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RELACIONES INDIANAS DE D. LUIS QUIXADA, EN VISPERAS 
DE SER NOMBRADO PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

Y LAS INCERTIDUMBRES DE UN VECINO DEL CUZCO 

Si la documentación oficial tiene siempre una gran importancia, quizá más 
puede tenerla la privada -si concurren circunstancias que lo permitan- y en 
especial aquellas cartas particu!ares que lleguen a revelamos la intimidad de las 
situaciones y muchos aspectos que pertenecen al contexto sociológico. Este es el 
caso que podemos ofrecer -con relación al Perú de mediados del XVI-, con la 
ventaja de que el material utilizado permite, además, iluminar con nueva luz la 
figura de uno de los presidentes del Consejo de las Indias de la época de Felipe II, 
D. Luis Méndez Quixada, al que vamos a ver mucho más relacionado de lo que 
se suponía con los problemas indianos, años antes de que llegara a tal puesto. 

Un tanto extraña pareció a Schiifer la designación de D. Luis de Quixada 
para la presidencia del Consejo, hasta el extremo de llamarle la atención ~: 
hecho de que siendo costumbre que todos los nombrados por Felipe II para tan 
alto cargo fueran juristas, él fue el único promovido que no reunía tal condición, 
l" ,·ual le permitió suponer que "por la poca frecuencia de su firma, parece que 
asistió raras veces a los negocios del Consejo, sobre todo sÍendo, como no togado, 
tan solo competente en cosas de gobierno y no en las de justicia" 1 . Con lo cual, 
poco menos que viene a admitir la inexplicable existencia de un presidente fi
gurativo, en una época como la del rey Felipe. ¿C.ómo, pues, se había nombrado 
ese presidente, tras Tel10 de Sandoval y nada menos que en vísperas de la Juntl 
Ma~a y ya iniciada la visita general del licenciado Ovando? El tema no dejó 
de ureocupar en los debates sostenidos en las Jornadas Americanistas de Villa
garcía de Campos, que organizó la Universidad de Valladolid en colaboración 
con el Instituto "Gonzalo Femández de Oviedo", del Consejo de Investigaciones, 
y que precisamente se celebraron en dicho lugar, por haber sido señorío de Qui
xada y donde se encuentra enterrado, junto a tantos recuerdos de la época, amoro
san:ente cuidados por Jos jesuitas de aquella casa, tan vinculada a América. 

Mas las aseveraciones de Schiifer, que parecían probar su plausible explica
ción, resultaron desvalorizadas por José Joaquín Real, que pudo poner de mani
fiesto que si la firma de Quixada fue escasa, también son pocas las consultas del 
Comejo que se conservan, veinticinco en total para todo el período de su presi
dencia, entre 1568 y 1570, además de que la mayoría son meros apuntamientos 
"de boca" 2• Por consiguiente, si pocas son las consultas que han llegado hasta 

(l) Em...., Scbúer, El Coouejo Rnl 7 - de 1u Iacllu- Sevilla, 1935, tomo 1, p6¡. 113. 
(i) Jose Joaquín Real Diaz, La ,..Utlca del Coouejo de IDdlu duute la -"1e,,da de D. Lü 

- Qumda, '"' el w,1,,,,_ El Coa,ejo de lu IDdiu ea el - XVJ. Valloodolid. Semmario de 
-de Amérim,1970. 
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nosotros, cualquiera que hubiera sido el presidente no habría dejado huellas más 
abundantes. Por añadidura, si el último documento firmado por Quixada corres
ponde a una real provisión dada el 29 de marzo de 1569 •, por pasar entonces a 
asistir a D. Juan de Austria en la campaña de sometimiento de los moríscos gra
nadinos, nada pueden extrañar sus ausencias. En dicha campaña, además, resultó 
muerto en 1570, circunstancia del todo imprevisible, de forma tal que nada cabe 
deducir de su no asistencia, máxime cuando ese destino ocasional pudo suponerse 

como mero paréntesis, ya que se habría producido la reincorporación tras el finai 
de 1as operaciones, de no mediar el arcabuzazo de la sorpresa de Caniles. Conse

cuentemente, las apreciaciones de Schafer, basadas en testimonios tan carentes 

de signlficación, ni sirven para distinguir una función ni para calificar esa de
signación de capa y espada, cuando en estas fechas las exigencias militares no son 
las de más rigurosa atención. 

Quedaba en pie, pues, el problema del porqué de la designación de D. Luis 

Mendez Quixada para la presidencia de Indias. El Dr. Manzano -<¡ue investigó 
tan profundamente este período- consideró que "habría sido designado para este 
importante cargo, dos meses antes [de la reunión de la Junta ;\1agna], el 21 de 

mayo, sin duda para que el Supremo organismo, que entonces sufría la visita 
de Ovando, estuviera con él más dignamente representado en las próximas reunio
nes de la Junta General de los Consejos"•. Por su parte, el P. Conrado Pérez 
Picón, en razón de la trayectoria familiar y de los servicios prestados por el propio 
Quixada al Emperador, hizo referencia a lo dispuesto por Carlos V en el codicilo 

otorgado pocos días antes de su muerte en Yuste, como ruego y encargo a Felipe 

II, para que "tenga memoria de él para hacerle merced y honrarle, porque demás 
que él lo tiene tan servido y merecido, me hará en ello mucho placer, por el 
amor y buena voluntad que siempre le tuve"', de lo que dedujo que, en cum
plimiento de esta última voluntad, se produjo el nombramiento de Quixada como 
ayo de D. Juan de Austria y Caballerizo Mavor del príncipe Carlos, del mismo 
modo que en 1564 le concedió la encomienda del Moral y en 156S le designó 
presidente de Indias. No obstante, esta que llamaríamos versión tradicional, supa 

matizarla al comprender que dada la distancia de once años de la muerte del 
Emperador, no parecía del todo congruente que este nombramiento tuviera ya que 
ver con aquel ruego y encargo, por lo que agudamente llegó a entender que 

otras causas debieron promoverlo, pues quizá "la razón no esté tanto en la prc

sunc:ón de su acerta.do manejo, da.da su inexperiencia en la materia indiana, 

como en la necesidad de poner en el Consejo un presidente de plena confianza, 
que pudiera facilitar la labor de la visita del licenciado Ovando, evitando obstácu
los, inconvenientes y disputas de preeminencia, que tanto perjudicarían al fin 
que se proponía la Corona''. 

(3) AGI, Patronato, 292, N9 3. 

(4) Juan Manzano: La visita de Ovando al Real Consejo de la!! IDdias y el c6digo ovanclino, en 
el vol. El Consejo de las lmtiat en el 1iglo XVI (.2], Vid. tambiéu del mismo autor: Historia de las 
1e,copilacione1 de Indias. Madrid, Inst. Cultura Hisp6nica, 1950, tomo I. Cap. III, pág, 78, 

{5) Conrado Pérez Pi.eón S. I.: Don Lnis Méndez Qu.inda, PrNidente del Real Conseio de 
lndias, en el vol. EJ Consejo de Indias en el 1iclo XVI [2J. 
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LAs RELACIONES OOL-\NAS Dll D. Lms QmXADA 

Sin dejar de ser posibles todos los motivos aducidos, que en buena parte se 
complementan, creemos poder aportar algunos datos que hacen mucho más inteligi· 
ble esta designación, gracias a un interesante documento existente en el Archivo 
de nuestra Universidad, que conocimos ya después de las Jornadas de Villagarcía, 
donde hubiera podido servir para completar las excelentes investigaciones que 
van citadas. Se trata de una carta, enviada desde el Cuzco a Quixada, que le 
escribe un viejo vasallo de la familia,_ en enero de 1565 y que viene a demostrar 
que Quíxada estaba, años antes de su nombramiento, muy en contacto con los 
pro} !emas indianos. 

Y a teníamos un indicio en la obra de Gonzalo Ximenez de Quesada, El Anti

jovio_ cuyo manuscrito también se conserva en nuestra Universidad de ValladoliJ, 
pues el conquistador de Nueva Granada remitió su original a Quixada, sin dud1 
para tenerle por protector de su edición y, como es natural, le dedicó el libro: 
"Buceando en la memoria un soldado ... , me topé con un caballero y señor ... , 
dos cosas que juntas en un sujeto, quienquiera conocerá que lo digo por Vuestra 
Señoría ... "•. 

El hecho de que persona de la categoría de Quesada se dirigiera precisamente 
al Caballerizo Mayor del Príncipe, sirve para comprender que éste gozaba de un 
gran prestigio entre los principales de Indias. Cuando menos, hay que convenir 
que para los que pasaron por la Corte hacia 1550 no era un desconocido, ajeno a 
los debates indianos, pues si entonces le trató Quesada -como es forzoso supaner- ese 
mismo trato implica ya una relación y de ello hay que deducir un contacto con los 
problemas que entonces se trataban en Valladolid. Luis Quixada llegaba de 
Flandes, para conocer a su esposa, con la que se cas6 por paderes el año antes; 
Quesada acudía de nueva para estar presente en el debate de la pertuidad de las 
encomiendas 7• Habiendo estado entonces, juntamente, muchos de los principales 
protagonistas de Indias -Berna) Díaz, La Gasea, etc.- que tomaron parte en la 
reunión, como Las Casas, Sepúlveda y los demás congregados para la discusión de 
la licitud de la conquista, hay que suponer que también con todos e:Jos pudo tener 
trato Quixada e interesarse por sus puntos de vista. 

Pero la carta que nos sirve de base, fumada por Antonio Marchena, ru, es W1a 
cart3 aislada; por lo menos en ella se ve que eran muchas las que le tenía escritas: 
"e yo, teniendome por tan menor criado de Vuestra Señoría, atrevome a escrevir 
tantas cartas con desseo y amor de saber de la salud de Vuestra Señoría ... "•. Así 

(6) Gonzalo Ximeoez de Qdeuda: El ADtijovlo~ fol. 3r. VJd. edio. de Bogotá. lmlmlto Caro 
y Cuervo, 1952, dirigida por Rafael Tomes Quintero, CJOl1 4'lltudio preliminar de Manuel Balle!lteroa 
Caibrois, págs. 5-6. El teno do esta dedi,cat:oria fue ta::hado «1 ~ Comejo y eustituido PDI' otrt" 

de car&cter más ~. PtfE!IS si Quesada la escribió mando aún no en Qui.ud& fll'EBidente. lo 
qu,, se evidiencia. por no fíicura¡- ese titulo entne, loe que, le da, en el niionnado ya ae meocicma tal 
clipúdad, causa de que se puliera el tena para eliminar lu más llamativas apresiooee:, quo ae coo
sióenu'ían inoonvenieote:,, 

(7) Vid. Demetrio Ramos: Ximenez de Qaesada en • relaclón con los ezooniatu. St,y._ &cuela 

de E.atudios Hispano,,Amerioan,o;¡, libro que se pubüoará m ieste do de 1970. 
(8) Ald:ñvo Universitario y ProviDaial de V.allsdolid,. ,ere. Histórica. leg. 242-34. ApmvedJ.am01 

esta oportumdad para testimoniar el ap,uiecimiento debido a su difectora, O- Amalia Prieto, por la 
~ón que nos brindó m mtie caso, a.1i cicao en 1- taaal de la, ,esíonea de Seminario que con 
nuestro. alumrt08 ttiralizamos en el Alichivo. 



14 

pues. si para permitirse el mariscal del Nuevo Reino dedicarle su obra es fou.oso 
supo!ler que mediara también una correspondencia, con esta otra serie de cartas del 
Cuzco se pone de manifiesto que, del mismo modo que podía estar al corriente de lo 
quf' sucedía en Santa Fe de Bogotá, también estaba al tanto, por estas mismas fecltas, 
de lo que acontecía en el Perú. 

Por lo pronto, Marchena demuestra conocer muy puntualmente los detalles de 
la vida de Quixada, pues dice: "desseo en estremo ver carta de Vuestra Sefioria por 
saJx.r de su salud, porque como entendí por carta de ~lo Vallejo la enfermedad 
peli~sa que Vuestra Señoría tubo, temé pena hasta saber si Vuestra Señoría está 
bueno y tiene salud". Del mismo modo, es innegable que en esta correspondencia 
-que como se ve es larga- siempre se hizo referencia a los problemas del momento, 
con noticias ooncretas. En ésta que conocemos hay algunas de verdadero interés, 
pues por ejemplo, se dice: "el señor licenciado Castro, presidente y governador destos 
rreynos [ se refiere al licenciado Lape Garcla de Castro), llegó bueno a la ciudad de 
los Rreyes; a hecho principio de dar rremed.io [a] algunas personas que an serbido 
que no tenían que comer. Alo da.do en gracia de todos y ansi tenemos por cierto que 
reme:!iará a muchos que an servido en este rreyno desde! tiempo que yo. . . Está 
tan justificado que no quiere que nadie bable por otro. Rresponde a todos desta 
manera: quel no biene sino a hazer lo que Su Magestad le manda, ques dar de 
comer y rremediar a los que en esta tierra an servido a Su Magestad ... ". 

Por esta carta, también, sabemos algo de lo que no teníamos la menor noticia: 
que D. Luis Méndez Quixada tenía un hermano en las Indias, awu¡ue parece ser el 
garbanzo negro de la familia, pues Marchena dice: "en este rreyno, me an dicho 
que anda un hijo de Gutierre Quijada, mi señor. E procurado saber dél por todos 
los pueblos deste rreyno. Dizenme que se esconde de mi; podrá ser, que a mi no me 
engañase y si ello es como me d~n, cierto no podré dexar de serville con lo que 
tuhiese. Hasta la ciudad de Quito y hasta Chile tengo escritas muchas cartas; destas 
no e tenido rrespnesta. Si yo le veo yo le rrecojeré y le terné pir señor, como SO'j 

obligado. Dizenmé ques desbaratado por el juego de ].o,¡ dados"•. ¿No es presumible 
igua,mente que este hermano escribiera tamhien a Quixada o, a causa suya, los 
miembros de la Audiencia o mandatarios del virreinato hicieran otro tanto que 
Marchena? 

Mas hay un párrafo en esta carta del vecino del Cuzco que aun ofrece mayor 
luz a nuestro propósito, pues dice: "Deseo saber de los negocios del señor lklen
ciado Birviesca de Munatones; acá nos dizen dél tantas cosas que hasta que yo vea 

(9) Gutleno Qumda habla tallecido ea V~ .., 111:16, pero no ublamco de - hljao 

..... qae D, -• el -• que mmf6 de hls - - ea la jomada do U.-; J-. el -•----•---1oo-y Al---- do la lomado de Jala y murió en Valladolid en 1554. Debemos creer qo. eñe Olro Qwzada atante en el Perú. 
delqael,ahla-- blfo ..-ido 0,,.-~- qao I>, Laia. ... elcodl,, 

ailo qu,, -6 a IU - • Madrid ila vlopera do Navidad do 1587, .., 111 - -
no le mendona al enumerar a los hermanos ~ les(timos que tuvo,. ,__.. q• hace al do-

Jono do DO quedar DlncúnQumda - - 61........,. y- lo qao ....---
puara • Juan de Oeampo, hijo de una hermana de au pa.dre. Sas expnsioam ..._ lamim,n._: '"ha· 
bloado"°ten.üo ,-i...m.--, quo-..,P«bo~tl- do-,l' 
Alvoro ... ,. J-Qulzada.- .., .. - -· h!Jooy,,, ... ha lido Dloo - de ..... 
IDlll.01 hasta acora. de ma.nera que de mia padres no laay ct.cendiea.'- aqunos que henden mi 
c:ua••. El testamento y este codicilo fue pabUeado en IPéndiee por el P Camilo Maria Abad: DoAa 
Mqdal- do Ullao, Coadllu, 18159, la - diada m p6c. 183. ' 
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carQS no daré crédito a nada. Y desseo esto por la ttmmllll tan antigua que entre 
Vuestra Seiiorúi y él ay. Y esta afición no se puede omdar, ni dessimular". 

He aquí, pues, que uno de los célebres comisarios de la perpetuidad, el licen
ciado Diego BrMesca de Muñatones, resulta ser de la intimidad de D. Luis Quixada, 
de "amistad ,tan antigua", con lo que forzosamente tenemos que admitir que, durante 
el tiempo que éste actuó en el Perú, también sostendría correspondencia noticiosa 
con el señor de Villagarcla, máxime cuando concurren las circunstancias q~ 
inmediatamente veremos. 

DoN Lms QuIXADA Y EL Pmiú 

De esta época previa -tan bien estudiada primero por Sár,chez BeJ:a, 10 luego 
por del Busto II y más recientemente por Lohmann Villena 12- podemos encontrar 
ya testilnonios que relacionan muy serilllDenm a D. Luis Quixada con el Perú. Se 
trata de ese periodo crítico de "expectante incertidumbre" -como le 11 ama 
Lohmann- en el que coincide un desbordamiento de problemas que crecen muy 
especialmente a partir de la rápida separación del marques de Cañete y que ~ _ponen 
de manifiesto ya en la dificultosa designación del sucesor, con la superpoSJción de 
los Comisarios para la perpeiuidad. Estos mismos debieron haber partido en enero 
de 1557, mas por la delicadeza de su cometido -encargados, nada menos, q~e ~e 
auscultar 8 todos los estamentos, incluso a los caciques indios, sobre la comremenc,a 
o ir.conveniencia de conceder la encomienda a tillulo perpetuo 'Y oon ·los alcan,ces 
que procediera-, y sobre todo por las complicaciones surgidas en su designaci~, 
no oodrían salir hasta maIZO de 1560. Como es Jógko, el nuevo vmey que sustl· 

tuy.;,.a al mat,ques de Cañete y los <Jamisarlos de la pei;petuidad deblan formar 
un ruerpo arm6nico. Pero no fue así. Los Comisarios previstos en I 558 -sin tra
tar :le las incidencias anteriores- eran el Lloenciado Viilagomez, del Consejo de 
las Indias; el licenciado J~a, Alcalde de Corte; D. Diego de Vargas Carvajal 

y el contador Ochoa. Mas quien había de i.r como virr.ey, que era D. Diego de 
Acevedo y Fonseca -cuyo nombramiento ll.eg6 a firmar Felipe II en 1558, por 

decisión propia o sugerido por los miembros de la Cotte que tenía en Flandes

declinó precisamente por discnpr de los poderes otorgados a los Comisarios que, 

con él, eran "otros cuatro vmeyes" 18• La regente O" Juana trató de resolver Ja 
dificultad en releción con el problema de los Comisarios, del mi5mo modo <¡U.: 
el monarca, desde Flandes, hubo de pensar en otro viney. Si el problema de 
los C,omisarios fue complicado, al fin quedó resuelto, cargándose por el lado ha

cendístiex>, 14 al unir al contador de la Casa de la Contratación, Or4ega de Melgosa, 

(10) - - Bella: BI ...,._ del Pon!, lllA-lllM, .. _ do -- _ .. 
(Swilla), tomo XVII (1980), pqs. 407--524, 

(11) José ADlolllo del -o: El _.. do N-, ......,, del Peri. ~ 1963. lll) _I.olmwm,_de _ _ ... ._ ... _.._._ dalll-

ludloa -• (Sarilla), tomo XXII ~1985), p6p. 787-888. 
(13) Estos det&llm pueden - .., Scbaler [11, __, II, p6p. 41Ml y 287 r, -
(14) Im, ... Sbcha Bella ap1ie6 bion daramm>te [10), 1"fll, 470--478 la -· de la 
-- y--de~hlqao~de-- --mllll6D......,Wrr 
-. .. - -elea..ojode -.-1a--•1a--• la 

C..taduria -· 
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a Ochoa -que al fin no fue- y simplificándOSe la comisión en el aspecto juridico
polltko al sustituirse a los dos juristas, Villagomez y Jarava, por el licenciado 
Briviesca de Muñatones, que asumiría las más altas funciones y quien estaba impli
cado en todos los debates desde el primer momento, puesto que fue enviado por el 
rey desde Bruselas, ya en 1556, para tratar sobre la pretensión de la perpetuidad con 
1os miembros del Consejo. Respecto al virrey, el ,mis,m Schafer m«I! el dato 
(tomándolo de la consulta del 9 de enero de 1559) de que se pregunta ahora a D. 
Luis Méndez Quixada 15• Sin duda alguna, si tan acucioso investigador lo hubiera 
conocido cuando escribió el primer volumen de su obra, tal antecedente le habría 
servido para encuadrar debidamente el posterior nombramiento de presidente del 
Con-ejo. 

Dehe tenerse en cuenta que la iniciativa de promover a Quixada para el virreina
to del Perú no partió del Consejo, sino de Felipe II, pues en la consulta del 9 d~ 
enero de 15 59 puede leerse que este organismo informaba al rey de que ''.la serení
sima Princesa nos mandó mostrar una carta que Vuestra Magestad le mandó escri
bir cerca del nombramiento de la persona que sea servido proveer por visorrey del 
Perú en lugar de Don Diego de Acevcdo, y habiendo visto lo que Vuestra Magestad 
por ella manda y en cumplimiento y ejecución dello, se escribió luego a Luis Qui
jada lo que pareció convenir, el cual se excusa y no acepta la jornada ... " 

Ahora bien, si Briviesca de Muñatones es el impulsor, enviado por el monarca, 
de todo lo relativo a los Comisarios y también, por orden del Rey se ofrece el 
virreinato a Quixada. parece muy claro lo que pretende Felipe II: situar en el Perú 
personas totalmente neutras para resolver tan delicada cuestión, al mismo tiempo 
que -dada la anterior incompatibilidad planteada por Diego de Acevedo-- capaces 
de mantener entre sí la necesaria armonía. La prácticamente paralela sustitución de 
dos de los comisarios previstos -los dos directamente competentes en los asuntos 
juriaicos y políticos- por Briviesca de Muñatones y del virrey desacorde por Quixa
da, parecen responder a estas previsiones. Y si ahora tenemos en cuenta lo que nos 
dice Marchena en la carta que venimos utilizando sobre "la amistad tan antigua que 
entre Vuestra Señoría y él ay", fácil es deducir que pudiera ser Briviesca quien 
sugirió resolver el problema de la provisión del virreinato dando el nombre de 
Qulxada, puesto que no parece que pudiera ser al revés, ya que D. Luis, después 
de la muerte del Emperador en Yuste (21 de setiembre de 1558), hubo de perma
necer a!li hasta los primeros días de diciembre, en que está de regreso en Valladolid 
para en~stane con la Princesa, sobre todo lo cual --en especial sobre el problema 
de D. Juan de Austria- le escribe al Rey el 13 de diciembre 10• 

Sea cualquiera el cauce por el que trató de conjuntarse la compatibilizaci6n de 
la misi6n comisarios-wrey, el hedio es que desde fines de 1558 -diez años antes de 
ser nombrado piesidente del Consejo de las Indias- ya se pensó en Quixada para 
un cargo indiano tan importantlsimo como el de virrey del Perú. La causa de la 
renuncia, por otra parte, es muy clara: habiendo permanecido casi todo ese último 
tiempo en Yuste al lado del Emperador, hasta su muerte, se excusó del compromiso 
"y no acepta la jornada". Recuérdese los deseos que Quixada sentía de ocuparse de 

(15) Schafer [l), tmmo D. pq. ,1. 
(18) L. P. GacbaT, R- et - de Clwl--OU,, aa - de y- lhuselu, 18M-115, 

cuta clol 13 de - ele 1558, - 1, :i-a, '50. 
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su hacienda cuando -después de llegar a Yuste con el Emperador- escribía al 
secretario de la Princesa el 23 de febrero de 1557: "esta vida r..o la puede sufrir 
nadie. sino 1os que dejan la hacienda y el mundo; yo no quiero dejar la mía ni el 
mundo ... Ya me parece que es tiempo de volver a mi casa. Va por siete meses que 

salí della y en verdad, que me ha hecho harto daño para mis negocios, por no haber 

podido entender en ellos despues que de Flandes vine" 11• 

Y si esto decía en 1557 ¿c6mo había de ver esa partida para las Indias, en 1559, 
apenas regresado a su casa de Villagarcía? 

Ahora hien ¿cabe creer que un te:nunciante al virreinato, que desde tiempo 
atrás tuvo relación y conocimiento directo con las gentes de Indias, como lo prueba 
la dedicatoria del conquistador de Nue,·a Granada, ¿püdría en adelante estar des· 
entendido de lo que sucediera en los reinos de ultramar o por lo menos en e! Perú? 
Eviaentemente, no. Y menos que Briviesca de Muñatones no le escribiera, una y 
otra vez, tanto con noticia de sus trabajos como -presumiblemente- buscando su 
interresión e influencia. Todo ello permite pensar que diez años después, en la 
Junta Magna no fue una simple figura decorativa ni un testigo mudo, cuando allí 

estaba sentado, para instruirse de las resoluciones que se tomaran, otro virrey elect•J 
del Perú, D. Francisco de Toledo, en quien vería trocado el papel que él mismo 
pudo cumplir en los dias de los debates de la perpetuidad. :,ilo se olvide, por otr.1 
part~, que cuando Ximenez de Quesada le conoció en Valladolid en 1550, también 
se discutía el mismo punto en las reuniones que presidía el marques de Mondejar y 
en l2s que intervinieron nada menos que Las Casas, Vasco de Quiroga y La Gasea'"· 
Ni el asunto, pues, le era nuevo en aquellos finales de 1558 y principios de 1559, ni 

en 1568 sería un puro improvisado. 

EL CASO DE BR1v1EsCA DE MuÑATONEs 

En la carta de Marchena se nos había de un prcblcma, en torno al licenciado 
Briviesca de Muñatones, que parecía haber promovido en el Perú gran expectación: 
"acá se nos dizen dél tantas cosas que hasta que yo no vea cartas [las que espera 

de Quixada] no daré crédito a nada". 
Escrito esto en enero de 1565, sólo puede referirse al problema suscitado a su 

regreso a España. 
Durante la estancia de los Comisarios en el Perú, como Ortega de Melgosa 

actuaba más propiamente en el ámbito hacendístico y Diego de Carvajal falleció, 
fue prácticamente Briviesca el que asumió todas las funciones relativas al problema 
de la perpetuidad. Así como el virrey conde de Nieva ,~o siempre con poco agrado 
a Ortega de Melgosa, del mismo modo que los oficiales reales, por las atribuciones 

qu~ se tomaba, Briviesca fue el objeto de la hostilidad de las dos Audiencias. L~ 

cierto es que, dada la desaprensiva apetencia del virrey -como se descubrió pronto 

a causa de las cartas que se sorprendieron y fueron al Consejo-- también los Comisa

rios se vieron envueltos en el ambiente de tentación y, a resultas de los informes 

(17) Gachard (16], carta del 23 de febrC'ro de 1557, tomo I, pág. l:?.6-135. 
(18) Habla de esta junta Bemal Di.u: del Castillo: Historia verdaden., edio. de la BAE, Cap. 

CCXI, pág. 314. 
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que se tenían en España, la guardia que se puso en la costa de Sanlucar previno la 
insi:ección a foooo de lo que en los navíos en que regresaban pudiera conducir.e. 
Schiifer publicó la carta en la que el yerno del virrey le avisaba lo sucedido, las 
a,·enguaciones que se hicieron para saber si transportaban fondos suyos a nombre de 
otras personas y los registros que se realizaron en los equipajes de 11elgosa y Muña
tones, después de que éste "tomó el batel de su nao v fuese a tierra con su mujer 
que la traía enferma, y los comisarios [de la costa] tornaron a hacerle embarcar y 
1·0,ver a la nao ... , donde hicieron muohas diligencias·' 19• Como consecuencia, si 
bien los cargos fundamentales fueron cnntra el virrey, también Mclgosa y Briviesca 
de Muñatones resultaron complicados. Concretamente, este fue puesto preso en 
Ohas y trasladado después a la cárcel de Ocaña, donde siguió tomándole declara
ciones el licenciado Muñoz, del Consejo de las Indias 20 . 

Al coooe de Nieva, todo aqueMo -según !a reconstrucción de Schiifer- no 
sólo le costó el cargo, al ser enviado el licenciado Lope Garcia de Castro con plenos 
poderes, sino también la vida, al sufrir un ataque cuando conoció su situación. 
Respecto a Briviesca de ;\foñatones, parece que hasta el Perú llegaron muy malos 
augurios, rumores que ~1archena se resiste a creer -"no daré crédito a nada"-, 
doliéndose sin duda de que tal pudiera suceder, ron la esperanza de que saliera bien 
libr~do. por conocer sus relaciones viejas con Quixada: " y desseo esto por la amistad 
tan antigua que entre Vuestra Señoría y él ay". 

Y ciertamente, pasada la primera época, parece que mejoró mucho la situación 
de Briviesca, quizá a la espera de las averiguaciones que pudiera hacer el licenciado 
Ga,cia de Castro en el Perú. Por otra parte, Br;viesca de Muñatones era casi el 
único que podía dar noticias experimentadas sobre los problemas de su comisión, 
a CU)'º efecto emitió un amplio informe, el 12 de octubre de 1567, que -como le 
juzga Lohmann- "por la novedad y empaque de las ideas que sugiere para las re
formas administrativas del virreinato peruano, reviste méritos excepcionales'• 21• 

Es más, según Manzano lo anota, el licenciado Briviesca de Muñatones llegó a to

mar parte en la Junta Magna, que inició sus sesiones el 27 de julio de 1568, re

trasadas hasta entonces ,por la enfermedad y muerte d.,] príncipe D. Carlos. A mayor 

abuooamiento según el cronista de la guerra granadina Marmol Carvajal, ~ hablar de 

la partida de D. Juan de Austria para el s0metimiento de los moriscos sublevados, el 
29 de diciembre de 1569, dice que con él iban D. Luis Quix.ada y d licenciado Bri

vi~sca de Muñatones, del Consejo y Cámara de Su Majestad 22, situándole así a:l 

lado de quien entonces era presidente del Consejo de las Indias. Y en efecto, tan 

íntimamente había de estar ligado a él que en el codicilo que unió a su ,testamen

to, -lictado en diciembre de 1567, Quixada le ,menciona hasta tres veces, encargán

dole que ordenara su mayorazgo y nombrándole test:ame.ntario 23, sín,tomas ambos 

de l.~ gran amistad y confianza que en él tenía. Sin embargo, una vez que se 

reunieron todos los testimonios de ~argo, Brivicsca fue condenado por el Consejo 

(19) Schafer [l). tomo II. pág. 43. 
(20) Vid, Ismae,i Sánchez Bella [10], págs. 500-501. 
(21) Lobmann ll2], pág. 791. 
(2.2) Luio del Mármol Carvajal, llbloria de la ,ebellón y -,;p de loo m- del ,el■o 

de Granada, Madrid, edic. de Ja BAE, tomo 21. 
(23) Codicilo, en Camilo Maria Abad [9], págs. 264, 266 y 268. 
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en 19 de mayo de 1574, en cantidades tran crecidas que, resultando "difíciles de 
liquidar" y por haber muerto ya el afectado, se hizo merced a sus hijas para que 
no quedaran en la ruina "'. Cuatro años antes, como sabemos, también había 
muerto Quixada. 

MARCHENA, UN TIPO REPRESFNTATIVO DE LA 

''EXPECTANTE INCERTIDUMBRE11 

Sobre el personaje Antonio Mal'llhena -que tanta importancia representativa 
tiene, como vamos a ver- hemos logrado reunir algunos datos, los suficientes para 
situarle debidamente y comprender las apelaciones que hace a Quixada en su 
ca1ta. Ninguna constancia hemos encontrado de su paso a Indias -si llegaría con 
Pedro Ansurez-?, si bien nos limitamos tan solo a comprobar los asientos del Ca
táloeo. Tampoco nos era imprescindible poseer la fecha, cuando teníamos a la vis

ta su personalidad, un tipo humano inscripto en un ciclo histórico, que se nos 

defoúa a través de unas costas, las indispensables, en las que nos le representaban 

los acontecimientos en que le encontramos, los fundamentales, sobre los que era 

imprescindible la búsqueda. 
Los hechos en que encontramos mezclado a Marchena, según tres cartas su· 

yas lo prueban, le relacionan directamente con Gonzalo Pizarro. Las tres son de 
1547 y, aunque no figura en ellas día ni mes, las tres son anteriores a la batalla 

de Guarina. Milita, claro es, en el bando del rebelde y, por orden suya, está al 

cargo de los aprovisionamientos en el tambo de Guadacheri. La primera carta, 

dirigida a Gonzalo Pizarra, le da cuenta <le! envío de un mensaje y de la remisión 

de indios para Francisco de Carvajal. Concluye despidiéndose de Pizarra eomo 

"menor criado de Vuestra Señoría, que sus muy ilustres manos besa"25• En la se
gunda, también dirigida a Gonzalo Pizarra, le manifiesta que no ha dejado seguir 

viaje a Benavente. a pesar de llevar licencia suya para llegar al Cuzco, entendiendo 

ser lo más conveniente su detención porque, pareciéndole que iba "desabrido'', 

poc.ría caus,,r perjuicio en el ejército de Carvajal También le manifiesta los es

fuenos que hace para reunir indios que lleven las cargas y abastecimientos ncc~

sarios al maestre de campo. La despedida es aún más sumisa que la anterior••. La 
tercera, escrita el mismo día, la dirige a Pedro Guillen para avisarle lo que ha 

becho y habla de Gonzalo Pizarra llamándole "el gobernador, mi señor". Pero en 

ella hay un nuevo matiz, al parecer temeroso del futuro que intuye, pues si por un 

lado habla de las incomodidades que soporta, enfermo de almorranas, "del cual 

mal no tengo sosiego ninguno", .por otro le pide interceda para que le saquen de 

aquel lugar, para concluir pidiéndole le escriba ''lo que le paresce deste 11egocio, 
pon,uc roceberé gran merced con su carta"27• 

(24) CoDolD, Ultramar, tomo XIV• páa. 143. 
(25) .Docammtol relativoa a Don Petho de la Gasea y • Gom:alo Pizarro, edic. de Juan Pérez 

de Twlela. Madrid, Real Academia de la Historia, 1964, tomo I, pág. 303. 
(26) Docamentos (25], tomo I, págs. 304-305. 
(27) Document .. 1251, tomo I, pá ... 305-306. 
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Ciertamente, no era Marchena una pieza insignificante, puesto que en una 
carta que Gonzalo Pizarro parece dirigir a Carvajal en el mismo año de 1547,se 
habla de él como quien cumple un papel importante. Es una carta en la que se 

le dice a Carbajal que confluya sobre Arcquipa y, entre las noticias que le da, 
figura esta: "Prado vino acá, y con no tener indios, se han buscado para que se 

,·aya donde estais o a Xauxa derecho, y o Marche-na le escribo q-ue vaya allá tam
bién,, 28 • 

Nada más sabemos de Marchena en relación con e: resto de la contienda, 
aunque por el carácter de su actitud vacilante, fácil es suponer que pronto, ame 
el sesgo de los acontecimientos, abandonaría las banderas pizarristas para buscar 
mejor acomodo. La forma en que reaparece después nos confirman en esta prc
sunc16n. 

En efecto, más adelante, cuando ya todo está co!lcluído, al referirse Calvete 

de Estrella al disgusto producido en el Cuzco por el repartimiento hecho por la 
Gazca, dice que cuando el pacificador victorioso estaba ya en Nazca, tuvo inten

ción de volver ante las inquietantes nuevas que tenla sobre la actitud de Fran
cisco Hernández y otros, y que si no lo hizo fue porque '1legó Marchena, vecino 

de aquella ciudad, por el cual el arzobispo de Lima y el licenciado Cianea hacían 
saber a Gazca que continuase su camino, que aquella alteración no era tanta que 
tuviese necesidad de su vuelta, que ellos la sosegarían ... " 29• Y dice también que 
después de conocer La Gazca, a través de Marchena, la resolución que se había 

tomado en el Cuzco con los capitanes del inca, dispuso que regresara allá "con 

la respuesta para el arzobispo y el licenciado Cianea; y la manera que habían de 

tener en castigar aquel motín, para que allí ni en otra parte no se desvergonza
sen a hacer semejante desasosiegos, era castigar las cabezas ... , pero que pues 
ellos tenían las cosas delant.e ... , los remitía a su produencia"•0 • Todo esto de
muestra que Marchena, que llegó a disfrutar de la confianza de Gonzalo Pizarro, 
había sabido saltar a tiempo y que, con igual habilidad, se había convertido en 

homhre de fiar para el arzobispo Loaysa, hasta el extremo de ser su emisario y 

con el que recibe las instrucciones del propio La Gazca. 
La lección de lo pasado parece que aprovechó poco a Marchena y que, como 

a tantos, tan pronto se presentó nueva ocasión de merecer o de lograr, se dejó 
fácilmente arrastrar por los acontecimientos. Y siempre en i>nea de confianza -pa
ra poder mejor alcanzar sus deseos- aunque no en postura claramente combativa 

-para poder hurtar el bulto-, por si la andanza tomaba mal camino. Así, con oca
sión del alzamiento posterior de Francisco Hernández Girón, figura otra vez 
Marchena entre los que se juntan en el Cuzco, el 27 de noviembre de 1553, en 

las casas del cabildo -<:orno >vecino de la ciudad-, para dar poder cumplido al nue

vo caudillo, para que en nombre de todas las ciudades del reino pudiera actuar 

(SS) l>ocammlao [115), -.oll, """'· 181-1811. 
(29) Esta noticia la tomó el croui.sta de la carta de La Caca. iemada en Lima a :28 de a,p-, 

til!!'lllbN de 1548, diri¡ida al Consejo. Fue publicada. en la Con.Ia. Hiat. Esp., tomo XLIX. pip. 
394-427. 

(30) Juan Calvete de E~ Vida de Don Pedro Cuca, lib IV• Cap. VIII. tomo V de las 
C'-nlal<u del l'<ri, eclio. BAE, Madrid, ·19611, p6a. 39. 
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cQlllO proaurador, al mi!llllO tiempo que !e elegfan por Justicia y ~itán Ge
neral 31• 

Así se e,aplica que tan inciertamente se traslmx::a su siruación en la carta que 
'Matciiena escribe a Quixada, ad hablar de la forma de proceder de García de 
Castro, oomo aten.to a "dax rrernedio [a] algunas personas que an scrbido que no 
tenían que comer", con la confianza de estar cierto que "remediará e mucl:tos que 
·an servido en este rreyno tksdel tiempo que yo". Es decir, que si otra vez había 
-logrado salir bien librado de la liquulación del alzamiemo de Francisco Hernán
dcz Girón, cabe colegir por el enwío de oro que haioe, que o no reslllltó muy que
brantado o, lo que es más ,presumible, que le había sido posible renacerse, quizá 
bajo la probe<rión del mi'smo Briviesca de Muñaton.es y aJ amparo de Quixada. 
Sin emba:tgo, qui7.á por temer de Ja desgracia en que había caí<l<> Bri'Viesca, o 
porque su restablecimiento económico no pasó de una !imj1ada di,ueción, bien 
se ve cómo se enaientra a la E!!lpera de la oportunidad que creía ver en la dispo
sición de Garcfa de Castro pira "dar rremedio". 

Estamos, !¡>UCS, ante un ejemplo ,personal de la "CJQ¡:>eetante incertidumbre" 
-según la acertada expresión de Lohmann- relilejada aquí en un tipo humano, 
que puede considerarse como nomn&! del Pení de aquel entonces, 81 rermino de 
un ciclo en el que ha cruzado por todas las vicisitudes tras haber declinado de 
la pretensión protagonízante. ' 

La fase iniciaA de ese proceso, en la que más bien se fio todo de la perso
nal posibilidad, es la postura de arranque, basada en la confianza juvenil de la 
rom¡uista, que es la que respalda las posturas adoptadas en la época del alza

miento de Gonzalo Pizarro. Ese momento es particularmente interesante, aunque 
bien es de advertir que se conjugaron en él ingredientes muy distintos: "los in
considerados vecinos del Cuzco" -como les llama el cronista Gutiérrez de Santa 
Clara- que empujaron la rueda de los aconted,mientos para que alguien con am
bición y talante defendiera de paso sus pingüe~ disfrutes, aunque todos no fueran 
de igual opinión, pues entre ellos "había muchos leales servidores de Su Majes
tad" que estaban conscientes "no ,lleva.ria buen ramino" esa prueba de fuerza. Por 
otro lado estaban aquellos que veían en ed 'Virrey Núñez de Vela al "mortal ene
migo de los ,pobres" -como dice también el cronista-, que "lo hacían por su propio 
interés y no ,por el provecho del bien común", a los que poco después llama "los 

soldados" que, "inficionados con esta pestilencia", veían "muy justa y honrosa la 
empresa'• 82• 

Esto es lo que ha sabido reflejar Pérez de ~udela al estudiar aquel momen
to distinguiendo distintos sectores coinciden.tes en aquella unanimidad, puesto que 
"la mayoría de la población ---dire- no estaba deci,dida a levantar la es~ frente 
al estandarte real por defender los intereses de los veoinos o encomenderos. Y los 
que reml y voluntariamente la desen'VainMon, tampoco tueron en definitiva los 
encomenderos, sino los soldados o :rvenJrureros que abrigaban la egperanza de fa-

(31) Diego FemándeE: Historia del Perú. parle IL lib. 11. aap, XXVI, en Or6nicu del P-. 
edic. BAE. Madrid, 1963, tomo I, pá¡s. 333-334. 

132) Pedro Guliérrez de Santa Cwa, Hüloria de I• penu cMle, del P<ri, lib, l. cap. XIII. 
en Cr4aieas del Pení,, edic. BAE, Madrid, 1963, tomo lI. pip. 181-182. 
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bricarse una reforma a su personal medida" 83• ¿En que grupo de los que así con
fluveron en el torrente pizarrista cabría clasificar a Marchena? No nos decidiría
mos tal facilmente, pues más bien parece pertenecer a un tercer conjunto inter
medio: el que llamaríamos de los "alcanzados" o en estrechez. Tal lo deducimos 
de lo que leemos en una carta de Pedro de Anver a un amigo suyo del Cuzco 
-sin fecha, pero que pertenece a aquella época inicial.-, en la que Marchena apa
rece como entrampado, o por lo menos, deudor, pues en ella dice a ese descono
cido amigo -ya que tampoco se encabeza con el nombre del destinatario- .Jo si
guiente: "por otra car,111 os tengo scrito la diligencia que yo tengo e he hecho para 
cobrar del ca.pi.tan Juan de Costa y de Marchena; yo no he podido hacer más" 34• 

Por otra parte, esa postura intermedia se nos reve'.a en otro detalle, cual es e: énfasis 
que p1150 en su primera carta del tambo de Guadacheri, al info~mar a Gonza,lo Pi
zarra de la retenci6n que había hecho de los indios lJevados por el mensajero que 
allí habla l.Jegado, con el fin de "que los indios no sean maltratados". 

Por añadidura, si Pérez de Tudela considera en su estudio la importanci• 
que hubo de tener en d desenlace del levantamiento el error de Gonzalo Piza
rra de remontar las bases jurídicas de la reclamaci6n para transformar el movimien
to en acto de fuerza, pues "¿que e,;pañol -decia- ignoraba después de la e,aperiencia 
de les comunidades, lo que según el derecho vigente representaba la apelación 
anr~da contra el mandatario regio?", bien cerca de esta reflexión hubo de estar 
entonces Marchena, ya que -como se lee en su carta a Quixada- él mismo fue tes
tigo de los acontecimientos comuneros en Villagarcía, cuando era muchacho. 

Todo ello sirve para explicarnos lo facil que hubo de resultarle apartarse de 
aquel "negocio" en el momento en que le fuera posible hacerlo. Más el reparti
miento de La Gazca, con el que en Guaynarima vino a zanjar los sucesos pasados, 
volvi6 a preparar la situaci6n explosiva que abanderaría Hernándcz Girón, dolidos 
unos por la falta del premio que creían merecer, otros por ver, conservar y acre
centar los disfrutes de algunos de los que fueron -fervientes rebeldes, convertidos 
sin el menor riesgo en leales a última hora, y todos porque al comparar su fruto 
con el del vecino, se consideraban mal pagados. Al final, las tasas y retasas termi
naron por exasperar a los más impacientes. Esta debió ser la peor época de Marchc
na, restañada en parte bajo la amistosa condescendencia de Briviesca de Muñatones, 
en b etapa del conde de Nieva, tal como lo hace presumir el dolor que tiene an
te e! mal cariz que tomaba la posición del Comisario tras su retorno a España, por 
lo mucho que se habría prometido de su preeminencia. Ya no cabía nada por s•.1 
parte Si la postura primera de confianza en su propio brazo había tenido que ser 
sustituída por la apoyatura en la amistad del mandatario regio en el Perú, ahora 
solo tenía a su alcance una incierta expectativa, la que trata de forzar esta carta 
del 16 de enero de 1565: apelar al ;poderoso y lejano señor, como si lo fuera suyo 
-cuando nadie estaba más lejos de aceptar señores que los indianos-, con la espe
ranza de superar esa incertidumbre con la carta :le presentación para el nuevo go
bernante. Veamosl6 seguidamente. 

(33) Juan Pérez de T,_,ela, Oboenadoaea ..,....i.. ,ol,n las - dvD.. del Pen1, estudio 
p,elimlnar a las c:,,s,,; ... del 1'eñ, edio. BA&, Madrld, 1963, tomo I, pq. XXXV. 

(34) - ..... (25), tomo ll, pog. 15411. 

Rdacione, Indiams del ~ Quimda 23 

Habla Marchena a D. Luis Quixada de la llegada del licenciado García 
de Castro. Si esto sucedi6 el 25 de octubre de 1564 35, no cabe pensar en un 
extraño retraso, pues esta carta del 16 de enero siguiente s6lo es una reitc
raci6n -"con fray Antonio Verdugo escriví a Vuestra Señoría"-, disculpándose 
de que "atrevome a escrevir tantas cartas con desseo y amor de saber de la 
salud de Vuestra Señoría". El nuevo presidente y gobernador, licenciado García 
de Castro, ha comenzado a actuar -tanto contra el conde de Nieva, como 
contra Briviesca de Muñatones, en la reuni6n de pruebas sobre su torcida ac
tuaci6n-, aunque parece propicio a "dar rremedio [a] algunas personas que an 
serbido que no tenían que comer" ---expresi6n hiperbólica referida a gajes y 
hacienda, es decir, repartimientos-; pero el nuevo mandatario "no quiere qu,, 
nadie hable por otro''. Es decir, no puede contar con la interposición de amigos 
que tenga en Lima, ni le basta con una recomendación: él quiere llevarla en 
mano. ¿Quizá porque desconfíe de Quixada? No Jo sabemos. 

Por otra pane, no se atreve a visitar a García de Castro, sin el sólido escudo 
que le ampare de toda su historia de hombre "bullicioso": haber participado en 
los •ucesos de Gonzalo Pizarra y luego en los de Hernández Girón, amén del 
pecado de favorecido de Briviesca, no constituían una ejecutoria muy lucida. Nada 
más 16gico que su desazón en esta hora, pues sin saber en que pie están los 
negocios del comisario, ponerse ante García de Castro era exponerse a que se le 
pidiera testimonio. Por eso no es extraño que diga: "no 1e pienso yr a ver", sin 
contar con la garantía protectora que reclama: "hasta ver carta de Vuestra Señoría, 
porque con ella lle,·aré favor y aun me hará merced". Por tales motivos insiste a 
Quixada: "con todo esto esperaré cartas de Vuestra Señoría y en el entretanto 
tomaré más fuer,as, porque cierto estoy flaco para poderme poner en camino y 
tan malo como es desde esta ciudad [del Cuzco] hasta 1a ciudad de ·los Rreyes, 
por que [si] para mancebos es travajoso, que hará para viejos". Es el pretexto que 
tiene --por su pasada enfermedad- para justificar su retardo en ir a Lima. 

La petici6n angustiosa de cartas del poderoso Quixada es el ritorneUo de todo 
su ,-scrito: "cada ora espero cartas de Vuestra Señoría y lo que mucho se dessea 
siempre se alarga en mucha dilacion". Así se comprenderá el desasosiego que sen
tía, temeroso de que el silencio de Quixada estuviera motivado •por algo irreparable: 
"desseo en estremo ver carta de Vuestra Seño,ía por saber de su salud, porque 
como entendí por carta de Gom~lo Vallejo la enfermedad peligrosa que Vuestra 
Señoría tubo, terné pena hasta saber si Vuestra Señoría está bueno y tiene salud". 
¿Habría recaído Quixada? Esto, al parecer es lo que le inquieta, pues en efecto 
aquella enfermedad fue cierta y de tal gravedad que, el 21 de agosto de 1563, fue 
llamado el escribano para hacerle Quixada entrega de su testamento, haciéndose 
constar en el protocolo que "estando enfermo echado en una cama e, a lo que 
parescia, en buen seso. . . present6 esta escriptura ... " 36• Llevaba Machena, por 
consiguiente, año y medio, por lo menos, sin recibir letras de Quixada, lo que 
explica su desaz6n en la circunstancia en que ,ivía. 

(35) AGI, Lima, 92. Carta del liceaciado c:...fa de Castn> del 20 de n..-,., de 1564. 
(36) T..-.nto do Qulnde, m Camilo Mari& Abad (9), pág. 246 y ogts. 
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EL CoNTEXTO SocioLÓGICO 

Resulta curioso observar el fenómeno que se manifiesta a través de toda esca 
incertidumbre tan patente, pues el viejo soldado Marchena, para defender y asentar 
su presente cuzqueño, actúa dando lo que nos atrevemos a llamar un salto atrti~ 
en el tiempo y en la distancia. No se ha incidido lo suficiente en lo que tuvo 
que significar en aquellos tiempos el paso a las Indias, pues en el fondo se trataba 
de un desarraigamiento, que venía a romper con todo lo anterior, frente a un 
futuro peculiarísimo. De ahí la facilidad con que se constituían las clientelas, co
mo búsqueda de una nueva familiarización que habían de constituirse, por la co
part.tcipaci6n en los riesgos y ansiedades: la hermandad de la aventura, o mejor, de 
la recreación, porque en realidad se trataba de algo así como hacerse de nuevo. 

Pero cuando fallaba esa hermandad, cuando uno tras otro de los capitanc, 
elegidos desaparecían de la escena, se producía el salto atrás, la apelación a ·los que 
quedaron en la lejanía )' fueron relegados al pasado. Este tornar a mirar al ultra
mundo, al distante señor que ya no lo era, reviste particular interés como síntoma 
de nna realidad inequívoca: que la ruptura del tránsito no era, ni mucho menos, 
total v absoluta, hasta el extrenio de que tratándose -como en nuestro caso- de un 
hombre que procede de tierras de señorío, gusta de manifestarse vinculado al señor 
que dejó de serlo desde su partida. De esta fauna, si a Gonzalo Pizarra, en 1547, le 
contempla como sustituto de su señor y se dirigía a él con expresiones semejantes 
a las que en España pudo emplear, deseándole "acrescentamiento de mayor estado", 
como al señor se le deseaba el aumento de sus estados o señoríos, proclamándose 
también uno de "sus criados", 37 lo que reitera en la segunda carta, donde se ante
firma romo "menor criado de Vuestra Señoría que los muy ilustres pies y manos 
besa", 38 otro tanto vemos en esta carta Je 1565, dirigiéndose a Quixada, con expre
siones conw esta: "obligación tenemos Jos criados a no dar desgasto a quien avemos 
de servir", carta que cierra en la forma ,habitual: "besa los pies de Vuestra Señorya 
su muy hwnillde y menor criado", semejante en todo a la fórmula empleada con 
Gonzalo Pizarra. Es más, cuando a Quixada le relata la búsqueda que está hacien
do para localizar al otro Quixada -su hermano-- que está en el Perú desbaratado, 
le d!ce: "si yo le veo le rrecojeré y le temé por señor, como saY obligado". 

¿Qué obligación es esta, sino 1a de una fidelidad simplemente 'VOiuntaria, 
mactenida por esa no total ruptura? 

Y en ese salto atrás no se ha limitado Marchena a ponerse en relación con su 
señor, sino con toda la familia del señor y su contomo pues al decir que "de mi señora 
doña Ana no he visto cartas mil! años" puede deducirse que también •habla escrito a la 

hermana de D. Luis Quijada, la que era abadesa de las Huelgas de Valladolid. 
Como también, si Gonzalo Vallejo le ha comunicado su enfermedad, quiere decirse 
que igualmente se ha dirigido a él, consciente de su relación con su señor, pues en 
efecto, era uno de sus criados de confianza, a favor del cual Quixada consigna una 

(37) Prime,a cona da mmho de Guaclacheri [95), p,lg, 303. 
(38) S...,,,da cona [98). 
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manaa en su codicilo de 1567 y quien estuvo a su lado cuando muere en Caniles. 
Y todo ello robustece la dimensión de ese afanoso asirse al pasa.do del hombre que 
lo espera todo de lo que dejó en la lejanía. 

Si antes hablamos del desarraigamiento, forzoso es que fijemos nuestra atención 
en un aspecto de esta carta que a nosotros ha de resultamos verdaderamente estre
mecedor, pues nos revela a un hombre que, al mismo tiempo que bien sabe recordar 
quienes fueron los señores de su familia, en cambio desconoció, durante todo el 
tiempo que llevaba en el Perú, cuándo había nacido e incluso cómo se llamaba su 
padre: "Francisco de la Sierra me escrivió desde Sevilla y me dize en su carta la 
edad que tengo. Nací en el año de treze, en el mes de nobienbre y fueron mis 
paarinos l\lendes y Campuzano de Palacio•. 39• Y el cura que me bautizó se llamava 
Pero Delgado. Tanbien me escrive de mi padre; llamavase Juan de Morales••. 
Acuerdome que murió el año de las Comunidades estando mi señora, que aya en 
sancta gloria, en las casas de Mendes, Por aquí entiendo ser falso lo que acá me 
dixeron ... ". Todo lo que tenía en su memoria eran unos recuerdos -a los que se 
refiere a continuación- de cuando le llevaron a despedirse de su padre, contando 
apenas ocho años de edad. Ello debió suceder en Villagarcía de Campos, el señorío 
de los Quixada pues, sin referirse a qué lugar, como si sobrara por ser ,bien conocido 
de los dos, situa el hecho de la despedida y muerte de su padre "en unas casas 
questavan detras de San Pedro". Aparte de que esta iglesia se corresponde con la de 
Vil!agarcía, es perfectamente explicable su memoria de las Comunidades porque, 
justamente, los comuneros tomaron Villagarcía y su fortaleza el 12 de octubre de 
1521,, recuperada por las tropas reales, al mando del Condestable, tras un combate, 
antes del 6 de diciembre 41 • Asi se comprende, también, que "mi señora", es decir 
la madre de D. Luis Quixada, no estuviera en su residencia, sino en las casas de 
!\tendez, porque allí se habría refugiado al huir su esposo de los comuneros. 

Como puede advertirse, Marchena -apellido que puede ser el de su madre, 
quizá criada de la casa de los Quixada- era un perfecto desarraigado -como lo era 
igua,mente el otro Quixada que andaba desbaratado en el Perú-, hasta el extremo 
de tener solo recuerdos de su familia. En su soledad indiana, su forma de asirse al 
pasado ha sido a traves de lo más permanente, los señores de su tierra, aunque al 
fin, azuzado por el imperativo de la sangre, había logrado que se averiguaran todos 
los detalles posibles. Hay que imaginar los cien encargos que pudo hacer sucesiva
mente sobre el particular, conformado durante algún tiempo con aquella versión 
que le dieron, que resultaba falsa. En la carta, hasta casi podríamos decir que se 
perciben, en la minuciosa puntualización de sus padrinos, del cura del bautizo y 

nombre del padre, los latidos de su emoción. 

(39) Este Qampuzano de Palacios puede ser el padre de Sebast:iin Cams,uzano, que figura como 
testigo en el testatmanto de Quhada y al qu,, ae alude en el codicilo d,onde, al ~ a éste úl· 
timo, se dice: '"hijo del capitán Campuaru,, que sirvi6 a mi hermano'". 

(40) No hemos encontrado a este Monles entre los que figuran nombrados ea los doou.mentos 
de los Quixada. pero el P. Luis Coloma en JEROMIN: estudioa hilt:6ricos IObre el sido XVL. Madrid., 
1954, menciona a García de Mora.les como capellán de Df Magdalena de UDoa. la esposa de Luis 
Qub:ada. ¿Seria Juan de Morales iun hermano suyo? 

(41) Manuel Danvila, Hish>ria critica y cloemneatada de las Com- ele Cutmo. tomoo 
XXXV al XL dei ........W -rico Español. Madrid, 1897-1900, tomo I, pie. 531 y -• 11, 
..... 164. 
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Pero si todo esto nos muestra un tipo de comportamiento que le liga a las formas 
de conducta de todo lo que había dejado lejos, también es curioso notar como lo une 
-sin mayor inconveniente- con el tipo de conducta al que habíase habituado. Y lo 
hace con u.na sutile?.a y finura que no se sabe si entiende lo que el'.o puede signi
ficar, como ingenuidad y deferencia, o si tal lo hace porque lo entiende demasiado 
bien. En la carta, en efecto, dice a Quixada em~arle "una barra de dozientos y 
tantos pesos'', es decir, un tejo, "para que Vuestra Señoria se acuerde desas sus 
criadas", presente que hace, por lo tanto, no a su familia -como :parecería más 
lógico- sino a quienes cumplieran una función semejante a la que cumplió su 
madre. Y a mayor abundamiento dice que de ello, para misas, "se saquen ante todas 
Cosss quarenta o cinquenta coronas para que se digan po re! ánime. de Gutierre 
Quizada mi señor y de mi señora [ es decir, los padres de D. Luis Quixada] y de mi 
madre y padre". Y a continuación agrega "y en lo demás haga como le paresciere 
porque yo no tengo más poder del que Vuestra Señoría tiene". Y concluye: "si 
fuere;n menester aquestos dozientos pesos para los n¿gocios, Vuestra Señoría se tenga 
por bien servido se distribuyan en ello, porque si su Magestad me haze n,erced me
diar.te el favor de Vuestra Sem:>ría, para todo dará Dios, siendo servido''. 

La insinuación, pues, no puede ser más clara, ni más ingenua o desenfadada, 
como se quiera estimar. Y en una carta en la que está pidiendo a gritos a Quixada 
su intercesión con García de Castro, con quien por descontado daba que había de 
tener relación, sin duda basándose en el hecho de proceder de la Ohancillerfa de 
ValLdolid, la interpretación no es demasiado aventurada. 

Una anotación de la sobrecarta también se presta a ciertas deducciones, puesto 
que la epístola aparece remitida por el Paraguay. No es que nos resulte demasiado 
extraño que se utilice esa vía en 1565, aunque no deje de parecernos irregular. Por 
lo pronto, el detalle puede servir para entender cómo desde el Cuzco podía creen;e 
en esa fecha un mejor e11mino, o más rápido, o más a cubierto de ouciosidades, el que 
iba al Río de la Plata que el de Lima a Panamá. 

He aquí, pues, todo un diagrama de las inquietudes de un "bullicioso", que en 
la madurez de su vida cauteriza sus incertidumbres con la esperanza de los lejanos 
apoyos señoriales del pasado que había dejado atrás. Por lo menos esta carta, aunque 
sólo fuera por la obligada necesidad de acusarle recibo de la barra de los doscientos 
cinco pesos y tres tomines, tendría la respuesta que apetecía. 

Vale aquí cerrar estas consideraciones con una casi sentencia, con la que el 
curioso Marchena concluye el capítulo de sus recuerdos, como reflexión sobre todo 
lo que fue su vida: "pluguiera a Dios que fuera yo de aquella edad y supiera lo 
que agora se•. 

0EMBTIUO fuMos PÉBEZ 
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APENDICE 

Muy ilustre señor 

Con fray Antonio Verdugo escrivi a Vuestta Señoría; en esta diré como el mes 
pasado de deziembre tube una enfermedad no muy gustosa, ttatome mal, p:!nse yr mi 
camino segun los médicos me dixeron. Quedé muy flaco y con •la edad que tengo de 
cinquenta y tantos años convalesco mal, y tanbien esta ciudad del Cuzco, como en 
ella corre algunos ayres dessabridos, no haze buen vezino a los viejos. 

No querría por todos los averes del mundo que mis cartas cansasen a Vuestra 
Señoría, y por ellas estubiese en su desgracia. Obligacion tenemos los criados a no 
dar desgusto a quien avernos de servir. E yo, teniendome por tan menor criado de 
Vuestra Señoría, atrevome a escrevir tantas cartas con desseo y amor de saber de la 
sa:ud de Vuestra Señoría. Y esto es mi intento y no otto, porque teniendo Vuestta 
Señoria salud, todos somos de buena ventura. Y más . yo que nadie. 

Desseo saber de los negocios del señor licenciado Birviesca de Munatones; acá 
nos dizen dél tantas cosas que hasta que yo vea cartas no daré crédito a nada. Y 
desseo esto por la amistad tan antigua que entre Vuestra Señoria y él ay. Y esta 
afioón no se puede olvidar, ni dessimular. 

Desseo en estremo ver carta de Vuestta Señoría por saber de su salud, por que 
como en.tendí por la carta de Gonzalo Vallejo la elllfermed~ peligr050 que Vuestta 
Sei'.oria tubo, temé pena hasta saber si Vuestra Señoría está bueno y tiene salud. 
De mi señora doña Ana no e visto cartas mill años a. Yo embio una barra de dozien
tos v tantos pesos para que Vuestra Señoria se acuerde desas sus criadas. Solo suplico 
a Vuestra Señoria que para misas se saquen ante todas cosas quarenta o cinquenta 
coronas para que se digan por el ánima de Gutierre Quijada mi señor, y de mi 
señera y de mi madre y padre. Esta li~encia suplico a Vuestra Señoría me de y en lo 
demás haga como le paresciere porque yo no tengo más poder del que Vuestra 
Señoría tiene. Solamente hago esto por cumplir lo que Vuestra Señoria me manda. 
Y esta es la principal obligación y no otta. Vale la barra dozientos y cinco pesos y 
tres tomines. Lleva:a Francisco de Salinas, natural de la Villa de Talamanca, serca 
de Alcalá de Henares. Van ttes conocimientos de un tenor, para que se cobre, y 
cobrada por el uno no valgan los otros. Ban pagados costos y costas y fletes hasta 
que la de a Vuestra Señoría; va a mi rriesgo, conforme a como reza los conocimientos 
QuiS1era hallarme con más posibilidad para proveer de más dineros. Esta enferme
dad me a gastado mucho, pero pues Dios a seydo darme salud, doy por bien emplea• 
dos los dineros que se an gastado, con esta vida se remedia todo. Si fueren menester 
aquestos dozientos pesos para los negocios, Vuestra Señoría se tenga por bien servido 
se d~stribuyan en ello, porque si su Magestad me haz.e merced mediante el favor de 
Vuestra Señoría, para todo dara Dios siendo servido. 

Francisco de la Sierra me escrivió desde Sevilla y me dize en su carta la edad 
que tengo. Naci en el año de treze, en el mes de nobienbre y fueron mis padrinos 
M~ndes y Campuzano de Palacios. Y el cura que me bautizó se llarnava Pero 
Delgado. Tanbien me escrive de mi padre; llarnavasé Juan de Morales. Acuerdome 
que murió el año de las Comunidades estando mi señora, que aya en sancta g:oria, 
en las casas de Mendes. Por aquí entiendo ser falso lo que acá me dixeron. Entiendo 

.. 
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que lo que me escrive Francisco de la Sierra es por la declaración del testamento de 
mi madre. Tanbien me acuerdo que mi señora me mandó yr a ver a mi padre al 
tiempo de su muerte. Muri6 en unas casas questavan detras de San Pedro y quando 
le fuy a ver me llevó Ana Ternera, una dueña muy onrrada que servia a mi señora 
ques en gloria. Y allí me acuerdo ylle a ver siendo bien mochacho y me echó su 
bendición y después me tornó a mi señora y nunca mas le vi. De todo esto me acuer
do como si agora lo hiziese. En aquel tiempo estava Vuestra Señoria en Flandes 
sil'Vlendo a su Magestad y pluguiera a Dios que fuera yo de aqueHa edad y supiera 
lo <¡ ue agora se. 

En este rreyno me an dicho que anda un hijo de Gutierre Quijada, mi señor. 
E procurado saber dél por todos los pueblos deste rreyno. Dizenmé que se esconde 
de mi; podría ser, que a mi no me engañase y si ello es como me di zen, cierto no 
podré dexar de serville con lo que tubiere. Hasta la ciudad de Quito y hasta Ohile 
ten~ escritas muchas cartas; destas no e tenido rrespuesta. Si yo le veo yo lo rreco
jeré v le terné por señor, como soy obligado. Dizcnme ques desbaratado por el juego 
de los dados. 

Cada ora espero cartas de Vuestra Señoría y lo que mucho se desea siempre 
se a!arga en mucha dilación. El señor licenciado Castro, presidente y governador 
destos rreynos, lleg6 bueno a la ciudad de los Rreyes; a hecho principio de dar rreme· 
dio algunas person~ que an serbido que no tenian que comer. Alo dado en gracia 
de todos y ansí tenemos por cierto que remediará a muchos que an servido en este 
rreyno desde] tiempo que yo. No le pienso yr a ver hasta ver carta de Vuestra 
Señoría, porque con ella llevaré favor y aun me hará merced. Está tan justificado 
que no quiere que nadie hable por otro. Rresponde a todos desta manera: que! no 
biene sino a hazer lo que su Magestad le manda, ques dar de comer y rremediar a 
los que en esta tierra an servido a su Magestad. Con todo esto esperaré cartas de 
Vue,tra Señoría y en el entretanto tomaré más fuersas, porque cierto estoy flaco 
para poderme poner en camino y tan malo como es desde esta ciudad hasta la Ciudad 
de los Rreyes, porque para mancebos es travajoso, que harií para viejos. Nuestro 
Señor guarde y en mayor señorio acreciente la muy ilustre persona de Vuestra 
Señoria, como este su muy humillde y menor cryado de Vuestra Señoria dessea. 
Del Cu:r.co y de henero diez y seis, año de mili e quinientos y sesenta y cinco años. 

Muy ilustre señor, besa los pies de vuestra señorya su muy humillde y menor 
criado 

ANToN!o M.ulcuENA 

[en cubierta) Muy ilustre señor Luis Quijada [caba]llerizo mayor del principe y 
del consejo de Su Magestad, mi señor. 

(A.rdiivo Univenitario y Pmvincial de Valladolid, Sec. llistórica, Leg. 242. - 34). 

LA ACCION ESTATAL EN LA ORGANIZACION 
DE LA CAMPAl'-l'A CUYANA A MEDIADOS DEL SIGLO XVIII. 

INTRODUCCIÓN 

APORTACIONES DEMOGRAFICAS. 

SU~IARIO 

lntrad.ooción: 
l. La situación de la campaña cuyana antes de la 

intervención estatal. 
11. La Junta General de Poblaciones de Santiago. 
lll. Labor efectiva de la Junta de Poblaciones en 

Cuyo. 
IV. Acci6n censal de los enviados de la Junta. Las 

matrículas de 1753. 
Conclusión. 

A mediados del siglo XVIII, por primera vez, se hizo sentir en forma definida 
la intervención estatal en la organización de la población campesina de la región 
cuyana. La Junta General de Poblaciones de Chile, creada _hacia 17~5, proc~dió a 
la ,:1aboración de un plan orgánico que fue puesto en prácuca con el propósito de 
fundar nuevos pueblos y afianzar los ya existentes en las zonas rurales. 

En efecto, hasta ese entonces tal interven.::i6n del :Estado no se había puesto 
en evidencia. A partir de la colonización inicial de la región de Cll'}'o en la que 
surp.eron las tres ciudades -Mendoza en 1561, San Juan en 1562 y San Luis en 
1594- se inició paulatinamente el poblamiento de la campaña. El desarrollo de la 
actiVJdad agrícola y luego el incipiente comercio fueron afianzando lentamente la 
estabilización de los núdeos fundacionales, y con ello se inició la e~ón cam· 
pesh.a, pasando por etapas de evolución y retroceso supeditadas al proceso de arrai
go de dichos núcleos, a las condiciones de convivencia con los naturales de la zona 

y a la situación económica general. 
Esta etapa del poblamiento del campo no respondió a ninguna planificación 

proveniente del :Estado, pues la zona de Cuyo, dado su aislamiento geográfico con 
respecto a Chile, estuvo al margen de los intereses del gobierno. Lo logrado fue 
obra de la iniciativa personal e independiente, apoyada por lo general por las au
toridades comunales residentes en los centros urbanos. Con la concesión de las 

frimeras encomiendas y luego con el otorgamiento de las primeras mercedes rea
les, se fu.eran reconociendo y poblando zonas ale~ de las ciudades cabeceras, aJ 
mismo tiempo que se organizaron las primeras doctrinas rurales con el fin de 

catequizar a los naturales. 
Esta actividad apansiva sufrió un estancamiento a mediados del siglo XVII, 

ya que a los diversos factores que la obstaculizaban desde un principio, tales como 
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los intereses de los encomenderos y estancieros, los gravámenes aplicados a la in
cipiente industria, se sumó la amenaza de las invasiones indígenas. 

Ahora bien, al comenzar el siglo XVIII se produjo un cambio de actitud de! 
Estado frente a los problemas del campo. El nuevo siglo se inició bajo el signo del 
centralismo administrativo y el propósito de intervención más directa por parte 
del Estado en todos los aspectos. Frente a la siutación de la campaña, se elaboró 
una planificación y racion:ilización que fue llevada a cabo en Chile y en Cuyo a 
través de la Junta General de Poblaciones. Con la intervención de la Junta en 

Cuyo la campaña entró, según la definición del Profesor Comadrán Ruiz, en una 
etapa de Hreorganii.ación y afianzamiento" 1 . 

Nosotros conceptuamos a este período como una "segunda colonización" por
que la primera intervención del Estado en la zona de Cuyo, o sea la correspon· 
diente al momento de la fundación de las ciudades, respondió a una finalidad 
esendal de ocupación y conquista, librada a las altemati,·as y circunstancias pro
pias de este tipo de empresa. Pero en este caso y en el momento que nos ocupa, 
la situación era diferente. El objetivo del Estado ya no fue la ocupación de tierras 
desconocidas sino que se enfrentó con una realidad configurada espontáneamente 
a la que era necesario dar una organicidad y finalidad. La planificación se hizo 
sobrt' la base del territorio ya conquistado, con el fin de asegurar las fronteras y 
sobre todo lograr un asentamiento estable para la población mediante la creación 
y afirmación de villas en las cuales se reducirfon los habitantes dispersos. Además, 
la acci6n no estuvo dirigida sólo a la organización polúico-administrativa sino que 
también contempló la asistencia religiosa. 

Nuestro propósito es analizar, a través de la documentación obtenida 2 , la 
acción llevada a cabo por la Junta a mediados del siglo XVIII y comprobar en qué 
medida fue modificada la campaña cuyana. Para ello estudiaremos en primer tér
mino la situación de Cuyo antes de la aplicación del plan colonizador. A continua
ción nos referimos a la finalidad del Estado a través de las medidas oficiales ela
boradas por la Junta, para pasar luego al análiSis de la labor efectiva llevada a ca
bo c:n el período que nos ocupa. Veremos en qué grado la realidad local favoreció 
o impidió la ,planificación y cuáles fueron los resu:tados efectivos de la Jabor po
bladora. Asimismo intentaremos, mediante el aprovechamiento de la población 
censada en esta oportunidad, hacer un primer análisis demográfico de la campaña 
cuyana en la medida en que dimo material estadístico nos lo permita, dado que 
no ~ lo suficientemente completo como para un estudio exhaustivo del mismo. 

l OOMADRAN RUIZ en su obra •"Nacimiento y desanolio de los núcleos 11maD011 7 del pobla
miento de la Campaña del País de CIQ'O durante la época hilpana (1551-1810)", 9dopta. la siguiente 
divisi6n en periodos o etapas del aseotamien.to. ezpansi6n y perduración de la colonización hispana: 
l) Periodo Eundaoional (1551-1565)¡ 2) Periodo de afianzamiento de los núcleos urbanos (1566-1595)¡ 
3) Primer período de ezpansión (1596-1660); 4) Periodo do erisis y regresión. (1660-1736); 5) Pe-
Tiodo de reorganización y afianzami~to (1737-1776). y 6) Segundo periodo de eccpansióu (1777-1810). 
En: Anuario de Estudios Americanos. N9 XIX. Sevilla., 1962, p. 206. 

2 Para Ja elaboración. de nuestro trabajo hemos analizado las vmsiones ptleográficas de autos. 
decn,tos,, instruoaiones y cartas emitidas por la Junta de Poblaciones y por los ,enaugadoe de 
cumplir con sus disposiclmies. Dicha doounentad6n se t"GOUentra en el Archivo General de Indias. Loe 
legaj019 correspondientes a las matriculas provienen del Archivo Nacional de Chile. de los cuales bemol 
obtenido copias fotostáticas. Todo este material, eüstente en el Instituto de Historia de la Facultad. 
de Filosofía y Letras. ha sido obtenido por giestiones personales de la Prof. Rosa M. Zuluaga, jefa de 
la Seoci6n de Historia General. quien lo puso a nuesha disposición. 

Acción estatal. en la campaña cuv,ma. Aportaciones demográfica, 

LA SITUACION DE LA CAMPAÑA CUYANA ANTES DE LA 

INTERVENCION ESTATAL 

1 - La primera actividad expansh-a 

31 

Fundadas en la segunda mitad del siglo XVI, las ciudades de Mendoza y San 
Juan tuvieron que atravesar en sus primeros tiempos períodos inestables que pu
sieron en peligro su subsistencia. Se hallaban establecidas en una zona desértica, 
ais,adas de Chile por las altas cumbres andinas, y sin mayores perspectivas para 
la explotación de los ansiados metales preciosos. Así, pronto trascendió su fama de 
pobreza, y según la expresión del cronista Ovalle ". . . no había mayor mortifica
ción como obligar a uno de Chile a pasar a vivir a Cuyo, ni se podía dar a ninguno 
castigo más riguroso que echarlo a esta región que más bien parecía destierro'' 3• 

No sólo el determinismo de origen natural gravitó en el lento desarroJ;o de la 
región cuyana. La posesión de las tierras no constituyó, en los primeros tiempos, 
un Signo de seguridad y estabilización para los pobladores. Los otorgamientos es
tuvieron sujetos a los cambios de gobierno en Chile, que trajeron como conse
cuencia, por la política de favoritismos adoptada, sucesivos cambios de propieta
rios •. A esto se sumaron los pleitos entre los encomenderos y su ausentismo, pues 
la mayoría poseía sus principales intereses en Ohile. Todo ello agravado por la 
deportación de indígenas huarpes al otro lado de la cordillera. Estos factores no 
brindaron, por cierto, un clima favorable para el asentamiento de la población. 

Sin embargo, Cuyo poseía una riqueza potencial extraordinaria, y el desarro
llo de la actividad a¡?rícola, su derivación en el incipiente comercio y sobre todo 
el esfuerzo de los pobladores, lo~raron evitar el despoblamiento de las ciudades. 
Para eilo encontraron apoyo en los Cabildos, que mediante su acción comunal y 
administración de justicia implicaron un importante factor de arraigo, dado que 
repiesentaban y defendían los intereses locales frente a 'los de Ohile •. 

Hecha la fundación de las ciudades, se inició la explotación del suelo en cha
cras en los ejidos urbanos y escasamente en algunos lugares fronterizos de impar· 
tancia estratégica, como por ejemp:o, en Mendoza, el VaJle de Uco al sur y Hua

nacache y Corocorto al este. 
Junto a los primeros repartos de tierras y solares, se procedió a la concesión 

de a1gunas encomiendas. Si bien estas concesiones no implicaban la posesión real 
de los terrenos habitados ·por los naturales -y por ende su valor era más bien jurí-

3. OVAL.LE, Alonso de. HimSrica daaipei,6a del Reino de aaile,i 2 vols., Santiago, 1888, 
T. f. pp. 133-134. 

4. En :Mendoza el Jlrl(tUtimiento de indios tu.vo como caraet.erlstica una radical complejidad moti~ 
vade. por el pleito poUtico mtre Gucia HQrtado de Mendoza y Franci.sco de Villagra,. cuya repercusión 
fue el trul.ado lde la ciudad con el objeto de favozecer a los hmnbfflS que participaron en una y oa:a 
empresa. Ver: DRAGHI LUCERO, Juan. Próloeo de las Act.u Capftalues ele Mendoa. Buenos Aires. 
Academia Nacional do la His-, 11145. Vol. I; ZULUAGA., Rma M. El Cobilclo ele la ciudad tle 
Mftlda&a. Su. primer medio sipo de existeneia. Mendou., Universidad Naciooal de qiyo, IDstauto de 
Historia, 1964. 

5. Para el esrudio de - primer periodo _, ZULUAGA, Rooa M. El Cal,lldo •.. cil; ZULUA
GA, Rosa M. Los ¡mmem, eammos y ,. - en la -te ........ia do la ....im, de Cuyo. 
En: Revista de Historia Americana. y Argentina. A.60 V. Nt 9 y 10, t.bdma, Famltad de Filosofta 
y 1-as, U. N. C., 1964-1985. 
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dico-, los los encomenderos constituyeron un fa.ctor positivo en al proceso cxpansiyo 

al explorar y reconocer zonas alejadas de los centros urbanos en su búsqueda de 

indígenas. 
A pesar ello, no podemos hablar propiamente de una expansión campesina 

efectiva, pues todos los esfuerzos seguían concentrándose en alcanzar la estabiliza

ción de :as ciudades, objetivo que fue logrado a fines del siglo XVI. En adelante, 

el Corregimiento cobró impulso vital, se incrementó la actividad agrícola, y comen· 
zaron a poblarse los valles alejados de los centros urbanos. En gran medida con
tribuvó a este fen6mcn0 la fundación de la ciudad de San Luis de Lovola, efec

tuada en el año 1594, hecho que, según seña'.a Comadrán Ruiz, marc; el punto 
dG partida de la efectiva expansión campesina 6 . Se ampliaron cntoni.'cs las fron· 

tera, y comenzaron a explotarse nuevas zonas. 
Rosa M. Zuluaga ha demostrado en su trabajo "Los primeros camines y su 

inódL·ncia en la incipiente econonúa de la región de Cuyo" cómo la a;pcrtura de 

los primeros caminos, principalmente del que unía Buenos Aires con Chile. co:1-

tríbuvó a modificar la situación existente. No siempre las vías de comunicación 

constituyen el factor dominante lJUe determina la economía de una región, pero 

en el caso de la zona cuyana jugaron un papel muv importante para su dcsenvol
\'Ím1ento. Al facilitarse la comunicación con otros centros poblados, e:-pecialmente 

los dtl norte y litoral atlántico, surgieron nuevos alicientes para las actividades lo
cales. Esto hizo que Cuyo superase el ais~amiento geográfico y dejase de ~er una 

mera región marginal con respecto a Chile. La afluencia de rnmcrciantes de otras 
regiones estimuló, en los primeros años del siglo XVII, en forma especial la indus• 

tria vitivinícola. A su vez el comercio negrero repercutió en ¡\lcndoza desde los 
últimos años del siglo XVI al ser esta región la vía gue suministraba esclavos a 
Chile procedentes de Buenos Aires. "En estos años se empezó a configurar un 
con.aicionamiento básico -comunicabili<lad, a~luencia de mercaderes, contratos co

merciales, aceptación de la producción regional en los mercados do! centro-, equi

parr.irnto inicial que incitó la incrementacíón <le la producción agropecuaria de la 
región y permitió los primeros envíos de: vino cuyano hacia el centro y norte <lci 
país" 7 . 

La colonización del campo se produjo a medida que se fue extendiendo la 

explotación agrícola v ganadera. El cultivo de la vid y su derivación industrial, la 
¡:,roducción de vinos y aguardientes jugaron un papel primordial en el proceso de 

exponsión. La calidad de los productos, hizo que dicha industria abasteciera no sólo 
la región sino también se exportara al Litoral, al :\'arte, a Chile e inclu5ivc a Río 

Grande y al Alto Perú. 
Si bien la vid fue la base de la economía regional, Cuyo se caracterizó por 

ser una zona de cultivos diversificaidos. Cereales tales como el maíz -cu1tivado ya 
,por los nativos antes de la llegada de los españoles-, el trigo y la cebada, tuvieron 

am¡::lio desarrollo. Asimismo el olivo tuvo difusión en San Juan y Mend0za, y en 

las huertas eran abundantes las plantaciones de árboles frutales. 
La actividad ganadera, aunque no con tanta intensidad como la agrícola, ocu· 

pó también a los cuyanos. Los principales centros ganaderos se hallaban en las 

6. CO:\iADRAN' RUIZ, Jorge, Nacimiento y desarrollo. cit. p. 219. 
7. ZULUAGA. Rosa M. Los primeros caminos. cit. p. 38. 
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zonas de San Luis y Corocorto, de donde se abastecía al resto del Corregimiento. 
La venta de ganado en pie constituía una de las principales fuentes de ingreso 
para San Luis, que no sólo vendía a las otras zonas cuyanas, sino también enviaba 
importantes aneos a Chile 8• Tuvo ,también gran desarrohlo la cría de mulares, des· 

tinados a servir como animales de carga y posteriormente como animales de tiro. 

A principios el.el siglo XVII los pobla<lores de Men<loza, San Juan v San 
Luis comenzaron a gestionar el otorgamiento de mercedes reales con el fin d; obte
ner tierras para estancias. Al mismo tiempo se hicieron nuevas concesiones de en

comiendas y se renovaron otras del siglo anterior. Asi se fueron poblando de 
estancias y haciendas las zonas de Barrancas, Carrizal, márgenes del río Tunuyán, 

ilos V:<lles de Uco y Jaurúa, Desaguadero, Diamante, CorocolJ!:O, Vallefértil, Ca
lingasta, Tontal, Magna, Jachal, Renca, Bebedero, etc.•. A mediados del XVII, 
por ejemplo, en Uco y Jaurúa ya existían, respectivamente, cuarenta poblados. 

La actividad expansiva, durante la cual surgieron en el tenitorio del Corre· 
gim1ento numerosas estancias y dispersos caseríos, sin el apoyo de obras defensivas, 

se vio favorecida, hasta mediados del siglo XVll, ,por la paz que represen taba la 
ausencia de ataques indígenas, Caracteriza a este período de primera colonización 

campesina la falta de una planificación orgánica proveniente del Estado. La ini· 
dativa fue independiente, y los pocos intentos aislados que efectuó el gobierno no 
llegaron a concretarse 1º. 

Pero si bien las autoridades políticas no intervinieron en el proceso de colo
nizadón del campo -o si lo intentaron, los resultados fueron negativos-, las autori· 

dade, eclesiásticas de la diócesis chilena se preocuparon por extender hacia el 

Corregimiento la labor evangelizadora. A fines del sig'.o XVI y principios del XVII 
se crearon las primeras doctrinas o parroquias rurales con el fin de agrupar a los 

indígenas dispersos, convertirlos a la fe cristiana y lograr su colaboración en las 
acuvidades económicas. Tanto las doctrinas como las capil:as, que fueron apare· 

ciendo en los medios rurales desde fines del siglo XVII, desempeñaron un papel 
de envergadura como centros polarizadores que atrajeron a la población campesina 
adyacente. 

2 - Los obstáculos en el poblamiento de la Cílmpaña 

El poblamiento de la campaña, proceso desorganizado y supeditado a la acción 
individual, se llevó a cabo durante dos siglos -desde el período fundacional hasta 

mediados del siglo XVII-, enfrentándose con una serie de obstáculos que trabaron 

la continuidad de su desenvolvimiento. A partir de la segunda mitad del siglo 
XVII, a los inconvenientes que había tenido que arrastrar desde sus comienzos el 
desarrollo de la campaña, tales como los problemas derivados del medio geográfi
co, la falta de preocupación por parte del gobierno metropolitano, la resistencia de 

8. _ MARTINEZ. Pedro Santos. Cu.yo en los años 1739- 40. En: ·Revista de la Jmi.ta de Estudioa 
Históricas de Mendoza, 2da, épo,o&. N9 4, Mendoza, 1967, p • .253. 

9. Pan. el otorgamiento de mercedes reales ver; OOMADRAN RUIZ, Jorge. Nacimiento y desa-
rrollo. cit.: :pp. 78-79. 

10. Tal es U <'8SO del intmto de fundación de la Villa de San Bam6n en la zona de V0.llefértil, 
poz iniciati'"8.S del Corri:,gidor y que debido a :la oposición de los pobladores u.-banos no prosperó. 
Ver: OOMADRAN RUIZ, Jorge. Nadmiento y dfll8ff01Jo .•• cit; p. 81. 
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los encomenderos y dueños de estancias, la deportación de mano de obra indígena 
a Chile y las trabas impuestas por las autoridades a la actividad económica, se su
mó el recrudecimiento de los malones, factores todos estos que determinaron una 
circunstancia crítica para el crecimiento y ade'.anto de los grupos rurales. 

A continuación haremos un breve análisis de los factores más destacados. 

a) La resistencia de los encomenderos y dueños de estancias 

Este factor constituyó el principal dbstáculo para el e91ablecimiento de pob'.a
ciones en la zona campesina, presentando la característica de una constante. 

Como es sabido, tanto en Chile como en Cuyo, las encomiendas se basaron 
en el principio de explotación del iru:lio mediante el servicio personal 11 • Esto tra
jo como consecuencia un movimiento de concentración de los pueblos de indios a 
las estancias, cuyos dueños eran, por lo general, encomenderos. Los pueblos de 
indL .. enas iban desapareciendo a medida que el sistema de encomiendas se imponía. 

Tal fenómeno obstaculizá los intereses de la Corona, que desde el comienzo 
de .a organización de la colonia hasta pleno sigio XVIII, trató de mantener ai indio 
reaucido en pueblos. En este empeño el gobierno metropolitano se vió apoyado 
por la Iglesia, que a su vez veía en la dispersión del indio un impedimento para 
su labor evangelizadora. Dicha dispersión "trajo como consecuencia la dificultad 
del control estatal en la duración de la mita y partidpación de los beneficios que 
correspondían a los indios. Los encomenderos se arrogaron funciones de adminis
tcación de justicia, y la evangelización se hace más difícil" 12• 

La preocupación de la Corona por reducir los indios a pueblos estu·vo íntima
mente ligada al deseo de reformar la estructura del sistema de encomiendas, sus
tituyendo el servicio personal por el pago de los tributos en especie. Sin embargo, 
fos indios no estaban preparados ¡par-a trabajar por su propia cuenta y así el servi
cio personal, y en consecuencia el repartimiento en estancias siguió vigente. 

En Cuyo, la acción de los encomenderos y estancieros había logrado la "aper
tura" del campo, pero surgió una estructuración de tipo feudal en la campaña, 
que determinó la existencia de grupos económicos aislados. Los propietarios, por 
lo general, no residían en la zona rur¡j) y de.legaban la administración en capata
ces. Por otra parte, estos grupos no contaban con una cantidad estable de habitan
tes, dado que en las épocas de mayor trabajo se hacía necesaria la contratación de 
ttabajadores residentes en los núcleos urbanos. 

Tal organización escapaba al control estatal y a la acción de la Iglesia. Los 
encomenderos y dueños de estancias actuaron, pues, como elementos disgregado
res de los pueblos de indios al integrarlos en sus propiedades, y a su vez obstacu
lizaron la formación de pueblos de europeos. Movidos por intereses económicos, 
temerosos de perder parte de sus propiedades, de ver despobladas sus estancias y 
de enfrentar la escasez de mano de obra, representaron un impedimento para el 
estab:ecimiento de pueblos y villas. 

11. Para el estudio de la evolución de la encomienda eo Chile ver: FELtU CRUZ, Guillenao. 
Las eacom.ieatlas aegún tasas y ~. BUienos Aires, Peo.ser, 1941. 

12. GONZALEZ PO MES. Maria Isabel. La encomienda indlpm. en Ciile dw:aate el lido XVlD. 
En: Historia, V, Chile, Universidad Católica, 1966, JJP, 14 -15, 
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b) I..a situación del indigena en el Corregimiento de Cuyo 

La exportación a aiile de trabajadores indígenas cuyanos trajo como con
secuencia el decrecimiento de dicho elemento étnico. "Cuvo tenía· a un lado la 
Cordillera de los Andes y del otro la inmensidad de la Pampa. Sus productos agrí
colas debían recorrer dilatadas distancias, hacia el este o hacia el norte . . . Estas 
circunstancias hacen comprensible que la wna desarrollara índices modestos de 
excedentes exportables y que sus hahitantes -a lo menos los que podían hacerlo
buscaran una riqueza más fácil o medios de vida más cómodos en otras modalida
des de la actividad económica, transformándose en verdaderos tratantes de in
dios" 1 •. Los dueños de encomiendas cu yanas, radicados por lo general en Chi:e, 
lograban ventajosas ganancias mediante el alquiler y venta de los indics encomen
dados. "Los favorecidos con encomieru:las . . . casi todos ellos tenían intereses en 
Chile, de manera que ni se resignaban a constituir una vecindad definitiva en 
estas tierras ni tampoco a renunciar a los beneficios obtenidos. De ahí, que fre
cuentemente dejaban la ciudad para trasladarse a Chile por largas temporadas ... 
Otros optaban por quedarse en sus feudos chilenos, llevando los indios de estas 
tienas a hacer sus mitas en Chile" 14• 

A pesar de las prohibiciones de la monarquía -cuya preocupación es posible 
notar a través de la tasa de Esquilache, la tasa Real de 1622 y la Recopilación de 
1680, en las que se prohiben explícitamente las mitas de indios huarpes para servir 
en Santiago- los encomenderos prosiguieron con las exportaciones, las que inci
dieron notablemente en la disminución de la densidad de la población indígena. 

Debido a esta circunstancia, al tomar impulso la actividad económica organi
zad., fue necesario recurrir a la importación de mano de obra negra15• Sin em
bargo el elemento étnico negro, pcr lo general, no pasó a formar parte de la 
poblPción del campo sino que quedó en las ciudades, donde fue incorporado a los 
grupos familiares, en función de servidores domésticos o dedicados a (j(icios manuales. 

En la campaña predominó el elemento indígena. Los datos estadísticos que 
se nenen son escasos e inciertos. En el primer siglo de conquista la cantidad de 
naturales fue disminuyendo. Difrieri estima que a fines del siglo XVI la po
b!ación indígena de Ouyo alcanzaba a 20.000 1•. "Empero, ... por lo general fue 
una mínima parte de aquella población indígena. . . la que de una forma u otra 
se integró dentro de las normas de la nueva civilización. La mavor o menor colabo
ración de esos naturales dependió de su mansedumbre o beli;osidad por un lado, 
y del trato que de hecho recibieron en los primeros momentos de la conquista por 

13. JARA, A. -Ión de trabaja- indlgenu en Clúle en el sialo XVU. Máico, Mis• 
cellanea Paul Rivet, 1958, p. 739. 

14. ZULUAGA, Rosa M. El Cabildo, .. cit., p. 23. 
15. El tr6fico negiero - casi siempre ilícito - por la región de Cuyo se babia iniciado a fines 

del siglo XVI y adquirió :,u mayor inaremento .a mediad0s del XVII. Era esta zooa la ruta utilizada 
por los comerciantes que introduelan negros desde -el puerto de Buenos Aires a Chile. Mediante la 
adquisición de esclavos por parte de los vecinos mú acaudalados de Cuyo se incorpor6 un nuevo 
elemento étDico a la población, que fue muy solicit.ado. En d. do 1613 ol. Ayuntamieuto mmdocino 
elev6 una petición :requiriendo licencias de negros pan. la ciudad. alegando como motivo para tal 
pedido la escasez de naturales, Ver: ZULUAGA. Rosa M. La trata de negms por la ..ecióa c:u,,D& 
danmte el sialo XVII. Inédih>. 

16. DIFIUERI, Hotacio A. Poblacióa indfpna 7 eoloaial. En: La Argentina. Suma de Geo
grafía. T. VII, Buenos Aires, Peu.ser, 1981. 
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parte de los españoles por otro"17• Respecto a cifras sobre in<lios encomendados en 
Cuyo contamos con un informe de 1586 que da un total de 4.000 indígenas sorne• 

tidos en Mendoza y San Juan, cantidad que diez años más tarde. según una carta 
al Rey, era de 5.000 18. 

c) Las invasiones indígenas. 

Según Comadrán Ruiz, las invasiones indígenas marcaron el comienzo del 
período de crisis y regresión de la expansión campesina••. -Evidentemente, fue este 
un factor digno de tenerse en ouenta. 

El poblamiento de la campaña se había \~sto facilitado desde un principio 
por la conocida pasividad de los indios huarpes (pasividad no exenta, sin embargo, 
de esporádicas muestras de agresividad). Las fronteras no presentaban mayores 
peligros y así las estancias y haciendas pudieron asentarse en un clima de relativa 
tranquilidad. 

Pero a mediados del siglo XVII, Jos indios araucanos provenientes de O:,iile, 
invadieron las !:anuras centrales del actual territorio argentino. Se impusieron a 
diversos pueblos aborígenes, tales como pampas, huarpes, pehuenches, etc., y los 
inc,taron a la rebelión. Desde entonces, la frontera sur se tomó peligrosa y fueron 
continuas las luchas sostenidas por el hombre blanco para contener los ataques 
del infiel. 

La frontera sur del Corregimiento de Cuyo -los ricos valles de Uco, Jaurúa, 
Corocorto y los territorios de la jurisdicción de San Luis- sufrieron el mayor 
impacto. La primera invasión de enveigadura que se registra de aborígenes luga
reño~, promovida por los araucanos, fue la del año 1658. Tras realizar correrías 
por el Valle de Uco se acercaron a la ciudad de Mendoza, y de allí, rechazados, 
pasaron a San Luis. A partir de entonces, los ataques, separados por irregulares 
períodos de paz, no cesaron, aquietándose recién en los últimos años de la q,oca 
colonial. No nos proponemos estudiarlos aquí, e incluso su simple enumeración 
sería larga 20• Lo que nos interesa es valorar la repercusión que estos ataques 
tuv,eron en el proceso poblador del Corregimiento. Llegaron a poner en peligro 
incluso los núcleos urbanos -en 1772 fue saqueada e incendiada la ciudad de 
San Luis de Loyola-, y las más afectadas fueron las estancias sureñas, que, con 
sus dispersos habitantes desparramados en los extensos territorios, sin fuertes que 
los protegieran, sufrieron los constantes asedios. De ahí que la labor pobladora y 
de explotación de la campaña, se dirigió por estos años sobre todo a las fronteras 
norte y noreste del Corregimiento. Ante estas adversas circunstancias se puso de 
man .• iesto la falta de organización. 

Como hemos visto, la campaña cuyana adolecía de una evidente falta de 
organicidad. La expansión se había realizado merced a la acción individual, pero 

17. COMADRAN RUJZ, J-. Evalaci6n ckmo.,- upalh,a d...,.,_ ol ponodo - (111311-
1810). - AIN, Eudoba, 1-, p. 30. 

18. Ibldem, pp. 31-32. 
19. COMADRAN RUJZ. J-. N.- 7 d.....00 ••. dt. w. 1128-229. 
SO. '1or. MORALES GUUIAZU, F. Loo Coneridono y Süclelepdot de Cayo. (1181- 1810). 

- Aire,, Ccm, 1906, l'P• ll4-80; GEZ, Juan W ., lllstaria de la - de S.. Lals, .,_ 
Aires. Wiea y Preuscbe. 1918, pp. 82:.88; PASTOR, Raynaldo A., t. suena ccm. el indio en la 
i,,dldlcel6n de S. Lab. lluomm Aueo, Sociedad do Hb1oria A1F>-. lllü. 
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los intereses económicos -de los estancieros y hacendados principalmente- actua· 
ron como fuerzas disgregadoras de los centros poblados, dando lugar a una confi
guración de tipo feudal. El campo constituía la base de la riqueza del Corregimiento 
y los principales obstáculos con los que se enfrentaba eran la falta de mano de obra 
indígena, Jas trabas estata'.es (man.ifesta.das en los numerosos graivámenes y en la 
fijación arbitraria de los precios) 21 , y los ataques de los naturales rebeldes. Ca
recía además, de ¡poblados organizados y ,de fuert.es que los protegieran. 

Tal era la situación de las zonas rurales en la época en que va a intervenir 
con su planificación la Junta General de Poblaciones. 

LA JUNTA GENEIIAI. DE PoeLACIONEs DE SANTIAoo 

1 - Su establecimümto, fines e integrantes. 

El estwlecimiento de la Junta General de Poblaciones en Santiago de Chile 
en el año l 735, respondió al deseo de centralización administrativa, y a la preocu
pación por los problemas del campo, propios de la política general desarrollada 
por los Borbones en el siglo XVIII. Con la creación de dicho organismo, el Estado 
tomó parte activa en la colonización planificada y racional de territorios ya con
quistados. Hasta ese entonces tal intervención estatal había sido muy escasa, y 
cuando se manifestó no llegó a concretarse. 

El campo de acción de la Junta fue la Capitanía General de CJiile, estando 
Por ende incluído el Corregimiento de Cuyo. Ante el estado de desorganización 
en que se hallaban las zonas rurales, el Estado reaccionó mediante la creación de 
una institución dedicada específicamente a la tarea pobladora. Su propósito fue 
promover nuevas fundaciones, reuniendo a la población dispersa, y reorganizar las 
ya existentes. Trató de aglomerar a la población española, posibilitando así la 
administración pública, y de inducir a los indios, mediante el recogimiento en 
pueblos, a la convivencia pacífica y a la colaboración. 

Fueron sus atribuciones la creación de pueblos y villas -tarea que comprendía 
básicamente la delineación de la traza de los mismos, y luego el reparto de tierras 
y solares adyacentes entre los pobladores-; de fuertes que sirvieran de protección 
a los incipientes núcleos; y también la formación de curatos, doctrinas rurales, 
erección de capillas e incluso control de la actividad del clero. Es decir, que la 
acción en el plano político administrativo fue paralela a los intentos de organiza
ción de la asistencia religiosa. Es necesario destacar el importante papel que 
desempeñó la Iglesia en la labor de la Junta por medio de los Obispos que en 
ella actuaron. Para lograr la conversión de los naturales y conferir una asistencia 
reli&iosa regular a los españoles era necesario actuar en grupos nucleados. Al 
abogar, pues, por la necesidad de reducir a pueblos a los habitantes dispersos como 

21 . ..La historia de la .industria vitivinícola y de toda la e.ctMaad eeon6mica d.e (byo es la 
hislnri& do la 1n..._..,16n -..i, de la penec:udón fu.al a la industria licita, d<I! la falta de 

estimulo " la ¡,roducci6n y de la p,osl6n - - ,aperó su -.ia ....,6mioa, baci,ndo 
desalentadora y enervante toda actividad útil. llegando a paralizar su eeooomfa••. MAURIN NAVA
RRO, Emilio. Contrilnu,üm al estadln do la ldatDria .itlvi,úda ......,..,L M........ - Nacio
nal de Vitivinicw.tura, 1961, p. 69. 
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mecilo eficaz para facilitar la propagación de la fe cristiana, los fines de las auto
iidades eclesiásticas se identificaron con los propósitos de las autoridades laicas. 

Integrantes: Por Real Cédula del 5 de abril de 1744, se dispuso que la Junta 
estuviera integrada por el Gobernador, quien la presidía, el Obispo y miembros 
de la Real Audiencia y del Cabildo: uno de los oidores, el fisca-1, un dficial real 
y un regidor. En el caso de que se tratara de Poblaciones indígenas, se agregaría 
el Provincial de Ja Compañía de Jesús 22• 

Las sesiones se realizaban en Santiago, presididas por el Gobernador. En dichas 
reumones la Junta elaboraba la planificación destinada a organizar los pueblos, 
emitiendo autos, decretos e instrucciones. Para poner en práctica los planes, nom
braba a comisionados especiales con el título de Protectores y Superintendentes 
Generales de las Villas, quienes, con instrucciones precisas, se trasladaban a los 
lugares destinados. Una vez terminada su tarea debían presentar a la Junta de· 
tallados informes sobre su actuación. 

En la época que estudiamos, es decir a mediados del siglo XVIII, la Junta 
estaba integrada de la siguiente manera: el Gobernador Domingo Ortiz de Rozas, 
d Obispo Don Juan González Melgarejo, el Fiscal Dr. José Perfecto de Salas y 
los miembros de la Audiencia, Licenciado Juan Balmaceda, Dr. José Clemente de 
Traslabiña y Martín de Recabarren. 

La acción de la Junta General de Poblaciones tomó impulso durante el go
bierno de Don Domingo Ortiz de Rozas, quien, por su dedicación recibió el titulo 
de Conde de Poblaciones. Sucedió en el gobierno de la Capitanía General de 
Chile a Don José Manso de Velasco, quien había desplegado competente actividad 
tomando iniciativas para la fundación de pueblos, sobre todo en la zona sur de 
Ch:Je 28• Al ser promovido éste al cargo de Virrey del Perú, por Real Cédula del 
24 de me-yo de 1745, se designó Gobernador de Chile a Ortiz de Rozas, el cual 
anttriormente había estado al frente de la Gobernación de Buenos Aires 24 • Ejerció 
dicho cargo desde 1746 hasta el año 1755. 

Con el objeto de continuar la tarea de su antecesor en materia de poblaciones, 
recmrió el sur de Chile, propiciando nuevas fundaciones. Su interés también fue 
Uev-.. do hacia la zona de Cuyo. Con respecto a este "negocio que es el más ympar· 
tante que oy tiene el Reino" -según atestigua la documentación de la época- el 
" ... Exmo. Sr. Presidente Governador y Capitan Gral. se ha empeñado en darle al 
Reyno la perfección que necesita como lo acredita la eficazia con que despues de 
hauerla dado a las ya fundadas poblaciones conziderable aumento ha establecido 
trasladado y ,prinzipiado otras y ahora solicita que se edjan 1adas las que son q,osi
bles y necesañas ... " 25• 

22. -i.a misma Cédula dispuso que por lo tocante al tenitorio de Concepci6a. le establema"a 
olll ot,a J.- de iPoblaoioaes - .., la milma bma, pao m ..,. de ~ dlguided ecleoi» 
tica -• m- por un miembro de la Com¡,oñla". DONOSO, Rleardo. V• 1-.io del dall> 
XVIII, el Dr. J9"' Ped«to ele Salas, Buenos Aires, Uniwrsidad de Domos Aires. Fac. de Filosofía 
y Letras, 1963. T. 11 p. SS. 

~- 1'am 1aa fQadaci.., .. -..i.a - Chile ver, BARROS ARANA, Dlet,o. Hlatada J....,.¡ 
do Qlle. Saatiaao, ed. Rafael Jover, 18815. T. Vl, -- Vlll. 

M. ENCINA, Fnmdaco A., Blstoria de Chile. Sontfaao, ad Nuclmeuto, 1952, T. VI. p. 528. 
25. ARCHlVO GENERAL DE INDIAS. Sevilla. Clüle, Lepjo 138. Auto de la Junta c....,.¡ 

de Poblac!oo>eo del 20 efe -re de 1752. (Material .,..__ -te ., la Seocl6n lllo
toria Gmenl del _,,. de Blstoria de la Facuiad de Filosofla y laNB. V. N. C. En ■-
A. G. l. S., Obile). 
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El Obispo Don Juan González de Melgarejo tomó posesión del Obispado de 
Chile a principios del año 1745, ca~o que desempeñó hasta 911 fail,ledmiento acae
cido en 1754. Era oriundo del Paraguay e hizo 9116 primeros estudios eclesiá9ticoo 
en d Seminario de los Jesuítas en Asunción. En 1706 se doctoró en Filosofía y 
tres años después obtuvo el grado de Doctor en Teología en la Universidad de 
Córaoba. En 1744 el Papa Benedicto XIV lo instituyó Obispo de Santiago; recibió 
la consagración episcopal en Buenos Aires y al año siguiente se trasladó a <l,ile. 

Al igual que sus antecesores su tarea en la Junta de Poblaciones, como integrante 
de dla, fue meritoria 28• 

José Perfecto de Salas, nativo de Buenos Aires, estudió Artes y Teología en 
el Colegio de los Jesuítas. En la época que nos ocupa se desempeñaba como Fiscal 
de la Real Audiencia de Chile y par ello formaba parte de la Junta de Poblaciones. 
Posteriormente pasó a Lima donde actuó como Asesor del Virrey Amat 27 • 

2 - Planificación de la Junta con respecto a Cuyo en los años 1752-53 

Desde su establecimiento hasta el año 1752, la tarea de la Junta en relación 
al Corregimiento de Cuyo careció de sistematización. A partir de dicho año elaboró 
un plan coherente, destinado a reorganizar la campaña cuyana. 

El 20 de setiembre de 17 52 se reunió la Junta General de Santiago para 
estudiar dos Reales Cédulas dadas en Buen Retiro el 29 de julio de 1749, en las 
cuales se aprobaban !as medidas que sobre la materia de poblaciones había dis· 
puesto el anterior Gobernador de Chile, José Manso de Velasco. Y teniendo en 
cuenta "el zelo y vigilancia con que se deben proseguir las nuebas ~ladones 
hasta ponerlas en toda perfeccion sin dexar de emprehender otras ... , se acordaron 
varios puntos y probidencias concernientes a este importante negocio ... " 28• Para 
ello la Junta proveyó autos sobre formalización de pueblos en la zona chilena y "la 
mas oriental del Reyno que es la vasta provincia de Cuyo que parte terminos con 
la de T ucumán y Rio de la Plata y tierras magallanicas y por el poniente la divide 
la gran Cordillera Neuada" 29• Este Auto del 20 de setiembre de 1752 marca 
el punto de partida de la acción planificada que se llevó a cabo en Cuyo. Por otra 
parte, resume y amplía disposiciones aisladas dadas en años anteriores. 

La ejecución del plan fue encargada, a principios de 1753, al comisionado 
Gregorio Blanco de Laysequilla, miembro de la Real Audiencia, quien, como 
\'eremos luego, se excusó en ese año de pasar a Cuyo para cumplir su misión. 
Razón por la cual la tarea fue encomendada al Corregidor de Cuyo, Don Eusebio 
de Lima y Melo, a quien se le remitieron Instrucciones -fechadas el 14 de abril 
de 1753-, que detallaban y ampliaban, para una mayor comprensión de la labor 
a realizar, lo proveído en los autos del año anterior. 

.28. VERDAGVER, Jooé Anlbal. Jtistoña eeleslútiea do C..,o. Milán, Premlata Scuola T4>osd-
fica Salesiana, 1932. T. I. 

27. Sobre la actoación,r de Salas ver: DONOSO, Ricardo. Un letrado... ck. 
28. Informe del Gobernador de Chile a S.M. de 1 de man.o de 1753. A.C. I. S. Chile. Leg. 138. 
29. Auto de la Junta del 20 de seüembre de 1752. A.G.I.S. Chile. Lea. 138. 



40 M. Duda ck de Rcnm II M. Herrera 

Veremos en qué consistió el plan básico que babia de llevarse a cabo, el cual 
figura en el "Testimonio de los Capítulos y Autos de la Junta de Poblaciones"•• 
y con más detalle en la "Instrucción" em~ada a Lima y Mela 31 • 

Fundamentalmente, la tarea a realizar consistía en la fundación y acrecen
tamiento de pueblos en la campaña de las tres jurisdicciones cuyanas. En la región 
sanjuanina, ha,bía sido erigida en 1751 por orden de la Junta, la villa de San 
José de Jáchal, por lo cual a:hlí se debía efec~uar reconocimiento del estado de las 
cbr .. s públicas y particulares, y realizar las diligencias necesarias para asegurar la 
subsistencia de la villa. A.doce leguas de Jáchal se proyectaba formar un pueblo 
reuniendo a los naturales de Magna y Amapacama, y finalmente se ordenaba el 
reconocimiento y promoción de un pueblo en Vallefértil. Por lo tanto, la misión 
a cumplir en San Juan era la formalización de dos pueblos (uno de ellos, el de 
Magna, de indígenas), y asegurar el desarrollo de otro ya existente. 

El plan a aplicar en la zona rural de San Luis fue expuesto de la siguiente 
manera: " ... se funden y erijan por lo respectiuo a la jurisdiccion de la ciudad 
de San Luis de Loyola un pueblo en el parage nombrado las Pulgas, que sirva de 
rcduccion y abrigo a las haziendas que se hallan en aquella YC7.indad y de frontera 
igua,mente a la referida jurisdicción de San Luis. Otro en el sitio nombrado Renca 
a las ynmediaciones de la Capilla que hay con este titu'.o y otro en el parage 
noml.rado las Tablas" 32• A su vez mereció especial atención par parte de la Junta 
la ciudad de San Luis de Loyola. Ante el despoblamiento que amenazaba a este 
centro urbano, el objetivo consistía en lograr el afincamiento estable en el mismo 
de los estancieros que vivían en las inmediaciones. 

Por lo tocante a la jurisdicción de Mendoza, la planificación se dirigió a las 
zonas de Corocorto, Las Lagunas y Valle de Uco. Se debían adelantar los pueblos 
de Corocor~ y Las Lagunas e intentar persuadir a los indios laguneros a que se 
uniesen a los de Corocorto para formar así una sola población. La existencia ,le 
extranjeras dedicados a la pesca en las Lagunas de Guanacache era conocida par 
la Junta, y por ello el comisionado debía compelerlos a establecerse en una villa. 
La rica zona del Valle de U co mereció especial atención. Para contener las cons
tantes invasiones indígenas se dispuso la concreción del proyecto, presentado ya 
en 1748, de erigir un fuerte y una población a cuarenta leguas al sur de la ciudad 
de Mendoza. La Junta consideraba la formación de dos pueblos, uno de blancos, 
y otro, en la orilla contraria del Diamante, con los indios del cacique Bergamay, a 
quien atraerían para hacer causa común con los españoles. 

Preocuparon a la Junta, sobre todo, las zonas fronterizas. Muchos de los pue
blos proyectados iban a constituir puntos de avanzada en territorio infiel, princi
palmente en la fronte sur y sureste del Corregimiento. Tal era el caso de Uco y 
Co1ocorto en Mendoza, y Las Pulgas en San Luis; este último, además, serviría 
para delimitar la jurisdicción puntana de la cordobesa. 

De acuerdo a las ordenanzas de población vigentes en la época, todos los pue
blos que fueran formalizados responderían a un e9CJuema semejante, explicitado 
por la Junta en los autos emitidos, de la siguiente manera: " ... se asignara la plaza 

30. Ibídem. 
31. Inllruccl6n al Conealdo< de Cuyo. Sandqo, 14 de ahril di, 1753, A.G.I.S. Chile. Lec, 138. 
3ll. Auto de la Jm,ta del 20 de - de 1752, A.G.I.S. Chile. Lec, 138. 
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mayor como centro de la poblacion y se hara el repartimiento de quadras de ciento 
y cinquenta varas con ynclusion de las calles, y de quatro solares en cada una para 
Iglesias, casas de Ayuntamiento, carzeles y particulares a exencion de dos o tres 
de los que hazen frente a la plaza que se pueden receruar para rentas y propios 
de la poblacion" 33• 

Se disponía también el reparto de tierras y solares entre los pobladores, 
" ... .:on tal precisión que no se emprehenda poblaci6n alguna sin que se preceda 
esta di:igencia previa particularmente respecto de los pobres que se congregaren 
a quienes se les ha de asignar terreno competente para sus chacarilias, a los menos 
si el territorio lo permite para estancias y potreros" ... 

A fin de contar con elementos concretos para la labor colonizadora, en la 
Instrucción que recibió Lima y Mela se le ordenaba matricular a los habitantes 
de Jáchal, mandato que el Corregidor, por razones prácticas hizo extensivo a todas 
las regiones que visitó. 

La asistencia religiosa, como ya vimos, fue preocupación constante de la Junta 
de Poblaciones y la urgencia en esta materia se desprende de la afirmación que 
" ... ei prinzipal fin de estas poblaciones es que los hauitantes del Reino se reduz
gan a una vida po:ítica y christiana para lo cual es necesario que cada uno tenga 
sacerdote secular o regular que Jos ynstruya en los misterios de nuestra Santa Fee 
y administre los Santos Sacramentos" ••. Por ello se previó la formación de nuevos 
curatos en Uco, Corocorto y J áchaJ, a fin de facilitar la administración eclesiástica. 

Estas eran, en síntesis, las disposiciones emitidas sobre fundaciones a efectuar 
y fomentar en Cuyo, incompletas en parte pero que constituyeron el esbozo básico 
que fue ampliado, detallado y modificado de acuerdo a las circunstancias en la 
ejecución práctica. 

Figuraba también en los planes la realización de obras hidráulicas. A ta: fin 
se ordenó hacer reconocimientos encaminados a estudiar y buscar el lugar más 
adecuado para sacar agua del río T unuyán, con el objeto de fertilizar los campos 
existentes entre Corocorto y el Desaguadero. Se proyectó además extraer agua 
desde la ciudad de San Luis hasta la Cañada, con el propósito de hacer fértiles 
y habitables esas tierras desérticas y estériles. 

Finalmente contemplaba la Junta la financiación de la labor a realizar me
diante el cobro de nuevos arbitrios y el pedído de ayuda económica a particulares. 

Confeccionado el plan, se comenzaron a tomar las medidas necesarias para 
llevarlo a cabo. Lo primero a reso]ver era la designación de un comisionado que 
pasara a Cuyo y luego el nombramiento de las personas encargadas de recauda, 
los fondos necesarios destinados a solventar los gas~. Son estos los aspectos que 
estudiaremos a continuación. 

3 - Los enviados y su resislencia a hacerse cargo de la labor. 

Acordada la importancia de formalizar en el Corregimiento de Cuyo nuevas 
pobbciones, y elaborado ya un p!an orgánico, el gobernador Domingo Ortiz de 

33. Auto de la Junta de Poblaciones dll!ll 20 de octubre de 1752, A.G.l.S. Chile. Lea. 138. 
34. Auto de la J11D1a del 20 de setlemba de 1752. A.G.I.S. aüle. Le¡. 138. 
35, Ibldem. 
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Rozas y los miembros de la Real Audiencia, en Junta del 27 de febrero de 1753, 
decidieron nominar a un ministro de la Audiencia como comisionado " ... para que 
pase a la otra parte de la Cordillera y Prouincia de Cuio a formalisar las pabla
ciores que se acordaron por la Junta General de ellas en las jurisdicciones de 
Mendoza, San Juan y la Punta"••. 

La elección recayó en el Licenciado Gregario Blanco de Laysequilla, oidor y 
alcalde de Corte de la Real Audiencia, a quien se confirió el título de Protector 
y Superintendente General de Villas. Consideraban los miembros de la Junta que 
éste reunía las condiciones necesarias para tal comisión, pues concurrían en él las 
calidades de "asertado talento, juisiosa y arreglada conducta y acreditada pruden· 
cia". Su misión consistiría en paner en práctica las instrucciones dadas por la 
Junta, con amplio margen para la iniciativa personal de acuerdo a lo que "le dictare 
su ulo y tubiere por combeniente" 37• Al mismo tiempo se ordenó al Corregidor 
de la Provincia de Cuyo y a los lugartenientes de las ciudades de Mendoza, San 
Juan de la Frontera, San Luis de Loyola y San José de Jáchal, y demás justicias 
pohticas y militares, acatar sus providencias y mandatos. 

Enterado Laysequilla de la misión que se le destinaba, no tardó en redactar un 
amp.io alegato, foohado di 12 de marzo, en el que se excusaba de la tarea. Exponía, 
para justificar su actitud, razones de tipo legal y personal. Entre las primeras invo
caba ,as Leyes de Indias, amparándose en la Ley 11, título 16, libro segundo, de 
acuerdo a la cual se le permitía a los Presidentes iibrar comisiones a los ministros 
cuando aparecían casos de mucha importancia y que no era conveniente encomen
darlo, a otras personas. Y deducía que "la erección de las Villas v lugares no hallo 
que por alguna circunstancia no puedan confiarse a otras personas que a ministros 
antes comprehendo totalmente dista de las obligaciones de su empleo" 33• Y siendo 
la principal :función de los ministros la administración de la justicia " ... a este fin 
previenen nuestras leyes que no se diuiertan en funciones publicas ni pribadas age
nas a este instituto ... "••. Por ello, afirmaba, sería mejor asignar la tarea a aquellos 
que ~uisieran asentarse en la zona, delegando la Superintendencia a los corregidores 
o a los vecinos más reconocidos. 

Exponía también mconvenientes derfvados del pago que se les hacía a los 
comisionados. Las leyes establecían asignación de doce pesos diarios por el tiempo 
que durase la misión, pero Laysequilla consideró que esta cantidad era suficiente 
cuando se transitaba por caminos regulares, encontrando ciudades y villas en las 
que se pudiese detener con comodidad, pero las penurias que tendría que enfrentar 
en la ~egión cuyana no estaban en relación con dicha asignación. Puntualizó 
además la necesidad de contar con un escribano para certificar las entradas de 
tierras, de un agrimensor para .Ja medición de terrenos, y otras personas que dehe
rían colaborar con el comisionado. 

Finalmente, describía en términos muy poco halagüeños los lugares por donde 
debía desempeñar su comisión. La provincia de Ouyo no era considerada par cierto 
una tierra de promisión, de acuerdo a lo que se desprende ele la siguiente frase de 

38. W...- ele la Real Audiencia al Gobemador. A.G.I.S. Chile. Lea. 138. 
:J1. Nombramiento deo Gregorio maneo de Laysequilla. A. G .1. S. Chile. Leg. 138, 
38. Carta de La¡,sequllla al ~- 12 de mano de 1753. A,G.l.S. Chile. Loe. 138. 
39. Iblclem. 

Acción e8latal "" la campalia cuyana. Aportaciones demognlficas 43 

Laysequilla: " ... comprendo Sr. que al hacer estas jornadas con el destino de elegir 
sitio, recoger moradores, erigir lugares y comunicar ríos fuera castigo bien aservo al 
reo mas delincuente"••. Juzgaba con escepticismo el plan de la Junta y ponía 
varias objeciones al cumplimiento del mismo. Pero sobre todo no le atraía la pers
pectiva de alejarse del lugar de su residencia "solisitando vagamundos para poblar 
villas corriendo mas de mil leguas por desiertos, expuesto a los insultos de los indios, 
a los ultrajes de muchos varbaros, a las ynclemencias de las estaciones y mas ynco
modidades de aquellos despoblados" ". Evidentemente estas consideraciones pa
rec"11 haber sido el motivo principal de su negativa. 

La Junta juzgó insuficientes los argumentos presentados por Laysequilla para 
exci.sarse de la misión, por lo cual le ordenó por decreto del 30 de marro que se 
aprontara para cumplir con lo ordenado y que pasara con la mayor brevedad posible 
a la provincia de Cuyo. 

El tiempo apremiaba. Había pasado ya todo el mes de marzo y la cordillera se 
cerraría con las primeras nevadas, por lo cual el comisionado debía cruzar pronto a 
Cuyo. Laysequilla, agotados ya todos los recursos legales, recurrió a un último expe
diente. El 31 de marzo presentó ante la Junta un certificado extendido por Patricio 
Gued, médico y cirujano de Santiago, quien hacía constar que " ... su Señoría 
e91á enfeano de baguedas de la caueza que procede de mucha flema del esto
macho y necesita .poner en curacion ... "••. •El 3 de abril la Junta dio lugar a 
la excusa de falta de salud; por el mismo decreto .designó al Dr. Juan Berdugo, 
oidor y alcalde de la Real Audiencia. 

No terminaban con este nombramiento los problemas de la Junta. Berdugo no 
Fodfa encargarse de la misión por razones de salud. Padecía de cálculos renales y 
según la certificación de Domingo Neuin, doctor en medicina, esto le impedia rea
lizar movimientos violentos y montar a caballo debido a los fuertes dolores que le 
ocasionaban. Ante esta nueva situación, el 5 de abril los miembros ele la Junta asig
naron la misión al Dr. Domingo Martínez de Aldunate, oidor y alcalde de Corte 
de la Real Audiencia, quien inmediatamente envió una carta a Ortiz de Rozas excu
sándose de no poder dar cumplimiento a lo ordenado. Exponía como primera razón 
su escaso sueldo, insuficiente para mantener a su familia, y luego los riesgos deriva
dos de los dilatados caminos, los que ocasionarían gran mal a su quebrantada salud. 
En su carta detalla sus enfermedades, las cuales, según dice, eran conocidas por todos, 
motivo por el cual no ,presentaba un ce,tificado médico ••. 

Vistas por el fiscal, Dr. Salas, las actuaciones seguidas para la designación de 
un comisionado, observó éste que la erección de pueblos sí era uno de los casos gra
ves que debían confiarse a un ministro togado, pero ante las negativas ele los nom· 
braJos, aconsejó se dieran, por el momento, las instrucciones al Corregidoi: de 
Cuvo y demás justicias. 

No podía pensarse ya en realizar el cruce de la cordillera, y es por ello que el 
14 de abril se libró un decreto por el cual se encomendaba la comisión a-1 Corregidor 

~. Ibldan.. 
41. lbldem. 
ü. Certifiead6n de Patricio Gued. 31 de manD de 1753. A.G.I.S. a.iie. Leg. 138. 
43. - .. sobre la, ~ do llelduao y M- de Al&Date, A.G.I.S. Cblle. 

Lea. 138. 
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Don Eusebio de Lima y Mela, quien de acuerdo a la Instrucción que se le enviaba, 
debía cumplir la primera etapa del plan colonizador ••. 

La labor de Lima y Mela abarcó todo el año 1753. pues en abril de 1754 hay 
datos sobre la actuación de Gregario de Laysequil'.a, quien finalmente " ... en fuerza 
de las varias ordenes que a ella me estrecharon ... " cruzó " ... el aspero y peligroso 
cam,no de la cordillera" •• y prosiguió la tarea pobladora. 

4 - Los recursos para la financiación de la labor oolonizadora. 

Para afrontar los gastos que se ocasionarían con motivo de la campaña coloni
zadora, se dispuso el cobro de una serie de "arbitrios para las nuevas ¡,oblaciones", 
como una de las primeras medidas a tomar, y cuya descripción detallada hallamos en 
la L,strucción del 2 de mayo de 1753. Se determinó que deberían pagar un impuesto, 
consistente en cuatro reales, todas las carretas cargadas que entrasen o saliesen de la 
provincia de Cuyo a Buenos Aires; medio real se habría de cobrar por cada cabeza de 
ganado o cabalgadura que entrase o saliese de las ciudades de Mendoza, San Juan y 
Sart Luis; un real por cada unidad que se vendiese a los indios; y ocho reales -es 
decir un peso- por cada carreta de madera que se sacase de los montes de Corocorto. 
Asimismo se debían exigir emolumentos al barco que realizaba el cruce del Desa
guadero. Todas estas órdenes deberían publicarse en forma de bando y se le cobraría 
el doble a aqu.el!los que se resistieren o cometieren fraude. Para la recaudación del 
importe de los referidos arbitrios, se nombraría a "personas de entera satisfacción y 
con.fianza", las wales l~arían control de lo recaudado con indic.adón de la fecha.. 
nombre del .pagador y cantidad cobrada; y debería ser entregado cada seis meses 
al Teniente de Oficiales Reales de la ciudad de Mendoza ••. 

El Corregidor de Mendoza mandó publicar estas resoluciones en forma de 
bando el 5 de julio de 1753, y luego ¡procedió a nombrar a los Recaudadores y 
Administradores n. En Mendoza fue designado el capitán José de Gari, "vecino 
de <.Sta ciudad sujeto en quien concurren las partes y calidades necesarias para la 
dicha administración", y en San Juan el Sargento Mayor Remigio de Albarracín. 
Asimismo se ordenó al Cacique de Corocorto "que tenga quenta de las carretas de 
madera que se sacaren de aquel monte y del a,iso y rasan de los sujetos que las 
sacaren para hacerles el respectiuo cargo"••. No hemos encontrado datos sobre el 
nombramiento del administrador correspondiente a la ciudad de San Luis. 

44. Decttto. "Santiago catorce de abril de mil setecientos sinqu.enta y tres. Respecto de que la 
bnportancia. de la. maaria pide que no a, dilate la aeauci6n de las probidencias acordadas por la 
Junta de Poblaciones en orden a las que se han de hazer en la prouine:ia de Cuio de la otn. parte 
de la cordillera nebada y que lo abansado del tiempo no permite el suficiente pua que se preuenp 
y transite uno de los Sres. Ministros de esta Real Audiencia se libre comision en forma al .Com,gidor 
de dicha Prouincia de Cuio para que en el intierin practique todas las dilipnciu 'conduHntes a ene 
fin arreglado a la Instrucsion que con ella ao le remitira en todo lo que fuere factible por su pmscm& 
o de los comisionarios qu.e tu.bien! por combenimte elegir de que dara parte luego quo la comillem 
se abra pua dar en su yntelige:ncia la providencias consieuienl!m. Rozas - Doctor Gusman-Henesl:IOza. 
A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 

45. Informe de Laysequfila a la }unta. 6 de febrero de 1755. A.C.I.S. Chile. Leg. 138. 
46. Instrucción a Lima y Melo. 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Chile, Leg. 138. 
47. A los recaudadores les oorrespondfa el 4 % de lo cobrado: "'y de aeis en 9eu mese, sera 

obligado a entregar lo que hubiese recaudado para que se ponga en poder del Thenimte de Oficiales 
Reales de que se le otorpra recivo y se le señala por au trabajo el quatro por ciento de todo lo que 
en su poder P.Dtrare y que sre le abonara al tiempo de la wueza". Nombramieotos emitidos po.r Lima 
y Melo. A.G.I.S. Cbilo. Le,¡:. 138. 

48. Auto emitido P>J' Lima y Melo. S de Junio de 1753. A.C.I.S. Chile. Les. 138. 
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las cantidades recaudadas fueron controladas al año siguiente por el nuevo 
comisionado, Gregario de Laysequilla, quien, por Auto del 6 de mayo de 1754, orde
nó al Teniente de Oficiales Reales -a la sazón Juan de Garnboa- que hiciese una 
avaluación jurada de los arbitrios cobrados con expresión de cada ramo••. 

Don José de Gari presentó las cuentas de los fondos obtenidos durante dos 
semestres, el primero del 10 de junio al 11 de noviembre de 1753, y el otro desde 
esta última fecha hasta el 7 de mayo de 1754. El total correspondiente al primer 
semestre montaba 318 pesos 1 real, y al segundo 327 tpesos 2 y medio reales; canti
dades semejantes a lo recaudado en San Juan por Remigio Albarracín quien certifi
có haber reunido 357 pesos 1 y medio reales. El avalúo de los arbitrios correspon
dientes a las mulas, cabezas de ganado y n.aderas de Corocorto, suma•ba la cantidad 
de 800 pesos••- Tampoco en este caso hemos encontrado indicación alguna sobre 
las actividades llevadas a cabo en tal sentido en San Luis. El cobro de los emolu
mentos del paso del Desaguadero no se practicó, pues debido a la sequía imperante 
no l:.izo falta el empleo de la embarcación 51 • 

Entre mayo y julio de 1754, por orden de Laysequilla, fueron rematados los 
arbitrios para las nuevas poblaciones a particulares por el término de tres años. Así 
por ejemplo, en Mendoza el postor a cuyo favor se determinó el remate fue Bernardo 
Henriquez, vecino de Chile, quien lo obtuvo por l. 450 pesos. 

Otro medio para la obtención de recursos pecuniarios, fue el proyecto de venta 
de las tierras que quedarían en condiciones de cultivo una vez que se lograra unir el 
Desaguadero con el Tumryán. La Instrucción dada a Lima y Melo establecía que: 
" ... fer-tilizadas las ,tierras con el veneficio del agua de Tunu,yan hasta que se 
reconoscan y publicara en forma de Vando su venta, admitiera la postura que 
se hisiese a ellas, con precio determinado por cada quadra hara que se tasen por 
una o dos personas de inteligencia de integridad y fecho remitira los autos a 
este Superior Gobierno sitando a los postores para el remate que se ha de hazer 
en esta ciudad con cargo de enterar su importe en el Tiieniente de Oficiales 
Reales de la de Mendoza" ••. 

En cumpliminto de las Instrucciones, el Corregidor de Cuyo nombró al Super
intendente de Corocorto, Francisco de Lantadilla, y al Capitán Antonio de Guevara 
para que ambos hicieran un reconocimiento a fin de estudiar el lugar más adecuado 
para sacar agua del río Tunuyán que habría de fertilizar los campos situados entre 
Corocorto y el Desaguadero .. _ El reconocimiento no w.vo resu!ltados posi.tivos y no 
se tomó determinación alguna hasta la llegada de Laysequilla, quien, en agosto de 

49. Auto <mitldo - i..ayoequllla. 6 de.,..., de 1754. A.G.I.S. O>ile. ü,g. 138. 
50. Aval,lc, del 9 de mayo ele 1754. A.G.I.S. Chile. ea- 138. 
51. Qreado el Vineinato se comen.z6 a estudiar un plan pua la coastruoci6n de un puente 

sobn, el Do,agua,le,o. El toUlco ........ia¡ habla -.do iamemento y - Cuyo - los ~ 
duetos destinados a Chile ,provenientes de la zona este y DOR!$te del Virreinato Asi Po4S se eon
lideró .. de RJ'8D imp)rbmcia para el comercio .•. 8 facilitar la OODStracci6n. de un Puente en el paraae 

Y paso ¡weelso del DesaJIWUle,o - -.. ODtn, la --. - hay de Con.cono a la ciudad de 
San Luis de la Punta cuyo riacho e:n ci UlVBDo cnce de tal modo con ti delagt}e de lu t.ecunu 
Guanacachi que • _. nawpbl,,". A.G.I.S., Bu_,. Au.s. Leg. 58. Slakl<, Somemonte Go..,._ 
•ador ID1"ndeme so hlciaron lu licitadoo• y le - la coomueción. Ver: MARTINEZ. Pedro S. 
Historia """"6mlea de Mendua dmante el Vhnlnato 1778. 1810. Madrid, Universidad Nodonal 
de Cuyo, IDmtuto '"Gooulo Femáodos de Oriedo", 1961. Cap. n, ..,. 49-85. 

Sll. ImlNcoi&o. & Lima y Melo. 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Chile, Leg. 138. 
53. Auto emilido - Lima y M<io. 4 de ooviembre de 1753. A.G.I.S. Chile, Lec. 138. 
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1754 volvió a ocuparse del proyecto •• y tras un breve estudio y asesoramiento 
l"egó a la conclusión que era imposible su reali7.3.Ción55• También fue considerado 
impracticable lo proyectado por la Junta con respecto a extraer agua desde la ciudad 
de San Luis hasta la Cañada, por no haber agua en cantidad suficiente. Así pues, la 
obtención de recursos para costear la tarea pobladora con la venta de tierras impro
ductivas, a las cuales se irrigaría mediante la concreción de proyectos hidráulicos, no 
prosperó. 

Por otra parte, la Junta deseaba estimular a los particulares para que prestasen 
su colaboración en el plan a cumplir. Por ejemplo, en un Auto del año 1752, en el 
cual se hace referencia a la fundación de villas en la zona cuyana, se ordenó la 
pub.,caci6n de medidas a tomar "de suerte que tengan especifica noticia todos 
los que qUJisieren contribuir por modo de pacto o concierto a la población de 
alguna villa ofreciendoles para esto el Exmo. Sr. Presidente Governador y Ca
pitan Gral en nombre de su Mgd. que Dios guarde. alguno de los empleos que 
son ele su provicion las franquezas, privilegios, honores y tltuilos para el y gus 
descendientes que rllparte el Rey con liveral mano en las citadas Ce.duias y Leyes 
de Poblaciones y que al mismo tiempo se promulguen tocios los pribilegios 
concedidos a los pobladores por el Exmo. Sr. Don Joseph Manso de Velasco ... "••. 

Esta política, tendiente a estimular a los nuevos pobladores mediante la conce
sién de privilegios, fue permanente y en las disposiciones sobre población se hizo 
especial hincapié en ello. No obstante no hemos encontrado, en la documentación 
trabajada, ninguna noticia respecto a la colaboración de los particulares en el período 
estudiado. 

LABOR EFECTIVA DE LA JUNTA DE POBLACIONES EN CUYO 

La acción concreta realizada por la Junta en Cuyo correspondió a 1753 y 1754, 
años de la actuación, primero de Eusebio de Lima y Melo y luego de Gregorio 
Blanco de Laysequilla. Procederemos a analizar la labor cumplida por ambos comi· 
sionados, objetivo principal de nuestro trabajo. 

La Junta había procedido a planificar la acción a efectuar en la campaña cu
yaoo; era necesario entonces poner el plan en práctica. Lo <primero que se debió 
decidir fue el nombramiento de un comisionado, lo cuwl, ya hemos 'Visto, ocasionó 
serios problemas derivados de las negativas de algunos miembros de la Audiencia, 

54. a ..... ocun1en .. cmlenado po, La,.._;¡Ja. 30 de agosto de 1754. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
5.5. Los fines de este proyecto bidniulioo eran. por una parte fertilizar los campos. pues ad que-

darla vencida •,a mmnorable obra de dar agua a la úida y tan mentada travesla qumlando trans
formada esta en el ameno tránsito de río y sessaran los d.amores de los viuantes, libres del riesgo 
en que tantos han perdüio 1u1 vidas. A mas de quedar uegumdu las Haciendas de Ganados que 
pzesbsamente devm. tnncitar úJ:llell• vía en la que han finalisado millares de cavezas, que de la 
inasesiñle sed, han dejado aquellos campos eu.biertos de osamentas". (A. G. I. S., Buenns Aires. Leg. 
58). Adem6s se oondderó ser éste un medio mú para atajar al indio mfie:I. El proyecto sipió en 
riamcla duran10 todo el siglo XVJII, sin mibar¡o, no lleg6 • .........,._ Creado el Vmelnao,; se 
procedi6 a nmatar el costo de la obra y el Vinlrr;v Vértiz dirigió al Ministro José Gálw,z un empio 
"'9t!monio solm, lq medldu lomadas al - en el año 1779. Ve<, MARTINEZ, Pedro S. lti>
toria eeoama.ica, . . cit.• capitulo correspondiente a las obras hidráulicas pr.acticadas eo suelo men
docino. 

58. Auto do la Juata de Pobla<looeo del 20 de setiembre de 1752. A.G.I.S. Chile. L,g. 138. 
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quienes se resistían a pasar a Cuyo. A principios de abril de 1753 la cordillera ya 
estaba a punto de cerrarse, pues las primeras nevadas impedirían el paso, y aún no 
se había logrado que un comisionado se dirigiera a la zona cuyana. La Junta no 
deseaba retrasar más el cumplimiento de la tarea y por ello decidió que el Corre
gidm de Cuyo, Eusebio de Llma y Melo, comenzara la labor de acuerdo a las pre
~isas Instrucciones que se le remitieron. El nuew nombrado inició la tarea enco
mendada visitando primero la jurisdicción de San Juan, de allí pasó a San Luis y 
la zona mendocina fue la última que recorrió. 

La campaña de San Juan presentaba una situación favorable para la reali
zac10n de la labor de Llma y l\1elo, dado que en Jáchal existía un pueblo forma
do, en Vallefértil había un grupo considerable de habitantes nucleados cerca de 
una capi:la, y los indios de Mogna y Ampacama habían manifestado su deseo de 
formar una población. 

En cambio no sería tan fácil concretar los proyectos de la J un.ta en San Luis. 
Allí el plan poblador estaba dirigido a la zona de frontera, en .parte por los cons
tant~s avances de los indígenas y además, en el noroeste, por la necesidad de es
tablecer límites entre la jurisdicción puntana y la de Córdoba. Llma y Melo debía 
visaar los parajes de Las Pulgas, Renca y Las Tablas, aunque como veremos lue
go, extendió su visita de Nuestra Señora de las Mercedes, Frontera Morro y Los 
Manantiales de la Frontera. La ciudad de San Luis, cuyo desarrollo urbano desde 
su fundación había sido muy escaso, también fue tenida en cuenta con el fin de 
lograr su adelanto y acrecentamiento. 

En Mendoza existían grupos establecidos en Corocorto v Las Lagunas. En 
esta última región, además de los indios que a;lí habitaban, se ·encontraban extran
jeros dedkados a la pesca, con los cuales se pensaba formar otra pob:ación. El 
Vahe de Uco, región de asiento de las estancias de los principales vecinos de Men
doza, por su posición de frontera sur necesitaba que se esta!bleciera allí un fuerte 
y una población. Fue ésta la última zona visitada por Llma y Melo, tal como en 
las Instrucciones se le indicaba, pues no era inconveniente dirigirse allí en invierno 
para formalizar una villa. Al año siguiente Laysequil:a prosiguió la labor, princi
palmente en la zona puntana y visitó, asimismo, la campaña de San Juan y Men
doza. 

La tarea no siempre se les presentó fácil a ambos comisionados, pues la Jun
ta había realizado una planificación sin conocer con exactitud la situación que 
tuvieron que enfrentar. Es por ello que a través de su actuación se verán cambios 
no previstos en el plan original. 

Realizaremos el estudio de las nuSJones tomando las tres jurisdicciones en 
forma separada, con el propósito de lograr una mayor claridad. El orden seguido, 
primero San Juan, luego San Luis y por último Mendoza, corresponde al de las 
visitas efectuadas por el Corregidor de Cuyo. 

1 - Jurisdicci6n de San Juan 

a) San José de Jáchal 

Al noroeste de la jurisdicción sanjuanina, en la zona de J áchal o Angaco, 
había sido erigida en las postrimerías del siglo XVII -en 1692-, una capilla bajo 
la advocación de San José, en tomo a la cual nació la ¡,oblación de San José de J:í-
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chal. En 1751, el 11 de mayo, la Junta de Poblaciones resolvió que "la gente de 
los valles de Pismanta y Calingasta se re<lusgan al Pueblo de San Joseph de J achal 
y que se procurase por los medios mas suabes atraer los indios de Mogna y Am.pa
c1ma" 07 . De acuerdo a tal orden, se procedió a la formalización del pueblo y se 
nombró Superintendente a Don Juan de Echegaray. El 5 de junio de 1711 fue 
fundada la nueva población según consta en el Acta que transcribimos a conti
nuación: 

"En esta nueva población de San José en este pueblo de Jáchal, distan
te más de 50 leguas de la Ciudad de San Juan, el Maestre de Campo 
Don Juan de Echegaray, Justicia Mayor, Superintendente de los pue
blos de la Jurisdicción de éste, de Jáchal por su Magestad ,¡ue Dios 
guarde en cump:imiento de los mandados por los Señores Presidente y 
Oidores de la Real Junta de Poblaciones, hizo convocar a todos los ve
cinos españoles, mestizos e indios de los Pueblos de esta Jurisdicción a 
excención de los de Vallefértil el día cinco de junio de este presente año 
mil setecientos y cincuenta y ,.m años y estando jun,tos y rongregados, 
hizo publicar los despachos que se sirvieron mandar despachar los di
chos Señores Presidentes y oidores eligiéndo'.es por Justicia ·Mayor v 
Superintendente de la nueva población de San José de Jáchal, y demás 
pueblos de su jurisdicción y fue obedecido y reconocido de todos por 
Justicia Mavor juntamente con el Reverendo Padre Cura presentado 
Fray Juan Robledo y Frías del orden de Hermitaños de San Agustín 
y algunos vecinos de aquel pueblo para elegir sitio para la nueva pobla
ción y de consejo de todos se eligió la situación donde está la pequeña 
capilJa del Señor San José, par ;er €11 sitio m:ás acomodado para la dicha 
población, así por las tierras para su extensión como por la facilidad del 
agua para el beneficio de los pobladores y demás comodidades para sus 
ha:bitantes v habiendo determinado sitio competente para la nueva po-

blación, eÍ día 6 del presente mes se delineó la dicha población ... "'"· 

Luego de delineada la traza de 1a villa, el día 25 del mismo mes, se proce
dió al repartimiento de los sitios entre las familias concurrentes, otorgándoseles 
los c,)rrespondientes títulos y mercedes. No obstante haber sido el propósito de la 
Junta atraer a los indios de Magna y Ampacama, éstos rehusaron unirse a los ha

bitantes de Jáchal pues prefirieron permanecer en sus sitios. 
Por resolución del 14 de abril de 1752 las autoridades chilenas aprobaron la 

actuación de Echegaray. El plan general para la zona elaborado en ese mismo año 
-sc,gún hemos explicado anteriormente- consistía en formalizar nuevas poblacio
nes v acrecentar las va existentes. Jáchal se encontraba en este segundo caso. En 
con~cuencia, a Lima 0y Mela se le encomendó que hiciera un prolijo reconocimíen· 
to e.el estado de las obras públicas y particulares, del repartimiento de tieras "para 
exidos y dehesas públicas para chacras y estancias de sus vecinos", y a la vez que 
matriculara a la gente que contenía la villa y su dístrito••. 

En julio de 1753 el Corregidor ya se encontraba en Jáchal y comenzÓ su ac
tuación de acuerdo a las instrucciones recibidas. En el informe que posteriormente 
remitió a la Jwita, describió la villa situada en el ,valle "cruzado por el río que va 
del poniente y corre así al oriente dividiendo el valle y es de competente caudal 

57. Auto de la Junta de Poblaciones. 11 de mayo de 1751. A.G.I.S., Chile. Leg. 138. 
58, GUERRERO, César. La fundación de Jichal. En: Baletin de la Junta de Historia de la 

Provincia de San Juan, N9 2, 194.1, W- 19-2.2. 
59. Instrucción a Lima y Melo, 14 de abril de 1753. A.C.I.S. Clhile. Leg. 138. 
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y capas de fertilizar todo aquel terreno respecto de la facilidad con que puede sa
carse agua"6º. Existían ya cultivos de trigo y maíz, así como también "varias ce
pas plantadas del año antecedente" y "otros varios arboles y muchos fragmentos de 
otras ortalizas que se han dado con grande fertilidad". Además "tiene en sus con· 
tornos del Valle (a corta distancia) abundante provicion de maderas para todos 

los ministerios ne.cesarlos a la construcción de edificios"81 . 

En cuanto al aspecto de la villa, contaba con "ciete quadras por cada frente 
y veinte y cuatro en circunferencia cuyo centro se forma la plaza". La edificación 
consistía en "ranchos de madera con sus quinchas y techumbre de paja". En tornG 
a la plaza estaban designados los sitios para la futura construcción del cabildo, cár
celes e Iglesia matriz, que por el momento era de "tosca fabrica" y demasiado pe
queña para admitir el concurso de la ¡,oblación. Ü>nsideró el Ü>rregidor que era 
necesario "ceñalar algun Ramo para expensas de obras publicas" y hacer además 
entrt"2a de herranúentas para la labranza a los pobladores••. 

De acuerdo al último punto de la Instrucción, procedió a realizar, e: 22 de 
julio del mismo año, la matrícula de las personas contenidas en la villa y su dis
trito6'. Obtuvo un total de 450 habitantes, a través de lo cual se evidencia que 
la ~ente de Pismanta y Calingasta se había trasladado a la zona de Jáchal. Conclu
sión que sacamos a raíz de una instrucción de principios de 1753 en la cual se 
indicaba que en Jáchal existían 261 personas entre españoles e indios de ambos 
sexos, 147 en Pismanta y 62 en Calingasta84• 

El análisis de la matrícula lo hacemos en el punto referente a la acción censal 
de los enviados de la Junta, razón por ;a cual aquí sólo anotaremos la parte corres
pondiente a las posesiones, que aparecen indicadas en forma expresa. 

La matrícula fue confeccionada tomando como unidades censales a las fami
lias. encabezadas por el padre o en caso de no existir éste, ,por su viuda o el hijo 

mavor a cargo de la familia. Esta es la única que presenta el agregado de las pro
¡:,iedsdes pertenecientes a cada grupo, posesiones que en ningún caso excedían de 
una cuadra. Es notorio que de las 74 unidades censales obtenidas, sólo 62 tenían 
propiedades, que evidentemente correspondían a los repartos hechos por Juan de 

Echegaray dos años antes. 
Al año siguiente, 1754, la labor pobladora fue continuada por Gregorio Blan

co de Laysequilla, quien se preocupó por averiguar si "el repartimiento hecho por 
d Superintendente de la Villa esta arreglado y conforme a la necesidad de aquellos 
vecinos"º'. Para informarse al respecto pidíó la declaración jurada de tres vecinos 
de la villa: Feliciano Mallea, Teniente de Justicia Mayor, Andrés Quiroga y Cris
tóbal Gallardo. La opinión de los tres fue coincidente, pues informaron que "el 
repartimiento de tierras hecho por don Juan de Echegaray Superintendente de di
cha Villa es cierto y que este a su entender esta proporcionado a la necesidad de 
aquellos vecinos quienes estan contentos con el expresado repartimiento y que si 

60. Informe de Lima y Mela a la Junta. Mendoz.a, 17 de diciembre de 1753. A.G.I.S, Chile. 
Leg. 138. 

61. Ibídem. 
62. lbidem. 
63. Archivo Nacional Santiago. Archivo Real Audiencia. Chile. Vol. 2907. Pieu. 3 A. 
64. Carta dd Presidente de Chile a S. M. 19 de marm de 1753. A,G.I.S. Chile. Leg. 138. 
65. Auto de Ley5equilla. San Juan, 6 de julio de 1754. A.G.I.S. Ohile. Leg. 138. 
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alguno no lo este (que no discurre) tiene entendido no sera por defecto del repar
tinuento sino por quererlo mejor pues save y le consta que a todos se les ha re
partido tierras competentes Y a muchos patrcros para tener ganados. "88 

Aprobados por el comisionado los repartimientos anteriores, mandó se entre
gasen los respectivos títulos y se procediese ai dcsiinde más preciso mediante amo
jonamientos, a la vez que amplió a Juan de Echegaray la facultad de dar y repar
tir tierras a los pobladores. En el mes de octubre fueron hechos once nuevos re
partimientos, teniendo en cuenta las necesidades particulares de algunos de los 
vecinos. Tal, por ejemplo el caso de Rita de Lara, casada en segundas nupcias con 
Julián Pérez, a la que se le entregaron tierras para los hijos de su primer matri
mor,io; y el de Cristóbal Moneada, quien recibió tierras para sus hijos so'.teros67 • 

Pero en el mes de noviembre Juan de Echegaray informaba que tanto los des
lindes como los repartimientos habían sido suspendidos por haber surgido una pes
te de viruelas v "hallarse los más de aquellos auitadores v sus familias en cresida 
edad sin aucr padecido semejante enfermedad a que tienen notable terror sin em
barazo de estar padeciendo la enfermedad de chabalongo desde mediados de la im
bernada", por lo cual se habían retirado a sus potreros en la sierra. Es así que el 
Superintendente s~ halló solo para continuar la labor iniciada en el mes anterior68. 

En lo que respecta a la jurisdicción de San Juan, Jáchal fue la única pobla
ción de las planeadas por la Junta General de Poblaciones cuyo desarrollo poste
rior fue notorio. El Teniente de Corregidor de San Juan, Don Tadeo de la Rosa 
v Oro, en un largo informe del año 1756, afirmaba que ésta era la única villa que 
se había fundado dentro de los términos de su jurisd.icción69 . 

b) V allefértil 

Al dar la Junta las disposiciones para la formaliz.ición de pueblos en la juris
dicción sanjuanina, resolvió que la población de Vallefértil se mantuviese en su 
lugar "por combertir el nombre a su amenidad y abundancia"'º· 

Fue ésta la segunda zona visitada por Don Eusebio de Lima y Mela, quien a 
¡,rincipios de agosto de 1753 se encontraba en el lugar para dar comienzo a su mi
sión. A pesar de no figurar en sus instrucciones, el 4 de agosto procedió a matri
cular a los habitantes, obteniendo un total de 276 personas, agrupadas en 55 
unidades censales. 

El intento de formalizar un pueblo no tuvo resultados ,positivos. Proveído 
auto para hacer reconocimiento del sitio más adecuado para asentamiento de la 
población, el informe resultante fue desfavorable. Se consideró inadecuado el lu
gar donde estaba la capilla "por ser el resinto del terreno que en forma de media 
luna forma una cerresuela mui corta pues tendra a lo menos dos quadras de sur a 
norte y tres de oriente a poniente"". Y en general toda la zona, a pesar de ser "el 

66, Informe de Andrés Quiroga. San Jwm. 1754. A.G.I.S. Chüe Leg. 138, 
67. Informe sobre repartimientos de tierras efectuados ¡x.ir Juan de Eebegaray. 14 de octubre 

de 1754. A.G.I.S. Obile. Leg. 138. 
68. lbidem. 
69. COMADRAN R UIZ, Jorge- Nacimiento y desarrollo. . . cit. p. 235. 
70. Carta del Presidente de Chile a S.M. lQ de marzo de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
71. Informe de Lima Y Melo a la Junta. Mendoza, 17 de diciembre de 1753. A.G.I.S. Chile. 

Leg. 138. 
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terreno muí parejo y de grande extención", adolecía de escasez de agua para culti
vos. Propuso entonces el Corregidor la formación de estancos a la falda de la sie
rra v así organizar una pequeña ,población, centrada en la actividad ganadera, dado 
que los campos eran fértiles y abundantes de pasto, con cortas aguadas, aunque 
suricientes para la cría de ganado. Mas otro ohstáculo se mterponía a la realiza
ción del proyecto v era la disposición de la gente lugareña. Lima y Melo lo resu
mía diciendo que "es suma la floxcdad destas gentes la cual los tiene constituidos 
en necesidad quasi extrema que fuera intolerable en quienes no se hubiesen con
naturalizado ya en esta vida infeliscs que solo aspira pasar en la miseria en que se 

han criado" 12 . 

A pesar del informe negativo de su predecesor, al año siguiente, Laysequilla 
envió a Asencio Balmaceda con instrucciones para que procediese a la formación 
del pueblo. El informe del nuevo enviado coincidió con el anterior, pues tampoco 
encontró lugar adecuado y se suspendió por segunda vez la erección de la villa. 

Los intentos para reducir a un pueblo a los habitantes de Vallcfértil conti
nuaron. En 1776 el Gobernador y Capitán General de Chile, Don Agustín de Jau
regui en unión con los miembros de la Junta de Poblaciones, <lió el siguiente de-

creto: 
"En la ciudad de Santiago de Chile en dieciocho días del mes de abril 
del año de mil setecientos v setenta y siete. . . acordaron se proceda des
de luego, a la fundación d~ una villa en el expresado Valle Fértil,_ C?n 
la denominación de San Agustín de Jauregui, v de un pueblo de md1os 
en su inmediación, que a ese fin el Teniente de Justicia Mavor v Super
intendente Je la de San Joseph de Jáchal, Don Pedro de Quiroga, en con
sorcio de Don Diego Clemente Lucero, pase a aquella jurisdicción ... "'" · 

Este intento tampoco fructificó y recién el 4 de abril de 1788, Quiroga, par 
orden del Marqués de Sobremonte, Gobernador Intendente de Córdoba, inició la 

fundación de la Villa de San Agustín de Va!lefértil 74 • 

c) Mogna 

A pesar de que en 1751 la Junta había establecido que se atrajese a los indios 
de Mogna y Ampacama a la población de Jáchal, éstos no asistieron a la fundación 

de a'!uella villa, pues su deseo era formar una población aparte. 
En 1753 se autorizó la formación del pueblo indígena, reunieron a los natu-

rales de ambas regiones. Así consta en la instrucción que recibió Lima y Mela: 

"Item en atención a hauer determinado la Junta de Poblaciones por de
creto de veinte y seis de febrero de este presente año, que se defiera a la 
pretensión que hazen los indios de Ampacama y Mogna de formar su pue
b'.o a doze leguas de distancia de la Villa de San Joseph de Jachal, hara 
dicho Corregidor que lo executen donde a ygual distancia tubieren por 
mas combeniente v concurran las calidades de la Lev y a cada familia 
asignara solar en que fabrique su casa, dies quadras ai Casique, cinco a 
cada indios, mayor de dies v ocho años, tres a cada india viuda, veinte y 

72. Ibidem. 
73. VERDAGUER, José A. Historia e,desiástica. cit. T .I. p. 453. 
74. PE.S-ALOZA DE VARESE, Carmen y ARIAS, Héctor _ Historia de San Juan, Mendoza, ed. 

Spadoni,, 1986. pp. 32--33. 
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quatro quadras a cada comunidad de dies indios y una legua de exido pa
ra que _en ella mantengan sus ganados sin juntarse con los de españoles 
v pnnc1p_almente hara que fabriquen una iglesia desente y capas, para 
que en e la pueda el Cura de San Josq,h do Jachal doctrinarlos v admi
ms?'alos Santos Sancramentos pues su educación v <'nseñanza en Íos mis
tenos de Nra. San Fee Catholica es el principal fin de S.M. v del zelo 
con que su real nombre promuebo estas poblaciones" 15. 

De Vallefértíl Lima y Melo pasó a l\logna, donoe, .por me.dio de un auto 
fc~hado el 1~ de agosto, dispuso se eligiese, con asistencia del cacique, el paraje 
mas a propos1to par: la formación del pueblo. Hecho el reconocimiento se eligió, 
de comun acuerdo, un citJo medianamente !chantado de agradable vista con la 

vecindad de una montaña que lo sircunda en que ay abundancia de madera para 
cd1fic10s \" en que se encuentra suma facilidad para sacar el agua en tanta abun
dancia _que vaste a dar abasto a el pueblo y fcrtilisar los campos en que se ha 
determinado hacer el repartimiento de tierras" 76 El luga d" t b d" ¡ del río. · r 1s a a me 1a egua 

Primeramente se procedió a la delineación del centro de la vil1a, quedando 
forrrada can ocho calles princi-palcs, y luego se efectuó el reparto de solares77. 
La cantidad de tierras que debía entregarse a cada poblador había sido contemplada 
en ,I; instrucción reproducida más arriba, siendo éste el único caso en que ~e pr<r 
cedio con tanto detalle. De acuerdo a esto a Francisco Alcane, Cacique de l\fogna, 
se le asignaron d1ez cuadras y otras tantas se le entregaron a Matías Bermejo, 
Cac,que de Ampacama, quien se había hecho presente en el lugar elegido. 

Terminados los repartimientos el día 13, se les dio posesión a los Pobladores 

al dia siguiente " ... y en concurso de todos hauiendole heaho una prolixa exorta

c10n al Casique sobre el adelantamiento de la poblacion le tomo por la mano y 

paseandole por la plasa de dicho pueblo en nombre del Rey Nr9 Sr. y en virtud 

de las facultades que obtiene le puso en posesion del y en señal de ella hizo los 
act()I;: necesarios ... " 1s. 

El mismo día en que se había iniciado el reconocimiento del terreno, el 10 de 

agosto se procedió a matricular a las personas que habitarían el lugar. Se obtuvo 

un total de 111 habitantes, de los cuales 66 pertenecían a Mogna y los 45 restantes 

a Ampacarna. Debe ser tenioo en cuenta el hecho que el cacique de este último 

paraje había asistido solo y fue él quien dio cuenta de su gente al encargado de 

confeccionar -la matrícula. Por ello suponemos que los indígenas que i•ban a residir 

en dicho lugar Y los que vivían en las regiones adyacentes eran más de los matri

culados, pero no todos deben haber asistido en el momento de la fundación. 

. En diciembre de 1753 Lima y Mela, de vuelta ya en Mendoza, elevó el 
mforme correspondiente a la Junta de Poblaciones, la que aprobó su actuación 

en Mogna el 11 de febrero de 1754. 

75. Instrueei~ a Linia y Merlo, 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Ohlle. Leg. 138. 

Chile~6Í..eg~u~~B~\titlo por Lima 'I Mel.o sobte la población de Mogna. 16 de agosto de 1753, A.G,I.S. 

77 · DIAZ ACOST A, Rogelio. La fundación de Mogna En: Boletín de la Jt1I1ta de Historia de 
la Provincia de San Juan, 194-4. 

78. Auto emitido por Lima y Melo. 16 de agosto de 1753. A.G.I.S. Clrile. Leg. 138. 
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2. - Jurisdicción de San Luis. 

Dentro del Corregimiento de Cuyo, la jurisdicción menos poblada era la pun

tana. Al iniciarse los primeros repartos de tierras en el siglo XVII -continuados 
en la centuria siguiente-, afluyeron pobladores de Mendoza y Chile, y comenzó 
a insinuarse una cierta actividad ganadera y comercial. Las adecuadas circunstan
cias geográificas, wúdas a -un clima favorable y a la existencia de riquezas nawra.les 
hub,esen permitido un próspero v rápido desarrollo, pero éste se vio obstaculizado 
por los malones indígenas. Indios provenientes del sur, como los ranqueles y pe
huenches atacaban frecuentemente la zona, sembrando el terror en las incipientes 
agrupaciones humanas. Tal por ejemplo el malón del año 1720 en el cual llegaron 
hasta el norte de la jurisdicción, a la zona del valle de Concarán. Como conse
cuencia de este malón se decidió reforzar la frontera, estableciéndose los fuertes 

de Morro, Pulgas y otros sobre el río Quinto 79 . 

El plan poblador elaborado por la Junta, estuvo orientado sobre todo hacia 
las regiones fronterizas, especialmente el noroeste. -Las causas no sólo fueron los 
ataques indígenas sino también la necesidad de establecer una delimitación entre 

la jurisdicción puntana y la cordobesa. La Junta dispuso que debían fundarse 
pueblos en Las Pulgas, Renca y Las Tablas'º. f.sto en lo que se refiere a la zona 
rural, pero también se hizo hincapié en la urbanización y poblamiento de la ciu

dad de San Luis. 
Veamos ahora cómo se llevó a cabo el cumplimiento de lo dispuesto por la 

JuntJ de Poblaciones. 

a) Renca. 

Así como en otros casos, en éste, una capilla fue el centro pclarizador que 
atraj<> a los habitantes de la región. Los orígenes de la Capilla del Santo Cristo 
de Renca están envueltos en la leyenda. Cuenta la tradición que en el bosque 
de Renca, en Chile, un indígena encontró en el hueco de un árbol un pequeño 
Cristo. A fin de conocer la imagen. fue llevada hacia la zona de Cuyo. Al atrave
sar .,J río Conlara, yen.do hacia Córdoba, la mula que la cargaba se del:UIVo sin que 

hubiese modo de hacerla emprender nuevamente la marcha. Esto fue interpretado 

como voluntad divina por los creyentes, quie'les, hacia el año li45 levantaron 

una capilla en el lugar que desde entonces tomó el nombre de Señor de Renca. 

la ganadería constituía la actividad básica de la zona, y la población se 

hallaba esparcida en estancias. Era ésta la zona más densamente poblada de todas 

las visitadas por Lima y Melo en su misión, 'f"JCS aJ. con!feccionar la matrícula del 

lugar obtuvo un total de 932 habitantes. Tal cifra daba ya una idea de la impor

tancia de la región y de sus posibilidades para el establecimiento de una villa 

organizada. Pero el informe del Corregidor respecto a la formalización del pro

yectado pueblo, fue negativo. Expuso inconvenientes de orden geográfico: "-ha

llanao ser aquel terreno muí !chantado respecto del Río suspendí la formacion del 

79. CEZ~ Juan W. lliP,IDria de la Provillcia de Sa11 Luis. cit. PP- 47-67. 
80. Ver el plan de la Junta respecto a San Luis en la pág. 
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Pueblo por no ser practirable sacar el Agua" 81 . Sin embargo, suponemos que la 
causa fundamental por la cual no se llevó a cabo el plan, fue la resistencia de los 
hacendados de la zona. Ya hemos visto cómo los dueños de estancias y haciendas 
se rt?sistían a trasladarse a vil1as, movidos principalmente Por intereses económicos. 
Atemorizados de ver despabladas sus propiedades, constituían el más grave de los 
impedimentos para la labor de los comisionados. 

No hemos encontrado datos posteriores que indiquen el logro de la formali
zación de la villa o pueblo. Posiblemente surgió por un proceso de agrupamiento 
paulatino en torno a la capilla, proceso que convirtió al lugar, durante la primera 
mitad del siglo XIX en uno de los centros más impartantes de la región puntana. 

b) Nuestra Señora de las Mercedes. 

Desde Renca, el Corregidor Lima y Melo con su comitiva, habiendo tenido 
noticia de que "a distancia de veinte y quatro leguas en un parage que llaman la 
Punta del Agua en los confines de la jurisdicdón se encontraba facilidad para 
sacar el agua del Río de Conlara y terreno capas y sufíciente para formar pueblo 
y hacer repartimiento de tierras entre los vecinos" 82 , se dirigió a dicho sitio. Allí 
se encontraba una capilla dedicada a Nuestra Señora de las Mercedes, levantada 
por la familia Funes, a la cual habían pertenecido la mayor parte de esos campos. 
El lugar, a sesenta leguas de la ciudad de San Luis, fue considerado apto para la 
formación de una villa y previóse que habían de congregarse en ella "gente de la 

falda de la cierra que divide la jurisdicción de Cordoba v toda la <lemas que abita 
en las estancias que están a distancias de dies a dose leguas" 83. 

De acuerdo a su iniciativa particular, el 27 de setiembre, el Corregidor pro
cedió a matricular a las personas del partido, obteniendo un total de 197 habitan
tes, nucleados en 34 grupos de tipo extenso. La fanúlia Funes seguía siendo la 
más importante del lugar, pues en torno a ella existía una gran cantidad de 
agregados y mulatos. 

Sin embargo Lima y Melo no efectuó la formalización del pueblo par no 

"serle facultativo arbitrar en este asumpto sin primero dar quenta al Superior 

Gobierno" ••. La fundación, que no figuraba en las Instrucciones, no se conuetó, 

pero fue llevada a cabo al año siguiente por orden de Gregorio de Laysequilla. 

Este encomendó la misión al Alcalde Provincial de San Luis, Francisco de Bustos, 

po< medio del siguiente auto: 

"En d Paraje de la Punta del Agua en veinte y un días del mes de agosto 
de mili setecientos cmquenta y quatro años Yo Don Francisco de Bustos 
Alcalde mayor Prouincial de la Ciudad de San Luis y su jurisdiccion y 
Superintendente de la Villa de Nra. Sra. de Merzedes mandada erijir en 
este ,paraje en conformidad de la comision que se me ha conferido por 
el Sr. Oydor Don Gregorio Blanco de Laysequilla del Consejo de Su 
Mgd. oydor y Alcalde de Corte de la Real Audiencia de Santiago de 
Chile para efecto de hazer la fundación de esta Villa y repartimiento de 

81. Informe de Lima y Melo del 17 de diciembre de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg. 138 
82. Ibidem. 
83. Ibidem. 
84. Auto de Lima y Melo. 28 de setiembre de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
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solares mande comhocar a los que constan de la matricu'.a que para este 
efecto se me dio 85 v hauiendo concurrido algunos de ellos al sitio de
mandado por el Sr. Corregidor de esta Prouincia en presencia de los que 
concurrieron que hiran nominados en el repartimiento de solares tome una 
cuerda de ciento y cinquenta varas con la que se midio el quadro de 1~ 
plaza dandoles una quadra a cada biento y con dicha cucr_da. se prosigu10 
la mcnzura de los demas sitios delineada las ocho calles prmc1.pales de sur 
a norte unas y de oriente a poniente otras dandole a cada una doze baras 
de ancho con que quedo delineado dicha Villa con cinco cuadras por 
cada viento quedando en los reedores suficiente terreno para su extensi6n 
v demarcada la boca de la ascquia principal y se procedio a repartimiento 
de so'arcs en la forma siguiente. " 811 

En los documentos no figura todo el repartimiento de solares, pues remite a 
un mapa de la villa que no hemos encontrado. Só'.o aparecen mencionados los 
sitios destinados para la Iglesia v casa del párroco, cárcel, Cabildo y pasesiones 
entregadas al Superintendente v a Don Roque Ortiz. Por todo esto no podemos 
deducir cuantos fueron los pobladores del ·partido que asistieron a la formación de 

la villa. El reparto de tierras fue aprobado por la Junta en 1755. 

A pesar de haber sido fundada con el nombre de Villa de las Mercedes o de 
Nuestra Señora de las Mercedes, éste no subsistió pues se la llamó Villa Funes, 
denominación derivada de los antiguos poseedores de esas tierras, y más tarde, nom

bre que conserva actualmente, Punta del Agua. 

Fue ésta la única villa que se formó en la jurisdicción puntana durante este 

período, a pesar de no figurar en el plan original de la Junta. 

c) Piedra Blanca. 

Las Instrucciones disponían que se fundara una Villa en el sitio denominado 

Carpintería o Las Tablas, en el Partido de Piedra Blanca, que figuraba también 

con el nombre de La Falda. 
La tarea de Lima y Melo en la zona se redujo a hacer matrícula de la gente 

del partido y a practicar el reconocimiento del terreno. En el informe que elevó 

a la-Junta de Poblaciones explicaba que, si bien el paraje era fértil y abundante 

en maderas, consideraba que no era practicable formar pueblo en él par la suma 

escasez de agua "pues aun comunicandose a un solo cuerpo los tres arroyos que 

ay en dicho paraje dificultosamente formara competente porción de agua para 

mover un molino" 87 . 

El I de octubre de 1753 procedió a la confección de la matrícula, obteniendo 

un total de 433 habitantes. Al igual que en las otras zonas correspondientes a la 

jurisdicción de San Luis, la mayoría de la población (88,4 %) estaba formada por 

blancos a los que posiblemente estaban unidos los mestizos, con una escasa pro

porción de indios, negros y mulatos. 

85. La matrícula a la cual se hace referencia, c-.,iden:liemente es la confeccionada por Lima Y 

Melo. 
86. Auto sobre fonnación de la Villa de Ntra. Sra. de las ~ercedes. A.C.I.S, Chile Leg. 138. 
87, Auto de Lima y Melo. 1 de octubre de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
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Laysequilla un año después no volvió a insistir en la formación de pueblo 
en esta zona 88• 

d) Frontera Morro. 

La Junta no había hecho mención alguna sobre la región de Morro ubicada 
al pie del cerro del mismo nombre y avanzada de la frontera sur en la ju~isdicción 
de San Luis. Sin embargo, el 8 de octubre de 1753, el Corregidor se encontraba 
en dicho lugar y de inmediato confeccionó la matrícula. 

Reynaldo Pastor indica como origen de San José de Morro un "caserío fun• 
dado por los españoles hace tres siglos''••. Durante el terrible ma.lón de 1720 fue
ron destruídas las estancias de la zona, lo que determinó la construcción de un 
fuerte P'.1ra que sirviera de resguardo. En 1755 fue erigida la capilla dedicada a 
San Jose, en. torno a la cual la población se esforzó por prosperar, a pesar del 
constante peligro representado por los indios. 

Era_ ésta una región muy rica y fértil, apta para el desarrollo de la ganadería 
)' la agncultura. Se habían formado estancias, pertenecientes a distinguidas fami· 
lias pontanas, descendientes de los primeros pobladores. En la matrícula realizada 
por Llm_a . Y Melo se evidencia con toda claridad la existencia de grupos sociales 
de prestigio. Aparecen ~JI{ apellidos tales como Díaz Barroso, Pérez Moreno, Qui· 
roga, Domlnguez Esqu1bel y otros de importancia en San Luis. En la matrícula 
~o hay aclaración explícita de que cada unidad censal corresponda a una estancia, 
sm embargo,, al analizar las 31 unidades que aparecen, es evidente que constituían 
grupos economicos dado que aparecen como agregados una gran cantidad de indí· 
genas, negros y mulatos. Figura, ipor ejemplo, un grupo compuesto por diecisiete 
personas de las cuales once son agregados. Lima y Melo obtuvo un total de 214 
habitantes, de los cuales el 72,4 % eran blancos. 

Ignoramos la causa por la cual la Junta de Poblaciones no había dictaminado 
n_a,da con _respecto a esta región, pues, como hemos visto, contaba con una pobla· 
aon co'."'derable y con rec~rsos económicos suficientes. La lahor de Lima y Melo 
se red~¡o solamen~ a matncular a los habitantes del lugar y en el informe que 
postenormente envió a Chile no hizo ninguna mención sobre su visita a este 
paraje. La misma ubica~ión geográfica de Frontera Morro señalaba su importancia 
como punto de contención de los avances indígenas y, como vanguardia fronteriza, 
hubt, de soportar constantes ataques de los naturales aún durante el siglo XIX. 

e) Las Pulgas. 

Después de la invasión indígena de l 720, al igual que en Frontera Morro, 
se había levantado, a orillas del Río Quinto, un fuerte en el paraje denominado 
Las Pulgas. 

Por auto del 20 de febrero de 1752 se había dispuesto la formación de un 
pueblo en dicho lugar que sirviera de reducción 'Y abrigo a los hacendados que 

88. ~ tiene noticia sobre la exideocia de una capilla en la zona llamada San Felipe c1a, Cupjn
teria •~eote desdo 1755. PASTOR. R...,.aldo A. La pena - el W.,, .. ciL p. U6. 

89. Ibtdem. p. 257. 
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se hallaban en la vecindad. Sin embargo ni Llma y Melo ni Laysequilla tomaron 

medida alguna con respecto a este paraje. 
Este fuerte de Las Pulgas se mantuvo como tal hasta mediados del siglo XIX, 

época en la cual el gobernador Justo Daract ordenó la formación de una villa, 

la actual Villa Mercedes. 

f) Los Manantiales de la Frontera. 
Eusebio de Lima y Mela se trasladó luego, con el fin de efectuar reconocí· 

miento, a:l paraje h!amado Los Manantiales de la Fronteo:a, distame 8 kguas a.1 9llt 

del fuerte Las Pulgas. Llegaba hasta alli el rio Quinto, pero "mui atenuado de 
tal modo que aun que el terreno mui al proposito para poblaci6n es mui dificil el 
sacar aquella poca de agua de la caxa del Rio por ser este varrancoso y el terreno 
mm alto respecto del rio a que se agrega que la gente que comprehende ese partido 
es muí po::a para resistir las imbasiones de los indios ... • ••. Argumentaba que 
para la construcción de una villa, dado su punto de avanzada en territorio infiel, 
tra necesario protegerla con la construcción de un fuerte, lo cual era imposible 
de efectuar debido a la pobreza de los escasos vecinos del lugar. 

A pesar del informe desfavorable de su antecesor, Gregario de Laysequilla, 
llei¡ado a San Luis de Loyola proveyó un auto para que se formase villa en dicho 
paraje con el nombre de San Lorenzo Mártir, para cuyo efecto nombró Superinten
dente a Don Eduardo Adara. La jurisdicción del nuevo Superintendente limitaba 
con !a de la ciudad de San Luis, siendo el deslinde de ambas el Camino Real de 
Carretas que conduela a Buenos Aires. Los pobladores del territorio comprendido 
al sur de este camino ~tenecían a la jurisdicción de dicha villa y debían reconocer 

como juez al Superintendente Maro" 91 • 

Para poblar la nueva villa se mand6 que las personas que se hallasen dispersas 
en San Luis sin poseer tierras "en que hazer sus casas ni pastar sus ganados" se 
presentaran, y en caso de ofrecer resistencia serían expulados de la jurisdicción. 
Los Alcaldes de la Hermandad eran los encargados de citar a dichos sujetos, de 
los cuales muchos "se mantienen bagos de estancia en estancia haciendo varios 
rohos de bacas en que se mantienen destruyendo". Por lo visto, eran "mui sufi
cientes para formar una poblacion mui competente donde se redusgan a una ,vida 

chnstiana y poli tica" 92• 

El 17 de diciembre de 1754 el nuevo Superintendente pasó al paraje asignado 
con el fin de dar principio a la formación de la villa. El lugar idóneo lo hall6 "seis 
leguas arriba en el iparage de las Tres Cr~•. Sin embargo no puso en práotica 
el repartimiento de sitios puesto que "ninguno de los sujetoS que los Alcaldes 
me entregaron ha querido tomar posesión sino que todos dijeron que saldrían de 

la jurisdicción" ••. 

90. Informe de Lima y Melo del 11 de diciembl-e de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
91. Para evitar inconvenientes Laysec¡uilla mden.6 que ninguno de los alcaldes de- la ciupad 

de San Luis tuviera intromisión en las jurisdicciones de las dos viN.as, N.uestra Señc>ra de Mercedet Y 
San Lorenzo Mártir. bajo la amenaza ••m todas las penas illlpllestas por leyes y de doscientos pesos 
aplieados en la forma ordinaria a cual.quien- de 1o6 uanspesores .. A.G.I.S. <lúle. I..ea. 138-

92. Auto de Layseq_uilla. 2 de acosto de 1754. A..G.I.S. Chile. Lel, 138. 
93. Notificación de Edoardo Adaro. 2.0 de diciembre de 1754, A.G.I.S. Chile. Le&. 138. 
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Hemos encontrado una matrícula de las personas "que han de ir a poblar la 
Vi l1a de San Lorenzo Mártir" en la cual no aparece ninguna indicación referente 
a quien la confeccionó o de acuerdo a qué orden. Suponemos que esta fue la lista 
realiza.da por los Alcaldes. Comprendía 44 hombres. sin ~ecificación de edades, 
estaco civil ni grupo étnico••. 

_La fundación debió suspenderse por no haberse conseguido que la gente 
nommada asinl!ese en establecerse en el lugar. "Respondieron todos uniformemen
te que no querían tales posesiones sino que saldrían de la jurisdicción y se bolvieron 

en d •mismo día con los Akaldes sin querer concurrir ni al reconocimíento'1, 
reauzado el día 17 95. Según supuso el frustrado Superintendente estas personas 
actuaban con la protección de los mismos Alcaldes, pues a pesar de las amenazas 
siguieron en la misma jurisdicción. 

g) Urbanización de la ciudad de San Luis. 

Laysequilla, en la extensa carta en la cual trataba de excusarse de la comisión 
que le había sido conferida en la zona de Cuyo, hizo una descripción de la ciudad 
de San luis de Loyola en términos muy poco halagüeños: 

"Esta ~udad t_iene más de siento v sinqucnta años de fundación y parese 
un _desierto,_ sin carceles, c~sas de Cauildo ni obra publica muí pocas 
pagis~s h,~mtac1?~;s de particulares, lo_s vecinos con que se han de haser 
las V il'.as -refmen~~se a las poblac10nes que habían de erigirse en la 
~mpana pu~tana- .o ~n todos ~e esta ciudad de San Luis, siento y 
smq_uenta anos, las repetidas probidencias para su poblacion no lo ha 
podido redusir a situarse en la .principal ciudad"••. 

En efecto, el desarrollo de la ciudad de San Luis, desde su fundación en 
1594, había sido lento y supeditado a altibajos. A mediados del siglo XVII había 
sido destruída por los indios; reconstruída por sus pobladores, durante la centuria 
siguiente vo~vi6 a estar varias veces a punto de extinguirse. A pesar de ser su 
jurisdicción vasta y ,poblada, la ciudad no cobraba importancia. 

La Junta se preocupó por fomentar su desarrollo urbano v en las instrucciones 
dadas a Lima y Melo disponía que éste obligase a los estancieros que vivían en 
sus inmediaciones a "fabricar casas de aquella ciudad donde traigan sus familias 
y tengan sus hijos la instruccion y educacion christiana y política que tanto les 
importan y en caso de resistencia los compelera con las penas y aperseuimientos 
que tubit-Te por combenientes" 97 . 

Eusebio de Lima y Melo presentó un informe referente a la ciudad de San 

Luis en el que relataba q-ue los esfuerzos hechos por sus antecesores a fin de 

atraer a los vecinos poseedores de estancias en las inmediaciones de la ciudad, 

habían sido vanos. Sólo unos pocos habían edificado sus casas en los sitios repar· 

tidos .. pero no ha·bitaban en ellas la mayor parte del año. El 14 de noviembre de 

1753, el Corregidor emitió una serie de bandos con el fm de cumplimentar la 

94. Archivo Nacional Santiago. Attb. Real Audiencia_ Vol. 2907. Pieza 3 A. 
95. Carta de Adaro a LaysequiUa. 20 de diciembre de 1754. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
96. Carta de Laysicquilla a Ortiz de Rosas. 12 de man:o de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
97. Instrucción a Lima y Melo. 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Ghile. Leg. 13S. 
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tarea de urbanización de la ciudad. En dichos bandos ordenaba que los propietarios 
de sitios edificasen en ellos sus casas o que los cercasen en el término de dos 
meses. Era su deseo terminar con las obras en el plazo de un año, por lo cual 
conminó a los propietarios a hacer efectiva la orden bajo pena de perder sus 
propiedades 98 . 

Los intentos de Lima y :V lelo, orienta dos hacia el logro de una mejor urba
nización de la ciudad de San Luis, fueron continuados al año siguiente por su 
sucesor, Gregorio de Laysequilla. Se preocupó éste por la "traza y figura de la 
ciudad", para lo cual dio las órdenes correspondientes al Teniente de Corregidor 
de la ciudad don Tomás Lucio Lucero. Mandó se abriesen calles, se mesurasen los 
sitios de:ineando cuadras, se cercasen las propiedades, se hiciera limpieza de las 
acequias y distribución de las aguas. El Teniente de Corregidor presentó un infor• 
me en el cual hacía constar que "Fueron midiendo las calles dando a cada una doze 
varas de ancho y dos quadras de extension a cada viento medidas desde la plasa 
de esta ciudad quedando deslindados los solares con postes eleva.dos al fin de cada 
quadra de a ciento y cinquenta baras esclusibe las do-ze que lleuan de ancho las 
calles las que se enderesaron en algunas partes en que no resulto mayor perjuicio 
a los vecinos y en esta forma quedo delineada la ciudad en cinco quadras de ex· 
tensión por cada costado ... 99 . 

Asimismo, el 7 de agosto de ese año se procedió a confeccionar una lista de 
los vecinos a los cuales se quería afincar en la ciudad. Se los dividió en tres gru
pos: los que tenían sitio y casa y no habitaban en la ciudad, .]os que tenían sitio 
sin edificar, y los que teniendo conveniencia para vivir en el radio urbano carecían 
de sitio. Para evitar la resistencia de los nominados y no desprenderlos de sus ocu· 
paciones, se permitiría a los varones asistir a sus faenas en la campaña. A fin de 
proceder a la notificación de lo resuelto, los comisionados recorrieron los alrede· 
dor~, de San Luis, donde residían los veinticinco propietarios de sitios edificados 
y ,:n edificar en la ciudad. De acuerdo a la lista a la cual hemos hecho referencia 

más arriba, había once personas, que no teniendo sitio, sí tenían conveniencia pa~a 
habitar en San Luis. Dirigido a ellos, el 10 de agosto se emitió un auto por medio 
del cual se les indicaba que concurrieran a la ciudad a recibir solares. Los docu· 

mentas no nos indican el resultado efccti vo de lo dispuesto. 
El progreso de la ciudad siguió siendo lento. Mayor atractivo, derivado de las 

posibilidades económicas, presentaban las regiones rurales de la jurisdicción, espe· 
cialmcnte el noreste. Tal es así que veintitrés años después, en 1777, no era mucho 
lo que se había logrado, pues la ciudad de San Luis contaba sólo con 799 habitantes, 
en tanto el total de Curato ascendía a 3. 184. 

Un jesuita contemporáneo que conoció la wna antes de la expulsión de los 
miembros de la Compañía, nos explica el origen y causas de la resistencia para 
residir en el centro urbano. En su "Descripción de la Provincia de Cuyo", al 
refenrsc a San Luis, hace hincapié en el escaso aumento de la población de la 

ciudad, que según él provenía de dos principios: 

98. En el año 1751 se había dado orden pera que se construyese, cOn el a¡porte del vecindario, 
el Cabildo y la Cárcel, obras que se bailaban condUldas, por lo cual Lima y Melo eq,res6 su "singular 
complacencia". lbidem. 

99. Auto emitido por Laysequilla. San Luis, 10 de agosto de 1754. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 



60 M. Duda de de Rosas II M. Henera 

" ... el primero,. que no teniendo río inmediato y abundante, cuyas aguas 
además de servir a los usos que miran a la utilidad v beneficio del hom
bre, puedan también aprovecharse en el riego y cultivo de los granos y 
p!antas que necesita para su sustento, así por excelente que sea su situa
ción y terreno, le falta el más interesante atractivo para llamar a su po
blación mayor número de habitantes El segundo es, que ofreciendo los 
campos de su extendido distrito admirable comodidad para criar y man
tener en ellos todo género de animales, los más se establecen en Ía cam
pañ~ d~nde atienden a la preparación v aumento de sus ganados, sin pen
sar ¡amas en establecerse en la ciudad donde echarían de menos la abun
dancia que gozan en sus .profesiones del campo" ioo_ 

3. - ]11risdicci6n de Mendoza. 

a) Curocorto. 

Terminadas las diligencias en San Luis, Eusebio de Lima y Melo pasó a cum
pllr con las instrucciones que le había remitido la Junta en relación a la jurisdic
ción de Mendoza. Como primera medida se dirigió a la zona del este, con el fin 
de adelantar los pueblos de Corocorto y Las Lagunas, "repartiendo a los indios 
solares y tierras". Existía el proyecto de unir a ambos, puesto que: 

" ... el pueblo de indios de Las Lagunas es rucitado de recios vientos que 
forma? c.i:esidos meda":os ? montes de arena capases de sepultar los ranmos 
y h?mtac1ones de los mdios y que es tierra mui infructífera, que al con
trarro la d: Corocorto. es abundante. fertil, de mucha agua y madera, 
p~urara dicho Corregidor persuadir a los indios de Las Lagunas a que 
unidos con los de Corocorto formen el pueblo en este paraje" 101. 

Previendo el caso de que los indios de Las Lagunas se resistiesen a formar 
parte del pueblo de Corocorto (tal como efectivamente ocurrió), se les elegiría 
sino más acomodado en la región que ya ,habitaban. 

La intención original era la de formalizar en Corocorto dos pueblos: uno de 
españoles en el cual se reuniría a los extranjeros de Mendoza; y otro de indios, a 
una distancia de cinco leguas del anterior. 

En esa época existía ya en la zona un agrupamiento humano pues se hace 

referencia al "pueblo de :Espíritu Santo San Joseph de Corocorto". Los orígenes 
de esta población podemos ubicarlos a fines del siglo XVIJ. El lugar había sido 

desnnado para asentamiento de indios pampas que querían unirse a los españoles 
y que permanecían allí en cantidades fluctuantes. Por ello se decidió atraerlos por 
medio de la entrega de algunas tierras en las que podrían efectuar cultivos y 

mantener ganados. Para completar la obra se envió a los indios un fraile franciscano 
con el cargo de Teniente Cura, y se inició la construcción de una capilla. Pero 

estas medidas no lograron asentar la población en forma definitiva, pues la incons
tancia de los naturales llevó a muchos a abandonar la vida ci-vilizada a la que se 

100. DESGI\IPCION DE LA PROVL'ICIA DE CUYO. Carta del ST. AB.N. Americano al 
S.ab.N. Genovés. Julio 6 de (17)87. En: Faate Americana de la Historia Arpntma. Precedida por 
un estudio de Juan Draghi Lucero. BibJioteca de la Junta de Estudios lliat6ricos de Mendoza, Vol. 
m. Mondoa., 1940, p. s. 

101. lnstruecl6n a Lima y Melo. 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Chile. Lec- 138, 
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procuraba atraerlos y volvían a unirse a sus compañeros que habitaban en los 

desiertos 102. 

Una vez en el lugar, Lima y Melo en compama del Superintendente del 
pueblo, Don Francisco de Lantadi!la, salió a efectuar e: reconocimiento de la re
gión. Sin embargo, la única medida concreta efectuada en 1753 fue la confección 
de 1a matrícula. La primera familia empadronada fue la del Alcalde Marcelo Días, 
y es notoria la aparición de tres caciques: Nicolás Semeiam Paucan, José Semeiam 
y Andrés Mena. En el padrón no se indica el grupo étnico, más es evidente que 

eran indios. El total obtenido fue de z,p personas, reunidas en 54 ~ 'ºª. 
El propósito de consti-tuir un pueblo de blancos, con la esperanza de que "pu

diera en breve tiempo con la industria y aplicacion de los pobladores forma~izarse 
una grande villa" no prosperó, Evidentemente no existían en la zona grupos b.ancos 
de importancia, pues para el cumplimiento del propósito se recurrió a los extran
jeros de la ciudad de Mendoza. Para ello el 26 de mayo de 1754, por orden de 
Gregorio de Laysequilla, fue emitido en Mendoza un bando por medio del cual 
se compelía a los extranjeras para que estuviesen ,prontos a salir a poblarse en el 
paraje de Corocorto. Enterados de esto, presentaron un amplio alegato negándose a 
dejar la ciudad. Las causas de mayor importancia que determinaban su negativa 
eran. primeramente, el tener que abandonar sus bienes y actividades. Describiendo 

su situación económica y de afincamiento en la ciudad decían: 

"Nos hallamos unos con casa que hemos fabricado en esta Ciudad por 
interes propio y utilidad comun, otros con chacras y viñas, otros esta~cias 
pobladas y otros con ejercicio de mercancía contribuyendo a beneficio de 
la Real Hazienda v demas pendones comunes y en el caso de que salga
mos a actuar el pt.ieblo que se nos manda abremos presisamente de aban
donar nuestras haziendas y siendo como es ymposible transplantar estas al 
lugar de nuestro destino quedaron perdidas yndiuidualmente y _por con
siguiente sus dueños por no tener otros fondos _de que balcrse m_ de que 
echar mano para hauilitarsc en la nueva poblac,on y solo.~ a~r,a conse
guido nuestra total destruicion y de nuestras pobres farruhas sin que se 
consiga el fin que se pretende porque mal podran adelantar y fomentar 
la nueva poblazion unos infelioes destruidos" 10•. 

No les atraía en absoluto dejar sus bienes y trasladarse con sus familias a 
"aquel paraje expuesto con probable presuncion a las yrrupciones de los yndios ene
migos no hauiendo presidio ni fortaleza que los defienda". 

En segundo lugar, alegaban que con esa medida serían destruidos los grupos 

familiares, ya que las mujeres no los seguirían, "y no nos detenemos a 1'.°nderar 
]as perniciosas consequencias que de esto se origina por la prudente refleccmn que 

V. S•. suplira lo que no alcanzan a explicar nuestras vo="· 
El tercer reparo que ponlan era "que esta Ciudad como V. S. lo tendra ins.

peccionado se halla despoblada en la mayor parte y necesita de muchos reparos Y 

102. MABTINEZ, Pedro S. Cayo en lea llDOI 173MO ... cit. 
103. En 1777 et Cun.to de CotoeOrto contaba con 841 habitantes. de los cuales el 88.S % 

eran Indígenas 
JCM,. Representación de los extranjeros ,obre la población de Corocorto. MaYo de 1754. A.G.I,S, 

Chile. Leg. 138. 
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edificios para estinguir la deformidad que padece y no sera medio proporcionado 
para reparar esa manifiesta necesidad sacar de ella veinte o treinta vezinos". 

En su interés por ser eximidos de la orden proponían pagar mil pesos para el 
fomento de las nuevas poblaciones. 

No obstante, en el mes de agosto, compelidos a abandonar en el término de 
dos días la ciudad de Mendoza, se trasladaron a San José de Corocorto, donde 
volvieron a presentar una nueva petición, en la cual manifestaban rotundamente 
haler resuelto no admitir dicho sitio para poblarse y por Jo visto no hubo amenazas 
valederas que los convenciesen. 

Al darse principio a la delineación del pueblo, el 30 de agosto de I i54, se 
convocó a "toda la jente que comprehende este partido", entre los cuales se hizo 
el reparto de tierras y solares. Los nombres de los concurrentes coinciden con los 
que figuraban en la matrícula confeccion&da por Eusebio de Lima y Melo el año 
anterior, de lo cual se evidencia que los extranjeros permanecieron firmes en su 
negativa de afincarse en la zona. Suponemos que se convocó a los indios de la 
comarca al lugar donde ya existía el mentado pueblo. Primero se procedió a efectuar 
la delineación de la villa, similar a todas las trazadas en la época, "con tres quadras 
de extension por cada viento y sus ocho calles prinzipales que salen de la plaza 
con doze baras de ancho y quedando suficiente extencion para el pueblo en todos 
quatro costados hecho ya el repartimiento de solares ... " 10•. Fueron repar· 
tidos treinta solares en el ejido de la villa, de los cuales uno se destinó 
para la Iglesia parroquial, otro para la casa del cura y veinticuatro sitios 
para chacras, dejando los restantes para el cabildo y otras obras públicas. La exten· 
sión de las chacras variaba de acuerdo a la cantidad de miembros de cada familia 
o a la importancia de las mismas. Por ejemplo, al alcalde Marcelo Días se le con
cedieron doce cuadras, y a los caciques José Semeiam y Andrés de Mena catorce 
y ocho respectivamente. A la mayoría de la población se le entregaron entre dos 
y tres cuadras. Además, se le dio orden al Superintendente Francisco de Lantadilla 
para que hiciese iguales repartimientos entre los indios que no habían comparecido 
en el momento. 

Terminadas las diligencias Lantadilla renunció al cargo de Superintedente 
debido a su edad y al "peso de una crecida familia", siendo nombrado en su lugar, 
el JO de setiembre de 1754, Don Agustín Gon,ález. 

El afincamiento de los pobladores fue inestable, pues pronto se diseminaron 
por los alrededores. Ante el constante asedio de los indígenas rebeldes la villa 
estuvo supeditada a procesos de despoblamiento y nuevas fundaciones. Uno de los 
factores que dio importancia a la región fue el hecho de que era paso obligado del 
cammo hacia Buenos Aires. En el mismo siglo XVIII, durante la época del Virrei
nato, una nueva fundación fue encomendada a José Francisco de Amigorena, origen 
de la actual población de La Paz en la prov,ncia de Mendoza 108• 

105. Auto para la delineaei6n del pueblo de Corocorto, emitido por Laysequilla. 30 de agosto 
de 1754:. A.G.J.S. Chile. Leg. 138. 

106. SOSA MORALES, Narciso. El M•y Mapíf"teo Se6or Den José Fn.nelseo de Amiaonma 
(Cayo durante la lntendencla de Córdoba) Ed. del Autor, C(udo,ba, 1965. 
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b) Las Lagunas 

En la amplia zona del noreste de Mendoza, en las Lagunas de Guanacache, 
habían surgido las siguientes agrupaciones indígenas: San Migual, a unas 4 leguas 
al oriente de Las Lagunas y al sur del desaguadero de ellas; La Asunción, al sur 
en la margen occidental del río Mendoza; y Rosario al lado mismo de Las Lagunas 
en su parte oriental y margen occidental de la desembocadura del Mendoza 'º' • 
Los mdios de esta región formaban el principal núcleo de la tribu de los huarpes. 

Informada la Junta de Poblaciones de los inconvenientes geográficos y climá
ticos. tales como los recios vientos que formaban médanos, los cuales solían sepultar 
los ranchos, y la poca fertilidad de la tierra; decidió persuadir a los indígenas de 
la zona para que se uniesen a los de Corocorto. En caso de resistencia, pues la 
Junta preveía ya la actitud que podía despertar tal orden, se formalizaría una sola 
población en algún lugar adecuado de Las Lagunas. Evidentemente los indios la
guneros se negaron a abandonar definitivamente sus sitios y trasladarse a Corocorto, 
pues veremos cómo los comisionados trataron de reducirlos dentro de su mismo par
tido. 

En agosto de 1753, Eusebio de Lima y Mela hizo matricular a la gente de 
San Miguel y La Asunción. Uniendo a los habitantes de ambos partidos se obtuvo 
un total de 492, de los cuales 291 correspondían a San Miguel y los 201 restantes 
a La Asunción. 

los intentos de agrupar a los indígenas de ambos partidos en un solo pueblo 
fueron iniciados en dos oportunidades, pero no prosperaron. El primero de ellos 
fue llevado a cabo por Lima y Melo, quien, enterado de que a cinco leguas de 
San Miguel había un paraje llamado Tres Cruces, en el que "se encuentra suma 
facilidad para sacar la agua y proporcionado terreno para la población", lo consi
deró adecuado para la labor de poblamiento. En la zona era considerable el caudal 
que formaban los ríos Mendoza y San Juan por lo cual se procedió a abrir una 
acetiuia con el fin de fertilizar las sementeras. 

Al año siguiente de efectuado este primer reconocimiento, Don Gregorio Blan· 
co de Laysequilla, en compañía "de la maior parte de los indios" de la zona, no 
halló allí condiciones óptimas por ser mUY elevado el terreno. Sin embargo, ordenó 
se formase pueblo y se hiciese el correspondiente repartimiento de solares 168• La 
delmeación de la villa fue realizada con el nombre de San !'.·ligue! de Las Lagu
nas, pero la tarea fue suspendida cuando, al iniciarse el repartimiento de los solares, 
no concurrieron todos los indios. La negativa provenía -según informaban Layse
quilla y el Superintendente del Partido de San Miguel, Don Matías Barros- de 
los indios del Partido de La Asunción, quienes no quisieron abandonar sus sitios, 
y reducirse al ipuehlo recientemente founado. Aducían "ser ymposible sacar el agua 
y ser mui escasas las buenas tierras". Ante esta resistencia los intentos se van a 
dirigir a la zona cercana a La Asunción. Para ello Laysequilla ordenó a Matías 
Barros que en compañía de dos Alcaldes y de los naturales más ancianos, hiciese 
reconocimiento de los sitios cercanos a la ya existente Capilla de La Asunción, y 

107. VERDAGUER, José A. Hlotmia Elesiútiea ... cit. T.I., pp. 344-3<15. 
108. Auto para la fonnaeión del pueblo de San Miguel, emitido por Layeequilla. 23 de julio d• 

1754. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
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que averiguara si era más a propósito para efectuar la fundación, dándole comisión 
para que, en caso de serlo, formase allí un pueblo. 

Pasó el referido Superintendente a La Asunción en compañía de los Alca'.des 
de ambos pueblos y otros indios. Reconocido el terreno su opinión fue favorable. 
Se había determinado que el paraje de las Tres Cruces era inadecuado y se había 
Elegido nuevo sitio, pero ahora la resistencia provino de los indios de San Miguel, 
"así par la distancia que ai de donde viven como por la oposición a los de el 
partido de la Asumpcion y ... [parque] tenían aqucrensiado sus ganados en los 
montes inmediatos donde estaban y no tener pastos este sitio descubierto para man
tenerlos" 109• 

Sin embargo se siguió insistiendo en reducir a !os indios de ambos partidos 
cerca de La Asunción. Así lo revela el Auto del 27 de noviembre de 1754, firmado 
par Layse<juilla, en el que ordena al Superintendente que "haga bajar a todos los 
ind,os de San Miguel a el citado para je de la Asumpzion a quienes repartira so
lares y tierras para chacras de tal suerte que los de una parcialidad esten diuididos 
de la otra mandando en cada una de ellas un alcalde que les administre justicia 
h?c1endolts patente las combeniencias que pueden resultar de la mas facil saca 
de ,gua y que estando todos juntos gozaran diariamente del pasto espiritual" 110 . 

Frente al problema que aducían con respecto a sus ganados, se !es debía dar a 
ent<-nder que los podrían conservar "en las partes donde actualmente los tienen 
sin gue nadie se pueda yntroducir en sus pasesiones para que no les sea disculpa 

escusar el benirse a pablar dicho sitio el desir que en el se carece de pasto para 
sus ganados". 

A raíz de la renuncia de Matías Barros a la Superintendencia de Las Lagunas, 

se nombró por decreto del 10 de noviembre de 1754 a Don Juan Domínguez, a 

quien se le encomendó la delineación del pueblo y el repartimiento de tierras 111 . 
No hemos hallado la fecha de formalización del pueblo de La Asunción. Supone

mos que la actitud separatista de los indios de ambos partidos prevaleció, ya que 

en los años pasteriores hay 1eferencia a ambos pueblos, San Miguel y La Asunción 

dntro del Curato de Los Lagunas 112• 

e) Los extranjeros de Las Lagunas de Guanacnche 

En las inmediaciones de las Lagunas de Guanacache residían dispersos, dedica

dos a la pesca, pabladores extranjeros, -portugueses en su mayoría. Enterada la Junta 

de la existencia de estos grupos humanos, manifestó preocupación par la falta de 

asistencia espiritual que adolecían. Por ello trató de congregarlos "a •proporción 
de la distancia y número de ellos a una o dos aldeas" 113• 

laysequilla ordenó se les notificase que pasasen a formar una población en el 

puerto que tuvieran par más conveniente, amenazándolos con la expulsión de aquel 

109. Extracto de los autos y dictamE11 prc9C"Tltados por Layseq»illa sobre stJ actuación en Cuyo 
6 de febrero de 1755. A.G.I.S. Chile. Lcg. 138. 

110. IbidEm. 
111. Ibidem. 

112. MARTINEZ, Pedro S. Historia eeon6miea de Mes:u:lou.. cit. p. 23. 
113. Instrucción a Lima y Melo. 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
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distnto y además con una multa de veinticinco pesos. Las notificaciones fueron 
enviadas a los ,parajes llamadcs de Las Pescaderías 114• 

Sin embargo, el propósito no fue logrado e incluso la resistencia de los extran
jeros a formar un solo puerto fue apoyada por el informe del mismo Superintendente 
del Partido de Las Lagunas, Matías Barros. Opinaba éste que la reducción a un 
solo puerto entorpecería sus acti\'idades pesqueras, ya que se desplazaban conforme 
al aumento o disminución del caudal de Las Lagunas. Su ""i'licación fue la siguiente: 

hauiendo reconocido el terreno que puede ser mas a proposito para 
el pueblo de los que asisten a . willas de la Laguna Grande y estan en 
actual ejercicio de pesca ynformandome ocularmente como por relazion de 
los mismos hemos visto no haver alguno acto para el efecto sin que pue
dan dejar el ejercicio de la pesca porque a proparcion de como se aumentan 
o bajan las Lagunas se mudan y harían los puertos que suelen estar en 
largas distancias y en ellos han de tener por presision sus ranchos y ser 
muy dificil que en un solo puerto puedan desembarcar ni pescar pcr andar 
siempre buscando donde Se halla el pescado" 1 10_ 

Nu<-vamente, al igual que en Corocorto, los extranjeros se resistían a las dispo

siciones emanadas de la Junta. 

d) Valle de Uco 

Al Valle de Uco, por la dilatada extensión que abarcaba, le correspandía más 
bien la denominación de región o comarca. En los primeros tiempas de la conquista 
comprendía una vasta zona que iba desde el río Mendoza y la ,prolongación de 
la línea de su curso hasta el Diamante; los límües orientales, occidentales y meridio
nales eran difusos y correspandían a la "cordillera Nevada" por el oeste, al 
Iksaguadero par el este, mientras que el límite sur llegaba hasta la tierra de los 
indios infieles que moraban más allá del Diamante. Sus confines luego se fueron 
estrechando, haciendose la distinción con el Valle de Jaurúa formado por San Carlos 
y parte de Tunuyán 116• 

Esta rica región de la jurisdicción mendocina fue objeto de preferente atención 
por parte de la Junta de Poblaciones. Debido a la fertilidad del suelo, los españoles 
poseían allí importantes estancias. Zona fronteriza y de avanzada del Corregimiento, 
se veía amenazada constantemente par las invasiones de los indígenas provenientes 
del sur. Estas penetraciones hacían tambalear las incipientes actividades económicas, 
pues los indios en sus correrías desvastahan las estancias, creando un clima de 
constante inseguridad. Así lo atestigua la Junta en el año 1753: 

"Siendo la pablacion del Diamante en la jurisdiccion de la Ciudad de 
Mendoza la mas ymportantc a aquella Pouincia por ser garganta y paso 
unico y presiso por donde los indios Chiquillanes los de los sauses y otros 
de la otra parte de la cordillera, se introdusen a las estancias de los vecinos 

114. Auto de Layseqw1la para fonna.ción de puebJo a orillas de Las Lagunas. 23 de julio de 1754. 
A.G.I.5. Chile. Leg 138. 

115. Ibidem. 
116. CHACA, Dionisio. Tupangato, descripción histórico-geográfica Buenos Aires. Ed. del 

aut.n, 1941, p. 120. 
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de dicha Ciudad y roban sus ganados por cuia causa estan exaustas de 
ellos v biben prcsisados a traerlos para cerner a la jurisdiccion de la 
Punta" 117 . 

Planificó por ello concretar el proyecto, presentado ya en 17 48, de erigir un 
fuerte y püblaci6n a cuarenta leguas al sur de Mendoza. La lnstrucci6n dada al 
Corregidor de Cuyo en abril de 1753 le recomendaba que aplicase su mayor celo en 
esta zona y le compelía a que en uconsideracion q uc este paraje es el mas aban za do 
a los enemigos y expuesto a las yrrupciones no pasara en esta ymbernada a executar 
su poblacion". Debido al peligro que presentaba la zona se deberían elegir "dos o 
tres sujetos de valor y expertos en el manejo de las armas" para darles el gobierno, 
más doce hombres reclutados "a racion y sueldo por cuenta de Su Mgd.". A estos 
reclutas se les dotaría de armas "asi de fuego como de espadas o chafalotes y lanzas", 
y todas las semanas harían ejercicios militares. 

Se propuso formar un pueblo de españoles, y en la ori:Ia contraria del Diaman
te otro con los indios del cacique Bergamay, quien estaba en guerra con las tribus 
de las inmediaciones, por lo cual se presupcnía que, necesitado de protección, -haría 
partido con los españoles. La finalidad perseguida era estratégica, pues dicho pueblo, 
auxiliado ,ror el español, impediría el tránsito y detendría el ímpetu de los indios 
rebeldes. En recompensa se le prometería al cacique "una gran medalla de plata 
dorada en señal d.e su obediencia y titulo de Governador de aquella parcialidad para 
que como tal pueda castigar a los malos, premiar a los buenos y hazer que todos le 
obedescan, acaten y respeten de la misma suerte que hazen obececer y respetar los 
govunadores y corregidores españoles" 118 . Sin embargo, la for,mación de un pueblo 
de indígenas bajo el mando del cacique Bergamay, s6lo aparece en las instrucciones. 
Probablemente, al ser reconocida la zona y no considerársela apta para establecer 
aJ:í un pueblo no volvieron a comunicarse con el cacique, quedando sin efecto esta 
parte del proyeoto. 

Eusebio de Lima y Melo procedió a efectuar la matrícula del lugar, tomando 
corno unidades censales las 31 estancias que allí existían. Se indicó siempre el 
nombre del dueño de la estancia, pero es evidente que eran blancos que residían en 
la ciudad de Mendoza, pues sólo uno de ·los propietarios, José Chac6n, aparece 
matnculado en el lugar. Lo mismo se deduce de las instrucciones impartidas pür la 
Junta, en las que se hace referencia a "las estancias de los vesinos de dicha Ciudad". 
El Convento de San Agustín y los Jesuitas poseían allí sus campos, •habitados por 
esclavos. Los padres de la Cornpanía de Jesús eran dueños, desde 1621 de grandes 
extensiones en Tupungato y Tunuyán, estableciéndose fina:rnente en el primero de 

estos lugares, donde edificaron, a principios del siglo XVIII (1706) en La Arboleda, 

una capilla sobre la base de un oratorio dedicado a Nuestra Señora de; Socorro 1 19_ 

En cada estancia residían los capataces con sus familias, esclavos y peones 

conchabados. Fueron matriculadas 499 personas, de las cuales los hombres consti

tuían el 59%. 

117. Instrucción a -Lima. y Melo. 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg_ 138. 
118. Ibidem. 
119. CHACA, Dionisio, Tapunpto cit. p. 130; VERDAGUER, José A_ Historia Edesiásti-
cit. T. 1, p. 231. 
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En cuanto al lugar planeado ror la Junta para el establecimiento del pueblo, 
fue reconocido por el mismo Eusebio de Lima y Melo, más su informe fue negativo. 
Arguvó una serie de factores geográficos adversos: la comrosici6n arenosa de la 
tierra. lo barrancoso del río, los vientos, la baja temperatura, la falta de maderas 
para la construcci6n del fuerte. Propuso entonces la formaci6n de la roblación en 
un lugar situado más al norte, donde forrnan un arroyo los "dos de Saguapoto y 
Llocha". Su informe fue enviado a Chile y en respuesta el fiscal Salas apoy6 su 
opnión, arortando otro argumento en contra del proyecto primitivo: "la distancia de 
sesenta leguas que asegura dicho Justicia mayor ay de intermedio desde Mendoza a 
dicha costa" 120• La situaci6n tan avanzada haría difícil y aún imposible cualquier 
socorro en caso de invasi6n. Aprob6 la elecci6n a orillas de -los arroyos mencionados 
por el comisionado y aconsejó que la villa y la fortaleza se hicieran en el mismo 
lugar, pues así "se vendra a conseguir la permanencia de la fortalcsa con el comercio, 

comLnicacion, trato y socorro de los de la villa". 

Para la formación del pueblo los voluntarios eran pocos y no era factible 
bus.arios -entre los pübladores de la zona, ya que "la maior parte son mayordomos 
peones o capataces", poco dispuestos a desamparar las estancias. Hallamos aquí un 
ejemplo ,típico de resistencia por parte de los pübladores de las estancias a reducirse 
a un pueblo, fenómeno que fue común a toda la Capitanía General de Chile. 
Prev:endo tal fenómeno, la Junta había dispuesto que se recurriese a los "extranjeros 
del Reino". A tal fin Lima y Mclo publicó un bando, fechado en Mendoza el 13 de 

junio de 1753, ordenando que: 

" ... dentro de quatro meses contado desde el día de la fecha todos los 
sujeto; extranjeros que en esta ciudad se hallaren salgan de ella a poblarse 
presisarnente en el pueb:o que se erigiese en dicha frontera de Jaurua que 
se le señalaran sitios competentes para huertas y chacras y a proporcion 
correspondiente terreno para estancias gosaran de los privilegios eccepciones 
y prerrogativas concedidas de los nuebos pübladores seran los que unica
mente disfrutaren de comercio de ]os yndios y seran tenidos por naturales 
destos Reinos y de lo contrario el dicho termino pasado se daran ror 
decomiso todos sus vienes y presos y a vuen recaudo se remitiran al Sr. 
Gobernador de Buenos Aires para que sean remitidos a España en cumplí· 
miento de lo dispuesto pür Su Mgd. por Reales Leyes" 121 • 

Es evidente que a pesar de todas las promesas, o en su defecto amenazas, los 

extranjeros -tal como cuando se los quiso reducir a Corocorto- hicieron caso omiso 

a estas dispü5iciones, pues en mayo de 1754, Gregorio de Laysequilla determinó 

congregar a los "hauitadores de dicho Valle [Jaurua] y del Valle de Uco" para 

concretar finalmente el proyecto. Nombró al Teniente de Corregidor, Don José 

Sebastián de Sotomayor, como comisionado a fin de que en el lugar convenido 

procediese a la delineación del pueblo y a la construcción del fuerte. Pero éste no 

logró la concreción de lo proyectado. El principal inconveniente, según explicaba el 

mismo Teniente de Corregidor, radicaba en el despoblamiento que se produciría en 

las estancias. Seguía siendo éste el argumento de más peso: 

120 Informe del Fiscal Dr. Salas. Santiago, 11 de fe-hrero de 1754. A.C.I.S. aille. Leg. 138. 
1:21 Bando emitido por Lima y \{do. 13 de junio de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
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hauiendose de actuar la pob:acion con los peones de las estancias y 
sus familias de que unicamente se compone la matricula que se me ha 
entregado es necesario extraer a estos del ministerio a que estan destinados 
y que queden dichas estancias disoladas y que experimente presisamente el 
perjuicio que por esta falta pues quedaban expuestas a perderse pues siendo 
considerables las distancias que ay de unas estancias a otras no fuera bero
simil que reducida a una poblacion la gente que se halla dispersa entre 
todas ellas pudiesen separarse" 122• 

Para atestiguar la veracidad de su exposición recogió informes entre personas 
que presentaron declm:aciones juradas sobre la cuestión. fu interesante la de Don 
Diego Videla, quien resumió la situación explicando que: 

". . . saue a ciencia cierta por hauerlo visto que toda la gente en la mayor 
parte se compone de esclavos de los dueños de dichas estancias peones 
conchauados para aquel exercicio y de sus mugenes y hijos de dichos 
peones a excepción de algunos pocos agregados que no llegaran a ,veinte y 
que es imponderable el perjuicio que reciuiran dichas estancias si se 
extrajesen dichos peones" 121• 

Otro inconveniente descubierto por Sotomayor radicó en el hecho de que las 
tierras señaladas para la población pertenecían por títulos a los herederos del Maestre 
de Campo Don Simón de Videla Salinas "y en este caso ignoro si se podran despo
seer a esos de aquel territorio que por justo título poseen" tH_ Y así, frente a .tantos 
inconvenientes, Laysequilla suspendió la formación de un pueblo en el Valle de 
Uco por medio de un decreto del 20 de mayo de 1754. 

T rat6 el comisionado de lograr al menos la construcción del fuerte, y para ello 
propuso a los dueños de las estancias contribuir, de acuerdo a las posibilidades de 
cada uno, con una prorrata. Sin embargo, todos de común acuerdo se opusieron al 
piar.. No veían beneficio alguno en la erección de dicho fuerte, pues no contendría 
las incursiones de los indios ya que "el terreno que comprehenden dichas estancias 
es campo hauierto" , ... 

Tal fue e) resultado de las gestiones entre los años 1748 y 1754, y comprobamos 
así nuevamente que, frente a los proyectos de la Junta prevaleció la actitud de los 
interesados directos. En 1755 se siguió insistiendo, pero un nuevo acontecimiento 
impidió la realización del postergado .proyecto: el recrudecimiento de !os malones 
indi11enas, entre los cuales adquirió relieves de invasión el del año 1769. 

El peligro en el que vivían los pobladores del V al!e hizo cambiar de qpi.nión a 
los estancieros sobre los beneficios que reportaría la construcción de un fuerte. El 
Cabildo procedió a convocar al vecindario con el fin de hallar un medio que detu
viese estas contiuas incursiones, y la opinión unánime aconsejó la construcción de 
la fortaleza. La concreción del proyecto, siempre bajo los auspicios de la Junta de 
Santiago, tu'Vo lugar en el año 1770, dura.nte cl corregimiento da) General. Juan 

121. Informe de Jasó Sebasti.in de Sotomayor. 13 de mayo de 1754. A.G.I.S. a.ne. Let. 138. 
123. Decwación de Don Die¡o Videla. Mendoza. 17 de mayo de 1754. A. G .1. S. Chile. 

Le¡ 138. 
124. lnforme de Sotomayor. A.G.I.S, Chile. Lec. 138. 
125. Propuesta hecha por Layseq.uilla a los dueños de estancias. 16 de octubre de 1754. 

A.G.l.S. Chile. Leg. 138. 

:\cción estatal en la cmnpaña cuyana. Aportaciones demográficas- 69 

Manuel Ruiz. El paraje elegido fue el denominado Real de San Carlos, a la entrada 
del Valle de Uco, situado a 80 leguas de la ciudad de Mendoza, y paso obligado de 
los 1ndios. En honor a Carlos 111 el fortín fue bautizado con el nombre de San 
Carlos y su primer comandante fue el Capitán Salvador de Ibarburú. Junto a la 
fortaleza, lentamente fue surgiendo la Villa. 

LA JUNTA Y LA ASISTENCIA RELIGIOSA A LAS NUEVAS POBLACIONES 

Es sabido que la conquista españolA 'CD América se caracterizó por incluir ex
presamente un sentido misional. La preocupación apostólica de la Corona se puso 
de manifiesto desde los tiempos de la organización de la hueste indiana, y siguió 
en plena vigencia cuando, más o menos pacificados los territorios, comenzó la lla
mada etapa de colonización. Conservar y acrecentar el sentimiento religioso de los 
españoles y COD'Vertir al infiel eran los dos fines de ese espíritu evangelizador. 

La Junta de Poblaciones tu\'o activa participación en la organización de la asis
tencia religiosa. Insistía en que " ... el principal fin de estas poblaciones es la doc
trina y enseñanza de los fieles en los misterios de Nra. Sta. Fee" 126• Sus facultades 
al respecto eran amplias: podía crear doctrinas y curatos. ordenar la construcción 
de iglesias y capillas, y se preocupaba por averiguar la competencia del clero que 
actuaba en las wnas que estaban bajo su jurisdicción. En las instrucciones a los 
Corregidores y Comisionados se insistía en que las familias de los alrededores fue
sen atraídas a las nuevas poblaciones, haciéndoles ver la importante ventaja de 
que "tengan sus hijos la instrucción y educación Christiana y politica que tanto les 
importan" 127• 

Por otra parte, ya hemos hecho referencia al importante papel que desempeña
ron los Obispos como miembros de la Junta y su preocupación por la zona trasan
dina de la diócesis. 

La historia del poblamiento cuyano está íntimamente ligada a la organización 
tclestástica. En el proceso poblador las capillas fueron casi siempre el núcleo en 
tomo al cual se formaron las poblaciones (tal fue el caso de Jáchal, Vallefértil, Ren
ca, La Asunción, Nuestra Sra. de las Mercedes). Además, desde la primera mitad 
del siglo XVlI la labor misionera de los jesuítas, mercedarios y franciscanos, ayudó 
a asegurar el asentamiento y poblamiento de la región. 

La zona de Cuyo, dependiente de la diócesis chilena, estuvo fonnada origi
nariamente .por tres curatos: el de Mendoza -el más antiguo-, el de San Juan y el 
de San Luis. A fines del siglo XVI y principios del XVII, el Obispo Pérez de Es
pinosa llegó a la Provincia de Cuyo y estableció once doctrinas o parroquias rura
les distribuídas en diferentes lugares, tendientes a agrupar a los naturales. Estas 
doctrinas o parroquias indígenas, al mismo tiempo que permitían la conversión del 
infiel, aseguraban su pasividad y colaboración en las tareas agrí,colas y ganaderas. 
Fueron también, por lo tanto, incipientes núcleos de futuras poblaciones. Dentro 
de la jurisdicción sanjuanina se establecieron doctrinas en Calingasta, Jáchal, Mog-

126. lnstrucci.6n a Lima y Me!!lo. 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Chile. Leg, 138, 
127. Ibldem. 



M. Duda de de Rosas y M. Herrera 

na v Vallefértil; Jaurúa, Uco, Barrancas. Uspallata, Laguna de Guanacache, De
saguadero y Corocorto en Mcndw,a; y Valle de Concarán en San Luis 120. 

La provisión de sacerdotes para estas parroquias fue precaria e inestable, ya 

yuc pür lo general, no tenían en ellas residencia fija. En los frecuentes períodos 
en que estos parajes carecían de doctrineros propios, eran recorridos por los cu

ras de las tres ciudades cuyanas, y por misioneros, quienes, !Po' sí o Po' medio de 
sus avudantes, administraban los santos sacramentos. Los Obispos, en sus visitas 

a las ig:esias parroquiales, ordenaban a los sacerdotes recorrer anualmente los 

pueblos de indios. Sin embargo, pese a todos los esfuerzos, las doctrinas se halla

ban abandonadas la mayor parte del año. 

La falta de pueblos más o menos organizados y debidamente formalizados 

impedía la existencia religiosa permanente. Tal fue, por ejemplo, el caso del Va

lle de Uco. La doctrina de la Inmaculada Concepción del Valle de Uco careció 

de doctrineros desde mediados del siglo XVII; los santos sacramentos eran admi

nistrados algunas veces al año por el párroco de la ciudad, quien recorría las es

tancias diseminadas en ese para je; las que también recibían socorros espirítua~es 

de los Padres de la Companía de Jesús, quienes poseían una hacienda en el actual 

Tupungato. Igual asistencia periódica e insuficiente recibían las doctrinas de Las 

Lagunas, Corocorto y otras. 

Creación de nuevos curatos 

A mediados del siglo XVlll, durante el Obispado de González Melgarejo, la 

Junta de Poblaciones emitió una serie de medidas de gran importancia para la 

configuración eclesiástica de la Provincia de Cuyo. Con la finalidad de lograr 

una asistencia religiosa más efectiva y estable, ordenó la creación de nuevos cura

tos sobre la base de las más antiguas parroquias rurales. l'vlediante la división y 
limitación de las jurisdicciones de los curatos se tendió a evitar el problema que 

originaban las grandes distancias, dando lugar a una administración más directa. 

Se quería lograr así la esistencia permanente de los clérigos, quienes de lo contra

rio "no toman amor a la población ni sus habitantes menos podran dar el deuido 

lleno a la obligación de su oficio" 129 . Contemplaba además la Junta que entre 

los religiosos doctrineros y los curas propietarios de las ciudades de Mendoza y 

San Juan se "habían ofrecido barias diferencias". 1\-lediante una delimitación más 

específica d.e s111s jurisdicciones dichas "diferencias" serían menos notorias. 

Las disposiciones de la Junta al respecto habían comenzado en el año 1748 

y se manifestaba 9.ue la creación de curatos era materia "mas executíva que las 

villas que tratan de promoverse". 

El 20 de abril de 1752 fueron emitidos autos creando dos nuevos curatos en 

la jurisdicción de Mendoza: U co y Corocorto. En el mismo año J áchal fue sepa• 

rado del curato de San Juan. 

128. VERDACUER, José A Historia edesiáatica. cit. T. I, pp. 72-73. 
129. Carta de Juan de Ecbegaray a Laysequilla. San Juan, 6 de noviembre de 1754. A.G.I.S. 

Chile. Leg. 13S. 
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a) Curato de Uco 

Dispuso la Junta que " ... por lo tocante a la población de Diamante se erija 
un curato dividido de el de Mendoza siendo del arbitrio de dicho Ilmo. Sr. Obis

po de consentimiento de dicho Exmo. Sr. Presidente como Vice Patron. . " 130. 

En la nueva jurisdicción eclesiástica fue nombrado cura interino el Dr. José de 
Cona. En 1754, Gregario de l.aysequilla informaba que, por no haber iglesia y 
casa, dicho cura no tenía residencia continua en su doctrina. Durante el año an

terior el Dr. Coria había recorrido las estancias del valle en los meses de abril, 
agosto. setiembre y octubre, administrao~o los santos sacramentos e instruyendo 
en doctrina cristiana a los feligreses, según él mismo informaba: 

" .. _. andube .... <le estancia. e~ estancia haciendo mansión en donde pa
recia ser nccesano para admm1strar los Santos Sacramentos e instruir en 
la D_octrina Cristiana y de este modo llegue a las vltimas poblaciones del 
paraie de Jaurua y las mas inmediata; al Diamante en donde estube mu
chos dias confez.ando y administrando el Santo Sacramento de la Euca
ristía e instruyendo en lo necesario aquella jente aun con algun riesgo 
de enemigos ... " 1:u. 

Durante su ausencia lo reemplazaron los misione-ros jesuítas residentes en La 
Arboleda y un dominico. "Suplique" -nos relata- "al Reuerendo Pedro Lorenzo 
Vallejos de la Compañia de Jesus recidente en la sobredicha estancia de la Com

pañie y Valle de Uco para que por el tiempo que yo faltase me atendiese al mi
nisterio quien me hizo el fauor de azeptar v quedo en mi lugar hasta que vo Bo:
uiese" is2. 

El problema de la residencia fija del sacerdote seguía vigente y estaba ínti

man.ente relacionado con el de la formación de una villa en el área del valle. Co
mo vimos_, las tentativas para crear un centro poblado fueron numerosas, pero 

recién en e; año 1770, se const:mJvó la fort"1eza de San Caruos. Junto al fue~tc 

se formó un núcleo importante de püblación, que en 1788 ya era la Vi:Ja de San 

Carlos, donde residió definitivamente el Párroco del Valle de Uco. 

b) Curato de Corocorto 

Ya en 1748 la Junta de Poblaciones decidió unir en una sola doctrina a las 

de Corocorto y Lagunas, separándolas de la jurisdicción del párroco de Men· 
doza 133. 

En un primer momento el asiento principal de esta doctrina se estableció 

en Las Lagunas, donde debía residir el doctrinero, manteniendo en Corocorto un 

Teniente Cura. Después obtuvo la primada Corocorto, erigido formalmente en 

Curato en abril de 1752, quedando anexo, en calidad de Viceparroquia, el para
je de Las Lagunas. 

130. Auto de la Junta del 20 de setiembre de 1752. A.G.J.S Chile. Leg. 138. 

131. Informe del Cura de Uco, José Coria, a la Junta. 16 de marzo de 1754. A.C.I.S. 
Chile. Leg. 138. 

132. Ibidem. 

133. VERDAGUER, José A. Hútoria Eclesiástica ... cit. T .l. p. 245 
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En los autos e instrucciones manifestaba la Junta que 11componen un mismo 
curato los pueblos de Corocorto y Lagunas". Sin embargo, a mediados de 1754, 
se originó un conflicto que terminó por provocar la división de ambas doctrinas. 
En ju,lio de dicho año Lavseq uilla emitió un decreto ordenando al Cura Vicario 
de Corocorto, Don Juan José Giménez, administrar los Santos Sacramentos a los 
indios de Las Lagunas "quienes ... no han rcciuido Pasto espiritual mas a de un 
año ~ estan sin el aun padeciendo la peste de viruelas" 134 • Notificado el sacx't
dote, se opuso, diciendo que sólo se ocuparía de Corocorto y si era su obligación 
"dar pasto espiritual a uno y otro pueblos en tanta distancia como quarenta leguas 
a los principios de las Lagunas y su mal temperamento solo por la congrua de 
doscientos pesos anua,les" 135, renunciaba a ambos curatos. Afirmaba además, que 
por concordia celebrada con el Sr. Obispo, se había hecho división de los curatos 
<le Corocorto y Lagunas con la asignación de doscientos pesos cada uno. Las dis
cusiones se prolongaron y finalmente, en el mismo año 1754 ambas doctrinas 
fueron divididas, para volverse a unir desde 1780 hasta 1795, año este último en 
que nuevamente formaron doctrinas separadas i:rn. 

Así como en el caso de U co, las Yicisitudes sufridas por Corocorto y Las La
gunas durante el proceso de poblamiento no fu~ron factores que ayudaron a la 
residencia permanente de los curas ni a la efectiva organización de las parroquias. 

c) Curatos de Jáchal y V allefértil 

En la jurisdicción sanjuanina, en el año 1752, fue creada la parroquia de 
San José de Jáchal, independiente de la de San Juan. Determinóse separar '1el 
pueblo de San Joseph de Jáchal con sus términos y anexiones del curato de San 
Juan erigiendolo en Parroquia propia y separada". El pueblo de indios de Mogna 
quedaba anexo al nuevo curato. 

También se preocupó la Junta por disponer la construcción de una "iglesia 
desente y capas, para que en ella pueda el cura de San Joseph de Jaahal doctri
narlos y administrar les Santos Sacramentos pues su educasion y enseñanza en 
]os misterios de Nra. Santa Fee Catholica es el principal fin de S. ·M." 137 . 

Fue nombrado Cura <le Jáchal el Pbro. Andrés Chacón y Correa de Saá, su
cediéndole en el año 1753 el Pbro. Alejandro Fernández Castro. Según el infor
me presentado por Don Juan de Echegaray, Superintendente de la nueva villa, 
en carta dirigida al comisionado Gregorio Blanco de Laysequil'.a, la dedicación 
del Padre Femández Castro a su curato había sido deficiente. En sus largas ausencias 
-el problema de la falta <le asistencia permanente fue común a todos los curatos 
y doctrinas- dejaba en su lugar, a fin de que lo reemplazaran, a religiosos que 
cometieron una serie de desmanes hacia la población. ·El ausentismo y :os atrope
llos sumados a la peste de viruelas que padeció Jáchal, fueron obstáculos para el 
lo~o del asentamiento de la villa. Según manifestaban algunos pobladores ". • • 
no teniendo socorro espiritual en la poblazion les era mas combeniente retirarse 

134. Decreto emitido por Laysequilla. San Luis, 30 de julio de 1754. A.C.I.S. Chile. Leg. 138. 
135 Notificación del Cura de Corocorto. 30 de julio de 1754. A.C.I.S. Chile. Leg. 138. 
136:- VERDAGUER, José A. Historia Eelesiástica. cit. T.I. p. 346. 
137. Instrucción a. Liu:illl y Melo. 14 de abril de 1753. A.G.I.S. Chile, Leg_ 138. 
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que mantenerse entre el contajio que dispersos en la campaña escaparían sino 
todos los ma,s y que no temían tanto la peste como ,pagar sus entierros ... " '""· 

Con respecto a Val:cfértil, en el año 1753 por auto convocatorio del 10 de 
enero, dispuso la Junta la nominación de un Cura propietario para la zona, eri
giéndola en curato separado del de San Juan y Jáchal. 1Pero no 'fue previsto por 
entonces sino recién en 1757, en la persona del Pbro. Car¡etano de Quiroga 139• 

Sin embargo la presencia del párroco en esta región tampoco fue permanente, 
pue~, según vimos, recién en 1788 fue fundada la villa de San Agustín de Valle
férth. 

d) J,crisdicción de San Luis 

En cuanto a la jurisdicción de San Luis de la Punta, no dispuso la Junta, 
hacia los años 1752 - 53, la creación de curatos. El primer curato independiente 
del de San Luis, el de Santo Cristo de Renca, fue erigido como tal, sobre la base 
de la antigua capilla, en el año 1767. 

Las instrucciones impartidas en 1753 por la Junta se limitaron a la asigna
ción de sacerdotes franciscanos " ... que en los tres parages Las Pulgas, Renca y 
Las Tablas hagan oficio de parrocos o doctrineros que ynstruyan a los pabladores 
en los misterios de nuestra Santa Fee Catholica y en edup,ción poltica" 140• A 
Santo Cristo de Renca se envió un Teniente de Cura 141_ El hincapié que se hizo 
sobre la provisión de religiosos, en particular franciscanos, se debió a la atención 
prestada a las solicitudes de los pobladores puntanos, quienes manifestaban gran 
reconocimiento hacia los mismos " ... por [la] particular inclinación con que 
algunos de esta sagrada orden se han dedicado al beneficio espiritual de aquellas 
almasn 142. 

Recursos para la asistencia religiosa 

Para la sustentación de los curatos dispuso la Junta de Poblaciones que cada 
uno de ellos recibiría una congrua de doscientos pesos, que se habían de deducir 
de los Novenos Reales Diezmos que percibían los curas de Mendoza y San Juan, 
"sin perjuicio de los trescientos ceñalados al de el Jachal en Junta de Poblacio
nes que siempre 1e han de ser cierto rewecto de ser de su obligación cuidar que se 
ministre el pasto espiritual y Santos Sacramentos a los indios del pueblo de 
Mocgna" 14ª. 

Para evitar las dificultades que se podrían suscitar entre los clérigos, las can
tidades correspondientes a cada uno serían percibidas por el Teniente de Oficia
les Reales, quien estaba obligado luego a entregarlas. En caso de vacante en los 
curatos, se debía retener el expresado dinero "para dar qucnta cepara<la de ellos 

138. Carta de Juan de Echegaray a Laysequilla. San Juan, 6 de noviembre de 1754. A.G.I.S. 
Chile. Leg. 138. 

139. VERDAGUER, José A. Historia Edcsiástir:a. cit. T .1, p. 353. 
140. Auto de la Junta de Poblaciones. 20 de octubre de 1752. A.G.I.S. Chile. Leg. 138. 
141, Carta de Orti:z: de Rosas a Laysequilla. 19 de soviembre de 1754. A.G.I.S. O:ure. 

Leg. 138. 

142. Auto de la Junta, 20 de setiembre de 1752. A.C.J.S. Chile. Leg. 138. 
143. Auto de la Junta de Poblaciones. 12 de febrero de 1754. A.G.l.S. Chile. Leg. 138. 
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a disposición de esta Junta o del Sr. Ministro Superintendente para que lo con
vierta en la fabrica de iglesias su adorno u otras obras pias a veneficio de las res
pectivas parroquias"'". 

AOCION CENSAL DE LOS ENVIADOS DE LA JUNTA 

LAS MATRÍCULAS DE 1753 

El crecmuento de la población de la región del actual territorio argentino, 
du,ante el sig!o XVIII, no es un hecho recién conocido, sino un fenómeno que 
llamó también la atención de los contemporáneos. Según Comadrán Ruiz algunos 
de los factores que influyeron en el aumento demográfico fueron la mejor situa· 
ción económica, la acción planificada en el poblamiento de la campaña, la incor· 
potación de nuevas actividades agrícolas, mineras e industriales u•. 

Para el estudio de la población de la zona cuyana contamos con varios do
cumentos y apreciaciones, pero no todas referidas a la totalidad de la Provincia de 
Cuvo, sino por lo general, a regiones aisladas. Existe un padrón de Mendoza del 
año 1739 realizado con el fin de averiguar la fortuna y los bienes familiares, de 
acuerdo al cual existían 150 familias constituidas, por lo que se puede calcular 
una población de 1.500 a 2.000 habitantes. A este grupo de vecinos se agregaban 
252 esclavos, 6 vecinos en Corocorto y 18 en el mineral de San Lorenzo de Us
pallata. No fueron considerados las mujeres, los niños ni los indígenas, y no se 
hizo referencia a otros pobladores que no entraban en la categoría de vecinos""· 

En 1752, en un informe elevado a Fernando VI, un jesulta, el P. Francisco 
Joaquín de ViHarreal, estimaba la población de Cuyo en unas 10.000 personas. 
Martín de Moussy estableció que en 1770 la población era aproximadamente de 
22.0C7 ,personas, lo que indíca un aumento del 54 % en 18 años in_ 

La Matrícula General de la Provincia de Cuyo del año 1777, es el docu
mento más completo con el que contamos para obtener datos de la tota:idad de 
la población cuyana. En dicho censo figuran los tres curatos de ciudad y los de 
Uco, Jachal, Las Lagunas, Vallefértil, Corocorto y Renca. De acuerdo a esta 
matrícula, Cuyo contaba en ese año con un total de 23.341 habitantes. 

Vernos así que, apane de la Matricula de 1777, ningún otro documento nos 
brinda, en forma especifica, datos sobre la población rural de Cuyo en el siglo 
XVIII. Es por ello que consideramos que la acción censal realizada por el Corregi
dor Eusebio de Lima y Melo durante el tiempo de su actuación como comisionado 
de la Junta de Poblaciones, constituye uno de los más importantes aspectos de su 
tarea. 

144. Acuerdo de la Junta de Poblaciones. 11 de febnro de 1754. A.G.I.S. Chile. ug. 138. 
145. COMADRAN RUIZ. Jorge. Evolucl.6n demopárac:a ... cit. p. 78. 
1'8. ESPEJO, Juan Luis. Padrón de Madoa de 1739. En: Revista de la Junta de Estudiol 

hist6rioos de Mendoza. T.II, N9 7 y 8, Mendoza,. 1938. pp. 259ª272. Ver también: CO~ADRAN 
RUIZ. Jorge. Bibliotecas euyanu del aislo XVID. Mendoza, U.N.C. Biblioteca Central, 1981, pp. 
U-20. MARTINEZ, Pedro S. Cuyo en los dos 1739-40 ... cit. p. 243. 

147. TORRE REVELLO, José. La Poblac:l6n ele Cayo a comienzos del Virreinato y a principio, del 
periodo lllde,-U...le, 1777 y 1811. En, Boletln del In.stiluto ele - ltist6raa, Univ. do 
Bt. As .• T. XXIJI, Bueno, Aires 1939, pp. 74a84. 
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En esta parte nuestro objetivo será describir la estructura demográfica de la 
zona campesina cuyana a través de las matrículas confeccionadas en este período. 

En las Instrucciones impartidas por la Junta General de Poblaciones al Co
rregidor de Cuyo en 1753, figuraba -como hemos visto anteriormente- la de hacer 
matrícula de los habitantes de Jáchal, pero -Lima y Melo extendió dicha tarea a 
todas las regiones que visitó. Su celo en el cumplimiento de la labor nos ha brin
daao los primeros datos precisos relativos a la estructura de la población de la cam
paña de Cuyo. 

La misión especifica encomendada •por la Junta era la de establecer nuevos 
pueblos o acrecentar los ya existentes. Además debían repartirse solares y de allí 
la neresidad de conocer la cantidad de habitantes residentes en cada lugar, como 
asimismo el número de miembros que componían cada familia, para efectuar un 
repartimiento equitativo de tierras. 

El período de la actuación de Lima y Melo está comprendido entre fines de 
julio y principios de diciembre de I 75 3, y el orden de confección de los padrones 
coincide con el de sus visitas. ,Las matrículas objeto de nuestro estudio, correspon· 
den a diez pueblos o partidos ubicados dentro de las tres jurisdicciones de Cuyo. 
Ellos son: Valle de Uco, Corocorto (actual La Paz) y San Miguel y La Asunción 
(en las Lagunas de Guanacache) correspondientes a Mendoza; Vallefértil, San 
José de Jáchal, Mogna y Ampacama en San Juan; y Nuestra Señora de Merredes 
(actual Punta del Agua), Frontera Morro, La Falda Piedra B:anca y Renca en 
San Luis•••. 

Los datos contenidos en estos documentos nos han permitido determinar, apar
te de las cifras totales, la estructura étnica, grupos familiares y la estructura por 
sex-, y edad u•. 

1.- Estructura formal de las matrlcuJas. 

Es necesario establecer primero la forma de confección de •los padrones, 
que se nos presenta de modo similar en todos. El método seguido por quienes 
los realizaron fue el de agrupar las familias, agregando luego otras personas 
que no estaban unidas por vínculos de parenteseo, pero que Yivian ·bajo el 
mismo techo. Al lado de cada nombre se indicó la edad, y en algunos casos, el gru
po racial. En la única en que aparecen las posesiones, es en la matrícula de Jáchal, 
pero hay que tener en cuenta que así se lo exigían las instrucciones a •Lima y Melo, 
dado q-ue allí existía un pueblo en el cual se había efectuado el reparto de solares 
en 1751. 

148. Figuraban también entre los documentos analizados una lista de per5DDU "que han de 
it a poblar la Villa de San Lorenzo Marlir en los Manantiales de la Frontera de esta jurisdiccl6n clD 
San Luis de Loyola ... pero la hemos. ettlwdo. Fue confa:eionada en 1754, durante la aetuaoi.6G de 
Laysequilla. y • s6lo una lista de 44 personas. en la que no • incluyen mujet,m 'Y niños, ldn. i:Ddicad6n 
de edades, atado civil o enJ1PO étnico. 

149. Hemos -- con - fotmtálica.s de 1.., -- el<, llao matrlculos, los cuales 
M eneuentran en el Alohivo Nacional de Santia.10 de Chile, Arddvo Real Audiencia.. Vol. 2907. piea 
a 3A. 
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Al principio de cada legajo se indicó la fecha de confección; al final de cada 

folio el empadronador •hizo constar la suma parcial y al terminar cada matrícula, la 

suma total. 

La matrícula del Val:e de Uco, presenta una forma distinta, pues el agrupa· 

miento fue hecho tomando como unidades censales las estancias, separando en cada 

una de ellas las familias, los esclavos y los peones sueltos. Para esta región hemos 

contado con tres listas correspondientes a la misma época. Hay algunas pequeñas 

diferencias entre ellas, pero analizadas las tres, pues se complementan, se han po
dido obtener los datos necesarios para el estudio. 

2.- Cifras totales. 

Hemos obtenido un total de 3.874 habitantes para los diez pueblos o partidos, 

pero la suma de los totales de cada matricula, anotados por el e;,cargado de su 

confección, da 3.893. E.s este un error muv común en los censos, pues los empc· 

dronadores no siempre realizaban correctamente las sumas, omitiendo o agregando 

cifras. La diferencia encontrada, 19 personas, no es gt3nde pero trabajaremos con 

nuestras cifras que nos merecen más confianza. 

Ya se ha visto anteriormente que los datos corresponden, en a~gunos casos como 

Jáchal, a un pueblo ya formalizado y en otros a partidos en los cuales se debían 

erigir las villas. ·Es por eso que a veces aparecen unidos los habitantes de dos o más 

regiones, dado que, el proyecto de la Junta era reunirlos en un solo lugar. Tales 

son los casos de ,Mogna, donde figuran también los vecinos de Ampacama, y San 

Miguel y La Asunción, que están unidos en una sola lista. 

Otro problema que se plantea es el de determinar si realmente han sido censa· 

dos todos los habitantes. Cuando ya existía el pueblo era más fácil convocar a to

dos los vecinos, pero cuando se realizaba la matrícula para luego formar el pueblo 

y repartir los solares, no siempre asistían todas las personas del lugar. Por ejemplo, 

los indios de Ampacama no concurrieron a Mogna en el momento de la visita de 

Lima y Melo y fue su cacique quien dio cuenta de ellos. Estas y otras causas in· 

ducen a opinar que no siempre fueron censados todos los habitantes de una región. 

Las cifras que reproduciremos son las correspondientes a las zonas en las que 

actuaron los enviados de la Junta de Poblaciones y es par ello que en San Luis 

obtenemos la mayor cantidad. Pero sabemos que la jurisdicción de Mendoza, in· 

cluyendo la ciudad, era la más poblada, mientras que la ciudad de San Luís era 

la que contaba con menos habitantes. Esta situación era debida al hecho de que en 

San Luis la población estaba diseminada en la zona rural, lo cual fue motivo de 

preocupación para la Junta, que deseaba agrupar una mayor cantidad de vecinos 

en la ciudad. En 1777, cuando se realiza la Matrícula General de Cuyo, no había 

cambiado mucho la situación, pues la ciudad de San Luis escasamente llegaba a 

los 800 habitantes, mientras que el resto del Curato de San Luis v el de Renca 
reunían más de 6.000 personas. , 

Reproducimos las cifras totales, con distinción de cada partido, agrupándolas 
conforme a cada jurisdicción: 
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CUADRO I Cifras totales 

Sg. Matrículas Sg. ntos. cálculos 

Jurisdicción de Mendoza 

Va...c de Uco 493 499 
San Miguel e•) 285 291 
La Asunción (•) 206 201 
Corocorto 270 270 

Total para Mendoza 1.254 1.261 

Jurisdicción de San Juan 

Vallefértil 277 276 
Mogna y Ampacama 111 111 
Jáchal 462 450 

Total para San Juan 850 837 

Junsdicción de San Luis 

N tra. Sra. de Mercedes 198 197 
Frontera Morro 255 214 
La Falda Pie<lra B:anca 404 433 
Renca 939 932 

Total para San Luis 1.796 1.776 

TOTAL 3.893 3.874 

( *) ( En la matrioola figuran unidos) . 

En 1777 la campaña de Cuyo contaba con 8.992 habitantes, de los cuales 1.287 
correspondían a Mendoza, 1.549 a San Juan y 6.156 al curato de Renca y al de 
San Luis, excluyendo la ciudad. Tomando estas cifras como datos comparativos 
podemos establecer un crecimiento aproximado del 57% en 24 años. En este lap
so la campaña puntana experimentó un mayor aumento, mientras que en Mendo
za la población rural permaneció en una situación similar a la de la época que 

estudiamos 150. 

3 - Estructura étnica 

Consideramos que este es uno de los aspectos más importantes para estudiar. 
Más los datos que nos umínitran las matrículas, no siempre son claros, y en va· 

150. Las cifras de la Matricula de 1777 han sido tomadas de: COMADRAN RUIZ, Jorge. La 
población de la ellldad de Catamarea y su jurisdicción al cttane el Virreina.te En: :Rievma 00 Historia 
Atnericana y Argentina, T. II, NQ 3 y 4, Mendoza, 1958/59. pp 125 ~ 144; y Evo1uei6n demográfica ... 
cit. pr,. SQ..81; ver también TORRE REVELLO, José. La Pobl~eión de Cuyo.. cit. 
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rios casos tenemos que suponer cuál era la composición de la población, basándo
nos en algunas indicaciones. Partimos de la base de que la mayoría eran grupos 
de mdígenas que debían ser reducidos a pueblo. En algunas matrículas se ha 
hecho constar, junto al nombre y la edad, el grupo a que pertene<'e esa persona, 
pero en otros no se determina. Un hecho notorio es el que no aparecen discrimi
nados en ningún padrón los mestizos, por ;o cual creemos que están unidos a 
aquellos que no tienen ninguna especificación. 

Tomaremos por separado cada jurisdicción, pues cada una presenta un pro
blema diferente: 

a) J11risdicci6n de San Jwm 

En •Mogna, matrícula a la que están unidos los vecinos de Ampacama, no 
hav ninguna duda sobre la estructura étnica. En las instrucciones de la Junta ya 
se hablaba de pueblos de indios, y al efectuar Eusebio de Llma y Melo el reco
nocimien to del lugar, los indica de ese modo La matrícula está encabezada por 
el cacique de Mogna, como asimismo el cacique de Ampacama y su familia ini
cian la lista de la gente de ese lugar. 

Respecto a Jáchal, un informe anterior, del I de marzo de 1753, habla de 
esp,ñoles e indios, y los totales de la Matrícula de 1777, para el curato de Jáchal 
dan una gran proporción de indios, seguidos por mestizos y una escasa cantidad 
de españoles y mulatos ,., . Esto nos lleva a suponer que en 175 3 la composición de 
la población sería similar, aunque no esté detallada. 

Vallefértil presenta también un problema. pues no hay allí ninguna indica
ción. Si utilizamos también la Matrícula de 1777, se manifiesta que en el curato 
los indígenas eran mayoría, seguidos por los mestizos, y sin aparición de ningún 

otro grupo. 

Resumiendo, en lo que respecta a San Juan, p:idemos inidicar que en las 
tres regiones analizadas existía una mayoría indígena, pero nos vemos imposibili

tados de dar ci&as precisas. 

b) Jurisdicción de San Luis 

En las matrículas de los cuatro partidos analizados, Renca, Frontera Morro, 
N tra. Sra. de las Mercedes, y La Falda Pie<lra Blanca, sí hay indicaciones de raza. 
No aparecen tampoco aquí mestizos, pero suponemos que están unidos a los que 

figuran sin ninguna advertencia. 

En la región puntana fue siempre escasa la cantidad de indígenas reducidos, 
en parte por ser esta una zona fronteriza. El sistema de reducciones y encomien
das no había tenido éxito a.llí. "Los in.dios tenían fácil y seguro refugio en las tribus 

que habitaban los cercanos desiertos del Sud, de los que emergían a cada instante co· 
mo ráfagas de muerte y destrucción" 152• Esta situación se evidencia claramente 
a través del estudio de las matrículas. Los pocos indios que allí habitaban, no far-

151. En 1777 Mogna estaba unido al Curato de Jáchal. 
152. PASTOR, Reynaldo A. San Lnü ante la Histoña, Buenos Aires. 1938, p. 147. 
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maban grupos independientes, sino que estaban asimilados a las familias de es
pañoles. 

De acuerdo a los datos de las matrículas, p:,demos establecer así la estructura 
étnica de la región puntana: 

CU.WRO 11 San Luis - Grupos étnicos 

CIFRAS ABSOLt.rrAS Y PORCENTAJES 

Blancos Indios Negros Mulatoo 

Frontera Morro ••· loo 72,4 41 19,1 6 2,8 12 5,6 

Ntrn Sr.1. cie ~force-
d:BS •· ... .... .. ... 166 84,4 21 10,6 5 2,5 5 2,5 

Renca .... ····· .... 847 90,8 H 4,7 Zl 2,3 20 2,1 

La Fa1d, Piedra Blan-
ca ········ ······· 384 88,4 :,s 8,7 7 1,6 4 0,9 

TOTAf.. ...... 1552 87,3 144 8,1 39 2,1 41 2,3 

Hemos anotado al primer grupo como blancos, situando allí a los que no 
tienen especificación, pero consideramos que deben estar unidos con los mestizos. 

De acuerdo al Cuadro II, se ve que la mayoría, 87,3%, está representada por 
el grupo de b:ancos y mestizos. Como ya lo hemos indicado en la parte referente 
a la acción de la Junta en la región puntana, es notorio que aparece aquí el Don 
que se anteponía a los españoles de cierta posición social. Por ejemplo, en Fron
tera Morro figura un Maestre de Campo y apellidos de gran resonancia en San 
Lms El interés de la Junta por que los dueños de estancias se afincaran en 1a 
ciudad confirma esta estructura, pues era evidente que los blancos preferían re
sidir en sus propiedades rurales en lugar de habitar en el centro urbano. 

En el año 1777, el 65% de la población rural estaba constituído por españo
les v mestizos y los indígenas representaban el 26,9% del total. 

Vemos así que la estructura étnica de San Luis era diferente a la de San 
Juan pues los indígenas conslltuían una minoría. (Ver Gráfico I). 

e) Jurisdicción de Mendoza 

Corocorto, San Miguel y La Asunción muestran una situación similar, mien
tras que el Valle de Uco presenta una estructura diferente. 

El Valle de Uco era en aquella época una de las regiones más fértiles de la 
jumdicción mendocina, muy adecuada para la cría de ganado. Por e'.lo, habían 
estallecido allí sus estancias los principales vecinos de Mendoza, quienes, p:,r lo 
general no residían en dicho lugar, pero en sus propiedades se agrupa-han gran can
tidad de familias, esclavos y peones sueltos. También los religiosos de; Convento 
de San Agustín y los jesuitas poseían estancias en dicho lugar, en las cuales habi
taban solamente esclavos. Ya hemos indicado anteriormente que al confeccionar la 
matrícula de esta zona se tomaron como unidades censales las estancias, ipero el en-
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cargado de su realización no siempre especificó el grupo étnico al que pertenecían 
las persona_s. Los esclavos sí han sido discriminados, pero sólo en algunos casos se 
indican los indígenas. Si consideramos como indios sólo a los que allí aparecen con 
la aclaración corre,¡porulien-te, obten,amos un porcentaje muy bajo, ,por lo cual 
creemos que muchos que no presentan indicación de raza deben ser indios y mes
tizos. La Matricula de 1777, que hemos utilizado siempre como datos comparati
vo, presenta en el Curato de Uco una mayoría de mestizos, seguida por indios y 
un escaso número de españoles y negros. Inclusive muchas de las personas que en 
1753 aparecen sin ninguna indicación d~ ,raza, en 1777 las encontramos dentro del 
¡¡ropo indígena. Suponemos entonces que la mayoría de las familias residentes en 
las éStancias eran indígenas y mestizos. 

Las tres regiones restantes, Corocorto, San Miguel y La Asunción, no pre
sentan ningún problema, pues aunque las matrículas no lo especifiquen, de acuer
do a la restante documentación trabajada, eran pueblos de indios y de allí la preo
cupación de la Junta por reducirlos. En Corocorto aparece un solo mulato, casado 
con una india 103• 

Obtenemos así, para las tres zonas estudiadas en Mendoza, una mayoría de 
indígenas. Debe tenerse en cuen,ta que esto sólo refleja la estructura étnica de una 
parte de la jurisdicción mendocina, o sea de aquellas regiones en las cuales, si 
bitn existía una cantidad considerable de pobladores, no constituían un pueblo 
debidamente organizado. 

Hemos visto la estructura étnica tomando cada jurisdicción por separado. Pa
ra obtener una mejor comprensión de la composición de la población, veremos 
ahora brevemente cada grupo racial de los que habitaban las regiones objeto de 
nuestro estudio. 

a) Blancos y mestizos 

Dentro del grupo de los blancos se incluye a los españoles europeos, criollos 
o e.-pañoles americanos y extranjeros. Y a hemos indicado que las matrículas sólo 
nos brindan datos sobre zonas rurales, por lo cual es notorio que la cantidad de 
blancos es escasa. En San Juan no aparece mención alguna sobre ellos, mientras 
que en San Luis formaban la mayoría de la población de la campaña. En Mendo
za, especialmente en el Valle de Uco, si bien los blancos eran los propietarios de 
las estancias, no residían en ellas sino en Ja ciudad, caso inverso al de San Luis. 

Para confirmar esta situación, hemos consultado los datos de las matrículas 
que se realizaron en todo el territorio argentino entre 1777-78, de acuerdo a la or
den del ministro Gálvez.. 10•. Es así que las tres provincias cuyanas contaban con 
una elevada proporción de población blanca. San Luis y Mendoza seguían a Bue
nos Aires, zona que presentaba el más alto porcentaje de blancos sobre el total de 
la población, con el 68%. El 53% de los habitantes de San Luis eran blancos, y 
constituían el 51 % de los de .Mendoza. 

Pero si consideramos en forma separada la ciudad de la campaña, se pone de 
manifiesto una situaci6n distinta en las zonas rurales. Mientras que en las cam-

153. El Pachcln do 1739 -• 8 .....,.. en Cmocorto. 
154. OOMADl\,\.'I IIVIZ, Jorp. La poblad6a <lo C.-... cit. p. 133. 
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pañas de Mendoza y de San Juan los blancos sólo alcanzaban el 11 % y el 3% res· 
pectivamente, en San Luis constituían el 58%. Esto confirma nuestra anterior 
apreciación, o sea que sólo en la zona puntana los españoles preferían habitar en 
el campo. 

La escasez de población b'.anca en la campaña mendocina fue también preo
cupación de la Junta. Ya han sido vistos anteriormente los intentos, que no pudie
ron roncretarse, de formar pueblos con los extranjeros, especialmente portugueses, 
residentes en la ciudad de Mendoza. 

Las matrículas no indican mestizos, pero este grupo era una parte bastante 
considerable de la población. "El mestizaje fue bastante común en los primeros 
años de la conquista y perduró durante los siglos XVI y XVII. Aún cuando es de 
supont.r que con el crecimiento de la población blanca la relación entre blancos e 
ina1genas iría decayendo, no es dable pensar que desapareciera por completo en 
ningún momento" 10•. Es :por ello que hemos considerado que dentro de aquellos 
grupos que no tenían ninguna indicación de raza debían encontrarse los mestizos. 
Sobre todo puesto que, de acuerdo a los datos de las matrículas de 1777-78, una 
parte estimable de la población rural estaba constituída por mestizos. En esa épo
ca los porcentajes eran del 17% para Mendoza, 21% para San Juan y 12% para 
San Luis. 

b) Indios 

El principal interés de la Junta de Poblaciones era el de reducir a los indí
genas de la región de Cuyo para poder, de ese modo, brindarles la necesaria asis
tenua religiosa. Los grupos de indios presentaban problemas especialmente en las 
regiones de Mendoza y San Luis, por ser estas zonas de frontera. Además la cons· 
tante exportación de mano de obra indígena a Chile, durante los dos siglos ante
riores, había determinado un considerable decrecimiento en el número de naturales. 
La proximidad de la extensa pampa, habitada por indios que asolaban las pobla· 
ciont,S establecidas, era un obstáculo para lograr asimilarlos totalmente a la civili
zación. Si bien en algunas regiones, por ejemplo Corocorto, antes de la puesta en 
práctica del plan de la Junta, se les entregaban tierras para cultivar y de ese modo 
permitir su asentamiento, eran muchos los que volvían a reunirse con sus hema· 
nos del desierto, por lo cual la cantidad de indígenas asimilados era fluctuante. 

Es por ello que en relación con otras pa,:tes del actual territorio argentino, 
como por ejemplo Jujuy, no contaba Cuyo con una gran proporción de naturales 
que viviesen asi·milados a la civilización blanca 108• 

En las ciudades eran muy escasos, pero en las regiones rurales habitaban, de
dicados a tareas agrícola-ganaderas. 

En los tres partidos estudiados en San Juan, existía una mayoría indígena, 
mientras que en San Luis eran muy escasos numericamente y por Jo general vi
vían asimilados al grupo de un señor blanco. En Mendoza, en la región ubicada 
hacia el nordeste, principalmente en las Lagunas de Guanacache, los indios que 

155. Ibldem. p 142. 
158. l\ASINI, Beatriz. Ua •booo de lo - clomopWca de lo - do Jujq. 1719. 

En: Anuario del Instituto de IDwltipciones Históricas. U. N. L. N9 8' Rosario. 1965. 
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allí habitaban eran descendientes de los huarpes. Habían sido encomendados des· 
de los comienzos de la conqui•t.a y por ello muchos habían sido llevados a Ch.Ce, 
disminuyendo así su número. Quiza ya a mediados del siglo XVIII no todos eran 
huarpes "pues las lagunas se habían transformado en zonas de refugio de indios 
huídos de todas las regiones vednas" 1". 

Más hacia el sur la situación era distinta, pues el Valle de Uco era una d.e 
las regiones amenazadas por los asaltos de los indios, lo que creaba un clima de 
intranqui1idad •••. 

Siguiendo los datos de 1777, en Mendoza los indígenas formaban el 71% de 
la población de la campaña, mientras ~ve en San Juan y San Luis alcanzaban el 
52% y el 25% respectivamente. 

c) Negros y mulatos 

Si ·bien en otras regiones de nuestro país los negros y los grupos derivados d<! 
su cruza con otros elementos raciales, como los mulatos, zambos, cuarterones, etc., 
alcanzaron cifras considerables, no ocurrió lo mismo en la región cuyana. Cuyo 
había constituido, desde fines del siglo XVI, el paso obligado para el suministro 
de esclavos a Chüle. Es1le comercio pasó por diversas etapas, marca.ulo el período 
comprendido entre 1610 y 1640, la época de mayor afluencia. El tráfico decreció 
hacia fines del sig:o XVll, pero la cantidad de esclavos introducidos formaba ya 
un porcentaje apreciable de la población cuyana n•. Bl negro, que -por lo general 
se fusionó más con el -blanco que con el indígena, permaneció en las ciudades 
dedicado a tareas domésticas o artesanales. A mediados del XVIII no todos eran ya 
esclavos, pues muchos habían obtenido su libertad por compra o por concesión 
de sus amos. 

Las matriculas que estamos analizando, correspondientes a zonas de la cam· 
paña, muestran que una escasa proporción del total estaba formada por negros y 
mulatos. Es así que en San Juan no hay mención de ellos, mas de los datos de 
1777 se infiere que, sin embargo, en .Ja campaña un 24 % de la población lo for· 
maban estos grupos. En San Luis, como hemos visto anteriormente (ver cuadro II), 
el 4,4 % de los habitantes de los cuatro partidos analizados eran negros y mulatos. 
Esta proporción se mantenía 24 años más tarde, en 1777, momento en el que 
constituían el 5 % del total de la campaña. En Mendoza, de acuerdo a las matrí
culas, sólo aparecen esclavos en el Valle de U co, sin especificar si son negros o 
mulatos. Formaban un crecido número, pues de los 499 eha-bitantes del valle, 112 
eran esclavos, o sea el 22,4 % 160• En 1777 quedaban pocos negros y mulatos en 
las 2onas rurales, pues alcanzaban solamente el 1 % . 

4. - EstrucNTa fJOT se,r,o y edad. 

En todas las matrículas se indican las edades, lo cual nos ha permitido formar 
pirámides de cada partido o pue-blo, que expresan en forma gráfica la composición 

15'7. SCALVINI, J.,.., lllslvria de Madou Melllloa, Ed. s.,odoai. 1965. p. 27. 
158. En la matricula del Valle de Ueo se ui.dican pocos Indios. pero es poSible que muchas de 

las estancias fueran :iDdfgeou. 
159. ZULUAGA, Rosa M. La lnta de nepo1 ... cit. 
160. 86 esclavos pertenec(an • la esla.Dcia de los Jesuitas. 
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de la población. Además, para hacer más clara aún la comprensión de la estructura 
por edad hemos reagru.pado los porcentajes, de acuerdo a Pierre George 161 en: 
jóvenes (O a 19 años), adultos (20 a 59 años) y ancianos (60 años y más). Hemos 
obtenido en todos los casos el índice de vejez, o sea la cantidad de ancianos cada 
100 jóvenes. 

Es de suma importancia el hecho de que se indiquen las edades, pues estos 
datos nos permiten establecer, aproximadamente, la cantidad de petsonas en edad 
apta para cumplir con las actividades agrícolas, ganaderas u otras. 

T (!m&remos cada región por separado, analizando en forma con junta la estruc
tura por edad y por sexo. 

a) Jurisdicción de San Juan. 

Hemos confeccionado separadamente las pirámides de cada uno de los pue
blos (,ver Gráfico II). San José de Jáaha:l presenta una pirámide con ,base ancha 

que va decreciendo en las edades superiores, característica de una población joven 
con fuerte natalidad. Es la más regular de las pirámides sanjuaninas, pues sólo 
presenta una muesca pequeña en la pirámide de las mujeres, entre los 50 y 59 
años. Al reagrupar los porcentajes, según el criterio antes enunciado, hemos ob
tenido: el 64,8 % eran jóvenes, 31,8 % adultos y sólo el 2,7 % sobrepasaba los 60 
años. El índice de vejez era de 4,2 ancianos cada 100 jóvenes. 

Vallefértil no muestra una pirámide tan regular como la de Jáchal, pues 
aparece allí una gran cantidad de hombres entre los O y 9 años. A partir de los 10 
años hay un gran decrecimiento que se mantiene en las edades superiores. Sin 
embargo, a pesar del elevado número de niños hasta ·hasta los 9 años, no parece 
una población en vía de crecimiento, sino casi estacionaria. Al hacer reagrupa
miento como en Jáchal, obtenemos una situación distinta, dado que nos encontra· 
mos con el más bajo porcentaje de jóvenes dentro de la jurisdicción sanjuanina 
y naturalmente el más alto de adultos. Hemos obtenido: jóvenes, 53,7 %; adultos, 
43,4 %; ancianos, 2,4 %. El índice de vejez era de cuatro ancianos cada 100 jóvenes. 

Mogna y Ampacama dan la pirámide más irregular, pues en el caso de los 
hombres la población decrece entre los 30 y 59 años. La base es ancha, pero en
contramos una gran cantidad de ancianos. ·Esto se evidencia al buscar el índice de 
vejez que es de 10, 4 ancianos cada cien jóvenes, el más elevado de todas las regio
nes estudiadas. la causa de esta situación, puede ser quizás •la migración de la 
pob.ación joven y adulta en busca de nuevas actividades. No conocemos datos 
anteriores ni posteriores, por lo que no podemos determinar la existencia de otra 
causa. Los jóvenes constituían el 60,3 % del total y los ancianos el 6,3 %. Estos 

elevados porcentajes van en detrimento de la población adulta que sólo alcanza 
el 32,4 % del total. 

Los hombres y mujeres en edad activa -o sea los comprendidos entre los 10 

y 59 años- que participaban en las labores propias de estas :wnas de campaña, son 

181. OEORCE, l'lene. 0,,..- de ~ 4o la --• PUF, 19S8, P, 18. 
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pocos en Mogna, donde constituían el 34,22 % del total, porcentaje que es más 
elevado en las otras regiones (59,8 % en Vallefértil y 55,1 % en Jáchal). 

En las tres zonas hay predominio masculino, más marcado en Va!lefértil C ver 
cuadro III) que alcanza aquí el 64,1 %, porcentaje dado principalmente por la 
gran cantidad de niños entre los O y 9 años. 

b) Jurisdicci6n de San Luis. 

Las pirámides de edades C ver Gráfüo Ill) de los cuatro partidos analizados 
en San Luis son bastante regulares, pues todas presentan base ensanchada y de
crecimiento en las edades superiores. 

En Frontera Morro hemos obtenido una pirámide casi perfecta. Se mantiene 
un elevado porcentaje de jóvenes, que como veremos, siempre sobrepasan el 60 % 
del total. En Mercedes la disminución, en el caso de los hombres se da después 
de los 10 años y en .Jas mujeres después de los 20 años. En Renca hay mayor 
cantidad de mujeres entre los 10 y 19 años que en las edades inferiores. Es notorio 
que La Falda Piedra Blanca presenta una muesca en la pirámide de los hombres 
entre los 20 y 29 años, lo cual lleva a un decrecimiento en la proporción de 
adultos. Al reagruparlos según el criterio que hemos utilizado en San Juan hemos 
obtenido: 

Frontera La Falda 
:\lorro Mercedes Renca P. Blanca 

Jóvenes ...... 01, % 61,5% 81,2% 83,2% 

Adultos .....•• 36,8 % 36,4% 34,7% 33,l % 

Ancianos ...... 2 % 1,5% 2,8% 2,9 % 

Indice vejez .. 3 2,4 4,7 4,7 

Se evidencia así que en todos los casos la población comprendida entre los 
O y 19 años supera eI 60 %, mientras que la población adulta no pasa en ningún 
caso del 37 %. El índice de vejez no es muy elevado, pues sólo alcanza a 4,7 an
cianos cada cien jóvenes en Renca y La falda Piedra Blanca, y este índice más 
alto va en detrimento de los adultos, que en esos dos partidos estudiados están 
formados por población joven, con fuerte natalidad y fuerte mortalidad. 

Asimismo en San Luis aparece un elevado porcentaje de mujeres y hombres 
en edad activa (64,1 % en Renca; 65,9 % en Piedra Blanca; 63,5 % en Frontera 
Morro y 61,9 % en Mercedes). 

En Piedra Blanca y Nuestra Señora de las Mercedes hay predominio feme
nino no muy marcado, pues las mujeres alcanzan el 50,5 % y 52,2 % respectiva
mente. En Renca y Fronte.a Morro les hombres son más en número que las 
mujeres, dado que los porcentajes de masculinidad son de 52,4 % y 54,2 % respec
tivamente C ,·er cuadro 111). 
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c) Juris,,licción de Mendm:a. 

San Miguel y La Asunción presentan una pirámi,le regular ( ver Gráfico IV). 
con una gran cantidad de personas entre los O y 9 años y luego un decrecimiento 
bastante parejo en las edades siguientes. Aquí aparece el más alto porcentaje de 
jóvenes de todas las regiones estudiadas, pues alcanza el 65,9 %, y también el más 
bajo de ancianos que llegan sólo al 0,8%. Los adultos constituyen el 32,4 % del 
total. Por consiguiente, el índice de vejez es el más bajo de todas las regiones, con 
sólo 1,2 ancianos cada 100 jóvenes 182• 

La pirámide obtenida en Corocorto, no es tan regular, presentando ensancha
miento hasta los 29 años y luego decreciendo notablemente. A pesar de ello, entre 
los 10 y 19 años presenta una muesca, tanto en la pirámide de los hombres como 
de mujeres. Los jóvenes constituyen el 57,3 % de la población, uno de los porcen
tajes más bajos; los adultos el 39,5 % y los ancianos el 2,5 %. El índice de vejez 
es de 4,5. 

Para el Valle de Uco, en esta parte no hemos trabajado con el total de 499 
personas, pues los 86 esclavos de la estancia de la Compañia de Jesús son mencio
nados si_n especificación de edad, sexo o estado civil. Por ello aquí consignamos 
los datos correspondientes a 413 personas. 

La pirámide del Valle de Uco ( ver Gráfico IV), es bastante regular, siendo 
la única que no presenta el mayor porcentaje enTe los O y 9 años. Se ensancha a 
pamr de los 10 años. Esta situación se evidencia al reagrupar los porcentajes 
como lo hemos hecho anteriormente, pues obtenemos que 51,9 % son jóvenes, 
45,6 % adultos, y 1,9% ancianos. Tenemos aquí el más bajo promedio de jóvenes 
de todas las regiones estudiadas, y también el más alto de adultos. B índice de 
veje,: sigue el comportamiento general, pues es de 3,7. Se nos presenta así el 
Valle de Uco como fa más adulta de las poblaciones, con lento crecimiento. Es 
notorio que allí se agrupaban una gran cantidad de peones sueltos, que no tenían 
familia. Posiblemente no se asentaban por mucho tiempo en el lugar, por ·lo cual 
no se afincaban. Esto puede explicar el elevado número de adultos y por consi
guiente el escaso número de niños y jóvenes. Además esta zona ofrece el más 
elevado porcentaje de ¡,oblación activa, dado que ali! ?iJJ7 personas, que constituyen 
el 74,32 %, tienen entre 10 y 59 años. 

5ólo en Corocorto aparecen más mujeres que hombres, pero en núrneTo muy 
escaso (ver Cuadro III). En San Miguel y La Asunción Jos hombres son una 
pequeña mayoría, pues los porcentajes son de 51,2 % y 48,7 % respectivamente. 
El Valle de Uco nos muestra aquí también una característica diferente a las otras 

regiones estudiadas en Mendoza. Tenemos uno de los más altos porcentajes de 
masculinidad con un total de 244 hombres, que forman el 59 % del total. 

De todo lo expuesto anteriormente, se infiere que hay predominio masculino, 
con un porcentaje que alcanza el 5C3 %. Considerando todas fas regiones juntas, 
hay mayor cantidad de población joven, comprendida entre los O y 19 años. Es 
notorio que en las 7.0llas que eran asientos de estancias, tales como Uco, Renca, 
Mercedes y Frontera Morro, la cantidad de población activa era mayor proporcio-

162. En la matricula de San Mipel falta la edad de 14 m.uJeffs, 
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nalmente a la de las demás regiones, pues superaban el 60 %, p0Icentaje que en 

el caso de Uco llegaba al 74,32 %. La disminución de población comienza a no

tarse después de los 50 años, siendo pocos los que sobrepasaban los 70 años. 

5. - Estmctura familiar. 

Dentro de este tema se incluye el estado civil y la formación de grupos fami
lia.es y grupos extensos. Entendemos Po' grupo familiar al padre, madre e hijos. 
No siempre hemos podido formarlos, pues en la mayoría de los casos los hijos 

casados ya no viven con sus padres y forman otra familia. La repetición de algunos 

~pellidos y las edades nos han dado la pauta para establecer el parentesco, mas 

dado que no era algo seguro, hemos considerado sólo a aquellos hijos solteros o 

casados que conviven con los padres. 

Dentro de los grupos extensos, a la familia nuclear se han unido otros pa

rientes aparentemente dependientes -hermanos, sobrinos nietos-, y los pocos agre

gados que viven bajo un mismo techo. Son muy escasas las personas que viven solas. 

La tarea nos ha sido facilitada por •la forma de confección de las matrículas, 

pues como ya hemos visto, se tomaron como unidades censales a las familias con 

sus agregados dependientes. Estas unidades son estrictamente familiares en San 

Juan, Corocorto, San Miguel y La Asunción y algunos partidos de San Luis. Por 

el contrario, en el Valle de Uco, puesto que las unidades censales son las estancias, 
estamos frente a grupos económicos. 

En Jáchal se presentan 74 unidades censales, que agrupan a los 450 habi

tantes, lo que da un promedio de 6 personas por grupo. La unidad mayor está 

compuesta Po' 16 personas. Existen 55 matrimonios y los restantes grupos están 
encabezados por viudos/ as o solteros con familia. Al separar Po' grupos familiares, 
de acuerdo al criterio antes enunciado, hemos obtenido 87 familias, con un pro

medio de 5,1 miembros en cada una. Es notorio que aparecen 11 matrimonios sin 

hijos y sólo uno que cuenta con 10. Lo más común es que no sobrepasaran los 5 ó 6 

hijos. Respecto a los agregados, que no exceden de 2 ó 3 por grupo, no hemos 

podido determinar si estaban unidos a la familia por vínculos de sangre o de 

dependencia. 

En Vallefértil, sobre un total de 50 matrimonios sólo 4 no tienen hijos. Hemos 

obtenido 55 unidades censales, constituídas Po' 57 familias, sin considerar a las 

personas solas. El promedio de miembros por familia es de 4, 7 y el de los grupos 

extensos llega a 5. En cuanto al número de hijos es menor que en Jáchal; sólo 
un matrimonio tiene 9 hijos y los restantes raramente exceden de los 3 ó 4. 

Mogna y Ampacama no presentan ninguna dificultad, pues las 21 unidades 

censales corresponden a una cantidad igual de familias. Hay una sola persona que 
vive sola, Po' lo cual hemos trabajado con 20 grupos. Encontramos 15 matrimonios, 

de los cuales 3 no tienen hijos. El promedio de miembros Po' familia es de 5 y el 
númc:ro de hijos es mayor que en los partidos anteriores, con un promedio de 5. 
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San Luis presenta una estructura diferente, Ya hemos indicado anterior
mente que los propietarios de tierras preferían vi,·ir en la campaña, y es por ello 
que no encontramos grupos estrictamente familiares, sino fami1ias reducidas, con 
indios y esclavos que dependían del señor. Por ejemplo, en Frontera Morro, de 
las 31 unidades censales, 12 tienen indios v esclavos como agregados, lo cual da 
58 personas dependientes sobre el total de 214, o sea e] 27, 1 %. Las familias no 
son muy numerosas, pues la que cuenta con mayor cantidad de hijos sólo alcan
za a 8. De los 30 matrimonios, 5 no tienen hijos. Aquí se nota una diferencia 
entre los promedios de los grupos familiares y extensos, puesto que hemos obte
nido 4,8 y 6,9 respectivamente. 

El .partido de Ntra. Sra. de las Mercedes presenta tamh:én una c-a-~tidad con
siderable de agregados dependientes, dado que sobre el total de 197 personas, 33 
son in<lios y esclavos que dependen de un señor, alcanzan<lo el 16,7 % del total. Los 

grupos mayores están formados por 16 personas, pero la cantidad de hijos por fa
milia escasa, pues la mayoría tienen 1 ó 2 hijos. Hav 33 matrimonios y 3 mujeres 
viudas con familia. No aparece ningún viudo, pero esto se debe a que evidente
mente los hombres viudos volvían a contraer matrimonio. Encontramos algunos 

en los que la esposa tiene casi la misma edad que los hijos de su marido. Hemos 
formado 39 familias encabezadas 3 de ellas por solteros, con un promedio de 4, 4 
miembros en cada una. Los grupos extensos dan un promedio de 5,7. 

Renca y La Falda Piedra Blanca, si bien cuentan también con familias con 
agregados, no son tanto cerno en los dos partidos anteriores. Hemos obtenido un 
porcentaje del 9% de personas dependientes. Las familias en ambos casos apenas 
exceden los 4 miernbros por grupo. (Ver Cuadro IV). 

Dentro de Mendoza, Corocorto, San Miguel y La Asunción, dan una situa

ción similar. En Corocorto no hay variantes entre grupos familiares y extensos; 

no son numerosos y sólo 3 están compuestos por JO personas, con un promedio 

de 5 miembros por gru;po. En San Miguel nos encontramos ante 51 unidades cen

sales y en La Asunción con 32. Unidas ambas regiones nos dan un promedio de 
5,9 personas por grupo. Al separarlos por familia, pues dos o más viven juntas, 

hemos obtenido 98 familias con un promedio de 4,9 miembros cada una. 

El Valle de U co, como hemos visto, fue tratado por el encargado de realizar 

la matríoula, de diferente modo. Se tomaron aililí como unida.les censales las 31 

estancias existentes, aunque en la de los Jesuítas sólo se aclaró que residían 86 
esclavos sin agregar ningún otro dato. Esta estancia era la que agrupaba mayor 

cantidad de habitantes. La estancia de Don Pedro Correa contaba con 45 perso

nas, entre familias, esclavos y peones sueltos. Aparecen dos estancias más que so
brepasan las 30 .persooas, la Reducción y Costa del Río T unuyán y la Estancia 
de las Barrancas, con 38 y 33 personas respectivamente. •Las restantes oscilan en

tre 2 y 22 habitantes. Hemos obtenido así un promedio de 16,1 miembros por 

uniA:la<l censad. Sólo en un caso, en el d<: Jo!>é Ohm:ón, aiparere matriculado el 

propietario de la estancia, por lo cual se confirma lo antes dicho, o sea que los due

ños habitaban en la ciudad. Las familias residentes en el Valle de Uco, al igual 

que en las demás regfones, no tenían gran cantiA:lad de hijos, pues raramente exce

dían de los 7 u 8. El promedio de miembros por familia es de 4,8. 
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En e] siguiente cuadro hacemos constar los promedios de miembros por gru
pos familiares y extensos: 

GRUPO IV - Grupos familiares y e:rtensos 

Promedio de m.iambros por familia y por g,-upo exremo 

FAN-llllA. 

Jáchal .... , 5,1 

Valk,fértiJ .. 4,7 

Mogna y Ampacama 5 

FroIJbera Morro ....... 4,8 

Ntra. Sm. d.. Mercedes 4,4 

Renca . . . . . . . . . . . . . . . . 4,6 

La Falda P. Blanca 4,3 

Corocorto ......... 5 

San Miguel y La A.s1mción 4,9 

Valle de Uco ..... 4,8 

G. EXTENSO 

6 

5 

5 

6,9 

5,7 

5,8 

5,6 

5 

5,9 

16,1 

Intentamos también establecer la edad en que las mujeres tenían su primer 
hijo, pero no ha sido tarea fácil y no pademos dar cifras precisas. Al no conocer 
las defunciones no lo podemos determinar con exactitud, pues pooía ocurrir que 
el primer hijo falleciera a poro de nacer. A pesar de ello es notorio que en todas 
las regiones desde los 13 años las mujeres ya tenían hijos. A esta edad eran bas
tantes las que habían sido madres, pero lo más común era entre los 18 y 20 añus. 

En todos los partidos aparece un gran número de mujeres viudas en relación 
con los viudos. Esto se debe a que era menos común que las mujeres volvieran a 
contraer matrimonio, mientras que los hombres, .por lo general, volvían a hacerlo. 

En análisis de las matrículas no ha permitido formarnos una idea sobre la 
estructura de la población de la campaña cuyana a mediados del siglo XVIII, te
niendo en cuenta que como todo censo, sólo nos brindan un corte estático de la 
pob1aóón. Un estudio más dinámico, sólo pooria -lograrse mediante la compulsa 
de datos contenidos en ros archivos parroquiales. 

CoNCLUSIÓN 

La actividad desarrollada en Cuyo por la Junta de Poblaciones de Santiago, 
respondió a los lineamientos generales de la política española del siglo XVIII, que 
se cuacteriz6 por un marcado centralismo administrativo, manifestado en 1a inter
Vtnción estatal directa. A través de la Junta, el Estado trató de imponer una pla
nifa:ación en el orden administrativo y en la organización eclesiástica de las zonas 
de campaña. La formación de pueblos, el reparto de solares, el deseo de afianzar 
las fronteras, la preocupación por censar a los habitantes, fueron todas expresiones 
de dicha política intervencionista. 
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El período de mayor actividad de la Junta, orientada hacia el Corregimiento 
tra:.andino, correspondió a 17;3 y 1754, años en que desplegaron su labor Don 
Eusebio de Lima y Melo y Don Gregario Blanco de Laysequilla, encargados de 
llevar a cabo lo propuesto en Chile. La planificación tuvo como objetivo dar 
c.rganicidad a las zonas rurales, las cuales se habían ido configurando a lo largo 
de do,: siglos de una manera espontánea, gracias a la acción particular o por algunas 
iniciativas de los gobiernos comunales. Carecía la campaña de poblados organi
zados, de fuertes protectores, y adolecía de un marcado descuido en la asistencia 
religiosa, a lo que se sumó el recrudecimiento de las invasiones indígenas. Todos 
estos factores hicieron que la situación imperante hacia mediados del siglo XVIII 
fuera crítica, circunstancia ésta que determinó a la Junta a elaborar un plan de 
acción que fue encomendado a los comisionados. Se inició así Jo que hemos 
conreptuado como una "segunda colonización de Cuyo". 

Las misiones de Lima y Melo y Laysequilla se complementan entre si. La 
tarea inicial, realizada por el gobierno, fue más completa, pues Laysequilla por lo 
general se limitó a aprobar y continuar lo dispuesto por su antecesor. En San 
Juan se repartieron tierras en la ya existente villa de Jáchal, con el fin de asegurar 
su nbsistencia; y fue en esta jurisdicción la única población, de las propiciadas 
¡:or la Junta, que ·logró un notable desarrollo. Se procedió también a la delineación 
del pueblo y reparto de solares en Mogna, con una población totalmente indígena, 
a !,, cual se unieron los naturales de Ampacarna. En cuanto al proyecto de crear 
un ~ueblo en Vallefértil, no se concretó llevándose a cabo después de la creación 
del Virreinato del Río de la Plata. 

En San Luis la única fundación con el correspondiente reparto de tierras, 
se efectuó en una :r.ona no prevista por la Junta en las Instrucciones: Punta del 
Agua. La tarea fue cumplida por Laysequilla y aprobada en Chile en 1755. Ni 
en la importante :r.ona de Renca, ni en torno al fuerte de Las Pulgas, ni en Piedra 
Blanca, pudieron los comisionados dar cumplimiento a sus instrucciones, ya por 
inconvenientes derivados del medio geográfico, ya por la resistencia presentada 
por los habitantes. A ;pesar de ser la zona de Frontera Morro una región de impor
tanca estratégica, con recursos económicos suficientes, la Junta no dirigió su aten
dón a ella, quizás debido a una falta de conocimiento adecuado de la realidad 
sobte la que elaboraba sus planes. Tampoco figuraba en los proyectos de la Junta 
Los Manantiales de la Frontera, región que sin embargo fue reconocida por Lima 
y Melo, y en la que luego Laysequilla intentó formalizar la villa de San Lorenzo 
Mártir. propósito que no se llevó a cabo al no conseguirse voluntarios que inte
grasen fa nueva población. Finalmente, la preocupación de la Junta por promover 
el desarrollo urbano de la ciudad de San Luis no se vio favorecida por la actitud 
de los hocen.dados de los alrededores, quienes se resistieron a trasladarse a la ciudad. 

Por lo que respecta a Mendoza, sobre la base del agrupamiento humano exii;
tente en Corocorto, fue deseo de la Junta formar dos pueblos, uno de blancos y 
otro de indios. Só:o se erigió este último, siendo su eióstencia inestable debido a 
incursiones indígenas; y recién en 1791 se formó la actual vil,la de La Paz. Se 
intentó unir a los habitantes de Guanacache con los de Corocorto, pero previendo 

la negativa de los primeros, se habría de formalizar una sola .población en algún 
lugar adecuado de Las Lagunas. Ocurrió tal como se pensaba al negarse los indios 
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laguneros a abandonar sus sitios, por lo cual los intentos fueron dirigidos al logro 
de la unión de los naturales de San Miguel y La Asunción. Ambos comisionados 
se preocuparon por esta zona, pero la actitud separatista de los indígenas frustró 
también este propósito, y asl siguieron existiendo los dos agrupamientos en 
la región de Guanacache. Asimismo fracasó el intento de reducir a un pueblo a 
los extranjeros, que dedicados a la pesca, vivían en torno a Las Lagunas. El 
importante Valle de Uco, :r.ona fértil y asiento de grandes estancias, dada su po
sición fronteriza, necesitaba que se estableciera allí un fuerte y una población. 
Pero los proyectos no se concretaron dlli!i!lo a diversos inconvenientes, provenientes 
prinripalmente de los haceru:lados que, temerosos de ver menoocahados sus bienes, 
se resistieron a la formación de un pueblo. 

El aspecto referente a la asistencia religiosa, preocupación que para la Junta 
iba paralela a -la de la formación de pueblos, dio por resultado la creación de los 
curatos rurales de Uco, Corocorto (que incluía •Las Lagunas), Jáohal (que com
prendía Mogna) y Vallefértil. En el año 1754 el Curato de Corocorto, por razones 
económicas, fue dividido en dos doctrinas independientes, creándose el Curato de 
Las Lagunas, pero unos años más tarde, en 1780, .volvieron a unirse. Se contempló 
también la provisión de sacerdotes para las :r.onas rurales de San •Luis, donde recién 
~n 176 7 se estableció el primer curato de campaña: Renca. La falta de grupos 
nucleados en las áreas comprendidas por los curatos, en algunos casos tales como el 
de Uco o Vallefértil, ~idió la asistencia regular de los sacerdotes. 

La creación de curatos implicó una mejor organización religiosa, pues al esta
blecerse nuevas subdivisiones eclesiásticas, se pudo ejercer un control más eficaz y 
directo en las :r.onas de campaña. La Iglesia en este momento, y de acuerdo a su 
constante inquietud, contribuyó a ipromover la formación de villas y ~los como 
med;o eficaz para brindar una debida asistencia espiritual. 

En la campaña las capillas actuaron como centros polarizadores que propicia
ron el agrupamiento de los pobladores en tomo a e}las. En la mayoría de los casos 
atra¡eron a los habitantes dispersos, quienes se fueron estableciendo en forma de
sordenada junto a ellas. Ejemplos típicos de este fenómeno fueron Renca, Jáchal, 
Vallefértil, Nuestra Señora de Mercedes, La Asunción. Igual papel nucleador 
desempeñaron los fuertes establecidos en las regiones fronterizas, :r.onas que preo
cuparon especialmente a la Junta. 

Uno de los aspectos más positivos de la tarea realizada en estos años, fue la 
confección de matrfouilas, llevada a cabo por Li-rna y Me:o. ConstillUy,en los pri• 
mi,ros documentos con cifras precisas con que contamos para conocer la estructura 
de la población de la campaña. La :r.ona campesina de Cuyo contaba con una 
población de casi 4.000 almas, formada por blantos, indios, rnestÍ7.0S y una escasa 
cantidad de negros y mulatos. En la :r.ona rural de San Luis existía una mayor 
cantidad de habitantes respecto a las otras dos jurisdicciones, fenómeno que 24 
airo, después, cuando se realizó la matrícula general de 1777 se mantenía igual. 
El elemento indígena ,predominaba en San Juan y Mendo-,;a, mientras que en San 
Luis la _gran parte de la población rural estaba constituida por blancos. La mano 
de obra negra no era de frecuente utilización en el campo, pues por lo general los 
negros y mulatos habitaban en las ciudades, dedicados a tareas domésticas y ma
nuales. La indicación de edades, dato importante desde el punto de vista económico, 
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nos permitió establecer la cantidad <le personas en edad activa que participaban 
en las labores agrícolas y ganaderas. Es así que determinamos que el 57,12 % 
del total contaba con edad suficiente para colaborar en las tareas rurales. Todas 
eran poblaciones jóvenes, con decrecimiento notable después de los 50 años. El 
Valle de Uco era la única región que presentaba una estructura señorial, aunque 
en San Luis, zona de estancias, existían algunos grupos numerosos. 

Evidentemente, la planificación teorética elaborada por las autoridades resi
dentes en Chile chocó con la realidad concreta de la campaña cuyana. La causa 
fundamental que seguía impidiendo reunir a la población dispersa, era la resis
tencia <le los mismos grupos humanos, que actuaban movidos por intereses econó
micos. Los dueños de estancias no deseaban despoblar sus propiedades v se oponían, 
en ronsecuencia, a los planes estatales. Fue lo que sucedió por ejemplo en llco, 
donde los hacendados se negaron a colaborar con los comisionados, inclusive para 
la erección de un fuerte. Igual resistencia se presentó en Renca, y los mismos 
intereses provocaron la situación de pobreza y despoblamiento por la que atravesabJ 
la ciudad de San Luis, donde la mayoría de los dueños de propiedades en el núcleo 
urbano vivían en sus pasesiones territoriales de la campaña cercana. O sea que 
en el campo seguía en vigencia una estructura de tipo feudal que tendía a dis
gregar a la población y obstaculizaba los intentos estatales de formar pueblos. 

Ante la falta de elementos humanos voluntarios para poblar las villas, la Junta 
trató de recurrir a los extranjeros, portugueses en su mayoría, que vivían en los 
centros urbanos. Pero la resistencia de éstos a abandonar las ciudades fue unánime 
y no se los pudo atraer con promesas ni amenazas. Asimismo los indios fueron 
reacios a dejar sus sitios habituales de residencia. No se logró reducir a los de 
Mo!(Ila y Ampacama a Jáchal, ni unir a los de San Miguel con los de la Asunción. 

Frente a los propósitos de la Junta y de sus representantes, los intereses regio
nales fueron defendidos por las autoridades comunales. Resulta sugestivo el caso 
que se produjo en Los Manantiales de la Frontera, en San Luis, donde los Alcaldes 
a los que se encomendó la tarea de reunir a los habitantes dispersos, no tomaron 
nin1;Una medida efectiva ni acataron la orden de expulsar de su jurisdicción a ,]os 
que no obedecieron las disposiciones del comisionado. 

Por otra parte, muchas veces el desconocimiento <le la realidad geográfica hizo 
que. efectuados los reconocimientos de terrenos, no se llegara a la ejecución del 
plan por no ser adecuado el sitio con,venido (caso de Vatllefértil, Renca, e1r.). La 
escasez de agua era uno de los inconvenientes más comunes. 

Pero, si bien no se hizo todo lo proyectado debido a obstáculos provenientes 
tanto del medio humano como del natural, se asentaron en esta época las bases 
de una futura organización de la campaña, que fue continuada durante la época 
virrtc.nal. La acci6n de la Junta de Poblaciones en Cuyo cesó con la creación del 
Virreinato del Río de la Plata, al ser separada esta zona de la jurisdicción chilena. 
Pero la preocupación por el poblamiento de la campaña prosiguió con las nuevas 
autoridades. 

MARTA B. DtmA DE DE RosAs 

MARTA BEATRIZ HERRE11A 

LA FOR,MACION DE LAS NACIONALIDADES 
AMERICANAS (*) 

Como en toda disciplina, también en la Historia de América hay temas a los 
que se püdría llamar clásicos o tradicionales junto a otros que aparecen como más 
nuevos o, por lo menos, como <le una actualidad más inmediata. 

Serían los primeros aquellos que hacen referencia, por ejemplo, al descubri
miento, conquista y colonización. Y entre los últimos, mencionaríamos a los que 
tienen que ver con la evolución histórica contemporánea seguida por este Continente. 

Entre estos, suele ser un lugar común en la historiografía comenzar por la 
época de la Revolución y la Independencia. Y casi estaríamos tentados de decir que 
ese tópico también ya se ha hecho costumbre tratarlo en todas las cátedras de 
América Independiente. 

Para esta ocasión, en cambio, hemos querido dejar de lado tal asunto -cuya 
importancia, desde luego, lejos de discutir ihemos afirmado muchas veces- con 
objeto de, si se quiere, avanzar un paso más en el tiempo y tratar de presentar a 
ustedes el complejo cuadro de circunstancias que presidieron la formación de las 
nacionalidades americanas. 

Por supuesto que no pretendemos agotar esta cuestión ahora. Y, mucho menos, 
dejar sentado un único criterio interpretativo. Nuestra intención es mostrarlo en 
toda su riqueza de matices, con todas sus posibilidades y también con sus defectos, 
guiados solamente por el deseo de que se alcance a percibir cuál fue el particular 
modo de nacimiento que tuvieron los países de América. 

La ~egunta fundamental sobre este asunto puede enunciarse con las siguien
tes palabras: ¿Por qué se formaron veinte repúblicas en nuestro mundo v no cua
renta? ¿Por qué no una o dos ouando estaba tan cerca el ejemplo de l~s Estados 
Umdos sajones o de los Estados Unidos del Brasil, frente a cuya expansión las 
antiguas posesiones españolas se empeñaron en diferenciarse y disgregarse, hasta 
llegar a merecer el calificativo de Estados Desunidos de América? 

Creemos que hay dos criterios principales para enfocar la problemática así 
planteada. 

El primero, expuesto por el historiador peruano Jorge Basadre -y que vemos 
como más estático- trata de responderla fijándose preferentemente en el hecho 
mismo del nacimiento de ese conjunto de países. 

Y así, se aplica más a descubrir los orígenes territoriales v administrativos de 
esa parcelación que el modo en que se fue produciendo. , 

En cuanto a causas de la formación de las naciones señala, por una parte, 
las característkas, geográfico-económicas, tales como la enorme extensión, las distan-

-e- Clase Magistral pronunciada el 21 de marzo de 1969, en el Aula Magna de la Faculta.d de 
Filosofía Y Letras, como iniciación del Ciclo Lectivo correspondiente a dicho año. 
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cias. los obstáculos naturales, la diferente distribución de la población. Y, por otra, 
!os factores político-administrativos, entre los que alude a las divisiones jurisdic
cionales coloniales y a la guerra de la independencia. 

Especial interés puso el autor citado en mastrar que las repúblicas americanas 
nacerían cubriendo las heredades de los viejas virreinatas, como en los casos de 
México y Perú, o siguiendo las divisiones de las antiguas audiencias, como en 
los de Colombia, Ecuador, Bolivia y aún de Argentina, v de los distritos que eran 
capitanías generales, como en los casos de Venezue:a, Chile y Guatemala, que se 
fra5n.entaría en cinco Estados. A esto habría que agregar los ejemplos especiales 
de Paraguay, Uruguay y Panamá y el cuadro quedaría completo. 

lnsistimas en que esta manera de apreciar el problema, con ser meritoria, no 
lo concluye. Porque deja de lado la apreciación de las circunstancias ideológico
pohticas que dieron su impronta al surgimiento de esas naciones. 

Y eso es lo que ahora intentaremos, partiendo del dato cronológico que nos 
muestra que desde la segunda y tercera décadas del siglo pasado esas naciones 
-cualquiera que haya sido la fecha inicial en que comem.aron a organizarse cons
titucionalmente- surgieron y se han perpetuado hasta nuestros dias. 

Como, por supuesto, nos vamos a tener que referir a distintos acontecimientos 
americanos y europeos de ese tiempo, creemos conveniente establecer, desde el 
com,cnw, la norma histórico-política con la cual puede arrimarse una interpreta
ción valedera. Y esto, más que nada, para tratar de evitar el empleo de un método 
dialéctico revolución-reacción, que aparece bastante usado en la bi-bliografía y que, 
si bien a veces está conectado con ciertos hechos, no sirve como explicación general. 

Pensamos que nuestro criterio está ínsito en la lústoria misma de -la evolución 
política, social, económica y cultural de América. Porque aquí, lo que se cumplió 
en la realidad, con los naturales avatares, fue un proceso de institucionalización 
del nuevo orden constitucional republicano, en el que entraron a jugar, como es 
lógico que sucediese, dispares elementos y fuerzas. 

En la historia del siglo XIX hispanoamericano ·lo más fácilmente comprobable 
es la lucha, o mejor, la fuerza que hace la Revolución (así, con mayúscula) por 
imponer sus postulados fundamentales. Y esta pugna no se cumple dialécticamente 
porque, de hecho, la Reacción, como tal, no existe ni se ha pensado en el plano 
teónco y, mucho menos, en la acción. 

Frente a la Revolución -sus objetivos y sus hombres-- solamente están, por 
una parte, las estructuras sociopolíticas heredadas pero que, lentamente, se van 
modificando y, por otra, unos grupos de políticos moderados -no reaccionarios
que creen en la evolución lenta de las regímenes hacia estadios de mayor perfec
cción, contra los radicales, extremistas e ideólogos partidarios de una transformación 
total y violenta. Claro que, en esto, existen muchos matices. 

Junto con lo anterior, hay que decir que el progreso (entendido en su mejor 
sentido) no estuvo de ningún modo ligado necesariamente a la Revolución, sino, 
por el contrario, muchas veces, a las tendencias moderadas y evolutivas que inten
taban cohonestar los mejores elementos del pasado con algunos avances de la época 
para organizar así, realmente, los nuevos países. 

Valga lo anterior para otra referencia que no queremas dejar pasar. 
Hay dos ideas madres que se han hecho dueñas, al parecer, de todas las in-
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terpretaciones que vienen dándose sobre Hispano América en relación con su vida 
con:;titucional decimonónica. 

En resumen, podrían expresarse así. Primero: todas los países se han movido, 
siempre, dentro de un círculo vicioso, entre la anarquía y la dictadura, "La historia 
de ]as repúblicas sudamericanas -sostenía Hegel- es una continua revolución". 
Y Tocqueville apuntaba esta reflexión, observando el espectáculo entre 1835 y 
I 840: "Después de veinticinco años de revoluciones, de la libertad sólo se puede 
esperar, en estos países, la confusión y el desorden. El vivir en perpetua revolución 
es el estado normal de la América española". Esto es, prácticamente, lo mismo que 
señalara Bolívar cuando, en la etapa de su desengaño, ya próximo a la muerte, 

<lijero con visión entenebrecida Y, para a:gunos, premonitora: "No pudiendo nues
tros pueblos soportar ni la libertad ni la esclavitud, mil revoluciones harán necesa
rias mil usurpaciones". 

En segundo lugar, está también otra clásica caracterización surgida de la 
anterior base interpretativa y es la de que estas naciones no se encontrarán jamás 
mejor representadas que por sus hombres fuertes, sus caudi;los. Aquí, palabras 
come, las de Francisco García Calderón serán totalmente ilustrativas: "La historia 
de esas repúblicas se reduce a la biografía de sus hombres representativos. El es
píritu nacional se concentra en los caudillos, jefes absolutos, tiranos bienhechores. 
Ellos dominan por el valor, el prestigio personal, la audacia agresiva". 

Pues bien; sin desconocer que, en una descripción morfológica de la evolución 
políuca de América tienen que aparecer, necesariamente, esos componentes, creemos 
que un estudio circunstanciado de la misma no puede prescindir, con igual derecho 
interpretativo, de la existencia de otros factores y, lo que es más importante, de 
ciertas comprobaciones que, a la postre, pueden llegar a invalidar esas caracteri
zaciones demasiado generales. 

Nuestro intento consistirá en mostrar si, en un buen número de países hispa
noamericanos, considerando la época de su formación constitucional, no se procedió 
con una cierta natural evolución política que permitiera la aparición de la nacio
nalidad. Es decir, si en ellos no se intentó plasmar una forma de gobierno capaz 
de establecer un orden y unas normas ciudadanas -dcstruídas tras muchos años 
de uerra- como los únicos modos de consolidar sus vidas de Estados nacientes. 

Para aplicarnos a ver en qué condiciones se ha producido ese nacimiento y 

con qué notas comenzaron a fijar su personalidad, comencemos por estab'.ecer 
ciertas precisiones iniciales muy importantes, pues, tras e1las, recién pooremos 

observar los problemas internos de constitución que esos países terúan. 

En lugar inicial, deberemos plantearnos el tema relati-vo a la herencia política 
que se recoge del Imperio español, para comenzar a hacer inferencias sobre las 
situaciones concretas en que se iban a desenvolver las naciones. 

Y, aunque pueda escandalizar el enunciado, pensamos que lo primero que 
cabe afirmar para comenzar a manejarnos con realidades es, de acuerdo con lo 
cscnto por el ilustre historiador mexicano Carlos Pereyra, que "los países ameri
canos son hijos de un Imperio en decadencia". ¿Qué significa esto? ¿Hasta dónde 
es verdad y qué implicancias lleva consigo el asunto? Veamos. 

Las obras de los últimos especialistas en el tema del siglo XVIII español, han 
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probado que el extraordinario esfueno cumplido por los Barbones para situar al 
Imperio en una posici6n digna en todos los órdenes y, preferentemente, en el 
internacional, pese a ciertos logros que deben apuntarse, no alcanz6 a verse coro
nado por el éxito. Factores internos y, sobre todo, extra nacionales, lo hicieron 
Fracasar en definitiva. Y esto ocurría en los momentos en que, precisamente en 
las colonias, se estaba alcanzando un cierto grado de madurez política, social y 
cultural que, justamente entonces, reclamaba el mejor funcionamiento de todos los 
organismos del Estado. 

En efecto; las reformas administrativas más importantes para el conjunto 
hispanoamericano no acabaron de cumplirse; había una paralizaci6n ~eral de la 
política desde la sede central. 

Las reformas econ6micas y comerciales, a su vez, o bien se detuvieron o, por 
otro lado, no satisfacían las aspiraciones de la burguesía americana. El progreso y 
el bienestar logrados al calor de una mejor administraci6n no bastaron para crear 
un espíritu de satisfacci6n entre los colonos. 

Las comunidades hispanoamericanas buscaban que no se detuviera e! impuls<> 
reformista que, desde Carlos lll, las habían hecho crecer y desarrollarse. Su nacio
nalismo incipiente, las tendencias de sus mejores hijos hacia un progreso 16gico y 
general, las ansias por verse tratados en un pie de igualdad dentro del lmpe::io 
en lo atingente a todas las medidas que Ies incumbían, sus críticas a la situaci6n 
imperante. lle,·aron a un choque circunstancial de intereses políticos que fue el 
comienzo de la separaci6n. 

Como ésta se hizo revoru.cionariamente es ,preciso contar, entonces, con que 
a los factores insatisfechos, es decir, a las causas de queja y perturbaci6n que se 
heredaron fueron agregándose otros, producto de los tiempos revueltos en que se 
viVJó. La anormalidad --en cuanto planes y proyectos incumplidos- fue la norma 
y los trastornos no pudieron crear nada estable. 

La decadencia continuaba y, de ella, tenían que salir los elementos que per
milleran una organización. ¿C6mo realizar estoi' 

La herencia política española, es evidente, no había dejado totalmente desam
parados a los futuros conductores americanos. Por el contrario, muchos demostrarán 
que, de ella, habían aprendido los primeros conoeptos de la ciencia del gobierno. 
Pero Ja época que les toc6 vivir no fue de las mejores para que aplicaran, tranqui
lamente, esas nociones a la realidad. Y, por otra parte, cada vez que quisieron 
amoldar ésta a sus ideas se encontraron con la resistencia que les ofrecía por cual
quiera de sus conductos. De allí las marchas y contramarchas, los ensayos legales 
a llltdio realizar, los golpes de facciones, etc. 

En cuanto al problema de organizar los nuevos Estados, ¿qué presentaba esa 
herencia españolar ¿De qué forma había que ordenar los gobiernos? ¿Qué ofrecía 
la tradici6n y qué las nuevas ideasi' 

Podríamos decir que en los virreinatos más antiguos, lo -tradicional y afirmado 
era el régimen centralista de gobierno, debido al arraigo y al peso de ia instituci6n 

superior de la regi6n, a la que no habían afectado, profundamente, las últimas 
reformas político-administrativas. Pero, en los virreinatos nuevos no, porque en 

elles han calado tanto la organízaci6n general del territorio cuanto las últimas 
creaciones, caso de las intendencias. Por eso, podríamos ver que, por ejemplo, en 
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México, los grupos más tradícionalistas serán centralistas. Y en cambio, en el Río 
de la Plata, díríamos que más tradicionalistas serán los federalistas. 

Ello no implica negar las influencias circunstanciales que- pueden registrarse 
sobre grupos e individuos, verbi gratia, las que llegarán del constitucionalismo 
francés, español o norteamericano. Pero esto ya forma parte de la época en qu.e 
la reflexión de los hombres se aplic6 sobre los sistemas a objeto de ver la conre
niencia de unos sobre otros. 

Paralelamente en cuanto al tema de la constituci6n de las nacionalidades, 
hay que pensar q~e América participaba, ._-como no podía ser de otra forma- del 
transcurso revolucionario del tiempo, del cual no escapaba, claro está, la propia 
España, y más que esto, solían llegarle de e1la las transformaciones propiciadas por 
el nuevo derecho. 

Para nuestro modo de ver, aunque en ciertos momentos no fuera más que 
como reflejo de suoesos europeos, en América se estaba cumpliendo también un 
proceso de secularizaci6n, de extensi6n de la cultura, de puja contra viejos hábitos, 
de rechazo de concepciones antiguas, de crítica ante situaciones dadas y, más que 
nada, de aspiraciones políticas y sociales que, innegablemente, estaban en el camino 
señalado por las nuevas ideas. Esto quiere decir que el ambiente se hallaba pre
parado, desde la época virreinal, como para que, cuando cada país anduviese sus 
propios carriles constitucionales, no pudiera más que enmarcarse en lo que eran, 
entonces, los conceptos de moda. 

En no pocas ocasiones se ha criticado a los hombres del período de la funda
ción de las nacionalidades, que no fueran distintos de lo que fueron y que, en 
consecuencia, •hubiesen impostado a la sociedad que les toc6 gobernar unas ideas y 
unas actitudes diametralmente opuestas con el pasado. Si es cierto eso -Y en no 
pocos casos fácilmente comprobable y hasta lamentable- por otro lado se debe 
pensar que, sobre todo en los que aparecían como más ilustrados, el bagaje inte
lectual de que disponían no era otro que el propio de su cultura y ambiente y que, 
por lo mismo, lo l6gico fue que no se mostrasen muy distintos de lo que eran. 
Vivían tiempos de revoluci6n y se sujetaban a sus cánones, si así puede decirse. 

Eso no significa disculparlos, ni negar que hubo diferencias entre ellos y que 
se puedan -hallar escisiones y hasta grupos políticos de tendencias encontradas, 
precisamente porque situados todos en el plano de que eran necesarias las trans

formaciones, lo que los dividía era el moclo y la ocasión de 1)flVarlas a cabo, la 
apreciaci6n a priori de resultados y la mayor o menor relación de los cambios 

procurados con las situaciones preexistentes. 

Porque, como ha señalado el historiador chileno Francisco Encina, el mismo 
peso de la tradición colonial, a través de su uniformidad aparente ,tenía en las dis
tint~s posesiones, variantes susceptibles de desenvolvimientos ulteriores divergentes 
y cuando se produjo la disoluci6n de las fuerzas espirituales y de las formas polí
ticas tradicionales, qued6 el campo libre para la eclosión de las diferentes moda
lidades que estructuras sociales, configuraciones geográficas, actividades econ6mi
cas, temperamentos y caracteres y aún los suoesos eventuales, mezclándose con 
tres siglos de historia y combinándose en formas variadas, contribuyeron a formar 
y a dar fisonomía distinta en México, Colombia, Buenos Aires. Perú o Chile. 
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Quizá donde todo esto se ve con mayor claridad es en el 8SIDlto relativo a la 
opos,ción del derecho de las nacionalidades con el derecho dinástico. 

La sustitución del principio de la legitimidad por el de las nacionalidades 
supone una ·revolución en la diplomacia y en la política internacional, ha escrito 
Vicente ,Palacio Atard. Y concluye en que los hombres de aquel tiempo entendlan 
que la nación era un contrato libre deriYado de una realidad hlstórica. 

El nacionalismo trató de justificarse en ramnes histórico-políticas, pero con 
una doble -versión. U na liberal, basada en los derechos naturales del hombre más 
los derechos derivados del destino histórico y la otra ,tradicional conservadora, 
fundada en la perpetuación de las viejas formas políticas y sociales dentro de 
cada país. 

El nacionalismo entra en la historia con la Revolución francesa y está fuer
temente ligado a los principios liberales y burgueses. El tercer estado opone la 
nación al antiguo régimen: la nación basada en el contrato libre de los individuos 
que la integran. 

Otro autor, Juan Beneyto, ha dicho que el nacionalismo avanza sobre la vieja 
idea de la independencia de los pueblos. No es ya la no supeditación o el no 
reconocimiento de superior; la doctrina revolucionaria hace fijar un propio concepto 
de soberanía como derecho de cada pals al ejercicio del control sobre su propio 
gobiem~. El sentimiento nacional apoya los levantamientos contra Napoleón pero 
muestra, además, otros actos de fe en la doctrina: en 1821, los griegos se desatan 
de los turcos; en 1830 Bélgica se separa de Holanda; en 1831, los polacos intentan 
emanciparse. El •binomio -mágico, diríamos nosotros- es Libertad y Nación. 

Tras estos antecedentes, es necesario mirar los factores propios de América en 
cuanto propiciadores de su nacionalismo. 

Los mejores estudios acerca de este asunto muestran que, en pleno siglo 
XVIII, se ha producido un proceso particular en ciertas regiones. En efecto; en 
los casos de los más antiguos virreinatos -que es donde mejor se ha analizado el 
problema- nos encontramos con que el criollo comenzó a verse separado, despren
dido, apartado y, a veces, distinto del peninsular y que, después de ello, empezó 
a sentirse americano y, señaladamente, mexicano o peruano. Inició entonces el 
estudio de la fisonomía de su tierra y la sobreestimación de sus posibilidades. Mo
viéndose en el clima optimista del pensamiento dieciochesco, con innato orgullo 
regionalista, llegó a dar forma a la idea de su comunidad, basada en la propia 
idimmcracia, lo que constituía ya una manera de diferenciación. Todo esto, que 
ha sido llamado optimismo nacionalista o idea de la comunidad, comportó una fase 
anterior y superior a la independencia política. 

Creemos que en otros lugares del Imperio pudo plantearse con la misma agu
deza este fenómeno, caso de Chile, por ejemplo. Pero, a la vez, es dable observar 
cómo, en otros territorios, en los cuales la guera por la emancipación se prosiguió 
durante años o simplemente existían condiciones distintas, estas ideas no encon
traron campo propicio o no afloraron con la misma claridad. Y recién se mostrará 
cor, nitidez, en los casos de Colombia, Venezuela, Ecuador o Boli'Via, al día si
guiente de Ayacucho. 

Pero el concepto, en unos lugares antes de la Revolución y en otros con 

postuioridad de diez o quince años, ganaba camino. 
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-Es que, como escribió en Perú Agustln de la Puente Candamo: "En ese 
tránsito del sometimiento a la metrópoli a la fidelidad a la patria peruana -lapso 
que va desde la segunda mitad del XVlll hasta los dlas finales de la guerra- hay 
que reconocer un largo y lento mudar que desde la época de fe en España pasa, 
en primer término, a la duda frente a ese sometimiento dentro del espíritu crítico 
prop10 de la Ilustración; luego hay que advertir la protesta contra el mal funcio
nario, la búsqueda de reformas institucionales y políticas, el conocimiento, cada 
dla más seguro, de la "idea del Perú" y el afecto por lo peruano, el fenómeno CU· 

rioso y ambivalente del fidelismo, la penetración de influencias y normas libera-
les; en fin, la realidad peruana. · · 

Y todo ello -y marcadamente algunos argumentos expuestos por determina
dos precursores, como Viscardo y Guzmán y Clavigero, por ejemplo-, fueron unas 
ideas lanzadas como doctrina de libertad, elaboradas bajo un régimen de despo
tismo o que se consideraba tal. Quiere decir que en América, si por un lado actuó 
como estimulante en la lucha, por otro, como pensamiento nuevo sobre gobierno y 
política, al llegar el momento del triunfo no tenía más que imponerse como solu
ción única, con desprecio del régimen anterior, organizando los gobiernos nacio
nales bajo la forma liberal. 

Ahora bien; parece importante destacar que si una consideración o idea na• 
dona) tuvo relación con la independencia, en la época de la emancipación la 
Na6ón, como doctrina y creencia, no se había alcanzado a definir. 

Todavía el concepto tenía más bien un sabor de patria, de región. 

Y, por otra parte, en muchos altos dirigentes de los primeros tiempos estaba 
bastante arraigado, en contraposición a lo anterior, el pensamiento americanista, 
es decir, la consideración de ser distintos de Europa y, a la vez, de aspirar a in
tegrarse en una entidad más amplia que las propias fronteras nacionales. 

Por lo tanto, podemos concluir en que, en esa etapa, el nacionalismo, la idea 
nacional, no está definida. Es más un sentimiento que una concepción política, más 
una posición defensiva que una interpretación acerca de la manera más justa de 
reso,ver los problemas de la comunidad, más una creencia en las posibilidades po
líticas de los lugareños que han ludiado y alcanzado su libertad, que una doctrina 
asentada sobre necesarias consideraciones económicas y sociales en -tomo a la mejor 
manera de organizar una nación. 

Este asunto se halla íntimamente ligado con el del protagonista del proceso 
político-social americano de ese tiempo. 

La sociedad estamental del antiguo régimen tenía por estructura un orden 
de derecho. Sus fundamentos jurídicos radicaban en el estatuto legal, peculiar y 
diferente de cada grupo social. O sea que la sociedad consagra la desigualdad de 
sus miembros ante la ley, lo cual quiere decir que existe un régimen de privilegios. 

Ahora bien; es sabido que en América, hubo mezcla de sociedad estamental y 
clasista --0 sea de la antigua y de la que nacerá propiamente con la Revolución a 
partir del nuevo orden económico- porque muchas de las prescripciones que co
m,spondían al estamento noble, por ejemplo, que le estuviera vedada la práctica 
del comercio, no se cumplían aquí rigurosamente. Y, sin embargo, existían sí los 
mayorazgos. Aunque, también debe reconocerse que había porosidad de grupos 
y se podía salir de uno inferior y ascender. 
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La ascensión social de la burguesía americana es tema conocido. Igualmente 
lo es el del aburguesamiento de la aristocracia -considerando en esta a los pocos 
títulos nobiliarios americanos, los grandes propietarios de tierras o de minas, los 
altos funcionarios-, sobre todo par su participación, cada vez mayor, en activida
des tconómicas, negocios, industrias y, desde luego, el comercio. 

También, es sabido el afán de ennoblecimiento de la burguesía americana. 

Quiere decir, en consecuencia, que se trata de estructuras abiertas, si no con 
una gran dinámica, si con la base y el incentivo del progreso y de la actividad y 
del trabajo como normas del ascenso. 

Lo importante, para nuestro punto de vista, es que, con la revolución vict<> 
riosa en América, ha triunfado y, !ógicamente, tratará de imponerse, el ideal bur
gués de vida que consiste, en lo fundamental, en el intento de ordenar de modo 
racional toda la actividad humana, ordenamiento racional que, en buenas cuen
tas, .stá inspirado, pura y exclusivamente, en criterios económicos. 

O sea que se ha superpuesto, al antiguo, un nuevo orden. Y este orden nuevo 
estará expresado por la sociedad de clases, cuyo fundamento doctrinal está en 
los principios del liberalismo. 

la escala social se basará ahora en la posesión de la riqueza porque, aunque 
se ha sustituido a la desigualdad antigua por la declaración de la igualdad de los 
ciudadanos, en general, se introduce una distinción entre estos, marcando a los 
que serán activos y pasivos, basándose en la cuantía de las contribuciones directas 
que se pagan al fisco (caso de la ConstilJUción de 1791 en Francia y que se repite 
en algunas americanas, como por ejemplo, la de Venezue:a de 1830). Quiere esto 
significar que el ejercicio pleno de los derechos de ciudadanía y sufragio queda 
reservado -por cortapisas como la citada o por otras como saber loer y escribir, tener 
una profesión, oficio o industria que no implique dependencia directa de otro
queda reservado, decimos, a los burgueses y no se da a todos los hombres, cuya 
libertad e igualdad se ha proclamado. 

Además, en los fundamentos económicos de la sociedad burguesa está el reco
nocimiento firme del derecho de propiedad individual. Y no todos, por supuesto, 
son poseedores. 

De cualquier forma, corresponde señalar también que esa burguesía triun
fante no ha alcanzado un estado perfecto de cohesión, ni como clase ni como ideal 
de vida (y cómo habría de alcanzarlo, si aún no lo ha podido lograr ni la bur
guesía demoliberal europea, tiranizada como se hallaba entonces entre los prin
cipios de la Revolución, el Imperio y la Restauración). Pero esa burguesía dará el 
tono a las ideas y a los actos de la sociedad ,hispanoamericana del siglo pasado, 
serii la única heredera del poder y podriamos decir que ha buscado, por motivos 
concretos, la modificación del régimen existente hasta 1810. 1\-fas hay que reconocer, 
también, su falta de homogeneidad debido, no solamente a la resistencia que pu
dieron haberle hecho algunos factores sociales como el mismo espíritu aristocrático 
o la tradición católica, sino a su misma movilidad, quizá derivada del amplio frente 
de oosibilidades que tenía. 

Como la transformación de aquel régimen es un objetivo político, conseguido 
éste no debe concluirse que el cambio haya alcanzado también a la estructura 
económico-social. Esta es labor que habrá de hacerse con el tiempo, más que nada 

Formación ,k los nacionalidade, american,n 105 

cuando la misma burguesía pueda mostrarse fuerte por haber suplantado en tndas 
las actividades productivas, en el conjunto de capitales, en la primada social, a los 
restos del orden antiguo. 

Es decir, en resumen, que tenemos aquí ya perfilado uno de los factores de 
la inestabilidad polltica hispanoamericana en el siglo pasado: el constituido por la 
proyección de las ideas demoliberales europeas, que se encontraban en fase for
mat:va, sobre unas realidades discordantes con ese esquema prematuramente 
adoptado. 

Otro aspecto que hay que destacar- ,para poder comprender las circunstancias 
problemáticas en que nacieron las repúblicas americanas, es que su movimienm 
de independencia, como lo expresó Pereyra, "no fue, sino, una mera disolución 
de la monarquía española y, simultáneamente, una disolución interna de cada uno 
de los países independientes. La ruina de la guerra civil no se compensó con una 
transformación económica de orden expansivo, como en el caso de las antiguas 
colonias inglesas. Lejos de ello, la guerra civil persistió y perduró, precisamente 
como signo de estancamiento económico causado por el proceso disolutivo". 

Causas diversas hicieron posible ese proceso. Si miramos las de índole exte
rior !)Odriamos concluir en que el tiempo que le cupo en werte a Hispanoamérica 
para lograr su independencia fue de los peores. Porque, como ha escrito Julio 
Irazusta, "el mundo del momento en que nos emancipamos no estaba para ocu
parse en tender la mano a unos antípodas que luchaban por su derecdto a darse 
un gobierno autónomo, absorto como se hallaba en el angustioso problema de 
salvar su propia libertad de la tiranla napoleónica. Por lo mismo, América no 
encontró -a diferencia de los Estados U nidos- un aliado que le aportara su 
apoyo material y moral. Inglaterra nos alentaba a seguir la lucha con insinuaciones 
de quedar neutral entre su aliada España y las colonias rebeldes, pero nos negaba 
todo medio para sostenerla. Cuando nos dio crédito, por ser ya innecesario, estaba 
destinado a enfeudar nuestra economía. Dejó pasar todas las expediciones espa
ñolas que Femando VII pudo enviar a América para combatirnos y cuando otorgó 
a los nuevos tEstados un reconocimiento vergonzante, con la acreditación de meros 
agentes comerciales y no con una aceptación expresa de la independencia, ésta 
se hallaba j.rrevocablemente afianzada por el solo esfuerzo de todos los hispa
noarr..ericanos. 

Por el contrario, "los norteamericanos tuvieron, desde antes de lanzarse a la 
empresa, el estímulo y la simpatía y, en cuanto su diferencia con la madre patria 
se enconó, el apoyo decisivo de una gran nación europea, y para rematar la lucha 
por ,)a independencia, el de una abrumadora coalición de potencias maritimas, 
ansi<,sas de vengar juntas las repetidas derrotas que Inglaterra les infligiera suce
sivamente a cada una. Y alcanzaron (los norteños, se entiende) con hab¡;¡dad y 
rapidez, la paz. 'Esa transacción dejó a ingleses y norteamericanos enseñanzas que 
los latino europeos, principales auxiliares de la flamante república no aprovecharon. 
Los primeros aprendieron esta lección: que si bien un imperio podia alentar a las 
colonias de un rival a rebelarse, jamás debía ayudarlas para que alcanzaran la 
independencia con facilidad, y que una guerra corta en-tre pueblos helm81los no 

crea resentimientos irreconciliab:es ni debilita a la vieja potencia que se quiere 
diSD1-nuir ni impide el desarrollo de una nueva que siempre se trató de evitar. Los 
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segundos, es decir, los americanos sajones, a.prendieron esta otra: que en alta 
rolítica, el interés nacional debe prevalecer sobre el sentimiento y que la ambición 
de la gramleza debe preceder a su realización. Los terceros -o sea, los peninsulares.
olvidaron hasta lo que sabían". 

Y tanto fue así que España, "en vez de transigir su disputa con sus vasallos 
amencanos en cuanto viera su impotencia para someterlos por la violencia (para 
no desangrarse ella misma ni desangrar a sus hijas, como hiciera Inglaterra) obs
tinóse en una lucha de vida o muerte con nosotros, en la que agotó las pocas 
fuerzas que le quedaban y las muchas que nosotros teníamos, pero que nos eran 
indispensables para consolidar nuestro Estado naciente, en un concierto internacio
nal siempre hostil a la aparición de poderes nuevos que con su sola presencia 
amenazan el tranquilo disfrute de la preponderancia por las naciones que estén 
de turno en la dirección del mundo, sean las que fueren. Y prolongó su resenti· 
miento mucho más allá del fin de la guerra, que acabó de hecho por su incapacidad 
para reanudarla, pero no porque se aviniese a reconocer legalmente la indepen
denda de las nuevas naciones. 

Y véase la diferencia. Por no ser el imperio británico que perdió a Norte 
América un estado decadente, sino el contrario, en ascenso, susceptible de errores 
como todos Jos poderes humanos, pero con las fuerzas nacionales tendidas hacia 
la conquista de la grandeza, no tardó en advertir, durante la lucha con sus colonos 
rebeldes, la inconveniencia de seguirlas a ultranza. Y pcr eso J.legó :a transacción. 

En cambio, por el lado de España, la cerrazón fue la regla de todos los equi
pos gobernantes. Cierto; los imperios decadentes suelen ser los más unánimes en 
la intransigencia para sostener sus derechos. Pero el azar que puso en el trono a 
Fernando VII, le dió larga vida y le permitió dedicarse tranquilamente, en un 
mundo pacificado, a oprimir a sus compatriotas, fue para los hispanoamericano; 
una circunstancia desafortunada, que influyó decisivamente en estorbar el proceso 
de su emancipación y, en consecuencia, en el afianzamiento de la nueva autoridad 
de los Estados nacientes". 

Es decir, en conclusión que, por el lado de la situación internacional, se ve 
claro como todo contribuyó a hacer cada vez más duro y difícil el paso de los fla
man .es países hacia su normalidad constitucional. 

,Pero además, en cuanto al aspecto interno, también intervinieron factores 
que es preciso apuntar. Porque hubo un desgarramiento de las propias fuerzas que 
debieron haber servido de aglutinantes. Luchas entre olanes, rivalidades ·persona· 
les, regiones enemigas, intereses desafectos, todo esto y algo más podría agregarse. 
Es evidente que el particularismo actuó aquí con eficacia destructora, resguardado 
en la dificultad de las comunicaciones. Pero mucho más pesó porque calaba hondo 
en las propias disposiciones divergentes, centrifugas que, apoyándose sobre las in
•terpretaciones que distintas Fuerzas y núcleos dieron a sus prqpios deredhos y obli· 
gaCJones, los pusieron en perfecta disparidad de criterios y en separación con 
respecto a otros pueblos hermanos. 

Sin aludir aquí a la guerra civil que en sí fue la lucha independizante -;,ugna 
pohtica entre miembros del grupo ,hispanocriollo, es decir, blanco, princ.\palmente
hay que advertir que, durante más o menos tiempo, todos los nacientes estados 
recorrieron las n»smas etapas de desborde interior y que, por lo tanto, la indepen· 
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dencia llegaría para ellos a costa de su vieja unidad y de su econonúa, lo cual, 
indudablemente, significaría el comienzo del proceso de su incoherencia política 
interna y de su ineficacia internacional. (Pereyra). 

.Precisamente en esto, el único intento serio -Congreso de Panamá, en 1826-
estaba llamado a fracasar. Bolívar procuraba hal:ar el medio de conducir a la unión 
a los nuevos Estados, buscando la solidaridad de sus regímenes republicanos y 
tratando de soldar los profundos huecos abiertos por la guerra y la dispersión. Pero 
encontr6 la hostilidad cerrada de Inglaterra, di!plles.ta a que no apareciera en 
América un bloque que pudiera hallar, _complementación económica entre sus par
tes v, por lo tanto, rompiera la subordinación y el vasallaje que ya había comen
zado a establecer. Pero también los Estados Unidos mostraron su desafección a la 
concurrencia en favor del proyecto, convencidos de que la desconfianza -todavía 
debía seguir siendo la norma en cuanto tratamiemo con esas repúblicas inesta:bles 
e intranquilas y respecto de algunas de las cuales pronto iba a tener aspiraciones 
temtoriales y políticas. Finalmente, el Congreso fracasaría porque la anarquía de 
los propios estados hispanoamericanos y el natural recelo existente entre ellos ser
viría para que varios de los principales no concurriesen a esa reuni6n. 

Por lo tanto, cada cual quedaba librado a sus posibilidades. Y estas no pare
cían ser muchas, según lo que estamos viendo. 

Empero, cabe decir que, con todo, pudo haberse llegado a una fragmentación 
o balcanización mayor todavía. 

Piénsese, este respecto, en la precaria unidad económica que tenla, por ejem
plo, nuestro Virreinato, en donde no llegaron a soldarse -tal vez por falta de ese 
lento proceso que se cumple en el tiempo- regiones como Paraguay, Tucumán, el 
Alto Perú y Buenos Aires. 

Es decir que, aquí, tras la guerra, pudo llegar una disgregación total. Y, sin 
embargo, por lo menos para dos de las zonas nombradas, sabemos que eso no vino. 

Al terminar las batallas de la independencia, hubo necesidad de organizar la 
hacienda pública. Cada país había quedado en libertad de corregir el criticado sis
tema fiscal e"P3ÍÍol. Pero, según Velázquez, "i.oU.áles serian las disposiciones más 
pertinentes para recaudar los impuestos con los que se había de sostener la maqui
nana gubernamental? ¿Seria posible destruir la organización anterior? 

El librecambio, adoptado por los adalides de la Revolución, se explica por la 
necesidad de lograr una rápida recaudación que permitiese solventar las importan
tes compras de armamentos efectuadas y mantener numerosos efectivos militares 
con el fin de resolver el problema inmediato de la guerra por la emancipación. 

"Pero pronto vieron los hispanoamericanos que de poco les había servido aca
bar con el monopolio comercial español, pues el abandonar el proteccionismo, los 
beneficios del comercio libre los recibían los extranjeros, los ingresos de las aduanas 
no mejoraron notablemente ni la introducción de nuevas mercancías fomentó la 
riqueza nacional. En cambio, aumentaron si considerablemente las ganancias de los 
ingleses. 

Los gobiernos nacionales necesitaban cumplir sus compromisos. La fa:ta de 
pago a los servidores públicos resultaba peligrosa, especialmente cuando se trataba 
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de los militares. Había la experiencia, ya bien comprobada, de que los retrasos en 
la soldada daban lugar a motines, rebeliones y su h'.evaciones. 

Los nuevos países fueron pobres. Casi todos los gobiernos independientes con
trajeron deudas nacionales y extranjeras. Perú debía a Chile unos diez millones de 
pesos, gastados en la expedición libertadora de San Martín y en el pago de la cam
paña marítima entre 1819 y 1824. Venezuela debía a C.Olomhia :a mitad de la deu
da contraída por los insurgentes de las empresas libertadoras. José Antonio J>áez 
la liquidó años más tarde. 

Y muchas fuentes de ingresos, como la industria del tabaco, tan próspera en 
los últimos años del gobierno español, habían quedado muy estropeadas por las 
guerras. Lo mismo sucedió con la minería. En cuanto al tributo de .Jos indios, en 
donde no se abolió -corno en México- producía poco debido al desorden adminis
trativo. Otros medios de arbitrar fondos eran peligrosos, por ejemplo la confiscación 
de bienes de españoles. Estas medidas atacaban los intereses de un sector poderoso 
de la sociedad y provocaban enérgicas oposiciones. Lo mismo sucedía cuando se 
trataba de apoderarse de los bienes de la Iglesia". 

Se recurrió, entonces, al capital inglés. "Después de las guerras napoleónicas, 
Inglaterra inició un movimiento de expansión económica muy vigoroso. Gran parte 
del saldo de sus exportaciones se invertía en otros países, ya por vía de empresa, 
ya por la de empréstitos. Calcúlase que, desde 1818 a 1825, suscribió cerca de 56 
millones de libras nominales, cifra de consideración, para :a refacción de gobiernos 
poco boyantes. Veinticuatro mi]:ones de libras aparecían como préstamos hechos 
a los nuevos Estados de América. Chile contrató un millón de libras en 1822; Co
lombia, 2 millones en el mismo año y 4.750.000 en 1824; el Perú, 450.000 en 1822; 
750.000 en 1824 y 616.000 en 1825; Buenos Aires, 1 millón en 1824; México, 
3.200.000 en 1824 y otro tanto un año después; Guatemala, más de mil:ón y me
dio en 1825; Brasil, casi 8 millones entre 1824 y 1829. El tipo iba del 58% que 
aceptó México en 1823, al 89 % que OOIIIIVO en 1825 el mismo país. El interés 
fluctuaba entre el 5 y el 6%. Las principales casas contratantes eran Wilson y Cía., 
Rothschi:d, Baring Hnos., Hullet Hnos., Barclay, Heerring, Richardson y Cía., 
Frys y Chapman, Goldschmidt. 0Pereyra). 

Las condiciones en que se concedieron estos empréstitos eran de las peores 
para los países contratantes que quedaban obligados, durante muchos años, por 
intereses contrarios a los nacionales. 

Estas son las circunstancias principales que, mezclándose y combinándose de 
maneras diversas, condicionaron --y, a veces, mediatizaron- el nacimiento de los 
países americanos. 

Porque es cierto que, tanto la particular herencia española, cuando la Revo
lución , el nacionalismo naciente, la burguesía conductora, el difícil momento in
ternacional y los tremendos ,problemas económicos y financieros fueron moldeando, 
de alguna forma, a los nuevos Estados. 

El movimiento revolucionario con que se estrenaron fue auténtico como so
lución política inicial. Esto quiere decir que si bien comportaba, por la Indepen
dencia, la creación de diferentes naciones, se entendió -los hombres entendieron-
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que no era necesario llevar a cabo una revolución social en Hispanoamérica. Y, en 
verdad, no se ve que existieran poderosas razones demográficas, sociales o econó
micas que hubieran debido impulsarlos a ella. 

Dicho de otro modo: la burguesía americana se consideró heredera del poder, 
como sustituto perfecto y justo de los grupos privilegiados antiguos, pero sin aco

meter un cambio mayor. 
En definitiva, persistió la estructura social tradicional, con algunas reformas. 
Pero lo fundamell'lal siguió siendo la creencia, por otra ,parte compartida Y, en 

cierto modo, concretada en España, de qiJ<¡. el problema de la decadencia tiene una 
sola causa ,principal, y que ésta se halla en el régimen político. Todos los grupos par
ticipan de la opinión de que el remedio, en consecuencia, tiene que ser político. 

En este orden de cosas corresponde, en seguida, fijar la atención en el hecho 
de que, como arma o instrumento de esta reforma, los hispanoamericanos iban a 
contar con la recepción de postulados revolucionarios liberales y que, con ellos, 
harían la formulación dostrinaria de su nuevo régimen. 

Los pueblos expresarán que su derecho a constituirse tendrá como hase el he
cho de haber abandonado la soberanía real, la legitimidad monárquica. Esta era 
la salida que, si bien comenzó en unos casos espontaneamente y en otros siguió 
disantos derroteros, registraron todas las proclamaciones de independencia, a saber, 
que la soberanía residía en la nación. 

Pero, claro, podia •haber distintas posibilidades en el terreno de las realizacio
nes, es decir, de su organización política o régimen de gobierno. 

Veámoslas someramente, para concluir. 
Una de ellas fue la solución monárquica, entendida como legítima y viable 

por no pocos prohombres americanos. 
Por descontado que en la formulación política que el\os hicieron, no se tra

taba de un régimen puro o, por lo menos, de la restauración de uno tal cual había 
existido en los mejores tiempos del sistema en Europa, sino del llamado mixto, de 

monarquía constitucional. 
Y esto porque, sin duda, el movimiento constitucionalista era entonces tan 

fuerte que aparecía -en cuanto obtención de carta escrita- como el único registro 
posible de libertades sancionadas capaz de d:eliener cuallquier aspiración absolutista. 

Por lo demás, es evidente que sobre las ,mentes de algunos monarquistas pesaba 
el e¡emplo inglés y se lo tenía muy presente no solo como solución ideológica sino 
romo sistema que podría ser oportuno imhar en la práctica. 

Sin embargo, esta salida, con la excepción notable del Brasil y, en menor 
medida, de México durante e! tiempo de lturbide, va a fracasac por factores exu,r

nos -como la oposición y falta de comprensión de Fernando VII- e internos, corno 
el descrédito en que cayó ese régimen durante los años de guerra, a la ,vez que 
por la circunstancia desgraciada de que los mejores y más completos jefes milita
res no se convirtieran en políticos de fuste y que, pronto, fueran reemplazados 
por los ideólogos, segundones del movimiento. 

La república, en consecuencia, se impondría. 
Por supuesto que el establecimiento de la república no se hizo de un día para 

otro con todas sus normas. Lo primero que hubo fue la aceptación y el desempeño 
de la herencia del poder español, mediante formas de gobierno acomodadas a los 
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cambiantes momentos y cuyos nombres, mucltas veces, fueron copia de instituciones 
europeas. Por esa indefinición inicial nacieron las repúblicas con la puja entre 
el ejecutivo y el legislativo. Y, de ahí también, los sucesivos vaivenes entre las 
distintas fórmulas adoptadas, fórmulas que, va de suyo, no eran producto de la 
realidad, sino, en la mayor parte de las ocasiones, tomadas de otras extranjeras cuya 
aplicación se creía viable en estas naciones. 

Hay que saber ver, entonces, en cada uno de los casos, cómo el liberalismo 
ideológico de los hombres que actuaban en esre tiempo tendía, por una parte, a dar 
alguna forma de organización nacional a los países y los estados y, por la otra, se 
compaginaba o no con lo que eran las tradiciones de los pueblos. 

Y estudiando detenidamente este asunto nos encontramos con esos casos -los 
:uales, por ser varios, ya constituyen algo más que excepciones a aquella regla de 
la eterna anarquía hispanoamericana- entre los que están: Chi:e, desde 1830 a 
189,, con su república estable tanto durante el presidencialismo como cuando 
toma mayor auge el parlamentarismo; Venezuela, de 1830 a 1848, con la constitu
ción centro-federal de aquel año como •base, en la llamada etapa de la oligarquía 
conservadora; Colombia, durante las administraciones de Santander, Alcántara y 
1\fosquera, época de paz, centralización y progreso, y aún Ecuador, entre el 30 y 
el 45, cuando lo gobernaron Flores y RocaFuerte. 

Esos regímenes pusieron orden en la administración, delimitaron las fronte
ris, trabajaron en el saneamiento de la economía, obtuvieron reconocimiento exte
rior v se ocuparon, bien que con limitaciones, en la consecusión de la unidad 
nacional respectiva en un proceso que era de diferenciación y, a la vez, era también 
coh.:sivo porque se apoyaba tanto en la tradición española como en las nuevas 
teorías de que hemos hablado. 

En ellos se dio el caso de que sus mejores hombres comprendieron que era 
necesarío proceder sin urgencias ideológicas a poner en marcha un Estado -el 
naCional respectivo- sobre la base de un orden institucional y unas normas ciu
dadanas que permitieran, a la vez, disfrutar de paz, libertad y trabajo. 

Con lo cual se prueba que pese a todas sus dificultades, las divergencias entre 
;us grupos, las trabas de la situación internacional y demás factores adversos, las 
naciones de América -<Orno lo estaban haciendo algunas- podían salir adelante 
en su marcha constitucional ya que no habían nacido con ningún grave pecado, 
sine, rodeadas de problemas los cuales, como siempre ( y en todas partes) debían 
ser la mejor incitación para que sus •hijos lucharan, emulándose, en la obtención 
de sus particulares destinos. 

EDBERTO OscAR ACEVEDO 

HISTORIA ARGENTINA 



HISTORIA DE LOS VIAJES A LAS SALINAS GRANDES 
DE LA PAMPA 

Escribir una historia detallada y completa de los viajes a las Salinas Grandes 
de la Pampa, ocuparía varios volúmenes. Es por ello que me he limitado en este 
artículo, el referirme a ciertas particularidades de las mismas, debiendo como es 
nabural, comenzar con una breve historia de la sal, sus nwnerosas aplicaciones en 
la práctica, y su descubrimiento entre nosotros. Sobre las expediciones mismas, 
referiré algunos detalles sobresalientes de algunas de ellas. Pero todas, hasta las que 
parecen sin mayor importancia, constituyen verdaderas epopeyas: se sabía cuándo 
se salía, pero se ignoraba muchas veces la ruta a tomar, y no se sabía nunca, 
cuándo y cómo se volverla. 

Brew historia de la sal 

Comienza con una desobediencia, que se registra en los libros de la Biblii.. 
Encontramos efectivamente, en el libro del Génesis, en la parte que trata de la 
"Historia de Thoré y Abraham", el hecho que se refiere, tal como sigue: "El Sol 
se levantó sobre la tierra y Lot entró en Ségor. El Señor por lo tanto hizo llover 

sobre Sodoma y Gomarra azufre y fuego venidos del cielo procedente de Y ahveh. 
De9truyó pues estas ciudades y toda su Cuenca, y las plantas del suelo. Y la mujer 
de aquél (nota del autor: contra la prohibición que se le había impuesto), habiendo 

vuelto la vista, trocóse en estatua de sal" 1 . 

Existen otras numerosas citas sobre la sal en los libros de la Biblia, pero seña· 
!aremos una más, que se relaciona con los usos de la misma: ¿Se podrá comer 

nunca comida insípida que no esté samnada con sal? 2 

Los egipcios, chinos, griegos, y los habitantes de la India, trataron en todo 
momento de indagar la formación de la sal; pero como su utilización databa de 
épocas muy remotas, todo se redujo a simples conjeturas. Algunos autores dicen 
que se descubrió originariamente depositada sobre malezas que flotaban sobre 

el mar. 

l. J. B. CLAIRE et F. VIGOUROUX. Abbés Claire et VigourodX. La Sainte Bible. Traductkm 
approuevée '- Rome par une eommission d'Examm. nommée par le Souverain Pontife. Treizieme Editi011. 
Avec introduction, Notas Complhnéntlllll!S, .Appendices~ Inde.s: arcMoloaiqae. concordances et variantes 
por F. Vigoun,uz. Proffeaeur a l'lnltitut Catholique. Secréta.ue de la Commisoion Bibllque a Rome. 
Nombreuses Illustrations arehéologiques. D'Aprés les monumaits de l'Antiquité, JMII' MM, Faucher
Gudia ~ Saint-Elme Guatire. Aneien Testament. Tomo l. Paria, R. Roger et F. Ommoviz-, Editeun. 
95, Buolevanl a-n, Paris. 1919. El Gmem. XIX, 111-3 2. VL Hlotoüe de 11Hm! et d'Abnham. 
(Vl•27 - XXV•ll) p. 46). 

1. Ibid. Tomo 111. ADeien Testament,e. Le Li'Vft de Job. Job. VI .• !!-5. 29 b). Dewdéme 
disooun de Job, (VI-VII). l. Discussi6n de Job avec ses amis. (W•XXXI) p. 2.0. 
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Para otros, la sal se encontraba primeramente en forma de sal de roca descu
bierta, del mismo modo al que se encontraba en los lamederos de animales. Los más 
sostienen, que se encontró en depósitos de mayor o menor extensión, en forma 
de depósitos dejados por la evaporación de las aguas de los mares. "Aún cuando 
sólo podemos especular sobre el descubrimiento de la sal, podemos sin embargo 
determinar, cómo him o produjo el hombre la sal para su propio uso. Fue mediante 
el proceso solar que consiste en permitir que los rayos solares evaporen o sequen 
agua de mar encerrada, dejando sal bruta. Este primitivo método se ha empleado 
durante siglos, y subsiste aún en mudhas partes del mundo. En la antigüedad, 
cientos de ,balsas de evaporación y de cristalización se extendían a lo largo de las 
costas del Mar Muerto, en Palestina. La mayor parte de la sal que se consumió 
en los tiempos bíblicos fue obtenida de esta fuente y transportada a los países 
vecinos por caravanas de camellos y de asnos 3• 

Alrededor del año 1000 de nuestra era, comenzó la explotación de las famosas 
minas de Wielicza, en Polonia, descubiertas por casualidad. 

Uno de los aspectos más interesantes en la historia de la sal, es la denominada 
"mágica arena blanca", de acuerdo a la denominación que le dieron los indios de 
la América del Norte, y que desempeñaba de acuerdo a ese nombre un papel muy 
particular en las creencias religiosas y en la magia. La sal ha sido considerada no 
sólo como condimento, sino como un elemento mágico y de enérgica acción contra 
determinadas enfermedades. 

En algunas regiones del Medio Oeste (Norte América), existe aún actual
mente la costumbre de hacer llevar a los niños una bolsita con sal, colgada al 
cuello, para evitar el mal de ojo. •En algunas regiones de Rusia, ninguna novia o 
nOVlo entra en su nuevo hogar sin llevar una cantidad de sal pura, para arrojarla 
en todos los rincones, y evitar en esta forma cualquier mal. Aún modernamente 
existe la costumbre derivada de esta creencia rusa, de espolvorear sal sobre el hom
bro izquierdo para prevenir las reyertas o la mala suerte. También persiste en algu
nas partes, la costumbre de que si un hombre logra echar sal a wia mujer, sin su 
conocimiento, ella responderá fácilmente a sus requerimientos amorosos. 

En Abisinia, la sal reemplaza a la moneda. O>mo medida de sal, se pagaba 
el trabajo de los obreros, de donde deriva la palabra salario. 

Las aplicaciones médicas de la sal han sido muy numerosas, tal como lo indica 
el enciclopedista Cayo Plinio Segundo (2~79 después de Oristo), cuya obra tuvo 
casi tanta importancia c.>mo la de Celso, Hi<toria mundis o Historia Naturalis, 
dividida en treinta y siete libros. Esta obra fue dedicada al emperador Vespasiano, 
a la clase humilde, a los agricultores y a todos los trabajadores, y se trata más 
bien que de un libro puramente científico, de una enciclopedia popular. Se indican 
en .,J todas las aplicaciones que tenía la sal en medicina y que por cierto eran 
bastante numerosas. "La sal se utilizaba -según Plinio- en la mordedura de 
las serpientes, mezclada con el orégano, la miel y el hisopo; es bueno contra las 

3. WAL TER STA UFF ACHER. Las Salinas de la Pampa y la industria salinera argentina. Bue-
nos Aires . 1964 . 

lbid. Las Salinas Grandes de Hidalgo - La Pampa y su desanollo. Buenos Airm. 1987. Edi
l&da par la Compañía Introductora de Buenos Aires. Sociedad An6nima. Buenos Abes. Talleres de 
la Co,rJ)llñia Impresora Argentina. S.A. 1967. 
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escolopendras, mezclada con vinagre; al interior contra las picaduras de los escor
piones. contra la de los abejones, avispas y otros insectos semejantes; en vinagre 
contra las jaquecas, las úlceras de la cabeza y las pústulas o pápulas, y .Jas verrugas 
que están saliendo de esta parte, con sebo de buey. Para las equimosis de los 
ojos producidas por golpes, para la catarata se tritura con leche en pequeñas pi<>
dras, prefiriéndose para este uso la sal de España.- Se aplica sobre las contusiones ... 
las úlceras de la boca que supuran, o frotando las encías tumefactas. Cura la lepra, 
forúnculos, liquen; las afecciones psoriásicas con pasas, cuyas semillas se han se
parado, sebo de buey, orégano, levadura P. pan ... la sal es buena para las anginas ... 
La sal meulada con vino purga sin hacer'daño, bebida con vino expulsa los vermes 
intestinales. Puesta debajo de la lengua permite a los convalescientes soportar el 
calor de los baños. Alivia los dolores nerviosos, sobre todo de la espalda y los 
riñones. Cura los cólicos, retortijones y los dolores de vientre; triturada con harina, 
miel y aceite cura la gota. La sal quita y cura las grietas de los pies y los sabañones. 
Para las quemaduras se emplea en t6pico o se hace comer. Para las erisipelas o las 
úlceras se hace uso de la sal con vinagre y con hisopo; para fas carcionomas, con 
la "uva animia"; para las úlceras fagedénicas, tostada con harina de cebada; en los 
histéricos se dan fricciones con aceite, vinagre y sal al lado del fuego hasta que 
sudan. Se frotan las personas cansadas con sal y aceite. También se tratan los 
hidrópicos con sal; se hacen unturas con sal y aceite en los ardores de la fiebre; y 
ha disipado toses inveteradas, poniéndola sobre la lengua. Se •ha empleado en locio
nes contra las coxalgias, y se aplica como t6pico en las úlceras pútridas. Se aplica 
contra las mordeduras de cocodrilos. Se da al interior como el opio; y se aplica sohre 
las luxaciones y excrecencias de carne. ,En el dolor de muelas se usa un colutorio 
de sal y vinagre. La sal es buena cuando se trata de calentar y cuando se trata de 
atenuar y hacer más lisa la piel. La sal cura la sama de los cameros y bueyes, y 
se les da de lamer. He aquí lo que tenemos que consignar sobre la sal" 3bis. 

Para la mayoría de la gente los usos de la sal son completamente desconocidos, 
y sólo se considera como ingrediente necesario para sa:r.onar los alimentos, para 
derretir el hielo, para curar jamones, para preservar la carne y el pescado, para 
darle un efecto tónico al baño, para blanquear los dientes o para hacer gárgaras. 

La utilización de la sal ha ido de par con el progreso, y esto en casi todos los 
órdenes. Se ha logrado también modernamente, por las exigencias de su aplicación, 
la pureza de la sal, no sólo para el consumo del hogar, industrias y alimentación, 
sino también muy especialmente para la industria química y otras, donde se exige 
la más extremada pureza. 

Entre las numerosas aplicaciones modernas de la sal, podemos citar las siguientes: 

Alimentación humana: Sal gruesa y fina para cocina y mesa. 
Natural. Yodada o enriquecida pa:a la profilaxia del bocio. 
Sal gruesa entrefina y fina, para conservar: carne, pescado, manteca, 

3 bi~. CAYO PLIN'IO SEGUNDO. Hiltoria Natvraht Die Plinio Seeond.D di la.tino in vO,gare tra-
dotta per Christophoro Landino, nuouamente im mol.ti luogi. dou,e q,aella mancaua, fupplito &: da 
infiniti errori emendata, 6: con somma diligentia eorretta. con la tauOla similmmte castlpta .. 6:: &ggiuon
toui molli c1,1pitoli, che nelle altre impressioni non erano. Aggiontovi anebora de nu.ovo la fua vita eon 
vn' ltrs t&uola eopi,osissima de tutte- le materle, che nell" opera si tratano, oon molto studio a eerfettione 
per ordine alphabetico ridouta. Stampato in Vinegg:ia por Thomaso de Ternengo ditto Balarino,. nel 
Uanno del nstro signOl'e. M. D. XXXIII (1534). 
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verduras, dulces. Sal entrefina para salar queso. Sal fina lavada y puri
ficada para caldos y sopas deshidratadas. Sal lavada para preparar salmuera 
para salazón de tripas de embutidos. 

Alimentación del gtz1U1do. Sal gruesa para agregar a la alimentación. Sal 
en panes prensados con y sin minerales, como complemento alimenticio. 

Agricu!111ra. Para matar sorgo y otras malezas. Para la conservación de la 
madera. Para ensilar pasto. 

Sanidad. Para compresas. Para baños. Para mezclar con fenotiazina para 
eliminar parásitos en el ganado ovino. 

Vías de romunicación. En la construcción de caminos de tierra, mejorados. 
Para eliminar el hielo: en caminos, en cambios de vías de ferrocarril. 

Industrias no alimenticias. Salazón de cueros. Salazón de tripas. Fabrica
ción de hielo. Cosmética. Para templar acero. En la tostación de minerales. 
Para regenerar intercambiadores de ion<!s. Para regenerar el zeolite em
picado para ablandar el agua. En Ia preparación de vidriados. En la fabri
cación de carborundum. Para tintorerias y apresto de tejidos. En la indus
tria jabonera. En la industria de grasas y aceite. En la industria qulmica 
para la obtención de: doro, soda Solway, ácido clorhldrico v muriático. 
Sulfato sódico. Bicarbonato sódico•. 

Salinas y salares de la Argentina. Salinas Grandes 
de la Pampa. Su descubrimiento. s 

En el territorio de la Argentina, es sumamente grande la cantidad de salinas 
y salares, que tienen un grande interés fisiográfico, y un gran valor eronómico. 

Como su origen debe referirse al clima seco y a la ;nsuficiencia del drenaje, 
se encuentran principalmnte, en las regiones arreica y endorreka; nunca en las 
comarcas húmedas con desagüe oceánico. Las regiones lluviosas no tienen salinas: 
Misiones, Corrientes, Entre Ríos, Santa Fe, el delta, gran parte de Buenos Aires, 
la cordillera patagónica. En cambio, son cuantiosas las superficies salinas en toda 
la Patagonia extraandina, en la pampa occidental y región árida del Oeste: sierras 
pampeanas, precordilleras, Andes áridos; así como en el Chaco occidental, en fas 
sierras subandinas, en la iPuna y en la zona de Babia Blanca. 

Dice Dauss: 8 

"Una cuenca cerrada, a veces profunda, asociada o no a una laguna ali
mentada por un rio, con una superficie de lisura perfecta, resplandeciente 
y dura, tal es el aspecto esencial de una salina, en su parte central. Suele 
verse acompañada por una corona periférica donde la concentración salina 
es menor, y la superficie del suelo ya no está constituida por una losa de 
sal, sino por un limo blanquizco, con eEorescencias salinas; es dable ver, 
asimismo, la superficie de una salina de poca concentración salina, for
mada enteramente por ese limo; después de una lluvia queda empapada 
y una vez disipada la humedad del suelo se lo ve descomponerse en del-

4. STAUFFACHER. lbid. dt. 
5. FEDERICO A. DAUS. Geo.,d!a de la República A,gentina. l. Parte füica. Por Federico 

A. Daus. ..., la oolabonc.16n de Roberto Gorc!a Cache. Cartopofia de J°" Cantos. Colección de 
texto" y obras geogrifieas dirigida por Federico A. Daus. Anael Estrada y Cfa. S.A. Buenos Aires. 1958 

8. FEDERICO A. DAUS. lbid. p. 308 y sip. . 
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gadas placas ·hexagonales o pentagonales que parecen querer retorcerse 
sobre sí mismas. La salina está libre de vegetación en su pane central; su 
periferia puede ser invadida parsimoniosamente por plantas. halófilas. Es 
frecuente la asociación entre una salina y una laguna; la laguna está 
siempre por el lado donde ·vierte el río inmisorio y la salina prolonga la 
cuenca cerrada por el lado opuesto". 
"La sal más frecuentemente encontrada en las salinas es el cloruro de 
sodio, que en la mayoría de los casos es el único componente; suelen 
acompañarlo: sulfato de calcio, de sodio, cloruro de magnesio, cloruro 
de potasio, sulfato de magnesio, compuestos de boro v yeso. Cada salina 
tiene su propia fórmula; pero -se. han comprobado variaciones estacionales, 
dependientes de los procesos de alimentación; asimismo, debe anotarse la 
presencia de cenizas volcánicas". 

Existen en la ·Patagonia una gran cantidad de Salinas, algunas de las cuales, 
llevan la denominación de salitrales. La más extensa de todas, que se denomina 
salina del Gualicho, tiene una extensión de 312 lom2• En Neuquén existe una 
salma de tipo especial, que contiene sal de roca. En el sudoeste de la provincia de 
Buenos Aires y en la región que limita con •La Pampa, hay numerosas salinas en 
depresiones profundas del terreno: el Gran Salitral y las Salinas Grandes de Hi
dalgo (237 km2.) son las de mayor superficie; las Salinas Chicas (137 km2.) tie
nen una cuenca a 45 metros bajo el nivel del mar. Se debe mencionar también el 
Salitral de Patagones, y la salina de Epecuén, junto a la laguna homónima. 

En la pampa occidental existen gran número de salinas, todas anexas a lagu
nas: Bebedero, la de Uancanelo y la de Guanaeache. 

En los campos de las sierras pampeanas las salinas forman un ambiente des
tacado y constituyen generalmente un remate de la parte axil y más profunda de 
esos espacios planos, especialmente en los grandes campos que rodean los Llanos; 
las Salinas Grandes, salina la Antigua (521 km'.), salinas de Ma5>C'1Sin (275 km2.), 

pampa de las Salinas (2.825 km2.). En los valles y bolsones del norte de la región 
si~rri-pampeana, debe mencionarse el salar de Pipanaco ( 475 km2), que forma 
el flanco oriental del campo de Belén; y el bajo salitroso del bolsón de Chilecito, 
denominado bajo de Santa Elena. También son de gran extensión las salinas de 
Santiago del Estero y de San Juan entre estas últimas, la más importante, es la 
de Mogna. 

De las salinas que se acaban de mencionar, merecen una consideración espe
cial, las Salinas Grandes. Tienen una extensión de 8. 400 Jan•. y su eje mayor 
está orientado de S.O. a N.E.; su elevación sobre el nivel del mar es escasa: Toto
ralejos, que es el punto más bajo, se encuentra a 177 metros. Su carácter de 
depresión alargada, entre bloques de sierra, justifica plenamente la denominación 
de valle salado, que han recibido• (de ellas nos ocuparemos detenidamente, algo 
más adelante). 

Antes de descubrirse :as Salinas Grandes de la Pan,,pa, la mayor parte de la 
sal que se consumía en Buenos Aires, provenía de España. Cada tanto tiempo 
arribaba a la ciudad un navío de Registro; o aún del mismo territorio, desde Cór
doba, San Julián u Otras partes. La sal como hemos dicho anteriormente, tenla 

7. DAUSS. lbid. dt. pág. 309. 
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diversos usos: salaz6n de carne, salazón de pescado, alimentación, salazón de cue
ros, chan¡ue, e intervino también en la fabricación de las pastillas de caldo, que 
e9tablecieron los hermanos Llniers 8• 

La sal que llegaba de ·España, parece que venia dirigida casi siempre a cienos 
comerciantes, que no siempre cobraban los precios establecidos por el gobierno, 
para esa mercadería de tanta utilidad. Prueba de ello es la "Manifestación del 
Precio de la Sal, que figiua en los libros de acuerdos del Cabildo" •. 

"En la ciudad de la T renydad Puerto de Buenos Aires a veinte y sinco 
días del mes de Henero de .mili y seis sientos y sinco año$ manyfesto Juan 
Bautista Justinyano que vendio a Juan Nogal treynta hanegas de sal 
envasada en pipas de a diez pesos cada hanega y el dicho Juan de Nogal 
declaro averlas comprado al dicho presio y los dos juraron que no hay 
fraude ny mas ni mooos la a vendido y el comprado - la cual man~ 
tacion basen para que si alguna persona quyere parta deJa al dicho precio 
conforme a la hordenansa se le de y lo firmaron de sus nombres testigos 
el Capitan Gabriel de Hermosilla y Juan Rodríguez. (Firmado): Bautysta 
Justiniano. - Jium de Nog,a". 

Como en todos los tiempos se aprovemaban los momentos en que habla esca
sez de sal para retenerla y poder aumentar los precios. Por eso en acuerdo del 
Cabildo de 20 de mayo de 1613 10, se resuelve lo siguiente: 

"En este Cavildo se trato sobre la escasez de sal que hay por el acopio 'Y 
ocultamiento que de el:a se hacen varios y que atento ser especie tan 
presisa y que de su comu.n valor es de a 4 reales el a;lmud las JU$ticlas 
es fiel Executor apremiandolos 'Y penandolos les abligen a tenerla de 
manifiesto y se le ponga el precio de 6 reales el dicho almud que corres
ponde a 9 pesos (hanega) y solo el Alferez Real (dice) fue de parecer 
contrario cuyas razones no constan». 

En 1621, se vuelve a hablar de la carestía y del acopio de la sal: 

"En este dicho Cabildo el dicho Diego de Trigueros regidor propuso como 
esta ciudad esta muy falta de sal y que en los nabios hay noticia bienen 
pipas de sal y no la quieren sacar a hender ni se sabe de ella se han pa
gado los reales dereohos y :para que se remedie esta nessesidad pidio que 
toda la sal que esta en los nabios se saque y se ponga en una lonxa para 
que se henda y reparta entre todos los besinos y moradores y dcmas per
sonas desta republica a precios moderados. Y bisto por la justicia y regi
miento cometieron al capitan Mateo Leal de Aya'.a y al dicho Diego de 

8. JOSE LUIS ~fOLINARI. La "'Real fibrica de pastillu .. de los hermanos Liniers. Boletln del 
Instituto Bonaerense de Numismática y Antig(l.edades. Número extraordinario ConmemonUvo del XXV, 
Aniversario. 2t época. NO 7. Buenos Aires 1959. p. 115. 

9. ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Acuerdos del Extinguido Cabildo de Buenos Affl · 
Publicados bajo la dirección del Archivero de la Naei6n, José Juan Biedma. por resolución del Emm.o. 
Gobiemo Nacional. Tomo I. Libro I. AAos: 1589. 1590~ 1591 0 1605,. 1606 y 1807. Bum01 Aires. 
Talleres Gráficos de la Peniteuciari.a Nacional, 1907. p. 119. 

10. ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Acuerdos del Eztinguido Cabildo de Buenos Aires. 
Publicados bajo la d.heceión del An::hivero de la Nación. José Juan Bieclma. Por resolución del Excmo. 
Gobierno Nacional. Tomo II. Libros I-II. Al.os: 1608. 1609. 1810. 1611, 18U y 1613. Buenos Aires 
Talleres Gráficos de la Penitenciaria Nacional. 1907. p. ,t60. 
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Trigueros regidor para que lo hagan y cunplan con este los quales lo 
asetaron ... " 11 

En el año 1622, se vuelve a insistir sobre el mismo asunto y se toman me
didas similares 12• Llegamos finalmente al año 1626, en el que se da la extraordi
nana noticia que Luis Cordobés ha descubierto unas salinas. -En el acuerdo del 
Cabildo del 19 de mayo de ese año, encontramos, efectivamente, lo siguiente (no 
sabemos si el tal Luis era un cordobés, o si era que •llevaba por nombre Luis, y 
por apellido Cordobés): 

"En este cabildo dixo el Señor Gobernador don Francisco de Cespedes que 
en la ne9eSidad que ay de sal en esta tierra ordinariamente es notoria pues 
la que se gasta en ella entra por el rio y con la falta que a abido de benir 
a este puerto a apretado mas la que suele aber de sal abiendo llegado a 
baler el almud della peso y medio por ser mantenimiento forzoso y es 
con que se sasona el pan y lo demas que se come le ha parecido a su merced 
adbertir a la ciudad como Luis Cordobes ,besino della buscando salitre por 
so orden pare hacerse polbora el año pasado en lugar de el hallo sal en 
algunos bañados y con hervirla en el fuego bino a aprobar y haser de e:Ia 
en su ca,a gastandola y despues aca a entendido que a hecho gran can· 
tidad de manera que ha repartido con otros y disen que es muy buena y 
siendo esto asi podía la siudad cometer a diputado o diputados que hablen 
con Luis Cordobes y lo llehen en su compañía a los sitios y lugares donde 
hallo la dicha sal y si fuere en tierra rea'.enga podían tratar de el beneficio 
para que~ se sacara algo sea para los propios de esta siudad y su acre
centamiento pues si se saca algo sea los ,pocos con que acudir a obras publicas 
y otros gastos de obligasion y así mismo a los señores diputado o dipu· 
tados que salieren nombrados en este Cabildo podían en la parte del 
riachuelo que el agua estubiere mas salada hazer una salina pequeña y 
cubiena para muestra - de lo adelante se hubiere de haser por lo que 
resultare de ella y por lo menos el dicho Señor Gobernador y la siudad 
habran cumplido con lo que deben a sus oficios que son de mirar por el 
pro de los besinos y de su aumento y asi suplica a la siudad lo confiera 
y determine tomando en ello la resolucion que mas conbenga a que ofrece 
avudar con mucho a la siudad y como pide y suplica lo pide por !estimo· 
nio. Vista la propusision fecha por el dicho Señor Gobernador todos juntos 
unanimes )' conformes dixeron que se cumpla y haga lo contenido en ella 
y para e:Io se llame a Luys Cordobes para que baya y enseñe el lugar y 
sitio donde estan las dichas salinas - y nombraron .por diputado en este 
caso a Juan Bautista Angel rexidor de este Cabildo para que ponga por 
obra lo contenido en esta propusission y el dicho Juan Bautista Anl(Cl que 
estaba presente dixo cumplira con lo que se le manda a su leal saber y 
entender" (las salinas descubiertas por Luis Oirdobés, se tratan sin duda 
alguna de :as situadas en las inmediaciones de La Salada, en la provincia 
de Buenos Aires). 

11. ARCHIVO GE.."lERAL DE LA NACION. AcruenJos del Extinguido Cabildo de Bul!'DOS Aúes9 
publicados bajo la direeei6n del archivero de la Nación, José Juan Biedma. Por resolución d~l Es.cm.o• 
Gobiftno Nacional. Tomo V. Libros III-IV. Años: 1621, 1622 y 1623. Buenos Aites. Talleres Grá
ficos de la Penitenciaria Nacional. 1908. pp, 228--2.29. 

12. ARCHIVO GE..'lERAL DE LA NACION. Acuerdoa del Extinguido Cabildo de la Ciudad de 
Buenos Aires. Publicados bajo la dirección M. archivero de la Naci6n, José Juan Biedma. Por resolu
ción del Excmo. Gobierno Nacional. Tomo VI. Libro IV. Años: 16:W. 1625. 1626, 1627 y 1628. 
Buenos Aires. Talleres Gráficos de la Peaitenciaria Nacional. 1908. P!ginu 270-272. 1908. 
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A pesar de la facilidad que representaba el aprovisionamiento, la salina de La 
Salada, (cercana a la ciudad, y a la ,vera del Riachuelo), se seguía trayendo sal 
de la provincia de Córdoba (las salinas principales de Córdoba se encuentran cerca 
de la Laguna Mar Chiquita, y en otras zonas de salitrales situadas en el actual 
departamento de Río Seco). Se traía también sal por barco, de ciertas zonas de la 
Patagonia (San Julián, principalmente, y de algunas otras partes como de la 
actual provincia de La Riioja), se seguía a<:aparando la sal por lo:; comercfant.es 
inescrupulosos, tal como se da a entender en el acuerdo del Cabildo de 15 de 
setiembre de 1661 : 

"En este cavildo se tratto que sin enha,go de haberse mandado y pregonado 
que todas las personas que tubiesen sal lo manifestassen ~entro del 
termino que se lee señalo y no lo an hecho para ponerle precio y ~ver 
la cantidad que ay para repartirla con quenta y razon entre los vezmos 
y por que puede no haya llegado a sus notzias deioho pregon prover':"do 
del remedio ,marularon sus mersedes dichos capitulares que se les notifique 
en persona por el alguazil mayor desta ciudad o fiel executor a las per
sonas de Don Pedro de Gaette Doña Polooia de Isona su madre xapital 
Xpotoval de Loyola y capitan Thomas de Roxas y Nicolas Peres y otras 
personas que se entendise tengan sal en cantidad la manifiesten ante dicho 
fiel executor y el presente escrivano aziendoles saber el dicho auto pu
blicado para que no pretendan ygnorancia y en todo se execute lo que 
esta acordado y mandaddo y lo mismo se notifique a Alonso Pastor ... 13 

Entre estos nombres, no sólo ,figuran los de algunos comerciantes, sino de 
persooas vinculadas en una u otra forma al gobierno. 

A pesar de los intentos del Cabildo, para evitar el acaparamiento d~ la sai, 
y su venta a precios que no eran los convenidos, parece sucedía precisamente lo 
contrario. Y así, en acuerdo del Cabildo de 28 de setiembre de 1665, pDdemos 

leer lo siguiente: 

"El Beíntte y quatro Hernando de Ribera Mondragon fiel executor pro
puso a la Señoría de este como tiene entendido que la sal que oy se 
hende en la ciudad sin embargo de estar pue;ta a razon de a peso el 
almud se hende en la tienda de Antonio de la Abaca a T8ZOO de a mas 
de lo que esta puesto y por que se pooga remedio en el caso y. se sepa 
la cantidad de sal que tiene el suso dicho y que no falte en la. ciudad lo 
propone a su señoría y que aunque como fiel executor pudiere ponerle 
remedio en ello por que se haga con la autoridad de la Señoria de este 
Cavildo se fo propone para que lo cometa a uno de los Señores alcaldes 
hordinarios y bisto por la Señoria de este Cavildo la propuesta de un 
acuerdo v coofonnidad ahiendose conferido el caso y tratado sobre ello 
lo que cÓnhendría acordar acordaron que el alcalde hordinario Don Alexan
dro Gutierrez de Madrid con asistencia del alguacil mayor y de mi el 
presente escribano baia a la tienda del dicho Antonio de la Ahaca y en 
ella y el aposento donde estuviere la dicha sal y la reconosca toda y haga 
contar cuantas botijas - Barriles o pipas ai de sal y pooga cobro en ello 

13. ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Acuerdos del Eztinpido Cabildo de Bwmos Aires. 
Publicados baio la dirección del Arcbi~ro Geoeral de la Nación. J°" Juan Biedma. por resoluci6n del 
Ezcmo. Gobierno Nacional. Tomo XI. Libros VI y VII. Años: 1656 a 1663. Buenos Aires. 1914. 
p. 259. 
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lo cual hara llegar luego y sin dilasion alguna al primer cavildo que se 
hissiere de cuenta y desde luego asi mismo haga medir cuantos almudes 
de la dicha sal tiene cada botija de las que assi tiene hende el dicho An
tonio de la Ahaca ... " 14 

En B de octubre de 1665, sigue el asunto del señor A.haca 11 : 

"El capitan D. Alexandro Gutierrez de Madrid dijo que ?ª cuenta a la 
Señoria deste Cabildo como haviendole ordenado por Cabildo de veynte 
yooho pasado deste presemte año fuese a la tienda de Antonio de !ª Ahaca 
v en ella o el aposento donde tiene la sal que hende le reconociese toda 
y la hiziese cootar y pusiese cobro en ella y que al primer cabildo ~ 
quenta - y que así mesmo hiziese medir quantos almu~ de Sal llene 
cada botija de las que se entendía hende el dicho Antoo10 de la Ahaca 
y ruq,liendo con elilo fue a la dicha casa y tienda referida con las mues
tras que se le ordeno y en un aposento de la dicha tienda que ca~. al corral 
de la dicha tienda vio estan arrinconadas gran cantidad de botiJas antes 
mas o menos y por causa de que el dicho aposento no te~ia puerla:. y ~ 
ya de noche el día de la diligencia referida- no cooto dichas hot1¡as ru 
puso cobro en ello porque solo dispuso y proveyo auto ~r el cual ma~do 
se notificase al dicho Antonio de la Abaca que pena de cien pesos aplica
dos en la forma hordinaria pusiese dichas botijas de Sal de manifiesto 
y no hendiese ninguna de ellas hasta que otra cosa semandase y el d~ 
auto se le notifico con su presenzia - Y despues se pasaron algunos dias 
en hazer la diligencia referida a entender que el Capitan Juan Miguel de 
Ax,pide Procurador General de esta dicha ciudad 2 presen,to ante los 
Señores Presidente y oydores de esta Real audienzia !lObre alegar se la h~hía 
hecho agravio en esta diligencia ynfornnando en desir que su mewid dicho 
alcalde havia ;do a la dicha diligenzia de su autoridad y otras razones que 
a llegado a enteruler a que su Alteza mando sobreseyese en el par
ticular - Y es assi que cuando fue a la dicha diligencia lo hizo en la forma 
dicha y para medir la sal que tenia cada botija saco dos de las que allo 
y llevo a su casa para que se midiesen y aora aviendo dejado de proseguir 
en dicha diligenzia da ooenta a la Señoría des11e Cabildo para que le cons
te. Y iVÍsto por la Señoria deste Cabildo y cooferido el particular de un 
acuerdo y conformidad acordaron se de quenta a su Altesa de como avíen
do paresido en este Cabildo el Capitan Juan Miguel de Arpide como 
procurador general desta ciudad y por petizion que presento pedia entre 
otra cosa el que se hiciere aranzel de los ma.nterrimienros que se herulian 
y que se fijase a las puertas de las casas del Crhildo el qua! pedimiento 
sepresento y proveyo en dies y nuehe de Henero pasado deste año y 
aviendose mandado hazer dicho aranzel asi mesmo ocurrio el didio procu
rador general ante los Señores presidente y Oydores de la Real Audienzia 
y se hizo Relazion del dicho pedimento y por auto que su A.proveyo en 
veynte y cinco de febrero de este dicho año coofirmo lo proveido por dicho 
Cabildo y en esta conformidad cumpliendo coo el tenor de dicho mandato 
el veynte y cuatro Juan Fernarulez Gui11en en doze de Junio deste dicho 
año hizo el dicho ararrael y entre las clausulas delesta en la quinta el 
precio puesto a la sal - Y señala que una fanegga de sal colmada se de 
en onze pesos y el almud colmado un peso y al Respetto por Reales te
niendo ,para el efeccto medidas selladas con la marca de la ciudad y en 

14. Ibid. Libro IX. AiS.oa 1884 y 1885. Buenos Aires. 1895. p. 282. 
Hi. lbld. Tomo Xll. Libroa VII y Vill. Años: 1664 a 1667. Buenos Aires. 1914. p. 250-,251. 
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dies y seis de Junio se aprovo el arancel y se publico en la plaza y se 
fijo en las puertas del Cabildo. Y avien<Ío corrido esta di~posizion pa
rece que se trato deponer remedio por la Señoría deste Cabildo de que 
estando señalado el dicho genero el precio referido y siendo notorio a 
los v~inos para que mediante ello el rico y el pobre comprase lo que 
necsesJtase por mavor o por menudo y para ello sedio la horden que 
contiene la respuesta dada por el alcalde ordinario Don Alexandro Gu
tierrez de Madrid - Y que dando razón de lo referido a su A. para que 
le conste y asi mismo se le representa a su Altesa el acatamiento devido 
de como el a'Verse executado lo que dicho es fue por conveniente a ]a 
R-:publica y que siendo notorio que Antonio de la Abaca vendía una 
botija d': sal par veinte reales no parecía razón fundada en justicia el que 
un particular por conheniencia suya venda un almud de sal poco mas o 
menos enbotijado en dichos 'Veinte reales v que aunque no necesitase la 
botija precisamente la llevase siendo asi que por causa de :a fortaleza dela 
sal no sirve la _botija dcnada por estar pasada. Y que lo que mas se deve 
mirar es que s, un pobre necesita deun reai de sal no le halle y que si 
la hub1e_~e de tener para su sustento aya de comprar en los veinte reales 
una_ bot1p_ y que aviendo de acudir a este reparo por obligación de su 
of1c10 e, dicho Capitan Juan Miguel de Arpide como Procurador General 
desta ciudad pida en contrario por conveniencia suva siendo el suso dicho 
el que pidio se hiziese dicho arancel v en esta conformida<l se proveyó 
lo cual llevanze a su Alteza para que le conste con relación que el presenta 
servicio baya a hacer del v deste Cabildo". 

Pero el asunto de Abaca no se da aún por terminado, pues el 23 de octubre, 
encontramos lo siguiente sobre este personaje 16 : 

"Lcyose en este Cabildo un decreto proveido ,por los senorcs presidente y 
oydores sobre el particular contenido en el cabildo antecedente de mandar 
hender la Sal en la forma y por el precio que esta dispuesto por el arancel. 
Y visto por la Senoría deste Cabildo el dicho decreto que es el de la foja 
antecedente. Acordaron de un acuerdo y conformidad que se le notifique 
a Antonio de la Abaca que :a Sal que esta a su cargo no la henda en 
botijas como hasta ahora lo ha hecho sino que la dicha venta sea por ane
gas y almudes y medio almud segun y de la manera que esta mandado 
y dispuesto por el arancel y a razón de a doce pesos la fanega y que así 
lo cumpla pena de cincuenta pesos por la primera vez que lo contrario 
hiciere aplicados para la Camara de Su Magestad v gastos de las obras 
de las Casas del Cabildo por mitad v dies días de· carcel. Y que so la 
dicha pena no deje de vender la dicha sa'. en la forma didha". Y en la 
página 257, aparece la notificación de Antonio de la Abaca. 

El asunto del señor de la A baca no termina aquí, pues sigue vendiendo la 
sal a precios no fijados. 

"En este Cabildo se trato y confirio como la república padece gran ne
cesidad de sal y no ay en la ciudad otra partida ni mas sal que poder 
hender que la que tiene en su poder Antonio de la Abaca a quien se la 
havia mandado la hendiese para el abasto de la Re-publica y sobre el 
particuJar y si la avia de hender en botijas al presio de antes de que el 
dicho mandato lo avia hecho presente hubo litijio y haviendo determina· 

lB. lbid. Tomo XII - Libros VII y VIII. Años: 1664 a 1667. But"nos Aires. 1914. p. 255. 
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dole los Señores Presidente v oydores desta Real Audiencia mandaron que 
el dicho Antonio de la A baca hendiese la dicha sal sin botijas por el 
,precio que pudiese y si vendiese por menos hen<liese a la raz.on de un peso 
el almud y que de una anega para arriba se entendiese es por mayor y 
de una para abajo por menos. Y el dicho Antonio de la Abaca se a es
cusado y no quiere hender la dicha sal por menor y se entendido de sicrto 
que por menor pide por un anega de sal una cantidad muy grande. Y 
por la razón dicha padece la ciudad la necesidad que es notoria y a la 
justicia les an Representado diferentes veces muchas personas lo Referido 
y para que cese y padesam en la ciudad pobres religiosos y otras personas, 
acordaron se '.e notifique al did,.o señor Aru:onio de la Aboca henda la sal 
que tiene p0r menudo a todas las personas que la hubieren menester sin 
escusarse en manera alguna llevando a razón de precio que su Alteza le 
señalo de a peso el almud para lo cual el fiel executor le ponga y de al
mud y medio almud sellado, y el dicho Antonio de la Abaca asi lo cum
pla pena de cincuenta pesos aplicados a la Cámara de su magestad y 
gastos de las obras de las casas del Cabildo. Y antes que se execute por 
la calidad que su Alteza le tiene puesto al suso dioha en su auto suso 
•réferido el presente escriv,mo baya el primer día de audienzia a hacer 
relación deste acuerdo y auto a su Altesa para que ,1sto mande lo que 
fuera servido. . " 17 

El 23 de febrero de 1668, siendo gobernador Agustín de Robles, se da no-

ticia en acuerdo del cabildo de ese día de que 

"en J.a jurisdizion desta ciuda<l cincuenta o sesenta leguas della una 
laguna de mas de una legua de largo de sal fabricada a1 henefizio de la 
naturaleza". "Se deliberó largamente sobre el asunto, resolviéndose fi
na.lmente, que el Presidente de la Real Aud. podrá dar licencia a todos los 
vecinos v moradores de la ciudad para sacar y traer la sal que les pare
ciese y ~enderla a no mas de un peso el almud, destinandose un real de 
dicho peso a la obra de la catedral. Además se dispone que el primer 
viaje a las Salinas sea ~echo por el encargado de la fábrica de la Santa 
Iglesia Catedral" 18, 10, 20 • 

En Cabildo del 20 de enero se habló de la sal que viene en los navíos de 

registro 21 • 

11. ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Acuerdos del Extinguido Cabildo de Bue110l!l Aires -
Tomo XII. Libros VII y VIII. Años; 1664 a 1667. Cabildo del 16 de enero de 1666. P- 288. Bue

nos Aires. 1914. 
18. Ibid. Libro X. A.os: 1666, 1667, 1668 y 1669. Buenos Abes. Litografía. Im¡,renta Y En

cuadernación de G. Krnft. San ~fartin 150. 1898, p. 199-200. La aalina descubierta estaba en "La.s 
Pampas". Este acuerdo se repite en el tomo XIII. Libros VIII y IX. Años: 1668 a 1072. Buenos 

Aires. 1914. p. 32. 
19. CARLOS A. GRAU: El Fuerte 25 de Mayo en Cruz de Guerra. Puhlieaclones del Archivo 

Histórico de la Provincia de Buenos Aires. Contribución a la Historia de los Pueblos de la Provincia 
de Bueno! Aires. XXV. La Plata. Dirección de Impresiones Oficiales. 1949. p. 12. 

20. CARLOS A. GRAU. Ibid. "El almud era una medida de capacidad para áridos de origen 
portugués, qµe equivalía pnktica.mcnte a 25 litros o sea algo más da 50 kilos de sal bruta. Según el 
informe del ingeniero Fdipe Senillosa a ,la Sociedad de Ciencias Físicas y MatemAticas, transcripto 
en el número 9 del Regisb'O Estadístieo de la Provincia de Buenos Airea, octubre de 1822, p. 172, f"l 
almud equivalía a 1.473 pies cúbicos de Buenas Aires, pie que era igual a 0,2892 metros {mayor que 
el inglés y menor que el de Castilla). 

21. ARCHIVO GENERAL DE LA !\'ACION. Acuerdos del E:dinguido Cabildo de B~nos Aires. 
Tomo XIII. Libn>!!i VIII y IX. Años: 1668 a 1672. Buenos Aires. 1914. p. 232. 
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"Leyose una peticion que presento el Capitan Hernando de Rivera Mon
dragon, Vezino feudatario y procurador general de esta ciudad en la 
que trata que en atención de la falta de Sal que tiene el lugar, los ca
pitanes de los navíos de Registro que truxieron cantidad la -pongan en 
partes publicas para que los pobres gocen de su beneficio sin otras ragones 
mas contenidas en el dicho escrito, y aviendose visto se proveyo lo que 
pareciera el pie de dicha petizion ... " 

Y en el de 9 de agosto de 1670 22, de la sal que viene de c.órdoba: 

"Tratose en este Cabildo como se tiene noticia de que vienen algunas 
carretas de sal de la ciudad de Cordoba de la Provincia de Tucumán v 
en atención de estar esta ciudad necesitada deste genero, se tenga ·par
ticular cuidado en <¡'lle se ponga en ,partes adonde todos los pobres gozen 
de ell~, y se acordó se haga así y que el fiel executor cuide deste particu
lar .. 

Sobre el viaje dispuesto a las Salinas descubiertas en 1668, no hemos podido 
saber nada sobre el particular. 

En 1676 se habla de la escasez que existe de sal, en la capital y que se obli
gue a los que la tienen el decir que cantidad poseen 23• 

En 1716, se resuelve hacer una expedici6n a las Salinas (la primera de que 
se tiene noticia). En acuerdo del caibildo de 9 de setiembre de 1716, se contiene 

lo siguiente: 

"Se confirio entre dichos Señores (los cabildantes) largo rato Combenia 
saliesen todos los vezinos que quisiesen a las Salinas por ser tiempo opor
tuno para ello, que haviendolo discurrido con todos los medios combe
nientes a esta materia Unanimes y Conformes dijeron que combenia sa
~ a~~~ lo= por~ el~ de~ de~ se ca~ 
en esta ciudad y lo otro pon:¡ue se da a un mismo tiempo la providencia 
de inquirir y castigar a los Indios que se save han bajado a esta Campaña 
y echo alguna Extorsión en la Jente que se ocupa en faenas Vezina de esta 
Ciudad Motivo por el que se deve poner el mas breve reparo asi por la 
quietud que se deve tener como ;por Guarecer y guardar el que no se lle
ven las pocas Vacas que han quedado de que pende el alivio total desta 
Republica a que se añade tener noticia que hallan en dichas compañías 
trapas de Cordoba y la punta, que también piden pronto remedio y este 
se puede fasilitar con la Jente que conduzen dhas. carretas los soldados 
presidiarios que se dieron por comboy y alguna compañia miliziana que 
se puede agregar para que unos y otros llegados dhas. Salinas dejando en 
ellas la que paresiere sufisiente para ir cargando las carretas de Sal pueda 
el cavo o cavos que se nombraren para esta marcha salir con el resto de 
la demas Jente a correr la Zierra ')'Ilmediata a las Salinas y los demas pa
rajes que pareciere combenientes y en ellos inquirir y ver si hay algun 
rumor de yndios, en que estado se ·hallan, que operaciones hazen y si 
fueren purción que puedan reconocerlos. Executar en ellos el orden que 
el Señor Gobernador les diere y si fuere mucha la porción de ellos avisar 
con chazqui de lo que fuere y que juntamente se inbestigue con toda 
diligencia si ay algunas tropas foráneas en la pesca de Vacas que los 

22. lbid. Tomo XIII. Ubios VIIl y IX. Aiios: 1668 a 1672.. Buenos Aires. 1914. p, 262. 
23. lhid. Serie ll. Tomo III - Libros XVI y XVII. AJ.os: 1714 a 1718. Buenos Aires. 1928. 

p. 314. 
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prendan y traigan para todo lo cual se dara noticia con testimonio deste 
acuerdo al Señor Gobernador y Capitán General para que su señoría en 
vista de las rarones que urgen se sirva dar las providencias necesarias nom
brando cavos y demas conducentes a ese fin para que se logre con la 
brevedad que pide el buen exito de esta. ... sirviendose Juntamente ha
cer romper Vando para que ... los Vezinos se hayan previniendo para 
que esten prontos. . . tiempo y día que· se asignare que siendo este el mas 
breve. . . se puede se lograron los dos meses de octubre y noviembre ... 
los mas propicios para el caso. Para lo. . . y dar notisia a su señoria de 
este Acuerdo y los demas que paresiere combeniente añadir se nombra
ron por Diputados al Sr. Dn; Joseph Ruiz de Arellano y Dn. Juan Bau
-tista Fernandeez". 

En acuerdo de 27 de julio se da cuenta de la escasez de sal que hay en la 

ciudad y se da cuenta an,te la presentación del Deipositario Procurador General, 
se transfiera para otro acuerdo dada la gm·edad del caso 24 • En acuerdo del 27 

de agosto: 

"Y asi mismo se acordo con regpecto a la escases que hay de sal y por el 
tiempu oportuno en que es costumbre salir a las salinas a cargarla pur los 
vecinos de esta ciudad para que tengan tiempo de volver a recoger sus 
cosechas y -para conseguirlo mandaron nombrar por diputado al dicho 
Señor Alcalde de primer Voto para que pida al señor Gobernador y 
Capitán General se sirva romper Vando asignando el día y paraje en 
que se han de juntar los vecinos y aprontar para la salida nombrando 
también los cavos a cuyo cargo ha de ir y volver dicha gente y dando 
las demas providencias que convengan a la seguridad de la gente por el 
riesgo que puede haber de los indios ... " 

Esta expedición no salió, tal como se manifiesta en el año 1723 C cabildo del 
8 de marzo de ese año)••: 

"Tratase tambien de que pur cuanto se halla la ciudad escasa de sal y 
que pur el accidente subsedido por el mes de septiembre del año proximo 
pasado de los Indios; aucaes no se havia podido despachar la gente a las 
Salinas por lo cual se acordó que el dicho Procurador General ocurra ante 
el Señor Gobernador a pedir vando Combocando la gente que a de yr 
a ellas pur ser este Tiempo tan oportuno para el caso sirviendose tambien 
dar las providencias más combenientes para ello y que se logre el remedio 
que necesita esta Ciudad." 

En Cabildo de 17 de marzo de 1723, se nombra el comandante para dicha 
ex¡:edici6n. 

"Y Tambien se acordó que mediante estar ynrnediato el Tiempo de des
pachar a las Salinas y para ello, se llame al Capitán Juan Rodríguez 
Florez cabo nombrado para el caso; encargandose de ello el señor Alcalde 
de primer Voto y sea con la brevedad posible ... " ••. 

24. ACUERDOS. Ibid. Serie 11. Tomo IV. Libros XVII y XVIII. Ataos: 1719 a 1722. p. 197. 
25. ACUERDOS. id. Serie II. Tomo V. Libros XVIII y XIX. Años: 1723 a 1727. Buenos Airea 

1928. p. 50. 
:16. ACUERDOS. Ibid. Cabildo del 17 de marzo de 1723. página 53. 
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Sobrt el pWltO del viaje a las salinas, se insiste en cabildo de 13 de setiembre 
de 1723 ", v el 15 se acordó 

"propongan tres sujetos para que pueda nombrarse uno de su satisfaxion 
para Cabo; y que tambien tiene por conTeniente de que se execute una 
corrida ligera como se intentó haser par Pedro Lozano, v que también se 
discurra el numero de la gente que sera conveniente que salga haviendose 
conferido pcr largo espacio de tiempo se acordó nombrar y proponer a los 
canitanes Francisco Casco, Dn. Martín de Peredo ,, Juan Cabra!, v el nu
m~ro de gente combiene sea doscientos hombres Españoles y Cie,; Yndios 
y Mulatos ... " (No se sabe si esta expedición se realizó en su tiempo opor
tuno). 

Esta expedición del año 1723, se realizó efectivamente, pues tiene un dato 
fidedigno ante la reclamación hecha por el capitán Francisco Casco de Mendoza, 
hecha ante el cabildo, el 26 de enero de 173 l. En '1.lanto a sus resultados, no se 
sabe nada no apareciendo nada de ello en ningún <lo-."1.>mento <le la época_ Y 
va la reclamación: 

"Diose memorial por el capitan Francisco Casco de Mendoza en que pide 
consignación de algún dinero por el travajo de haver salido el año de vein~ 
y tres a las Salinas y reconocido el campo v visto se acordó que teniendose 
presente lo resuelto en los acuerdos celebrados en aquel tiempo se pro
beera." 28. Su pedido no tuvo resultado, tal como se puede ver en acuerdo 
de 8 de febrero de dicho año" 29• 

Fn Cabildo de 23 de julio de 1733, se pide por el procurador (Simón de Tagle 

Bracho 30), se haga expedición a las Salinas, por la escasez que hay en la ciudad de 
dicho elemento. En cabildo de 27 de julio, se habló sobre la petición del procurador, 
su5rcndiéndose el tratarla para otro acuerdo, pcr que la ciudad está sin fondos co
mo para costear la escolta "como se hiw el año de veinte y cinco o veinte y cuatro, 
gastando esta ciudad de sus propios más de ochocientos pesos ... " Y en cabildo del 
28 de julio, se vuelve a transferir para más adelante, por persistir la causa de escasez 

de fondos. 
En el año de 1734 31, tratóre de la opor,tuniclad de realizar una expedición a ]as 

salmas: 
''Tratase que por quanto por la Divina Providencia esta Ziudad a meresido 
entre otros frutos que ha gosado un mineral casi inagotable de sal de tan 
buena calidad segun se aprueba po! todos con la que es capaz de avasteeer 
muchas ciudades y con las calamidades que han havido oy no se ha pro
Séguido en la saca de este genero que siendo de avasto esempsial para todo 
genero de gentes y ahora se puede justamente recelar escases con la oca
sion de no aver venido en los presentes navíos de registro y la general 
obstilidad que padece la ciudad de Cordova de los Yndios Ynfieles que es 

2.7. ACUERDOS. lbkl. Cabildo del 13 de septiembre de 1723. p. 131. 
28 y 29 ACUERDOS. Ibid. Serie 11. Tomos VI - Libros XXI, XXII y XXIII. Afi05: 1729 a 

1733. p. 352. (Cahildo del 26 & enero de 17-31); y Acuerdos. Obid. p. 356. Cabildo del 8 de fe
brero de 1731 

30. ACUERDOS. Id. Serie 11. Tomo VI - Libros XXI. XXII y XXIII. llos: 17.29 a 1733. Buenos 
Aires. 1928. p. 696. 

31. ACUERDOS. Id. Serie II. Tomo VII - Libros XXIII y XXIV. Años: 1734 a 1738. Buenos 
Aires. 1929. p. 122. 
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donde se abastece al presente y asi se haga establesimiento donde hoy 
en adelante para que anualmente o cada dos años se pase a disfrutar de 
dichas salinas que por su abundanzia se hase ynagotahle llamandose a los 
Alcaldes de la Santa Hermandad y Comisarios de los Partidos para que 
hagan las listas de los vecinos que tubicren carretas y bueyes que puedan 
ir o mandar a las Salinas y en su vista se tomen las providencias necesa
rias dandose cuenta al Señor Governadcr y Capital General para que por 
su parte concurra a este fomento y nombraron por diputados a los dichos 
señor Alcalde de Segundo Voto y Alcalde Provincial v lo firrnaron". 

En Cabildo del 13 de setiembre §'.> ,sigue con el asunto de la expedición 32, 

tratandosc del nombramiento del Comandante: 

11Acordose que era necesario nombrar un Comandante para que vaya con 
jente armada a,l convoi y guarnicion de fas Carretas que va n a las 
salinas y se nombró al Capitan Dn. Bartolomé Berdurn. Con cuia eonsulta 
se nombrara los soldados que fueren necesarios y en cuanto a los avíos 
necesarios se discu.rrira lo que han de ser y el dho señor don Joseph Are~ 
llano ofrecio suplir el dinero necesario de que se le rindieron las gracias 
y que se llame luego a dicho Capitan y se le den por su Señoría todas 
las ordenes necesarias y lo firmaron". 

Se trata el 15 de setiembre de 1734: 33 

"sobre el numero de gente que hera necesaria de escolta para la gente que 
va a las Salinas y las Vacas que se han de llevar para el abasto de dicha 
gente y se acordó que heran presisos ducicntos hombres españoles y ciento 
mitad yndios y mitad Mulatos todos con sus cabos v subalternos y las 
vacas que se án de 11evar trecientas que se sacaran en -prorrata de los vecinos 
estancieros que asisten en el Pago de la Magdalena v matanza respecto 
de seder em beneficio comun la funcion que se apresta y porque desta 
suerte no se ará tan grabosa la salida de las carretas como si este gasto 
si ubiera de sacar la sal prorrateada por que si es la contribución de per
juicio o demasía quedaron desabridos para otra funcion y se reserva los 
demas Pagos de esta Jurisdicción en la Contribución de Bacas para que 
en las demas sali<las que se ofrecieren se haga con ellos la misma dili
gencia que con los referidos arriba y para que se haga el referido prorrateo 
de las Bacas con toda essaccion haciendo la prorrata segun el numero de 
ganado que cada estanciero tubiere se llamará el Capitán Amador de 
Roxas residente en el pago de la Magdalena v al presente en esta Ciudad 
para que junto con el Capitan Don Bartolomé Berdum concurran en casa 
de Uno de los Señores Alcaldes hascr la Llsta de'. prorrateo la q.se le 
comfiria a la persona que fuere apta para la recojida de dho. Ganado. 
Diose Memorial por el Capitan Dn. Bartolomé Berdum en que pide un 
ayuda de Costa para poderse aviar para la salida y escolta de la gente 
que ha de ir a las Salinas a tráer la sal con otras razones que espresa que 
·visto se transfirió su resolucion para dar probidencia a su tiempo". 

El 15 de enero de 1735, se pide el envío de una expedición a las Salinas: 

''Diose .perticion por el Procurador General en que fenecidas la coseaha 
a mediado de marzo se despachen Carretas a las Salinas po las causas 

32. ACUERDOS. Id. Serie JI, Tomo VII - Libros .\XIII y XXIV. p. 124. 
33. ACUERDOS. Id. Serie II. Tomo VII - Libros XXIII y X..XIV. Allos' 1734 a 1738. p. 125. 
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y razones que se alegan y vista se acordó que respecto de ser justo y 
muy conveniente el pedido del Procurador General se de cuenta a die'ho 
Señor Gobernador por el mismo Alcalde de primer voto y que se escrivan 
papeles a los Comisarios de los Partidos y se encargue a los Alcaldes de 
la santa hermandad hagan Lista de todos los vecinos que tienen Carretas 
y forma de hir a las Salinas alentando:os para ello para em vista dello 
pedir a S. Señoría se sirva romper bando asignando termino que sera a 
mediados de marzo y que quede establecido para siempre que anualmente 
se vaya a las Salinas y se asigna el tiempo que sera a primero de setiem
bre". 34 Y en cabildo de 19 de enero, se dió órden para "romper bando", 
en cuanto se sepa el número de carretas de que se dispone. 

Parece sin embargo que ese año, y los de 1736 y 1737 (corno otros muchos), 
no se hicieron expediciones a Salinas, .por la petición que hace el procurador d 
16 de julio de 1738: 

"Diose petición por el regidor Dn. Juan de la Palma Procurador Interino 
en que pide se disponga despachar a las Salinas a cargar este pre~nte 
año, respecto de que a quinze (?) años que no se disfrutan las Salmas: 
acordaron que para resolver en el caso el Procurador proponga las catre· 
tas que hubiere prontas y los medios de que se podra hechar mano para 
los gastos de la escolta y que los diputados pata la matrícula del Campo 
el mismo tiempo ynquieran de los capitanes los vecinos que tienen carre
tas y los que podran yr a dichas Salinas y que su señoría el Señor Gober
nador esta pronto a mandar romper vando y dar todo el fomento nece
sario .. . " 85 

Parece que la expedición de 1738, lleg6 a realizarse, por los siguientes ele-
mentos que pueden tenerse en cuenta:•• 

"Cabildo del 22 de diciembre de 1739'' . "T ratose como se ha recoxi
do algunas fanegas de sal de las carretas que fueron a Salinas que está 
a cargo y cuidado de Dn. Antonio de la Torre Alguacil Mayor se acor
dó se pongan carteles para que los vecinos que quisieren ocurrir se les 
repartira; a los que ocurrieren a razon de cuatro pesos por fanega de que 
tomara razon formal para su tiempo. El dicho alguacil mayor mientras 
se cobra lo que falta ... ". 

Fn cabildo de 7 de enero de 1740: 

"Acordase que era preciso dar dispendio a la sal que tiene la ciudad y 
cobro de la que falta que cobrar se acordo se pongan bandos por las es
quinas para que dentro de ocho días comparezcan a comprar a ramn de 
cuatro pesos por fanega y se pida razon de las carretas y dueños al Maes
tre de Campo Dn. Juan de San Martín en cuya vista se tomara la provi
dencia que convenga".•• 

34. ACUERDOS. lbid. s~ne- JI. Tomo VII - Libros XXIII y XXIV. Altos; 1734 a 1738. Bue
nos Airrs. 1929. p. 57. 

35. ACUERDOS Id. Serle II. Tomo VII. Libros XXDI y XXIV. AAos 1739 a 17«. Buenos Aires. 
1930. p. 480. 

36. ACUERDOS. Ihid, Serie JI. Tomo VIII - Libros XXIV y XXV. Afios: 1739 n 1744. Bue
nos Aires. 193-0. p. 107. 

37. ACUERDOS. Id. Serie Il. Tomo VIII. Libros XXIV y XX.v. p. 113. 
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En 18 de enero de 1740, se trata lo siguiente con referencia a -la sal:•• 

"Acordase que atento a haverse pasado el termino asignado ,para que la 
vecindad ocurriese a comprar la sal que tiene la ciudad 'Y ser preciso pa
gar los costos de la expedición el Alguscil Mayor de razon de las fanegas 
que a resevido con claridad y distínciÓn nominando los subxetos y can
tidad de cada uno hubiere, dado, y esta .y las demas que cobrare se repar
ta entre !os pulperos: y se llame al cap,tan Bernardo Peñal,va Conductor 
de las carretas vaxe a dar razon de las carretas que fueron a las Salinas 
escriviendosele por el Sro. Alcalde de primer voto y para el repartimien
to se nombra al Alguacil mayo¡ . dando razon para que se vaya enterando 
al Genera' D. Antonio dela Rasíival -segun esta acordado por el suple
mento que hizo a la Ciudad". 

En 26 de enero se prosigue con el asunto de la sal: at 

"El dho. Señor Alcalde de Primer Voto dio razon de aver escripto llaman
do a Bernardo Ptñalva ,para que venga quenta de ,las carretas que fueron 
a las Salinas: Manifieste que el Alguacil mayor dio Quebta de las fanegas 
de sal que havia resevido que importan ciento y dies fanegas y vista se 
acordo que el dinero porcedido de la sal que dixho Alguacil l\fayor ha 
vendido lo entregue luego, al general Dn. Antonio de larrasaval a quenta 
y parte de pago de la Quantia que suplio a la Ziudad para la Expedición 
v gastos trayendo resivo de l:lo al primer acuerdo y que se le vuelva a 
llamar a dho Peñalva con signación de término prefijo". 

En I de febrero de 1740: 

"Acordase que era preciso perficionar el repanimiento de la sal para sa
.tisfacer con su producto parte de lo que la '.liudad deve y asi se le haga 
saver, ;11 Alguazil 1\fayor que dentro de ocho dias practique dicho repar
timiento y de razon del producto como se le esta mandado por el acuerdo 
antezedcnte y se !e llame por el sor. Alcalde de primer votto con apremio 
al capitan Bernardo de Peñalva". •0 

Esto mismo se welve a tratar en acuerdo del 28 de mavo de 17 40.,; ,. sobre 
lo mismo se vuelve a insistir en acuerdo del 6 de agosto••: por no hab,,"r dado 
cuentas el alguacil mayor. En acuerdo de 13 de setiembre se le vuelve a notificar 
que presente las cuentas .. ; el 11 de octubre se le intima que las presente dentro 
de ocho días, so pena de apercibimiento ••. 

En cablldo de 17 de diciembre de 1742: •• 

"Presentase por el Maestre de Campo D. Juan de San Martín. Vecino 
deesta Ciudad en que piden por si y por los demas Vecinos de campaña 

18. ACUERDOS. Ibid. Serie U. Tomo VIII. Ubros XXIV y XXV. p. 116. 
39. ACUERDOS. Ibid. ciL Serie U. Tomo Vlll. Libros XXIV y XXV. Aíios: 1739 a 1744. 

Buenos Aires. 1930. p. 120. 
.40. ACUERDOS. Ibid. Tomo VIII. p. 121. 
.Cl. ACUERDOS. IbJd. eit. Tomo VIII. p. 145. 
42. ACUERDOS. Ibkl. eit. Serie JI, Tomo Vlll. p. 161. 
43. ACUERDOS. Ibid. Cit. Serie II. Tomo VIII. p. 171. 
44. ACUERDOS. Ibid. Cit. Serie D. Tomo vm. p. 178. 
45 ACUERDOS. lbid. Cit. p. 373. 
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licencia para yr a traer sal mediante la escases y que no se necesita de 
escolta ni de viveres sino que cada cual yra a sus espensas y visto se le 
concedio la licencia para que salga el vecindario a las salinas a traer sal 
y que dicho Maestre de Campo por aora no salga En persona sino que 
remita sus carretas y se dara cuenta el Señor Governador y Capitan Ge
neral para que Su Señoría se sirva dar las providencias convenientes y 
sea fines de febrero o principios de marzo del año venidero". 

En cabildo de 5 de febrero de 1743'8, se se insiste sobre las cuentas, que aún 
no había dado el alguacil mayor, lo que se repite en 4 de marzo"; en 10 de oc
tubre finalmente las presenta, y se aprueban••. 

En cabildo del 6 de agosto de 1743: 0 

Aoordose que es mui Conheniente y nesesarío al bien público el que el 
V esindario baya a las Salinas traer Sal por ehitar la escases que se puede 
experimentar de esta especie en grande perjuicio del público y siendo 
el mes Venidero el tiempo más oportuno se pida a:l Sor. Gov. or. y Capi
tan Gral. se sirha mandar publicar bando conhocando a dicho vecindario 
para el fin referido y que sea para el dia Veinte de Septiembre y se lle
he por el presente escribano Suplicando a Su Señoría se sirha -proveer 
como se pide". 

En l de febrero de l 744: 

'T ratose como en el acuerdo de seis de agosto del año proximo pasado 
se acordo el que se hiciese viaje a Salinas a traer sal para el abasto de la 
Ciudad para que no hubiese escases de ellas y que por el mes de sep
tiembre de dicho año se ubiese de ejecutar .Jo referido y en atención a 
los inconvenientes que se han esperimentado por la seca y falta de agua 
y pastoS que uho y otras circunstancias que concurrieron no se pudo po
ner en ejecución dicho viaje ahora por ser tiempo oportuno se le suplica 
al señor Gobernador y Capitan General se sirva Su Señoría mandar ,pu
blicar vando para que llegue a noticia de los vecinos esta disposición y 
se les señale el tiempo donde se han de juntar con sus tropas de Carre
tas y por aver quedado la ciudad debiendo dinero de los suplementos que 
se le hiz.ieron para los costos de la Pacificación con los Indios Pampas 
se les pendona a que den una fanega de Sal de cada Carreta de las que 
condujeren de dichas Salinas. Y que con toda brehedad se llame al maes
tre de campo D. Xptohal de Cabra! para conferir con el susodicho. So
bre dho Viaje; y que el Vando que se le pide a su Señoría mande 
publicar se asigne el dia Veinte del Corriente para que se junten los -ve
xinos que U.hieren de ir en la estancia que fue del Capitan Andres Po
lanco o en la de Dn. Bernardo Peñalha y que yo el presente Essno. Lle
he testimonio de este Acuerdo sobre el contenido de lo tratado".•• 

48. ACUERDOS. lbid. Cit. p. 395, 
47, ACUERDOS. !bid, Cit. p. 400. 
48. ACUERDOS. !bid, Clt, p. 443. 
49. ACUERDOS, !bid. Cit. p. 433. 
50. ACUERDOS. Id. Tamo VllI - Llbn,o XXIV y XXV, .U..: 1739 a 1744, Bu .... Aileo, 

1930. p. 476. 
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En cabildo del I O de febrero, se continua tratando sobre la misma expedición: 

"Y en este estado el Sor. Alcalde de primer Voto dijo que haviendose 
encargado de llamar al Maestre de Campo Dn. Xptobal Cabra! para con
ferir lo que se le prebino en acuerdo del primero del corriente para el 
biaje a las Salinas u que haviendole escrito a dho. Maestre de Campo 
bajo y bido al Sor. Gobernador y despues estuvo con dho. Sr. Alcalde el 
día siete y le propuso algunos incomhenientes dho. D. Xptohal, que ha
via para no ir a dhas. Salinas y que los representaria a este Cavildo por 
memorial: y que hasta ahora no lo ha presentado. Que oido lo referido 
de un acuerdo y conforme dijeron que respecto del bando publicado y 
estar el tiempo abansado Se )é'de noticia al Sor. Governador y Capitan 
General para que Su Señoría de la providencia mas conbeniente de 
esta &publica y con testimonio en relaz.ion de lo contenido en este asump
to se le llehe por Diputación a su Sa. y nombraron por diputados a los 
Sres. D. Juan Vicente Vetolaza y don Juan Antonio Jiles Rexidores ... "". 

En Cabildo del ll de febrero de 1744, los señores Juan Vicente de Vetolasa 
y don Juan Antonio Jiles: •• 

"dieron razon de la diputación que les fue cometida para que viesen al 
Señor Gobernador y Capitan Gener2l sobre el viaje de las Salinas 'Y lo 
que ha acaecido con el maestre de campo Dn. Xptobal Cabra! y que 
aviendo visto a sus ss. sobre el asunto y referídole lo que se trato en el 
acuerdo de diez del corriente avia respondido que lo mismo que havia 
pasado con el cavildo con el dicho D. Xptobal Cabra! le avia susedido 
a su señoria que aviendo quedado de holber a ,-erle y no lo havia hecho 
por donde consideraba que estara achacoso o imposibilitado de poder ir 
al viaje de las Salinas y que la ciudad nombrase la persona que la pare
siese combeniente para que comandose la tropa de carretas y escolta que 
a de llevar; que su señoría le aria los despachos paTa comandante del via
je a las salinas al espitan Joseph de Sampaio y en su defecto al capitan 
Domingo de Morales. Y que el señor alcalde de primer voto les hiciese 
llamar para que prevenga sobre el asumpto y que con brevedad se dis
pongan el que hubiere de ir a dicho viaje."•• 

El 15 de febrero se siguió tratando sobre el viaje a Salinas: 

. . . y el Alcalde de primer voto dijo que dava razon de lo que se le avia 
encargado en el acuerdo de dies del corriente sobre el nombramienro 
que se biso 1¡>ata Cabo de la Tropa que ha de yr a las Salinas al Capitan 
Joseph Sampaio a quien le ·havian llamado para proponerle el viaje y 
nombramiento que se le hacia de tal Cabo le havia respondido que no se 
escusava de ir a dhas. Salinas pero que se le havia propuesto algunos 
yncombenientes que havia para no yr de Caiho siendo el !PfÍl1IIC?O no tener 
amistad con el casique Caliliano quien tiene su havitación ymmediata a 
las Salinas y que quien tiene mucha yntimidad con dho Casique es el 
Capitan Dn. Joseph Sarate para que se consulte con el dho. viaje con 
la Vrevedad que el caso pide y Aviendo oydo lo referido por •los demas 
Señores de un acuerdo ,y conformidad dijeron que desde luego asentían 
a que dho. Dn. Joseph Saratea quien sele dara el avio que pudiese por 

51. ACUERDOS. Ibid. Tomo VIII. Cabildo del 10 de febrero de 1744. P• 481. 
1<2. ACUERDOS. lbúl. Tomo vm. Cabildo del 11 d• febre,o de 1744, p, 483, 
53. ACUERDOS. lbid. Tomo Vl11. Cabildo del 15 de febrero de 1744. p. 485. 
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este Cabildo lo que librara en su maiordomo llegado el caso y tambien 
se le pasara noticia al Señor Govemador para q.e Su Señoría por su 
parte de las demas providencias que se le pidieron Y que el Señor Alcal
de_ ~e primer Voto corra con dar las providencias necesarias para dho. 
avio. 

En cabildo de 22 de febrero •• del mismo año, se volvió a hablar sobre la 
expedición que se planeaba a las Salinas, no resolviéndose nada en conc~eto, salvo 
el que se volviese a llamar al capitán José Sárate.; y en 28 de febrero•• del mismo 
año, se resuelve lo siguiente: 

'IEn cuio estado se trato sobre el Viaje de las Salinas y Memorial del 
Maestre de Campo Dn. Cristóbal Cabra) y conferido sobre el Particular 
dijeron que en atención al Informe que ha hecho el dicho maestre de 
campo y el Casique Caliliano a el señor Alcalde de primer voto de que 
hay escasez de agua en el camino de las Salinas y que no podra caminar la 
tropa se suspenda diroo Viaje ynter que aiga agua y que no se ofreo 
otro embarazo preciso". 

Se \'Ue:ve a insistir sobre tan importante asunto. en cabildo de B de julio de 
1744: •• 

"En este estado se manifestó por el dicho Alcalde de Primer Voto, un 
memorial dado al Sr. Gobernador por el Maestre de Campo Dn. Cri~ 
bal Cabral sobre que se le ratifique la licencia que se le tiene dada por 
este Govierno para yr a las Salinas ofreciendo una anega de sal de cada 
carreta para este Cavildo el qua) le dio dho. Señor Govem!ldor para que 
se acordase sobre su decreto por este ayuntamiento cuia decisión Se re
dujo a Votos, y por dho. Señor de primer VOllO se dijo que S11 sentir es 
en atención a lo que dho. Señor Gobernador le expresó de palabra, (lo 
cual tiene manifestado a este cabildo) que se le conceda la licencia que 
pide ,por esta vez, por resultar en beneficio del publico utilidad de este 
Cabildo y. lo prinzipal, y p.>rtissimo la conserbación de fa Paz de aria 
continuación desconfía prudentemente respecto a lo que tiene oydo al 
casique Calelian y de esta conseción resulta asimismo la Justa recompen
sa a los continuados gastos que ha ympedido dho. Maestre de Cainpo assi 
en las entradas que expresa como en las repetidas gratificaciones que 
para mantenerlos en la paz ha estado, y esta subsesivamente haziendo a 
dichos yndios- y por el dioho Alcalde de Segundo V oto se di jo que se 
conforma con el Voto presedente aviendo de dar razon dho. Maestre de 
Campo de el precio a que ha de vender la sal- y por el Sor. Dn. Miguel 
Ger6nimo de Esparza se dijo que asi mismo se conforma con ambos vo
tos, por el Sor. Dn. Juan de Zamudio se dijo que conformandose con el 
voto del señor alcalde y lo demas añadido era su sentir se le permitiese a 
qualesquier Vecino que qui sise des frutar de dhas. Salinas yerub en com
pañia de dho. Maestre de Campo- y por el sr. dn. Juan de Vetolaza se 
dijo se dbro que se conforma con los dictamenes precedentes de los se
ñores alcaldes aviendo de es.presar primero dioho Maestre de Campo el 
precio a que se ha de vender la Sal para ver si tiene cuenta al ,besindario 
y por el Sor. Dn. Juan de Ribas se di jo que se conforma con los dicta
menes de los Señores Alcaldes y por el Sr. Dn. Juan Antonio de Jiles se 

54. ACUERDOS. Ibid. T. VII]. Afi.os: 1739 a 1744. p. 490. 
55. ACUERDOS. !bid. p. 491. Aeuenlo de ll8 de febrero de 1744. 
56. ACUERDOS. Ibid. Cabildo del 13 de julio de 1744. pqaw 542 y 543. 
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dijo: que en atención a que el Maestre de Campo D. Christobal Cabral 
solo se dirige a que el viaje de las Salinas resulte en probecho, y utili
dad suia, y que los Vezinos no gocen de este beneficio, por cuya razón 
para estorbar tan pernicioso daño y tal mala consecuencia es de sentir de 
que no se les permita ni concienta esta pretenci6n y que todos los Vezi
nos que tuvieren armas tropas de carretas hayan libremente y sin grava
men alguno de la mesma forma que se ha acostumbrado desde el 
descubrimiento de las Salinas y que de lo contrario protexta el petjuicic
y el agravio hecho al vecindario y que el presente escribano saque dos 
testimonios de esta Acuerdo y se llebe el uno al Señor Gobernador para 
que decida este punto, y el ot:w, ~ le de para Uevarlo para los efectos que 
le combengan; y por el Sr. Dn. Juan de Eguia se dijo que por esta vez 
se le puede conceder la licencia que pide con la condición de que todos 
los Vecinos que quisieren ir con carretas en su compañía a sus costas 
puedan yr libremente con la contribución de la anega de Sal a la Ciu
dad con exclusión de otra ninguna con.trH:mción a otras peroonas". 

En Cabildo del 16 de julio de 1744, se trata sobre el arrendamiento de las 
salmas 87, presentando un Memorial o •Escrito sobre este asunto por el Procurador 

General. Como el escrito es muy elGlenso, no lo reproducimos (enviando a.J lector 
interesado, al original, apa•recido en los Jrbros de Acuerdos del Cabildo). La con

clus1ón que saca el procurador General, Luis de Escobar, es que las Salinas no 

pueden ser arrendadas por tratarse de un bien Realengo. En el mismo escrito se 

habla del descubridor de las Salinas Grandes de la Pampa, el indio Juan Vela

chwhi, cacique de la parcialidad de los indios velacliichis. 
En Cabildo de 27 de julio de 1744, se dice por el Maestre de Campo, Cris

tóbal Cabra!, que debe irse a las Salinas, cosa que se resolverá en el primer acuerdo 
con asi!llencia del dicho Maestre de Campo 18; y el 20 del mismo mes se oye el 

parecer de los diputados encargados de los asuntos de las Salinas•• y ••. Y en la 

sesión del 25 de agosto, Vetolaza 01 da cuenta de que "habiendo visto al gobernador, 

está pronto a mandar romper bando". 
Antes de pasar más adelante y proseguir con las expediciones a Salinas Gran

des, trataremos de ver quien fue el descubridor de las mismas, hecho que parece 
haber ocurrido en 1668, pues en d acuerdo del 23 de febrero de ese afio da 
cuenta el gobernador Agustln de Robles de este hecho: 

"Leí Yo el presente escri,bano en este Cavildo un despacho y recaudo 
del Señor Presidente (de la Real Audiencia) en que da noticia a este 
dicho cabildo como se ha descubierto mediante la infinita misericordia de 
Dios Nuestro Señor en la jurisdicción de esta ciudad cincuenta o sesenta 
leguas de ella una laguna de más de una legua de sal fabricada al bene
ficio de la naturaleza" (el escribano era Martín de Reluz y Huerta) 12-

57. ACUERDOS. !bid. Serie II. Tomo VIII. Libros XXIV y XXV. Allos, 1739 • 1744 • -
am Ah:es. 1930. p. 545. 

58. ACUERDOS. Ibid. ••Escrito'", etc. pp. 547 • 552. 
59. ACUERDOS. Ibid. Serie II. T. VIII. L>ñro, XXIV y XXV. PP. 55! Y 553, 
80. ACUERDOS. lbód. p. 581. 
61. ACUERDOS. lbid. Acuerdo del 25 de agosto de 17«. p. 583. 
U. ACUERDOS. Ibid.. Tomo XDI. Ll"lm,s Vlil y IX. Años: 1888 a 187!. PP- 32 y 33. Acuer

do del ll3 de febrero de 1688 (Foja 151 vuelta del llb,o original). 
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El acuerdo del cabildo está equivocado en el nombre del Gobernador, pues 
en esta época no era José Martínez de Salazar; pues Agustín de Robles, gobernó 
desde 1691 a 1700. 

Cedamos la palabra al señor Waker Stauffacher, que como ya lo hemos citado, 
escnbió un libro, que lleva por título: "Las Salinas Grandes de Hidalgo -La 
Pampa- y su desarrollo"••: 

"Las Salinas Grandes se encuentran ubicadas casi en el centro de la Re
pública Argentina, o sea, en la Pro,,incia de La Pampa, Departamento de 
Atreuc6, Sección B, lotes 23 y 24, a unos 40 kilómetros del límite de La 
Pampa con la -Provincia de Buenos Aires. Desde el establecimiento, si
tuado en la orilla norte de la laguna, donde se hallan las reservas o parvas 
de sal extraída, la planta industrial y la población --compuesta por edifi
cios de escuela, destacamento de policía, adnúnistración, sala de primeros 
auxilios y numerosas casas para el personal-, hay las siguientes distancias 
en ki:ómetros: a -Estación Hidalgo del F. C. Sarmiento, por aire kms. 6; 
por camino, kms. 8; a Santa Rosa, Capital de la Provincia, por aire 85 kms.; 
ipor camino 132 Kms.; a General Hacha por aire 90 Kms., por camino 
140 Kms.; a Buenos Aires, por aire 545 K.ms., por camino 630 Km..; a Bahía 
Blanca, i>Or aire 200 Kms.; par camino WJ Kms. Desde la Capita'l Federa,! se 
puede llegar en tren (Ferrocarril Nacional Domingo Faustino Sarmiento 
desde la estación Once) o por carretera por la Ruta Nacional N9 5 hasta 
Catriló con camino asfaltado, y de allí l 00 kilómetros al sur por la Ruta 
Provincial N9 1, con camino de tierra mejorado". 

"Al llegar a Salinas Grandes, --dice el autor,- encontramos los primeros mon

tes naturales -partíerulo de Buenos Aires hacia el oeste- fomna<kis por plantas de 

calden, chañar, piquillín y alpataco, entre otroS". Cita a continuación la magnífica 
ck:scripción cuando Zeballos se encuentra por primera vez con la misma, en su 

'Viaje al país de los Araucanos". "El que jamás ha visto una salina, experimenta 

una sensación grata al coronar las akas cuchil:las, ooyas barrancas sirven de mu
ralla a Salinas Grandes propiamente dicha. Las cuchillas, algunas de las cuales 

miden hasta treinta metros de elevación, se inclinan hacia la olla, formando taludes 

agrestes, escarpados, inaccesibles, rocallosos y salpicados de árboles y arbustos espi

nosos, unidos entre si por parásitos y zarzas. Entre el pie de las calinas y la salina 
misma .hay isletas toháceas, coronadas de verdura, de ramas y de cactus. Por todas 

partes se pa'.pan las huellas de la erosión, de u.n torrente vertiginoso y de inmenso 

caudal, que en otro tiempo se precipitaba por estas quebradas, por entre las pinto
reSCbS islas y sobre la misma olla. . . Pero la vista apenas se detiene en el espec

tácJlo geológico y en el pintoresco panorama, porque e: centro de la olla, la salina 

misma, le atrae con su nivedad ... A:I contemplar el oolor ligeramente rosado de 
las aguas y las innumerables tropas de flamencos que pasea gallardamente en sus 
orillas, creeriase, que su rico plumaje destiñe al mojarse en las olas de la capital 

de los desiertos araucanos. En los mismos mantos de sal, cuyos cristales chispean 
como ramilletes de diamantes, parecen de trecho en trecho las f!qres de la salina, 

83. WALTER STAUFFACHER. Las Salinas Grandes de Hidalao -La Pampa- y su desarrollo. 
Editado por Compañía Introductora de Buenos Airea:. Sociedad An6nima. 1967. p. I. 
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copos preciosos y radiantes, de rosado color. . . (cita de paso el significado en 
lengua de los araucanos, de la palabra atreucó de ai,-e,,, fria; y co, agua)••. 

Pedro de Angelis ••, en su ;proemio al "Diario" de Zizur, ,hablando de las 
Salinas Grandes: "Descubiertas por un indio pampa, nombrado V elachichi, en 
tiempo de D. Agustín de Robles; (yen nota 5: "O, más correctamente, Veylleychí, 
el que afirma lo que dicen otros)". 

Carlos A. Grau 88, en su obra: "El Fuerte 25 de Mavo o Cruz de Guerra", nos 
dice en la página 11 y 12: "La información de De Angdis .ha sido posteriormente 
repetida por otros autores, sin mayor análisis, dada fa autoridad que con ramn se 
le reconoce al erudito polígrafo napolitano naturalizado argentino. Cabe advertir, 
sin embargo, que el Procurador General se refiere, evidentemente, a uno de los 
indios Vilachichis encomendados al capitán Domingo Griveo, el pintoresco compa
ñero de aventuras del Adelantado Pedro de Mendoza y fervoroso devoto de Nostra 
Signora di Bonarüi a la que debe su nombre nuestra Capital Federal. La enco
mienda estaba sobre el Río Luján, a unas catorce leguas de Buenos Aires y el 
caciq,ue se llamaba Juan Villachichi. Como la mayoría en nuestra :prQVincia, :a 
dicha encomienda era nominal y desde 1665 hasta 1672 en que fueron traídos y 
empadronados y se los situó "en las cabezadas del río Areco", el cacique y sus 
indios anduvieron vagando por la provincia ••, no siendo extraño que en ese tiem
po uno de los miembros de la tribu contuník:ara al haoendado de Luján y aocionero 
de ganado Domingo de lzarra, la existencia de las Salinas Grandes de la Pampa". 

Al hablar de las S1rlinas Grandes de la Pampa, Andrés M. Carretero 88, dice 
acerca de su descubrimiento: "Este yacimiento fue descuhier-to en 1770 por Do
mingo de lzarra, acompañado del indio Pedro Milachichi. Ambos eran avecindados 
en el pago de las Conchas y acostumhtahan a hacer incursiones en el interior de 
la pampa para realizar comercio am las tribus indias". 

!osé T OtTe Revello, aJ hahlar de los indios VHaduch.iz ••, hace las siguientes 
reflexiones: "11. Vilacbichiz. La primera referencia sobre los indios llamados Vi
llach,chiz la hallamos en un escrito del gobernador José Martínez de Salazar •• CI 

de febrero de 1666), que los menciona al referirse a los naturales del distrito de 
la ciudad de la Santísima Trinidad del puerto de Buenos Aires, en las siguientes 

palabras: "Los indios Vilachiclús que están en las cabezadas de -Luján y el cacique 
Don Ignacio con su genAe que está y ha estado en :lo que llaman Areco, se han de 
juntar y poner en la reducción que siempre ha sido del Bagual, Río de Areco, 

8'. ESTANISLAO S. ZEBALLOS. Vlaje al paú de los AraUCllllOS. Colección "'El Pasado Ar-
1entino", dirilW8 po, G,eaorlo Weinbffa. Hachette, Buenos Amo. 1980 . ..,. 180-181. 

115. PEDRO de ANGELIS, Coloodóo de obno y documentos nla- a !& blotoria antigua Y 
modema de las Provtncias del Rfo de la Pl&ta, T. VI. 

66. CARLOS A. GRAU. El Fuerte 25 de Mayo en Cruz de Guerra. Publicaciones del Arebivo 
Histórico de la Provincia de Buenos Aires. Contn"buci6n a la Historia de lot Pueblol de la Pmvincia 
de Buenos Ahtt, XXV. La Plata. Direed6n de 1mpresiooes Oficiales. 1949, pp, 11 y U. 

67. ACUERDOS. Ibid. T. XII. p. 441. 
68. CARRETERO, ANDRES M, (Estudio preliminar}. Pedro Andrés García. Viaje a Salinu 

Grandes. Coleeci6n "La Conquista del Desierto'". Editorial Sudest~ Buen.os Aires. 1969. p. 9. 
89. JOSE TORRE REVELLO. Las Encomlend .. de loo Indios Tulriehamhu y Vüacicbiz. Sepa• 

rata de la Revista de la Univenidad Nacional de Córdoba. Homenaje Jubilar a Momeñor Doctor Pablo 
Calue,a. (1857-1957). Núme,o --1, - primen. C6rdoha,R,públ;,a A,pnlina, 1957. -
como la fuente de su noticia el no 70. 

70. ARCHIVO GEN'ERAL DE INDIAS. Sflilla. Sección V. A.udieDcla de Buenos Aires. le
gajo 24. 
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etc., etc." ''Como se lee, se trata de una parcialidad que vivía en las cabezadas del 
Río Luján. Esta encomienda le fue adjudicada al teniente Sebastián Cabral de 
Ayala ~ue sucedió en el usufructo a Domingo Gribeo y por fallecimiento de 
éste-, por el nominado gobernador en II de abril de 1673. Con tal motiro se 
hizo padrón de los indios "en el sitio y paraje del pueblo de Vilachkhí, como 
cato,ce leguas de la ciudad de la Trinidad, puerto de Buenos Aires". Los indios 
de tasa alcanzaban a 20 y otros catowe se encontraban fugitivos. •El cacique del 
grupo se denominaba Juan Vilachichí 71• BI rey confirmó la concesión de esta 
encomienda por real cédula expedida en Madrid, a 28 de mayo de 1684. Bl 
Cacique Don Juan Vilachichí, tenla 29 años de edad, era viudo, y tenía un hijo 
de 7 años, que llevaba el nombre de su padre. 

Antonio Serrano, nos habla también de los indios vilachichís 12: "(al hablar 
de los querandíes) La definitiva desaparición de los querandíes puede fijarse a 

mediados de la segunda mitad del siglo XVII. Por entonces s6lo figuraban unos 
diez individuos de tasa entre los encomenderos de la jurisdicción de Santa Fe y 

ninguno de la de Buenos Aires. Muchos de los indígenas reducidos en Tubichaminl 
eran de los antiguos pobladores de las inmediaciones de Buenos Aires y los cagua
nés, vilaclüchís y laguneros (unos ochenta indios de tasas en total), eran proba
blemente querandíes; pero fo cierto es que ya no se les conocía con tal designación. 
(Serrano refiere la identidad de los querandíe, con los pampas del siglo XVlll). 

El descubrimiento de las Salinas Grandes de la Pampa, fue hecho por lo tanto 
por el indio "Pampa a quien llamaban Dn. Pedro Beladlichi, a quien por esta 
acci6n gratificó el selior Gobernador". (Memorial del Escrito del Se6or Procurador 
General Luis de Escobar); un indio pampa, nombrado VeLacJüchi o más correc
tamente V eyllechl, según Pedro de Angdis, (cacique de los Veladiicmz, par
cialidad de los pampas o querandíes). ,Pero el tal descubrimiento se hizo en com
pañía del señor don Domingo de lzarra. Segán Grau, en el acuerdo que celebra 
el Cabildo de Buenos Aires el 24 de diciembre de 1754 11 se puede leer un me
motial presentado por Francisco Colman .. , donde se hace mención de un título 
dado por el gobernador Agustín de Robles 

"por el que dezonera a todos los dessendient.e de Domingo de Izarra de 
que paguen ninguna pensión en la sal, por Aver sido el dezcubridor de 
ellaz y pide se le desonere de dha. Contribusion". En el acuerdo del mis
mo cabildo realizado el 14 de febrero de 1772, se lee un escrito presentado 
por Juan Benito González "instando se le de copia de la Real cédula que 
dice haber en este ilustre Cabildo de los privilegios y exempciones que 
Su Magestad confirió al Capitan D. Domingo de lzarra 'Y sus descen
dientes por el descubrimiento que el dicho hizo de las Salinas que hoy 
abastecen la ciudad". 

71. JOSE TORRE REVELLO. lbld. cit. p. 238 d• la _,.,_ ............ia. 
72. ANTONIO SERRANO. Los Aborlaeaes A,aentú>os. Slntesis Elnotlriflca. Edlturia1 Nova. 

Biblioteca _ _,._ Rueaos Ahs. 11U7. p. 208. 
73. ACUERDOS. Ibid. Serie III. T .... I - Lib ... xxvn, XXXVIII, XXIX y XXX. Allos, 

1751 a 1755. Buen01 Aires. 1926. p. 478. 
74. ACUERDOS. lbld. Serie III. Tomo l. Lil>n>o XXVU. xxxvm. XXIX y XXX. Allol: 1751 

a 1755 Calbido del 24 de dlclembre ele 1754. p. 478. 
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Seguimos a Grau 15: 

''Los lzarra 78 constituyeron una numerosa y espectable familia de figura
ción militar y clvico-religiosa, especialmente en los primeros tiempos de 
la colonia, en la que sus miembros ejercieron todos los oficios mili~res, 
la administración de justicia y elevadas dignidades eclesiásticas. ,EJ capitán 
Pedro de lzarra, criollo, azunceño, compañero de Geray en la fundación 
de Buenos Aires, vecino encomendem, fue el tronco de la familia porteña. 
Su hija Polonia, heredera de sus tierras y encomiendas, casóse con el 
capitán Gaspar de Gaete, soldado en Flandes y más tarde sargento mayor, 
teniente general y Oficial Re,al en Buenos Aires, con quien tuvo varios 
hijos, todos nacidos en esta capital, quienes siguieron utilizando el ape
llido materno, quizás por los privilegios que en esa época traía aparejado 
el •hecho de ser descendiente de un fundador 77• Entre los hijos de Polonia 
de lzarra contaban Juan de Izarra y Pedro de Izarra Gaete. Juan, que nació 
en 1616, cas6se con Isabel de Santurión, natural de Santa Fé y tuvo tres 
hijos, nacidos también en Buenos Aires: Juan el mayor, Domingo el 
descubridor de las Salinas, nacido en 1641 y casado con Jacinta Meneses 
y Melchor de ·los Reyes que siguió la carrera eclesiástica. . . La verdad 
es que ni el Procurador General del Cabildo ni De Ange:is están en lo 
cierto al afirmar que el descubrimiento de las Salinas de Hidalgo se reali:r.6 
en el tiempo del Gobernador Robles, ni tampoco el apoderado Francisco 
Colman cuando hace mención de un títu:o otorgado por el mismo Gober
nador a Domingo de Izarra. El descubrimiento como se ha visto, se realizo 
mucho antes y el •Rey de España, dispuso que se gratificara al indio de 
la encomienda de los Velachichis que dió el dato y extendió una Real 
Cédula otorgando exenciones al primero que llegó hasta el:as, correspon
diéndole al Gobernador mencionado cumplimentar las Reales órdenes. El 
descubridor oficial de las Salinas, Domingo de lzarra, tenía 27 años cuan
do llegó a ellas por primera vez y es dable suponer que como avezado 
faenero de corambre, no se dejó sorprender por los indios enemigos al 
pasar por la laguna de la Cruz de Guerra. A juzgar por el padrón de 
Vecinos de 1664 78, en esta fecha aún no residía en la ciudad. Más tarde 
se le nombra Mayordomo de la ciudad, 5us propios y rentas; y en 1694, 
aún vivía en Buenos Aires ... 

Que Domingo de barra fue el descubridor de las Salinas Grandes de La 

Pampa, se desprende de un documento (o parte de él), que se encuentra en el 
Archivo General de la Nación, y que dice así: 

''En Buenos Aires, dicho día, mes y año. Para la información que tiene 
ofrecida el Capitán Don Marcos de Pineda y Y zarra y le está mandada 
recibir presentó como testigo ante su Merced, a Bartolomé de Sosa, vecino 
de esta ciudad, a quien para efecto de su declaración se le Tecibió jura
mento, que hizo por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz, según 
derecho, por el cual ofreció decir verdad de lo que supiere y le fuere 
preguntado, y siendole al tenor de lo escrito y ent.erado de su conterrido: 

75. CARLOS A. GRAU. Cit. p. 13. 
78. CARLOS A. ORA.U. ctt.•• 1.1. apellido ea de orion vucu..ce y m. euslan. alp.lficl El

tmla. p. 13. 
11. ACUERDOS. Cit. T. l. p, 51. (seg6n Gnu). POI' numtra parte no lo laemot encontrada. 
78. MANUEL RICARDO TRELLES. Registro Estadistica del E,lado de B....,. A-. -al 

Ahs. 1859. T. l. p. 45. 
79. ACUERDOS. Cit. T. XVI. p. Ul. 
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Dijo, que no le tocan las generales de la ley y que ahora solamente tiene 
noticias de esta causa, por haberlo solicitado, para esta declaración; y que 
no conoce al que se presenta ni menos a sus hermanos, y que ·por noticia 
que ha tenido, en esta ciudad, sabe que los ta'les son nietos de Don Do
mingo de lzarra e h;jos de Girlos de Pineda y Doña Margarita de Legui
samo lzarra a quienes conoció el declarante y oyó decir al expresado de 
Pineda que tenía varios hijos, pero aunque el declarante iba continua
mente a su casa, y los veía, eran en aquel entonces de tierna edad, por 
lo que no puede venir ahora en conocimiento de eHos: Y que sabe y -le 
consta por haber vivido con el dicho Domingo de barra, en el pago de 
las Conchas de esta jurisdicción, que fué el descubridor de las Salinas, 
en compañía del indio nombrado Don Pedro Milachichi, a quien así mis,
mo conoció el mismo declarante y tiene presente cuando fueron a dicho 
descubrimiento, que entonces era menor de edad. Todo lo cual, dijo, ser 
la verdad de lo que sabe y le ha sido preguntado, en cargo de juramento 
que lleva hecho, en el que se afirmó y ratifiro, habiéndosele leido, y que 
es de edad de setenta y cinco años, no firmó porque dijo no saber, lo hizo 
su mujer de que doy fe. 
Entre renglones y Doña Margarita de Leguizamo Izarra. - Vale. 

Ante mf (Firmado): Máximo de Roda 80 

Escribano Público. 

En cabildo del 9 de febrero de 1745 81, se manda "romper bando, para que el 
día 8 de mal7.0 se junten los vecinos en la Frontera de Luján, para ir a Salinas, 
y que las tropas sean mandadas por el Maestre de Gimpo Dn. Cristóbal Cabra!. 
la expedición tuvo un resultado mediocre por falta de medios (carretas) 81, 82• 

En 18 de agosto se dicta nueva proposición: las tropas irían al mando de D. Juan 
de Samartin; pero éste se excusa en 15 de setiembre de 1746 88, y prcq,one vaya 
de Cabo principal, Juan José de Islas subteniente. Sobre lo que sucedió con esta 
expedición, no se sabe nada, pues no se vuelve a mencionar en .Jos acuerdos. En 
1750 84, se resuelve nuevamente haoer una expedición (al mando del Maestre de 
Campo Juan de Samartin); tampoco se sabe nada de que haya tenido lugar, por 
lo menos en la parte de ir a Salina. El 25 de octubre de 1751 83, el vecino de h 
ciudad, Basmo An!Onio Ramírez, pide licencia para buscar sal en San JuJián, en 
la taratana que ha comprado a Pedro de Lea y a Manuel Del Axoo. Parece que se 
rea,1z6 la expedición, porque, en l O de mayo de l 7B 88, se habla de la calidad 
de la misma. En 1751 (27 de setiembre), se leyó un Memorial de Agustín Fredes, 
Pablo Paredes y Isidro Quiroga, para que se les permita ir a Salinas por tenerlo 
todo preparado. En 1752 87 (17 de julio), se resuelve realizar una expedición en 
setiembre. Parece que no se efectuó, ni tampoco ninguna en 1753, pues en el año 

80. ARCHIVO CENERAL DE LA NACION. !Legajo, Bumos Alno. Cabildo 1785-1787. Faoultacl 
de Filosoffa y Letras. Docwnentos ¡ma la Historia .Arpntina. Tomo Abastos. etc. p. 409-4-11. 

81. AOUERDOS. lbid. Serie II. Tomo IX. Libros XXV. XXVI y XXVII. A6os: 1745 a 1750. 
p. 25. 

8,2. ACUERDOS. Ibid. p. 35, 
83. ACUERDOS. lbfd. p. 192. 
84. ACUERDOS. lbld. pJ 541. 
85. ACUERDOS. Ibid. Serie III. Tomo l. Libros XVJI, XXYlll, XXIX y XXX. Años: 1751 a 

1755. Bu..... Ahes. 1928. pp. 123. 124. 
86. ACUERDOS. lbid. p. 308. 
&7. ACUERDOS. lbfd. p. U4. 
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1754 88 se pide realizarla a principios de setiembre, y se nombre al Capitán Pedro 
Leguizam6n, para que vaya al mando de la tr0p3. En 1754 (24 de diciembre), 
pasa la cuenta de los gastos que ha hecho en la expedición el Maestre de Campa 

Lázaro de Mendinueta 89• 

Desde 1756 a 1761, se realizaron varias expediciones con mayor o menor éxito, 
ya sea por las sequías u otros factores adversos que se observaban (falta de fondos, 
falta de carretas). El 15 de febrero de 1758, se presenta un Memorial, par José de 
Illescas ••, por el que anuncia el descubrimiento de unas salinas en las inmedia
ciones de la ciudad (sería otra vez La Salada), y pide ir con diez indios pampas, 
esp,.cialmente oon uno llamado el flamenco, por ser un gran baquiano de los cam

pos. Se accede a la petición. 
B precio de la sal variaba con diversas cit01nstancias: escasez o abundancia 

,de la materia pmma, exi5tencia de acaparadores, ecx:., número de carretas que con· 
curnan a las expediciones, estado de los caminos y muchas otras cosas más. En la 
expedición que pensó realizarse en 1784, se pensó que la sal podía venderse a 
6 pesos, cantidad que dadas las 30 ó 150 carretas que irían en la expedición, no 
cubnría los gastos de la misma; por lo que ésta no se realizó. "·Entre 1784 y 1785, 
el J>Iecio de la fanega de sal sufrió algunas fluctuaciones. En julio de 1784 la de 
España y Patagones se vendía a 3,50 pesos, mientras que la de las Salinas costaba 
16 pesos. A principios del año siguiente, ésta valla 6 pesos. En 1785 subió a 20 ó 
30 pesos n. "Entre 1790 y 1800, se observan variaciones en el precio de ·la sal. En 
febr~o de 1790 valía 8 pesos, pero bajó a 7 en abril y por este motivo los saladeros, 
panaderos y pulperos no querían recibir la sal que el Cabildo les enttegaba a pro
rrata, al precio de lO pesos. En 1792, el virrey calculaba el costo en 9 pesos 3 reales. 
Después corrieron estos pesos para la fanega: I 796: 5 pesos; 1798: 8 pesos; 1799: 
5 pesos; 1800: 6 pesos en abril y 5 pesos en diciembre" 92• 

C6mo se organirmum las expediciones II Salinas Grandes. Preparativos. Partida. 
Camino que se seguía. Dificu1.tades. Comandantes de tropas y carretas. 

Describiremos sumariamente algunas de las expediciones realizadas a Sa:inas 
Grandes, principalmente en el siglo XVlll y XIX, y en vísperas o inmediatamente 
después de la revolución de Mayo. Comenzaremos con la expedición de 1778, fro 
antes de hablar de ella, diremos cómo se procedía en general en los preparativos 
de las mismas. Cuando se pensaba realizar una expedición a las Salinas Grandes, 
el Cablklo mandaba al gobernador o virrey, el "romper bando". Consistía esta 
operación en mandar fijar bandos, en los puntos principales de la ciudad y aún 
en la campaña, anunciando la expedición para una fecha determinada, y que para 

88. ACUERDOS. lbid. p. 435-438. 

:: :~~:: ~!• iJ;: ;::.~ n - Libros XXX. XXXI. XXXII y XXXIII. AiioS: 1756 • 

176191 ~•-;;.:,.;;;~ ~Ai~iz~OOL,a mdustriu dumnte el Vmemato (17'78-1810). Edilodal 
Univeaitaria. de Buenos Aires. EUDEBA. Colección Ar¡entiua. Bu.euos Airea, 1969. PP. 130 Y 134. 

92. FACULTAD DE Fll.OSOFIA Y LETRAS. Documenlol pom la m.toria Ala-tina. Tomo 
IV. Abastos de la Ciudad y Campaña de Buenos Aires. (1773-1789). Con introc:lucei6n de Juan 
Agw:tiD Careta. Buenos Aires. Compañia Sud-Americana de Billetles de Banco, Calles Chile 283 Y 

Cangalla 559. 1914. Tercera Parte. Sal. 
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ella, los vecinos que quisiesen ir con sus carretas se presentasen a una hora deter
minada Y en un punto determinado, que casi siempre era la Guardia de Luján 
(Mercedes). El gobernador o virrey, solos, o ron la presencia del Presidente de la 
Real Audiencia, y aún a veces a propuesta del Cabildo, nombraba el jefe de las 
tropas que debían proteger la expedición, y a -veces hacer algunas entradas en 
zonas de indios. El jefe de la expedición era generalmente algún Maestre de 
Campo, o algún cliaal superior del Cuerpo de Blandengues de la Frontera••. El 
nombramiento del jefe militar debía recaer en una persona avezada, conocedora 
de -los caminos, las fronteras y los indios. A veces los inconvenientes provenían 
de los mismos carreteros, que querían adelantarse a sus compañeros, para obtener 
mejores precios en la sal, cosa que a veces les procuraba grandes riesgos, por 
encontrarse sin ayuda de la escolta militar••. 

Para todas las expediciones, el Cabildo nombrada dos Diputados, que repre
sentaban la corporación y adminis1Yaban las finanzas de la expedición, debiendo 
al re~eso dar una exposición completa y detallada de la inversión de las mismas, 
que se realizaban a cargo de los propios, pues raras veces se hacían donaciones por 
los estancieros y vecinos, en dinero o especies. "Generalmente 9 ', los comandantes 
exigían la participación mínima de cien carretas. La contribución exigida era de 
una a dos fanegas de sal por carreta". Según Pedro Andrés Ga-rcía, estimulados por 
fa codicia, los carreteros solían cargu más fanegas que lo que les permitía la ca
pacidad del vehículo••. Daremos a continuación algunos datos de la expedición 
realizada en 1778, que fue dirigida por el Maestre de Campo Manuel Pinazo. En 
todas las expediciones figuraban médicos (uno o dos), capellanes y baqueanos, 
que peTdbían un sueldo por su ocupación. Desgraciadamente h211 quedado sola
mente los nombres de unos pocos, porque no se los menciona al indicar el personal 
de cada expedición. La expedición de Pinaza Uevaba 600 carretas, 12.000 bueyes, 
y 2.600 caballos. Iban en la misma 1.000 hombres, y la protección corría a cargo 
de 400 soldados. Actuaron como diputados de la expedici6n Joaquín de Tocornal 
y Juaquín de Zapiola 97• Estos diputados, piden en la sesión de 12 de setiembre 
de 1778, la cantidad de quinientos pesos por 2hora, que fueron libra<los por el 
tesorero, a requerimiento del Alcalde de primer voto. 

Los objetivos de los viajes a Salinas, eran no sólo traer el útil mineral sino 
también, corno se explica en un acuerdo del Cabildo, los siguientes: •• (A~erdo 
del 22 de julio de 1789): 

"l-;1izo igualment~ presente el Señor Alcalde de primer voto: que en aten
oon a la expenencia ha demostrado con especialidad en los tres años 

93 - ROBERTO H. MARF ANY. El Cuerpo de los Blandengues de la Frontera de Buenos Aires. De 
Humanidades. T. XXIII, pé.gina .'.Jl3 a 374. Bu.eu.os Aires. Ca.u. Iq,resora "López ... Perú 666. Bue
nos Aires. 1933, 

94. ACUERDOS DEL EXTINGUIDO CABILDO DE BUENOS AIRES. Serie Ill. Tomo VII. 
Liñros XLIV, XLV, XLVI y XVLVIl. Ai'l.os: 1782 a 1785. Ver lo que les puó a los baqueanos. Tam
bién (Pedro Santos Martínez), en esta .expedición fueron robados por los indios numerosos cabellos. 

95. PEDRO SANTOS MAJ\TINEZ. Ibid. cit. p. 124. 
98. Ibid. p. 124. y cita da eq,edición dtt Pedro AJldm G&rcía. 
97. ACUERDOS Ibid. Serie m. Tomo VI - Libros XL. XLI. XLII. XLLUI y XIJV. Años: 

1777 a 1781. Buenos Aires. 1923. pp. 278 y 279. 
98. ACUERDOS. Ibid. Serie m. Tomo IX Libros XLIX, L. LI y LIT. Aiíoe: 1789 a 1791. 

Buenos Aires. G. KraEt. Ltda. 1931. pp. 108 y 109. 
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anteriores, que la expedición de Salinas es sumamente útil, v combenientt. 
para muchos fines, como és el ~basto de la Ciudad, la proporción de hacer 
Salasones de Carnes, y Tocino, y sobre todo el arredrar al enemigo comun 
de la inmediación de las últimas poblaciones, batiendose por. aqueHa parte 
de ·la campaña se emplean útilmente en su beneficio, y el de sus familias, 
sino tambien, de que se rescaten a'.gunas personas, que gimen bajo el 
poder y yugo de tan feroz enemigo". 

Hab'.aremos ahora de la expedición de 1786, (en 1785, se proveyó sal de 
Cóidoba y San Julián), que también estuvo a cargo de Manuel Pinazo. En ca·bildo 
del 31 de mayo de 1786: 

"Se expuso por el Sr. Alcalde de primer Voto, que se benia va azercando 
el tiempo más oportuno para verificarse la expedición á Salinas, y que 
en su concepto era mui importante, que se tratase de este negocio con 
1a mayor anticípación, así porque se necesita tomar de antemano las com
petentes providencias, como que haviendo la notoria escasez, qu~ hay de 
este genero, es inseparable de la obligación de este L C. el proveher de 
remedio la visible urgencia, que se padece. En Cabildo de 8 de junio se 
insiste en la necesidad de esta expedición, pues casi toda la que se con
sume (la sal) proviene de Patagones 99 • 

En 19 de junio de 1786 100, el virrey accede a que se haga la expedición y 
se nombran como diputados para correr con todo lo referente a la misma, a los 
regidores Dn. Manuel del Cerro Sáez y D. Francisco Carabajal. El Comandante 
seria el Maestre de Campo reformado D. Manuel Pinazo, y el día de sa'.ida se 
fijaría para el I de octubre, concentrándose las carretas en la Frontera de Luján. 
En la página 102 y siguientes 101 se publican los: "Oficios del Gobernador-Inten
dente que se 1"efieren a la expedición a Salinas de que trata el aci<erdo antecedente", 

y se vuelve a insistir en que se haga, pues no pudieron resolvcrSe las dificultades 
que se presentaron en el año pasado, y otros anteriores para hacerla, concluyéndose 
con el remate del abasto de este ramo por la junta municipal, en D. Francisco 
Medina. Continúan los oficios en página 116, destina<los a reso'.ver difirnltades 
que podrían presentarse y practicar -la exped.i,:ión en debida forma, y se vuelve 
a jnsistir también en el nombramiento de Manuel Pinazo. Esto y otras cosas más 
referentes a la expedición que se prepara, continúan en las páginas 130 a 133 102, 

y que llevan como título: "Oficios y bando referentes a la expedición a Salinas de 
que trata el acuerdo antecedente. Oficio del GobernadOf'-!ntendente". 

Finalmente, el veinte y siete de ju:io de mil setecientos y ochenta y seis años 
(aparece en ,páginas 134 y 135), se da el-bamlo para la expedición, firmado pür Dn. 
Francisco de Paula Sanz, Intendente de la provincia de Buenos Aires, que está con
ceb100 en los siguientes términos: 103 

"Ha promovido el ,M. l. C. nuevamente se haga la nominada expedición 
que se intenta hacer se anuncia al Publico á fin de que en el término de 

99. ACUERDOS. Id. Serie W. Tomo Vlll. Libros XL VII, XL VIII y XLIX. Años: 1786 a 1788. 
Buenos Aires. 1930. p. 94. 

100.ACUERDOS. Id. Cabildo del 19 de junio de 1786. pp, 96 y 97. 
101. ACUERDOS. Id. Oficios, etc. pp. 102, 103 y 104. 
102. ACUERDOS. Id. pp. 130 a 133 ''Oficios y Bando, etc." 
103 ACUERDOS. Id. pp. 134 y 135. 
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quinze días contados desde el de la publicación de este Vando en esta 
Ciudad, y Parti<los de la Campaña de su Jurisdicción, se presenten y alis
ten ante los Jueces y Comandantes de cada uno de ellos los sujetos, que se 
resuelban á ir á la Salina, exponiendo el numero de Carretas, que cada 
uno pueda llevar para que en vista de estas noticias, que deveran remitir 
las dichos Jueces, o Comandantes al M. l. C. por cuyo conducto se les 
dirijirá el referido Vando pueda este Govierno pasar á tomar las demas 
promptas y efectivas providencias, que sean conducentes á fa verificación 
de la enunciada expedicion, como lo tiene resuelto por Decreto de veinte 
y cuatro del corriente. Fecho en Buenos Aires á veinte y siete ele julio de 
mil setecientos y ochenta y seis años - Francisco de Paula Sanz - Por 
~andato je Su Señoría - Josef Luis Cabra! - Essno. Interino de Go
bierno ... 

En cabildo de 7 de agosto, se insiste en la publicación del bando 1°' En 7 
de agosto, que se apruebe el presupuesto de Pinaw, para que pueda salir la e,q,e
dición en el tiempo prefijado. En la página 143, bajo el título de: 

"Oficins y Bandos referentes a 1" expedición a las Salinas de que trata 
el Acuerdo antecedente", se indica que se saldrá de la frontera de Luján 
y se da la "Razón de los utencilios, Gente. Bastimento y demas que precisa 
para verificar la expedición de Salinas que el l. C. intenta en fa presente 
Primavera, a saver . .. 

200. Doscientos Blandenguez de armas de fuego. 
150. . Ciento, y cincuenta Milicianos con sus oficiales correspondientes. 
50. Cinquenta Pardos para el arreo del Ganado que se ha de gastar 

en .J que se incluyen sus oficiales. 
4. Quatro artilleros Veteranos. 
4. . Quatro Cañones de Campaña con sus utencilios, treinta tiros cada 

uno de metralla de Balas menudas. 
24. 

8. 

32. 
16 .. . 
4 .. . 
4 .. 

100. 
10. 

Veinte y quatro Balas maestras para todos, y los cartuchos de pól
vora correspondiente. 
Ocho Esmeriles con sus tragantes, y treinta tiros cada uno de pól
vora, y Metralla. 
Treinta y dos Piedras de Chispa para repuesto. 
Diez y seis Baquetas para dhos. esmeriles para Idm. 
Quatro Cajones de Cartuchos para caravina. 
Quatro Cavadores. 
Cien piedras de repuesto para Caravina. 
Dies quintales de viscocho para veinte oficiales, Capellan, y 
Cirujano. 

12 ... Doce arrobas de Tabaco, para los milicianos. 
80. . . Ochenta arrobas de Yerba para veinte oficiales, y mas Tropa. 
l. 
l. 
l. 
l. 
6. 
l. 

Un Tercio de Yerba para los Indios. 
Un Barril de Aguardiente para los mismos. 
Una arroba de Tavaco para Idm. 
Una Tienda de campaña y mas ornamentos para desir Misa. 
Seis velas de cera de media libra. 
Un ,votiquín con varias drogas para enfermos. 

2. Dos Barriles de vino para misa, y refresco. 
1 . . . U na Frasquera de Aguardiente ipara oficiales. 

104. ACUERDOS. Id. Oficios y Bando, etc. Bando de Francisco de Paula Sanz, pp, 145 y 146. 

Vía;,• a las Salinas G<andes de La Pampa 143 

2. . Dos Faroles de Ta:lco. 
700 ... Setecientas Cavezas de Ganado que son necesarias para el avasto 

de dicha expedición que se facilita del campo con el costo de 
trescientos y cinquenta pesos. 

l. . . Un tercio de Agi. 
1 ... Una fanega de sal = Capellan = Cirujano. 

Todo lo qual conceptuo que pueda costearse con mil doscientos pesos sin 
dificultad, y que para verificarse esta expedición vajo de mi comando, 
no es preciso otra circunstancia Buenos Avres y diez y siete de Agosto de 
mil setecientos ochenta y seis - Mane! de Pin azo" 1••. 

En 19 de setiembre de 1786. se hace una: "Re,presentadón del Cabildo al 
Gobernador-Intendente a que se hace referencia en el acuerdo anterior", es decir 
a los gastos presentados por Pinazo, pudiéndose satisfacer parte de los fondos del 
ramo de Guerra. En 9 de octubre de 1786 el cabildo ;pasa el siguiente pedí.do al Sr. 
Gobernador Intendente: 10•. 

"Mui Sr. mio: Después que el M. l. C. se instruyó de la orden de V. S. 
en cuanto a solicitar Piloto, que acompañe la ~dición á Salinas con 
el justo fin de que levante un Mapa .ropográfico, y demás que contiene 
Ia referida orden ha procedido a conferenciar el asumpto con DN. Pablo 
Zizur, •Piloto de .Altura, el único que existe en la ciudad a quien poder 
confiar este importante punto, y evacuada la conferencia resuelto proponer 
á V. S. como se propone á el citado Zizur sin embargo de estar empleado 
en la Línea divisoria, mediante á que como se ha dicho no hay otro á 
quien encomendar este negocio, y que la citada expedición da treguas se
gún noticias. Por lo que mira a la gratificación con que se le deve contri
·huir h~viendo tenido en cuenta la ,presente circunstancia que concurren; 
la necesi_dad deque el Piloto salga de esta Ciudad brevemente a incorpo
rarse con -la expedíción que s~n noticia salio de la frontera el día seis 
del que corre, y demás que consideró justo le ha parecido que se le <leven 
asignar cien pesos mensuales con el cargo de transportarse á sus expensas, 
levantar el plano que manifieste su Comisión, y dar un exemplar de el 
a este M.I.C. de que en su nombre damos á V. s. quenta, suplicando á 
su justificación, que tenga la bondad de impetrar fa licencia indicada de 
el Exmo. Sr. Virrey la orden para el Comandante de la Frontera, á fin de 
que auxilie en el viaje a el Piloto con la tropa que considere precis.a, por
que la diligencia no se aventure. Ntro. Sor. guarde á V. S. muchos años. 
Buenos Ayres, y Octubre 9 de mil setecientos ochenta y seis = Besan fas 
manos de V. S. Sus más atentos servidores - José de Gainza - Manuel 
Antonio Warnes" 101_ 

En el cabildo del II de octubre se insiste en que el señor Virrey permita la 
salida de Zizur, por ser de tanta importancia la comisión que se le ha encomendado. 

En las páginas 180, 181 y 182, figuras las'º'· 

"Instrucciones al Piloto Pab:o Zizur a que se hace rdl'erencia en el Acuer
do Antecedente. Dice así: "Instrucciones que forman que el ,Señor Alcalde 

105. ACUERDOS Id. P'gína 159. Cabildo ,del 19 de setiembiie de 1788. 
106. ACUERDOS. Id. PP· 174, 175. Cabildo del 19 de octubre da 1788 (Foja 8 del libro 

original), pp. 175 a 177. 
107. ACUERDOS. Ibid. pp. 178 y 179. 
108. ACUERDOS . Ibid. Instrucciones al Piloto Pablo Zizur a que se hace referencia en el 

Acuerdo antieoedente. (Foja 11 del libro originaJ), PP. 180, 181 y l& 
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de primer voto de acuerdo del M. l. C. y á consecuencia de ordenes del 
Sor. Governador Intendente su fecha onze del que corre y <leve dbservar 
Dn. Pablo Zizur Piloto de la Rl. Armada en la Comisión que se le ha 
conferido - Primeramente como el objeto de esta Comisión se dirije á 
examinar con toda exactitud fa Laguna grande en donde se acopia la 
Sal necesaria para el Abasto de esta Ciudad con el justo é interesante fin 
de formar en las inmediaciones de el:a una fortaleza, y Población que 
ponga el paso libre á todos los moradores sin recelo de los riesgos e in
cursiones de los Indios Bárbaros será su atención, y cuidado examinar 
atentamente toda la etanción de ella dha. Laguna, sus entradas, y salidas, 
rpastos aguadas Montes, Collados, y prominencias que se hallen en toda su 
conferencia, y después de fecho este examen formar, y levantar un plano, 
ó Mapa topográfico en que se descrivan, é indique con claridad tooas 
estas circunstancias á fin de venir en conozimiento de los parajes, ó ·Sitio 
más adequados en que se pueda construir ó levantar la indicada fortaleza, 
y Población de modo que tenga buenas aguas, pastos. •Montes, territorio 
para estancias, y Chacras, que se halle en Jisposición de resistir qua'es
quiera insulto de las Báabaros, sin necesidad de muchos auxilios, gentes 
y armas. Dirijiéndose asi mismo las justas intenciones del M. l. C. no solo 
á el objeto indicado sino también á que en el caso de qualesquiera inva
sión puedan ser socorridas por los Moradores de la Población y !a gente 
que guamexca la Fortaleza, que se construya, será asimismo del cuidado 
de dho. Dn. Pablo, v empeñará todo su celo en que el Ma:pa topográfico 
sea comprensivo no solo de los territorios especificados en el artículo an
teoodente, sino -también de los que en el iviaje hasta la •Laguna de das Po
blaciones que se hallan más cercanas á la Ciudad, de modo que se descri
van igualmente los Rios, M0ntes, Arrovos y Collados, Cañadas, y los 
parajes en que se puedan construir poblaciones con comodidad, y seguri
dad posible en las incursiones de los Indios, porque haviendo bastante 
distancia desde las Estancias y Poblaciones, que se hallan actualmente es
tablecidas hasta la referida Laguna, se considera indispensable construirse 
en el intermedio otras poblaciones para evitar riesgos contingencias, y los 
Insultos de los Bárbaros. El Maestre de Campo reformado Dn. Manuel 
Pinazo comandante de la expedición á Salinas, es sujeto de instrucción, y 
práctico en todos los territorios que quedan referidos, como que •ha sido 
Comandante de las Fronteras de '.os Indios bastante tiempo, y lo ha sido 
de diferentes expediciones contra ellos, y álas Salinas tiene orden para 
auxiliar esta Comisión por todos los medios, que sean imaginables sin per
donar alguno por ser la diligencia interesante baxo de cuyo concepto se 
informará de dimo Dn. Manuel de quanto considere que necesi.te, ,Je pedirá 
la com¡petente Escolta de gente, y !e proporcionará todos quanto, ar.bitrios 
contemple iprevisos ,para el Marpa se levante con la mayor exactitud, y pro
lixidad, y asi se espera que esta operación se berifique poniendose por dho 
Dn. Pablo á continuación del devido Informe qe. explique con toda cla
ridad todas sus operaci0nes, acompañando un diario de el viaje en su 
buelta desde fa Laguna respecto á que no le podrá formar á la ida á ella, 
mediante á que salio la Expedición el día seis del corriente. Que pues 
como queda dicho el Comandante de la Expedición es sujeto práctico en 
todos los referidos terrenos, Y que es regular que acompañe á D. Pablo 
Zizur en todos sus reconocimientos si lo permiten las atenciones de su 
encargo, procurará que todas las diligencias se practiquen de Acuerdo y 
de modo, que en esta conformidad se designen los parajes más adecuados 
donde eleve formarse la Población, y Fortaleza de la Laguna, y Poblaciones 
del Camino hasta ella, porque este es el medio más apropósito para no 
aventurar el acierto, pero si acaso discordasen en sus sentimientos produ-
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eirá D. Pablo Zizur el informe que conceptue en su conciencia ~ás justo 
sin dar motivo á diferencias ny questiones. Se esper~ que Dn. -~ah.o Zizur 
movido del celo por el bien de el Publico ebacuara su Com1S1Ón con la 
integridad, y acierto que acostumbra y Cbristo. con todos. Sala ~pit,~lar, 
y Octuvre onze de mi:! setecientos ochenta y seis Joseph de Gainza . 

En 21 de noviembre de 1786, se leyó en el acuerdo del cabildo, una carta 
de Manuel Pinazc, dando cuenta del regreso de su viaje a Salinas, y que dice así: 

"Mui Sor. mio'º' Pongo en su noticia de Vm. como nos hallamos de re
greso de Salinas en este paraje ~e la Caveza ~el Buey, sin que haya ~u
rrido novedad alguna por lo que tota á los Indios, pues aunque han salido 
infinitos á las tropas no hemos experimentado fa más leve sospecha, antes 
si en la misma Laguna salieron dos Caziques pidiendo la paz la que les 
concedí en nombre del Excmo. Sor. Virrey, y pude sacar del uno una 
cautiva, que haze ocho años tenía en su poder pagándole el rescate que 
pidió por ella. Asi mismo llevo tres mas, que saviendo nos hallábamos en 
la Laguna de la Sal se hicieron e incorporaron con nosotros, toda esta fe
licidad nos la aguó la fata'.idad acahezida de ~n. Mi~uel Suarez de ?,"ve; 
muerto un Peón suvo de una puñalada, á qmen remito en esta ocaS1on a 
la disposición del ,Éxmo. Sr. Virrey con la Sumaria Correspondiente. El 
número de carretas no ha execlido más de doscientos cinquenta y dos, y 
diez v siete de media carga, las que deveran pagar media fanega cada 
una. Me hago cargo de hallarme en la Frontera de Luján en termino de 
doze días de la fecha en caso de no haver quiebra de Carretas". 

Muy pocas veces se ha citado en el personal que iba en fas expediciones a 
Salmas, el nombre del médico que debia ir. De la expedición de 1788, ha quedado 
el nombre del mismo, pues aparece en un acuerdo del Cabildo de 8 de abril de 
1788, en la siguiente forma: 118 

"Se vio la instancia que ha hecho D. Juan Antonio de la Fuente, que sir
vió de Cirujano en la última expedición á las Salinas y enterados lo~ ~ 
ñores de la Instancia, del certifica.do del comandante de dha. Eiaped,cmn 
y del Informe de los Diputados de ella, acordaron que se debuelv~ origi; 
nal á el interesado con testimonio á el fin de este Acuerdo mediante a 
que resulta que ha cumplido exacta y fielmente con su 1Ministerio, y que 
·ha servido á el publico en la expedición con puntualidad, y desempeño". 

El 'niario" de D. Pablo Zizur, se ha publicado en la Colección de D. Pedro 
de Angelis, lo que nos exime de darlo en extenso, a ¡pesar <le Jo interesante de 
esta publicación. lll. 

La expedición de Pinazo (que acabamos de citar), inició su marcha tal como 
lo hemos indicado el 4 de octubre de 1788. desde fa Guardia de Luján (Meoce
des), llegando a las Salinas Grandes de la Pampa, el 22. El 30 de septiembre del 
mismo año partía también con rumbo a la Guardia de Luján, don Pablo Zizur. 
Piloto de la Armada y Capitán de Fragata, que como hemos dioho dejó un inte
resantísimo uDiario" de la expedición. En su "Proemio'', al '~ario" de Zizur, 

109. ACUERDOS. Ibid. Cabildo del 21 de novien..bre de 1786. pp. 230-231. Tomo VIIJ. 
Serie Ill. 

110. ACUEIU>OS. Ibid. Cabildo <lel 8 de abril de 1788. Tumo VDI. Serie m. p. 517. 
111 . PEDRO DE ANGELIS. Colección de Obras y Documentos relativos a la Historia Antigua 

y Moderna de las Provincias del Río de la Plata. Ilustrados con notas y disertaciones por Pedro de 
Angeüs Tomo VI. Buooos Abes. Imprenta del Estaod. Proemio dd. ''Diario~ de Zizu:r. p. 61, 
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publicado por Pedro de Angelis, nos dice el escritor napolitano: "De este viage 
dió cuenta D. Pablo Zizur en el ,viage que publicamos, satisfaciendo el encaigo 

que habfa recibido del Cabildo de examinar si aquellas localidades se prestaban 
al plan de una población. En este informe nos ha dejado Zizur un título incon.
testable de sus conocimientos científicos: su derrotero y la descripción de la lagu
na, son tan comp!etos como exactos, )' los que la han visitado después no han de,. 
nenlldo ninguno de sus asertos. De estos datos se ha hecho uso en la formación 
de los últimos m~s de la Provincia, y es evidente la injusticia oon que ios auto
res de la Carta &férica de la parte interio,- de la América Meridional, p~blicada 
por la Dirección Hidrográfica de Madrid en 1810 han sustituido el nombre de 
D. Fernando de la Sota al de Zizúr"112• 

''Por estas fechas, dice Enrique M. Barba 113 el itinerario desde Buenos Aires 
a Las salinas era el siguiente: Buenos Aires, Puente de Márques (actualmente en 
la localidad de Castelar, partido de Morón, sobre el río Reconquista, en la conti
nuación de la avenida Gaona), Luján, Guardia de Luján (que se llamó después 
Mercedes) (los datos que van entre paréntesis son del autor de este trabajo), Cor
taderas C o laguna de las Cortaderas Laguna al norte en el partido de Ohivilcoy, 
provmcia de Buenos), Durazno Gagwia al Oeste, en el partido de las He. 
ras, provincia de Buenos Aires), Paso del Salado, Parentelen (Laguna situada al 
S.E. en el partido de Bragado; se llamaba también Palantelen o del Reten, a un 
médano situado al S.E. en el partido de Bragado), Laguna de Galván, Médano 
ParLdo (la Laguna De Galván y el ,Médano Partido que estaba por debajo de ella 
estaban en el partido de 25 de Mayo), Laguna de la Cruz de Guerra ( en el ¡partido 
de 25 de Mayo), Médanos de los Monigotes (al sud de 25 de Mayo o entre 25 
de Mayo y Bo:ívar), le seguían siete cañadas innominadas y ojos de agua dulce, 
Laguna de la Cabeza de Buey (Médano situado a 7 leguas al S.O. del fortín San 
Carlos de la antigua línea de frontera, en el camino de este fortín á Guaminí o 
la Laguna del Monte; actual partido de Bolívar), continuando cuatro lagunas sin 
nombre, dos a cada lado del camino), Médano con agua, Médano de la Sed, (en 
los actuales partidos de Caseros y Guaminl), Cañada del Zapato (prob..blemente 
en el partido de Guaminí), Cañada Larga (o Laguna Larga, en el Partido de 
Guaminl), Laguna del Monte (al sud del partido de Guaminl), Laguna de los 
Paraguayos (cerca de la frontera entre Buenos Aires y La Pampa); Laguna de San 
Lucas (en el límite entre Buenos Aires y La Pampa), cinco lagunas sin nombre, 
llegando a la Laguna de las Salinas (La Pampa, Departamento de Atreucó, en 
Hidalgo)". 

Cuando Pedro Andrés Carda, hace su expedición en 1810, sigue más o me

nos el mismo itinerario (rastrilladas de las Salinas), pero bautiza algunas lagunas. 
o cañadas, que no hablan nombrado Pinazo o Zizur, en su expedición de 1786. 
Sa:e de la Guardia de Luján el 21 de octubre. El 22 está en la Cañada del Du
razno. El 23 a las Saladas (Cañada situada al sudoeste del 4'8ftido de Navarro). 

112. DIARIO de una Ezpedición a Salinas eJDpl'elldida por ordm del Marquél de Lnreto, Viney 
de Buenos Aires, en 1786. Por D. Pablo Zizur. Alférez de Fapta y Primer Piloto de la Real Annada. 
Bueno, Aires. Imprenta del Estado. 1837. En Pedro de Anplia:, Gt. Tomo VI. p. 61. 

113. ENRIQUE M. BARBA. Rastrilladas, Hue-llu y Caminos. Colección CILIDp] Argm.Hno. Edi
torial Raipl. Buenos Aires, 1956. JIP. '18-82. 
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El 24, a Palantelén; el 25 en la laguna de las Animas, (está en el partido de 2; 
de Mayo) y el 26 en los Cerilos. El 27 llega a Dos Hermanas (que no hemos po
dido identificar) y por la tarde a Médano Partido (partido de 25 de Mayo). El 
28 llegó a la laguna de Cruz de Guerra (25 de Mayo); y el I de noviembre a los 
Monigotes (hemos dicho anteriormente que se encuentra entre 25 de Mayo y Bo
lívar). El día 2 siguieron el viaje hasta la Laguna de las Animas, desconocida 
hasta ahora en los planos. Dista como tres cuartos de la Laguna de Junco Chico, 
y cuatro leguas de los Monigotes (lo probable es que se encontrara en el partido 
de Bolívar). El 3 llegamos a una lagun,a desconocida y sin nombre, y se la llamó 
Laguna de la Concepción (no se ha ¡xídído identlficar), que se ha:la en la parte 
sudeste, desviada del camino como 1.000 varas. El 4 nos pusimos en marcha, y a 
las 11 y media paramos frente a unas lagunas de poca profundidad, que se hallan 
al nor-oeste: a distancia de estas, como 3.500 varas, hay otras 7 lagunas, todas 
ellas de agua dulce, por entre las primeras y segundas pasa el ca<mino, a las pri
meras lagunas se las denominó las Cinco Hermanas, y a las segundas, las Siete 
[;amas. (figura la de las Cinco Hermanas, en el mapa de D. Bartolomé Muñoz, 
Londres, diciembre de 1824) (deben estar en el partido de 25 de Mayo). A las 
6 de la tarde llegamos a Cabeza de Buey (partido de Bolívar). El día siguiente, 
desoués de pasar un médano de agua dulce, llegó a la Cañada del Zapato, en B~ 
lívar actual. Como legua y media al noroeste encontró una laguna de agua dulce 
que denominó Santa Clara, a tres cuartos de legua de un médano, que llamó del 
Carmen. Al día siguiente, a las 7 de la mañ~na, hacia el su-sud-este avistó una 
laguna de unos tres cuartos de leguas de largo que denominó Mercedes, al nor
oestt. encontró un médano que llamó Médano Alto. El 7 a medio día llegó a una 
laguna a la que seguían seis más a las que puso el nombre de .Acordonadas. El 9 
Estaba en la Laguna del Monte, en Guaminí; el 10 en la de los Paraguayos, en 
el actual Adolfo Ailsina, y el 12 en la de los Patos, en Atreucó, ya en la Pampa. 
Al día siguiente, a las ocho y media llegó al borde de la Laguna de las Salinas 
(Barba. cit.). (La laguna de los Patos, figura en el mapa de Muñoz) 114 ns 
ll8 llT ll8 ll9 120 121 122 123 

114. DIARIO de un viaje a Salinas Gran.drs en los campos del md de Buenos Ailes por el 
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(1758-1833). Sevilla. Imprenta de Manuel Carmona. 1935. 

118. PEDRO SANTOS MARTINEZ. Cit. Eudeba. Buenos Aires. 1969. 
119. MAPA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Sfntals Geotlrif;ca. Editoriol Mapa. 
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Carlos A. Grau, en su citada obra 12• ha reconstruido y trazado sobre un ma
pa moderno, el camino de las Salinas, que coincide con los de las expediciones de 
Pinam - Zizur y con la de Garcia (Barba, cit.). "Las etapas estaban constituidas 
de aguada a aguada, punto muy importante, para asegurar agua fresca a los hom
br~s y animales, y eran las siguientes: 1• Guarilia de Luján, actualmente Merce
des; 2" Cañada del Durazno, en el actual Suipacha; 3" Cañada de las Saladas, 
en el límite entre los partidos de Suipaaha y Oiivilcoy; 4" Cañada de Chivikoy, 
en el partido homónimo; 5• Río Salado, por el paso del Rincón de la Manada 
entre Ohivilcoy y Alberti; fil Manantiales de Calelian y ~ Laguna de Palente
lín (sic,), ambas en Alberti; 8f Lagunas de Galván, en veinticinco de Mayo; 9'1-
Médano Partido, en 9 de Julio; 10'- Laguna de la Cruz de Guerra, en Veinticin
co de Mayo; 111!- Médano Los Monigotes, en el parti.do anterior; 12" Laguna del 
Jun<:al; B• Lagunas del ·Pilar; 14' Laguna de la Cabeza de Buey; 151!- Médanos 
de Agua; 16" Medano del Sud; 17" Cañada del Zapato, todas desde la 12, en Bo
livar; 18• Cañada Larga, en Caseros; 19' Lagund del Monte, en Guaminí; '» 
Laguna de los Paraguayos y 21• Laguna de las Toscas, ambas en Adolfo Alsi.na; 
22• Laguna de los Patos y 23• Laguna de las Salinas, ambas en el departamento 
de Atreucó en la Provincia de la .Pampa". 1En 1789, se propone traer salitre de La 
Rioja, a lo que se opone la superioridad. En Cabildo de 22 de julio de 1789, ha
ce la propuesta, el akalde de ,primer 'VOtO, de realizar una expedición a las Sali
nas, por las múltiples utilidades que proporciona, y se ordena por ·bando, salga la 
expedición el 20 de setiembre 120• Lo mismo se ordena en Cabildo de 3 de octU

bre de 1789 128• En 9 de octubre 127, se da cuenta de que el Comandante de 
Fmnteras, ha dado aviso de no haberse dado providencia por este Cabildo para 
subministrar las raciones a las Milicias, que habían acudido para la expedición a 
las Salinas. En 9 de octubre 118, se da cuenta que la Caja de Propios está íntegra

mer.te exhausta, y no puede proporcionar fondos, Se pide al señor D. Diego de 
Agüero proporcione el dinero, con cuenta de reintegro (era uno de los diputados 
nombrados para la eiq,edición), pero éste pide que la contnooción ,ea por todos 
los ~abildantes en partes iguales. En 17 de noviembre 129, se pide que los costos 
se suplan por el Ramo de Guerra. En 23 de diciembre 130, que se haga la expe
dición el I de mal7'0 de 1790, y se ~elbe el presupuesto ¡presentado por D. 

Francisco Ignacio de Ugarte. El 25 de febrero, se ,pide nombrar el Comandante, 
de una tema formada por D. José Miguel de Salazar, Don Joaquín López, y Dn. 
Juan Hernández; nombrándose al primero de los tres, que era Capitán graduado 
de Dragones y Sargento Mayor reformado de Dragones Provinciales. •En acuerdo 
de 9 de ,marzo de 1790 111, se dice que el Ramo de Guerra acuerda dos mi:! pesos 
para la expedición, y en 17 de mal7'0 se reclaman las sumas suplidas. 

124. CARLOS A. GRAU. Cit. 
125. ACUERDOS. Ibid. Serie m. Tomo IX-Libros XLIX. L. LI y LII. A6os: 1T89 a 1791. 

pp. 107 y 108, 
128. ACUERDOS. Thid. Tomo IX. ¡ip. 156 a 158. 
127. ACUERDOS. Ibid. Tomo IX. pp. 183 y 164, 
128. ACUERDOS. lbld. Tomo IX. p. 184. 
129. ACUERDOS. Ibld. Tomo IX. pp. 195 y 196. 
130. ACUERDOS. lbld. Temo IX, pp. 222 y 223. 
131. ACUERDOS. Ibid. Tomo IX. pp. 288 y 287, 
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En los años siguientes se realizan también expediciones. En 1793, se ofrecen 
los carreteros de Mendoza, para agregarse a la expedición que se proyectaba. En 
1791 y 1793, -parecen haberse hecho expediciones. Hasta 1798, no se efectuaron 
más expediciones, porque la sal que habla venido de España, era más que sufi
ciente para los usos a que se la destinaba. La expedición de la primavera de 1799, 
fue postergada para 1800. Estaba compuesta de .187 carretas, y 450 vacunos. El 
Comandante era el segundo comandante del Cuerpo de Blandengues, Antonio de 
Olavarría 182• La expedición no dió el resultado esperado, y se dice que cupo mu 
cha parte en ella al Comandante. Como cirujano iba José Alvuez de la Oreja y 
como capellán el mercedario José AcosÍa.'· Anque las acusaciones contra Olavarría 
no fueron probadas, Avilés designó como jefe de la próxima expedición a Nico
lás de la Quintana 133. En 1810, se realiw la célebre e,q,edición de Pedro Andtés 
García. En junio de 1806, la de los indios ranqueles, por medio de su cacique Fran
cisco Callundo, que fue a.poyada por Francisco Terrada, jefe de fa anterior expe· 
dición. No hay ninguna noticia sobre si los indios trajeron sal 134, Desgraciada

mente, el número de páginas que tiene el presente trabajo, no nos ha permitido 
tratar con la dedicación necesaria d Diario de Zizur, de la expedición de 1786, al 
mando de Manuel de Pinazo, como tampoco la expedición del Coronel Pedro An
drés García. Con posterioridad a la época en que fueron realizadas las expedicio
nes de carretas, en -busca de sal, a las Salinas Grandes, esta zona fue invadida 
por los indios araucanos chilenos y el famoso Ca,!vucurá, estlibleció allí mismo 
el Imperio de las Salinas. Por este motivo, el aprovechamiento de la sal de fuente 

pampeana quedó casi completamente anulado, debiéndose ~ecurrir nuevamente a 

la importación de sal, de España y de otros países. 

JosÉ Lms MoLINARI 
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JOSE ANGELINI CARAFFA, UN EDUCADOR OLVIDADO 

Existen hombres que durante su paso ,¡,or la .vi,da cumplieron una ,proficua labor 
en beneficio de la comunidad, labor que las generaciones posteriores con frecuencia 
no la suelen recordar, por ingratitud, o por un olvido injustificado. Tal es lo que 
ocurre con la memoria de un destacado educador italiano, que residiera en Ca
tamarca hace más de un siglo. Aquí formó su hogar, se hiw catamarqueño y realizó 
una meritoria labor educaúva. Nos referimos a don José Angelini Caraffa. No 
obstante su decidido empeño cultural, ni una calle, ni una humilde escuela per
petúa su nombre. Por eso, en este breve ensayo biográfico, queremos rescatar su 
rtcuerdo del olvido, tributándole un modesto homenaje a su memoria por todo lo 
que hizo afanosamente en beneficio de la cultura catamarqueña, a mediados del 
siglü pasado. 

- Rumbo a Catamarca 

En noviembre de 1855, viajaban desde Rosario a Tucumán, en "diligencia", 
cuatro jóvenes ilustrados. Dos eran catamarqueños: Marcelino Augier y Ramón 
Gil Navarro; el tercero romano, José Angelini Caraffa y el cuarto, un explorador 
francés llamado Benjamín .Poucel. Desde T ucumán se dirigieron a la ciudad del 
Ambato, a lomo de mula. 

Con anterioridad, el gobernador de Catamarca, teniente coronel Octaviano 
Navarro y su ministro Samuel Molina, habían comisionado a Marcelino Augier y 
a Ramón Gil Navarro para que recorrieran '1as grandes ciudades del Río de la 
Plata para estudiar las mejoras aplicables a Cata marca". En su visita a Montevideo 
conocieron al educador José Angelini Caraffa y lo invitaron a venir a Catamarca 
a "trabajar en la Viña del Saber". Y el viajero Benjamín Poucel que nos propor
ciona estos datos tan interesantes agrega que Angelini Cara:ffa "era un joven de 

instruoción y dotado de sentimientos religiosos que no habían perverúdo el estudio 
y los sofismas de la filosofía moderna" 1 . 

11 - Algunos datas biográficos 

Nació el 21 de febrero de 18~1 en Roma 2 y era descendiente de una noble 
familia napolitana 3• Sus padres fueron don Tomás Angelini y doña Faustina Ca-

l. BENJAMIN POUCEL - Itinerario clel Rruario a Córdoba en Diligencia, en "El Orden". Año 1, 
NQ 182, Buenos Aires, 11 y 12 de febrero de 1855. 

2. EDUARDO BERRUTI - In memorian José Angelini Caraffa, 21 de febrero de 1831 - 29 de 
marzo de 1909. 

3. Información epistolar de la profesora señorita Adela Ruiz Caraffa, nieta de don José AngeliDi 
Caraffa, del 21 de setiembre de 1967. 
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raffa. En Roma estudió humanidades, adquiriendo una sólida cultura. Después de 

ejercer el magisterio por un tiempo en su ciudad natal, y dispuesto a buscar nuevos 
horizontes para sus inquietudes culturales, se trasladó a Montevideo. Allí también 

ejerció el magisterio. Como lo consignamos anteriormente, al aceptar la invitación 

del gobierno de Catamarca, se trasladó a nuestra ciudad a fines de 1855. Se alojó 

en casa del caracterizado vecino don José Gregario Moreno, y a los ocho meses de 
residir en Catamarca, contrajo matrimonio el 26 de junio de 1856 con la señorita 

Deucia Valdez, hija de don Pío Valdez y de doña Salomé Olmos de Aguilera, 

miembros distinguidos de la sociedad catamarqueña. Fueron padrinos de la boda 
el señor gobernador, teniente coronel Octaviano Navarro y doña Javiera Herrera•. 

Monseñor Pablo Cabrera, refiriéndose a nuestro biografiado, dice que fue 

"excdente educador, que actuó con éxito lo mismo en la ciudad del Ambato que 

en la de Córdoba. Hombre de una pieza: mantuvo h3sta la conclusión de sus días 

el aepecto moral bajo el cual nos lo ipresenta su ilustre compañero de viale (Ben

jamín Poucel). Formó una respetable familia hecha a semejanza a la que hacen 

honor don Emilio y don Belisario Ca.raffa, reputadísimo pintor el primero, y el 

segundo, miembro destacado de la Academia de Ciencias Físicas y Matemáticas 
de la Universidad de Córdoba y caballero intachable"•. 

Radicado en Catamarca, Angelini Caraffa se vinculó al Colegio Patriótico 

Fedt:ral de N tra. Sra. de la l\,fet=l como profesor de malemátlcas y tenedurla de 
libros y posteriormente de historia y geografía•. Bien pronto se identificó can los 

afanes culturales del medio. Así cuando los hombres más destacados de Catamarca 

se asociaron para reunir fondos con el propósito de adquirir una imprenta y editar 

un peri6dico, el seiios: Angelini Caraffa contribuyó con la suma de cuatro pesos 
fuertes•. 

III - Propuesta y creación de una escuela yrimaria 

La orerdadera vocaci6n de Angelini Caraffa estaba en la docencia. Había ejer

cido su magisterio en Roma y en Montevideo, y ahora, anhelaba ofreoer sus cono
cimientoS a la niftez y juventud catamarqueñas. Con esos .propósitos publicó en 
e) periódico local "El Ambato", del 26 de julio de 1857, un interesante estudio sobre 

la "Fundación de una escuela en Catamarea". En el mismo manifiesta: 

"Tres son los ramos de educación esenciales para el hombre social: la 
educación religiosa que re instruye en sus obligaciones hacia Dios y sus 
hermanos. La educación moral y política que le enseña sus deberes como 
hombre y como ciudadano. La educación profesional que le haga capaz de 
desempeñarlos en la situación que ocupe en sociedad". 

4. ARCHIVO DEL OBISPADO DE CATAMARCA - lllfonnadoaes Mabhaoaialea cnne,pondieate 
a los meses de enero-junio de 1856 y ARCHIVO DE LA CATEDRAL BASILICA DE NTRA. SRA. DEL 
VALLE, L11m> de Ma1rimomoo de ~. 8 de mayo de 11142 al 13 do--.., do 1883, follo 
57 vuelta. 

S. MONS. PABLO CABRERA - 11a - ea la - a - do! lf&lo XX, m "Mb
celánNsn. t. II, p. 124. nota 4•. Córdoba. 1931. 

6. FELIX F. AVELLANEDA - p,_, .....,_ l!oq,añ. pp. 172 y 180, CalamalU, 11117. 
7. EL AMBATO, Aíio I, N9 1, pi1. n. Cabunarea. 18 de jalio da 1857. 

/oÑ .o\ng,,11,ii Caraffa, un educador olvidado 153 

Luego agrega: 

"No dudamos, pues, que nuestro ilustrado gobi~o . con la cooperación 
valiosa de los ciudadanos amigos del progreso, mflmrán para que nues
tros deseos, que creemos que son de la ~ayorla de esta . ~blación respe
table, se realicen, y entretanto correspondiendo a l~s sohotudes de alg~
nos ciudadanos creemos cumplir ·un deber estableciendo un~ escuela pri
maria en esta capital bajo un plan y sistema el más convemente y para 
la ejecución del cua'l se encargará los útiles in,digpensables." 

Concluye añadiendo que: , , .. 

"Las clases serán de Religión, Gramática Castellana,, Geog~afía g~er~ 
e Historia, Caligrafía, Aritmética comercial, Ten~duna <:le Ii-bros, pnn~
pios de Dibujo e Idioma Francés. La ~uela_ sera atendida ~n el meJ<>r 
orden y los varios ramos enseñados s1stemát1Camente, contemendo en~re 
todos un curso de tres años, según la capacidad. Se darán además, leccio
nes orales de Enciclopedia, viajes, costumbres, etc., los que formarán 
cuartos intermedios de ;recreos''•. 

Toda este enunciado nos pone de manifiesto un notable adelanto en la instruC· 

ci6n primaria que se daba en esa época en Catamarca. . . 
El 27 de julio del mismo año, elevó una propuesta al gobierno de la proV1nc1a 

para crear dicha escuela, y entre otras cosas manifiesta 

"que deseando corresponder a la confianza con que le han honra~ algu
nos ciudadanos solicitándole :para que ~a en provecho público sus 
útiles conocimientos, abriendo una Escuela Primaria en esta capital qu~ 
-puede llenar en parte la falta absoluta de tal establecimiento, ha determ1-
nado satisfacer tan laudables deseos". 

En las bases de su propuesta, manifiesta que 

"se compromete a la brevedad posible,_ a~ir una escuela priiru:_ria en esta 
capital en la que se enseñen los ramos mdicados en el programa , conform~ 
a las condiciones siguientes: }9) "El gobierno tendrá derecho a la ad1D1-
si6n de veinticinco alumnos de condición pobres y decretará por cuales 
trámites, los parientes de ellos deberán acreditar la carencia d~ medios 
para hacerlos instruir"; 29) •~1 ingreso para todos SC;"á a prec~º .. ~nve
niente cuvo máximun no excederá de doce reales, segun las pos1bindades 
de cada f~milia"; 39) "Las lecciones se darán mañana y tarde y la varia
ción de los precios no impedirá que los discípulos sean atendidos con la 
mayor igualdad"; 4) "A los alumnos que no paguen pensión alguna se les 
suministrarán los libros y demás Útiles necesarios a expensas del Estado"; 
59) "Para ser admitidos en la escuela primaria se necesitará por lo menos 
saber leer y escribir regularmente"; 69) "Los exámenes al fin ~ ~da.ª~? 
serán públicos y el gobierno premiará a los que se hayan d1stmgu1do ; 
79) ''El gobierno tendrá además el derecho de educar "gratis'' en un 
curso especial a un número de jóvenes idóneos a fin de que reún~ las 
calidades necesarias para dedicarse en los Departamentos a la en"."'anza 
primaria elemental"; 89) ''El gobierno le concederá una subvención de 

~- EL AMBATO, Allo I, m 2, Catamu<a, 26 de julio do 11157. 
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cuarenta pesos mensuales y proporcionará el local adecuado para la 
escuela". 

Por último que "oportunamente presentará un proyecto de reglamentación para 
que sea sancionado ·por el Gobierno, con el objeto de que reine en ella el mayor 
orden y adelanto"•. 

La Legislatura de la provincia, con fecha 29 de setiembre de ese año, autorizó 
al Poder Ejecutivo para que formalice el contrato con Angelini Caraffa. Di.cha 
escuela se inauguro el 25 de enero de l 858. 

IV - LA marcha de la escuela 

El 21 de junio de 1858, el Ministro Secretario, Vicente Bascoy, y p>r orden 
superior, solicita a Angelini Caraffa 

"una razón circunstanciada y bien detallada del plan de enseñanza que 
se observa en la Escuela Prmiaria de su cargo, los diversos ramos de estu
dios y el número de alumnos que contiene". 

Al día siguiente, el joven profesor contesta con un amplio informe. Mani-
fiesta que 

"La Escuela de Enseñanza .Primaria se abri6 al público el día 25 de ene.ro 
de este año, y cuenta ya con 28 alumnos que la frecuentan, siendo 16 de 
la ciudad, 3 del rectoral, 6 de otros departamentos y 3 de otras provincias. 

"Los ramos de enseñanza son: Perfeccionamiento de lectura, Cali
grafía, Aritmética, Teneduría de Libros, Gramática Nacional, Geografía, 
Elementos de Geometría, Dibujo en sus varios ramos, Enciclopedia oral, 
Historia, Religi6n e Idioma Francés. 

"El perfeccionamiento de Lectura consiste en hacer leer a los alum
nos cada uno separadamente, aplicando al mismo tiempo el método simul
táneo v en observarles v hacerles notar los defectos. 

"La Caligrafía abar~a la letra inglesa. redonda, g6tica alemana, antigua 
inglesa, bastardilla, reversada. romana de imprenta con todos sus relativos 
adornos y sombreados y el ornato caligráfico. 

"La enseñanza de la Aritmética, llegará hasta las operaciones que 
,puedan hacerse con números y por consiguiente se subdivide en Aritmé
tica comercial y alta Aritmética, el texto adoptado para :a primera es el 
compilado por Marcos Sastre. 

"La Teneduría de libros, dividida en parte simple y doble, será en
señada te6rica y prácticamente adoptando por texto el de Degrange. 

"La Gramática del Idioma Nacional se enseñará te6rica y práctica
mente adoptando por texto la de Hernanz y Quiroz por la parte analítica· 
sintética y por la Ortografía la de Marcos Sastre. 

"Los ramos de Geografía son estudiados en un compendio impreso 
últimamente en Buenos Aires y en los mapas, de los que 'JlOSCC la Escuela 
cincuenta y seis, entre grande, y pequeños. 

"Los elementos de Geometría aplicados al Dibujo se dará en lecciones, 
"Apenas los alumnos hayan progresado lo suficiente en Caligrafía y 

ornato caligráfico y hayan recibido las lecciones de Geometría, principia
rán el dibujo de ornato y el lineal, formando parte de éste el arquitect6-
nico; se seguirá después el natural de figuras y animales, y se cambiará 

9. EL AMBATO. Aii.o I. N9 3, Cata.marca. 19 de apto de 1857. 
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con el de paisaje. Esta parte de la enseñanza tan vasta en sí será atendida 
con el mayor esmero; y como es excusado decir que tres años de ejercicio 
no pueden formar un artista, sino descubrir algún genio pa;a las bellas 
artes, el preceptor se felicita de antemano y se halaga con la idea que tal
vez pueda enviarse a algunos de sus discípulos a perfeccionarse en una 
Academia de Bellas Artes. Al presente la Escuela cuenta con 400 modelos 
de dibujos de todas clases y con todos los demás útiles indispensables a 
esta enseñanza. 

"La Enciclopedia Oral consiste en entretener ,por un cuarto de hora 
a los alumnos, sea contándoles la biografía de algún hombre célebre, sea 
dándole ideas de raros adelant9$. y descubrimientos, sea explicándoles fe-
n6menos naturales etc. · 

"La Historia ~ enseñará primero dando ideas generales en lecciones 
orales, seguidamente haciendo aprender de memoria un texto_ y en ten:e.r 
lugar 'haciendo reflexiones a los alumnos sobre los aconteci11J1entos. 

"La Religi6n es atendida en la Escuela, primero con las oraciones y 
en segundo lugar en leer y hacer aprender de memoria el libro titulado 
"La Religi6n Demostrada", por el Pbro. Jaime Balmes, dando a los alum
nos saludables consejos acerca de sus deberes morales y -religiosos. 

"El Idioma Francés será enseñado, según reglas, a los alumnos que 
reúnan las condiciones indispensables para este aprendizaje tan costoso, 
para así facilitar su adelanto. 

"Las lecciones durarán diariamente más de cinco horas entre mañana 
y tarde v los alumnos llevan lecciones suficientes para ocuparles por lo 
menos Ótras tres horas en casa. No hay vacaciones más que en los días 
festivos. 

"Hay un libro en que se anota los nomlwes, edades y estado de . ins
trucciones en que se hallan los niños al recibirlos, igualmente un registro 
diario en que se apunta el resultado de las lecciones, mañana y tarde, 
para tener los datos suficientes a fin de mes en que se envía a los padres 
de familia una Planilla en la que se anota el ·progreso y conducta de sus 
hijos, con las observaciones correspondientes a cada ramo". 

Después se refiere a los premios anuales, al local, a la forma de enseñar y a 
los deseos de .progresar en eJ ramo de la enseñanza 10• 

Esta escuela a los dos años de fundada, tenía la importancia de una Escuela 
Normal, es decir, de una Escuela Primaria Superior de primera clase, la que fue 
agregada al Colegio de la Merced. 

V - On-as tareas de Angelini Caraffa 

Además de sus tareas docentes, Angelini Caraffa prest6 valiosos servicios al 
gobierno de la provincia y a la comunidad. Así vemos que por decreto del Poder 
Ejecutivo, del 111 de octubre de 1857 "se encarga interinamente el empleo de Oficial 
19 de la Administraci6n de Hacienda al Oficial 29 D. José Angelini Caraffa con 
la dotaci6n de 36 pesos mensuales'' 11• 

En 1859 desempeñ6 el cargo de Oficial 19 del Ministerio General. 
Por decreto del 14 de marzo de l 862, fue encargado nuevamente de la Admi

nistraci6n de Hacienda, cargo que desempeñ6 hasta el 13 de noviembre de ese m~ 

!O. EL AMBATO. AAo I, ,Nq 50, Cata.muca. 26 de junio de 1858. 
il. BOLETIN OFICIAL DE CATAMARCA, Año VII, N9 17, p. 120, ,etiemb,e 18 de 1880. 
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mo año. Continuó en esa fecha desempeñando el cargo de Oficial Interventor de 
Hacienda 12• 

El 20 de noviembre de 1862 fue nombrado Redactor del diario local "La Liber
tad", deseinpeñándose hasta enero de 1863 13• 

El 27 de setiembre de 1866, conjuntamente con los señores Francisco Ramón 
Girlíndez y Moisés Omill, fue designado por el gobernador Melitón Córdoba, para 
integrar la comisión que entenderá en el "arreglo y liquidación de las deudas del 
Estado"". 

Toda esta actividad nos está hablando del espíritu inquieto, de la capacidad de 
trabajo y de la 'VOCl!ción de bien público que animaba a Angelini Caraffa. 

VI - Autor de dos M1muales r de una Memoria de Educación Primaria 

En vista de la carencia de textos adecuados para sus alumnos, Angelini - Caraffa 
encaró la redaoción de un "Manual para los alumnos de las Escuelas Primarias" de 
la provincia. Su plan era ambicioso. Debía abarcar Aritmética, Historia Sagrada, 
Geografía General, Gramática Castellana, Geometría Elemental aplicada al Dibujo, 
Correspondencia epistolar, Teneduría de Libros, Urbanidad y Cortesía, Historia 
profana, Reglas de Caligrafía con muestras. De todo este plan llegó a publicar en 
1862 -según hemos podido averiguar- solamente dos manuales: el de Aritmética 
y el de Historia Sagrada. 

En el "Manual de Aritmética" 10 expresa que sus deseos fueron publicar el 
Manual completo, pero que no fue posible por falta de suficientes suscripciones. 
Ante tal circunstancia, se resuelve publicar, a sus expensas, por separado los diversos 
manuales, comenzando por el de Aritmética. Indica que para la confección de esta 
obra, se ha basado en sus conocimientos teórico-prácticos adquiridos en sus tareas 
profesionales, en diversos textos amern:anos romo entranjeros, pero sobre todo ha 
seguido el plan y el método del "tratado metódico-elemental de Aritmética", impreso 

en Roma por Fray Serafino Massarutti, cuya obra, a su juicio, es de las mejores que 
hayan llegado a su poder. 

El segundo Manual publicado es el de "Historia Sagrada" 18• En el proemio 

manifiesta la necesidad de conocer esta materia, para poder comprender 1os símbo
los y alegorías que con frecuencia son anunciadas por los oradores sagrados, y sobre 
todo para conocer la obra de Dios en la creación. 

El texto comprende: Epoca la.: Desde la Creación del Mundo hasta el Diluvio 
Un•versal; Epoca 2a.: Desde el Diluvio hasta la Vocación de Abraham; Epoca 3a.: 

Desde la Vocación de Abraham hasta Moisés o la Salida de Egipto; 4".: Desde la 

U, LA LIBERTAD. A6o I, N9 26, Catamaroa, setiembre 22 de 1862.. 
13. LA LIBERTAD, Afio I, N9 26, Cataman:a. setiembre ll de 1862. 
14. LA VOZ DEL PUEBLO, Afio I, N9 .21. Cata.marca, octubre 2 de 1866, 
15. Manual par:1 los alumnos de las Escuelas Primarias - Resumen de las Resia,s Principalea de 

Aritmética con teoria y práctica de ellaa y de los sistemas decimal y métrico aplicados a las operaciones 
de comercio por D. José Angelini Caraffa. Director de la Eseuela Normal en el Colegio de esta dudad. 
Catamuca, Imprenta "'Del Pueblo•, 1862. 

16. Manual para los alumnos de las Escuelas Primarias - Resumen de HistnTia Sagrada seguido 
de una tabla ctODológlca y del Catecismo de ""La Religi6n Demmtnda'" del Prab!tera Balmea. por 
D. Joaé Angelini Caraffa, Director de la Escuela Normal en el Colegio de esta Ciudad - Catamarea, 
Iznpnnta ••Del Pueblo"', 1882. 
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Sahda de Egipto hasta la dedicación del Templo de Sa'omón; Epoca 5a.: Desde la 
Dedicación del Templo hasta el Regreso de la Cauuvidad de Babiloniia; q,oca 6a-: 
De9de el regreso de la Cautividad hasta el nacimienro de JesuaústD; E¡,oca 7a.: 
Desde el Nacimiento de Jesucristo hasta la destrucción de Jerusalén por Tito VeSr 

pasiano. 

Sigue una tab'.a cronológica de los principales acontecimientos de la Historia 
Sagigda. La obra se complementa con un Catecismo tomado de la "Religión Sa

grada" del Pbro. Jaime Balmes. 

La tercera obra publicada por AnRCil.i_ni Caraffa es una "Memoria sobre Ins
trucdón Primaria" u. El 12 de octubre de 1862, remite dicho trabajo al periódico 
"La Libertad" para su publicación y expresa 

"que es el fruto de todas mis lecturas y observaciones, y de la práctica ad
quirida en el ramo durante mi desempeño en Europa y América, lo dedico 
a: Pueblo de Cataman:a; pero si tuvi~a él que llevar un nombre faltaría 
ya ciertamente a mi deber y a las inspiraciones de mi conciencia, si no 
pusiera a su frente el de D. Samuel Molina." 
"Este Señor, siendo Gobernador de la Provincia, me pidió el año 1859 un 
Proyecto para dar vida a la enseñanza primaria v en noviembre del mismo 
año le ¡presentié uno concebido en 89 artículos. Fruto de este tnbajo y de 
las juiciosas apreciaciones que el Sr. Molina hizo de él, fueron las dos 
leyes que sometió a la H. L. de la Provincia y que ésta sancionó el 4 de 
abril de 1860." 
"Es indudable v me consta que el Sr. Molina habría h«ho todo esfuerzo 
y ,puesto todo ~m,peño para que a estas leyes ifund,.mentales se siguiera la 
aprobación de una Ley y Reglamento de Instrucción Primaria, si la guerra 
no se lo hubiera impedido. Son aquí muy conocidas las propensiones de 
este Sr. para favorecer y proteger la propagación de la enseñanza popular, 
para que yo me detenga a probarlo" 18. 

Efectivamente, si no hubiesen sido •las disensiones políticas que culminaron en 
la batalla de Pavón, Catamarca se hubiera adelantado die,; años en tener una Ley 
de educación común, aventajando a todas las provincias hermanas. 

En este importante trabajo, el autor trata sobre la "Situación de la Instrucción 
Púbhca en la Provincia", '1nEluencia de la iEducación en las costumbres y civili
zación de las masas", "Medios para 'hacer progresar la instrucción primirria", "Im
portancia de la educación de las mujeres", "Organización de la Enseñanza", "De 
las Escuelas y de la Renta", ''De los funcionarios y empleados y de la subdivisión de 
la enseñanza", "De los Iocales y menaje pirra las escuelas", "Método de enseñanza 
y Deberes de los empleados". 

En sus conclusiones expresa que 

"La Educación e Instrucción primaria que deben darnos tan importantes 
resultados, y bienes tan inapreciables, hemos visto, necesitan de una buena 
organización, y ésta no poede conseguirse sin Escuelas Normales, sin una 

11. Memoria sobie lmbucdóa Primaria NIUide, de un Proyecto de Ley y de un PYoyeeta de 
a.,¡JammlD pon fundar esc,,elu ., Jo PnniDcia por D. Jo06 Auplh,i Caralla - c.-arca, '-9>ta 
''Del Pwiblo", 1862, 

18. MEMORIA citada, 1)61, l. 
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buena Inspección, sin locales y Menaje aparentes, cosas todas que son par
te integrante y necesaria de la Ley." 

Luego transcribe el "Proyecto de ley sobre Educación Común" y el "Pro
yecto de Reglamento" para las escuelas; como asimismo las leyes del 4 de abril de 
1861 sobre "el impuesto adicional de uno por mil sobre toda propiedad territorial 
sujeta a contribución con el objeto exclusivo de proteger la instrucción primaria 
para ambos sexos bajo las bases que se expresarán", y la formación de la "Caja 
de Depósitos" de las que es autor y que las transcribimos en el apéndice por la 

importancia que tienen para medir el proceso educacional de esa época. 

Estas acertadas medidas para el fomento de la educación común, como dijimos, 

se Vleron truncadas a raiz de los cambios po'.íticos ocurridos en el país, con motivo 
de la batalla de Pavón. Concluye la obra con la transcripción del Plan de Estudios 
para el Colegio de la Merced preparado también por Angelini - Caraffa. Este plan 
comprende cinco periodos: 19) >Estudios preparatorios; 29) el de Latinidad; 39) 
el de Filosofía; 49) el de Matemáticas y 59) a elección de los alumnos; los que 
seguían la carrera eclesiástica, debían estudiar Teología Moral y Dogmática, De
recho Canónico, Historia Eclesiástica y Elocuencia Sagrada; y ·los que seguían la 

carrera civil tenían Mineralogía y Jurisprudencia. 

Difícilmente había en el Norte Argentino, en esa época, una casa de estudios, 
como el Colegio de la Merced. 

VII - El alejamknlo de Angelini Caraffa 

Nuestro biografado aparece en Catamarca hasta fines de 1866. Para esa fecha, 
con la fundación del Colegio Nacional, perdió vigencia la Escuela que fundara 
entre nosotros aquel noble caballero romano. Por estas ciTcunstancias resolvió tras
ladarse a Rosario donde fundó una escuela de comercio. Ignoramos cuanto tiempo 
permaneció en esa ciudad. Posteriormente se radicó en Córdoba y allí vivió hasta 
el final de sus días. En Córdoba fundó igualmente una "Escuela Superior de Co
mercio", en la que enseñaba Caligrafía, Aritmética, Metro!ogía, Teneduría de Ll
bros, Contabilidad, Correspondencia y Práctica de escritorio; idioma francés e in
glés, obligatorios en las clases diurnas. Nociones de Geografía comercial, Historia 
del Comercio, Economía Política y Legislación comercial e idiomas francés, inglés 
e italiano, facultativos en las clases nocturnas. La enseñanza religiosa estaba a 
cargo de un sacerdote. 

Angelini Caraffa cumplió en Córdoba una larga y profícua labor hasta los 
últimos días de su fecunda existencia. 

VIII - Su faUecimiento 

Este noble educador falleció en Córdoba, el 29 de marzo de 1909, provocando 
su d ... -ceso general sentimiento de pesar en todos los círculos educaciones de aquella 
ciudad. El Consejo Provincial de Educación le rindió un sentido homenaje de 

recordación, en el que hizo uso de la palabra el presidente de ese organismo para 
poner "de manifiesto sus sentimientos por la irreparable pérdida que había sufrido 
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la instrucción pública de la provincia con el failecimiento de uno de sus más de
cidid<ls adalides 19• 

El señor Eduardo Berruti, al despedir sus despojos mortales en nombre de la 
Sociedad "Os pedal e Italiano", expresaba: 

"El que ayer ha caído en la jornada de la vida y cuyo féretro hoy honra
mos con preces, flores y lágrimas, había nacido de una familia_ ilustre en 
]os anales de las históricas <y más encumbradas noblezas de Italia, las que 
llevaron a sus hijos a altos puestos de ministros, embajadores y hasta el 
solio pontificio. Pero él no se conformó, ni encontró deleite en la fatua 
satisfacción en que muchos ánímflS frívolos se complacen al citar el renom
bre adquirido por sus gloriosos antepasados, sin agregar nada de lo .propio; 
antes bien excesivamente modesto, jamás él hizo ostentación de la aristo
cracia de s'u abolengo, y supo -por el contrario ennoblecer aún más su ape
llido con una existencia de trabajo nunca interrumpido y de la más acri
solada honradez" 2•. 

Por su parte el diario "La Voz del Interior", de Córdoba, en su edición del 
día 30 de marzo, dice: "El anciano educacionista que puso todas sus energías de su 
noble temperamento humanitario al servicio de la educación, en una larga y fruc
tífera cruzada, ha muerto ayer, víctima de una dolencia que venla minándole la 

vida desde algún tiempo. 

"El señor Angelini Caraffa ,vinculó su nornibre a (Cata.marca) y Córdoba, 
tanto porque en estas ciudades hizo escenario de su acción benéfica, cuanto 
por el hogar honorable y respetado que creó y que es la mejor herencia de 
su vida ejemplar. 
"Espíritu sano, que ha vivido la existencia sin rencores ni ambiciones, el 
bondadoso anciano llevaba una vejez verdaderamente envidiable, generosa 
de los goces con que se recompensan en la tierra las ,penurias de una vida 
de lucha y de infatigable apostolado del bien. 
"El público y en especial la juventud; amaba sinceramente a este noble 
viejecito que en la última jornada de la vida cruzaba alegre y risueño la 
senda de la existencia, reve'.ando en su simpático semblante la satisfacción 
de una conciencia blanca como el armiño de sus canas veneradas. 
"Lo estimábamos con el hondo cariño que provocan en el alma las memo
rias gratas de la niñez, evocadas por la presencia de los seres buenos que 
guiaron nuestros primeros pasos por el camino del aula a los cuales van 
ligados los recuerdos imborrables de la infancia feliz. 
''El maestro era para nosotros el símbolo de alegrías que fueron y su ma
jestuosa ancianidad nos inclinaba reverentes cada ve,. que la actividad de 
,la •batalla nos ponía en el sendero de este viejecito caoballeresco, con lL11 

alma tan grande. 
"Sobre su tumba, que guarda los despojos de un hombre que fue útil a 
su patria adoptiva y a la sociedad, ha de perdurar el homenaje de muchos 
corazones que le amaron y la gratitud de una generación que tuvo en su 
inteligencia y en las prendas de su altivo y pundonoroso espíritu un mae!i
tro venerable y ejemplar" 21 • 

19. LA VOZ DEL INTERIOR. Córdoba, mano 31 de 1909. 
20. ldom, Id. 
21. LA VOZ DEL INTERIOR, Córdoba, mano 30 de 1909. 
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Y uno de sus discípulos de Catamarca, el señor Luis Femando Figueroa, al 
dar el pésame a la espasa del educador desaparecido, le decía en carta del 28 de 
abril de aquel año: 

"Hoy recién he tenido conocimiento de la muene de mi dignísimo profesor 
y amigo Sr. José Angelini Caraffa. 
"Mi familia me lo había ocultado a causa de mi enfermedad al corazón. 
pero al conocer casualmente este lamentable suceso mi sincero dolor, impo
sible de ocultar ni en presencia de personas extrañas estalló, justificándo'.o 
el invaria,ble cariño y respeto que siempre le profesé. 

"A causa de este motivo y fuertemente impresionado tocios los que nos 
enccmtrábamos en ese momento, se ,recordó de aquella época en la que no 
fácilmente se podía venir de Europa hasta aquí, pues era en el año 1856, 
habiendo sido entonces el primer profesor del sistema moderno de ense· 
ñanza graduada v preparatoria para hacer la carrera científica que puso 
los •pies en esta ciudad el señor Caraffa, el mismo que, como un verdadero 
núsionero de la ilustración y cultura le dedicó a nuestra provincia los me
jores años de su vida. 
"Los apóstoles de la enseñanza e ilust·ración como lo fue su esposo no des
aparecen de la existencia y vida social donde actuaron aunque muera fa 
materia; e:Ios quedan sobreviviendo en la memoria de la generación que 
a costa de innumerables sacrificios, generosa abnegación v noble ejemplo 
moral supieron formar. , 

"Catamai:ca debe a la memoria del señor Caraffa su ibuen lote de eterna 
gratitud, siendo la triste época por la que cruzamos (idólatra del becerro 
de oro), la culpable de que este acto de justicia no se haya manifestado 
inmediatamente. 
"Pidiendo a la Providencia le tenga en su gloria y para su familia la re
signación y conformidad que necesita, le manifiesta su sincera condolen
cia, su muy atento amigo SS" 22 . 

La memoria de los hombres útiles y valiosos que han transitado par la vida ha
ciendo el bien, debe ser recordada para ejemplo de las nuevas generaciones. Por eso 
hemos querido evocar el recuerdo de don José Angelini Caraffa que tanto bregó par 
el fomento de la instrucción pública en Catamarca, Rosario y Córdoba, con el fervor 
de un apóstol y la pasión de un cruzado. 

RAMÓN RosA ÜI.MOS 
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APENDICES 

Proqecto de ley de Educacián Común para la Provincia de Catamarca prevarado por D. 
JosÉ A.......-GELIN1 CARAFF'A, en 1859. 

PROYECTO DE LEY 

TITULO 19 

De las Escuelas 

Art. l• - Se dará bajo la dirección del Gobierno de la Provincia lnstrucci6n pri· 
maria a todo., los habitantes que estuvieren en aptitud de recibirla. 

20 - La Instrucción primaria es obligatoria: los padres de familia están en el deben 
de hacer concurrir sus hijos a la escuela, y la Municipalidad en el de hacer erectiva esta 
disposición. 

39 - Las Esc.."Uelas ,primarias serán del resorte de Ja M.unieipa,Hdad: las Escuelas su
penores, o de Emeiianza primaria ~or, sedn del resorte del Gobierno. 

49 - No podrá darse en la Provincia Instrucci6n Superior por cuenta d.e las Mu
nicipalidades, hasta que el número de escuelas primarias gratuitas sea suficiente para la 
educaci6n de todo el pueblo. 

59 - En cuanto a la vigilancia o inspección, las escuelas en ,]a Provincia dependerán 
inmediatamente del Gobierno y mediatamente de hs Municipalidades. Solamente los C<>
legio., y Escuelas Nonnales serán de la inmediata inspección del Gobierno. Cuando Jo., 
Colegios sean mixto., acompañará al lnspecro, del Gobierno un eclesiástico nombrado por 
el Prelado de la Diócesis o por el Vicario foráneo. 

69 - La Provincia, según el Art. 76 de la Constitución proviDcial, se divide en Ca
pital, Departamentos y Distritos. En conformidad de esta división las Escuelas serán de 
1•, 2• y 3• clase. 

7• - Habrá en la Capital dos Escuelas ~fodelo o Normales de Enseñanza primaria 
Sup. o de 1• cla.,e (a). En cada Departamento habrá también dos otras: pe.o de 2• clase. 
Las dos escuelas de cada Distrito serán ,puramente de Enseñanza primaria elemental, o 
de 3• cla..,. 

B• - La enseñanza se proporcionará a ambos sexos en escuelas especiales y con los 
mismos métodos y sisl'emas. Habrá en consecuencia en la Capital, Dapartamentos y Distritos 
igual número de escuelas para varones que para mujeres, y en •la forma que los prescribe 
el artículo anteriOr. En las escuelas de mujeres se agregarán los ramos propios de su sexo. 

(a) Mientras no se funden Escuelas ~ormales completas. las dos Escuelas superiores de la Capital 
servirán de Escuela Normal, y llevarán este título. 
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99 - Las esouelas, sea cual fuere el sistema de enseñanza que se adQPte, se coru,. 

truirán tomándose en cuenta el número de almimos que hau de frecuentarlas, y oe,g,\n los 
planos que oe indicarán en el reglamento e,ipecial. 

100 - Las escuelas de 1 • al&se de la c:..i,;tail y de 2• clase de los De,partamentas tendnln 
una distribución tal en su plantel y méwdo, que siempre se dé principio en ellas por la 
enseñanza de 3• clase. El mérito de estas escuelas con.oistira en el mayor número de ramos 
de enseñanza, y de profesores. 

11 ° - Por regla general habrá un púesor o maestro "" los eocuelas de 3• clase, dos 
en la 2• clase, y tres en ,las de 1 • clase de la Capital. 

120 - En consecuencia de lo Pre!ICqplo por el artículo anterior, en las escuelaa de 
1 • Y 20 clase uno de los """'siros, el más aventajado, llevará el título de rnaesll'o director, 
y los demás de maestros adjuntos, o ayud=re .. maestros. 

130 - Todo vecindario de cada distrito, cuyo centro de población pueda submi
nistrar 1111 suficiente DÚmero de ahmmos para instruirlos, y carezca de los medios suficientes 
para establecer una escuela, tendrá derecho a pedida a su respectiva Municipalidad. 

14° - En consecuenoia del Art. 77, inwo 59, de la Constitncióo ~al la ense
ñanza será gratuita, y el gobierno, por medio de sus agentes inmediatos, cuidará que sea 
también obHgatoria en cumplimiento del inciso tl9 del mismo artículo. 

TITULO 29 

De la Renta 

Art. 15° - Los Preceptores y Preceptoras de las e,coelas sezán estipendiados: 1 •) 
por el gobierno; 20) por las municipalidades; 3º) por la Sociedad de Beoofioencia; 40) con 
el producto de suscripciones en los r-ctivos vecindarios; 59) con la renta del Fondo para 
Escuelas que se criará. 

16° - Sostendrá el Gobierno los Colegios o iEsouelo.s iNonmales, y las .Escuelas pru,oi
pales de ambos sexos en la Capital y cabeceras de Departamento, ocmo tad>fén la iDlpec,
ción de escuelas en toda la Provincia. 

179 - Sosteodran las Municipalidades toda., las IEocuelas de embos sems en la aahe
oera de distrito de cada De¡,artame-. 

180 - S<iotendrá la Sociedad de Bene&eooia las &we.Jas de Dims "" la C81(>ita;1 y 
Departameotos, e"""1Jto las estableoidas por el Gobierno y ~lunicipalidades. 

190 - Sostendrá al Vecindario :las escuelas de ambos sexos que se funden para 1111 

eSPCcial comodidad; Y cuando la suscripción no alcance al manrenimiento de la escuela, 
cubrirá el déficit, la :M.unitjpal,dad o la Sociedad de Beneficencia, o el Gobierno cao los 
fondos extraonlinarios para escuelas. 

209 - Los gastos de local, útiles y mantención de •las escuelas oerán a cargo de las 
corporaciones que las instalen y funden, abonándose el déiicit como en el artículo anterior. 

21 ° - Las escuelas para su fundación y sostén contarán can los fondos siguientes: 

1 º) Con la ![>artida lnstruoción públ¡ca del !Presupuesto general de g¡ast,os. 
20). Con los fond,,o que aidB. iMuni~ destine a este obje1n, 
39 ) Con la subvención de la Sociedad d'e Beneficencia. 
49) Con el producto de suscripciones y dCD3tiVOS, 

5°) Con el impuesto especial del uno por mil adicional a la Contribución Territorial 
que ha creado el gob:.erno, 

José Angelini Caraffa, VR educador oloidado 

60) Con la subvención del gobierno nacional 
79) Con la renta que diere el Fondo patrimonio para escuelas. 

220 - En h partida '1nstrucción públiCl'' del Presupuesto se aumentará un articulo 
titulado "Gastos extraordioarios para Escuelas", 

239 - El gobierno dará anualmente una subvención de mil pesos de la renta pública, 
con objeto de comprar fondos p,oductivos, o efectos oornerciales oon hipoteca, los que 
con el tiempo funnarán el Fondo-patrimonio para escuelas, que dará una renta cierta 
para su S05llén. 

24º - Este fondo será aumentado con el ,producto de donativos, y oon la mitad del 
producto de la venta de tierras públicas, ' ',. 

259 - Se dest:in:irán también a favor del Fondo-patrimonio ,para escuehs todas los 
!IObrantes que rewltaren anuahnente de todas las partidas presupuestadas para e9Cllelas 
por el gobierno. 

26• - El Fondo-patrimonio para escuelas o los valores que lo representen serán de 
suyo inalie.nab!es. El gobiETDO nombrará una comisión para ·la recaudación y administra
ción de dichos fondos, la cual presentará anualmente exacta cuenta. 

279 - El Fondo-patrimonio para escuelas será garantido con las ma)·ores seguridades., 
y el gobierno no podrá disponer de él en ninguna e:nergencia politica. ·El que dispusiere 
de este Fondo responderá con sus bienes. 

289 - Nadie podrá rehusarse a la contribución rpara escuelas que se establece según 
el inciso s•, del Art. 21. 

299 - La partida ''instrucción pública'• del Presopuesto General de Gastos será 
reformada, y se cuidará de awnentar en algo e I sueldo de los preceptores, a fin de que 
se les proporc1oncn medies suficientes y comodidades; y levantándose la prdesión del grado 
d'e abyecc:ón en que ha el.ido, pueda el gobierno exigir mejor cumplimiento de esta clase 
de empleados. 

TITULO 39 

De los Funcionarios y Empleados 

Art. 300 - El gobierno dirige, vigila e ID,q>ecciona las escuelas ¡por medio de un 
Consejo de Instrucción pública, de omnisiones especiales en la Capital y Dep.1rtamentos, y 
de encargados especiales, que son el inspector general o jefe del Departamento de Escuelas 
(a), y los inspectores de la Capital y departamentos. 

319 - El consejo de instrucción pública se compone de cinco individuos que el go
bierno nombrará entre los sujetos de más re¡putación en -las ciencias y en la literarura. El 
jefe del Departamento de Escuelas es miembro nato del consejo. 

32º - Eln la Capital y departamentos hay una Comisión liupecl!ara de esooelas, la 
que corresponde inmediatamente oon el inspedor general, y mediatamente con el presidente 
de la municipalidad, o en su defecto con el juez partidario. 

33º - Serán miembros de las comisiones de q.ue habla el artículo anterior el i.no
pector del departamento, el párroco u otro eclesiástica, y un miembro de la municiPa
lidad, Hasta que las municipalidades se establezcan se sustituirá al miembro de la mu-

(a) Estas dos funciones. oportunamente, deben separarse; por ■bora el Inspector General puede 
servir de Jefe del Depe.rtai.lDto. 
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nicipalidad por un ciudadano respetable que nambra,á el jue,,; partidario. La comisión 
de la CapiW se compondrá del inspector de la Capital, del ,párroco, y de un munic;pal, 
o en su defecto del jefe de policía. 

349 - El inspector general y jefe del Dep:u-tamento de Escuelas será DDlllbrado 
por el gobierno de acuerdo con el consejo de instrucción pública. 

359 - Los inspectores de de la Capital y departamentos serán iguahnente nombra
dos por el gobierno y ocnsejo a propuesta del inspector general. 

369 - Hay en la Provincia para las escuelas del Estado una Co"PorociÓn de Maestros 
y :Maestras., Ayudantes y :Monitoras, que se anotarán en un Registro-matriz, en que ,e 

indicará e-l tiemp0 en que entraron a servir, su idoneidad y oomportación, y demAs varia .. 
ciones y destinos que ocuparon durante su carrera escolástica, 

37• - El •Registro-matriz se hallará en poder del jefe del Departamento de Es
cuelas, quien proveerá las vacantes, pre,entando al gobierno los candidatos para su 
nombramiento. 

38• - El consejo de instrucción públ'ca ayudará al gobierno en todos los caoos en 
que se trate sobre la resolución de asuntos importantes relativos al ramo. 

399 - El inspector general cuidará de la buena dirección de la enseibnza, de la 
moralidad de bs escuelas, y <l:e todo cuanto conduzca a la difusión y addanto de la 
instrocc!ón pública ,en la Provincia, haciendo una visita anual. 

4()Q - Los inspectores de la Capibl y departamentos cuidarán igualmente de las 
escuelas establecidas en su jurisdicci6n, ]as visitarán -con frecuencia iy e.n la manera 
conveniente. 

419 - Los que aspiren al cargo de preceptor en .Jas escuelas del Estado., munici• 
pales o privadas, deberán acreditar buena vida y costumbre y las aJ)litudes suficientes 
ante las respectivas comisiones, que infodma-rán al inspe,ctor general. .Si aon alumnos de 
Escuélas Normales bastará en cuanto a aptitudes el simple certificado de haber cursado 
en ellas y de haber rendido exámenes competentes. 

42• - A todo individuo, que, llamándose preceptor, ab,,;ese una escuela pi,ivada 
Y careciese de los requisitos anteriores, se Je hará cerrar la escuela imnediatamente. 

439 - No ,podrá ser -preceptores de instrucción ,primaria: 

19 ) -Los que se hallen procesados por delitos que merezcan pena aflictiva o infamante. 

2") Los que hayan sido destituidos de sus funciones .pm justa causa. 

44.9 - Los preceptores gozarán de las siguientes prerrogativas: 

1 •) Exención del servicio militar en el ejército y guardia nacional durante su ejercicio. 

2•) •Misma e~encd>n, después de 10 años de servicio, aUD}ue DO continúen en 
el <:argo. 

39) Pens~6n después de quince años de servicio, en caso de enfermedad causada 
pm el desempeño, en la proporción de lo que les corresponda pm la pensión 
entera a los cuarenta afios. 

4•) Pensión o jubilación a en'.ero sueldo, después de ouarenta aiios de servicio 
constante y no interrumpido. La base de esta pensión será el último sueldo 
de que han gozado. 

459 - Cesará la pensiÓn de que habla el inciso 39, del articulo anterior, si oesare 
la imposibilidad física de servir que la había motiv.ido. 

469 - Ningún empleado del Departamento de Escuelas podrá ser suspendido de su 
empleo o destituido de sus funciones sin juicio previo de las respectivas comisiones ante 
las cuales podrá entabla,se demanda por los padres de familia, y por asuntos escolásticos 
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cootra cna,lquier maestro de su respec~va jurisdiccióu; salvo el oaso de delitos comun-.-s 
que serán juzgados por los tribunales ordinarios. Si los delitos son infamantes darán lugar 
pm sí solos a la inmediata expulsión del empleado. En todo caso la, C0111isiones darán 
cuenta al inspector general. · 

470 - En caso de mcmformidad con lo ,;.ue detemlinue.n en !as comisiones, la a.pe
Jac,ón será hecha ante el jefe del Depa,tamenlo de iEacuelas, quien falllar.á en definitiw. 

489 - Sin embargo habrá lugar a recursos de mplica, en aquellos casos en que se 
trate de la pérd,ida del empleo; y este recurso de súplica ae elevará ante el gobierno de 
la Provincia, quien, oldo el parecer del comejo de instruoción pública, fallara en última 
imtancia. 

499 - Los profesores de los oolegios formarán parte de la corporación de maestros 
de que habla el artículo 369, estarán sujetos a las mismas disposiciones y gozarán de 
los mismos fueros y privilegios, 

o()O - Los individuos <l:e la inspección gozarán de las mismas prerrogativas y pri

vilegios de los .preceptores. 

51• - Las rentas de los individuos de la inspección serán determinadas por wu 
ley especial y pagadas ,pm el tesoro público. 

529 - •El inspector general y los inspectores departamentales durarán en sus fun
ciones el mayor tiempo ,posible; pero no serán inamovibles. Cada inspector general al reci• 
birs" del cargo deberá hacer un viaje a la ciudad de Buenos Aires para estudiar prácti
camente y aumentar sus conocimientos en el ramo. El gobierno ~eará este viaje. 

53° - Los deberes generales del consejo., inspector genera], inspectores de Depar
tamento y preceptores o maestros, se iodica.rán en el Reglamento especial. 

TITIJLO 49 

De la En.,eñanza 

Art. 549 - La enseñanza se divide en primaria y secundaria, y la enseñanza pri• 
maTia en elemental y superior. La emefianza primaria en 1a Provincia se dará en es-
cue1as de 1•, 2.'- y 3• clase. 

55• - La enseñanza primaria elemental comprenderá lectura, escritura, dodrlna 
crishana, y las operaciones fundamentales de aritmética. Constituirá esta enseñanza la 
escuela de 3• clase. 

56• - La enseñanza primaria -ior comprenderá además de los ,amos 8DlerioreS 
convenientemente ampliados, todas las operaciones de aritmética, gramática castellana, 
dibujo lineal, geografía e historia sagrada. Constituirá esta enseñanza la escuela <l:e 2' clase. 

579 - La enseñanza primaria superior que se dará en las escuelas modelo o norma,. 

les, comprenderá además de los ramos anteriores: religión, geometría elemental, cosmo
grafía, historia (1)8,tria y general, música vocal, nociones de agricultura, vacunación, ¡peda
gogía, gimnástica, idioma frsncés, teneduría de libros y com,spondencia. ~ esta 
enseñanza la escuela de 1 • clase. Se harán en la Escuela Nonnal de mujeres las variacio
nes propias de su sexo e.n cuanto a los ramos de enseñama, ry a juicio del cxmsejo de 
instrucción pública. 

58• - La enseñanza secundaria se dará en los colegios, y -enderá además de 
los raroos de las esouelas primarias superiores: latinidad, filosofía, matemáticas y (islca, 
mineralogía, jurisprudencia, y demás ciencias clásicas que se crean necesarias al ,progreso 
del país. Si los colegios son eclesiásticos o mixtos se agregará para los que sigan la 
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carrera eclesiástica: teología, derecho canónico, historia eclesiástica, elocuencia sagrada. 
y canto llano o Gregoriano. 

59• - ,Eu los colegios se pzqpmciaoari. la enseñama según .,¡ Plan de estudios )" 
reglamentos que se dieren px el gobierno, de acuenlo oon el coo,ejo de lnslrucci6n 
pública. Cuando los colegios son eclesiásticos o mixtos, se agregarán a los miembros del 
consejo dos eclesiásticos de mérifo, para formular d:e común acue,do al plan de estudios 
y re-gbmentos. 

60• - En los colegios habrá un número de plazas o becas gratuitas, de las que 
dispóndrá el gobierno a favor de aquellos alwnnos de las escuelas primarias ,uperiores, 
que, distinguiéndose, no pudiesen oontinuar sus estudios por falta de medios. 

619 - La enseñauza en las escuelas y colegios se dará por los imétodos y textos 
de enseñanza que adoptare el consejo d:e instrucción pública. 

62'> - Los pre,c,ept0<es deberán enseñar pnr los métodos que orderure el mismO 

consejo. Cuando encuentren útil la adopción de un nuevo mi-todo lo enviarán al inspector 
general de eswelas, para que éste lo someta al examen del consejo, y estarin a su fallo. 

639 - E'. Gcbiemo hará imprimir una ,dición económic, de los textos de emeiiama 
adoptados para las escuelas primarias, -a su e>ll)endio en la& eoouelas. 

64• - Los libros as[ in\presos serán depositados en la oficina central del D,,par
taIIlt'nto d:e ·Escuel,s para que el encargado del iDespacno pueda remitirlos adonde se -
ceSiten, dando exacta cuenta de su inversión y de su producto. 

65• - Siendo por la Constitución de la Nación libre la enseñauza, los preceptores 
de escuela, y colegios. particulares o privados usarán de los métodos que crean más con
venientes; pero estos mérodos Siempre serán sometidos al examen del jefe del Departamento 
de Escuelas ¡para evitar los abusos de esta libertad, a fin de que ni fa salud Di la mora
lidad de los niños sufra detrimento. Los inspectores cuidarán para que se abandonen 
métodos viciosos y malas prácticas. 

86<> - La música voo,;I y la gimná,ti,oa que por ahora se presa-a- solamente en la 
Escuela Normal, se enseñarán en todas las escuelas ,primarias, apenas 'los prec8ptore5 

hayan sido instruidos en estos ramos. 

rn• - El maestro de música y de la Banda de la Capita,I será obligado a enseñar 
la música vocal en la Escuela Normal, dando dos lecciones por semana, y el canto IJano o 
Gregoriano en el colegio, dando una lección por semana. 

68• - ,La instrucción moral y religiosa en •los wlegioo, y en las eocuelas ._.;ores 
y elementales de la Capital y departamentos, será dada exclusivamente ¡por el párroco del 
lugar o por un eclesiástiw diputado por este. 

699 - En la Eswela Normal, en la clase de teneduria de libros se agregará la 
tecria Y .práctia, de la administración p<ov.incial, de conformidad con lo que dispoaen 
la Ley de Hacienda de la Provincia y demás reglamentos. 

Dl8¡,08icione1 Tramitorial 

Art. 7(1> - Se subministrarán gratis en las escuelas públicas, a los alumnos ,verdade
ramente pobres, los libros y demás útiles necesarios para :la enseñanza. 

719 - Habrá clase en todos ·los días no festivos, exámenes al fin del wrso anual, 
y vacaciones en los meses de diciembre y enero. 

79:' - En las esouelas del Estado habrá premios )" recompensas al mérito y a la 
aplicación, y castigos para la negligencia y faltas policiales. En el N!fl~ especial se 
indicarán estos, prohibiéndose los castigos «;.ue tengan en sí un carácter degradante y Jxutaa. 
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73• - Se tomarán en las escuelas todas las precauciones higiénicas que la prudencia 
y la e~riencia acomejen. 

74• - Todas las autoridades de la Provincia estarán obligadas a satisfacer a todas 
las preguntas o interpelaciones que les dirija el inspector genaral o los inspectores de 
departamento por asuntos referentes al ramo de instrucción primaria, subministrando 
todos los d:atos que se les pidan. 

750 - La presente ley se pondrá en práctica desde luego en la Capital, y en los 
departamentos se extenderá gradualmente apenas las circunstancias del pals y los obolicu
los que se prese!Jl'en !o permitan. 

769 - Para el cumplimiento de la preSénte Ley el gobierno de acuerdo con el con
sejo de instrucción pública expedirá los reglamentos conducentes. 

( De la "Memoria sobre I""'1'UCClón Primaria"· por D. JOSE A.NGBLINI CAIIAFFA, ,páginas 
39-48, Catamarca, 1862). 

( Proyecto de Reglamento para las escuelas de Catamarca .preparado por D. )OSE 
ANGELIN1 CAIIAFFA, en 1859). 

PROYECTO DE REGLAMENTO 

CAPITULO !9 

De los Local6$ y Mma/e pa,a &cuelas 

Art. lº - Las escuelas se construirán según los planos que presentará el inspector 
gene,al o jefe del Departamento de Escuelas al conoejo y que este a.probare. Se arreglará 
su capacidad: en la proporai6n siguiente: 

Escuela de 3• clase para 80 alumnos 
·2• ., .. 100 
,. l' ,. •• 240 a 300 

2• - Además de la casa escuela que indicarán los ,planos, 5ien1Pre que sea posible, 
se construirán piezas para alojamiento del precepto, ,- su familia. 

3• - Mientras se construyan locales aparentes ¡para escuelas, se akuilarán los más 
a propósito, buscándolos aislados, sin contacto con edificios extraños, en una situación 
salubre, con salas suficientementes grandes, bien pavimentadas, bien aireadas, y, si se con
sigue, con alc,¡amiento para el preceptor. 

49 - En toda fundación de escuela se tendrá ,presente desde luego oonsecuir terreno 
convenieute para los edificios y adyacencias, aire libre, y extensiQD smobread'a por, árboles; 
para que el local no sea tan solamente adecuado a la enseñanza, sino también al desenvol· 
vimiento físico del cuerpo, a los ejercicios gimnásticos, a la buen disposición del 6nimo, 
y a la salud. 

5• - Habrá en consecuencia en toda escuela un jardín cultivado según el .país, y un 
patio cubierto de arena pa.-a los ejeroicios de los niños, y Si fuere posible un ,pórtico al 
Naciente. 

60 - Se estableoerán ventiladores en las paredes divisorias de las piezas y en los 
techos de las casas escuelas, cuidando en su consl'.rucciÓD que las pierzas se c,onserven 
frescas, dándole una altura no menor de seis varas. 
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79 - Los calentadores en invierno, se establecerán en los departamento adonde el 
clima es riguroso, a juicio y consejo del .inspector genera1. 

B• - Las paredes de la escuela .,..án blanqueadas y con un friso 09Cllro huta la 
altura de 4 ,pies, 

99 - Las ventanas en las escuelas se abrirán al este ,. oeste a una altura no menor 
de dos varas: su f01'ma será si es posible cuadrada. 

10" - Toda escuela seri. dotada del material suficiente, de los maestros necesarios 
según su clase, del sistema de enseñanza, distribución de esrudios, y de los métodos 
particulares para cada ramo de instrucci.6n, el todo bajo la vigilancia de los inspectores 
y comisiones re1ativas. 

11• - El menaje de las escuelas será en lo posible, limpio, cómodo, elegante, y 
sufüiente para la enseñanza de los alumnos que deban instruirse en ella, y consbuido 
según los planos que dará el inspector general. 

W - El menaje indispensable se compondrá de la mes.,. y sillón del maestro, co
locados sobre una ,plataforma de madera, por lo menos de un pie de elevación sobre el 
piso: de un armario para conservar libros, muestras, papel, plumas, y demás instrume~ 
tos de que se haga uso en la escuela, de un reloj, de um ,pizarra grande, de un ~r
m6metro para "°""""" y am,glar la teq,e:ratura, de UD Crucifijo e imagen de la Vórgen, 

de un ,wato del Jefe su,premo de la Nación, .te ks mesas y bancos coovenientes para los 
alumnos y ayudantes, de los mapas de geografía, y globos, ,. de cuadros sinópticos de 
otros ramos científicos según la clase de escuela, de punretos o varillas para dar las 
Jecdones al mapa o a la pizarra, de un tablero cont.ador I y de los tableros necesarios de 
deletreo en las escuelas de 3• clase, de des J;bros en blanoo para regi<'llros, de unos ta

bleros ccm apotegmas, seubeDCias y n<mbres de hombres .célebres de la Naci6n y dd 
mundo, escritos en las varias clases de letra que se enseñen en la escuela, de las perchas 
necesarias en la antesala, para colgar sombreros, capas, etc. El todo distribuido en las 
varias escuelas, según las secciones correspondientes, y las instrucciones del inspector 
general. 

139 - En las Escuelas Normales habrá un estante con una colección de libros, 
hecha según el catálogo que presente el inspector general a la sanción del comtjo de 
instrucción pública. 

CAPITUL029 

Métodos y sistemas de .,....ñanza 

14 - En la enseiia.ma de las escuelas se adaptará el sisl'ema simultáueomixto, 

15 - La escuela, en consecuencia, sea cual fuere su rango, se dividirá por Ramas de 
enseñanza, y cada ramo en Secciones o iPasos. 

lf!O - A la cal-.. de cada sección se ¡pand,á un Pasante o -Moairor, que se escojerá 
entre los más aplicados y adelantados de su sección. 

179 - Entre los mejores niños de la esocuela el maestro nombrará por lo menos doca 
Ayudantes Generales, ocupando semanalmente dos, por turno. Uno de los ayudantes ten· 
diá a su cargo la vigilancia del orden policial de la escuela y los a,punt,es para el regisbo 
de iwstemcla, y se wlocará la mesa separada a un lado del maesrro; el otro tendrá a su 
oargo el «den de la distribuci6n de las tare._., el cuo1(>1imieoto de los deberes y 8111Pleo 
del lie.Dll)O, y se oolocará igualmente al otro lado, tomando apll111es ,para el registro de lec
ciones, o ta.reas. 
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I~• - En fa Escuela Normal los alumnos que el Gobierno ponga como aspirantes al 
cargo de Preceptor, desempeñarán de preferencia la., funciones de ~antes Generales, y 
d'e Pasante o ,Monitores.. 

199' - Las Clases o Secciones de cada enseñanza, seglÍn el número de alumnos, no 
podrán ser menos de tres, ni más de seis. 

20" - En las Escuelas modelo o Normales de fa Capital, que reúnen en un solo esta· 
blecimiento las tres subdivisiones de la Enseñama primaria, se observará el siguiente orden 
de d;stribución de alumnos: 

l 9 - Serán destinados a la ,Enseñanza de 3• clase los niños que jamás ha<)11n 
sido enseñados. En este ~ñama principiarán a instruirse desde los pri
meros rudimentos, cursando ~ ella en el ,primer año, Jos ramos de Ense
iimza elemental. 

2" - Serán destinados a la Enseñanza de 2• clase: 
I•) Los alumnos que al fin del año serán juzg,ados dignos de ingresar .re.de 

la ,enseña·JrLa de 3'" clase a ésta. 
2•) Ac;uellos alu.•1mos que al sor ,pr.,..ntados, hayan cursado ,paruw!amte'l>

te o en otras esauelas los mismos ramos. 
39 - Serán destinados a la Enseñanza de l • clase o ,Normal: 

I•) Los alumnos que habiendo cmsado el 1• y 2" año en Jas Enseñanzas 
de 3' y 2." clase, sean juzgados idóneos para ingresar en esta clase. 

2") Aquellos almnnos que al ser preoentaoos, hayan oursado particulanneo
te, o en otras escue!as, los mismos ramos. 

21 • - En las esouelas de 2• clase, o de Departamento, se cb.ervará el orden de distri
bución que se iDd.ica en Jos incisos 1 • y 2\> del artiwlo anterior, 

220 - En la escuela de Distrito, o de 3' clase, no se tomará en cuenta otra distr,i
bución que las secciones o clases. 

239 - Cua!quier padre de familia o patrón, que tenga alumnos o alumnas para 
educarlos en las escuelas del Estado, los presentará en la Capital, ,Departamento y Distri
tos a los Directcres o Directoras y ,Maestros o Maestras de las respectivas e,cuelas, quie
nes harán la distribución de los mismos en confonnidad de lo prescripto por los artículos 
anteriores, previo el examen del alumno o ahmma. 

24• - En cada Escuela según su categoria de 1 •, 2• o ~ clase habrá un Registro, 
en que se anotarán por el Director o :Maestro, y por clases y secciones, el ingreso de sus 
alumños y su salida. indicando los motivos que la han ocasionado, o si pasaron a otra es
cuela. 

250 - En ,fa Capital, hasta que se construyan los locales eoRVenienles, las Enseñan
zas de l'", 2" y 3' clase estarán ubicadas, si es posible, en un mismo local, bajo la direc
ción del Director y Maestros a}'U<iantes. Si esto no fuere posibl,e, entxmoes se alquHarán 
locales sep,Mados; pero este hecho no influirá para <;_ue se altere el Método o sistema de 
enseñanza que se prescribe. 

269 - Todas las instrucciones de la práctica de este método y demás pormenores, 
serán dadas por el Inspector General 

CAPITULO 39 

De la enseñanza diaria 

27• - La enseñanza en las escuelas públicas, se dará q>or la mañana y por la tarde 
en la Ca,pitoJ y Cabeceras de 'Departamentos que sean villas o pueblos, y por el término 
de tres horas en cada leoci6n. En las demás escuelas, adonde la población se halla dJse. 
minada, habrá una sola lección diaria de cuatro horas por lo menos. 
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189 - Divididos loS alumnos en clases y seoeiones, conforme se prescribe, el Maes
tro o Director, según las instrucci011es recibidas, destinará la distribución del tiempo y 
del trabajo según los ramos de ensefianza, formando un ruadro sinóptico de la distribución 
de la semana, que dejará en la esruela para conocimknto de todos, y su exacto CW11Pli
miento. 

2f1> - Se dará pincipio a la enseña.nz!l y se oonoluirá siempre con la oración de 
rostumbre. 

30' - Después de la oración se tomará lista anotando el resultado en el Registro 
diario, en el cual se anotará también luego el resultado de las lecciones que se tomarán 
inmediat.amente. 

31 - Después de hema con exactitud la operación anrerior se pasará Yista a las 
composiciones y deberes que ·los alunmos hayan tenido que llenar, y el preceptor se .ue
gurará del exacto cumplimiento de ellos. 

32° - Se tomará en seguida revista y se darán por clases las e,oplicaciones dt, los 
ramos de enseñanza que d.eban b'aerse en esa lecci6n. ~Iientras que el Director y Maes
tros a~ udantes tomen vista y den las ~licaciones a una clase, las demás estarán par-te 
en paso en las salas de recitaciones, o en otro lugar com•eniente, y parte en la escuela. 

33,0, - Como el orden es la base del progreso en una escuela, y t>l principio del 
orden es el silencio: los maestros vigilarán para t.,:.ue este sea observa.do rigurosamente por 
las clases que quedan en la escuela, mjeotras toman revis~ y dan otras explicaciones; y 
que las que estén en paso, hagan el menor ruido posible. 

349 - El mejor mod'o de obtener el orden y el silencio, consistirá en que cada alum
no durante et tiempo que permanezca en la escuela tenga constantemente ocupación, sea 
en su asiento, sea atendiendo a las ex;pllcaciones, sea ejercitándose en el ,paso. ,Los desve
los 1e los Direcmres y Maestros tendacán siempre a llenar esta importante necesidad en 
una escuela. 

35" - Concluidas las revistas y explicaciones se darán las tareas que deban traerse 
para la lección siguiente, y deSPUés de seiialadas éstas, el Director o Maestro llamará cer
ca de sí a los diligentes para darles el premio o recompensa d!.aria, y a los negligentes ,pa
ra darles fa conveniente repremi6n, e intimarle la pena merecida. 

36° - Concluida la oración de costumbre los alumnos saldrán de la esruela en gru

pos o en fila. :para dirigirse a sus respectivas habitaciones en el mayor orden y siemPre 
bajo la vigilancia de lnspeclores. 

37• - Los alumnos se reunirán en los patios o pórticos de la escuela para entrar en 
clase a la hora seiialada, y baio la vigilancia del Director o de un Maestro Ayudante. 

380 - Se evitará en lo posible la reunión de los alumnos en la calle, cuidando de 
que salgan de sus casas a la hora designada; pero se castigará la llegada tarde a la e .. 
wela. 

CAPITULO 49 

De los premio& y ca,tjgo., 

399 - Los premios se darán por el Gobierno, por las Municipalidades, y por la So
ciedad de Benefioencia. Habrá grandes premios, pe,:uefios premios y premios diarios. 

409 - Los grandes premios se darán al fin de cada afio, después de los exámenes, Y 
consistirán en medallas, cruces de honor y libros. 

41• - Los pequefios premios se darán en las escuelas en presencia de la Comisi6n 
Inspectora, dos veces durante el curso anual a los cuatro y odio meses de abiertas las 
clases, y consistlnln en alguna ropa a los pobres, en imágenes }' libros, y hasta para los 
alumnos de ias F.scuelas de 3• clase en algún juguete. 
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42,0 _ Los pr<>mios diarios a la a;,licación y buena conducta los dará el maestro, Y 

consistirán en vales de prem:o para optar a los pcemios al fin del cuatrimestre. 

43• _ Los castigos consistirán en la pérdida de vales de premio; en aumento_ d~ 
trabajo· en amonestación privada; en amonestación pública para ejemplo de los condiscí
pulos• 0en la privación del ruarto intermedio o recreo; y hasta en la pena de rec.'usión ~ 
pan ~ agua, que no podrá ser mayor de tres días: la pena de reclusión ""lo podrá apli
carsé a alumnos de las ,Escuelas de 2'- y 1 • clase. 

440 _ Contiguo al establecimiento de Eswela en la Capit&I ~- Cabecera de Depar
tamento se construirá un pequeño cuarto sano y aislado para destinarlo a lugar de recI..
sión. En su delecto la reclusión oe hará en, !11"' de las salas de rooita.,;én. o .., wa)quiera 

otro cuarto d-e la casa escuela. 

45• _ En la aplicación de castigos especialmente, se tendrá el mayor cuidado de 
tener en vista las costwnbres locales, estado de adelanto en cultura y civilización de ,)~ 
alwruios, )" el carácter ,predominante de ellos. Generalmente no es la falta la que eonsti
tuye la gravedad, sino el modo, y cir.cunstancia que han concurrido en cmnebellla. 

45v _ Los preceptores evitarán la dureza y excesivo rigor, persuadidos, que más 
conseguirán por medio de la blandura y suaves amonestaciones. En co:nseruencia cuida
rán de s~ blandos en sus temperamentos y ama-bles en sus modales, sin rebajarse de 111 

propia dignidad. 

CAPITULO 59 

Deberes ds los Funcionario, y Empleados 

470 - Los deberes y atribuciones del Consejo de Instrucción pública serán: reunir
se toda vez que el Gobierno lo convoque; fmmar y ,eforma.r el iPlan General de estudios; 
crear o suprimir los Establecimientos de emeiiam:a; aumentar o disminuir cátedras o fa
cultades en los colegios; establecer los Métodos de ensefianza según el iPlan de estudios 
adoptado; aconsejar al Gobierno sobre las obras, textos, organización Y gobierno interior 
de establecimientos; entender en última instancia los asuntos ¡para los cuales se haya 
ocurrido al Gobierno mediante recmso de súplica. 

48º - El coo,ejo tendrá un reglamento interior para su régimen y deliberará a 
pluralidad de votos. El Presidente nato del Consejo será el Goberrudor; pero este podrá 
enviar Id MinislrO de Gobierno a presidil11o, cuando lo estime conveniente. 

499 _ Lo deberes del Inspector C.,nera] serán: visitar anualmente las escuelas de 
la Provincia y presentar al Gobierno una memoria sobre el resultado de su iruij>ección; in
quirir sobre el gobierno, instrucción, libros, estudios y disciplina de las esruelas, y las 
condiciones en que se hal:an los establecimientos y asociaciones de distritos; propender a 
la unidad del ,plan de ensefianza, aún en las esruelas particulares; indagar si los maestroS 
tieóen las aptitudes necesarias1 y aprobar, ,previo examen rendido ante las re~vas co
miston,s a los candidatos para la enseiianza, dándoles el correspondiente certifioado; in
fluir ~ todos los medios a popularizar la idea de la nec<'sidad de la Ensefianza prima<ia; 
proponer las formas CODVenrentes y dar las instrucciones necesarias para la buena ,prácti
ca del sistama adoptado en todos sus detalk>s; corresponder con los Inspectores Departa
mentales· tener relaciones con los Inspectores Generales de otras Provincias, Y con el Ins-
pector General de la República; presidir las reuniones de maestros para la discusión de 
métodos y mejoras que ,puedan introducirse; conferenciar con el ,pueblo ¡para allanar las 
dificultades que se presenren en lo,; dis!Jintos ,Departamentos, reuniendo al efecto los pa
dres de familia del vecindario en las épocas de inspección; etc. 

51 º - Los deberes de los Inspectores de Departamento serán: visitar frecuente
mente las escuelas; corresponder con el Inspector C.,neral, y con las IMunicipa\ic?ades a 
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objetos de ayudar al Inspector General en el cumplimiento de sus mulqplicados debttes; 
ser ~1 brar.o deremo del ln!peetor General, y wmplir exactamente todas las ;,.,1rucci"""" 
que este les trasmita, para lograr el grande objeto de plantear en .Ja Provincia la Instruc
ción y Educación popular. 

52• - Los deberes de los maestros serán: dar cumplimiento en su escuela a las le
yes y r~ntos generales que se les remitan ¡por el lnSPeC(ur de su Departamento, o 
por la Inspección General con respecto a la enseñanza; asistir constantemente en las horas 
de clase, salvo el caso de enfermedad; nunca ab1nc?on.u la escuela después de principia
da la clase, a menos de un accidente imprevisto, y en este caso tomar to:las las disposicio
nes y medidas para asegurar el orden y prosecución de la enseñanza. 

53• - Los deberes de los Ayudantes Maestros y Monitoras, serán: ayudar al cum
plimiento de los deberes que se imponen al :Maestro Director, auxiliarle durante la eme
ñanz2, y prestarle obediencia como a su inmediato superior. 

Disposiciones Generales 

540 - El Inspector General dará oportunamente todas fas disposiciones referentes a 
Exámenes, Higiene, Limpieza, y demás disposiciones, ~ue además de fos reglamentos de 
obligación, estime conveniente. 

PLANOS 

ESTE 

Escuela de 3• Clase para 00 Alumnos. 

ESTE 

a. 

12, 6. 

Escueli de 2• Clase para 12tl Alumnos. 

;;~; ;;;; :;;'. i;;; --;;;~ ;;;?- ;;; ;iri: 

l a. / 

.; 1 1 e L._.u------. l 

l 1rl~] e. 

..: 

~n'-------· 
8: 18, 

.: 
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Escuela de 1 • Clase para 320 Alwnnos, dividida en dos seccione• 

A. 
;¡;----- ;;; ::: :: ::::------::::•------
! s 5 a 5 5 4 
: 
' 

e. 

B. 

1
-------!ill------rm------ffii------ffii------;;¡; 

5 5 a 5 5 \ 

e. 

!--L _-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_---1 ::_:_:_:_:_:_:_:_-22_:-__ :_:_:_:_:.:.::....; 
22. 

~ 
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a) Pórtico; b) 7.a¡¡uán; e) Sala de entrada y guardarropa; d) Sala de paso; e) Es

cuela. 
NOTA: Los vacíos entre las líneas indican puertas; las ventanas no se han podido indi

car; pero es fácil colocarlas corno se ha dicho, al ;Este Y Oeste de cada edificio. 

Los números iDdican las dimenciones en V aras. 

La línea doble divide las dos secciones A y B que pueden construirse en épocas 

distintas, principiando por A. 

p,.,..,,,_,.,. 
Escuela de 3• clase con arreglo a cimiento de tres cuartas de varade ancho Y una 

vara de hondura de cal y piedra, y a murallas de seis varas de alto Y media vara de grue-

zo de cal y ladrillo, con techo de teja, importa • • • , • • • • • • • • • • • • • • • · · · · · · · ! 2.: 
Pórtico que le corresponde ...... • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Total • • • . . . . . . . . $ 2.550 

Escuela de ¡¡o Clase con arreglo a cimiento de uns va,a de anaho Y una de hcmdura 
de cal y .piedras, y a ,.,.;..Das de siete varas de alto y tres cuartas de gruezo de piecha, la

drillo y cal, con techo d'e teja, importa .... • • • • • • • • • • • • · · · · • · · · · · · · · · · · · $ 3·: 
Pórtico que le com,sponde ....... • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · ----

Total • • • . . . • • . • . t 4.5ml 
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Escuela de 1• clase, con arreglo a cimientos de una vara de andio y una de hondura 
de cal y piedra, y a las murallas principales de ocho y m,dia varas de alto y tres cuartas 
d~ gruezo de píedra, ladrillo y cal, siendo las paredes de las demás piezas de las mismas 
dimensiones dadas para la escuela de 3• clase importa $ 10.WO 

Pórtico que le oorresponde " 1.140 

Total $ 11.340 

Mitad, o Sección A. de la Escuela de 1~ clase. importa f 5.670 

(De la "Memoria sobre Instrucción primairiá', por D. JosÉ ANGELINI CAluFFA, 

págin1s 48-58, Catamarca, 1862). 

[Ley sancionada el 4 de abril de 1861, prt>para por ,LJ. )c'iÉ. ANcELINI C.WAFFA], 

La H. Legis!atura de 1a Provincia en uso de sus atribuc:ones sanciona con fuerza de 

LE Y 

Art 19 Se esta:bleoe el impuesto adicional de uno por mil sobre toda propiedad 

temtOJial sugeta á contribución con el objeto exclusivo de protejer la instrucción pública 
Primaria para ambos sexos bajo las bases c;ue se expresarán. 

2~ Los excepcionados del pago de la contribución general no lo serán respecto del 
imp.Desto -adicional, ni }os Rereptores ó recaudadores de rentas percibirán emolumento al

guno por el arreglo y cobro de dicho impuesto, el cual tendrá lugar desde el 19 de Julio 
venidero del presente año. 

39 Con el producto de este impuesto se costeará casa, estudio y mantención para 

once jóvene-s que se pedirán ,uno por cada Departamento de la Provincia, para ser edu

cados en todos -los ramos de enseñanza de la E~cut'la Primaria Normal 

4Q Conc1uido este primer curso de estudios de los antedichos once jóvenes, se <.'On

tinuarán abriendo otros en la misma forma para nuevos educandos. Las vacantes que hu~ 
hiere por muerte ú otras causas sed.n reemplazadas oportunamente. 

59 En cada curso que concluya, el Gobierno destinará los jóvenes más aptos para 

Preceptores de Escuelas en sus respectivos Departamentos hasta generalizar corrq>}etamente 

Ja instrucción primaria en toda la Provincia. 

69 Los jóvenes que según el artículo anterior se destine para Preceptores de Escuelas 
tendrán la obligaci6n d'e servir El empleo por el ténmino de seis años con el sueldo de 1a ley. 

70 El que rehusare la Preoepturía de una •Escuela 6 la interrumpiere sin llenar el 

período de los seis años, abonará al Estado los gastos de su educación, excepto el -caso 

de algúu impedimeuto legal. 

89 Con el sobrante que resulre del impuesto adicion:11 aeado por esta ley y con el 
que diere el ,Presupuesto general de gastos y entradas se formará una Caja de Depósito 

en la forma y pam los fines que se determinarán por una nueva ley. 

99 Motivando este nuevo impuesto la imperiosa necesidad de mor.alizar el país por 

medio de la educaci6n primaria, pública y grahüta, los fondos ~ue en su virtud se reco
lectaren no podrán por ¡pretexto alguno tener una estraña inversión y aun en el objeto 

enunciado será con sujeción á lo preceptuado por esta ley. 
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10. Comuníquese al P. E. 

Sala de Sesiones en Catamarca á 4 de Abril de 1861. - Moy,és Omil, Presidente -
Segundo l. Acuña, Diputado Secretario. 

Catamarca, Abril 10 de ,1861. 

Téngase por )ey de la Provincia, wmuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 

MOL/NA 
Santo, Lede..ma 

Ofidal 19 

(,De h ",Memoria sobre Instrucción, primaria", por D. JosÉ A.."JGELIN1 CARAFFA, 

pág'nas 50-60, Cata marca, 1862). · .. 

[Ley sancionaida el 4 de abril de 1861, pre.parada por <D. JosÉ 'ANGELIN1 CARAFFAl. 

L:1 H. Legislatura de la Provincia en uso de sus atribuciones sanciona con fuerz.1 d-e 

LE Y 

Art. ]? La Caja de Depósito que se establece por el art. a• de la ley de 4 de Abril 
del presente año creando el impuesto adicional del uno por mil para proteger la instruc
ción primaria, estará á cargo del Administrador de Hacienda. 

211 Habrá una Comisión ,Directiva que se encargará del manejo de los fondos de la 
Caja para realizar empréstitoS y reglar tod'as sus operaciones en el mejor orden y economía 
q u.:, convenga a su objeto. 

39 La Comisión Directiva de que habla e] art. anterior se compondrá del Adminis
trador de Haciend.1 como Presidente, del Oficial interventor como Secretario, y de tres 
comP,Tciantes como voc:1:les que se elegirán anua.hnente •por el gremio. 

4q Los fondos <;_ue entren en la Caja de Depósito se destinarán para de,,scuentos de 
letras de cambio ó pagarés .,- para préstamos é ínterés con segura garantía á satisfacción 
de la comisión y oon plazos que uo pueden exOOOer de tres meses; pero los doowne:rlloS 

aotivos de fa Caja podrán renovarse siempre (:.u,e h Comisión lo estime oonveniente. 

5<,, El interés que cobre la Caja de depósito &erá el uno .por ciento. Cu.and'o la Co
misión creyese conveniente variar este interés será reintegrada por el Juez de Comercio 
y el Procurador de ciudad. Su decisión será comunicida al Gobierno. 

611 Los fondos que se manden depositar por órdene-s judiciaks se colocarán en la 
Ca¡. de Depósito. 

7° La Caja de Depósito recibirá los fondos que .los :particulares quieran de.positar en 
ella y pagará dos terceras partes d'e interés que cobra. 

89 Una vez en el año o antes si lo creyere neceSlrio, mandará el Gobierno hacer una 

visita a la Caja para inspeccionar su estado y proveer lo más conducente á los fines de su 

institución, de acuerdo con la H. L€gislatura Provincial. 

9Q La Comisión Directiva publicará roda tres meses un estado de la Caj.a pasando 

un tanto de él al Gobierno 

J()Q Cuando el capital de la Caja produzca más de cinco mi] ¡pesos de i~és, se des
tinarán sus sobrantes para mejorar b.s Escuelas primarias exist'entes, dotándolas de todo lo 
necesario, y para fundar otras nuevas ha.jo el mismo plan en todos los 'Distritos ó pob)a

ciooes que las exijan en conformidad con los Regla,mentos c;:ue diese el Gobierno. Sólo en

tonces podrán también asignarse sueldos á los miembros de •la Comisión Directiva de la 

Caja, debiendo intertanto prestar sus servicios gratis. 
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11. -El P. E. queda encargado de solicitar del Supremo Gobierno Nacional para la 
Caja de Depósito la facultad de emitir billetes en cantidad igual por lo menos al valor 
de su capital en giro. 

12. Los deudores á la Caja de Depósito se considerarán como deudores al Estado, 
y sus créditos tendrán el privilegio de los acreedores hipotecarios. 

13. Los pagarés y demas documentos á cobrar que hubieren de otorgarse á favor de 
la Caja se escribirán 'Y firmarán en un libro que se llevará al Efecto, foliado y rubricado 
por la Comisión y se !lado oon el sello de la Provincia en la parte superior de cada una de 
sus fojas. Con este solo requisito tendrán dichos documentos el valor y fuerza de un ins
trwr.f'nto 1públ:co. 

14. En ningún c1so podrá darse á los fondos de la Caja de Depósito ni á sus réditos 
otro de,sfno que el de los cbjetos de la presente ley sea cual fuere la necesidad' que pudiera 
pretestarse para ello. 

15. Si el Gobierno tomáre los fondos de la expresada Caja de Depósito, sea cual 
fuere la causa que lo impulse, responderá con sus propios intereses. 

16. Comuniquese, al P. E. 

S,b de Sesiones en Catamarca á 4 de Abril de 1861. - Moysés Omill, Presidente -
Segundo I. Acuña. Diputado Secretario, 

Catamarca, Abril 10 de 1861. 

Téngase por ley de la Provincia, comuníquese, ,publíquese y dése al Registro Oficial. 

MOUNA 
Santos Ledesma 

Oficial 1• 

( De la ••:Memoria sobre Instrucción primarian, por D. JosÉ ANCEUNJ: CARA.F.F.\~ 

páginas 60-61, Catamarca, 1882). 

[Decreto del Gobierno de Catamarca del 16 de setiembre de 1861 aprobando 
el nuevo plan de Estudios del Colegio de la Merced. Intervino en su redacoión, 
entre otros, n. JosÉ ANGELINI CARAFFA]. 

Siendo un deber del Gobierno atender á la mejora del Plan y Método de los estudios 
que se enseñan en el Colegio de la Merced, ha acordado y decretado lo siguiente: 

Art. 19 Plan de eotudioo. 

ler. FIEt\1000 

Estudios Preparatorios 

ler. Año - Elementos de Gramática Castellana, - Analogía y Sintaxis. Aritmética. -
Numeración - Operaciones fundamentales con quebrados - Regla de tres simple. Geo
graf/a. - Idea general del Globo y de sus principales partes en los mapas, Caligrafi,J. 

29 Año - Elementos de Gram6tica Castellana. - Prosodia y Ortog,afía. Aritmética. -
Regla de tres compuesta, de compañía, de interés, de descuento, de aligación y multíp!ioe. 
Geol!fafla. - Ekmentos de Ge,:grafía general con demostraciones al mapa, Dibujo lineal. 
Ca1ec1smo de Historia Sagrada. 

José Angelini Caraffa, un educador olcldado 
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Latinidad 
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ler. Año - Gramáttca Latina. Ca:npenwo de Historia universal Dibujo. -'-- Ornato Ar
qUitectónico. 

29 Año - Gramática Latina. Compendio de Retórica. Dibujo - Figura. 

3er. PERIODO 

Filosofía 

ler. Año - Lógica y Metaflsica, Historie\ _.',ntigua. Alta Latinidad. 

2'-' Año - Etica. Historia Romana. Gramáti-ca Castellana. 

Matemáticas 

Ier. Año - Algebra, Geometría y Trigonometría. Historia de la Edad Media. Idioma 
Francés. 

2'> Año - Física esperimental. Historia ~lcxl'ema. Idioma lnglés, Teneduría de Libros. 

Carrera 
Eclesiástica 

Carreras 
Civiles 

59 PERIODO 

( A elección de los Alumnos) 

Teología !\foral y Dogmática. - Derecho Canónico. Historia Eclesiástica. 
Elocuencia Sagrada, 

~Iin~ralogh y Jurisprudencia.. 

~iúsica vocal - Una hora tcxlos los jueves por la tarde. 

NOTA - Se permite e) estudio da instrumentos en las hcras de asueto. 

Art. 2• - Dwtribución diaria de lo• estudios. 

ler. PENOi)() 

ler. Año - Por la mañana. - Gramática Castellana y Caligrafía. Por la tarde. - Arit· 
metica y Geografía. 29 Afio - Por la mañana. - Gramática C.stellana. Compendio de 
Historia Sagrada y Dibujo Lineal. Por la tarde. - Aritmética y Co:npendio de Geografía. 

29 PERIODO 

ler. Año¡ - Por la mañana - Gramática Latina y Dibujo. Por la tarde, - Id. é Hi.9-
toria. 29 Afio - Por la mañana. - Gramática Latina y Dibujo. Por la tafde. - Id. Com
pend;o de Retórica y repaso del de Historia - (día por medio). 

3er. FIERIODO 

ler, Año - Por la mañana. - Matemática e Idioma Francés, Por la tarde. - Id, e His
tori• antigua. 29 Año - Por la mañana. Filosofía y Gramática Castellana. Por la t,wde, -
Id, é Historia Romana. 

49 PERIODO 

ler, Año - Por la mañana, - .Matemática e Idioma Francés. Por la tarde, - Id, e His" 
toria de la Edad Media. 29 Ailo. - Por la mañana, - Física é Idioma Inglés. Por la tarde. 
Id. é Historie Moderna. 
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"LA SAGRADA FAMILIA" 

A propósito del dentenario de Lenin 

La Dlreocitin General de Estadística de la tT RSS 
comwucab,, por oía de ¡,rema en los primeros días 
del mes de mllyo de 1970, los resttltados de! .. Sábarfo 
Comunista~, q1,e se había cumplido el 25 de abril 
anterior para ccnmemorar el centenario del nacimien. 
to de Lenin. Como se recuerda, Lenin nació en Sim
birsk el 22 de abril de 1870. En el susodicho ''Sábado 
Comunista" tomaron parte 1-19.200.000 trabajadores, 
que se reparten como sigue: 27.200.000 en la indus
tria; 6.400.000, en la construcción; 5.900.000 en los 
traMJJOrte~.· 8.100.000 en los soviozi y otrai en,presas 
agrícolas del Estado; 13.600.000 en los ko/jozi; 58 
millones en los trabajos para la "organización de los 
centros habitat/m". Se ha producido de este modo una 
cantidad consideroble de bienes (carbón, automóoile,•, 
tractores y otros maquinarias agrícolas, equipamien
tos industriales, materiales de construcci6n y made
ras, textiles, arlicul08 de punto, z.apatos, JJrcductos 
alirnentaru>s, teleoisore.s, heladeras, elearodomésti· 
cos, etc.), enhe los que tan so1o los productos indus-
triales repre.sentan un valor de 600 millones de rublo•. 

El .. Sábado Comunista" consiste en prestaciones no 
retribuidas de traba;o, claro e.stá que voltmtarias. 

Para entender lo que significa lo anteriormente dicho, es indispensable colo
carse en un contexto general del que Lenin no es sino un momento, por cuanto 
él es inexplicable sin Marx, como lo que ha -venido a partir de su desaparición re
sultaría inexplicable sin él. Dígase lo que se quiera en el clan de los exégetas en 
marxología y en el de los exégetas en marxleninología, l..enin procede legítimamente 
de Marx y precede legítimamente a Stalin y a todos sus sucesores; lo que se ha 
hecho en la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas a partir del 2; de 
octubre de 1917 no es en absoluto violación del magisterio de Marx, sino conti
nuidad diáfana de un cierto Marx, el único que cuenta, quiero decir, el "Marx 
revolucionario". Ello significa que l..enin es inconcebible fuera de Marx, como 
Sta.in, Jrushchov, Brezhnev lo son fuera de l..enin: la fundación de la Cheká 
pertenece plenamente a las normas edictadas en El Estado y la Revoli<ción y éstas 

surgen directamente de las conclusiones de La guerra civil en Francia; asimismo, 

la "liquidación de los kulakí como clase" y la Gran Purga son hijas directas de 

El izquierdismo, en{eNned,ltl infantil del comunismo, del mismo modo que el re

torno crecientie a los métodos stalinianos a partir de la exoneración de Jrushchov 
pertenece a la linea de la mentada bolshaia chitska. Todo lo cual da su verdadero 

sentido al "humanismo marxistaleninista" que afirman practicar, sin pausa ni so-
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siego. los cultores de la dialéctica materialista. Para que, en el momento de su 
centenario, la persona, el pensamiento y las obras de Lenin asuman su verdadero 
;enudo, quiero decir, para que no anden reñidos escandalosamente con la realidad 
histórica de la que constituyen un momento irrevcrsih'.c, es nec,sario aprehenderlos 
en ese contexto general que arranca de Marx -sin tantas distinciones entre el 
joven y el viejo :\larx- y desemboca en el leadership del movimiento comunista 
;o\'iét:co e internacional tal como se desempeña actualmente en el Kremlín. Este 
contexto general es lo que, de,1'ués de Karl Marx, me he permitido a mi vez 
llamar: La Sagrada Familia, aun cuando mi objetivo sea bastante diferente del que 
el profeta de T réveris se había fijado. 

Pues bien, desde hace algún tiempo a esta parte, los "humanistas" que com
ponen esta Sagrada Familia están de parabienes. En 1967, festejaron el cincuen
tenario de su revolución y el primer centenario de la publicación del primer tomo 
del Capital; en 1968 movilizaron otra vez a sus huestes vernáculas y foráneas para 
conmemorar los ciento cincuenta años del nacimiento del aludido profeta; y 1970 
pertenece tolo al centenario leniniano. Que no se crea, emporn, que esta última -fes
t:\"idad sea exclusiva de los soviéticos en particular y de los comunistas en general. Por 
doquiera, se ha querido exaltar el ''humanismo" del hombre de Simbirsk y, para 
hacerlo dignamente, se han hecho presentes personajes como el Dr. Thant, Secre
tario General de las Naciones Unidas; el Sr. Maurice Schuman, ministro francés 
de Asuntos Extranjeros; el ex-vicepresidente de los Estados Unidos, Hubert Horatio 
Humphrey, en su calidad de presidente honorario vitalicio dee los Amricans for 
Der.iocratic Action, la Sra. Indira Gandhi, primera ministro de la Federación In
diana, sin olvidar a algún que otro prelado de primer cartel, cuyo nombre no doy 
en este lugar par caridad cristiana, justamente parque sigo reservando mis prefe
rencias a otra Familia bastante más sagrada, a mi tridentino entender, que la que 
es objeto del presente trabajo. 

Como ya he dicho, pues, el cincuentenario de la Revo!ución de Octubre 
coincidió con el primer centenario de la publicación del Capital. Esta es una 
primera circunstancia que nos lleva a reflexionar con mayor apertura crítica que 
la 'J!le, por sí sola, nos hubiera brindado una celebración propiamente soviética, 
por cuanto, ~prehendida desde afuera, conforma para nosotros, a través de Marx, 
una introducción inmejorable a Lenin y al marxismo-!eninismo en su conjunto. 
Por de pronto, nos ayuda a descubrir en toda su trayectoria la naturaleza de una 
doctrina, cuya causa primera -el marxismo de Marx- ha producido, si bien por 
caminos desviados, el efecto actual -el marxismo leninismo- con sus incontables 
denvaciones, no sólo propias a Rusia y al llamado campo del socialismo, hasta 
cuajar en aquello que podemos atrevernos a definir, sin remHgos ni temor a des
mentidos: descomposición del marxismo. Pues, a pesar de las pretensiones cienti
ficistas de Marx y de sus herederos más o menos abusivos, esta doctrina, en su 
recorrido secular, ha demostrado ser, pura y simplemente, una utopía más, quiero 
dem, una ideología tan nutrida en la utopía y, en ciertos casos, más utópica aún 
que la de los reformadores sociales a los que, con su conocida afición par el 
genocidio intelectual, Karl Marx y su Eckerman fueron los primeros en señalar 
al .fesprecio del mundo pensante como "socialistas utópicos". 
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Del "joven Marx", solamente hablaré a modo de referencia, por ahora. De 
este "joven Marx", nada queda en la URss, par lo menos en la URSS de los círculos 
oficiales, por motivos par otra parte muy naturales si queremos apreciarlos en la 
óptica de la salvaguardia personal. Caso muy singular, los únicos que se refieran 
a este período de la vida del maestro son justamente ciertos círculos de oposición, 
pero no porque, antes de 1844, Marx fuera más auténticamente comunista que 
después de su llegada a París, sino porque era decididamente an/Jcomunista, como lo 
revtla el trozo siguiente, que saco de su po!émica, sostenida el año anterior en 
Die Rheinische Zeitung, publicación "democrática burguesa" que él dirigía en 
Colonia, con un periódico que lo había' arusado de ser comunista: "La Rheinische 
Zeitung, que ni siquiera admite las ideas comunistas en su forma actual como 
realidad teorética y desea aún menos su rnalización práctica o la considera im
posil, !e, someterá estas ideas a una critica escrupulosa. Pero escritos como los de 
Leroux. Considérant y, sobre todo, el inteligente trabajo de Proudhon, no pue
den criticarse con ideas superficiales lanzadas al azar, sino sólo degpués de un 
cstuc'io detenido y profundo" ( ... ) "Tenemos la firme convicción de que no 
es ,.; intento práctico, sino la rcali::ación teórica de las ideas comunistas lo que 
constituye el ,·erdadero peligro, ,pues a los intentos ¡,rácticos, incluso -intentos in 
Mas,e, puede contestarse con los cañones, en cuanto dichos intentos resultan 
pe:i¡>rosos. Pero las ideas que nuestra inteligencia domina, que nueStras con
vicc,cnes vencen, en las que el entendimiento ha forjado nuestra conciencia, no 
son ca,ienas a las que podamos sustraernos sin desgarrarnos el corazón. Son de
monios a los que el hombre sólo puede subyugar sometiéndose a ellos. Ahora 
bien, la Augsburger Zeitung jamás conoció la inquietud de la conciencia que :a 
rebe .. ón de los deseos subjetivos del hombre suscita contra las ideas objetivas de su 
prorio entendimiento, porque no tiene siquiera ententÜmiento, ni idea, ni cOll

ciencia propios" 1• 

Como puede verse, en 1843, el joven Marx, el que había pasado por el Doktor 

Club de los Jóvenes Hegelianos, que se había doctorado en lena, que, renunciando 
a la carrera universitaria, se había hecho periodista, alcanzando de entrada la 
dirección de la Gaceta Renana, seguía siendo, como su padre y sus tíos, como su 
suegro y mentor el Consejero de Estado barón Ludwig von Westphalen, hijo sumiso 
de 1a Aufkliirung, sobre todo en sus manifestaciones francesas del tiempo de la 
Revolución y del Imperio. Quiero decir que se situaba aún en la línea de los 
"ptnsadcres meditabundos" alemanes que, con el birrete y la toga de los acadé
micos, por no decir con el gorro de dormir y las zapatillas, estaban urdiendo teorías 
complicadas que no eran sino la versión confusa y nebulo~a de las actividades 
filosóficas de los franceses de la muy pedante Ideología 2• Por consiguiente, no 
hab1aremos de ese Marx juvenil más que para referirnos a los pretextos que algu-

l. Citado por A Coniu en: Karl Man: et Friedrich Engels (vol. l-1818'.1820-1844); Paris, 1955. 
El autor, filósofo comunista de estricta observancia dicta célpdra de historia del marxismo en la Fa
cttltad de Filosofía de la t:niversidad Humboldt, de Berlín Oriental. La obra citada es su tesis de 
doctorado m filosofía s011hmida ante la Universidad de París. 

.2. Apreciación algo cruel y. con todo, justiciera, debida a Bertram D. Wolfe en su: .. Das X.
pitar•, a Hundred Years Alter, en.sayo publicado en "Antioeh Review", Yellow Sprinp. O. USA. 
entrega de inviemo, 1900..1967. A continuación, segllil'e a este ejemplar conocedor del problema, sobre 
todo a través de su obra fundamental~ Three who made a Revolution, NuEWa York, 1948, y de su: 
'"A Party oí a new Type"' m obras colecth·a: The Comintern Historical Hipligh~ Nqeya YOJ'k. 1966. 
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nos opositores invocan en la uRss para atacar al marxismo-leninismo, sin que los 
r,ortadores de la "línea general" puedan acusarlos de desviacionismo iJeo'.ógico, 
puesto que, para "filósofos de la acción" como los compañeros Leonid Brezhnev, 
Mijaíl Suslov y los inquietantes Sheliépin y Semichastniy, Marx es un profeta 
infal;b:e que todo lo previó desde el día en que mojó su primera ploma en su .pri
.ner tintero y al que, pues, hay que aceptar en bloque, aun cuando, de Lenin en 
adelante, ninguno de los guardianes de dicha "línea general" jamás haya hecho 
la más leve alusión a sus escritos juveniles, ni permitido que nadie la hiciera en 
los lugares que pertenecen a la jurisdicción vigilante de los puristas del KGB, Pre
ferentemente hahlaremos del Marx más maduro \' del Marx bien entrado en 
años -como se sabe, el Profeta nunca envejece-- que empieza a evidenciar su 
genialidad avasalladora con el Manifiesto Comunista y la remata con la publicación 
del primer tomo del Capital. Hablemos, pues, de; l\larx comunista. 

Marx se hace, si me atrevo a decir, "marxista", es decir, ''socialista científico''. 
en 1844. Ya está ,por alcanzar los veintisiete años de edad, lo que no es mucho 
por cierto cuando se trata del hombre común y corriente. Pero, para el genio que 
dejará su sello imborrable en la historia, es la edad en que la mente se proyecta 
inconteniblemente, propulsada por las ideas y la ambición. Alejandro había de
rrotado a Darío III a los veintidós años y fundado Alejandría a los veinticinco; 
Bonaparte había conquistado una gloria imperecedera a los \'eintisiete. Pues bien, 
al borde de esta misma edad, el "genio" de Karl Marx estalla. Se ha instalado en 
París con su joven esposa Jenny y, durante un año, Yi\'e desahogadamente gracias 
a J.. generosidad incansable del hombre al que Bertram D. Wolfe define como su 
"Fundación Ford", una fundación que se -tornará vitalicia, el igualmente joven 
Federico Engels, hijo de un rico hilandero renano que lo ha enviado a Inglaterra 
donde dirige la sucursal de la empresa de familia. Engels le hace compartir su gusto 
por la refinada cocina francesa y por los vinos de calidad, aun cuando, por su 
cue!lta, en un trabajo que está por terminar: The Condition of tl,e Working 
Class in England,, dedicado a "las clases obreras de la Gran Bretaña", afirme haber 
renunciado, y con mucho gusto por añadidura, "a las cenas, al vino de Oporto y 
al Champán", para consagrar sus ''horas libres casi exc:usivamente al trato con los 
simples obreros", dándose a sí mismo el ingenuo y teutónico satisfecit siguiente: 
"estoy contento y orgulloso por haber procedido de esta manera ... " 

Durante este año de estudio y de ocio gastronómico, Marx descubre el sentido 
de la revolución francesa. Cierto es que este su gradus ad Parnasrnni se cumple a 
través de los "historiadores burgueses", pero esto no le impide recibir la iluminación 
que su genio esperaba para expandirse libremente: "toda :a historia es solamente 
el relato de la lucha de clases", cuyo corolario es que los momentos en que se pro
ducen los grandes cambios históricos son aquellos en los que "una clase desplaza 
a otra". Este es el instante crucial del pensamiento de Marx, el que lo lle\•a a 
inventar ex nihilo al ''hombre-clase", alrededor del cual, en adelante, articulará 
toda su filosofía. Dato curioso, tras haber descubierto a e!'le "hombre-clase", que 
debería inducirlo a formular una definición de las clases o, puesto que es n:6sofo, 
de la idea de clase, nunca logrará precisar el sentido de esta palabra clave. Después 
de varios inrentos, que caben en una simple cuartilla de tamaño reducido y bo
rroneada al punto de resultar ilegible, acabará renunciando. También hace otros 
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descubrimientos. Por ejemplo, que "la política es la ciencia de la producción", 
aunque, por amor de \'erdad, sea conveniente indicar que la definición pertenece 
a Saint-Simon, así como pertenece a este mismo "socialista utópico" .la sentencia, 
que Marx se atribuye igualmente, según la que, en la sociedad futura, por fin 
filosófica y racionalmente organizada -tal será su manera "científica" de romper 
con la utopía-, "la política que gobierna a los hombres se convertirá en adminis
tración de las cosas", esto es, en la "abolición del Estado"•. Siempre en 1844, 
descubre que, ''bajo la civilización, la pobreza ha nacido de la superabundancia", 
axioma que pertenece enteramente a la cosecha de Fourier. Así son todas sus gran
des iluminaciones, las que han de deíetminar completamente su acción ulterior 
por encima, o a través, de todas sus variaciones tácticas. Levendo a Buonarroti, 
choca con una profecía de Babeuf, que adopta de inmediat~ como propia: ''La 
R.e .. olución Francesa es la precursora de otra revolución más grandiosa que será la 
última" •. Proudhon, al que tanto odiará hasta el extremo de calumniarlo rastre
ramente, le enseña que "la propiedad es el robo"; Bakúnin, al que ,perseguirá con 
saña inexpiable acusándolo de "soplón" al servicio de la Tercera Sección, esto es, 
de la policía política de Nicolás I, le permite comprobar que, para imponerse, el 
socialismo necesita la revolución, "en la medida en que necesita la destrucción 
y la disol=i6n"; Blanqui, otra de sus víctimas inamovibles, que no puede haber 
revolución sin organización secreta, la cual tiene que actuar bajo forma de conspi· 
ración por obra de "agitadores profesionales" que, el día señalado por la central, 
ocuparán los nudos estratégicos del poder burgués y los utilizarán para despertar 
al proletariado, ese "coloso dormido", y para lanzarlo a la destrucción del orden 
existente: temperamento genuinamente anárquico que Marx eliminará de su dic
cior,ario político después del fracaso de la Comuna de París -aunque más no sea 
porque ese mismo Blanqui se la había "soplado" desde la cárcel donde lo había 
encerrado el gobierno del foutriquet -Adolpbe Thiers-, pero que Lenin recogerá 
cuidadosamente a través de las glosas anarquizantes de Tkachiov v de los talmudismos 
del mismo Marx de La guerra civil en Francia, para dar el gol~ de Octubre, y que, 
en v<:rdad. no es ni de Marx, ni de Blanqui, ni de Tkachiov, sino del ya citado 
Gracchus Babeuif •. 

Mas aquí no termina el saqueo. Quedan los "historiadores lbui,gueses", Gui-

3. Paso de la .. política de Jos hombres" a la .. administración de las cosas'". vale decir. pri
macía da la organizaei6n económica. éste es f'l fundamento básico del proyecto tcmoerático. ¿Cómo 
emaé.arse de que este proyecto revista lanto valor a los ojos de la burocracia marxista-leninista. como 
a los de los gerentes industriales de la empresa neo-capitalista? Y ¿será inútil recordar "l'le el su.sodicho 
proyecto tecnocrático no es sino la actualización del plan saint-simoniano de organización de la sociedad 
bajo la dictadura de los banqueros y de los industriales, papel de~fia.do en la URSS par la bum
cracia. del Partido-Estado? 

4. F. Buonarroti; Coaspintien, poar l'fplM dile de Babeaf, lhlivie du '(Jl'OCfl 1111,qael elle domla 
lieu et des piécel justificativa (2 vols.). Bruselas, 1828. Existe una versión italiana integral publicada 
en Turín en 1947. 

5. He seguido esta filiación Lenfn-T1ta.chiov-Blanqui-Man-Buonanoti-Babeuf, esto es, Raevolución 
de Octubre -Comuna de París- Compiraci6n de los ll[U&les.. en mi Camino de la revolución. de Babeuf • 
Mao Tse-tung, Buenos Aires, 1966 (sep.nda ediei6n revisada do un largo ensaiyo -publicado ai la. re
vista "Estudios Franceses" de la Facultad de Filosof(a y Letras de la Universidad Nac:. de Cuyo. en 
entrega consagrada al Segundo Centenario de la Enciclopedia, Mendoza, 1951). Lo esencial del pensa
miento y de los planii-s de acción de Babeuf fue publicado por M. Dommanget: Babeaf. Pa... claebis, 
París 1935. En los primeros tiempos de la revolución soviética, el historiador ruso Evguéniy Tarlé 
trabajó inteligentemente sobre el babuvismo para justificar los actos iniciales de Lenin. A partir de 1924, 
silencio hermético sobre esta cuestión, en la Uni6n Soviética. 
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zot, Augustin Thierry, Mignet, etc., o sea, el riñón del capitalismo en expansión, 
la capilla de los Doctrinarios que hicieron posfüles las "Tres Gloriosas" de julio 
de I 830 con su pretensión de poner de acuerdo el principio monárquico, aun al 
precio de una usm'Pación como en la Inglaterra de 1688, con las ideas de I 789. 
instalando a Francia en la espiral de los grandes negocios, lo que, en palabras po
bre,. quiere decir, colocándola bajo la administración de las oligarquías financieras 
surg,das de la Revolución y del Imperio. Los Doctrinarios fueron quienes entrega
ron a Marx la llave de oro que le permitió descubrir el núcleo vital de ~u filosofía, 
el materialismo dialéctico. Aqul, justamente, es donde operan su encuentro en la 
cabeza del Marx de 1844, las ideas muy conc!etas de la despierta burguesía fran
cesa con las de los utopistas y las lucubraciones nebulosas di, los "pensadores 
meditabundos" de su tierra natal. El camino es fácil de seguir, a condición de 
arrancar, por fugazmente que sea, del "joven Marx". 

Marx sacó de Hegel el método dialéctico que se encuentra en la base de su 
filosofía y de su metodología de la revolución. Ello es cier,to, pero solamente en 
una cierta medida. En efecto, este método dialéctico le fue entregado, no por el 
ma1,,;tro de lena, sino por Ludwig Feuerbach, que lo había aplicado a la crítica 
del cristianismo, lo que significa que, aun .pasado por las manos de los Jóvenes 
He!'.'Clianos, dicho método dialéctico permanecía incomp:eto. Alií donde Feuer
bac.-h decía que Dios es una creación mítica del hombre y que la esencia de Ja 
religión está en la ,psicologia, por cuanto los deseos insatisfechos de los hombres 
son los que dan la clave de todas las creencias, y que, al forjarse esta idea de 
Dios, :os hombres lograron únicamente hacerse esclavos de un ídolo que es su 
propia creación, Marx se ve llevado a aplicar esta crítica a todas las ideas, esta
bleoendo en axioma que son mistificaciones, vale decir, mero reflejo de la reali
dad en el espíritu humano. ·En otros términos, no es cierto que los hombres 
viven de una cierta manera porque piensan de una cierta manera: piensan de una 
cierta manera .porque viven de una cierta manera. Así, el axioma de Feuerbach: 
"El hombre es lo que come", Marx lo completa afirmando: "No es la conciencia 
de los hombres ,la que determina su existencia. Por el contrario, su existencía es la 
que determina su conciencia"•. De allí, afirman los exégetas, surge el materialismo 
dialéctico, idea fuerza del marxismo. 

Ahora bien, esta idea fuerza puede parecer original con respecto al pensa
miento de Hegel y al de Feuerbach. No lo es en absoluto si nos reportamos, de
jando de lado cualquier referencia a la filosofía alemana, al pensamiento de la 
burguesía triunfante en Francia a partir de la Restauración, pensamiento liberado 
por las Tres Gloriosas. En efecto, esta manera de pensar era corriente entre los 
historiadores y economistas de la escuela de los Doctrinarios, singularmente, y 
de modo constante, en los ya citados Guizot, Thierry y Mignet. Puede sostenerse 
incluso que el materialismo económico de Marx tuvo su origen, todo su origen aun, 
en el pensamiento de ia burguesía francesa de la primera mitad del siglo XIX. 
Es un producto, una justificación sobre todo, de la preponderancia de la burguesía 
que pretendía fundar su poderío por encima de la sociedad en la producción, la 

6. K. Marx: Ccmtribuci6n a la erftica ele la economía poHtiea; redactado en 1859. pero pu.blieado 
solamente a los setenta y cinco años, como la Ideolo1fa Alemana, eomo La Sa¡pada Famili•, • eridca de 
la critica critica . .. 
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riqueza, los servicios econonucos, la propiedad -así como se lo habla enseñado 
Saint-Simon, padre de toda tecnocracia futura-, y no en los lazos de hombre a 
hombre, en los servicios prestados a la comunidad asegurando d orden en el interior 
de las naciones y la paz y la integridad de las fronteras frente al extranjero, como 
había sido el caso de las categorías dirigentes de la sociedad monárquica y aristocrá
tica tradicional en las que habían vuelto a encamarse, de 1814 a 1830, estoS ideales 
"feudales", que no eran otra cosa, en suma, sino los ideales imperativos del bien 
común. Es indispensable tener en cuenta lo siguiente: a esta norma del bien co
mún, se opone y se contrapone el imperativo categórico de la voluntad general. 

De esta suerte, a través de los ·Doctrinarios, de los Jóvenes Hegelianos y de 
Hegel, Marx completa su aventura dialéctica llegando hasta Rousseau. Para el padre 
del idealismo, toda idea engendra una idea contraria, toda tesis una antítesis, y 
estos dos términos contradictorios engendran a su vez un tercer término que los 
recoge, los contiene y los supera, la síntesis. Esta, al transformarse en tesis, en
gendra una nueva antítesis, de lo cual surge otra síntesis. Esta es la filosofía dia
lécnca, también llamada metafísica de la contradicción. 

Según Rousseau, el hombre es llbre en estado de naturaleza, antes de la cons
titución de cualquier forma de asociación, pero si bien es cierto que, en este estado 
de ".:aturaleza, no tiene que sufrir ninguna especie de coacción social, no goza de 
la menor protección contra las fuerzas hostiles del cielo y de la tierra. Para de
fenderse, crea la sociedad que, al insertarlo en un contexto humano organizado, le 
permite afrontar las .fuerzas de la naturaleza y domesticarlas. Pero, al mismo tiempo, 
el orden social, es decir, legal, así creado por él, el contrato en suma, le impone su 
dL..:iplina, conformándose como negación de su libertad primigenia. Sin embargo, 
simultáneamente, este orden social, estas leyes dan nacimiento a una forma supe
rior de libertad, la libertad civil engendrada por la voluntad general. De donde la 
sociedad civil es, a la vez, portadora de factores de destrucción de la libertad y 
creadora de medios para asegurarla y perfeccionarla. 

De tal suerte, la libertad natural (tesis) provoca la creación del orden social 
que la niega (antítesis), pero da nacimiento a la sociedad civil (síntesis) que es 
la que asegura la libertad verdadera. 

Este es el canúno por el que, aplicado a la relación política en función eco
nómica, el método dialéctico da nacimiento al materialismo histórico. El aporte 
de Marx consiste en que la lucha se substituye al contrato. La lucha, determinada 
por técnicas nuevas, es la que hace progresar la sociedad por saltos, mediante re
laciones antitéticas que se resuelven en síntesis sucesivas: patriciado-esclavitud, 
feudali91IlO-servádumbre, aristocracia-burguesía, ca.pitalismo-,proletariado. La lucha, 
condicionada por este enfrentamiento perpetuo, quiere ser, por consiguiente, re
flejo anticipado de lo que será la voluntad general en la síntesis final del comunis
mo. Para Marx, pues, la lucha no •se concibe como medio para alcanzar un progreso 
social definitivo, por lo menos hasta que se dé la síntesis final en la sociedad 
comwiista, acerca de la que, por lo demás, permanece singularmente silencioso a 
lo largu de toda su obra. Pues, sostiene, mientras esta síntesis final no se produzca, 
el progreso social, al suprimir paulatinamente los moti-vos de rebelión en la mente 
de los explotados, solamente lograría determinar la interrupción del movimiento 

de la historia. Como subraya él mismo con mucha insistencia: "Es el lado malo (de 
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las sociedades) que produce el movimiento que, creando la lucha, hace la historia"'· 
Por consiguiente, el movimiento causado por una antítesis social constantemente 

en acción es lo que "constituye el verdadero progreso" 8• 

En esto también, el pensamiento de l\1arx está muy próximo del que movía a 

la burguesía conquistadora de esta primera parte del siglo XIX en su tentativa de 
justificar su acción y de proporcionar bases jurídicas irremovibles a su poderío, 
pues estaba convencida de que las realidades de la producción y de los cambios 
que tenía a su cargo constituían el fundamento real de las sociedades, mucho más 

que las instituciones políticas y militares, cuyo monopolio la monarquía y la aris
tocracia habían ejercido durante tantos sig:os. 

Al pasar a la teoría de la revolución elaborada pcr ]\farx a partir de 1844, 
comprobamos la presencia de otras coincidencias singulares. Para empezar, que la 

concentración capitalista vuelve innecesaria la socialización de los instrumentos de 
trabajo, püt cuanto el capitalismo es el que se encarga ... le esta misma operación al 

crear el aparato de la gran producción colectiva que. a la vez que generador de 
abundancia, para sus dueños, inserta a los trabajadores en relaciones de estrecha 

inte1dependencia. Por consiguiente, no es la voluntad de los hombres la que crea 
la propiedad colectiva. El movimiento natura: de la sociedad capitalista es el motor 
que empuja irresistiblemente hacia ella. Y ello significa que el advenimiento del 

socialismo es el momento final de un movimiento dialéctico, capitalism<>-pro:eta
riado, que se resolverá en la síntesis definitiva del comunismo. 

Lógicamente, pues, no es el socialismo, sino el capitalismo, el que los comu
nistas deberían propugnar a];¡ donde la sociedad no superó aún la fase preindustrial 

de su organización socio-económica. En rigor, esto es lo que Lenin y Stalin enten

dieron, el primero cuando hizo su revolución en un país que, como Rusia, estaba 
en los albores de su modernización en estilo capitalista; el segundo, provocando su 

industrialización acelerada, con su política de los Planes Quinquenales, de modo 
de poder insertar a la empresa en su armazón ideológica. En este sentido, Marx y, 
pcr vías de consecuencia, Lenin y Stalin no fueron anticapitalistas, sino, hablando 
en propio, post-capitalistas, esto es, herederos Je] capitalismo, al descubrir, aquél, 
las condiciones indispensables para la instauración del socialismo; al crear, éstos, de 

modo forzoso, esas mismas condiciones qur1 justamente. son las que el capitalismo 
libera al engendrar las causas de su propia socialización. Pues, como sostiene el 

misrr.o Marx: "Una sociedad nunca desaparece antes de que se hayan desarrollado 
las fuerzas productoras que es bastante amplia para contener, y nunca se les subs

tituyen relaciones nuevas y superiores de producción antes de que las condiciones 
materiales de existencia de estas relaciones hayan sido incubaJas en el seno mismo 

de la vieja sociedad" 9 • 

Obviamente, cuando el capitalismo haya .:reado las condiciones óptimas para 

su propia socialización, reconoce Marx -seguimos hablando del Marx "no joven" 

ya, pero no todavía "enttado en años"-, no por ello aceptará ceder el paso al pro

letanado sin opcnerle resistencia. De allí la necesidad del recurso a la fuerza, que 

7. K. Marx: La miseria de la filosofía, 1847 (he utilizado la versión francesa de :\[olitor). 
8. ldem. 
9. En introducción a la ContnDución a la critica de la l'COOomía política. 
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se producirá en el momento en que "el arma de la crítica habría de ser reemplazada 
pcr la crítica de las armas". Este es el punto en que Lenin fijará mayormente su 

atención, por las razones que veremos, y al que el Marx de aquellos años llamaba 
"parto doloroso de la Historia", pues "la fuerza es la comadrona de toda vieja so
ciet.ad en trabajo de parto". 

Tales son, en sus líneas generales, las ideas del Marx emigrado a París, a 

Bruselas y a Londres, vale decir, del cuadrienio 1844-1848. En este último año sa
lió el Manifiesto, pieza algo tardía para haber ejercido alguna influencia en el 
estallido y los desenvolvimientos de la primera revolución europea de la edad 

contemporánea. Y pasemos ahora al Ma~x'. ''entrado en años". 

Este es e] Marx del Capital, cuyo primer tomo, el único redactado por él 
completamente, salió en Londres en 1867 con el subtítulo: Crítica de la ecanamia 

Política, Pues bien, en el subtit:u,lo están el propósito y la esencia del ttabajo, una 
crítica de la teoría económica en general v de la sociedad capitalista existente. 

"Decidido a que no se lo considerara como un utopista, Marx dejaba de escribir 
sobre el socialismo. Y una crítica del capitalismo no es un plan para una futura 

sociedad, como hubo de comprobar Lenin, consternado, después de la conquista del 
poderº io_ 

Sin embargo, pese a esta "preocupación capitalista", el socialismo está presente 

constantemente en el libro, pero entre líneas. Con esta obra, \ 11arx busca un co-n

suelo, para así decirlo, "científico", para sus esperanzas revolucionarias frustradas 

de los años 50. Puesto que las barricadas no habían logrado derribar la sociedad 

capitalista, ésta contenía los gérmenes de su propia destrncci6n, que :a llevarían 
fatalmente a un "final catastrófico", porque estaba condenada a "quedar pulveri

zada en un estallido"". Este será el efecto, inevitable por supuesto, de lo que, en 

su conclusión, Marx llama "ley general abso:uta de la acumulación capitalista". 
Aquí, pues, al "meditabundo pensador" alemán, al hijo de las Luces, al sa

qutador de los utopistas, al discípulo involuntario de los Doctrinarios, al admirador 
de los economistas y de los tradeunionistas ingleses, se une por fin el profeta hebreo 

que denuncia al capital .pcrque víno al mundo como producto monstruoso del pe
cado original, "con una mancha de sangre congénita en la mejil1a, goteando sangre 

y barro por cada poro, de la cabeza a los pies", destinado a perecer de una manera 
tan sangrienta como cuando nació, en un apocalipsis espantoso. Pues, "al mismo 

tiempo que disminuye constantemente el número de los magnates del capital, au
mentará la miseria, la opresión, la esclavitud, la degeneraci6n y la explotación, así 

como la indignación, de las clases trabajadoras. 1::1 monopolio capitalista se convierte 
en la cadena que subyuga al sistema de producción". Pues, "en la medida en que 
se acumula el capital, empeora la situación del obrero. La ley impone a la acumula
ción de capital una acumulación correspcndicnte de miseria. Por lo tanto, la acu

mulación de capital en un polo es, al mismo tiempo, la acumulación de miseria, 
la tortura del trabajador, la esclavitud, :a ignorancia, la brutalidad y la degenera
ción moral, en el polo opuesto" 12• 

Lástima grande, en verdad, que nada de ello se haya producido, salvo en so-

10. B. D. Wolfe: '"Du Kapital". cfr. nota 2. 
11 . El Capital, introducción al primer tomo. 
12. Idcm. 
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ciedades prevalentemente agrarias como Rusia y China, en las que la "acumulaci6n 
de capital" estaba aún por operarse, o en sociedades industria!es de impacto mar
gina, como Checoeslovaquia y Alemania Oriental, que pasaron al socialismo por la 
fuerza de "la crítica de las armas", no a consecuencia de la "ley" de marras. Lásti
ma grande también que, en las otras sociedades industriales, las de Europa occiden
tal v de Estados Unidos, el "coloso dormido" no se haya despertado más que para 
obttner su parte de esta acumulaci6n, negándose a dejarse "pauperizar" más, para 
tornarse más apto a la lucha, por intermedio de sus representantes, socialistas o no 
y, caso singular, no pocas veces, conservadores, contra la maldici6n <le! profeta, 
de modo de llegar a ser "algo" en un mundo concreto y rehusándose a serlo "todo" 
en d mundo problemático de pasado mañana. Lástima grande, finalmente, que 
dicho profeta no aceptara tener presente una circunstancia que muchos de sus 
contemporáneos habían entendido c:aramente, esto es, que el capitalismo al que 
"crit;caba" estaba a punto de desaparecer, aun cuandv el objeto de su "crítica" 
fuera el capitalismo más avanzado y en plena transformaci6n, aun conceptual, el 
capualismo inglés que, al salir el primer tomo de! Capital, est,;ba colocándose, sin 
ayuoa de nadie. sin ruido ni estertores y lejos de todo final apocalíptico, en su 
propia mortaja tejida con sus propias manos. Esta es la raz6n por la que el Marx 
"entrado en años" y, qmzá, en raz6n, no se preocuP6 ya por redactar y publicar los 
ton.os siguientes de su opus magnum. 

A los cien años de la publicaci6n de ese primer tomo, la "ley de acumulaci6n" 
no se habla producido, cuando menos en las condiciones catastróficas profetizadas 
por el autor, las masas trabajadoras de las sociedades industriales, salvo en la Uni6n 
Soviética y otros lugares sagrados del marxismo, no se habían "pauperizado", sus 
modos de vida se confundían, a consecuencia de un movimiento ascendente in
interrumpido, con los de la pequeña y aun de la mediana burguesía y, lejos de 
descender hasta estiajes de miseria y de degeneración, sus salarios habían crecido 
de modo constante. 

Ahora bien, este tema del salario es aquel en que Marx no insiste, et pour 
cause, en esas sus supremas profecías sin convicci6n. Podía comprobar, en efecto, 
que, mientras las redactaba, el salario del obrero inglés, francés, alemán, subía 
año tras año. Dejó, pues, el desarrollo "científico" de dicho tema para una opor
tunidad ulterior, esperando "entrar un poco más en años". Esiper6 tanto, en ver
dad, que se mudó a su última morada de Highgate, antes de habérselo siquiera 
planteado. Coincidencia llamativa, en la Unión Soviética, el tema de los salarios 
Es un tema tabú. Triunfos en la estratosfera y en la ionosfera, pr6xima llegada a 
la luna, ejércitos convencionales y nucleares altamente eficaces y poderosos, todo 
esto, y algunas cosas más, lo hay a granel en la República Proletaria: sueldos ele
vadísimos para los miembros de la Nueva Clase, para los mariscales y los generales, 
para los científicos, los técnicos y los gerentes industriales, para los artistas y escri
tores que aceptan prostituirse con eso que se llama "realismo socialista". Y también 
hay mercado negro, contrabando y saqueo, como jamás los hubo en los peores años 
de !a ocupaci6n alemana en Francia y en Bélgica. Pero lo que sobre todo hay es 
una realidad, que Marx describió con visión realmente profética, aun cuando apun
tara a un blanco equivocado: hay un inmenso Lumpenproletariat -el de los ale
gres "Sábados Comunistas'', justamente-, cuyas huestes cubren el campo y la 
fábrica, decenas y decenas de millones de hombres y de mujeres tan mal renlllne-
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rados que comen por debajo de su hambre, y de lo que logran encontrar que es de 
pésima calidad, que no pueden comprarse más que un traje miserable ca.da tres o 
cuatro años, un traje que se rompe apenas puesto y que hay que zurcir todos los 
días, y cuyos zapatos, algún nombre hay que darles, se abren a la primera lluvia. 
Pero todo eso se compensa si pensamos en la vida que llevan los miembros del 
Comité Central y del aparato y, con ellos, sus familiares y clientes. Ellos tienen 
sueldos bastante buenos, y aun muy -buenos, que les permiten surtirse en el odiado 
mundo del "capitalismo en descomposición". Pues, como decía el chancho Napoleón 
de la inmortal Rebelión en la granja de Orwell: ''Todos somos iguales por supues
to, pero. eso sí, algunos somos más igualé!/ que otros". 

Y, para terminar con el profeta "entrado en años", con el único profeta que 
cuenta porque nunca se equivoca y, hoy como hace cien años, sigue marcando 
mmbos para la humanidad progresista 13, hablemos de la "descomposici6n" o •'ex
tinción" del Estado. Pues bien, este Estado, el Estado soviético, hubiera dehido de 
"exunguirse" hace muchos años. Lenin lo habla prometido en El Estado y la Te

voluci6n, escrito por él en las semanas anteriores al golpe de Octubre, en la vena 
Comuna de París-Conspiración de los Iguales. Al cabo de un tiempo, si me atrevo 
a decir, razonable, de ejercicio de la dictadura del proletariado, pongamos, entre 
1928 v 1930, tenía que estar en las condiciones vaticinadas para este acto de auto
cliso!ución. Lo había planeado todo, lo dominaba todo y los dominaba a todos, la ;pro
piedad privada ihabia desaparecido y, con ella, el capitalismo y su pecado original 
.:¡ut lo hacía "gotear sangre y barro por cada poro", las "clases enemigas" se habían 
diluído en el matadero o el exilio. Todos ya eran proletarios y su relación, de poli
tica se había vuelto económica, la "administraci6n de las cosas" la substituía a la 
"política de los hombres". Sí, en verdad, 1928 era el año adecuado. El año anterior, 
el ciudadano Stalin habla aplastado los remanences de la "oposici6n de izquierdas'', 
depr.rtado a Trotskiy y dado término drásticamente a ,a Nueva Política Económica, 
esa "restauraci6n del capitalismo en medida considerable" como la había definido 
l..enin en 1921 al tener que adoptarla para reducir la ;presión que, del país, había 
invadido el Partido. En 1928, pues, como Marx habla prescrito, la "anarquía del 
mercado libre" había sido totalmente abolida. No obstante lo cual, el Estado prole
tario soviético -<¡ue no es soviético ni, por supuesto, proletario, sino solamente Es
tado y nada fuera de esto- es el más .totalitario que haya aparecido en la faz de 
la tierra. Los nietos de los girovagos trabajadores reclutados por el Conde Witte 
son ahora miembros de número, inexorablemente, de aquel Lumpenproletariat tan 
goyescamente pintado, con tintas de sangre, de lágrimas y de barro, por Marx 
"entrado en años". Este es el "coloso dormido" que está despertándose. Y bien lo 
saben los "humanistas" del marxismo-leninismo, los doctrinarios de la nueva bur

guesía triunfante en la URSS, los cuales al celebrar pomposamente el cientoquin

cuagésimo aniversario del nacimiento del Profeta habrán tenido algunas oportuni· 
dades para meditar -como las tienen aumentadas en el momento del centenario 

13. Esto. por lo menos, es lo que afinnaba el "ideólogo" Mijall Suslov al Cftebrar el 150 aniver
sario del nacimiento da Profeta ante una platea de 8.000 delegados -gastos de viafe y de estadf• 
pagos- del PC de la URSS, :reunidos en Moscú para la magna recunencia. Lo afirmó, por lo demú, 
insultando a los chinos, a los rumanos, a los albane1'e5, a los ehec:oi. y a )os. . . norte-americanos. Esta 
plática amistosa tuvo lugar el S de mayo de 1968 en el Palacio de 101 Congresos del Kremlin. 
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de Lenin- ante el mar de fondo que encrespa la superf.icie del campo del sociaüsmo, 
Unión Soviética indui,la, esta breve e incisiva sentencia salida de la pluma de 
Marx: "El proletariado no puede mejorar su suerte sin recurrir a la revolución". 

Y ahora, tras haber celebrado el primer centenario de la publicación del pri
mer, y último, tomo del Capital, podemos cumplir la misma operación con respecto 
a Lenin al cumplirse los cien años de su aparición en la ciudad de Simbirsk, sobre 
el no Volga. Ocupémonos, pues, de la persona y de las obras del "noble de na· 
cimiento" y licenciado en jurisprudencia Vlad.imir Ilich Ulianov (a.) Lenin, cuyos 
orígenes y desenvolvimientos Joseph de Maistrc había presentido cuando, en una 
de SLls cartas desde San Petersburgo a su Señor el rey de Cerdeña, escrita durante 
la invasión napoleónica, vaticinaba la aparición en la tierra rusa de un "Pugachov 
de universidad", que arrinconaría en el desván de los recuerdos angelicales las ha
zañas espeluznantes de ese émulo benemérito de I ván "Bolótnikov y del ladrón de 
Tú,hino. 

2 

Todos los biógrafos de Lenin, todos los historiadores de la Rusia contempo
ránea -los admiradores, los enemigos y aun los que se esfuerzan por situarse en 
un imposible justo medio de objetividad- subrayan unánimemente su desinterés 
perscnal, sus modos de vi,la, por así decir, puritanos, la sencil-lez de su existencia 
incluso después de la conquista del poder. Aun cuando este último capítulo, a los 
cuarenta y seis años de su desaparición, permanezca herméticamente cerrado en 
razón de la norma por la que ''los dirigentes soviéticos" -y ellos sabrán por qué
''no tienen vida privada", todo lo anterior es exacto. Lenin era desinteresado, pero 
de modo singular. Quiero decir que, en efecto, esta noble actitud ante los placeres 
de este mundo se relaciona exclusivamente con los aspectos exteriores, digamos, fí. 
siros, de su existencia. Odiaba el lujo porque odiaba a los ricos, y porque el lujo 
se encuentra en la fuente misma del capitalismo. Nunca hizo la menor concesión 
al e<,nfort, cuando menos antes de la conquista del poder, pues el Kremlím donde 
pronto se instaló no es una choza de~provista de comodidades, y la dacha en la que 
transcurrió períodos de descanso cada vez más prolongados en Nizhnly Nóvgorod 
(ahora Gorlciy) en ningún caso puede considerarse como una tapera. Detestaba a 
los elegantes, porque detestaba a los nobles y a los capitalistas, que lo eran o pre
tendían serlo, y se irritaba por las pretensiones vestimentarias de Kámenev, vistién· 
dose por su parte con el mayor descuido. Supo arreglárselas para que ningún ruso 
dispusiese de comida suficiente -otra prerrogativa de las clases altas- pero él mismo 
se alimentaba del modo más somero, y lo sabían sus conmilitones que nada más 
temían que una invitación a "saborear" uno de esos menjunjes inquietantes cuya 
elaboración formaba parte del arsenal secreto de la Krúpskaia. Pero, al mismo 
tiempo, estaba tan convencido de su propia superioridad intelectual, de su genio 
políuco, de su infalibilidad de omni re scibili et quilmsdam aliis que, en sus 
Apuntes filosóficos, cuya redacción ha de situarse alrededor de 1906 ó 1907, 
pod.ia permitirse fulminar el siguiente veredicto: ''De cada cien bolcheviques, se
tenta son imbéciles, veintinueve pillos, y solamente uno es un verdadero socia
lista ... ". Y, un poco más adelante: "Después de medio siglo, ni siquiera un solo 
marxista ha comprendido a Marx ... »_ 
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El sí lo bahía comprendido. Las líneas anteriores lo implican. Pero, esta vez 
también, de modo singular. Su actividad pre y postrevolucionaria demuestra que 
sien.pre se movió en la absoluta certeza de haber sido él el único en haber enten
dido cabalmente el mensaje del Profeta, y que, por consiguiente, nadie fuera de 
él estaba habilitado, ni lo estaría jamás, para interpretarlo legítimamente, razón 
por la cual lo que él sentenciaba al respecto se fijaba automáticamente para la 
eternidad. Su vida entera está constelada de estallidos furibundos contra quien· 
quiera se permitiese disentir, cuando él había formulado su conclusión, aun tra· 
tándose de puntos secundarios realmente desprovistos de interés. Kámenev que, 
no ,ólo por motivos de elegancia, tuvo que sufrir algunos efectos ele esta iracundia 
siempre dispuesta a expresarse en los términos más feroces ante la más nimia "pro
vocación", lo consideraba como ''un loco peligroso, capaz de todo". Apuntemos al 
pasar que Kámenev conocía la obra de Marx mucho mejor que Lenin. 

Capaz de todo, lo era, efectivamente. Sus maniobras infames durante el Con· 
greso del Partido Socialdemócrata Ruso de 1903, que llevaron, como él quería, 
a la ruptura de la agrupación en el ala "bolchevique" -la suya- y el ala "mcn· 
chev1que" de Martov y Axelrod, maniobras con las que hizo circular entre bas
tido1es el infundio de que el segundo de esos sus dos "camaradas" era agente 
rentado de la Ojrana, son conocidas de todos !os historiadores. Nadie se atreve a 
negarlas, siquiera entre marxistas, por elevado que sea su grado de masificación 
dialéctica, probablemente porque, en esto, l.enin no hacía sino imitar al hombre de 
Tréveris, el cual había aplicado el mismo tratamiento a Bakúnin, siendo en 1903 
la susodicha Ojrmm versión actualizada de la primitiva Tercera Sección de la 
policía imperial. La más ligera divergencia de opinión para con su punto de vista 
del momento se conformaba en su mente como herejía nefanda, que había que 
combatir y erradicar por todos los medios, con ;preferenia marcada por los más 
ruines y abyectos. Todo lo veía en términos de combate, de combate a muerte 
claro está, según las fórmulas exterminadoras establecidas por su tan admirado 
Clausewitz. Sostenía que cualquier discrepancia, cualquier vacilación en aceptar 
sus dictámenes sin discutirlos, era germen de escisión y que éste era un crimen que 
solamente pod.ia purgarse con la muerte o, mientras ello no fuere posible -como lo 
será a partir de 1917-, ,por un ostracismo aderezado con Ios insultos más soeces. 
Asi, en 1906, ante un tribunal de honor que lo bahía citado a comparecer para 
responder de difamaciones de que había hecho objeto a algunos compañeros de 
partido, admitió sin pestañear que ello era cierto y agregó con la más pasmosa se· 
renit_ad que había pesado cuidadosamente sus términos de modo de hacerlos "odio
sos, capaces de provocar el odio, la aversión y el desprecio, para desbaratar al 
adversario, en ningún caso para convencerlo; para destruirlo y borrarlo de 1a faz 
de la tierra, no para corregir sus erroresJJ. Y concluía: ''Siempre me comPortaré 

de esta manera cada vez que surja una escisión" ( ... ) "Siempre llevaré a cabo una 
guerra de extierminio ... ». 

Que fuera capaz de hacerlo, y en escala industrial por añadidura, los rusos 
pu.dieron comprobarlo a partir del radioso 25 de Octubre. 

Haciendo trizas toda regla moral, se constituyó, por decisión de su infalibilidad 
soberana, una moral nueva, y la impuso al aparato de modo tan insoslayable que 
todavía lo aplasta al casi medio siglo de su muerte. Esta moral, la "moral proletaria", 
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le permitió utilizar al revolucionario profesional Víctor Taratuta -que completaba 
sus· entradas explotando a las mujeres- en la tarea de seducir a una muchacha 
pata que le extorsionara, en beneficio del partido bien entendu, la fortuna he
redada de su padre, un rico mercader a tal punto mentecato que, no satisfecho con 
entusiasmarse con el pensamiento vivo de Lenin, le había prometido dejar su 
fortuna a la causa, pero se había olvidado de hacer testamento. En nombre de esa 
misma moral proletaria, no vacifaba en hacer denunciar a la policía imperial a 
sus "~nemigos" socialrevolucionarios Y aun mencheviques, para rcexterminarios·· 
como "secesionistas" y, para [evar a cabo esa reluciente función, se valía, entre 
tantos otros, de un "magnífico muchacho georgiano", losef Vissarionovich Dzhu
gashvili, (a.) Stalin 14• Siempre en aras de esa particularísima conceipción ética 
de la relación humana -que, una vez instalado en el poder supremo, definirá del 
modo siguiente: "Nuestra moral se halla completamente supeditada a los intereses 
de la lucha de clase del proletariado" C •.. ) "Nosotros no creemos en la moral 
etcI!la v denunciarnos la mentira de todos esos cuentos sobre la morar''"-, no 
vaciló e~ reci-bir cantidades abultadas de dinero de los servicios secretos alemanes con 
los 0,ue sus "correligionarios" Jacob Furstcnberg, (a) Ganetski, que hacía excelentes 
neg<rios en Estocolmo en la honorable actividad de comerciante mayorista de ar
tículos anticonceptivos, y Pat'V'lls-Halphand, que había adquirido una fortuna con· 
siderable en Alemania gracias a su talento financiero, lo habían puesto en contacto 
después de la revolución de 1905, Dinero utilizado -¿quién lo niega?- para el 
triunfo de la causa y que, en efecto, permitió a l• capilla bolchevique cubrir sus 
gastos dentro y fuera de Rusia de 1906 a 1917 -incluso después del retorno de 
Lemn a lo que, solamente con exagerado humor negro podríamos llamar su "madre 
p•tna"-, y cumplir a las mil maravillas la tarea de sabotaje del esfuerzo de guerra 
de su país y de descomposición de sus estructuras ch'iles y militares por sistemas 
mihmetrados de corrupción y de propaganda a los que nunca faltaron medios 
financieros copiosos, conforme a los planteamientos tan sólo en apariencia con
trastantes del general Ludendorff, del superplutócrata Walter Rathenau, por una 
parte, y de los más conspicuos dirigentes de la alta banca internacional actuantes 
en el bando de la Entente 18• 

14. El cual '"magnifico muchacho" debió a su condición de !:!onfideote policial el no haber 
acabado en la horca por su participación descoUante en el asalto con bomba al Banco de Tifüs, que 
hizo más de cien v{etimaa entre pndarm~ t4:? la l"SCOlta y transeúntes. Como se sabe. Stalin fue de
portado cinco veces a Siberia. Las euatro primeras escllPÓ con elrtra:da f:acilidad y volvió tranquila• 

mente a sus lugares habituales de esparetmiento pirotf'mi.co y policiaco La quinta deportaei6n tuvo 
lugar eo vísperas del primer conflicto mundial. Esta ve-z. Stalin permaneció cautament.e en Sibeña por 
cuanto. de haber sido aprehendido nuevam•le• eventualidad nada improbable m razón de la ••el(Jlio

altis" que úecta & todo pois 0D - la jumcla militar -, DO la ()fnDa, ,....U- al ejm,ilo al 
terminar el estado de paz- lo hubieran ewiado a una umdad ~ combatiente. • • De esta suer
te, cuando los bi6¡rafos de Stalin hablan del '"coraje indomable" del que hacia O)DSlanle gala. Y ponen 
a su activo, como para ilustrarlo mejor, esas cuabo evasiones, o no saben de qué hablan.. o le toman 
el pelo al lector. Stalin era valiente, pero con potección policial, 1111.IB y después de la reVOluci6n, 
vale decir, valiente pero no temerario ... 

15. Alocución a la Uni6u de los J6venes Comumstas. pronunciada el 2 de octubre de 19m • 
No es mverosfmil que lm entonces .. jóvenes .. comunistae N. S, Jrushchov, Bredmev, Koss{pin, Su.slov, 
etc., ha.yan fi¡urado en el número de los oYffllel, y hayan adaptado esos sing'lllares modos de pemar 
que les permiten apuflalarse mutuament1t por la etpa)da y violar las nonn&s mls admitidas de la moral 
privada y p6bUea. La ezonerad6n del primero de esos .. jóvenes.. por los otros. el reeieote pipe de 

Praga. se ,itúan de cuerpo mtero en esa linea ética leniniana . 
te. Todo ello estl fehacientemente documentado. Puede CODmltane al respecto., los flhaustivos 

trabajos siguimtcs publicados después de la segunda perra mundial a eonsecueneia del c:lescubrindento 
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Lenin era, pues, a su "modesto entender", el único marxista ortodoxo posible. 
Marxista ortodoxo sí, rpero a su manera, que era pedante, unilateral y fanática. 
El suyo era, quiero deor, es, un marxismo que se desplaza con un · aparato im
pres,onante de citas y de referencias, con las que lapida a sus "enemigos", con 
una mala fe intelectual nunca desmentida, a prueba de balas. "Constantemente Ilich 
consultaba a Marx", escribe Nadiezhda Krúpskaia, su compañera-esclava, tan devota 
como poco agraciada 17• Pero esa sed ina-pagable de retorno a las fuentes del 
magisterio profético, tan sólo podía satisfacerse momentáneamente, con la cita que 
buscaba aprioristicamente para su "guerra de exterminio". Cuando por fín la 
encontraba, la usaba como arma capaz de' ·matar, pero cuando algo en dicho ma· 
gisterio se oponía, o no cuadraba exactamente con su "tesis" del momento, lo 
dejPba de lado y lo eliminaba de su mente. 

No olvidemos que, en la base de su marxismo pretendidamente ortodoxo, 
se situaba de modo inconmovible -y lo proclamó él mismo en repetidas opor• 
runiclades- una relación nunca interrumpida con el jacobinismo robespierrista, 

por los Aliados de los archivos de los servicios secretos alemanf!S: A. Moorebead: "Ihe Oritcins of R-
dan Revolation.1 Londres, 1951; George JCatkov: Gennan. Foreip Offica Docameets Oll Fbaaacial hpput 
to the Belsheviks in 1911. Londres. 1956; Wemer Hablweg: Leaim Rükkhw nach Ranlaad, Leyd,!n. 
1957; Z.A.B. Zeman.: Germuy ud. the Revoladon la Rmsia 1915 .. 1918. Londres. 1958;, etc ... 

Este misterio, que ya no lo es., permaneció cuidadosamente archivado por cui t!einta aAOI en el 
secreto de las secciones especiales de la Wilhelmstrasse y del OKW. Como se compn!Dderi., no puedo. 
en este Iupr, dar mAs que referencias úpidas a este tenebroso asunto que, por otra parte, hace al 
propósito del presente trabajo de modo IIUU'ginal solamente. En sus Iriep Erinneranpn, Ludendorff 
indica lo siguiente: ••A.I enviar a Lmln a Rusia, aaedrD aobiemo ammi6 sobre si 1IDa grave nespo&• 

ubilidad. El viaie estaba Justifieado desde el panto de vista 111Wt.: era iad.ispem:able que B111ia se 
derrambara,.. Obviamente, el Cuartel Maestre General del ejército imperial lo iporaba todo entonces 
de los designios del ciudadano Uli6nov, y lo mismo sucedfa eon Guillermo II que avaló la operaci6D, 
pero no de secu,o con Walter Ratbenau que, en aquel entonces, actuaba cual una especie de clietadM 
del esfuerzo civil de la Alemania en guerra, mas no habla roto ninpn.a de sus conexiones finaneieraS 
en el plano internacional. En cwmto a los heohos •cm met:illeo" propiamente cllchos, he aqu( el tezto 
de una eomunioaei6n enviada por la Reicbsbank a los representantes de los bancos alemanes en Suecia, 
ccm. fecha 2 de marzo de 1917, esto es. anteriormente a la salida de Suba de Lenin y de sus eom
pderos (orden N9 2754): "Por la presente, 1e uetlfica que IDI pedidos ele dinero desdnaclos a la pro
papada pacifista en Rusia provendrán de- las peno.as 1ipit:n•: Leni:n, Zin6viev, Kimenev, Trotl)dy, 
Sobelaolul (Radek), XCWovskiy, Kollontai, para los que, eoaforme a nue1tra instmcei6n n. 175', le laa 
abierto mentas en !u umeiu de los bances privados alemanes de Sueda, Noraeaa 7 Smza. Todos 
I01 ¡,edidos debenn Devar estas finul: Dinhu o Milkenbaw. AeomP&Aado por llll& de mtu 8rmU 
todo vedido qu,e emane de una de las penonu más am"ba meocionada, deberi ae~ lin dentan". 
El 3 de diciembre de 1917 -varias smnanas después del golpe bolchevique- el Setfftario de Asuntos 

Enranjeros von Kühlmann subrayaba en un memorándum al emperador que los bolcheYiques .. han ,.. 
elbldo de nosotros u.n aporll: inilltenumpido de fondos por víu diversas y bajo •ipaclones variadas .. 
(doc. n. 94). El mismo M6lotov sacó fondos de los .. servicios eeipeciales'" alemanes para la ffnan
ciaci6n de la prensa del partido. singulannente Pravda, como aparece en tm estudio de l. S. Saz6nov, 
publicado en el n. 5 del año 1955 de la revista Jstoridaed:iy Arjiv, por el eual foe echado de su d.
kldra, da la Academia y del PC. Sin embargo, este secreto, aunque los pbiemos alemá. y sovUt:ice, hi
cieran lo indecible para resguardarlo, no tardó en trasuntar y fue causa de cnves tnstomo, en el 
poztfdo socialdm>ócnta alemln. En 1923, Eduardo Beznateln, el 11o6rico mú anlnente de la ...... 
paci6n. que, antes de la guerra, habla dado el en,·i6n al movimiento reformista del mardlmo. c.mac
terlstie!o de la Segunda Internacional, publicó un articulo acerca de esas relaciones de Leo.in COl1 el 
alto mando del ejército imperial. Inmediatamente con,-ocado por Ebert, presidente soelalclem6aata de la 
Repóblica Alemana, IC!' encontró ante una especie de tribunal compuesto por lOI minfdros iaaa]mente 
soclaldem6cmtal, por el pneral vcm. Seectt. jefe de la Reiehswehr y por wriol .. eralea. El cual 
presidm.te marxisla lo previno solemnemente que sería acusado de alta traición y cc:ndenado en eon-
1ecuencia. de atreverse a publicar una linea más sobre la cuesti6n. Bemstein, que no buscaba el marti
rio y que detestaba la violencia tanto a sus ezpensas como a las de lot demás, entendió la antflona 7 
nunca mú aludió a este t6pico demasiado candente. 

17. En: SOIIVelUl'I de ma vie avee Lmine, París. 1923 (trad. del ruso). Si bien los oomanistu 
no se refieren a la Krúpskaia sino como a la '"compañen" de Lenin, estaba casada coo 61. y por ma
trimonio religioso por añadidura . 
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con el babuvismo, con la tradición, a la par terrorística e iniciática de los Blanqui, 
de los Buonarroti, y del viejo populismo anárquico de Bakúnin, de Necbáiev, 
de Pisárev, de Tkachiov. Estos dos últimos, miembros -¿es necesario apuntarlo?
de excelentes familias, habían sostenido la necesidad de que los revolucionarios, 
para afirmar su dominio sobre la sociedad tras la conquista sorpresiva del poder, 
procedieran a la eliminación física inmediata de todos los rusos de más de vein
ticinco años de edad ----corrompidos y, por ende, "irrecuperables", en razón de 
su educación "clerical y feudal"- y de la reclusión de los sobrevivientes en 
campamentos de trabajos forzados. Indicación ésta que l..enin sabrá recoger y que 
Stalin, su continuador servil -como lo será también de Trotskiy en ese interesante 
terreno- no hará más que "racionalizar" a partir de 1927. 

Cuando un dirigente de la lntemacional, fuera inglés, alemán, americano 
o francés, se refería al tema de la '1ucha de clases" -el caso de un Ramsay 
Macdonald, de un Eduardo Bernstein, de un Jean Jaures lo demuestra sin duda 
posible-, no hacía sino emplear una imagen o, p<.>r asi decirlo, una cláusula de 
estilo. por cuanto la idea que se hacia de esta lucha se centra:ba en la educación 
de la clase obrera con vistas a llevarla ordenadamente al sufragio para que, con
quistada por fin la mayoría electoral, impusiera por vía parlamentaria una legis
lación acabada de seguridad social y procediera a la nacionalización legal de los 
bancos y de las grandes industrias. Es innegable que Marx y el mismo Engels, 
en los últimos años de su vida, pensaban que la fuerza no sería necesaria para 
realizar semejante cambio, o, cuando menos, que había que guardarla en reserva 
para utilizarla únicamente en el caso de que una minoría capitalista dirigente, 
negándose a aceptar el veredicto de las urnas, intentase mantenerse en el poder 
med:ante el recurso a la dictadura militar. Ahora bien, Lenin nunca habla de 
lucha de clases en este sentido, sino en el de "guerra de clases", guerra de 
exterminio llevada a cabo permanentemente por la clase obrera contra el con
junto de la sociedad, y es evidente que, automáticamente, su forma mental lo 
induce a poner el acento, no en la palabra "clase", sino en la palabra "guerra". 
Una vez llegada al poder ~lo dice explícitamente- la clase obrera, esto es, la central 
revolucionaria, esto es, él mismo, Lenin, haría su guerra para el bien de la Hu

mamdad, lo que significa que una porción a ckterrninar de esa misma ·humanidad 
debería de ser tratada conforme a las "leyes de la guerra", vale decir, eliminada, 
puesto que, aquí, sólo puede tratarse de guerra total. Con lo cual, Lenin se 
colC1caba en la línea trazada por Robespierre, Saint-Just y Marat cada vez que 
subrayaban la necesidad de eliminar a los "aristócratas", a los "agentes de Pitt 
y Coburgo" y otros "enemigos del !Puelblo'', línea que Oliverio Cromwell había 
abierto al hacer pasar a cuchillo a los irlandeses católicos, "enemigos de la verdadera 
,eligión"- De tal suerte, podía escribir, un año antes de la conquista del poder: 
"La dictadura (del proletariado) es el poder de un sector de la sociedad sobre 
toda la sociedad y, además, un poder fundado directamente en la fuerza". Y, 
en 1920, al celebrar el tercer aniversario del golpe de Octubre: "El COOCC![>to 
científico de dictadura significa, ni más ni menos, que el poder ilimitado se basa 
directamente en la fuerza, que nada lo limita, que no es restringido por ninguna 
ley ni regla absoluta. 'Esto y nada más que esto". 
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Si ésta no es una definición perfecta del totalitarismo, pido que los especia
listas en "politicolog!a" se pongan por fin de acuerdo para proporcionarnos los 
elementos capaces de ayudarnos a encontrar otra más clara. Mientras tanto, se
guiremos considerando como válida la del ciudadano Uliánov. Con una fórmula 
como la suya, se justifican todos los movimientos contra las fuerzas o valores que 
tienden a limitar el ejercicio de este tipo de dictadura: las normas de la reli
gión y de la moral, el legado de la tradición y de las instituciones -nacionales, 
cua.quier legislación, usual o codificada, penal, civil o laboral, sin excluir, claro 
está, la legislación edictada por el dictador, cada vez que le resulta cómodo cam
biarla, ni las leyes mismas de la naturaleza. Pues aquello de que se trata aquí 
es precisamente esto: constreñir al hombre a cambiar de naturaleza. Un ''hombre 
nuevo'', esto es io que Lenin y Stalin pretendían conseguir, y esto es lo que 
Brezhnev, Suslov y demás socios en "humanismo marxista-leninista" pretenden 
haber conseguido, como sostienen las tesis del Comité Central del PC de ]a 
URSS sobre el quincuagésimo aniversario de la Revolución de Octubce, publi
cadas en Pravda del 25 de junio de 1%7. Aun antes de que existiera un partido 
bolchevique y, por ende, un Comité Central, Lenin definía al estado mayor revo
lucionario "profesional" que quería amaestrar y que, en efecto, logró constituir 
como elemento ciego de su voluntad inextinguib:e de guerra de clase, a partir 
de la escisión de 1903: "a kulak.", un ;puño. 

Por lo cual desconfiaba más que de la peste, de la •espontaneidad revo
lucionaria de las masas", con la que tanto contaba Rosa Luxemburgo, y a la que, 
por su parte, definía como ''halago demagógico a la clase obrera", o "expresión 
semi del sindicalismo burgués". Como nota con agudeza un excelente conoce
dor de la cuestión: " ... a su desconfianza hacia la Corte y la nobleza, natural 
en un revolucionario; a su desconfianza hacia la burguesía y los liberales, tal 
vez comprensible en un socialista; a su desconfianza también hacia los campesinos 
a causa de su instinto de propiedad por el •hecho de querer poseer la tierra que 
trabajaban; Lenin, único entre los socialistas, añadía una desconfianza CJCpresada 
de manera clara respecto a la clase obrera e incluso hacia la base y los órganos 
loca!es de su ,propio partido" 18• 

Escribía, en efecto, un poco antes de la revolución de 1905: "Los obreros 
no pueden tener conciencia socialdemocrática. Esta sólo puede venirles desde 
afuera. Entregada a sus únicas fuerzas, la clase obrera puede alcanzar tan sólo 
una conciencia tradeunionista, vale decir, una simp~e preocupación por mejo,es 
salarios y condiciones de trabajo, la preocupación pequeño-bwguesa por el precio 
de mercado de su trabajo bajo el capitalismo" ( ... ) ''.El desarrollo espontáneo 
del movimiento obrero conduce justamente a subordinarlo a la ideología burguesa. 
A la cuestión de saber qué hacer para aportar a los obreros los conocimientos 
politicos necesarios, no se puede responder sitn![>lemente que hay que ir al pueblo. 
Los socialdemócratas deben de ir a todas las clases de la población, deben de 
enviar en todas las direcciones los destacamentos de su ejército, dirigir todas las 
manifestaciones de esta focha que presenta múltiples aspectos, sabiendo en el 

18. B. D. Wolfe: i...~ arqu.ited:e del totalitarismo del sialo ~ en _.vista "'Est & Ou.est'". de 
Parls. febrero de 1968 (utilizo la versión castellana. que se publica en Caracas, Venezuela). 
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momento útil dictar un programa de acción positiva, tanto a los estudiantes en 
plena agitación, como a los miembros descontentos de los Zemstva, a los miembros 
ind,gnados de las se.etas, a los maestros perjudicados, etc., etc." 11• 

Por consiguiente, el "partido socialdemócrata ruso" -'.éase: el partido bol
chevique, único habilitado para hablar en nombre de Marx," puesto que Le~in ~o 
había fundado- debía de conformarse, no como partido de todo el proletariado , 
sino como «vanguardia" del mismo, y tenia que ejercer su dictadura, la de Lenin, 
no sólo sobre la bw,guesia, sino, fundamentalmente, sobre el conjunto de la 
pob,ación, dictando a cada clase su quehacer estrictamente reglamentado _h~sta 
el detalle más intrascendente, aparentemente, en las nociones que un socialista 
poclia haberse formado en el comienzo del siglo -época de mayor auge de la 
Segunda Internacional, masivamente reformista- acerca de las posibilidades más 
o menos remotas de cambios sociales bruscos. Digo bien "aparentemente", porque 
cuando en esos años justamente, Lenin decía a Viera Zassulich que, una vez 
instalada la dictadura, triunfante por ·haber alentado al campesinado "con toda 
clase de ventajas", pero "sin ceder un comino de nuestro programa máximo" -la 
nacionalización de la tierra-, habría que emplear la fuerza "para ponerlo en 
vereda sin gastar más palabras"; y la cofundadora del PArtido Socialdemócrata 
Ruso, que no era mujer fácil de espantar••, exdamaba: "¿Contra millones de 
seres? ¡Inténtelo un poco!"; el joven abogado en ruptura de bufete se contentó 
con sonreírse socarronamente. La Zassulich no vivió bastante tiempo para com

probar qué era capaz de "intentar" en este terreno su interlocutor. No así ~: 
llones de campesinos que, ellos sí, lo comprobaren con creces en carne propia. 
Para terminar con este asunto de la "espontaneidad revolucionaría de las masas", 
indiquemos que el jacobinismo leniniano, en esta materia, podía recostarse tam
bién en un cierto Marx, el de los comienzos revolucionarios, vale decir, de la 
segunda etapa, el Marx "no ya joven", en suma, mas no todavía "entrado en •~os", 
el cual ·ha:bía escrito en 1844: "No se trata de saber si este o aquel proletar,o o 
incluso todo el proletariado imagina cuál es su objetivo en un momento dado. Se 
trata de saber cuál es este objetivo y qué es lo que estará obligado a hacer histó
ricamente, de conformidad con esta situaci6n". La hist0ria de las revoluciones nos 
muestra que, de la necesidad hist6rioa a la necesidad física, existe tan sólo ~n 
camino breve, fácil de transitar una vez conquistado el poder. Este paso es la dic
tadura de la central sustentada en una eficiente policía polltica, en una "correcta" 

organización del terrorismo de Estado. 
Pues bien, hasta 1914, "el único que hubiese entendido a Marx" estaba prác

ticamente solo. Ningún dirigente socialista, ningún militante comparúa sus ideas 
y, cuando estalló el primer conflicto mundial, todos le habían dado la espalda. 
Todos, salvo un número reducido de individuos dispuestos a cualquier menester, 
por envile.cedor que fuese, con tal de vivir a Ja espera de poder explayar algún 
día su paranoia destructora. A estos escasos compañeros suyos, que ni habían leido 
a Marx. ni lo leerían jamás, porque eran incapaces de entenderlo, pero que reco-

19. En: Quiénes IOll los verdaderos amipa del pueblo (he utilizado la cuarta edición de lal 
obras completas). 

20. A loo diez y ocho ..... en 1878, habla apw(alado al .... eral de pndarmeria T,.,,.,., ,iober
nador mUitu de San Peteraburao, 
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glan sus vaticinios de saqueo y de subversión oomo un maná que les permiúa 
entrever, en un suefio de odio, las &anteras de la tierra prometida, Lenin los 
llamaba "revolucionarios profesionales" o, cuando estaba de buen humor -un hu
mor negro, por supuesto, el único que haya practicado alguna 'Vez-, "mis duros", 
o mis "bacterias de la revolución". Elfos querían matar y sabían hacer-lo, asaltaban 
bancos y estafetas postales, fabricaban moneda falsificada y se preparaban para 
el día "D". Pero estaban completamente aislados del contexto socialista europeo y 
ruso. ¿Cómo lograron triunfar? óCuál fue el factor creado por circunstancias en las 
que no hablan podido influir en razón del aislamiento total en que habían caído, 
así ante el socialismo propiamente ruso ·como ante todos los niveles de la Segunda 
Internacional, que permitió a esos remanentes de presidio aduefiarse del poder y 
conservarlo durante tanto tiempo? 

Al término de cien afios de paz -o, más exactamente, de guerras, si me atrevo 
a decir en esta época de delirante desarme mental, "humanizadas"-, cien años 
que fueron como un retorno, no por cierto a las instituciones tradiaonales, irre
mediablemente destrozadas por la Revolución y el Imperio, pero si al legado moral 
del Antiguo Régimen, pausa casi increíble después de las matanzas ininterrum
pidas, de las iniquidades y de las abominaciones del jacobinismo sanculota y 
coronado; el 1 de agosto de 1914, se abrió aquel ciclo de cincuenta y dos meses 
terribles durante el que, en el barro de las trincheras y la sangre derramada sin 
remordimiento por políticos incapace~ y generales de inteligencia pétrea -"Je les 
grignate", decía Joffre, hablando, bondad suya, del enemigo, pero olvidándose 
serenamente de sus propios soldados- :os hombres aprendieron a matar y a odiar, 
a sufrir y a hacer sufrir, y acabaron por encontrarlo natual. !En esta ,macabra danza 
de los condenados, todos Jos medios eran tenidos por buenos oon tal de que 
sirvieran para poner fuera de combate, despedazar y mutilar al mayor número 
posible de seres, sin distinción de edad y de sexo: gases tóxicos, hambre gene
ralizada, deportaciones, puesto que las hubo ya en aquel entonces, envenena
miento de fuentes y de ríos, destrucción de cosechas y de ganado, requisición forzosa 
de trabajadores, todo servía para multiplicar la muerte y la execración. Los estados 
mayores eran oficinas, no sólo para planear carnicerías en masa en el campo 
adverso, sino también sin tener en cuenta las propias pérdidas. Hombres como 
Jof&e, Douglas Haig, el Gran Duque Nicolás, Cadorna, en el bando de Ia 
Et,U,nte, como Ludendorff, Conrad von Hoetzendorff, en el de los Imperios 
Centrales, tienen fuertes probabilidades de quedar en la historia -cuando se la escriba 

desapasionadamente, en el caso de que ello sea posib'.e algún día- como proveedo
res más celosos de cementerios que el mismo Jan Kubilai. Pocos serán a los ojos 
de nuestros nietos, los que salven el honor del jefe de guerra, un Pétain y wi 

Lyautey en Francia, un Mackensen y un Marx Hoffrnan en Alemania, wi Gurkó y 
un Denikin en Rusia, un Víctor Amadeo de Sabaya en Italia. . . y la cuenta se 

cierra con los dedos de la segunda mano. La violencia desenfrenada como norma 
de vidJ! acabó imponiéndose en el frente y en la retaguardia. A comienzos de 1917, 
la guerra era total, totalitaria ya, porque, en menos de tres afias, habla instilado 

su veneno en las almas como en los cuerpos. Por ,vez primera desde Warerloo, se 
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hablaba del enemigo, combatiente o no, mujer, anciano o niño, corno de un ser 
des.,,eciable cuyos sufrimientos eran motivo de gozo, ya que Dios no tenla entrada 
en los a'.tos mandos, en los gabinetes ministeriales, en los parlamentos. 

Pues bien, cuando la guerra asumió esta fisonomla, Lenin se sintió embargado 
por el entusiasmo, si sentimiento tan excesivo podía tener cabida en su alma es· 
trecha de pedante de .Ja revolución, Allí estaba finalmente en su elemento, no 
en el frente por supuesto, ni siquiera en la retaguardia de un país en guerra, 
sino en la bien resguardada atalaya de la Confederación Helvética, país neutral 
que le permitía recibir de Rusia los giros que seguía enviándole su familia, y 
los subsidios de los "servicios especiales" alemanes que, a medida que el conflicto 
se agravaba y se estancaba, se tomaban más abultados. Su tarea consistía en 
e5cribir folletos derrotistas que los agentes de Berlín y de Viena hacían llegar 
a Petrogrado. A la espera del gran momento, vivía sin atraer la atención en Zuriah, 
con su Krúpskaia, su suegra, sus dos perros setter ~los tiros solamente le gus
taban en la caza- y un número variable, alcanzarían el máximo de treinta y cuatro, 
de sus "bacterias". Día tras día, noche tras noche, con paciencia de insecto, reco
gía las señales del odio que se extendía sobre Europa como plomo en fusión y lo 
devolvía reducido químicamente a fórmulas que -los "duros" y los alemanes sabían 
colocar en el momento justo, en los puntos estratégicos de la retaguardia rusa. 

Raymond Aron ha escrito una vez que, "puesto que (éste) era un tiempo 
de horrores, la violencia podía tener al menos la paz como objetivo" 21• Este 
es uno de esos juicios que, a Lenin, le causaban ataques de ira incontenible. 
Después de las conferencias de Zimmerwald y de Kienthal, su opinión no podía 
dejar lugar a dudas: puesto que ésta era una "guerra imperialista", había que 
aprovecharla para tomar más inexpiable aún el odio de -los hombres torturados, 
para que volcaran sus armas "contra sus propios genera!es", como dice la canción, 
pero no para imponer la paz a los gobiernos, sino para transformar esa guerra 
burguesa en "guerra revolucionaria" de los pueblos contra todo orden existente. 
En los afios ulteriores, nunca disimuló, cuando no se jact6 por ello, que la guerra 
fue la gran oportunidad de su 'Vida, por cuanto puso en sus manos -la palanca 
que él supo utilizar para poner en evidencia la genialidad de su criterio sobre 
guerra de clases. La guerra .imperialista mundial debía de tornarse guerra civil uni
versal con mayores matanzas, mayores sufrimientos, mayores odios. Desgraciada· 
mente para los rusos, y felizmente para los demás, las circunstancias, perversamente 
suscitadas por los "enemigos de la clase obrera", no Je permitieron aplicar esta 
diab6lica programación más que a sus ptQpios compatriotas. Contratiempo reme
diable por lo demás, puesto que, tras él, Stalin, Mao Tse-tung, y algunos más, 
se encargaron, con vigilante dedicación a la causa, de extender el proyecto a la 
tercera parte del mundo con la colaboración, a ojos vista desinteresada, de dichos 
enemigos, a la espera de que sus herederos estén en condiciones de hacerlo con 
los dos tercios restantes. 

Por de pronto, cuando volvió a Rusia -es obvio que la suerte del mundo 
hubiese sido distinta de haberse negado Ludendotff a hacerlo "vehicular" por 

21. R. Aron: 1M lltHlft'e8 ea chame, París. 1956. Acerw de los or(gene,s. los desarrolloe y, 
sobre todo, la agravación y la prolonpai6n inlensatas del conflicto, se leen\ con sumO provecho la 
obra de H. Casta: y A. Anché de 1A Far: Lea deseou.s de la perre 14-18, Parb, 1967. 
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sus servicios especiales o, simplemente, de haberle impedido el Gobierno Provi
sional pasar de Estocolmo a territorio ruso-, tuvo que poner violín en bolsa. 
En menos de dos meses de "Revolución de Febrero", el caos se había extendido 
de modo tan irreprimible que el susodicho gol»erno provisional del príncipe Lvov, 
pres.dente de la Asociación General de los Zemstva, del profesor Miliúkov, ideó
logo del partido Constitucional Democrático, del ingeniero Tereshchenko, dueño 
del monopolio azucarero ucraniano, del ahogado Kérenskiy, inspirador del grupo 
parlamentario de los trudovnilú y del soviet de Petrogrado que se había formado 
en d momento mismo del co:apso de la dinastía, todos masones de alta cepa, va 
no sabía donde dar con la cabeza sin rdllipérsela. La situación era infinitame;te 
más fluida de lo que el ciudadano Uliánov se había imaginado antes de salir de 
Zunch. Tan fluida, en verdad, que sus mismos "duros" le hicieron entender en el 
andén de la estación de Finlandia que Jo único que el pueblo ruso se encontraba 
en estado de reivindicar era dejar de trabajar, desmovilizarse, saquear los comer
cios v las tiendas, comer sin pagar y repartirse sin control de arriba la propiedad 
ajena, urbana y rural. A Lenin, nada podía sorprenderlo y siempre tenía una so
lución para cualquier eventualidad. De allí, sus famosas Tesis de Abril, con las que 
exigía del gobierno provisional -que se había comprometido a mantener a Rusia 
en la guerra contra los Imperios Centrales- la conclusión inmediata de las hos
tilidades, la distribución gratuita y permanente de a'.imentos a los obreros, que 
deberían encargarse de la gestión directa de fas fábricas, y la entrega de la tierra 
a los campesinos. De tal suerte, la Zassulich empezó a i.ntuit <;ié es Jo que su 
"jown camarada" había querido decirle algunos años atrás. 

En efecto, para situarse en la cresta de esta ola de anarquía, incontenible por 
el rr,omento, Lenin tenía que tirar por la borda, provisionalmente como puede su
ponerse, su planteamiento, durante tres años pulido y perfeccionado, de "puesta 
en vereda" del pueblo ruso, y aprovechar las situaciones creadas por la "guerra im
puialista" con vistas al desencadenamiento de la "guerra civil universal" de sus 
sueños. Por consiguiente, tenla que hacer concesiones pro forma. Digo bien: 
yro forma. Pues, concluía, visto que el gobierno provisional se revelaba incapaz de 
cump:.ir son esos tres objetivos "mínimos" de la clase trabajadora, el pueblo -es 
decir, los soldados en ruptura de cuarte~ los obreros en jarana y los campesinos que 
se entretenían incendiando los castillos y a sus odiados moradores- era el único 
propietario legitimo del poder. Lo que expresaba con la fórmula: "Todo el poder 
a los sovieti". Esta fórmula merece analizarse. 

Los sovieti existían únicamente en algunas ciudades industriales y, por este 
solo hecho, la pretensión de que los campesinos participaran en sus asambleas sólo 
podia ser una maniobra tortuosa. Pues los que contaban eran tan sólo los soldados 
y los obreros, en los que Lenin vela la tropa de choque de su revolución. Una vez 

que ésta hubiese triunfado, a los campesinos "se los pondría en vereda sin gastar 

más palabras", como habla dicho a la casi finada enemiga del general Trepov, lo que 
quiere decir que, en el momento oportuno, se los sometería a operaciones que dicha 

tropa de choque llevaría a cabo coniorme a las normas de odio entonces imperantes. 
Mit.ntras tanto, habla que encauzar a los obreros y a los soldados para que cumplie

ran su función revolucionaria y, por el momento, todo el esfuerzo debía de con· 

centrarse en Petrogrado y, subsidiariamente, en Moscú. Como es lógico, no se 
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podía olvidar a los combatientes que aún se encontraban en línea frente a los 
alemanes, a los austrohúngaros y a los turcos. Como lo único que deseaban era 
volver a casa, así sentenciaba Lenin, los propagandistas los incitarían a desertar, 
a matar a los oficiales "reaccionarios" y a fraternizar con el enemigo, en cuyas 
filas se facilitaría la infiltración de los agitadores 22• Que, mientras -tanto, el muzhik 
ocupase la tierra y asesinase a los dvorianie, miembros en gran ·parte de los partidos 
"burgueses" y, por consiguiente, sostenedores del régimen de Febrero, ésta era una 
labor de desbrozamiento que los "duros" no tendrían que llevar a cabo cuando 
llegase el tiempo de las rendiciones de cuentas. Esto es lo que sucedió, en efecto. 
Sin t>mbargo, en el momento del retomo de l..enin, los sovieti, el de Petrogrado sobre 
todo, estaban bajo el control de los menrheviques, de los socialrevolucionarios, de 
los laboristas y de los anarquistas, todos enemigos acérrimos de los bolcheviques y, 
por consiguiente, "objetivamente contrarrevolucionarios". Aquí es donde el dinero 
de la Reichsbank, del Grupo Wesrfalo-Renano y de la alta banca internacional 
adquiere toda su importancia. Distribuido sin escatimar en los cuarteles y en las 
fábncas, en las tabernas y en las casas de tolerancia, no tardó en cumplir autén
ticos milagros en el soviet de la capital. De golpe, fuertes sectores del partido men
ch~vique y del partido social revolucionario se descubrieron una sólida vocación 
maxunalista, lo que les permitió ipactar con los bolcheviques, a los que habían 
estigmatizado como traidores hasta la víspera. Simultáneamente, el oro así gene
rosamente repartido no tardó en volver simpáticos a esos muchachos que, como 
T rotskiy y Stalin, sabían empinar el codo como el bebedor más empedernido, 
prometían todo lo que se les pedía, luna incluida 23, siempre pagaban la cuenta y, 
antes de despedirse hasta el día siguiente, incitaban a sus nuevos amigos embo
bados por tan hermosos discursos y esas ingentes cantidades de vodka, a "recuperar 
lo que les pertenecía", esto es, la cartera de los burgueses, a saquear las panaderías 
y los almacenes, a violar sin temor y a destruir -lo que no podían llevarse. Nunca 
como entonces se tiró tan gran cantidad de pianos por las ventanas, se destrozó 
tantas obras de arte, se incendió tantas casas simplemente porque eran hermosas, 
se redujo a pedazos tantos objetos del culto. De tal suerte, a los tres meses de una 
revo,ución que, según el inefab:e Thomas Woodrow Wilson, ihabía permitido 
al noble pueblo ruso "darse por fin un Estado democrático después de tantos siglos 
de despotismo", los beodos, los truhanes suburoanos, los pillos y los tahures, los 
desertores y los delincuentes comunes -"liberados de sus injustas cadenas" por el 
gobierno provisional y cuyo primer acto soberano había consistido en el incendio 
de los archivos judiciales, como siempre sucede, et pout' cause, cada vez que hay 
revolución desde el 14 de julio de 1789-, todos elevados de la noche a la mañana 
a la suprema dignidad de "pueblo consciente de sus derechos inmarcesibles", no es
cuchaban más que a los oradores boloheviques y a sus "compañeros de camino", los 
cuales, en julio, controlaban firmemente ya el soviet de Petrogrado. La primera fi-

22. Esta parte del programa fracasó miserablemente. por cuanto el general Boffman,, ecnan,. 

dante en jefe de los ejércitos germano - austriacas en el &ente ruso. dilpmda de UD ene!enle servicio 
da inteligencia. Los primeros infiltrados fueron captwados y ejecutados, y no se habló mál del asunto 
hasta el 11 de noviembre de 1918. 

23. En 19701 a '8ta los ~ estarfan a punto de conquistarla. pero no • la misma luna 
que pedían los amotinados de 1'etropado, CU)'OS hijos y nietN tienen que apretarse el cintur6n para 

finaDdar loa gastos de esta siempre inminente conquista 
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gura de los días iniciales de gloria, el lastimoso Alejandro Kércnskiy, había sido 
desplazado por el brillante Lev Davidovich Bronstein (a.) Trotskiy, vuelto de Nue
va York en los furgones del presidente Wilson, como Lenin había vuelto en los de 
S. M. Guillermo II. A Miliúkov, se lo había eliminado sin contemplaciones del 
ministerio de Asuntos Extranjeros, y el principe Lvov había tenido que ceder la pre· 
sidencia del gobierno a Kérenskiy que, de esta suerte. se consolaba como podía por 
la pérdida de su prestigio ante el mundo obrero y disimulaba su miedo cerval tras 
actitudes dictatoria:es con las que creía brindarse al pueblo ruso como un nuevo 
Ale¡andro. Les acontecimientos estaban precipitándose de modo .vertiginoso. 

En el mes de agosto, el general Koirtilov, nombrado comandante en jefe por 
su "fo republicana", que lo había inducido a proceder personalmente al arresto de 
la Zarina y de sus hijas en el momento del colapso de la dinastía 2\ había intentado 
restaurar el orden ofreciéndose a Kérenskiy para ayudarlo a establecer firmemente la 
autoridad del gobierno provisional. Pero, si bien republicano de fe probada mediante 
una mala acción, Kornilov, por el solo hecho de ser general pertenecía volens nolens 
a las huestes de la "reacción". De tal suerte, según el antiguo y muy estúpido adagio 
liberal de pas d'ennemis a ga11cl1e, Kérenskiy vio en el ofrecimiento una maniobra 

tortuosa para instaurar, a sus expensas, una dictadura militar de derechas, la cual, 

pot lo demás, era aquello que Rusa necesitaba más que nada en las trágicas cir

cur..•tancias por las que pasaba. Ahora bien, en el mes de julio anterior, había tenido 

que afrontar un primer levantamiento bolchevique que justamente Komílov lo había 

ayudado a desbaratar. T rotskiy, Kámenev y Mólotov estaban en la cárcel, Stalin en 

la clandestinidad agazapado en uno de sus refugios habituales de los barrios bajos, 
y Lenin, que nunca fue amigo de los golpes, máxime cuando se repartían demasiado 

cerca de su persona, había huído a Finlandia, tras haberse afeitado la barba y di

simulando su calvicie con una peluca rubia, lo que parece cuando menos estrafalario 

en un individuo dotado de tez y de rasgos tártaros tan marcados. Pues bien, presa 

de un espanto incoercible ante los proyectos "antidemocráticos" del comandante en 

jefe, Kérenskiy lo hizo arrestar por sorpresa y, valiéndose del razonamiento genial 

de que los enemigos de su enemigo sólo podían ser sus amigos, liberó a los bolche

viques encarcelados e hizo distribuir armas a todos aquellos que Stalin y Trotski-y le 

enviaron, unos 50.000 individuos de la peor ralea reclutados en las madrigueras del 

bajo Petrogrado. Lenin volvió de su esoondrijo, se quitó la peluca, dejó crecer su 
barba -ornamento sin el que, por lo visto, no puede haber revolucionario verdadero, 

como pareoería demostrar la iconografía de las revoluciones de Karl Marx y Friedrioh 

En¡¡els a Fidel Castro y Ho Chi Minh •• -, prometió "solemnemente" que, en 

24. Se babia vuelto republicano porque. en 1918, Nicolás II. b1t$ haberlo ascendido y condeco
rado por su evasión espectacular de una fortaleza austriaca, no lo habla invitado a almorzar. como era 
habitual en semejantes casos. Olvidaba solamente que, ese día, el Cesarevieh Alejo estaba pavemmllt 
eoiermo a conseeuimcja de uno de sus ataques recurrentes de hemofilia.. chcunstancia m6.s que mfi
clente para CJ:eusar el descuido del soberano. 

25 • Se me din. que, desde la muerte de Stalin, que solamente usaba. unos mostaehoS ~ 
nantes de gendarme, qui:rás en recuerdo de sus amistades policiacas juveoiles, los dirieentes ,oviéticos. 
Jniahf'bov, Brahnev, X.ossll(Uin, Podgomiy, Suslov, etc .• udan cuidadosamente afeitad~ Ello es 
cierto pero ¿quién sostendría seriamente aún que los diriputes soviéticoa son realmente revoludonariolP 
SOII tecnócratas de la revoluei6n, la eual, para ellos, a asunto que 1e organiza por compiladora y 

que otros llevan a cabo por COD.trol remoto que ellos mam,jan., lo que es butante diferente, 
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adelante, sostendría indefectiblemente al gobierno provisional. Mas, en privado, dijo 
a Trotskiy y a Kámenev: "Sostendremos a Kérenslciy como la cuerda sostiene al 
ahorrado". Y empezó a actuar en consecuencia. 

En su folleto -los tenía siempre listos, por cajones enteros, para cubrir todas 
las t'Ventualidades-, La catástrofe que amenaza y c4mo combatirla, ,publicado en 
septiembre, proclamaba la necesidad de acompañar al gobierno para ayudarlo a 
hacer trizas a los conspiradores de derechas y otros "enemigos del pueblo", y pedía 
el encarcelamiento inmediato -no ya de Kornílov que estaba encerrado y del que 
exi1¡ía el fusilamiento somero-, sino de Miliúkov y de Rodzianko, los cuales, en el 
simple plano de la justicia inmanente, se lo hubieran merecido ampliamente. Al 
mismo tiempo, redactaba apresuradamente, con el acostumbrado aparato aplastante 
de citas y de referencias sacadas de los escritos del Profeta, un manual de la re
volución práctica en el que exponía o, mejor dicho, edictaba, las rarones que tor· 
naban necesaria la destrucción total del orden existente, la eliminación del aparato 
estatal "burgués", gobierno provisional incluido, y la instauración, a través de la 
fórmula: "Todo el poder a los sovieti", de la dictadura del proletariado -léase: del 
camarada Lenin- de modo de hacer posible el paso de Rusia al socialismo, con· 
dición previa para una rápida "extinción del Estado" 26• Las apuestas estaban sobre 
el tapete, la anarquía estaba por terminar. 

Todo sucedió sin tropiezos en la madrugada del 25 de octubre/7 de noviembre. 
Kérenslc.iy, al que los bolcheviques no buscaron con mucho empeño, logró escaparse, 
y se refugió en el extranjero, en Inglaterra y en Francia primero, en Estados Uni• 
dos finalmente, país éste donde vivió hasta su muerte a los 89 años de edad, en 
mayo de 1970. 

Mientras, de Petrogrado a Gachina, de Gachina a Smolensko, de Smolensko a 
la frontera, buscaba aunque más no fuere a un simple cosaco que aceptase escuchar
lo, su vencedor se instalaba en el Instituto Smolniy y, de inmediato, sin perder un 
ins~te más ni gastar paciencia en palabrerías inútiles, empezaba a poner en prác· 
tica sus ideas, a hacer funcionar su sistema. Fue entonces, como acota Bertram D. 
Wo!fe, "en un Estado que deberla comenzar inmediatamente a extinguirse, cuando 
su imaginación ya no conoció freno alguno" 27• 

Cierto es que, fuera de Rusia, los frutos de esta imaginación -sádica sería su 
calificación más exacta- han ido perdiéndose poco a poco en la nodte del tiempo, 
ya sea porque, en efecto, cincuenta y tres años son muchos para la memoria de 
los hombres, ya sea por el hecho de que historiadores y especialistas no se empeñan 
mayormente en describirlos, cuando no los dejan de lado pura y simplemente con 
inltnción deliberada de silenciarlos, o salvan el escollo atribuyéndolos al estado de 
anarquía en que había caído entonces la gran tierra del Este. Lo más que se re
cuerda es la disolución de la Asamblea Constituyente y la paz de Brest-Litovsk, y 
se J,a llegado a apreciar la fundación de la Che'ká como medida de ordinaria admi
nistración, explicable y, por ende, justificable, en un país destrozado por la guerra 
civil. Al confundir los efectos con las causas, se ha echado sobre aqueJ.los años dra-

28. El E1tado y la revoluri6n, que :ser6. publicado desptlH del golpe de Octubre. 
2'1. B. D. Wolfe: loe eit En verdad. su imaginación nunca habla conocido freno de nlnpna 

especie. Lo 6nico que le babia faltado hasta entonces era la posibilidad de ezplayane liblemente. Como 
se sabe, recuperó eon creces el tiempo perdido en tan sólo cuatro años de gobierno efectivo. 
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máticos un manto de obscur-idad que se ha vuelto a tal pun!O impenetrable que el 
juicio moral no tiene cabida ya en el análisis al que se intenta someterlos, singular
mente en sus derivaciones terrorísticas. 

Pues bien, este terrorismo fue creado sistemáticamente por Lenin, y el estado 
de anarquía, en todo es!O, no constituye más que un pretexto. Un pretexto que Le-
nin supo utilizar a sus propios fines, que eran fines de destrucción global, mientras 
lo estimó conveniente para asentar firmemente su poder. Pues, cuando estimó que 
su dictadura no corría más riesgo de ser eliminada por las varias corrientes de opo
sición de los comienzos, puso término al desorden, rápidamente y con los métodos 
apropiados. Lo que quiere decir que, en ningún momento, este estado de anarquía 
le resultó im,posible de controlar, debiéndose tener por seguro que él fue quien lo 
administró gota a gota como un medicamento, o un tóxico. 

En efecto, el 18 de noviembre de 1917 -o sea, once días exactamente después 
del golpe-, invitaba a los "trabajadores" de Petrogrado y de Moscú a mostrar su 
espíritu de iniciativa "deteniendo y entregando a los tribu-ndles militares a todos 
cuantos fuesen capaces de perjudicar, frenar o minar la producción, ocultar pro
ducto,", o de oponer "cualquier tipo de resistencia a la causa de la paz, a la política 
de la tierra para los campesinos y a la del control obrero de la producción y de la 
:listribución", porque, decía, "en adelante cada hombre ha de ser su propio juez". 
Y concluía: "Cada hombre debe de ser asimismo su propio ejecutor de las grandes 
obras de la justicia proletaria, a condición de que forme parte de las masas y no de 
la clase de los granujas, vagos y ricos". A esto, lo habla titulado: Cómo organizar la 
emulación. Tal fue el primer artículo de lo que podríamos llamar: "Ley del geno
cidio clasista", aplicable a todo individuo que cualquier activista decidiese ca:ificar 
de "enemigo de la clase obrera". 

A las pocas semanas, es decir, con exactitud, el '21) de diciembre, fundaba la 
"Corr.isión Extraordinaria para la Represión de la Contrarrevolución y el Sabotaje", 
más conocida como Che'ká 28, confiando su dirección al noble y morfinómano 
po:aco Félix Edmundovich Dz.erzhinskiy, que odiaba a sus padres ,y a sus hermanos 
mas "amaba a los niños", tanto como veneraba al Maestro al que, efectivamente, no 
defraudó en ningún momento. 

Como si lo dicho y lo hecho hasta entonces no fueran suficientes, en una or
den del 27 de enero de 1918, Lenin pedía a la clase obrera que abandonara el 
trabajo -simple cláusula de estilo puesto que hacia mucho que nadie trabajaba
y se lanzara globalmente en el terror, especificando que aquellos que no quisiesen 
ton:.ar parte en esta inmensa cacería o lo hiciesen con tibieza, se verían pxwados de su 
cartilla de abastecimiento: ''Los regimientos y los talleres que no organizan exacta
mente el número exigido de grupos (terroristas) se verán retirar sus cartillas y serán 
sometidos a medidas revolucionarias de persuasión y de castigo" ( ... ). "Los es· 
peculadores cogidos en flagrante delito serán fusilados inmediatamente por los des
tacamentos. El mismo castigo contra los miembros de los destacamentos convictos de 
mala fe". No se habrá olvidado -en el caso contrario, será conveniente recordarlo
que, en la Rusia de entonces, como en la de Jrushohov, tachado de especulador 

28. Silla de: CbrezvieWiaaia Komúsiia Borlrie Kontmwollábiei i Sabotbhem; orpnización que 
ha sufrido numerosos cambios -en su denominación- basta eonstituine en ComU6 de Se¡uridad del 
Estado, o XCB, sigla de: Komilft Cosudántvieanoi Bezopámosti. encabezado por V. Semicbastniy. 
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podfa ser quienquiera trocase un objeto de L1lnsumo, digamos, un reloj, un samovar, 
una máquina de coser, por un trozo de pan o de tocino. Y es evidente que cu~ndo 
Lenm alude a la posible "mala fe" de los miembros de los destacamentos t~rronstas, 
sab.:. exactamente qué es lo que quiere decir, ·pcrque no ignora de dónde vienen, las 
tabernas y los lupanares, y quiénes son, unos simples bribones. Ya el 14 d~ ~nero, 
había dicho a los representantes de las organizaciones encargadas del abastecimiento, 
individuos que empezaban por servirse copiosamente sin pr~pa~se l'."r el _hambre 
de la población: "Mientras no apliquemos el terror, la e1ecuc1ón mmed1ata, no 
lograremos nada". 

Este hombre que, como miembro de número de la Segunda lnternac!~nal. ha
bía abogado constantemente por la abolición de la pena c!c muerte, ,·ohoo a esta· 
blecerla antes de que estallara la guerra ci\'il, que él mismo provocó por todos los 
medios. Pues, hasta Brest-Litovsk, ningún grupo de derechas o de m:¡uierdas estuvo 
en condiciones de organizar un levantamiento, siquiera local. Estimaba que el terror 
v las ejecuciones en masa constituían un medio inmejorable para incitar .ª los 
''enemigos de la clase obrera" a lanzarse a la lucha, y planeó con la mayor frialdad 
colocar a una parte de la población en una situación tan desesperada que no le 
quedase otro medio de sobrevivir fuera de levantarse. De allí, la funda~i~n de 1~ 
Cheká v la mencionada "Ley de genocidio clasista". Cuando la guerra cm! termi
nó, la pena de muerte fue abolida••, pero fue restablecida a los cuatro meses. El 
Código Penal promulgado bajo su gobierno preveía la pe~• capital en el caso _de 
setenta delitos todos suficientemente vagos en su enunciado para que cualquier 
individuo ju~ado como eventualmente peligroso por el aparato cayese inevitable
mente bajo los efectos de uno cualquiera de sus artículos\ Apuntemos que, desde 
entonces, la pena de muerte, varias vece'. abolida, siempre voJ.~i? a figurar, ~r '.110-
tivos cada vez más numerosos, en el Código Penal de la Umon de las Repubhcas 
Socialistas Soviéticas. Tras un breve eclipse, el mismo "liberalizante" N. S. Jrush
chov volvió a edictarla sin que, hasta la fecha, sus sucesores hayan considerado con
veniente eliminarla otra vez. Tiene, pues, toda la razón Thierry Maulnier cuando 
sostiene que "el terror es la revolución misma, haSta el extremo de poderse inter
pretar, no que el terror está al servicio de la revolución, sino que ~ está al ser
vicio de aquél. Los revolucionarios bien saben, aunque no lo confiesen, que la 
rcvo,ución se acaba al mismo tiempo que el terror"••. Y tal es, en verdad, la esen
cia inexorable del "humanismo" marxista-leninista, la médula vital del marxismo
lenimsmo inventado por el ciudadano Uliánov, no sin referencias sólidas, por lo 
demás, a algunos textos del magisterio del Profeta que, por su precisión, resultaría 
imposible interpretar de modo, digamos, menos unilateral. . 

Muchos afirman que, en el marxismo-leninismo, tal como el hombre de Sun
birsk lo elaboró y como sigue imperando en la uass a los cincuenta y tres años 
de la revolución, poco es lo que tiene que ver realmente con el marxismo de ~arx. 
Me parece imposible aceptar semejante tesis_ Pero -fonnulémoslo como s,mple 

29. Ley de-1 17 de enero de 1920 - , _ &ta obra sigue comtitu-
30. Th. Maulnier: La faee de méduse da c:Omm\UliSme~ Par1s, 1951 . Web 

yendo la mejor sociologfa df'l tt'Tl'Orismo que haya sido consagrada a un sistema que los ftPOSOI b 
pretendieron definir como .. una nueva civilinci.6n.. y que, según ~gun~s de nue-stros eon:_~ 
más eacwnhrados po)ítlca e intelectualmente, está eoadenado a ... liberahzane par la force • 
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hipótesis de trabajo- si Marx hubiese nacido en 1868 en vez de 1818 y, por una 
de estas circunstancias inverosímiles que, a veces, aparecen en la historia, hubiese 
tomado el poder en Berlín al término de la primera guerra mundial como jefe 
indisc-utido de la socialdemocracia alemana porque sus profecías hubiesen resultado 
acertadas ¿qué hubiera hecho? ¿Habría logrado actuar de modo muy diferente que 
Lenm en la Rusia de 1917? Cierto es que, frente a una Rusia primordialmente 
agraria, Alemania era una nación altamente industrializada y disponía de una clase 
trabajadora dotada, como se dice, de "conciencia de clase". No se olvide, con todo, 
el tstado de anarquía generalizada que reinó en la naciente República de Weimar 
hasta por lo menos comienzos de 1921, el amotinamiento de los marinos en Kiel, 
los levantamientos spartakistas de Berlín y de Hamburgo, la instauración de una 
República Socialista Soviética en Baviera con su secuela de asesinatos en su siniestra 
cadena de terrorismo y de contraterrorismo, los movimientos subversivos del Ruhr, el 
hambre y la miseria que imperaron entonces y su cortejo de epidemias, de suicidios, 
:le descomposición social. Sí, seguramente, Marx se hubiera comportado en Ale
mama como Lenin en Rusia. Por doquiera, tanto en una sociedad industrial avan
zada como una sociedad de base prevalentemente agraria, así ante un proletariado 
~rganizado como ante una clase campesina amorfa, la revolución trae consigo 
implicaciones terrorísticas insoslayables. Pues el proletariado no se deja organizar 
más que para ac.ceder a condiciones de vida superiores, esto es, pequeñoburguesas, 
que se fundan en la certeza de mejores salarios y una legislación del trabajo y de 
la seguridad social que nada pueda poner en tela de juicio. Del mismo modo, el 
carácter "amorfo" del campesino conforma una barrera infranqueable ante cualquier 
cambio que no conduzca a la legalización de la propiedad de la tierra y a la libre 
disposición y comercialización de los productos. Por mucha que haya sido el agua 
que cayó finalmente en su vino más por haber adquirido conciencia de lo equivo
cado de sus cálculos que por descenso de su voltaje revolucionario, Marx -en la 
eventualidad que estamos examinando a modo de hipótesis- hubiera tenido que 
volver a su antigua concepción jacobina del poder en m:ón del obstáculo opuesto 
a sus planteamientos económicos por la mentalidad, por así decir, tradeunionista, 
de la clase obrera alemana. Es menester no olvidar, por otra parte, que estaba tan 

trepado como Lenin en el caballo de su infalibilidad y que su corazón no era en 
lo más mínimo misericordioso. 

Todo esto, bien entendido, en el supuesto caso de que los vencedores lo hubie
sen dejado actuar libremente, lo que no puede excluirse si tenemos presente la 
indiferencia de los jefes de la Entente ante las abominaciones cometidas por los 
mi.Jcianos rojos en Baviera 81• Hemos visto con qué entusiasmo el presidente Wil
son compartía la absurda creencia de los liberales -los de entonces y los de hoy 
dondequiera logren hacerse oír- en la sentencia: "No hay enemigos a la m¡uierda". 
Ahora bien, esta regla de oro de su mente irrealista lo llevó a actuar constantemente 
de modo de que el "cordón sanitario" no se transfurmara en lazo para estrangular 

31. La República Soviética de Bavien fue dem'bada por los propios alemanes el l de mayo 
de 1919, sin lnlervención de loa Alladoo. Lo nusmo mcedió - la R,plblloa Sovléllea de Ilunsrfa -la 

del UDiesbo Bela Kuhn- que fue ellmiDeda po, loa blan ... de ~. T - 1m - a 1m q119 -
oo hahfan invitado mu que querian destruir el braza mú dM,4 do la pina eomanista en qd¡a ae 
eoecmtraban atrapados y. al mismo tiempo, volver incontrovertible su anai6n de Transilvarda. 
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al bolchevismo como deseaban Winston Churchill y el mariscal Foch. En cuanto 
a Clemenceau estaba por cierto muy alejado de su izquierdismo frenético de los 
años 70 pero' en el momento de Versailles, su mente se había fijado de modo ex-

' ' ciad ·1 ' cluyente de cualquier otra consideración y, casi diría, con terquc s~• , ~n ·ª 
"necesidad" de la eliminación definitiva de Alemania como gran patenoa, as, que 
un largo período de caos del otro lado del Rin le hubiera parecido una bendició~ 
de los dioses. La postura de Lloyd George es menos fácil de dilucidar, per?, si 
reco,damos su convicción reiteradamente expuesta hasta 1921 de que el régimen 
soviético acabaría desmoronándose bajo el peso de su propia ineptitud y, luego, de 
que no resistiría a la desaparición de Lenin, lo que, en ain:bos casos, d~a paso a 
una balcanización irremediable de Rusia, no es absurdo opmar que hubiera acep
tado él también, la instauración del comunismo en Alemania, cuyo i~evitable de_s
membramiento territorial y económico-social hubiera tenido a sus OJOS la venta¡a 
de eliminar a un rival de la industria y del comerci,> británicos. 

Con lo cual, una vez exploradas en sus causas inmediatas y mediatas !ªs ~uen
tcs del poder soviético, una vez definidos los puntos comunes y las denvac1ones 
tcoréticas v prácticas del marxismo y del marxismo-leninismo, podemos proceder 
al análisis, de sus efectos, tal como acabaron por cuajar a través de más de un 
medio siglo de experimentaciones. Todo lo cual no nos ha alejado, ni nos aleja, 
bien par el contrario, del objeto del presente estudio: ce!ebrar el centenario del na
cimiento de Lenin, aun cuando esta celebración no se encuadre con mucha exac
titud en los planteamientos básicos y margina!es del "humanismo" marxista-leninista, 
el ortodoxo y el heterodoxo, incluido el marxo-freudiano de Hetbert Marcuse, ese 
proresor Nimbus de la filosofía contemporánea, tan en boga actualmente entre 

nuestra juventud. 

3 

La historia del comunismo, tanto en su aparato dogmático como en su actividad 
concreta, produce un sentimiento tal de confusión que nos vemos llevados a pregun
tamos cómo individuos aparentemente inteligentes logran apasionarse por una doc
trina y por un sistema tan poco racionales, tan trabajüsamente a~tin~turales, tan 
injuriosamente desmentidos por los hechos. Lo cierto es ~ue esta _historia es ~udto 
menos la de una ideología que la de un método ideológico-práctico de conq~1sta ! 
de conservación del poder, cuya clave quizá esté en las dos breves sentencias s1-
gwentes debidas a Jorge Plejánov, padre del socialismo científico ruso. ~ti~ la 
primera en 1891, al establecer la diferencia existente ~~re yropa~ ~ ~~: 
"El -propagandista presenta muchas ideas a un solo ind1Vtduo, o a vanos mdividuos. 

El agitador piesenta una sola idea, o algunas ideas, pero a. toda una masa de 
personas". La segunda, la forjó a comienzos de la revolución de 1905, en el 

momento en que las varias tendencias subversivas lanzadas al asalto del ~er 
imperial se peleaban furiosamente entre si: "Untos para la matanza. Luego, idos 

cae.a uno por vuestra cuenta". 
Estas dos sentencias nos ayudarán a expresar con mayor claridad las reflexiones 

que el estudio de la situación actual en la Unión Soviética nos sugiere, a la luz 

de lo anteriormente dicho. 
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El 25 de junio de 1967, el diario Pravda publicaba las tesis del Comité Central 
del P. C. de la UllSS sobre el quincuagésimo aniversario de la "Gran Revolución 
Socialista de Octubre", cuyos festejos, previstos como muy solemnes y con sobre
carga de entusiasmo popular -por lo menos, tal era la consigna- culminarían el 
7 de noviembre. Estas tesis, cuya lectura -dos páginas enteras del diario de marras, 
que no es de pequeño formato- es fastidiosa en extremo, como todo aquello que 
sa:e del burocrático tintero marxista-leninista, pretenden ser la historia de los 
triunfos y de los aciertos, materiales, intelectuales, espirituales, del comunismo a 
lo largo de este medio siglo, y son, evidentemente, fruto de un esfuerzo colectivo. 
Los especialistas que las han formu:ado· -un equipo de "investigadores" del Ins
tituto Marx-Engels-Lenin, presididos, dirigidos y estrictamente controlados por el 
ideólogo supremo de la secta Mijaíl Suslov- nos pintan un cuadro idílico de la 
feliCJdad final y definitivamente alcanzada par el ciudadano soviético, quiero decir, 
por el "hombre nuevo soviético". Pero, par de pronto, la mediocridad realmente 
lastimosa de la redacción, las falsificaciones ininterrumpidas que dan su tono al 
documento, la chatura impresionante de la argumentación, demuestran que, en un 
medio siglo, ese régimen que se atribuye todos los méritos -empezando por aquellos 
que no tiene- cuyos beneficiarios hablan con tan aplastante conmiseración de lo 
que dicen y hacen los fi:ósofos "idealistas" y los políticos "burgueses", sea cual 
fuere su aditamiento en el abanico ideológico no comunista o anticomunista, no 
ha logrado engendrar a un solo escritor palítico, a un solo teórico de valor, siquiera 
de ese valor ·pasivo que, por lo menos, incita a la controversia y abre paso a la 
rectlficación. Estas tesis son simplemente lo que los ing'.eses llaman adventUTe in 

tri1,,ality, cuando no son mentiras descaradas, distorsiones escandalosas, emitidas, 
por supuesto, con ese tono de infalibilidad que es de rigor en la escuela desde los 
tiempos del Manifieste. Con el agravante de que, mientras el panfleto de Marx 
rebosa de vigor guerrero y de relámpagos estilísticos que tornan su lectura apa
sionante, incluso para un antimarxista, d documento de marras es un basto mo
numento a la inepcia y a la mediocridad. Todas las afirmaciones de orden histórico, 
pallllco y económico que se acumulan tesis tras tesis como otros tantos ladrillos, 
son el reflejo de un sistema de ficciones, de interpretaciones forzadas, de mitos 
inconsistentes y de leyendas absurdas que sería inútil examinar en detalle aunque 
más no sea porque el hombre dispuesto a todos los sacrifidos para estudiarlos 
minuciosamente dispone de tratados, de manuales, de enciclopedias, de dicciona
rios, de obras de todo tamaño y pretensión que el Gosizdat publica con pro!lfica 
terquedad en cualquier lengua, idioma o dialecto. Nos contentaremos, pues, con 
señalar las mentiras esenciales de que se hace portador este documento innegable

mente "extra'Ordinario". 

Para empezar, el mamotreto se abre con la tesis de que "el partido bolchevique 

dio al proletariado ruso un ;programa científico de revolución democrática y socia
lista", y que "esta política recibió el apoyo de la mayoría del pueblo", cuando se 
hi7.0 cargo del poder en 1917. Ahora bien, especifiquemos que ese programa pre

tendidamente científico salía de la pluma de Jorge Plejánov y era común a los 
mencheviques y a los bolcheviques, aun cuando éstos, a partir de 1914, acusaron 
al susodicho importador del marxismo en Rusia de "socialtraidor" y de "agente del 

imperialismo anglo-francés" y se las hayan arreglado para hacerlo morir de priva-
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dones después de la revolución. El nuevo ·programa adoptado en 1919 tuvo por 
co-autores a Nikolai Bujárin en la parte teórica ~Stalin lo •hará fusilar en 1938, 
tra. haberlo cubierto de lodo como agente del espionaje alemán, británico y fran
cés- y al mismo Lenin en la parte práctica. Pues bien, en este segundo programa, 
lo que .pertenece a Bujárin es inconsistente de cabo a rabo. En cuanto al aporte 
"práctico" debido a los desvelos dialécticos del ciudadano Uliánov, lo era tanto, 

en efecto, que, a través de las experiencias del Comunismo de Guerra, provocó 
el estallido incontrolable de urro de los mayores desastres económicos y sociales que 

la historia universal haya registrado jamás, de suerte que el mismo llich -que 
"siempre Jo consultaba a Marx''- tuvo que negarlo ·por tajadas sucesivas <hasta 
coronar la apostasía, en 1921, con la adopción de -la Nueva Política Económica, 

haciendo retomo de este modo a "ciertas formas de capitalismo", como dijo él mismo 
con el cínico despaipajo de quien envía una corona de flores al entierro del que 

acaba de asesinar••. 
Por lo que hace al pretendido "apoyo de la mayoría del pueblo", las elecciones 

por la Asamblea Constituyente responden con nitidez significativa al aserto del 

ideólogo Suslov y de sus amanuenses. 
Habían sido fijadas para el 12/25 de noviembre de 1917 por el propio Ké

renskiy. Mientras tanto, Lenin tomó el poder -el 25 de octubre/7 de noviembre
y sabía cuál sería el resultado. Pero rro se atrevió 'a impedirlas, ni siquiera a pos
tergarlas, porque, en su primer equipo de Comisarios del Pueblo, figuraban nu
meiosos mencheviques y socialrevolucionarios de izquierdas, a los que había tenido 

que acel:'tar por motivos de oportunismo táctico. Se celebraron, pues, el día previsto. 

Para comprobar el alcance del consenso popular de que hablan las "tesis", 

será suficiente reportar los cómputos finales, no sin recordar que, en esta consulta 
-a la que los historiadores, aun liberales, aprecian por lo general como "la única 
libre que haya tenido lugar en Rusia antes y después de la revolución"-, las agru

paciones de derechas o simplemente moderadas no fueron admitidas a participar, 
a excepción del partido KD en razón de la parte fundamental que había desempe
ñado en la liquidación del régimen imperial, y del que sabemos que no era ni de 

derechas ni moderado. He aquí estos cómputos: 

Vawa Porcelllale 

Bolcheviques . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 9.023.963 Z 

Socialrevolucionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.900.000 58 

-Mend,eviques . . . . . • . • • • • .. • . • . • .. .. l. 700.000 4 

Kad.etes .. • . • .. .. . .. • .. . . • .. . • . . . . .. 4.600.000 13 

32. Ponpmallos de acuerdo con toda claridad: eon lo dicho, no se pretende dar por supaesto 

r {o) admitido -• ..._...io ..., el - te6,ico-pricllo d,,t - Lmm-BajirlD, el ....... l>d
mitivo cocinado por Pl.ejbov resulte mu dipstible. Como aquél, el sui,o no tiene de cimtUico mú que 
las absurdas pretemiow cim.tifiaietu en que • funda. ~ ma!Woeemente fnatndat por los 
hechos. Los coeles hechos tienen dos pandes virtudes: simpre se conforman a la naturaleza Y siempre 

dicen la verdad, 
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Los bolcheviques consiguieron, pues, 175 bancas de las 7W a proveer••. 
La Constituyente cclebr6 su ,primera y única ses:ón el 5/18 de enero de 1918 

en el Palacio de Táurida. Para la presidencia, habla dos candidatos, Víctor Chernov, 
del grupo de los socialrevolucionarios hostiles al golpe bolchevique -que eran la 
mayoría aplastante-, y la vieja terrorista Maria Spiridovna, candidata de los men
c~eVJq,ues y soci_alrevolucionarios de izquierdas y de los bolcheviques. Chernov 
tnunfo en la pnmera votación. 

Entonces empezó el gran pa:abrerio eslavo que duro de las 2 de la tarde a las 
~ de la mañana d~l día 19, momento en el que el marinero anarquista Zhelieznakov, 
¡efe de. :3.,guar~1a de seguridad, hizo evacuar la sala y la cerró. Así nació, vivió 
y fenec10 el pnmer parlamento elegido libremente en toda la historia de Rusia" 
como tuvo la desfachez de acotar el historiador, alto e,--ponente masónico y dirigen!; 
kadete Pablo Miliúkov, que había sido diputado -elegido a la fuerza por lo visto
en la Duma zarista, de 1906 en adelante. 

Existe una obvia relación directa entre el asunto de la Constituyente y la 
f~nd~ci6n de la Cheká. Esta fue creada el 20 de diciembre de 1917 y aquélla fue 
disul.ta en la madrugada del 19 de enero siguiente. Mas las elecciones se habían 
celebrado el 25 de noviembre de 1917, esto es veinte y seis días antes de la crea
~ión ~e la Cheká, y Lenin sabía perfectamente, •por consiguiente, que le resultaría 
1mpos1ble mantenerse por métodos "normales" frente a semejante masa opositora 
compuesta por una mayoría de socialistas revolucionarios "no colaboracionistas" 
i~dividuos muy escuchados en el campo y en las pequeñas aglomeraciones urbanas'. 
Sm embargo, en aquella circunstancia, no existían fuerzas de oposición organizadas 
Y capaces de hacer pensar en la inminencia de un levantamiento armado digno de 
tomarse en consideración. Pero como la naturaleza moral de Lenin lo constreñía 
a considerar todos los problemas de oposición a sus propios planteos en términos 
de guerra de exterminio, no podía concebir que, una vez triunfantes en las urnas, 
sus enemigos no aprovechasen la oportunidad para exterminar a los bolcheviques. 
La creación de la Cheká responde evidentemente a la necesidad de ganarles de 
mano en un terreno que no existía más que en su imaginación. 

Esta decisión "legalizó" el reclutamiento acelerado de una milicia terrorista 
numerosa, bien armada y organizada, bien alimentada y bien remunerada, dotad~ 
de poderes discrecionales, empezando por los relativos a la ejecución somera de 
todo individuo fichado por la asociación como perteneciente a la categoría de los 
"enemigos de la clase obrera". Con este soltar de amarras de la criminalidad trans
for~ada en "legalidad prol~taria", no es de extrañar que el muy misericordioso 
Fehks Edmundov,ch Dzerzlunskiy no haya encontrado dificultad alguna para re
clutar a todos los "voluntarios" que necesitaba. Ahora bien, la fundación de la 
C~ká, ~¡ mismo tiempo que no respondía en absoluto a la obligación de afrontar 
peligros mmed1atos y aun mediatos de guerra civil, fue el detonante que la tornó 
inevitable. 

33 · En Petropado. donde los bolcheviques dominaban por el terror el ausentismo fue enorme 
pese a lo cual ~ partidarios de Len.in no obtuvieron mil que el 45 por• ciento de los sufn&ios emi~ 
tidos .. ~ Ucrania, en los Orales y en Siberia, alcanzaron apenas el 10 por ciento de los votos. La 
partieipac16n general fue escasa POJ' doq.u.iera, pues no logró superar el promedio de 52. por ciento 
del número de electores empadronados. Estas cifras también eonforman una respuesta precisa a los 
autores de las '"tesis., que estamos analizando. 
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Por una parte, en efecto, los campesinos -grandes electores de los social
revolucionarios- podían comprobar el valor exacto de la palabra de los bolcheviques 
y, Po' otra parte, no tardaron en verse confirmados en este descubrimiento pür la 
invasión del campo pcr los así llamados "destacamentos de hierro" de la Cheká que 
efectuaban requisiciones forzosas de cereales y de ganado y procedían a la ejecución 
somera de los propietarios renuentes -se trataba por lo general de campesinos de 
pequeña y mediana condición, no ya de terratenientes, asesinanos ya o enúgrados
para no ,tener que "gastar más palabras" en discusiones ociosas acerca de la legalidad 
de la medida o de su compensación. La guerra civil empez.ó en el campü a con
secuencia de choques armados de los "destacamentos de h.ierro", no con elementos 
blancos del antiguo ejército imperial todavía disperso, sino con los campesinos que 
querían defender sus bienes y su vida. Pues la iniciativa de esta contienda perte
nece enteramente a los bolcheviques I a esta idea muy peculiar que se hacían de 
la reforma agraria, idea que será recogida a partir de 1945, por ejemplo en la 
China de Mao y por Fidel Castro en Cuba. Los Blancos se levantarán sucesiva
mente a la ca·pitulación de Brest-Litv1·sk y una de las razones por las que serán 
derrotados -anernás de algunas otras, entre las que campean la hostilidad activa 
de Wilson, la pasividad de los dirigentes de la Entente y la traición de Pilsudski
radica en el hecho de que, al mismo tiempo que contra los rojos, tuvieron que 
luchar en su retaguardia contra bandas de campesinos que no habían tardado en 
pasar del control de los socialistas revolucionarios al de los anarquistas, en los 
marcos del llamado Movimiento Verde, cuyas figuras señeras siguen siendo los 

siniestros Majnó y Antónov. 

Un anarquismo bastante singular, en verdad, puesto que sus secuaces eran 
reiigiosos, a su manera. Por lo general, pertenecían a la desviación antieclesial de 
los Viejos Creyentes pero, sobre todo, a sectas realmente extravagantes, a la par 
que resueltamente antisociales, como las de los d11ja/,ori y de los jlisti. En lucha, 
tanto contra los rojos como contra los blancos, esos anarquistas, maestros en d 

arte de la guerrilla, viejo invento ruso, constituían, repito, el Movimiento Verde 
que nunca tuvo organización centralizada pero logró seguir actuando hasta 1928, 
porqne sus rebeliones estallaban sorpresivamente en regiones alejadas unas de otras, 
en una cadena explosiva ininterrumpida cuya eficacia fue duradera porque contaba 
con la complicidad de los campesinos y siempre se valía de bandas pequeñas y 
ráp;das en sus desplazamientos. Ahora bien, mientras los Blancos tenían que dis
traer constantemente fuerzas de sus urtidades empeñadas contra :os rojos para vigilar 
su propia retaguardia, estos mismos rojos que, como cornbaticn tes, no tenían otro 
valor que el que sacaban de su número aplastante -obtenido por conscripción 

forzosa y con amenaza de ejecución de los familiares en caso de deserción- podían 

mantener a raya su retaguardia merced a las milicias chekistas formadas por la hez 

de b pablación y por "voluntarios" de toda proveniencia, incluidos musulmanes 

de ·\sia Central, letones -los más feroces de todos-, caucasianos y aun chinos, 

sin excluir un fuerte número de prisioneros de guerra provenientes de los ejércitos 

alemán y austro-húngaro 84• De esta suerte, los bolcheviques lograron derrotar a 

34. Entre los cuale!!i un cierto sargento Josef Brosz, que se haci célebre más tarde con el seu
dóomo de Tito. 
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los Blancos abandonados a sí mismos por sus "aliados" franceses, ingleses y japo
neses, tras inyunción del presidente Wilson. Luego, tuvieron que guerrear durante 
tres años más contra los campesinos del Movimiento Verde ucraniano de l\lajnó y. 
hasta el comienzo de los años 30, contra los bachmanes de Asia Central. Para 
terminar con todos esos movimientos de rebelión latente y permanente, tuvieron 
que adaptarse a los métodos de la guerra de guerrillas, ya que el Ejército Rojo 
-<Oreado por Trotskiy, con 25.000 oficiales zaristas "voluntarios", reclutados con 
los mismos métodos de persuasión que los soldados de baja fuerza- actuaba con

forme a las normas de la guerra clásica. La guerra de guerrillas no es, pues, un 
hallazgo de Mao Tse-tung, como pretenden sus turiferarios, sino de hombres como 
Majnó en Ucrania y Antónov en la provincia de Tambov. Es menester recordar 
también que anarquistas eran igualmente los famosos marinos de Kronstadt, sin 
los que no hubiera habido Revolución de Octubre ni, Po' ende, cierre de la 
Constituyente; esos mismos marinos que, en 1921, al comprender un poco tarde el 
error inicial cometido por ellos al entregarse sin condiciones al control bolchevique 
-y, en el vocabulario bolchevique, la palabra "control" ha asumido de entrada un 
sonido particularmente siniestro--> se levantaron contra el régimen soviético y 
fueron aplastados y pasados a cuchillo por el Ejército Rojo, liberado ya de sus 
tareas militares contra :os Blancos, y lanzado contra la fortaleza bajo el mando 
personal de Tujachevskiy y de Trotskiy, tras orden imperativa del "humanista" 
Lemn ••. 

Como es sabido, a los ojos de los "sentimentales de la historia", los marinos 
de Kronstadt fueron "heroicos combatientes de la libertad" que se sacrificaron para 
derrihar una tiranía totalitaria. Esto lo admiten aun historiadores liberales, esto es, 

partidarios convencidos del sistema capitalista y del Estado de derecho. No será 
del todo inútil recordar que esos inmarcesib!es atletas de la dignidad humana se 
habían ilustrado, hasta las vísperas mismas del levantamien,to, por su participación 
activa en el sometimiento del pueblo ruso a este sistema totalitario. Ellos habían 
sido quienes -tras haber degollado a sus oficiales- eliminaron al mayor número 
de !mrzhui, confiscaron, a menudo en provecho propio, las carutidades más consi

derables de bienes ajenos, proporcionaron sus cuadros más eficaces a los "destaca

mcn,os de hierro" del muy misericordioso humartista Feliks Edmundovich Dzcr

zhinskiy. Se levantaron en marzo de 1921 pürque, una vez terminadas las grandes 

opc,aciones militares contra el Movimiento Blanco, el gobierno soviético no disi

mulaba su ,propósito de püner en vereda a los anarquistas y a todos los elementos 

incontrolables provenientes de la llamada "opüsición de i,;:¡uicrdas", recurso indis

pensable para la puesta en marcha de la NEP, la cual, hav que recordarlo al 

mismo tiempü que abría la luz verde al pequeño comercio v a Ía i~dustria medi~na, 

35. Trotskiy desconfiaba tanto de-1 ejército de 5 millones de hombres reclutados por é,1. del modo 
que sabemos que, apenas liquidados el movimiento blanco y la rebelión de Kronstadt, prc»puso trans
formarlos en masa de "trabajadores militarizadoo" que, bajo la direocci6n de la. Cbeká, serían empleados 
en labON'S de superlndustrlalización a.oolerada. Este fue uno de los temas que Stalin explotó para 
desacreditarlo ante la burocracia del partido, que quería. gozar ya de las frutos de la revolución, y pa

ra granjearse, ya que no popularidad, por lo menos la pasividad del pueblo roso ..• antes de aplicar 
por m cuenta la misma política a pe.rtir de 1927, pt:>ro con la "ventaja" del saqueo sorr,resivo de todos 
10.!I haberes aewnulados por los rusos durante la 1'EP, en una operación de ••acumulaclón primitiva de 
capital" no prevista por Man:, ni por Trotskiy. 
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y la especulación, se fundaba en la "inevitable colaboración del capital extranjero". 
Sin que, por lo demás, ni a Lenin ni a sus compañeros, les importaran un comino 
los indecibles sufrimientos a los que el pueblo ruso seguía sometido. 

Con lo cual, se descubre una vez más que cl pensamiento vivo de los porta
dores actuales del ''humanismo" marxi&ta-leninista entronca directamente, por vía 
de la mentira, de la falsificación y de la simplificación -forma acabada del enga
ño-, con el de Lenin, de sus inspiradores jacobinos y de un cierto Marx. Este 
había establecido en axioma que la '1ey de acumu'laci6n de capital" implica una 
'1ey correspondiente de acumulación de la miseria", y que la cuesti6n no consiste 
en saber "qué es lo que el proletariado imagina acerca de su objetivo", sino "cómo 
obligarlo a alcanzarlo", todo lo cua:J había condicionado insalvablemente el pen
sallllento de Lenin en su ,parte que se 'Pretendía "científica". Pisárev, al que me he 
referido brevemente ya y al que traigo otra vez a colación porque condicionó ese 
mismo pensamiento en su parte que se creía "práctica", además de haber condenado 
a muerte a todos los rusos de más de veinte y cinco años de edad, había proclamado 
que "una marmita es más útil que una Virgen de Rafael". Plejánov, introductor 
del marxismo en Rusia y, ,por consiguiente, en la mente de Lenin, en el que des
cubri6 "la pasta que hace los Robespierre", había dicho: "Uníos para !a matanza". 
Lemn, finalmente, promulg6 y puso en aplicaci6n todas estas normas, codificán
dolas en el llamado "derecho prolebario": impuso a Rusia la ley de acumulación 
primitiva de capital y demostr6 que, en efecto, dicha ley tiene que ir aparejada 
con una ley de acumulación de la miseria; cre6 por fecundación directa las con
diciones que, a través de su dictadura y de la de su sucesor -al que entregó, muy 
conscientemente, todos los in91IUmentos de su despotismo- causaron la muerte, 
violenta o ,por extinción, mas, de todos modos, rigurosamente prematura, de una 
te1cera parte de la población rusa, algo menos del porcentaje que Pisárev había 
fijado, y vendió en el extranjero numerosas obras de arte, joyas y muebles preciosos, 
"1ecuperados" sobre la burguesía -todavía quedan en a,bundancia a di&pOSición de 
los Señores Diplomáticos en tiendas a ellos reservadas-, si bien no utilizó el dinero 
reubido en compensación para comprar marmitas ni, menos aún, alimentos, ya que, 
de 3Jguna manera, había que poner de acuerdo a Pisárev con Marx; se unió para la 
matanza con los elementos de izquierdas de los partidos menchevique y socialre
volucionario, sin olvidarse, empero, del segundo miembro del dictamen ,plejanovia
no: "Luego, idos cada uno por vuestra cuenta", ya que hizo ejecutar o encarce'.ar 
a aquellos de esos ,primitivos compañeros de ruta que no entendieron a tiempo la 
antírona. Pues bien, ante esos "padres espirituales" que todo lo simplificaban, 

siendo Lenin "el mayor común simplificador", Brezhnev, Suslov, Podgomiy, Kos
síguin, etc., s6lo logran ser unos "pequeños simplificadores" bastante desbordados 
por la tarea, según ,parece, pero es evidente -honesto será reconocerlo- que algo 

haet!n de todos modos para simplificar al máximo. 

Así cuando, en el documento que estamos examinando, afirman que las "na
cior.,;Jidades oprimidas" por el zarismo obtuvieron con Octubre "su pleno derecho 
a la autodeterminación", pero que, rechazando este generoso ofrecimiento, "se 
unieron voluntariamente en la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas", 
cometen una simplificación, si me atrevo a decir, monumental, y demasiado "in
genua", si semejante calificativo tiene cabida tratándose de semejantes ''humanis-
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tas". E11 realidad, las nacionalidades "oprimidas'' por el zarismo no lo eran en 
absoluro, y todas -salvo la polaca y ella eJCclusivamente- se acomod:rban perfecta
mente con un régimen que rei.petaba todas sus libertades y las consideraba como 
miembros de pleno derecho del cuerpo imperial. Si se quiere seguir sosteniendo 
que constituían un "imperio colonial", habrá que admitir una distinción con res
pecto a los restantes imperios coloniales, que juega enteramente a favor de San 
Petersburgo: los al6genos de dicho imperio tenían las mismas prerrogativas que los 
dhrvos colonizadores, podían seguir las mismas carreras en la administración, en 
la universidad, en el ejército, tenían derecho a comerciar, a enriquecerse y a viajar 
con la misma libertad, sin necesidad de cambiar de religión, ni de hablar ruso 
siqmera; en su pasaporte, eran señalados como "súbditos rusos" sin especificación 
de raza o de religión 89; sus títulos de propiedad y su condición social anteriores 
a la conquista eran reconocidos y sus modos de vida respetados, por diferentes que 
fuesen, con tal de que no pusiesen en peligro el orden jurídico vigente. EJi gobierno 
practicaba por cierto su política de "rusiñcación", pero no para su,primir ios fueros 
de hs "nacionalidades oprimidas", sino con vistas a una mayor integración nacio
nal que se concebía como lazo de uni6n directa entre todos los súbditos alrededor 
de la persona del soberano. 

Las cosas cambiaron considerablemente a partir de 1917. Entonces, las "na
ciomrlidades oprimidas" no tardaron en descubrir que la esencia de la empresa 
bolchevique era, ella sí, autén•ticamente opresora. Reivindicaron, pues, su derecho 
a di9poner de sí mismas conforme a los escritos de Lenin y de Stalin anteriores a 
la revolución. El ejército rojo las obligó a volver al redil, tras habedas sometido a 
devastadoras campañas punitiws y a matanzas en masa, particularmente después 
del final de la guerra civil y la destrucción de los ejércitos blancos con los que 
hab,•n colaborado activamente, tanto ,por fidelidad al antiguo régimen como ,por 
temor al comunismo. Incluso los partidos socialistas a16genos fueron puestos fuera 
de fa Iey, sus jefes perseguidos, ejecutados, deportados o desterrados. Stalin, que 
era ~corgiano, se encargó ,personalmente de la operación en su tierra natal con el 
asesoramiento de su compatriota y correligionario Sergo Ordzhonikidze -al que 
hará "suicidar" en el momento de la Gran Burga- y, por supuesto, de los "desta
camentos de hierro" de ;a Cheká. En 1928, salvo en algunas regiones aisladas de 
As,a Central, todo había terminado: fas nacionalidades, liberadas de la opresi6n 
zarista, "se unieron voluntariamente en la Unión de las Repúlfücas Socialistas So
viéticas". La vieja ,política de ,prudente y lenta "rusificación" fue substituida por 
una drástica, apresurada y, por ende, incoherente, política de "sovietización": su
misión absoluta a los agentes soviéticos -¿quién los llamaría rusos?- del partido; 
obhgaci6n de aprender la lengua de la nacionalidad dominante para hacer carrera; 

c'.estruoción de las estructuras tradicionales, religiosas, culturales, económicas y so
ciales: eliminación física de las élites dirigentes, a las que la dinastía había man

tenido en su función y que fueron substituidas por burócratas provenientes de 
l\1osc-ú; finalmente, cuando esta,lló la guerra con Alemania, deportaciones en masa, 
no s6lo de los alemanes del Volga -que se habían instalado en Rusia en el siglo 

36. Razón por la cual, a los hebreos provenientes del imperio zarista -y a Jos demás por ez ... 
tensión- se los llama ••rusos" en el lenguaje común todavia practieado en la Argentina. 
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XVHI y que, en 1914, habían servido con fidelidad en el ejército imperial-, sino 
de los tártaros de Crimea y del Cáucaso, de pueblos tan ajenos al! asunto como los 
kalll'ukos y los chechenes, "sospechosos" de hostilidad ingénita a la ,patria sovié
tica, auténtica manifestación del genocidio racial, que se completó, a partir de 
1545, con la empresa de genocidio intelectual milimetrada p0r Stalin en sus des
varíos sobre lingüística 87• 

Desvaríos que recibirán ilustración "científica" adecuadoi con las referencias 
siguientes, debidas a plumas sabiamente orientadas por el entonces Jefe Genial en la 
pe,.spectiva jafética descubierta por ¿¡ profesor N. l. Marr, ,precursor de todo estruc
turahsmo lingüístico futuro: 

1 - Prof. Lomtiev, de la Academia de Ciencias de la URSS: "La lengua rusa 
es el instrumento de la civilización más avanzada, de la civilización socialista, de la 
ciencia más progresista. Es fa lengua de la paz y del pr.>greso" ( ... ). "La lengua 
rusa es grande, rica y poderosa. De sm tesoros inagotables, las lenguas de las nacitr 
nal,dades de la URSS sacan un elixir vivificante. Es est11aiada con amcr por todos 
los pueblos de la Gran Unión Soviética q11e ven en ella el instrumento poderoso de 
S1' prc,greso cultural y de la transfor,nación socialista" 38• 

2 - Del mismo, pero enojado: "Las naciunali<Ulldes 1,,.rguesas intentan utilizar 
como modelos otras lenguas extranjeras persistiendo en S1' tenlatwa de restar impor
tancia a la lengua rusa. Los naciona:istas hielo-rusos y ucranianos infectan sus lenguas 
maternas con elementos sacados del lenguaje de la aristocracia polaca. Los naciona
listas moldavos intentan introducir en su lengua términos de salón de la aristocracia 
rumana. Los nacionalistas letones, aplicando las consignas de la aristocracia alemana, 
quieren germanizar su lengua" 39• De donde se deducirá que la ",unión vohmtaria" 
de las "nacionalidades oprimidas por el zarigmo", de que nos hablan los autores de das 
"teSis", deja algo que desear, 

3 - Del prof. Serdiuchenko, del Departamento de Lingüística de la Universidad 
de Moscú: "En diferentes repúblicas de Asia Central y del Cáucaso S1<oede frecuen
temente que se substituye los términos socio-políticos soviéticos e internacionales por 
términos creados artificialmente, o men por términos '<le origen árabe, panislámko o 
panturco" •0 . Misma observación que para el apartado NQ 2. 

4 - Del ,prof. lakovliev, de la Academia de Ciencias de la URSS: "La lengua 
rusa no es solamente la lengua de la Unión Soviética, es el lenguaje internacional en 
las deinocracias populares. Ha de proporcionar a los pueblos y naeicmalidades de la 
URSS una terminología SO'Viética común"". Sin comentario, esta vez ... 

Sigamos, pues, con los "descubrimientos" históricos de la escudería Suslov. 

37. Hechos públicos en la Pavda da .20 de junio de 1950 y publicados luego en todos los 
idiomas por las Edicione-s en Lenguas Extranjeras. 

38. En Vapmsi FOosofli (Cuestiones de Filosofía), poblicaci6n de Ja Academia de Ciencias de 
la URSS, n. 2. 1949, Moscú. 

39. ldem. 
40. En Pravda del 11 de noviembre de 1949. 
41. Citado por Lucien Laurat en: Staline, la linpiltlque et J"impériallsrne nwe; París, 1951. 

He estudiado detenidamente los pormenores de esta operación de genocidio et:oo--ling,."\istico en mi 
Historia ele la R111ia Soviética 1917-1957 (cap. XIX: '"Pedil de un idolo")¡ Madrid,, 1959. 
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El apasionante y muy complejo drama de la guerra civil se resuelve del modo 
siguiente: "El imperialismo internacional organizó la lucha armada contra la Repú• 
blica de '.os Sovieti. Los imperialistas de Alemania, de Inglaterra, de Francia, de los 
Estados Unidos de América, del Japón y de otros Estados, se unieron ,para estran
gular la revolución SOYiética". Esto es todo, un todo, como se ve, simplificado al má
ximo, como es de rigor en historiografía marxista, y, como es de rigor igualmente en 

semejante óptica, totalmente falso. 

En primer lugar, a partir del ll de noviembre de 1918 -fecha de capitulación 
final de los Imperios Centrales, que se h~bían sostenido casi un año más en la guerra 
gracias a la capitulación de Brest-Lltovsk, que les había permitido retirar numerosas 
divisiones del frente ruso para enviarlas al secror occidental, e ingentes cantidades de 
alimentos para sus combatientes y su población civil-; a ,partir del ll de noviembre, 
pues, los Aliados, empujados por Wilson, obligaron a los alemanes a evacuar acele
radamente los territorios rusos ocupados por ellos. Lloyd George, aconsejado por 
Ch.irchill, su ministro de Guerra, hubiera preferido dejarlos allí para evitar que 
la marea subversiva invadiera los territorios de Europa oriental y central y las re
giones danubianas, y lo mismo pensaban Clcmenceau y el mariscal Foch. Pero 
Est4dos Unidos tenía a Inglaterra atrapada en la red, irrompible ya, de las deudas 
de guerra, y el veleidoso primer ministro liberal tuvo que someterse; as! como los 
franceses, cuya política exterior dependía estrechamente de das consignas del Ftr 
reing Office desde el asunto de Fachoda. Esto fue suficiente ,para salvar al régimen 
bolchevique puesto que, en el orden político, la intervención aliada se limitó al 
establecimiento del supuesto "cordón sanitario" que, a Lenin, lo dejaba perfecta
mente indiferente, en la medida en que no favorecía su proyecto de poner en 
yereda a fos rusos por el hambre y la presión terrorista. En el orden militar, la 
intervención inglesa no fue más aBá de la ocupación de las regiones de Arcángel 
y de l\formansk, y fue llevada a cabo con el único propósito, no de ayudar a los 
Blancos del general Miller a extender su zona de operaciones contra los bolchevi
ques, sino de recuperar los enormes depósitos de material de guerra enviados desde 
Occidente antes de la revolución de Febrero. En octubre de 1919, los mismos in
gleses, que habían prometido aJ genera,! lúdenich y a su ouei,po volWltario com
puesto por 5.000 rusos y 15.000 estonianos, el apoyo de su flota dQJ. Báltico para 
su ofensiva contra Petrogrado, se lo retiraron y levantaron el bloqueo de Kronstadt 
en el momento mismo en que alcanzaba los suburbins de la capital, •tras haber 
ocupado Gachina, Pavlovsk y Krásnoie Sieló 42• De inmediato, efectuaron manifes· 
taciones nava:es a lo largo de las costas bálticas por obligar a los cuerpos francos 

del Baltikum organizados par el general von der Goltz a hacer retorno a Alemania, 

de suerte que los países ribereños de ese mar se salvaron entonces de da amenaza 

corr unista únicamente porque encontraron en sus ,propios pueblos soldados genia

les como el mariscal Mannerheim y el general Laidoner. Asimismo, si los ingleses 

desembarcaron en el Cáucaso y ocuparon Bakú, fue únicamente para impedir que 

42. Como había sucedido en 1905 y en julio de 1917, Lenin puso, en esta oportun~ su 
preciosa persona fuera del alcance de los tiros Como Finlandia le esta.ha cerrada,. no se deblvo hasta 
Moscú, y allí descnbri6 que ésta era la verdadera capital rusa. Tal es el motivo real de esta restamaci6n 
inesperada de esta ciudad. lugar sagrado de la Pn.vosla•ie, del zarismo y de la tradición rusa milenaria, 
como capital única do la Unión de las Repúblicas Social.islas Soviétieas. 
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los turcos y los alemanes alcanzaran los ricos yacimientos ·petroleros de esta región. 
Por su parte, los franceses se instalaron en Odesa con el propósito exclusivo de 
vigi1ar y acelerar la salida de las tropas alemanas del sur de Rusia. En cuanto a la 
intervención norteamericana en la Provincia Marítima, tenía un doble objetivo: 
factlitar la repatriación del cuerpo checo de Siberia, y obligar a los japoneses a 
que evacuaran Vladivostok y el ramal oriental del Transiberiano. Por lo demás, 
las regiones bálticas, Ucrania y Bielorusia, Armenia y Georgia, se babia separado 
de Rusia en aplicación del ya mentado "derecho de autodeterminación", procla
mado por Lenin como sagrado en el momento mismo de la toma de poder. Hemos 
visto cómo Lenin, Stalin, Ordzhonikidze, Trotskiy y el Ejército Rojo, volvieron a 
poner las cosas "en su debido lugar", allí donde pudieron hasta que la operación 
se completara a partir de 1945 ... 

Con todo esto, en el documento de marras, ninguna alusión, por fuga,: que 
sea, a la capitulación de Brest-Litovsk, con la cual Lenin intentó dar a los aliados 
del país ocupado por él la puñalada en la espalda que S. M. Guillermo ll exigía 
en pago ·por sus erogaciones copiosas para la causa bolchevique. 

Así, pues, llegó a su término "la lucha armada contra fa República de los 
Svvieti" organizada por el "imperialismo internacional". Nadie, a estas alturas 

-salvo quizá algún que otro mentecato de Ja historia, no necesa.iamente marxista 
por lo demás- se atrevería a sostener que sus desarrollos y resultados hayan sido 
particularmente honorables para los ex aliados de Rusia. Pero quienes tienen de
recho a hacerlo, no son seguramente los orates de la historiografía marxista-leni

nista .... 

Una "tesis" ulterior pretende estaiblecer que "la Nueva Políuca Económica 

(NEP) fue una etapa importante e indispensable en la vía del socialismo". Dejan

do de lado el dato fundamental de que la NEP constituyó, según confesión del 
propio Lenin, "un retorno a ciertas formas del capitalismo en medida considera
ble", es necesario admitir, en efecto, que, en esto, el equipo Suslov algo de ramn 
tiene. r ; :I 

En 1921, Rusia se encontraba en estado de tan incurable miseria y de tan 
absoluta descomposición económica que, si quería seguir siendo marxista, el régi

men tenía que proceder por cualquier medio a la acumulación de capital indispen
sable para fa financiación de la política de industrialización sin la que, según .parece 
y según se empeñan en sostener los ideólogos de la secta, no puede haber socia
lismo científico. Pero el régimen no tenía dinero líquido, al término del inverosímil 
jolgorio cuadrienal del Comunismo de Guerra, razón por la cual, y no por filantro
pía, rechazó la propuesta ya mencionada de Trotskiy ••. El antiguo dicho francés: 
"Pas d'argent, pas de Suisses", asumía todo su sentido en la Unión Soviética del 
año 21 por cuanto, sin un fondo monetario considerable, la masa militarizada de 
5 JDI!lones de trabajadores esclavos brindada al M-oloc naciente por el camarada 
Bronstein podía sí romper piedras y hacer carreteras, contentándose con alimen
tarse con hierbas y raíces, ,pero en -ningún caso fabricar máquinas, herramientas, 

43. Cfr. nota n. 35. 
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explotar yacimientos y minas, levantar factorías, etc. 44• Por otra parte, ningún país 
capitalista estaba dispuesto aún a entregar capitales a un gobierno que acababa de 
dec,etar la anulación de las deudas extranjeras, -pues, de hacerlo, hubiera provo
cado peligrosas agitaciones por ,parte de los portadores de -títulos así inutilizados, 
que no eran sólo los grandes bancos, sino, esencialmente, decenas de miles de 
pequeños ahorristas, cuyo dinero había sido drenado por dichos bancos y que lo 
habían perdido todo•• Lenin y su equipo necesitaban ca,pitales urgentemente. 
La NEP, al reactivar la iniciativa privada en el comercio interior, la pequeña y 
mediana empresa industrial y la agricultura, facilitó la acumulación de dinero 
líquido, tanto en las arcas del Estado, qüe sacaba porcentajes muy elevados de 
tod•s estas operaciones, como en los depósitos de los neymen, que operaban bajo 
estricto control de la Cheká y no se atrevían a practicar -sino en muy limitada 
y "heroica" escala- el arte de la evasión fiscal y de la doble contabilidad; y digo 
bien: "heroica", por cuanto la delación había sido erigida ya en norma jurídica 
y moral y la no-delación se castigaba como delito mayor. De 1al suerte, Stalin, al 
fin solo o casi -ya que Bujárin era un cero a la izquierda pese a haberse trans
formado en comunista "de derechas''- en el ejercicio del poder supremo, proclamó 
en 1927 el fin de la NEP, confiscó pura y simplemente estos depósitos, puso en 
marcha la política de superindustrialización por el sistema de los Planes Quinque
naks. política que había imputado como crimen a Trotskiy, y consiguió la ayuda 
financiera y técnica de los países capitalistas, máxime de Francia, A:emania, Suecia, 
de la Italia fascista aun pero, sobre todo, de los Estados Unidos, sin necesidad de 

tantas relaciones diplomáticas••. 
La tesis relativa a la política de colectivización agraria "desencadenada" sobre 

Rusia -no hay otra palabra- a partir de 1930, en el momento en que el primer PQ 
se configuraba como una verdadera catástrofe, se expresa como sigue: "Era indis
pensable" ( ... ) "persuadir a los campesinos de :as ventajas brindadas por este tipo 
nuevo de vida". De donde, embargados por el entusiasmo, esto es, voluntariamente, 
"millones de pequeños propietarios rurales se unieron en -los koljozi para marchar 
hacia el socialismo". No será calumnia ni maledicencia especificar que, para entrar 
en los encantos de esa "vida alegre y feliz", dichos pequeños propietarios empe
zaron por marchar encolumnados hacia el cementerio, ni resultará ocioso ,pregun
tarse por qué los autores de esa "tesis" espeluznante no hacen la menor alusión 

44. Esto será compensado. con ribno ereeiente a partir de la creación en 19!3 de los llamados 
.. Campamentos da reeducación por el trabajo.. de la organización Calas. que nisten todavía y cuya 
población ha variado según las épocas. y las necesidades, de 8 a 15 m.illonm de deportados. A esta 
primera pPerimentaelón_ se debl6 el trazado del canal Lenin¡rado-Mar Blanco. 

45. A partir de 1921, los Piemos oeeidm.tales no ,e dejarán amedrentar por ~tes es-
orúpuJ,01, El tiempo babia puado. muchos ahor:ristas hablan muerto. no pocos de miseria fislol.6giea, y 
nadie .se preocupaba ya por las quejas de los sobrevivientes. Y los bancos hablan compemado sus 
pénlldu. 

48. Otor¡ó incluso conoesiones de explotación a inversionistas extranjeros, sobre todo america
nos, entre los que me limitaré a citar a los banqueros Joseph D&vim -al que, en 1934. Roosevel.t dio 
el cargo de primer embajador de los Estados Unidos en URSS-. y Willlam AveNII Harriman, que 
desempef\ó las mismas funciones durante el sepndo conB.icto mundial y, en la época X:ennedy•JolmsoD. 
lu d• embajador •t latp, eon ranF de Seeretario de Estado Adjunto. encarpdo de los contactos 
eonftdenciales con Moscú (en mayo de 1968, asumió la Jefatura de la dele1aci6n americana en lu ne-
aociaciones de paz coa Hanoi). Coincidencias singala»es. ED verdad: Roosevelt,, en los momentos 
mú detemúna.ntes de su actuación intemacional. se mantiene en contacto con Stalin por intermedio 
de altbimos eJIIPD!DeDtes de la gran banca neoyorquina. como había hecho Wilson con LeDin. como 
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al tema de la "liquidación de los kulalú como clase", decretada por Sta:in a fin 
de agilizar el expediente. No puede haber ninguna intención alevosa en hacerlo 
puesto que el Jefe Genial fue quien, durante la última guerra, confió a Churchill 
-el cual lo reporta, anonadado, en sus Memorias, comentando que el georgiano 
se le había aparecido como cultor privilegiado del humorismo negro- que esa po
lítica de colectivización había tenido su precio inevitab'.e: 10 millones de campe
sinos liquidados por tiro en la nuca o por depor:ación según normas tan infrahuma
nas que, entre 1930 y 1933, el campo ruso, singularmente el ucraniano, se transformó 
en , n desierto humeante, con sus a'.deas arrasadas y sus coseohas mcendiadas, y sus 
incontables casos de canibalismo 47• Bien sé que, en la fraseología soviética, kulak 
quiere significar campesino rico, pero, en aquellos años, no había en la URSS sombra 
alguna de campesino rico, ni siquiera acomodado. Solamente había pequeños y, por lo 
general, muy pequeños, propietarios, a los que, pour les besoins de la ca'llse, el 
camarada Menzhinskiy -sucesor del muy clemente Feliks Edmundovich a la ca
beza de la Cheká, entonces Guepeú, po!aco y morfinómano como él y que él tam
bién amaba a los niños, aunque a su manera, y pianista talentoso- calificó de 
kidakf, por cuanto un buen "humanista" marxista-leninista únicamente puede serlo 
extt.rminando al mayor número posible de "enemigos de la clase obrera"; con esta 
circunstancia suplementaria que también se bautizó kulakí a un sinfín de cam
pesinos sin tierra que se negaban a dejarse colectivizar, pues consideraban menos 
aleatoria la condición de peones sí, pero libres. Con lo cual, a los cuarenta años 
de la operación, a los treinta y seis de la Gran Hambruna de Stalin, puesto que 
la susodicha operación culminó en 1934 y, para recordarlo de una buena vez, en 
el año centenario del nacimiento de Lenin, el Estado soviético -que, desde hace 
mucho ·tiempo, ha tenido que conceder a ilos campesinos el uso de parcelas indi
viduales para que, a través del llamado "mercado libre", el pueblo ruso logre ali
mentarse, siempre por debajo de la cantidad de ,proteínas y de calorías necesarias 
por lo demás- tiene que seguir comprando cantidades fabulosas de cereales en el 
Canadá, en fos Estados Unidos, en Australia, en la República Argentina. 

hadn Kennedy ry Jobnsoa. con !Jrusbchov y con Brezbnev. En todo esto. • puede notar 1111 tufi11o ñ
nanciero demasiado persistente pan que no eause UD& penosa Ílnpftl5i6o. 

."'IC"Otemos que. bajo la dictadura de los SUcesores de Jrushehov, la a)'Uda ezterior a la Unión So
viétiCI' ha asumido alcances impresionantes. Moscú adquiere en los países capitalistas -Japón Francia 
Inelaterra, Italia, Alemania Occidental, Estad.os Unidos, etc.-. no sólo cantidades con~bles d; 
cereales y de alitnentos. sino fábricas enteranM"nte montadas, centrales hidro y termoeléctricas, lamina
doras. instrumental electrónico y mecánico de alta t)N!cisi6n y aun materiales de uso nuclear y e]e. 

mentos t:mnbustibles utilizabl~ en coheterfa. De esta suerl:e, en aquello que Oeciden~. incluidos los 
Estados Unidos, vende a la URSS mediante préstamos a largo plazo, figuran productos esbatqicos que 
los sov:iétit:os utt1izan, por t'jemplo en el Vietnam y ea el Cercano Orif'Dte, contra Estados Unidos y sus 
aliados. Ulttmos en la lista son los contratos suscrlpto& con la Fia~ recientemente entrada en el sfro 
finant:iero Rothschild -al que Harriman pertenece- y con la Résie Renaalt que por ser propiedad del 
Estado francés. bastante ha de tener que 'WI' con la misma casa de banco, la cual, al tiempo que es:
tiendfo el cfrculo de sus operaciones. parece olvidar sus eon:tpromisos con el Estado de lsrarl; les affaires 
tont lesaffains .. 

47. La literatura acerca de esta trágica cuestión es abundante. Citare, entre otros tantos, loa 
trabajos siguientes: F. Belov, 'I'he HistOQ' of a Sodet Colleetive Fana, N'.ueva York,, 1955; A.Cilip,, 
Dis: am dermre le rideaa. de fer (.2 vols.), París, 1950; W. H. Ch&mbe:riln, Rmsia'• Iron A.te 1929-
1934, Nueva York, 1935¡ J. Chombart de Lauwe. Les paylaDI sovlétiqgea, París, 1961; N. Jamy, Tlle 
Soeialized Agrinltunt of the USS~ Nueva York, 1950; G. Migllesi, La eoUeetMs,,tion des camplClle:I 

sovi""iue1, París, 1934; S. N. Prokopovic::z, Histoire KODODliqae de l"ORSS. Pads, 1952; H. Raupach, 
Dio Apmrtsahalt del so..;.,.-, Goettingm, 1953; B. de v;..,...,.,,., L'~ ooviit1q,,e de 
Léninr i Brejnev, Parls, 1967; Lord Walston, Apicaltme under Conununi,m, Londres, 1962. etc .•• 
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Pero, asegura el documento: "El XVIII<? Congreso•• "sirvió para co~robar 
que, durante el primer Plan Quinquenal, se habían echado ~n nues~o _pa1s los 
cimientos socialistas de la sociedad", afirmación que, sin ánimo de uon1zar, po
dríamos calificar de altamente opinable si no leyéramos a continuación: ''La victoria 
del socialismo fue ratificada Iegislativamente por la Constitución de la uass adop

tada en 1936 ... " 
Pues bien, aceptemos lo dicho, esto es, que, a los veinte años, ~ c~si, de la 

Revolución de Octubre, la URSS era una sociedad socialista, vale decir, sm clases. 
Todos )os "enemigos de la clase obrera'.', ~abían sido eliminados -da_ era de los 
Grandes Procesos que acababa de abrirse parecería indicar lo c0ntrano, pero, en 
fin ... -, y no existía más que una clase, la de los trabajadores,_ monolítican_iente 
agrupada alrededor del Partido, compuesto igu~~~ente por traba!ad~re_s, nadie 1° 
duda. Por lo tanto, en 1936, en la Unión Soviet1ca. ya n~ babia, d1ctadur~ ?el 
pro1etariadó', no podía haberla puesto que, en suma_ ¿quién _se~1a_ tan estúpid~ 
como para "dictatorizarse" a sí mismo? En efecto, pros,gue el dialect1co de tumo• 
"La dictadura del proletariado ha sido substituída por e! Estado de todo _el ,P~eblo". 
Problema resuelto, por consiguiente. Pero hete aquí que el desarroHo dialectico ~ 
la misma tesis despierta nuestra sorpresa: "Lo que caracteriza la estructura social 
de )a sociedad soviética es la existencia de clases y de grupos fraternales de traba
jadores" razón por la cual "el Estado de todo el pueb'.o continúa la obra de la 
dictadu:S del proletariado". ¿En qué quedamos? Todos los padres de la_ I~lesia 
comunista empezando por el mismo Marx y terminando por Suslov, 1deologo 
actualme:te en el candelero y constantemente presente en su fu~ción, d~ celoso 
guardián de la "línea general" pese a la hepatitis y la tubercu~OSJS cromcas q~e 
Jo aquejan, siempre han proclamado que la dictadura del proletariado era un. medio 
transitorio destinado a fa superación del sistema de clases y que, una vez afumada 
esta superación, el Estado se extinguiría automáticamente. Pero resulta que, a lo_s 
cincuenta años del radioso 25 de Octubre, a ios treinta y un años del estab~ec1-
miento del socialismo: I - el Estado no se había extinguido, puesto que la dicta
dura del proletariado so'.amente había sufrido un cambio semántico, al torna:se 
"Estado de todo el pueblo, continuación de la misma"; 2 - esta transformación 
reducida a Jo semántico indica que fa relación política continúa fundándose en 
el principio de la luch: de clases; 3 - este Estado que se caracterizaría, ~r la 
"existencia de clases y de grupos'' viola desvergonzada~.~e el . dogma bá51co ~~ 
la escuela puesto que, al constreñirlos a mantener entre SI relac,ones fraternales , 
pasa por alto con el mayor cinismo el imperativo de la luc~ de cla_ses, fundamento 
de la dictadura del pro!etariado cuya razón de ser radica, precisamente, e:: fa 
presencia de clases diferentes, las cuales, por ser diferentes, no pueden ser fra-

ternJes" sino enemigas. 
De Jo cual concluiremos que el ideólogo Suslov, además de hepatitis y de 

tuberculosis crónicas adolece de esc!erosis cerebral galopante. Pues, en la uRSs, 
la ._0 sigualdad soci.Í -ante fa ley, en materia de bienestar, d_e salario'. de aloja
miento, de alimentación, de vestuario, de condiciones de traba¡o, de ocio, etc-, es 
más escandalosa que en cualquier país capitalista y no encuentra punto de com-

48, Celebrado en 1934. 
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paración Po5ible fuera del sistema de castas todavía imperante en la "democrática" 
Federación Indiana de la Sra. lndira Gandhi. 

Por primera y última vez, me sentiré enteramente de acuerdo con el edito
rialista. maoísta y corifeo de la Gran Revolución Cultural Proletaria, del diario 
Bandera Roja, de Peiping, cuando escribe: "Hay algo peor que un cap,talista 
yanqui que se revuelca en su montón de dó'.ares. Es un capitalista sovíético ver· 
gonzante que siempre finge referirse al marxismo mientras se enfanga en su montón 
de rublos", definición cruel rcpartada par el "sovietólogo" francés Philipe Berncrt 49 • 

El Sr. Berner~ que residió en Moscú durante la dictadura jrushchoviana y 
los primeros años de la de sus herederos, acota sin conmiseración: "Una simple 
visita a Moscú permite descubrir a lo largo del río Moskva, en una orilla, los ba
rrio, altos, con sus inmuebles lujosos, donde se concentra la élite palítica, científica 
e i:-itelcctual de •la URSS; en la otra orilla, las tcrmiteras humanas de los suburbios 
obreros. Hay funcionarios que viven en departamentos para tres familias y tres 
fam:lias que se reparten un alojamiento minúsculo. Los hay que van en autos de 
costo elevado, y otros que penan caminando. Y también, alrededor de Moscú, el 
viajero sorprendido topa con empalizadas, con cercados, con alambradas de púa, 
que vuelven a crear la propiedad privada a la que, en el entusiasmo sagrado de 
la Revolución de Octubre, se ·había abolido. Caminos reservados, cuyo acceso está 
vedado al público, conducen a las dachas de los nuevos ricos del régimen. Bosques, 
praderas tapizadas de flores, todo aquello que el comunismo había quitado al zar 
para darlo al pueblo, ha sido cercado otra vez en gran parte y reservado a la 
satis.acción de algunos privilegiados". 

Pues bien, prosigue nuestro viajero: "¿Se trata acaso de abusos, de situaciones 
excepcionales, de simples fisuras en el edificio del comunismo? No. El mismo 
Estado es el que ha alentado la formación de grandes y de medianas fortunas"( ... ) 
"El asunto empieza en 1935" •0• ''El propio Stalin, papa del marxismo-leninismo, 
fue quien lanzó el movimiento. ¡Enriqnecéos1, dijo a los altos funcionarios del 
partido, a los científicos, a los técnicos, a los directores de fábrica. Lo dijo, por 
cierto, con otras palabras, en la jerigonza economicista del regimen: El estímulo 
a la prod-ucci6n torna inevitables las desiguoldades de salarios y el recurso al sistema 
del interés personal. Este texto, poco conocido en Occidente 01, fue el acta de 
nacimiento del capitalismo privado soviético" ( ... ) "Stalin se había dado cuenta 
de yue había que elegir entre el comunismo utópico y la industrialización rápida 
de la URSS, Si quería esta última, tenía que estimular, recompensar a los dirigentes 
de sus fábricas, de sus industrias, de sus minas, otorgándoles primas, salarios altos 
y volviendo a establecer en su favor la ,propiedad privada con su consecuencia di
recta, la pasibilidad de transmitir sus -bienes a sus herederos. 

"Se habla mucho hoy de un retomo de la URSs a ciertas tradiciones capitalis
tas. Ahora bien, es menester decir que los dirigentes soviéticos no los esperaron a 
Brezhnev y a Kcfssíguin para iniciar este viraje. He aquí las fechas: en 1917, la 
propiedad privada y el derecho a heredar son abolidos. Dos años más tarde, se 

49. En L' Aurore, de Pads, 12 de abril de I 966. 
50. Esto es, un a6o deapu,él del XVIIIQ CongJ113SO, y un año antes de la Constitución Stalin. 
51. El Sr. Bemert se equivoca; este texto no es :POG'O ('ODocido, e.s poco comentado ... Jo que es 

bastante distinto, y nos obligaría a hablar, como es debido, de los dueños de los mediOs de difusión. 
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admite que los bienes muebles de una familia ' 2 son transmisibles a los parientes 
más pró;imos hasta un valor de 10.()(XJ rublos. Esta limitación se devanta en 1926. 
En la Constitución que promulga diez años más tarde, Stalin vuelve a establecer 
inttgralmente el derecho a la propiedad privada en lo qne concierne a las ganancias 
y a ·las economías provenientes de un trabajo ¡,ersonal, y el derecho de transmitirlas 

a los herederos. Por cierto, los derechos sucesorios son pesados, pero Stalin arregla 
el asunto en 1943 53 . El Estado percibe un máximo de 10 par ciento par derechos 

sucesorios. 

"En 1948, nueva mejora" C ... ) : "C,ada ciudadano soviético obtiene el dere
cho 54 de construirse una casa de dos pisos con cinco habitaciones. Sin embargo, no 
puede adquirir el terreno que permanece propiedad del Estado. Pero se obtiene 
muy fácilmente 55 un arriendo poco costoso, a muy ]argo término. 

"Algunos no vacilan en edificar casas de tres pisos y doce habitaciones. B 
Estado cierra los ojos. Existe sí una limitación: una casa par familia. Pero se la 
gira. Primero, porque se tiene derecho a legar su casa a cada hijo de más de 18 
años de edad y se puede edificar otra luego, si se tiene medios ,para ello. En prin
cipio, un propietario particular no puede tener inmuebles de inquilinato. l\las, aquí 
también, la ley cierra los ojos so ,pretexto de la crisis de alojamientos. Por el mo
mento, los alquileres privados están b;oqueados: no pueden exceder de más de 
20 par ciento el alquiler exigido par el Estado que es de 1 ,32 rublo par metro 
cuadrado. 

"Progresivamente, el ciudadano soviético 56 se ha reinstalado en 1a mayoría 
de los derechos de un capitalista. Lo único que le queda par hacer es enriquecerse. 
Aquí es donde aparece la asombrosa desigualdad de los salarios rusos. Abajo, los 
obreros con un salario medio de 90 a 135 dólares mensuales. Luego viene la clase 
media de los burócratas y técnicos, con un salario de 405 a 540 dólares. Fin;,lmente, 
la clase privilegiada: intelectuales, científicos, artistas, altos funcionarios, con sa
larios de 1.350 a 3.375 dólares mensuales. 

"Interviene igualmente una lluvia de primas, gratificaciones y, para los sabios 

e intelectuales, de premios Lenin -de cien mil rublos- que los colocan de golpe 

en la clase neo-capitalista rusa. Sobre una población de 215 millones de habitantes, 

se cuenta cerca de 24 millones de privilegiados grandes y medianos y, en la cima 

de esta pirámide social, los multimillonarios del régimen: 2. 500 mariscales, actores, 
directores de fábrica, altos funcionarios del partido. 

"Esta élite suprema se ha desarrollado sobre todo a pa;tir de la guerra. Antes 

de 1941, no había más que dos multimillonarios rojos. En 1954, eran 980 y, en 

1%4 superaban ·los dos mil. Esta progresión está en relación directa con el desa
rrollo económico de la uRSs. 

52. Cuyo jefe estaba afiliado al P. C , por supuesto. 
53. En plena guerra contra Alemania; había que alentar a los combatientes y a sus familiares; 

algo así como un seguro de vida. 

54. Y "el favor"• lo que significa que tiene que disponer de buenos "enchufes". 
55. A condición de tener "amigos influycnll's". 
Se. Que pertenece-. directa o indirectamente, a la Nut>Va Clase, lo que pone en juego toda una 

serie de conexiones, sin excluír las que provienen de las mujeres hermosas de la familia. Proudhon 
habló de "pomocrucia", ,vemer Somhart de "erotocracia", y Pareto desmenuzó el "mito del virtuísmo" • 
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"Antaño, el Estado instituía el ahorro forzoso a fin de yugu'.ar el poder ad
qmsitivo de las masas. Desde 1958, el ahorro es .Jibre y, por ser más favorable las 
cond1ciones económicas, un ciudadano soviético de cada cuatro tiene su libreta de 
caja de ahorro. La media de lana rusa pesa actua!men-te más de 150 mil millones 
de rublos y, cada año, se hincha en alrededor de 20 mil millones suplementarios. 
Todo soviético es un candidato a capitalista. 

"En el curso de los últimos años, esas tendencias a la propiedad privada ge
neralizada han sido criticadas con severidad en el seno deil partido. Viejos bolche
viques. o muy jóvenes comunistas hijos de obreros necesitados, no admiten que 
se pueda otra vez amontonar fortunas en la URSS, crear pequeños imperios privados, 
co!eccionar obras de arte y transmitirlas a los propios herederos, cuando uno de los 
grandes ,principios del régimen recomienda, por el contrario, poner todos los 
cuadros, todas las riquezas artísticas a disposición de la gran masa de la población 
en los museos soviéticos. 

"Toda protesta ha sido inútil. Stalin y sus sucesores promovieron a la gran 
élite capitalista en todo conocimiento de causa. Estos privilegiados, que todo !o 
deben al régimen, también son sus mejores defensores. Se cuenta con !os multimi
llm.arios rojos para mantener al comunismo. De tal suerte, lejos de desembocar 
en la eliminación de las diferencias entre las clases la edificación del socialismo 
en la URSS no ha hecho más que acentuar las de~gualdades entre la base y la 
cumbre .. _un_ 

Esta cita ha sido muy larga, seguramente. Con todo, me ha parecido indis
pensable, en primer lugar, porque responde con exactitud milimetrada a la mentira 
maci~ contenida en la "tesis" sus!oviana que estamos examinando; en segundo 
lugar. en razón de su expresión realmente desapasionada, mas no fundada en las 
nom,as de esa "objetividad" de máquina registradora propia de tantos especialistas 
para los que el hecho social es realmente una "cosa" que no entraña ninguna lección 
moral; en tercer lugar, porque confirma con toda precisión los datos escuetos que, por 
mi parte, he logrado reunir, tanto mediante mis propios contactos, como a través de 
una documentación cuya seriedad he comprobado reiteradamente; en cuarto :ugar, 
porque a la simplificación maciza que es el vehículo constante de la propaganda 
y de la historiografía soviéticas, las cuales operan por embates formulísticos que 
nunca se sustentan en referencias a verdades especificas, es imposible contestar 

57. Para proporcionar al lector una idea más eneta aún de esa desigualdad Y. puesto que, en 
la URSS. los problemas comunes y corrientes -empezando por el del sustento cotidiano-. por no en~ 
contrar frecuentemente salidas satisfactorias En las lucubraciones "científicas" de la Comisión del Plan 
de &tado, acaban por recibir su solución, ya que no en el Gum ni, demasiado a menudo. en el mismo 
"mercado lilm, .. , veni6n manista-leninista de nuestro viejo "mereado negro". d en el campo de depor
tación, llamado también "de reeducacíón por el trabajo'"; he aquí a eontinuacl.6n una noticia ca.paz. 
creo yo. de entregar algunas luces complementarias acerca del modo con que los privilegiados tratan 
a sus administrados del montón ciudadano. Se trata de un telegrama de la Agencia Realer publicado 
por t,ol diario Carin, de Buenos Aires, e-1 23 de setiembre de 1965: .,Moscú'\ .22 de setiembre. Dos 
hombres jóvenes y una adolescente fueron enviados hoy a un campo de trabajo por un tribunal ruso, 
pot dat muerte a un cisne, en un paTQue moscovita, para haoerlo al horno. La Joven Tatiana Voblikova. 
da 14 años, fue condmad.1 a un año y medio; lgor Tsa:rev, de 24 años. a 4 años de trabajos forzados, 
y Viktor Roslavstev, de 24 aiios, a 3 aiioS y 4 meses de trabajos forzados". 

¿Será necesario recordar que. en la Edad Media, el cisne era comida de ricos? ¿Haht6 que con• 
clulr que, en la URSS, únicarnt"nte los miembros de la Nueva Clase tienm d"recbo a esos manjare1 pri· 
vileg:iados, y que sus administrados, ya reducidos a siervos de la gleba, s61o reciben las migajas del 
festln? 
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de otra manera que prolija y minuciosamente. A fin de cuentas, las "tesis" ocupan 
dos páginas de gran tamaño del diario Pravda y, frente a esa carrada de mentiras 
por acción, palabra y omisión, he operado con discreción, casi me atrevería a de
cit, exagerada. 

Para no abrumar demasiado al lector, me reduciré a analizar alwra una última 
simplificación, que nada -tiene que envidiar a In anteriores en razÓn del cúmulo 
de mentiras en que se sustenta. Se trata de la "tesis" relativa al papei desempeñado 
por la Unión Soviética en el campo internacional durante los años de preparación 
y en los desarrollos de la segunda guerra mundial. Aquí, todo se simplifica ma-
ravillosamente. ' ' '· 

En efecto, según sostienen los autores, el peligro de agresión imperialista que 
pendía sobre la UBSS desde el mismo 25 de Octubre, "aumentó considerablemente 
cuando el fascismo alcanzó el poder en Alemania". Aquí, debe de haber alguna 
confusión. Por una parte, Lenin y, luego, Stalin, de 1917 a 1933, siempre habían 
clamado al cielo contra una inminente agresión por obra de Francia y de la Gran 
Bretaña, y consideraban a Alemania -e) pacto de R .. pallo LmpJ.icaba este tipn de 
amabilidades- como una victima de ese mismo imperialismo y, por consiguiente, 
corr.o compañera eventual de infortunio. Por otra parte, Francia y la Gran Bretaña, 
lejos de preparar una agresión contra la Unión Soviética -con la que mantuvieron 
relaciones diplomáticas y comerciales casi siempre correctas-, se limita.han a vigilar 
sus movimientos en el resto de Europa y en Asia, considerándola más bien como 
un cero a la izquierda en el ·plano militar. A menos que, y esto es más que proba
ble, Lenin, Stalin y sus congéneres consideraran como prueba de espiri tu de agre
sión la simple voluntad de los franceses y de los ingleses de no dejarse fagocitar 
por el comunismo. Además, cuando Hitler llegó al poder, esta relación cambió 
fundamentalmente de signo. París y Londres no se preocuparon ya tanto por el 
peligro latente acarreado por el cmnunismo como por los designios de agresión y 
por los métodos de eiapansión puestos en marcha sistemáticamente ,par di austríaco, 
hasta el punto de resignarse finalmente, empujados por Roosevelt de un modo que 
llegó a ser indiscreto, a buscar, si no la amistad, por lo menos la alianza o la 
colaboración militar de la UBSS con di fin de atajar la amenaza hitleriana. Resulta. 
pues, más que sorprendente que el autor de las tesis sentencie que, "en estas com

plejas condiciones, la Unión Soviética firmó un .pacto de no agresión con Alemania, 
que desbarató los cálculos de los imperialistas". Si algún cállculo desbarató es el 
que Foreign Office y Quai d'Orsay habían lucubrado de una alianza anglo-franco
soviética. De todos modos, esa preocupación pacifista del Kremlín, tan rebosante 
de pureza idealista, no fue recompensada, puesto que, "con la complicidad de los 
medios dirigentes de Oocidente, la Alemania nazi desencadenó la segunda guerra 
mundial", razón por la cual '1a Unión Soviética tuvo que entablar un combate 
singular contra esta máquina de guerra colosal". Dejaremos de lado esa singular 
apreciación por la que países en guerra unos contra otros pueden ,verse acusados 
de complicidad, a menos que esta complicidad consista en desencadenar una gue
rra unos contra otros para prqporcionar mejores beneficios a los respectivos mar
cl,ands de canons_ Se trataría, en suma, de una c0111plicidad de la especie de la 
q"t podría unir al verdugo con el ahorcado. Pero yassons. 
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Una duda viene de repente al espíritu: la URSS luchó, pues, reducida a sus 
únicos recursos, contra "una máquina de guerra colosal", cuyos mecanismos esta
ban compuestos, no sólo por la Alemania nazi, sino también por "los medios 
dirigentes de Occidente", vale decir que tuvo que afrontar, sola y desnuda, una 
coalición de que formaban parte, además de Adolfo Hitler y Benito Mussolini, el 
rey de Inglaterra, el presidente Lebrun, pronto substituido por el mariscal Pétain, 
y el mismo presidente Franklin Delano Roosevelt, sin contar otros astros menores 
de la galaxia imperialista. Pues, en un primer tiempo, la URSS se une a Alemania, 
que encarna para ella una amenaza gigantesca de agresión, ,para desbaratar los 
cálculos imperialistas; en un segundo tiempo, la guerra estalla de todos modos y, 
obligada a defenderse sin aliados contra todos los imperialistas que, por lo visto, 
han dejado de calcular para sumar tooos sus medios de agresión contra la uRSS, 
ésta "entabla un combate singular contra esta máquina de guerra colosal". Por 
consiguiente, la Alemania nazi no llevó a cabo acción mifüar alguna a expensas 
de Polonia, Noruega, Dinamarca, Holanda, Bélgica, Francia, Inglaterra, Yugoesla
\'ia. Grecia -y es posible que olvide alguno-, nunca puso pie en Africa septen
trional, no hundió a ningún barco británko o norteamericano. Y la Unión Soviética, 
pese a su inocencia y a su espíritu de paz, e!lla que nunca agredió a nadie, logró 
defenderse tan magistralmente que derrotó al mundo entero, incluidos Estados 
Unidos, Francia, la Gran Bretaña, Polonia, etc., etc., lo que parecería indicar que, 
pese a su espíritu pacifista y a su inocencia moral y política, detentaba una "má
quina de guerra más que colosal". Asi parecería, en verdad, puesto que, concluye 
la tesis: "La guerra terminó por donde había empezado. Los ejércitos nazis capitu
laron sin condiciones. El Japón militarista también fue derrotado". 

Pues bien, si el estudioso ,pretende encontrar una alusión, ,por fugaz que sea, 
a la parte desempeñada por Inglaterra y los Estados U nidos en este eonflicto 
singular, o a las ayudas ininterrumpidas e incondicionales que estas potencias 
brindaron con tan pasmosa irresponsabilidad a Stalin y a sus huestes, o siquiera 
a la tan cacareada hasta 1945 "Cruzada común de !as democracias contra el fascis
mo", mejor que se resigne. No encontrará nada en el documento de marras, Negli
gencia que se apunta de cuerpo entero en la línea leniniana, quiero decir, falta 
absoluta de sensibilidad de la misma naturaleza que la que, mientras los cuáqueros 
norteamericanos, el Vaticano, Francia e Inglaterra enviaban a Rusia ingentes can
tidades de alimentos y de medicinas en 1922 para que los rusos, arrasados por 
cuatro años de Comunismo de Guerra y de cuidadosa administración bolchevique, 
no murieran todos de hambre, como estuvo efectivamente a punto de suceder en
tonNes, hacía que el hombre de Simbirsk se desternillara de risa por lo que llamaba 
"sen•iblería empalagosa de los capitalistas", 

¿Para qué extrañarse, en suma, puesto que éste que hemos estado analizando 
es un documento simplificador conforme a la tradición moral marxista-leninista 
aplicada al estudio de la historia y destinado, como todos los documentos prove
nientes de la escuela, a "ilustrar", si se me perdona el término, la infalibilidad y 
la pureza de la filosofía de la acción y de sus pnrtadores habilitados, de Lenin en 
adelante, en la tarea de destrozar el mayor número de cabezas ¡,osi!Jle. Sistema éste 
salido de la mente en ebullición de un "meditabundo .pensador" alemán, mas que, 
una vez pasado por el cerebro helado del "Pugachov de universidad", cuyo cente-
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nario estamos celebrando en medio de un apresto de armas que autoriza a temer el 
próximo desencadenamiento de otra hecatombe universal, logró afirmarse, impo
nerse y mantenerse, no ya con tantas referencias a la filosofía ni con mucha 
"necesidad de estudiar a Marx", como dicen ahora los muchachos de la contesta
ción globa;l, sino que apuntaba Rabelais que era mucho más sabio y fuiciruo, '1por 
todos los medios, de los que el más honesto es el robo ... " 

ALBERTO FALCIONELLI 

POSTDATA 

Terminado este trabajo y entregado ya a la imprenta, Megó a mis manos el 
importante estudio de Stefan T. Possony: Lenin. Una hiogra(fa, publicado por la 
editorial "Iberia", de Barcelona, en este mismo año del centenario, como traduc
ción del texto original alemán: Lenin. Eine Biographie, de la "Werlag W issenschaft 
und Politik", de Colonia. 

Se trata del trabajo de investigación más serio y completo llevado a cabo hasta 
la fecha acerca de Vladimir llich, tanto en el plano de la acción politica y revo
lucionaria, aun en sus aspectos menos c.onocidos, que no son los menos determinan
tes, como en los 6rdenes de la psicología y de la vida afectiva, Esto es muy impor
tanle. tratándose de un personaje al que sus biógrafos habituales -aun sus críticos 
más acer~ presentan por lo general como el superman de la empresa revolu
ciorillria, en el que se concentrarían todas las "virtudes" de todos los agitadores 
sociales habidos y por haber, de Graco al Clic Guevara, pasando ,por Cromwell, 
Rob..spierre, Blanqui, etc., etc,, dándose por admitido que al susodicho superman 
no lo afectó jamás ninguna de las limitaciones de los mentados caballeros; un 
demmrgo, en suma, de alma diamantina y de corazón impoluto. En realidad, todos 
sus biógrafos, de Malaparte en adelante, parecen dar por descontado este rasgo 
~xcepcional, único, de la personalidad revolucionaria de Lenin. 

Pues bien, Possony, gracias al inmenso trabajo de búsqueda que ha realizado 
en los ardri,vos secretos de la Ojrana, ahora en depósito en el "Instituto Hoover", 
de las policías políticas japonesa, inglesa y alemana, en el fondo de los servicios 
de inteligencia de estos mismos países y del ex Imperio Austrohúngaro, y al manejo 
de la correspondencia privada de Lenin con sus familiares y con sus colaboradores 
del partid? bolchevique, destruye este mito con admirable serenidad, reduciendo 
dicha personalidad a sus justas proporciones, que no son mediocres por cierto en 
ramn de la aguda inteligencia del individuo, y poniéndola por fin al alcance del 
común de 1los mortales. Así quedan perfectamente delineadas y exploradas su ate
rradora inmoralidad po:ítica, su falta pasmosa de escrúpulos aun en el plano de 
la simp1e relación humana, su carencia absoluta de sensibilidad ante el sufrimiento 
ajeno incluso de sus amigos más íntimos, su vesania sanguinaria, su vocación sin 
falla por el error y su incapacidad monolitica para gobernar sin recurrir al despo
tismo, a la violencia y al terror. Particularmente notables son las páginas relativas 
a la relación, financiera claro está, de Lenin con los servicios secretos del Tenno 
durante la guerra ruso-japonesa, a su entrega a fos mismos servicios de la Alemania 
imperial a partir del fracaso de la revolución de 1905 y sobre todo durante la pri
mera guerra mundial, acerca de su obra de descomposición interior de la social-
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democracia rusa y europea. Muy exactamente estudiados todos los ,pormenores de 
la capitulación de Brest-1..itovsk y del asesinato de la famvlia imperial, la volu~tad 
de Lenin de desatar la guerra civil en Rusia y sus provocaciones para conseguirlo, 
su transformación del paitido en máquina de ~epresión preventiva y los métodos d~ 
que se valió para "fabricarse" un sucesor a su medida en la persona de ~talín. Todo 
ello, agregado a su ,pedantería incurable de seudointelectual y a su _odio por_ todo 
aquello que se destacara, por levemente que fuese, de los más lastimosos mvel~s 
de mediocridad, nos entrega una base, acabadamente documentada, para descu~m 
las causas de la singular "realización del socialismo" todavía en curso en el area 
dominada por el "humanismo marxista-leninista". 

Con esta obra ejemplar, y la de George Katkov: Russia 1917. The February 
Revolution, Longmans, Londres, 1%7, el estudioso dispone ahora de los instru
mentos más eficaces para apreciar en todos sus alcances la naturaleza del drama 
en que Rusia y el mundo se debaten desde el derrocamiento de los Rom~ov_ Y a 
consecuencia de este acontecimiento, que yo considero como el acontecimiento 
fundamental del siglo XX. Con lo cual me d<!<:laro ampliamente satisfecho, en 
razón de esta doble confirmación, de la tarea de "sovietólogo" cump'.ida por mí 
desde mi Historia de la Rusia Contemporánea hasta la presente crónica de la 

Sagrada Familia. 
Mendoza, 14 de octubre de 1970. 

A. F. 

LA OBRA HISTORIOGMFICA DE BOSSUET 

I - Introducción 

Posiblemente, a ,primera vista, pueda parecer que poca es la importancia que 
tiene, para los estudiosos de nuestra época, el conocimiento de la figura de Jacobo 
Benigno Bossuet, de su trayectoria intelectual, del contenido de su pensamiento. 
Sobre todo por tratarse de un hombre que fundamen~lmente no hace sino adecuar 
a su época, pleno siglo XVII, una corriente hist6rico-filos6fica ya perfectamente 
esbozada en los finales del mundo antiguo y desarrollada luego a lo largo del me
dioevo. Sin embargo, creemos que Bossuet representa un hito importante en la 
historia del pensamiento, del pensamiento histórico en especial. 

Quizás nadie haya comprendido y expresado tan bien esto como Paul Hazard: 
"La mayoría de los franceses pensaban como Bossuet, los franceses ,piensan como 
Vollaire: es una revolución" 1 . 

Bossuet representa, pues, un momento límite dentro de un proceso que lleva 
a una revolución. Es el último gran exponente del pensamiento que nutre a la época 
anterior a la revolución. Justamente, lo novedoso, lo verdaderamente original en 
Bossuet, haya sido quizás, mantener con altura y dignidad, en pleno siglo XVll, 
en pleno avance del racionalismo, en medio de esa época de "crisis de la conciencia 
europea", una actitud y una manera de ,pensar, una posición histórica, francamente 
opuestas a las formas y actitudes que desembocarían en fa "Ilustración". No creamos 
que por ello es Bossuet un hombre fuera de su época. Por el contrario, él es en 
gran medida hijo de esa época raciona.lista a cuyo influjo n.o -puede escapar; pero, 
sin ~mbargo, es a la vez el último representante de la línea agustiniana, es el 
defensor apasionado de una interpretación cristiana de la vida y de la historia, a 
despecho de la "revolución", aparentemente latente, pero ya en pleno desarrollo. 
El siglo XVIII lo demuestra. Bossuet representará ahora lo caduco, y, sin embargo, 
dtjará un intento y una obra tales, que serán en gran medida respetadas aún por 
sus mismos opositores, tal es el caso de Voltaire. 

Nos interesa en este trabajo el pensamiento histórico y la obra de carácter 
historiográfico de Bossuet. Sin embargo, hemos creído necesario dedicar algunas 
líneas a la época histórica en que vivió y al momento cultural en que desarrolló 
su obra. Nos referiremos también, brevemente, a su vida y a su obra en general 

con el objeto de que adquiera mayor sentido el terna que nos interesa. El objeto es, 

pu<!s, ver la obra historiográfica de Bossuet, pero dentro de su obra en general, y 

ésta en relación con el marco histórico y cultural en que vivió. 

1. HAZARD. PAUL. La erisia de la t:ondaeia emo~ Traducción de Juli6n Marias. Madrid. 
l'eguo, 1952. 
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II El momento histórico y cultural 

Bossuet es un francés del siglo XVII. Para ubicarlo, pues, en su contorno 

histórico, debemos referirlo a un país: Francia. ·y a una é¡,oca concreta: el 

siglo XVII. Y el hablar de Francia y de este siglo nos lleva inmediatamente a 

una figura que los impregna totalmente: Luis XIV. 

Es frecuente hablar del "siglo de Luis XIV". Sin duda, como señala Ba

rriere, "es abusivo, resunúr una época tan compleja en un solo pcrsonale cuya 

acción se inicia en 1660 y que, aunque no muere sino en 1715, es decir en el 

siglo XVIII, después de largos años ve esa acción muy debilitada, en todo caso 

muy discutida y combatida" 2 • Y, sin embargo, el mi= Barnifüt lo reconoce, 

"!o que puede decirse a pesar de todo es que Luis XIV d~mina todo el siglo 

XVLI" "· En la primera parte del siglo, las obras de R.ichelieu y Mazarino no 

son sino :a preparación para el advenimiento dd "Rey Sol". Todo, en el go

bierno de aquéllos, va dirigido ihacia la concresión de sus ideales en el gobierno 

personal del monarca. R.ichelieu y Mazarino son ]o,¡ restauradores del poder 

absoluto. Luis XIV será "el poder absoluto", y Bossuet, el gran teórico de ese poder. 

Trataremos de analizar rápidamente cuá'.es fueron las características prin

cipales del gobierno y la época de Luis XIV. En lo ¡,olítico, significó la culnú

nación de la aplicación del régimen de monarquía absoluta. Ya lo hemos dicho 

y no hay lugar a dudas: el gobierno de Luis XIV fue autoritario y fuerte. Y 

sin embargo, no fue resistido rpor los franceses, que vieron en el gd>ierno 

personal del rey la solución a sus problemas, y sobre todo, la posibilidad de 

alcanzar upa paz y una tranquilidad que Francia ansiaba desde hacia años. Dice 
Bainville: 'IE) largo reinado de Luis XIV -más de medio siglo-, que no co

núenza en realidad sin.o a la muerte de Mazarino, tiene un rasgo principal 

dominante: una tranquilidad completa en el interior. En adelante y hasta 1789, 

es decir, durante ciento treinta años, cuatro generaciones humanas, se habrán 

acabado aquéllos desórdenes, aquellas sediciones, aquellas guerras civiles, cuyo 

incesante retorno desola hasta entonces a nuestra historia. Aquella caJ.ma ,pro

longada, unida a la ausencia de las invasiones, explica el alto grado de civili

zación y de riqueza a que llegó Francia. El orden en el interior, la seguridad 

en el exterior: tales son las condiciones ideales de la prosperidad"•. 

.Paz y prosperidad constituyen la ,primera característica de la época. Y ello fué 

reconocido con toda justicia par el mismo Voltaire en su El Siglo de Luis XIV, donde 

aper.as disimula su apasionada admiración par el rey y su época. 

Esta paz, esta tranquilidad interna que la monarquía absoluta ha traído a 

Francia, se ve fortalecida por la prosperidad económica que el xégimen consigue. 

2. BARRIERE, PIERRE, La vida intelectual en Francia desde el siclo XVI hasta la época con
tempo.ránea, traducción de José LÓpe-z Pérez, México, Unión Tipográfica EditoriaJ Hispano - americana, 
1963, p. 90. 

3. Ibide-m, p. 90. 

4. BAINVILLE, J .• Historia de Frand.a, traducci6n de J. Farrán }" Mayoral, Baroelona, Editorial 
Iberia, 1950, p. 165. 
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Es evidente que ''bajo el impulso de Colbert, Francia se enriquece" 5 . La es
pecial aplicación que del regimen mercantilista hizo el gran ministro d~ Luis XIV. 
le llevó a asegurar un acrecentamiento de la producción mediante el establecimiento 
de manufacturas, industrias, perfectamente reglamentadas y protegidas por las leyes 
que controlaban las cada vez más escasas impor-taciones. 

Al orden y a la tranquilidad se une, pues, una situación económica floreciente 
que neutra.liza cualquier tipo de malestar social. La particular perspicacia ,política del 
rey, además, le hizo ;,provechar a las diferentes clases que componían la estructura 
social de la época, al servicio de los fines del estado. Mientras la noble?.a, siempre 
levantisca y obstaculizadora del poder real, era reducida a un papel casi exclusiva
mente decorativo en Versalles, la burguesía, a cambio de su propio enriquecimiento, 
colaboró con la política económica del gobierno e incluso será en ella donde Luis 
XIV reclutará a sus principales cok,boradores. 

Pero :a ,política de Luis XIV no es localista, no se limita a sus fin-,,; estrictamente 
intenorcs. Por el contrario, el rey luchará -por lograr el predominio francés en Eu
ropa. Para ello capitali?.ará la labor previa de R.ichelieu y Mazarino que prácticamente 
hah•cn logrado el hundimiento del poder de los Austrias en Europa. Luis XIV ve 
como su misión en lo que hace a poHtica exterior, adquirir nuevas fronteras y apun
tab.r el liderazgo francés. Paralelamente a este proceso, y con más éxito, se realizará 
una labor de predominio en el orden cultural. Al respecto señala Vicens Vives: 
''Francia quería y podía imponerse. Europa se dejaba ganar poco a poco por su es
píritu y su cultura, y Luis XIV contaba con recursos económicos y militares sufi
cientes para intentar completar en el aspecto palítico internacional los progresos del 
afrancesamiento del continente. E.! gran proyecto de la é,poca ele Luós XIV !fue es
tructurar Europa, despojada de la tutela de los Austrias bajo la jerarquía soberana 
de los Borbones" 6 • 

Producto de este afán de predominio son las largas luchas que Francia mantie
ne durante todo el siglo XVII. El resultado, a la ,postre, no será demasiado exitoso. 
La coalición general europea y, sobre todo, la persistente acción inglesa lo impedirán. 
Y, sin embar§O, "si Luis XIV no consigue la realización de sus a9Piraciones máximas 
en el terreno político militar, en cambio es evidente y clamoroso el triunfo de Fran
cia en el aspecto cultural. La época de Luis XIV preludia el afrancesamiento de 
Europa durante el siglo XVIII"'· 

El reinado de Luis XIV coincide, pues, con un momento de gran apogeo de la 

cultt.ra francesa que va a ser, además, el principal y más eficaz recurso de predomi

nio eu,apeo. Versa.lles es el gran símbolo de toda esa cu•!rura y a él elude el histo

riador francés Bainville: "Versalles simboli?.a una ci,vilización que ha sido durante 

largos años la civilización europea, pues nuestro adelanto respecto a los demás países 

era considerable, y nuestro ascendiente político ayudaba a difundir nuestra lengua 

y nuestras artes. Las generaciones siguientes heredarán del capitai material y moral 

5. SAULNIER, V-L., La Literatura francesa del siglo cüsico, Traducción de Eme6to Schoo, 
Bs. As., Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1968, p. 8, 

6. VICENS VIVES, J., Historia General Moderna, T. 1., Barcelona, Mootaner y Simón, 1006, 
p. 344. 

7. Ibídem, ,P. 344. 
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gue fue amasado entonces, hasta la Revolución heredará de él, y hallará todavía una 
Europa a la que un hombre del siglo XVIII, un extranjero, el italiano Caraccioli, 
llamaba "la Europa francesa"•. "Hoy ya no puede presentarse más al gran siglo con 
la fachada rectilínea, escolar y tediosa que durante largo tiempo lo resumió"", dice 
Saulnier, v en realidad esto es así en todos los órdenes y especialmente en el de la 

cultura. 
No, evidentemente no es un siglo culturalmente uniforme. Un siglo es un pe

ríodo demasiado largo, hay en él una sucesión de diferentes gcnerac;o~es de hom
bres. Así, el aludido historiador de la literatura francesa 10, distingue ónco genera
ciones diferentes en el siglo XVII francés: 

1- La generación de Richelieu o de las constituyentes. l\Ia\hcrbe, Ba\za.:, Des
cartes, son sus nombres más representativos. 

2- La generación de Mazarino, donde predomina ,.,bre todos la figura de Cor
neille. 

?.- La generación de Pascal, a cuya época pertenecen también la Rochefoucauld, 
Moiiére, La Fontaine y nuestro Bossuet. 

4- La generación de Versalles, con Boileau y Racine. 

5- Finalmente, la generación de Fontenelle, con La Bruyére, Fenelon y Bay!c. 

Puo la larga extensión cronológica de la época conocida como "gran siglo" o 
"Sig:o de Luis XIV", con la existencia de diferentes generaciones que en él se 
alternan, no es la única razón que nas lleva a intentar destruir la imagen de homo
geneidad con que a veces se lo ha pretendido caracterizar. Hay otra raz6n: el siglo 
XVII presenta un trasfondo ideológico de tensiones, de corrientes en pugna. Son 
sobre todo dos las corrientes que se enfrentan: una, la oficial, la justificadora del 
ordc,,1 que nata además de conservar las valores rradicionaJes y religiosos. De ella 
~rá Bossuet su gran representan.te. La otra 1 la que se conecta con los nuevos valores 
gut va apuntaban en el Renacimiento, la del racionalismo cuya gran figura es Des
cartes y gue se proyectará exagerado y casi deformado en la Ilustración del siglo 
XVlll, pasando por Pierre Bayle en las postrimerías del XVII. Esto, la existencia de 
dos corrientes en pugna, una que crece y otra que pierde vigencia es lo que ha 
llevado a Ezequiel César Ortega a caracterizar al XVII como un siglo "bifronte" 11 . 

En la generación de Pascal, que es también la de Bossuet, las tensiones se ve
rifican a través de las "qu~reJ:as del pensamiento" 12 en las que el aristotelismo 
ofi□al se enfrenta con el cartesianismo, la religión ron el materialismo de un Gas
sen~. Inclusive los mismas católicos se enfrentan entre sí por divergencias ideoló
gicas y aún teológicas. Bossuet tomará siempre un papel preponderante en estas 
polémicas. En ellas asumirá siempre la defensa de la pasición tradicional y ortodoxa 

8. BAlNVILLE. op. cit., p. 188. 
9. SAUL~IER, op. cit., pp. 17-18. 
10. Ibídem. 

11. ORTEGA, EZEQUIEL CESAR, La filosofía de la historia de Bossuet: y las eseuelas erudita, 
del siglo XVII, Trabajos y comunicaciones, ~. 4. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educa
ci6n, Universidad de La Plata, 1954, pp 143- -166. 

12. SAULNIER, op. cit. p. 75. 
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frente al avance que hace la heterodoxia a través del jansenismo y el quietismo. Re
cordemos al respecto su famoso enfrentamiento con Fenelon. Otro factor de disiden
cia: la sombra de la actitud anglicana del soberano y muchas de sus colaboradores 
-el mismo Bossuet en algún momento- que estuvo a punto de provocar una rup
tura ron la Iglesia de Roma. 

Estos ejemplos nas impiden seguir insistiendo en el concepto de uniformidad 
del siglo XVII. Por el conrrario, reiterando el término de Ortega, se trata de un 
siglo "bifronte", pero donde una de las corrientes va perdiendo terreno hasta que, 

en las postrimerías del siglo, la corriente, .nueva, la racionalista, va a predominar. 
Esto es especialmente evidente cuando está en p'.ena vigencia la última de las ge
neraciones antes enumeradas, la de Fontenelle, a la que también podríamos llamar 
de Pierre Bayle. Bayle es el puente hacia el siglo XVIII, la figura más representativa 
de ese fin de siglo en que predomina y se hace patente "la crisis .de la conciencia 
europ2a", en la que tanto insiste Hazard. 

Ya está en maroha el ataque a la "ciudad de Dios" y a los valores tradicionales 
que sostienen a esa sociedad cristiana_ Sólo se aceptan los principios con los guc se 
construirá "la ciudad de los hombres" en la gue no tiene cabida Bossu<:t. Ahora si 

es el momento de Voltaire. 

III - Vida y obras de Bossuet 

Jacobo Benigno Bossuet nació en Dijón en 1627. Después de recibir una sólida 
formación intelectual en el colegio de Navarra, se ordenó sacerdote y comenzó su 
prolífica labor romo orador sagrado, como polemista y como escritor. Esas son las 

facetas de su recia personalidad y las obras que poco a poco surgirán de su pluma 
serán respuesta a cada una de ellas. 

Se destaca primero como gran orador en la ciudad protestante de Metz (16j2-

1659) v más tarde en París (1659-1670). De esta primera etapa de su vida son sus 
primer~s sermones: Sobre la Prot~dencia; De la dignidad de los pabres; Sobre la 
muerte. También pertenecen a esta época sus primeras Oraciones fúnebres. Inaugura 
con eJas un género nuevo. Al tema de la muerte, que desarrolla a través del elogio 
<ld muerto, une siempre una .finalidad didáctica: extraer una enseñanza útil para 
la actualidad . .En cuanto a estilo, en cuanto a puros valores literarios, las Oracwnes 
son consideradas como sus obras más importantes. Entre ellas se destaca, sin duda, 
la Oración fúnebre a Enriqueta María de Francia" reina de Inglaterra, pronunciada 
en 1669 en la Iglesia de Santa Maria de Chadot, en presencia de toda la Corte de 
Francia. 

Bossuet es en 1669 obispa de Condorn, pero bien pronto debe renunciar a ese 
cargo. Sus sermones y sus elogios fúnebres han .Jlamado la atención de toda Fran
cia, y sobre todo de Luis XIV, quien no tarda en llamarlo a su :lado. Entre 1670 y 
1682, Bossuet vive su período de Corte. Será sucesivamente preceptor del Delfín, 
académico y Jefe de la Iglesia de Francia. Si bien Bassuet es un hombre que actúa 
en la Corte de Luis XIV, como seña:a Saulnier "no tiene nada de un abate de corte, 

de un cortesano sometido a los ca.prichos del amo: sabe fustigar las licencias de la 
propia vida del rey" 18• Monárquico convencido, admirador del rey, pero consciente 

13. SAULNIER, op. cit., pp. 1()6~107. 
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de su obligación de enseñar a hombres y príncipes, no vacila en hacerlo con el mis
mo soberano. 

De esta época son dos de sus obras más significativas: Disoours sur l'histoire 
universelle y Polirique tirée des yropes paroles de L'Escriture Sninie. Ambas es
critas para la instrucción del De!Hn. La primera es quizás su obra más importante 
desde un punto de ,rísta historiográfico. Será por ello analizada luego especialmente. 
La segunda, la Politica, es una obra de carácter politico pero que se complementa con 
la primera, ya que ambas persiguen una misma finalidad: demostrar el gobierno 
de la Providencia: Dios gobierna a los hombres y a los estados de una manera es
pecial e ineludible. Por su temática relacionada directamente con la historia, de
dicaremos unas líneas al sentido y al contenido de esta obra. 

Bossuet vive un momento histórico-político especial. El espectácu:o de la mo
narquía absoluta encarnada en un gran rey lo fascina. Ve en el orden político de 
Luis XIV casi la imagen de la majestad divina. Decide entonces escribir la Política 
para instruir al Delfin de Francia, quien debla ser digno heredero y continuador de 
la obra de su padre, y completar, de esa forma, la tesis que expondrá en el Discurso: 

Dio. e$ quien maneja, en la historia, a los hombres y a los pueblos. Dios -ha destinado 
al pueblo de Francia para recibir los beneficios de quien es, prácticamente, su re
presentante en la tierra. La monarquía de Luis XIV se entronca con el mismo Car
lomagno, quien, a su vez, aparece en el DiSCUt'SO como el heredero natural del gran 
Imperio de Occidente. 

Bos!lllet, am10 teorizador del absolutismo, no encarará una tarea tota'.mente 
nueva. Ya Bodin en el siglo XVI había trazado las grandes líneas de la monarquía 
absoluta. Ya el mismo Bossuet conocía a De Cwe y De corpore político de Hobbes. 
las que, traducidas, circulaban ya por Francia. Pero Bossuet apelará para justificar 
a la monarquía a la teoría del "origen divino", valiéndose para ello de Jas ¡,alabras 
de !as Santas EscrituTas. En ellas encontrará la justificación de ese orden que Jo 
ha deslumbrado. 

Vemos, pues, que esta m,ra de Bossuet está estrechamente ligada al contexto 
histórico en que vivió el autor. Dice Oievalier: "Esta expansión de la monarquía 
absoluta de derecho divino, ,bajo Luis XIV se tradujo en la historia de las ideas 
políticas ¡por da obra que Bossuet sacó "de las propias palabras de la Santa Escri
tura» para instrucción del Delfín, su alumno" ,. . 

El ,principio fundamental de su tesis es que el origen del poder no se halla 
en ~I pueblo. Hay que buscarlo más alto: está en Dios mismo. Los poderes huma

nos no son sino encarnaciones del poder divino y sólo por ello alcanzan su legiti

mac:.ón. A pesar de que todos los gobiernos reconocen ese mismo origen, y son 
por lo tanro legítimos, BOS!IUCt se muestra totrumente adherido a la monarquia, a la 
que considera como la mejor, más antigua y natural forma de gobierno. Al aná:;.;, 
de e,Ja, a señalar sus caracteres, dedica pues Bossuet esta obra, recurriendo siempre 

-<0mo hemos dicho- a los textos sagrados, cuyas palabras maneja con enorme 

talento. 

14. CHEVALIER. JEAN-JACQUES, Loa pandes lutos politkel desde MaqW&'\-elo a n.-trm 
dlas traducción de Antonio Rodrlguu Huesear, Madrid, Aguilar, 1965, p. 71. 
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La Política sacada de las propias palabras de las Sagradas Escrituras es la últi
ma gran obra de apoyo al absolutismo en el siglo XVII. Luego también la crisis 
alcanzará a la esfera del pensamiento político. La justificación teológica que del 
poder hace Bossuet ya no tendrá vigencia en el mundo de las nuevas ideas, donde 
tampaco tendrá cabida la monarquía absoluta, ya que no puede denominarse como 
tal al extraño engendro llamado despotismo ilustrado. Es que, como dice Chevalier, 
'1os herm?sos días de los reyes absolutos están contados para lo sucesivo. Lo que 
fue ta? ~lebrc, tan admirado por espíritus de primer rango, suscitará muy pronto 
los mas ,·,olentos odios; cesará inclusive, un día de ser comprendido. O>n los años 

1680 va a comenzar el asalto sistemático de los -pensadores contra el absolutismo. 
Dese?cadenado por Inglaterra y por el protestantismo en peligro, tomará un aspecto 
muluforme en Francia, desde la Regencia hasta la víspera -misma de la Revolución. 
Cuatro nm_nhres principales, como se sabe, a los cuales corresponden obras me
morables, Jalonan este recorrido histórico, a lo largo de todo un siglo: Locke, 
Montesquieu, Rousseau, Sicyes" 15• 

Los primeros seis libros de la Política, los escribe Bossuet en 1679. Posterior
mente agrega a ellos cuatro más. 

El Discurso es de 1681, el mismo año en que fue nombrado obispo de Meaux. 
Junto al manejo cuidadoso de su diócesis, vivirá Bossuet el último período de su 

vida librando batallas tremendas, a través de sus escritos, con todos aquellos que 
atacan los principios de su religión. Por ello se habla del "período polémico'' de 
Bossuet '"· Ataca a los ultramontanos, como jefe galicano, en su Declaración del 
clero de Francia. En esta polémica Bossuet tomará partido junto a su rey y &en.te 
a Roma, pero hará grandes esfuerzos por evitar los extremos y aplacar las iras 
del Vaticano. 

Combate también apasionadamente, en esta época, a los protestantes. Para 
reforzar su posición apela nuevamente a la historia y surgirá, así, su segunda gran 
obra de carácter historiográfico: la Historia de las variaciones de las Iglesias yro
testa,1tes, de 1688. 

Contra la moral relajada y contra los estragos del teatro escribirá: Máximas 
sobre la comedia y el Tratado de la ooncuspicencia. 

Quizás una de sus polémicas más espectaculares y virulentas es la que man
tuvo contra Fenelon y contra el quietismo en este mismo periodo. De ella surgió 
su Relación sobre el quietismo (1698). Fosteriormente, atacará a Richard Simon 

Y a sus intentos de libre exégesis y también al pensamiento de Malebranche y 
Spinoza. · 

No hemos señalado sino las más importantes obras de Rossuet, las más tras
cendentales. El infatigable "águila de Meaux" dejó un cúmulo de sermones, ora
ciones, ensayos, escritos polémicos, reflexiones teológicas y filosóficas e incluso 
piezas líricas, fruto todo esto del trabajo constante en que vivió hasta su muerte 
ocurrida en 1704. 

15. CltEVALIER, fEAN-JACQUES, op. cit. p. 85. 
16. SAUL.'\;JER, op cit. p. 109. 
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IV - E1 discurso sobre la Historia Universal 

"El siglo XVII ha recibido, desde su mismo acaecer, diferentes denominacio
nes. Ellas giraron siempre en torno a sus matices de organización política. Nunca 
pudo llamársele, con razón, "siglo de la historia" 11 . Dentro de la historia de :a 
historiografía, pues, no ocupa un lugar preponderante este siglo. Es que "el aspecto 
constructivo del -pensamiento del siglo XVII se concentró en los problemas de las 
ciencias naturales, dejando a un lado los problemas históricos" 18. 

Fundamentalmente, este general desinterés por el conocimiento de la historia 
se debió a la primada intelectual de Descartes, para cuyo sistema el conocimiento 
histórico escapaba totalmente a la posibilidad de convertirse en seguro e indubita
ble. Como dice Collingwood, "la historia no era en absoluto una rama del conoci
miento" 19, y es así por la misma imposibilidad de llegar a conocer al pasado. Este 
es el punto de partida del pirronismo o escepticismo histórico que tiene su origen 
en Descartes y que fuera luego exagerado por algunos de sus continuadores. 

Esta es la actitud general del siglo XVII frente a la lustoria, pero, "en realidad 
el pirronismo de Descartes -señala Collingwood- no descorazonó a los -historiado
res" 20 • A despecho de la falta de interés por la historia que encontramos en el 
siglo XVII, a despecho del escepticismo de Descartes, encontramos en esta época 
a'.gun~ creaciones que significaron un auténtico avance en el desarrollo de la 
ciencia histórica. Justamente, el escepticismo de cuño cartesiano va a ser aplicado 
en el tratamiento de las fuentes históricas. Los postulados metodológicos de Des
cartes se aplicarán a la investigación del pasado y surgirán dos escuelas muy 
importantes desde el punto de vista de la crítica histórica: la de los benedictinos 
de San Mauro, con Jean Mabillon a la cabeza, y la de los jesuítas del Padre 
Bolland. Ambas concentran sus esfuerzos en el tratamiento crítico erudito de las 
fuentes. Simultáneamente, junto a estos trabajos de gran significación metodoló
gica, y también en oposición a los po•tulados generales de la filosofía de la época, 
aparecerá el Discurso sobre la historia universal de Boswet, que tratará de rescatar, 
en pleno siglo XVII, un sentido teológico de la historia retomando, en gran medida, 
el pensamiento histórico del cristianismo medieval de raíz agustiniana. 

Armado de ese aparato teológico-filosófico, Bossuet emprende su obra capital, 
su Discurso. Su intención primera es pedagógica: enseñar al Delfín de Francia. 
Pero, ¿qué valor da realmente a la historia? Autores como Mesnard 21 han pre
tendido que Bossuet. liiel al espíritu anti-histórico del siglo, y ,pese a su marcada 
disposición a los estudios históricos, en el fondo, no tenía mayor respeto y simpatía 
por la historia. Sin embargo, coincidimos con Ezequiel C.ésar Ortega en que 
Bossuet sin desdeñar la pura erudición histórica, el puro conocimiento de la his
toria por sí misma, los encuentra carentes de sentido. Para él esos hechos rescatados 
y acumulados por los investigadores adquieren auténtica significación cuando se 

17. ORTEGA. EZEQUIEL CESAR. op. cit., p. 156. 
18. COLLINGWOOD. R. G. . Idea de la historia, traducción de- E. O'Gorman y J. Hemáodez 

Campos. Mézico, Fondo de Cultura Econ6mica, 1965. p. 65. 
19. lbiclem, p. 65. 
2.0. Ibidem,, p. 68 
21. 'MESNARD, PiERRE, L'esprit carl:ésien est-il compatible avec le aens de l'histoire en L'hom~ 

me et rhistoúe. París, Pressel Univenitaires de Frnnce, 1952, pp. 2":'3-S80. 
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los enfoca a la luz del p'.an de la Providencia; la historia sí toma sentido cuando 
"la sabiduría de Dios providente la abarca, la explica, la predetermina y la re
vela. Todo cambia cuando la historia es mirada bajo tales aspectos: plena de senti
do, se aclara. Entonces se convierte en la más maravillosa e,cperiencia, aunque 
dolorosa y repetida; en el mejor ejentplo y advertencia. Enseña por sí sola" 22 

Esa historia providencialista, reveladora de los designios divinos sí vale, vale y 
es útil. "Es el pasado -dice Baumann- como una antorcha capaz ele rechazar de 
nuestras sendas inciertas, la densidad de las tinieblas" 23• La historia es útil, sobre 
todo, -para los prínc~pes que encontrarán, en ella sabias lecciones para su acción. 
Será también un eficaz freno contra la inmoralidad, una valla de contención para 
los aspeotos más negativos de la personalidad humana. Toda la obra de Bossuet 
está teñida de este tono pragmático que lo aleja un tanto de las tendencias cientí
fica. de la historiografía del siglo XIX y lo acerca en cambio, a un Polibio, a un 
Maquiavelo: 

"Aún cuando la historia fuese inútil para los demás hombres, importarla 
mucho que la leyeran los príncipes. No hay en verdad medio más adecuado 
de conocer cuánto pueden las pasiones y los intereses humanos, los tiem
pos y las circunstancias, los buenos y los malos consejos_ Las acciones 
humanas forman el tejido de la historia, en la que todo parece dispuesto 
para el uso de los príncipes. Si para bien reinar le es indispensable la 
experiencia, nada hay más provechoso para su instrucción que el unir 
con los ejemplos de siglos pasados su experiencia de todos los días. Sin 
aventurar nada, forman su juicio en los sucesos pasados con el auxilio 
de la historia, con :o cual se libran de juzgar a expensas de sus súbditos 
y de su propia gloria, los hechos arduos que les acontecen. Cuando ven 
expuestos a los oj.os de los hombres hasta los más ocultos vicios de los 
príncipes, a pesar de las alabanzas que les fueron prodigadas durante su 
vida, avergüénzase del vano placer que les causa la lisonja y comprenden 
que la gloria verdadera sólo se compadece con el mérito" 24 _ 

Y no olvida Bossuet que el primer destinatario de su obra es el futuro rey 
de Francia, su discípulo: 

"Sabido esto, obtendréis, Señor, verdadero provecho de cualquier parte 
de la historia antigua que leáis. No pasará hecho alguno, cuyas consecuen
cias no advirtáis: admiraréis la sabiduría de Dios en todo lo referente a 
la Religión: y veréis cómo se encadenan los acontecimientos humanos, 
de los que deduciréis cuánta reflexión y prudencia son necesarias para go
bernarlos bien" 2 6 • 

Estos trozos, extraídos del prólogo de los Disetlt"sos que él titula: A Mcmseñor 
el Delfín .. muestran claramente la intención pedagógica pragmática que Bossuet 
asigna a la historia, a la realmente útil: a la historia inteligida a través de los 
designios de la Providencia. Pero para que la historia logre esos fines debe ser 

22, ORTEGA, EZEQUIEL CESAR. op. cit., p. 180. 
23. BAUMANN. EMILIO, Bossu.et, tradll'-'Ci6n de Néstor Mennot. Buenos Abes. Eclitorial Ez

cdsa, 1948, .,. eo. 
24. BOSSUET, J. B., Dlseuno sotn-e la Historia Universal., versión castellana de D. L. de 

Cas~ y Valle, París, Casa Editora Gamier Hermanos. 
25. Ibldem, P. S. 
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enfocada, además, con un criterio universalista. También en esto su actitud his
tórica es coherente con los principios fundamentales que informaron al pensamiento 
d<.l medioevo cristiano. En la misma parte de la obra trae una aguda distinción 
entre historias particulares y la historia captada en su unh-ersalidad: 

"Semejante modo de escribir la historia universal, ccmparándola con las 
de cada país y cada pueblo, es lo que un mapa general r~specto al mapa 
particular de una región determinada: hállanse en éste los pormenores 
todos de un reino o de una provincia, sirve el primero -para saber cómo 
ha de situarse cada parte del mundo; por donde se adquiere claro cono
cimiento del papel que desempeñan París o la Isla de Francia en nueStrO 
reino, del que representa el reino en Europa y de cómo figura Europa 
en el resto del universo. Por modo idéntico las historias particulares mues
tran la sucesión de acontecimientos ocurridos en un pueblo con todos sus 
pormenores; mas para comprenderlo bien todo, es preciso saber la rela
ción que tiene la historia de un ,pueblo con la de los otros, lo cual se 
obtiene por medio de un compendio, en el que se abarca de una ojeada 
la serie entera de los tiempos" 28• 

Para Bossuet, como •para San Agustín, es Dios quien con su providencia rige 
los hechos de los hombres y, por lo tanto, el curso de la historia. Todo cuanto en 
ella ocurre responde al plan que Dios :previamente le ha trazado. En lo esencial 
hay, pues, una coincidencia total entre ambos autores. Esto puede hacernos creer 
que el Discurso es una repetición en todo caso actualizada de la Ch>itas Dei. 

Sin embargo, como señala Dujovne, "si bien la filosofía de la historia conte
nida en el Discuno es similar a la de la Ciiulad de Dios, su desarrollo es incon
fundiblemente original de Bossuet" 27 • 

Croce ha establecido diferencias importantes entre una y otra obra y dice que 
el Discurso de Bossuet "representa la concepción agustiniana, pero podada, tem
plada y modernizada, sin el dualismo inconciliable de las dos ciudades y sin el 
Imperio Romano como último y duradero imperio, y deja actuar junto a la inter
vención divina las causas naturales dispuestas de antemano por Dios y reguladas 
por leyes, y concede una parte importante a las condiciones sociales y políticas de 

los diversos pueblos'' 28• 

Para Lowith, "comparado con la Cwitas Dei agustiniana, el Discurso de Bos
suet revela un mayor sentido histórico del esplendor de la historia política, y un 
mayor interés en la sucesión pragmática de causas y efectos" ••. Señala luego que 
más que San Agustín se em:peña en hacer la historia de la Iglesia triunfante por 
lo que se lo puede comparar con Eusebio de Cesárea. Y es que Eusebio, como 
también Bossuet, aplican los fundamentos del pensamiento histórico agustiniano 
en investigaciones históricas concretas. No hay duda que ambos son más historia-

26. BOSSUET, op. eit., pp. 2 y 3, 
27. DUJOVNE, LEON, La mo,ati,a de la llúlclria delde el llenaeimleDlo baata el qja XVIII, 

Bu.mDI Aires, Galatea. 1959, p. 72. 
28. CROCE, BENEDETl'O, Teoría e laistoria de la hifloriosrafia, traducci6n de Eduardo Prieto. 

Buenos Aires, Edit. Escuela, 1955. p. 203. 
29. LOWITH, KARL, El ,entldo dio la ldotada, tndu<clón de Jusb> Femández Buje, Madrid, 

Agullar, 1958, pp. 199-200. 
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dores que San Agustín, con la ventaja, además, para Bossuet, de que puede apro
vechar la experiencia de doce siglos de investigaciones historiográficas. 

No hay dudas pues, de que si bien en lo que hace a la filosofía de la 'historia 
es Bossuet subsidiario de San Agustín, no ocurre lo mismo en cuanto al trabajo 
historiográfico. Bossuet es mucho más historiador que San Agustín. No olvidemos 
que el aspecto estrictamente histórico es el menos importante y más vulnerable 
de la Ciudad. de Dios. Bossuet aplicará los principios agustinianos en un gran in
tento de síntesis histórica que abarcará la sucesión de los tiempos desde la creación 
hasta el surgimiento de Car!o Magno. Ya t,.emos dicho, al hablar de la Política, que 
Bossuet considera a la monarquía francesa· ~mo heredera del 1mperio Carolingio 
y a éste, como conectado directamente con el Imperio Romano de Occidente. 

Bossuet no intentará hacer una mera historia secular, no le importan so.la.mente 
los hechos políticos y militares. Le interesan sí, pero conectados con los hechos de 
la historia religiosa. Historia sagrada e histaria profana se entrelazan, se conectan 
y adouieren sentido una en relación con la otra. Son los dos aspectos inseparables 
de la historia en Bossuet, los cuales tratará a través de la evolución de la Iglesia y 
la rdigión por un lado, y la de los imperios por el otro: 

"Debéis grabar en vuestra memoria la marcha de ambas instituciones, la 
de la Religión y la de los Imperios. Y como la Religión v el gobierno po
lltico son los dos ejes sobre los que giran los acontecimientos humanos, 
ver lo que a ellos se refiere en un resumen y descubrir por este medio su 
orden y sucesión, es abarcar en su íntimo sentido cuanto existe de grande 
entre los hombres, y posee, por decirlo así, el hilo de los acontecimientos 
todos del universo" ••. 

Si bien ambas historias, la sagrada y la profana se cruzan y com:p!ementan, 
Bossuet, consciente de su misión de historiador, no ignora que muchos de sus 
aspectos deberán ser tomados en forma separada para lograr una mayor compren
sión de los mismos: 

"El objeto verdadero de este compendio no estriba en explicaros el orden 
de los tiempos, aún cuando sea menester conocerlo para enlazar entre sí 
los hechos históricos y ,presentar sus mutuas relaciones; mi .principal fin 
consiste, Monseñor, en someter a vuestra consideración en el orden de 
los tiemJ>OS la sucesión del ,puelb'.o de Dios y la de los grandes Imperios. 
Ambas cosas marchan a la par con el grandioso movimiento de los siglos, 
dentro de los cuales recorren, .por decirlo asl, idéntico curso; no obstante, 
es indispensable, para comprenderlas bien, separarlas de vez en cuando 
una de otra y examinar en especial lo que respectivamente les atañe" 31 • 

Bossuet estructura su Disc11rso dividiéndolo en tres partes. En la primera, Las 
épocas, realiza una e$pecie de tabla cronológica de los acontecimientos tanto sagra
dos como profanos sin distinción, agrupándolos en doce épocas. Retoma el criterio 
de <·onfiguración histórica basado en las edades bíblicas, a las que su personal cri
teric- de historiador le hacen agregar otras. 

30. BOSSUET op. eit., p. 3. 
31. lbidem, p. 123. 
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"Epoca viene de una voz griega que ~gnifica detenerse o ,pararse, :p.uesto 
que en realidad se hace allí alto a fm de ver, como desde un S1~O de 
descanso, todo lo ocurrido antes o después, y evitar por este 1,11edio los 
anacronismos o sea el error que consiste en la confusión de los uempos. 
Conviene ante todo fijarse en un corto número de épocas, por ejemplo 
en las de la historia antigua: Adán o la Creación. 
Noé o el Diluvio. 
La vocación de Abraham o el principio de la alianza de Dios con los 
hombres. 
Moisés o la ley escrita. 
Toma de Troya. 
Salomón o la fundación del Templo. 
Rómulo o la fundación de Roma. 
Ciro o el pueblo de Dios libertado del cautiverio de Babilonia. 
Escipión o Cartago vencida. 
Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo. 
Constantino o la paz de la Iglesia. 
Cario Magno o el establecimiento del nuevo Imperio" 32• 

La segunda parte del Discurso, titulada por Bossuet L, continuidad de la re
ligión, está obviamente dedicada a presentar la historia de la Religión cristiana, 
de su Iglesia y del pueblo de Dios, a la que da enorme importancia: 

"La religión y la continuación del pueblo de Dios son consideradas de 
este modo, el chjeto más grande y más útil de cuantos pueden proponer 
a la atención de los hombres" ••. 

La historia sagrada es centrada por Bossuet en tomo al pueblo judío, al que 
asigna un valor particular por ser el depositario de la revelación. A través de esa 
revelación, Dios establece una relación directa con el pueblo que ha elegido espe· 
cialmente. La lristoria de los judios es, cmno seflala Lliwi th, "tii má-s obvia mani
festación de la Divina Proridencia en los acontecimientos de la historia de una 
n8Clón" ••. La relación de los otros pueblos con Dios, será indirecta, siempre a través 
de sus conexiones con el pueblo de Israel, hasta que la llegada de Cristo los hace 
participar de la revelación. 

"Difícilmente puede concebirse acto más digno de Dios que el de haber 
elegido primero un pueblo que fuese palpable ejemplo de su providencia 
eterna, un pueblo cuya buena o mala suerte dependiese de su piedad, y 
cuyo estado fuese vivo testimonio de la sabiduría y justicia del Señor 
que lo gobernaba. Por aqui empezó Dios su obra, manifestándola en el 
pueblo judío; pero después de haber est,cblecido por medio de tantas 
pruebas sensibles este fundamento inmutable, el único que dirige según 
su voluntad todos los acontecimientos de la vida presente, había llegado 
la ocasión de elevar a los hombres a más altas esferas, enviando a nuestro 
Señor Jesucristo a quien le estaba reservado descubrir al nuevo pueblo, 
formado con todos los ,pueblos del mundo, los secretos de la vida futura. 
Con facilidad podréis seguir la historia de ambos pueblos y observar cómo 

32. BOSSUET. op. cit .• PI>, 3-4. 
33. lbidmn. p. 125. 
34. LOWITH. KARL. op. cit .• p. 201. 
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Jesucristo constituye el lazo de unión de uno y otro, puesto que, ora en 
los tiempos en que se esperaba su venida, ora en los que realizó su pro
mesa sie,r.q,re ha sido el consuelo y la e,iperanza de los hijo: de Dios"••. 

Para la elaboración de esta parte de su obra, Bossuet no desdeña el uso de 
la, más diversas fuentes: autores judíos, como F}¡¡vio Josefa; cristianos, como Orí
genes, Tertuliano, Eusebio de Cesárea; e incluso paganos como Suetonio, Plinio, 
Tito Livio y Tácito. Sin embargo, los testimonios son más a menudo extraídos de 
las Sagradas Escrituras, para las que reivindica un gran valor histórico: 

":Puede darse testimonio más ~eroso de su verdad que el hecho de que 
en tiempos durante los cuales las historias profanas sólo nos narraban 
fábulas, o a lo más hechos confusos y medio olvidados, la Sagrada Escri
tura o sea el libro sin disputa más antiguo que existe en el mundo, nos 
lleve por medio de sucesos precisos y por la sucesión misma de las cosas 
al verdadero principio de unas y otras, es decir, a Dios que lo ha creado todo, 
marcándonos distintamente la creación del universo, la del hombre en par· 
ticular, la felicidad de su estado primitivo, las causas de sus miserias y 
fragilidades, la corrupción de: mundo con el diluvio que siguió a ella, el 
origen de las artes y las naciones, la distribución de las tierras, y !a propa
gación, en fin, del género humano, aparte de otros hechos de no menor 
importancia y de los cuales sólo confusamente hablan las historias huma
nas, forzándonos a tener que buscar en otra parte manantiales más segu
ros?" ss. 

La tercera ,parte es la dedicada al estudio de los imperios, o sea a la historia 
estnctamente humana. El providencialismo de Bossuet no le impide, al hacer el 
itinerario histórico de los diferentes pueblos, buscar las causas "segundas" que han 
motivado los hechos. Lo hace y con verdadero criterio de historiador, pero sin dejar 
de reconocer siempre un trasfondo divino que establece el encadenamiento de cau
sas V hechos para que todo lo que acontece responda a sus designios. 

En definitiva, todo lo que ocurre en el plano puramente humano, todo lo que 
acontece en la historia profana sirve a la religión, a su triunfo y a la conservación 
del pueblo de Dios. Hay pues, en el plan divino, una subordinación de lo humano 
en favor del triunfo de la religión. A través del tiempo se verá que la fortaleza y 

vitalidad de ésta contrasta con la caducidad en que caen los imperios humanos. 

Con este criterio, todos los hechos de la historia adquieren una luz especial. 
A través de ellos se ve la mano de la Providencia que manifiesta su voluntad aún 
en los hechos más aparentemente negativos para el cristianismo. 

"Tienen estos Imperios, en primer lugar, enlace íntimo con la historia del 
pueblo de Dios. Dios se sirvió de los asirios y babilónicos para castigar a su 
pueblo; ele les persas para restab).>ccr lo; de Alejandro y sus primeros suireso

res para ejercitar su paciencia: de los romanos para sostener su libertad con
tra los reves de Siria, ansiosos de dest<uinlo. Los judíos continuaron bajo la 
protección de los romanos hasta Jesucristo, y cuando lo menospreciaron y 
crucificaron, los romanos mismos, sin darse cuenta de ello, fueron instru
mento de la venganza divina y exterminaron a aquel ingrato pueblo. Dios, 

35. BOSSUET, op. cit .• p. 126. 
38. Ibmn. ,.,.,_ 1.26-127. 
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que había resuelto unir a la vez el pueb!o nuevo formándolo de todas las 
naciones, reunió primero bajo el Imperio de Roma los mares y los conti
nentes. El comercio de pueblos diversísimos, extraños unos a otros y unidos 
bajo la dominación romana, fue una de los medios más poderosos de que 
se valió la Providencia -para difundir el evangelio. El Imperio Romano -per· 
siguió por espacio de trescientos años al nuevo pueblo, que nacía por todas 
partes en su territorio, pero esta misma persecución conformó a la Iglesia 
cristiana e hizo brillar su gloria al par de su fe y paciencia. Cedió al fin 
el Imperio Romano, por haber hallado algo más in~ncible que él, y ad
mitió pacíficamente en su seno a la Iglesia contra la que había dirigido 
larga y encarnizada guerra: los emperadores emplearon su poder para lo
grar que se le prestase obediencia, y Roma se convirtió en la cabeza del 
Imperio espiritual que le plugo a Jesucristo extender por toda la redondez 
del universo" 31• 

Es una historia, la de Bossuet, que si bien debe ser esmdiada en sus causas, por 

medios racionales, sólo llega a inteligirse en su totalidad y en su auténtico sentido, 

cuando se la ,·e por medio de la fe. Es imposible que los ojos desprovistos de ella 

puedan ll~r a comprender la historia. Es en esos casos, que suele recurrirse a,J azar 
o la fortuna para explicar los altibajos del acontecer histórico; es que "la misma au

sencia de señales visibles de la Provincia en la historia del mundo evoca y prueba 

la necesidad de la fe en las cosas que vernos. La fe no descansa en la certeza objetiva 

o en un cincuenta por ciento de probabilidades, sino más bien en la ausencia de 

éstas. Significa adscripción y riesgo, valor e impaciencia. Constituye una creencia 

en lo que de otro modo resulta increíble" 38• 

"Así reina Dios sobre los pueblos. No inwoquemos al azu ni a la fortuna o 
hablemos de ellos como de nombres con los que pretendemos ocultar nues
tra ignorancia. Lo que parece debido al azar en nuestras inciertas resolu
ciones, es concertado designio en un consejo más alto, es decir, en el eterno 
consejo que encierra en sí todas las causas y todos los efectos en mismo 
orden. De esta manera todo conspira a un mismo fin, y sólo por no com
prEnderlo todo, vemos al azar o a la irregularidad en los sucesos particu
larel' 39• 

Aplicando estos conceptos arriba señalados, hará Bossuet et estudio de los 

pueblos de la antigüedad: escitas, etíopes, egipcios, medos y persas, griegos, para 

dedicarse luego más extensamente de los romanos. Desde el punto de vista del in

terés historiográfico, merece destacarse el ca,pítulo dedicado a Egipto. Realiza allí 
una estupenda pintura de un pueblo y de su espíritu. Sin caer en una pesada y 

fría enumeración de hechos y datos, cala en la idiosincracia de los egipcios a través 

del análisis de sus leyes, costumbres, religión e instituciones. 

Si bien no simpatiza mucho con los griegos, como dice Calvet, "los compren
de" .. , valora la importancia de la cultura y la educación griegas que forjaron un 

hombre y un estado de raras virtudes. Interpreta muy bien la oposición entre Es-

37. BOSSUET, op. cit .• pp. 355.356. 
38. LOWITH. KARL. op. cit .• p. 205. 
39. BOSSUET. op. cit .• p. 448. 
40. CALVET, J., Bossuet: Oeu.vru eho~ Paria:, Librairie A,. llaller, 1941, p, 306. 
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parta y Atenas, y muestra, además, una gran capacidad de penetración psicológica 
en la pintura de personajes, tal el caso de Alejandro. 

Al llegar a los romanos, se mueve en terreno cómodo v conocido. Hace una 
clara síntesis de la evolución del estado romano. Es elogiable, tratándose de un 
autor providencialista, su capacidad para encontrar uas causas de los hechos ipolí
ticos, relacionarlos con las acciones militares y de conquista, y trazar, al mismo 
tiempo, una semblanza de las virtudes públicas y privadas de los romanos. 

Su seriedad y honestidad de historiador se ven en el manejo de fuentes de 
divasas épocas que constantemente cita, Así como se deleitó con la lectura de los 
padres de la Iglesia -preferentemente San Agustín, San Pablo y Eusebio- no 
fue mucho menor su interés pcr los clásicos de la época ,pagana, u obras de sec
tores ajenos a la Iglesia. Por ello no deben sooprendernos sus citas de Plutarco, 
Heró:loto, Tucídkles, Jenofonte, Polibio, Suetonio, César, Tito Livio y Tácito, 
)', en lo premedieval, de Gregorio de Tours, Casiodoro, San Isidoro, Fredegardo o 
Egmardo. 

Pero, sin embargo, la fuente principal siguen siendo siempre los textos sa
grados. Y, aún en la selección de fuentes .paganas, trata de recurrir a aquéllas que 
estén más acordes con las Escrituras. Es éste, uno de los agpectos que más se le han 
criticado. El mismo justifica así su predilección par Jenofonte: 

"Me ha movido a hacer esta elección la circunstancia de ofrecer la historia 
de Jcnofontc, más seguida y más verosímil en si misma, la ventaja de 
ha liarse más conforme con la Sagrada Escritura; la cual por su antigüedad 
''. por las relaciones del pueblo judío con los de Oriente, debería ser prefe
nda a todas las historias griegas aún cuando se ignorase que ha sido dic
tada_ •~r el Espíritu Santo. Lo que acerca de ·las tres primeras monarquías 
c;cnb1eron los griegos pareció dudoso a sus propios sabios: Platón por •boca 
de los sacerdotes de ·Egipto, nos dice que los griegos desconocían por com
pleto las antigüedades y Aristóteles pone entre los narradores de fábulas a 
los que escribieron las Asiríacas. ·Los griegos escribieron más tarde y, de
seosos de entretener a Grecia, siempre curiosa, ,por medio de historias anti
guas, las compusieron sobre confusas memorias atentos únicamente a darles 
un carácter agradable, antes que a asegurarse de su verdad" 41• 

Nos interesa ahora analizar algunos juicios que el Disciirso de Bossuet, último 
gran intento de realizar una interpretación cristiana de la historia, ha merecido. 
Voltaire, máximo representante de la historiografia iluminista del siglo XVIII, es
cribi_ó su Ensayo sobre las costumbres y el espíritu de las naciones para refutar y 
continuar la obra de Bossuet. Ataca, sobre todo, la interpretación providencialista, 
tan ~jena al espíritu de los ilustrados y no justifica la importancia que a,J papel de 
los Judíos en la historia, asigna Bossuet: •,m ilustre Bossuet, que en su Discurso 
sobre una parte de la historia uni'\'ersal C31'tÓ su verdadero es¡píri-ru, al menos en lo 
que dice del Imperio Romano, se detuvo en Carlomagno. . . este elocuente escritor, 
al d~cir unas ,palabras de los árabes, que fundaron un imperio tan ,poderoso v una 
rel!gión tan floreciente, habla de ellos como de un diluvio de bárbaros. Parece ,haber 
escrito únicamente para insinuar qu!e tado ha sido hecho en el mundo por la nación 

"l. BOSSUET. op. cit., p. 34. 
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jud(d: que si Dios entregó el imperio del Asia a los babilcnios, fue para castigar a 
los judíos; que si Dios hizo reinar a Ciro, fue ,para \'cngarlcs; que si Dios hundió a 
los romanos, fue nuevamente para castigarlos. Es posible, pero las grandezas de Ciro 
v de los romanos tienen también otras causas y el -propio Bossuet no las ha omitido 
al hablar del espíritu de las naciones""· 

Pero, a pesar de las divergencias tan marcadas en lo que hace a la visión de la 
hcstoria que cada uno tiene, Voltaire hace justicia a Bossuet y reconoce auténticos 
valores en su obra: "Aplicó Bossuet el arte oratorio a la historia ... , S.u discurso 
sobre la historia universal, escrito para la educación del Delfín, no ha tenido modelo 
ni imitadores, aunque el sistema adoptado por él para sincronizar la cronología de 
los judíos con la de las demás naciones ha encontrado sabios que la contradigan; su 
estilo le ha ganado tan solo admiradores. Causó asombro esa fuerza majestuosa con 
la <1ue describe las costumbres, el gobierno, el crecimiento y la caída de los grandes 
imperios, y esos rasgos rápidos de una verdad enérgica con los que pinta y juzga a 
Lis nJ.cioncs" 43 . 

El juicio que ,la obra de Bossuet merece al historiador de la historiografía, Fuc
ter. es francamente negativo, al punto de negarle todo üpo de valor: ''la obra de 
Bossuct no es ni notable ni original. sigue el -principio de los anales; los hechos 
están ordenados tan desmañada y confusamente como en las Enéadas. . . además 
tiene prevenciones teológicas. Juzga las fuerutes de la historia profana comparán<lo!as 
con la tradición eclesiástica y da ;a preferencia a la versión que corr~sponde mejor 
con la Biblia" 44 • 

Ya hemos señalado antes, esta limitación que indica Fueter. En cuanto a la 
crítica que hace al sistema cronológico que usa Bossuet, podemos decir que en el 
siglo XVII no existía aún una cronología elaborada y segura con respecto a toda 
la antigüedad. Sería pues, una limitación propia de su época. 

Cassirer, hace una crítica similar a la de Fuetcr, aunque no deja de reconocer 
el valor de la obra como modelo en su tipo. Señala que ofrece Bossuet en su Dis
curso "un plan de conjunto de la historia, sublime en su género, una interpretación 
religiosa universal de su sentido. Pero este atrevido edificio descansa sobre débiles 
cimientos si consideramos las bases empíricas, los puros hechos en que se apoya; 
por que su verdad se asegura mediante un círculo vicioso. Toda la autoridad de los 
htchos de lo efectivamente histórico, se funda para Bossuet, en la autoridad literal 
de la Iglesia, y con ella, de la tradidón" 45 • 

Ezequiel César Ortega, frente a críticas similares, reivindica a Bossuet histo
riador e indica que, en general, quienes han visto en su obra sólo aspectos negativos, 
no han ,llegado a pesar "su equilibrio, a veces sorprendente, entre lo providencial 
trascendente y lo inrmanente, su utilización lógica de una ir>t:el.1pretación que -sal,vo 
variantes- continuó impugnando la historiografía y la filosofía de la historia, su 
captación de ciertas realidades, como la eg>pcia, la griega y la romana, que inspi-

42. VOLTAIRE, Ensayo IObre las «tstu.mbre, y el espíritu de lu mciones; traducción de Hemán 
Rodríguez, Buenos Aires, Hachette, 1959, pp. 171-172. 

43. VOLTAIRE, El sipo de Laia XIV, México, Fondo de Cultura Económica, 1954, p. 363. 
44. FUETER. ED., l{jstorta de la historiografía moderna, T.l, Buenos Aires, Nova. 1950, p. 317. 
45. CASSIRER, E., FiloaoUa de la Da1traeión, traducción de Eugenio lmaz, México, Fondo de 

Cultura Económica, 1950, p. 231, 
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rara a Montesquieu y a muchcs historiadores modernos; ]a apreciación de las cos
tumbres, las instituciones, los monumentos de los pue!hlos"46_ 

. Calvet 47 , nos trae tres juicios diferentes que el Discurso ha suscitado: para 
Tam~ se trata de un_a ~bra pedagógica, un manual escrito ,para un niño, y como 
tal,, tiene todas las hm1tacioncs de un libro de enseñanza; Strowski le asigna un 
caracter fundamentalmente apologético y Augusto Comte, finalmente, piensa que 
e~ e! primer ensayo importante de síntesis histórica. Es evidente, que estas tres opi
niones, no son inconciliables ya que el Discurso es a la vez un manual una obra 
apologética y un libro de historia universal. ' 

En general, lo que más se ha criticado a Bossuct, es e] conjunto de presupuestos 
teológicos con los que interpreta la historia. No se le critica el tratamiento del ma
terial histórico, sino su peculiar manera de interpretarlos. Pero al respecto, pensamos 
como Calvet que: "Nada más legítimo que pretender escribir la historia rpara de
mostrar una tesis filosófica o religiosa. Para conservar todos sus derechos al título 
de historiador, es suficiente no falsear los hechos al tomar ·partido, y nadie acusa a 
Bossuct de haberlo hecho. fata actitud es legitima porque la e,cplicación de los 
acontecimientos históricos por sus causas políticas, económicas O sociales no agotan 
a esos hechos ... el historiador puede interpretarlos a través de la filosofía o la teo
logía, con sus riesgos y ,peligros" 48 • 

V - LA historia de las variaciones de las iglesias protestantes 

la segunda gran obra histórica de Bossuet es esta historia de la Reforma, a 
través de las diferentes variaciones que ha sufrido durante su evolución. Fueter, tan 
renuso a reconocer valores en la obra de Bossuet, considera que es ésta de "mayor 
valor historiográfico" que el Discurso 49 . Forma parte, en realidad, este trabajo, de 
la controversia que mantuvo Bossuet en forma permanente, con los protestantes y 
de sus luchas ,para lograr que volvieran a unificarse todos, bajo la autoridad de la 
lgltsia Católica. Es en realidad, la Historia de las Variaciones, un hito dentro de 

esa polémica, en el que apela a la historia. "Controversia con forma de historia" 
sería quizás el nombre que cabría a este género utilizado por BossueL 

El objetivo es siempre claro y manifiesto: necesidad de que los protestantes 
rnelvan a adherirse a la Iglesia única. Pero ,para ello, es preciso que sepan que, a 
pesar de que ellos pretenden que la Iglesia Católica ha variado, esto no es así. Por 
el contrario, frente a la unidad e inmutabilidad católicas, los protestantes han ido 
constantemente diversificándose: 

"Si los protestantes sup_ieran a ~ondo cómo se formó su religión, si supieran 
con cuanta meonstanc1a han sido re<lactadas sus profesiones de fe, y ]as 
vanacmnes que han sufrido, de qué modo se han separado primeramente 
de ~osotros, y después unos de otros entre sí mismos; las sutilezas, rodeos v 
eqmvocos que ~an empleado para remediar sus divisiones, y reunir ,lo"s 
miembros desumdos y esparcidos de su Reforma; no les contentaría segura
mente esta Reforma de que tanto se glorian; antes bien, si he de decir fran-

46. ORTEGA, E. C., op. cit., pp. 165-166 
47. CALVET, op. cit., p. 305. 
4@ . lbidem, p. 306. 

49. FUETER, ED., op. cit., p. 293. 
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camente lo que siento, no le inspiraría sino desprecio. Estas variaciones, su• 
tilezas, equívocos y artificios me ipropongo, pues, referir en la presente His
toria; y para que esta relación les sea más útil, es necesario asentar algunos 
principios, en que no pueden menos que convenir los protestantes, y que 
el curso de la relación, una vez empeñada, no permitiría e,oponer" ••. 

Es necesario, pues, para Bossuet, destruir el error protestante. La prueba más 

fehaciente de su falsedad se halla justamente en la falta de unidad y solidez; en las 
grandes variaciones que su doctrina ha sufrido y en -las divisiones que han surgido 
debido a ellas. Variación, cambio, es para Bossuet, sinónimo de falsedad: 

"Cuando entre los cristianos se han visto variaciones en la exposición de 
la fe, siempre se las ha mirado corno una señal de falsedad e inconsecuencia 
en la doctrina que se expone. La fe hab:a sencillamente: el Espíritu Santo 
derrama luces puras, y 1a verdad que enseña, conserva siemipre un lenguaje 
uniforme. . . Por esta razón todo lo que lleva a alguna variación en la 
doctrina, todo lo que se expresa con términos ambiguos y dudosos, se ha 
tenido siempre por sospechoso, y no solamente fraudulento, sino también 
absolutamente falso; porque manifiesta un embarazo y dificu:tad que la 
verdad no conoce" 61 • 

Si las variaciones y disidencias son el ,principal síntoma de la falsedad, qué 
triste espectáculo presentan ante Bossuet los protestantes, con las numerosas se.etas 
en que se han dividido! Frente a ellos se yergue majestuosa la Iglesia Católica, única, 
invariable, sólida, por la inmutabilidad de sus principios y doctrina. 

"Pero atl mismo tiempo que las herejías, siemq>re vari.,bJes, no concuerdan 
entre sí, e introducen continuamente nuevas reglas, esto es, nuevos simbo
Jos; en la Iglesia la regla de ]a fe es inmutable, y nunca se rdonnla en lo 
más mínimo, dice Tertuliano: lo cual consiste en que la Iglesia, que hace 
profesión de no decir ni enseñar sino lo que ha recibido, jamás varía; y 
al contrario, la herejía que ha empezado por innovar, no muda de natura· 
leza, y prosigue innovando siempre" ••. 

Lo esencial en el razonamiento de Bossuet es que la Iglesia Ca.t6lica, que es la 
de¡x.,sitaria de la fe, no ha cambiado, y por lo tanto, su doctrina es la verdadera. Y 
esto es as! pues ella está inmunizada contra el error por ser infalible. Si bien las 
Sagradas Escrii,uras constituyen la fuent.e de las creencias, ellas deben ser interpre
tadas "por una Iglesia infalible, de lo contrario, pronto tendremos sobre los asuntos 
de la fe, tantas opiniones diversas como doctores" 53• 

Los •protestantes, por el contrario, pese a sus int.entos, no logran constituirse 
en Iglesia y están en una situación de constante cambio. Es que las herejías en que 
se sustentan son obras humanas, obras de sus hombres; la infalibilidad de la Iglesia, 
en cambio, garantiza fa permanencia invariable de su verdad, que no es ninguna 
creación humana sino divina. 

.'!'O. BOSSUET. J. B., Hktmia de las nriHionel de las lslesias protestantes, Bs. As.. Editorial 
Difusión. 1945, p. 9. 

51. lb&lem, pp. 9-10. 
52 . Ibidem, p. 10. 
53. CALVET, op. cit., p, 414. 
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"Dos cosas causan este oesorden en las herejías; la una •procede de la índole 
del espíritu humano, que si se deja llevar una vez del atractivo de •la no
vedad, no cesa de buscar con apetito desordenado esta engañosa dulzura; 
y la otra proviene de la diferencia que hay entre lo que Dios hace y lo que 
hacen los hombres. La verdad católica, como que viene de Dios, es perfecta 
desde luego: la herejía débil producción del espíritu humano, es una 
obra que no puede hacerse sino por piezas mal unidas" ••. 

Bossuet sale a la palestra en su lucha con los protestantes, can esta Hiswria 
en la mano. Con ella quiere demostrarles su error. No se trata de una obra de 
investigación histórica desinteresada. E~, por el contrario, la historia al :;ervicio de 
una tesis teológica; un instrumento para la polémica en la que él, de antemano, tiene 
partido tomado. Así lo confiesa en su obra. pero lo hace totalmente convencido, ade
más, de la veracidad de su contenido: 

"Por lo demás en cuanto al fondo de las cosas todo el mundo sabe cuál 
es mi creencia; yo soy católico tan sumiso com~ el ,primero a las decisio
nes de la Iglesia, y con tal disposición, que nadie teme más que yo prefe
m sus propios sentimientos al sentimiento universal. Esto por supuesta, 
querer ,presentarme neutral e indiferente a título de historiador, o disimu· 
lar lo que soy cuando nadie lo ignora, sería causar al lector una impresión 
muy grosera, pero con esta sincera confesión, aseguro a los protestantes 
que no pueden dejar de darme crédito, y que jamás leerán una historia, 
sea la que quiera, más verídica e indudable que ésta, poique todo cuanto 
diga contra sus autores y sus iglesias, nada refiero que no esté -probado 
claramente ,por su propio testimonio" 55 . 

La última parte del trozo anterior, nos da la pista •para descubrir el método 
que Bossuet usa para demostrar que las reformas son erróneas. Ya ha declarado él 
que quiere demostrar una tesis y que no es neutral. Sin embargo, eso no lo exime 
de tomar "precauciones científicas"••; por el contrario, consciente de que su obra 
serla exhaustivamente analizada y criticada por sus adversarios, buscará sus .fun
damentos en los t.estimonios mismos de los protestantes. Esto le dará mayores visos 
de objetividad. Nada afirma que no e•té sacado de los documentos de las Iglesias 
reformadas y de los escritos de sus dirigentes. 

"Estos son los principios sólidos con los cuales me propongo demostrar a 
los protestantes la falsedad de su doctrina en sus continuas variaciones, 
y en la inestabilidad con que han explicado sus dogmas, no solamente en 
particular, sino también en cuerpo de Iglesia, en las libros q-ue ellos lla· 
man simbólicos, es decir, en los que han compuesto para expresar el con• 
sentimiento de sus iglesias, en una palabra, en sus propias profesiones de 
fe, decretadas, firmadas y publicadas por ellos mismos, y cuya doctrina, 
dice, sólo contiene la pura palabra de Dios, '.a cual, sin embargo, han va
riado en los artículos princiopales" 07 • 

Y así, con estos supuestos teológicos y metodológicos, se lanza Bossuet al estu
dio :!el proceso de la Reforma. Siguiendo un criterio cronológico, comenzará por 

54. BOSSUET, Historia de las variaciones, p. 11 . 
55. Ibidem. p. 18. 
56. CALVET, op. cit .• p. 414. 
57. BOSSUET, Historia de 1u variaeioaes, PP· 11-12. 
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remontarse a los antecedentes de los reformadores: albigenses, ,•aldenses, Huss y 
W!cleff, sus doctrinas y sus influencias. El criterio del orden cronológico le sirve 
para poner en evidencia la mecánica de las variaciones, referidas siempre a circuns· 
tanc,as de tiempos y lugares, y mostrar las diferentes disputas y divergencias que 
entre los protestantes han surgido. 

Sin ignorar las más diversas sectas, su estudio se centra en los que él consi
dera, constituyen los dos cuerpos principales de la Reforma: uno es el de los lu
terar.os, que tienen por regla la Confesión de Augsburgo, y el otro, el de ]os que 
siguen las opiniones de Zwinglio y de Calvino. 

la necesidad misma, de calar en lo profundo del pensamiento de las iglesias 
reformadas, hace que Bossuet abandone ,por algunos momentos el análisis de do
cum~ntos, actas y confesiones y trate de penetrar en la personalidad de los grandes 
creadores de esas iglesias. Inevitablemente deberá caer en las grandes personali
dades de Lutero, Melanchton, Zwinglio, Calvino. Lo hace con gran habilidad, con 
esa capacidad para pintar personajes, que ya babia demostrado en el Discrirso, 
pero. sin embargo, no abandona nunca un tono de sobrio respeto por los hombres. 
No respeta las doctrinas heréticas, pero sí a .Jos hombres equivocados que las han 
originado. Como dice Fueter: "No usa nunca el recurso de la denigración moral. 
Atáca a la teología de los reformadores, no sus costumbres. . . no los ataca, sino 
a cau.sa de su protestantismo" 58• 

Así como el Discurso contenía una fuerte dosis de pragmatismo, servir a la 
instrucción de los príncipes, así también la Historia de las variaciones perseguirá 
precisos fines útiles. Bossuet, no disimula pues, sus intenciones utilitarias: 

" ... y sobre todo se conocerá que esta Historia es de un género particular; 
que debe presentarse con todas sus 1>ruebas, y fortificadas, digámoslo así, 
por todos lados; y que ha sido preciso aventurarse a hacerla menos divec· 
tida, a trueque de hacerla más convincente y más útil,, 59• 

Pero en esta obra, el pragmatismo histórico abandona su carácter político. Es 
otro tipo de utilidad la que se persigue: lograr por medio de la manifestación de 
sus errores, que los protestantes vuelvan a unirse a la verdadera Iglesia; recurre 
a la historia 1>3ra lograr la unidad de los cristianos y que, reconciliados católicos 
y reformados, la verdad resplandezca "por todas partes como un sol refulgente" •0 • 

Es obvio que la Historia de las variaciones de Bossuet no logró tales fines. Sin 
embargo, merece un lugar importante en la historia de la historiografía moderna. 
Al margen de las intenciones con que la cargó su autor, al margen de su tono 
polémico y apologético, constituye el primer gran intento de ver, con actitud real
mente histórica, un fenómeno religioso en su evolución. Se analizan orígenes, 
desarrollo y consecuencias, e incluso connotaciones y matices que salen del marco 
puramente religioso. De esa forma se convierte en un fenómeno de enorme tras
cer.dencia en la historia de la cultura universal. 

58. FUETER, ED .• op. cit .• p. 293. 
59. BOSSUET, Hiahria de la variaciones, p. 18. 
80. Ibidem. p. 22. 
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El Discurso sol,re la historia universal v la Historia de las -,aciones de las 
Iglesias protestantes, constituyen un hecho, aislado dentro del complicado marco 
ideológico y religioso de fines del siglo XVII. Frente a los constantes ataques de 
radcnalistas, jansenistas, quietistas, protestantes y libertinos, es la de Bossuet, la 
única voz que se alzará en esos mornenos, en una desesperada defensa de los valores 
rehgiosos, morales y políticos que, hasta entonces, hablan constituido la base y el 
fundamento de la sociedad cristiana de la Europa occidental. 

EDuABDO SEOOVIA 
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AL MARGEN DE UN LIBRO DE AMOR Y DE GUERRA 1 

Todo libro que no sea el resultad!>,.de una colaboración más o menos feliz 
del pegote y las tijeras, tiene vida propia, y como un ser vivo se coloca ante nues
tros ojos y nos hechiza con el juego de sus luces y sus sombras sugiriéndonos mu
chas reflexiones que pueden o no estar explícitas en sus páginas. El libro del señor 
Baron de La Tousche sobre Enrique de La Roohejaquelein es una biografía que 
de tal modo .penetra en la personalidad profunda de su Itéroe que recrea para 
nosotros uno de los momentos más decisivos de la historia de Francia. Una "visión" 
ha dicho de él Jean de La Varende y el autor, corrigiendo el elogio con modestia 
qu<! iguala a su cortesía, ha colocado el -mérito de la obra en la figura de su héroe. 
No seré yo quien se atreva a corregir una y otra de ambas opiniones, pero, al fin 
de cuentas, no ve quien quiere sino quien puede. Y para ver el heroísmo con todas 
las latencias de honda humanidad que encierra, no basta tener ojos, sino también 
un alma en consonancia que ;permita captar el relieve axiol6gico y la misteriosa 
poesía que emana de una vida llevada a su más alto nivel de entrega y sacrificio. 

Los actos humanos son hist6ricos por el condicionamiento que crean unos 
sobre otros y esa suerte de necesidad con que convocan nuevos sucesos. Decir que 
la historia ,tiene un sentido, independientemente de los múltiples actos que la 
constituyen, es un abuso de lenguaje y un grave disparate ontol6gico. 

Los hombres obran persiguiendo prop6sitos más o menos daros, bien o mal 
conuc:idos, pero fuera de estos fines particulares o colectivos que el historiador busca 
comprender en la noche de las intenciones, no hay lugar para detectar la existencia 
de un objetiw atribuible a esa supuesta entelequia llamada "sentido de la Historia". 
Se trata generairnente de ocultar la wluntad personal de los grupos detentores del 
poder detrás de una bambalina rnitol6gica que haga creer a las masas que son 
ellas las protagonistas de los grandes eventos. 

Con un confuso impulso denigratorio y en !funci6n de una "muy revoluciona
ria" ignorancia teol6gica, se ha querido ver en estas transposiciones un eco laico 

de la teología de la historia. El aire de familia puede engañar, ;pero la semejanza 

es menos importante de lo que se quiere creer. En primer lugar po"'(ue la Teología 
Cristiana nunca ha enseñado que Dios obliga a los hombres a obrar sin tomar en 

cuenta su libertad; y en segundo lugar porque lo propio de fa historia depende 
en su cabal formalidad de los actos humanos y no de la acci6n de Dios. 

Cuando Víctor Hugo escribi6 que la Revoluci6n Francesa fue un gesto de 

Dios cometió un abuso de lenguaje para ver divinamente corroboradas sus propias 

ideas y cargar sobre los hombros de Dios la responsabilidad de un montón de 

1. BARON DE LA TOUSCHE, Mmolear Heml (Hmri de La ~). Emlle Paw, Pvla 
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mis-erias bastante sórdidas, cuya humana fabricación era harto reconocible por 
qui.-n no estuviera en el juego de ,ver una epopeya de gigantes, en esa triste lucha 
por el pooer de un grupo de gente aterrorizada. 

La historia no tiene un sentido, pero los actos humanos sí lo tienen y en 
particular aquellos que contrarian las tendencias más inertes de una época y buscan 
llevar los acontecimientos ,por los carriles del orden. El héroe es el que ve claro en 
la confusión y pone el sello del esplritu en la mar revuelta de las ,pasiones. Es 
fácil aprovechar el tumulto para levantar una fortuna financiera o política y luego 
desaparecer en el oleaje que lo levantó en su .fuerza. Lo difícil es dmninar el caos 
y con clara conciencia del fin perseguido doblegar los acontecimientos haciendo 
que los hombres den, frente a la pereza, al horror y a.J miedo, una respuesta firme 
insp,rada en la clara inteligencia de lo que debe ser. 

La Guerra de la Vendée fue una respuesta de esta índole ante los crímenes de 
la república terrorista y como lo hace ver con lucidez d Barón de la Tousche esta 
respuesta de la Francia monárquica y sacra] al caos desatado por la revolución tuvo 
por figura protagónica al joven marqués Henri de La Rochejaquelein. 

Sin lugar a dudas el conocimiento del pasado es difícil de obi-ener. Las ac
cior_<:s de los hombres son complicadas,. muchos de los intereses que entran en jue
go para reducir su interpretación a un esquema demasiado simple. Por lo demás no 
basta la sagacidad especializada del buscador de documentos para comprender cier
tos gestos del hombre y apreciar su valor. Hay aspectos de la realidad que sólo 
pueden ser advertidos -por una sensibilidad adecuada y en consonancia con esos 
valores. De nada sirve que un equipo cmnpetente de especialistas se empeñe en 
resucitar una época, si sus componentes están totalmente desposeídos de las fuerzas 
morales que hacen al relieve ético de la sociedad que estudian. 

El Barón de La Tousche tiene, con todo el aparato formal de un investigador 
avezado, fas condiciones artísticas y de estirpe que le permiten ver, con penetración 
sineular, los caracteres de los hombres que actuaron en la e¡>Qpeya vendeana. 
Ve~deano también por la doble conjunción del nacimiento y el linaje, posee el 
instinto certero para estimar los gestos que revelan la nob'.eza cabal de sus persona
jes, así como para advertir los desvaríos que rebajan la calidad y ponen desmedro 
en las acciones. 

Esa misma guerra, vista en perspectiva ,progresista, tiene todos los ingredien
tes de un movimiento regresivo, impulsado por los beneficiarios del Antiguo Ré
gimen que no estaban dispuestos a -perder sus privilegios. Napoleón, que era un 
progresista dotado de cierta nobleza, dijo que la Vendée fue un acto de fe renovado 
en cada sacrificio. Estas palabras, si se considera el sentido auténtico de su se
mántica, expresan mucho más de lo que Napoleón quiso decir. 

Si la doctrina cristiana se furuia en una verdad revelada, toda la historia hu
mana tiene una proyección sacra) y la Iglesia Católica es una cmnunidad sacrificial 
que se encuentra en la tierra para dar testimonio de la Redención ganada para los 
hombres por la sangre de Cristo. Los mártires de la Vendée dieron con sus vidas 
el testimonio de su fidelidad a un orden de justicia inspixado y fundado en -la fe. 
Pues cualquiera sean nuestros sentimientos respecto a la institución de la monar
quía tradicional y al orden sacerdotal por el que combatieron los vendeanos, tene
mos que reconocer que eran los fundamentos de una sociedad sacra! que la revo

lución amenazaba en su existencia. 
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Hay hombres que por haber renunciado a todo compromiso con lo sagrado y a 
dar un sentido esjatológico a sus vidas, se creen administradores del futuro y en 
su«sores laicos de los Apóstoles se sienten dueños de las llaves de su paraíso ortopé
dico. Allí entran los que ellos quieren, todos los que están en la línea de su pen
sam1ento y construyen con ellos esas "mañanas que cantan" de la promesa socialista. 
Sin lugar a dudas allí se encuentran Marat, Robespierre y Juan Bautista Carrier, 
el 'ahogador de Nantes". Les que combatieron con todas sus fuerzas concra la 
vesanía de estos criminal.es y en defensa de una serie bien concreta de libertades, 
son "basura de la historia" y deben .purgar su ignominia en el olvido despectivo con 
que los manuales de la historia dirigidá 'señalan su anacronismo. 

"Monsieur Henri" y los cuadernos "Les amis de Henri de La Rochejaquelein" 
son, como señala su autor, el ensayo de realizar el retrato de un hmnbre y una 
época. La tarea, de suyo difícil, se hace más ardua por la polémica, las negaciones 
y la reguera de muchos historiadores que pcr prejuicios o mala información han 
perpetuado la figura convencional de un La Rochejaquelein "más bravo que inte
ligente" y para quien el combate era una fiesta. Versión simpática por lo que tiene 
de juvenil y espontánea, ,pero que disminuye el verdadero alcance de una ¡perso
nalidad mucho más completa. Los generales republicanos, que como Kléber, eran 
capaces de reconocer el mérito de un enemigo tenían una idea muy distinta del 
joven jefe que los puso a ,prueba en más de una oportunidad, y que de haber 
tenido el apoyo más entusiasta de su estado mayor, hubiera puesto en peligro la 
conllnuidad misma de la revolución. 

La Rochejaquelein tenía apenas veintidós años cuando fue proclamado Gene
ral en Jefe de las huestes veruieanas y toda su persona tenia el encanto matinal 
:le esos seres a quienes la Gracia ha preservado de las p.,nas de un largo aprendizaje. 
Dotado de un innegable talento militar y de una extraordinaria bravura, no es 
el muchacho aturdido y ardiente que debe ser despertado en las rewiiones del 
Estado Mayor y luego reprendido por su temeridad en el combate. Esta viS1ón 
"d'un gamin dont l'intelligence fut inférieure á la bravoure" es un error de apre
ciación que nuestro autor deshace cmnpletamente en su biografía y en sus cua
dernos. Personalmente cometí ese error en un folleto sobre la Guerra de la Vendée 
publicado por Huemul, y fuí conducido a él por haber sobrestimado las citas de 
la viuda de Lescure y posteriormente esposa de Louis de La Rochejaquelein, apor
tadas por el historiador Juan Bautista Weiss. Los trabajos de M. le Baron de la 
TouSC"he me han despertado de "ese sueño dogmático" y me han permitido apreciar 
con más rigor la figura de M. Henri, como familiarmente lo llamaban sus soldados. 

El libro .fue editado por Emile Paul Fréres en 1948 y tiene un prefacio del 
Señor Duque de la Force. Recibió un premio de la Academia Francesa y es inútil 
añadir que en nuestro país es completamente desconocido. Es de fomentar, porque 
por su estilo, la belleza austera de sus descripciones y la feliz unidad de su com
posición merece figurar entre los mejores de su género. Esto sin tener en cuenta, 
lo que su autor no podría perdonar, el encanto que emana de la personalidad de 
su héroe. 

Enrique de La Rochejaquelein nació en el castiHo de La Durbeliere, en Poitoo, 
el 30 de agosto de 1772. Era hijo de Henri Louis Auguste Marquis de La Roche
jaquelein y de Constanoe Lucie Bonne de Caumont d'Aude. Nobleza de espada, 
los La Rochejaquelein tenían un nombre prestigioso y blasones que recordaban la 
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presencia de sus antepasados en las Cruzadas. Esto es lo que la herencia aportaba 
en cuanto a eso que Jos españoles llaman hidalguía. La naturaleu no fue menos 
generosa y Enrique recibió de sus padres un cuerpo alto, enjuto y vigoroso, que 
sometido desde muy temprano a los ejercicios ecuestres y otros de su formación 
militar, le .permitió superar con éxito las vicisitudes de la dura campaña de la 
guer:a vendeana. Se dice que era hermoso, y de una belleza delicada, en singular 
cont; aste con la firmeza varonil de su talante. 

Jinete consumado padecía un defecto de asiento que hacía escribir a la mar
quesa de Lescure que no estaba bien colocado en Ja silla y tenía poca gracia a 
caballo. Esta falta de elegancia no era incompatible con una gran destreza ecuestre. 

Oficial de Caballería desde los quince años figuró, en los últimos momentos 
de la monarquía, como subteniente de cazadores y oficial de la guardia constitu
cional de Luis XVI. Nada se sabe de su actuación en este último cuerpo, ni de 
su conducta "en la febril velada de armas del nueve de agosto de 1792". No es 
erróneo pensar que un hombre de su temple haya visto con horror la pasividad del 
monarca. En el cuaderno N9 2 de "Les amis de Henri de La Rochejaquelein", 
M. Le Baron de La Tousche examina con detenimiento la situación de Enrique 
como guardia constitucional del Rey. Los oficiales que aceptaban este destino "li
gaban su suerte a la persona de un rey desposeído de toda su autoridad; se exponían 
a las sublevaciones cotidianas sin posibilidad de actuar directamente ni sobre el 
ejército ni sobre la policía. Estaban unidos al Rey no sólo en el ·peligro, sino 
también en esa suerte de reprobación que manifestaban por ellos numerosos realistas". 

La Guardia Constitucional fue disuelta el 29 de mavo de 1792. Con todo, el 
10 de agosto 120 oficiales de la Guardia, entre ellos La Rochejaquelein, estuvieron 
pre<.entes en las Tullerías y (J) de ellos pagaron con sangre el juramento de lealtad 
al monarca. 

La intensidad del golpe recibido por el joven oficial fue tremenda. Cuando 
se enteró más tarde de que el Rey era procesado quiso ,partir a París, pero la muerte 
en el cadalso de Luis XVI le ahorró una acción condenada al fracaso. Lloró de 
c6Je:ra y de dolor. ''Las lágrimas -escribe su historiador- le venían a los ojos con 

faci!;dad. Es el privilegio de aquellos a quienes una vida intensa les permite sentir 
con hondura los golpes que en otros amortigua una cierta superficialidad de alma". 

El alma es efectivamente profunda, las resonancias afectivas intensas, ,pero la 
inteligencia del joven _subteniente es ya la de un general. Lo demostrará con 
crects, ooando venciendo su modestia, acepte suceder a Lescure al frente de lo 
que se llamó "el Gran Ejército Católico y Real". 

Lamento mucho que la extensión de una simple nota no permita glosar con 
dettnimiento las páginas de este hermoso libro. Se comienza su lectura como un 
paseo en el campo. Nos ,parece respirar la calma melancólica del otoño "poitevin". 
''Y al soplo de este hechizo del terruño, sube la multitud de los recuerdos, llena 
el alma y la mece como una música muy dulce al ritmo de las evocaciones pasa
das ... " Después penetramos en el ámbito social de aquellos nobles castellenos 
"que han permanecido en esa vasta provincia, escasos, dispersos y como soterrados 
en sus casas solariegas. Ofrecían un aspecto casi fantasmal en su terrible aisla
miento, como resaca dejada por el flujo de la emigración". 
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El autor se detiene un instante en ese momento de calma que precede a la 
tempestad y nos parece oír como un largo trueno que retumba sordo en la sere
nidad de la tarde y anuncia el vendaval de .Ja guerra civil. 

M. de La Tousche es un historiador sobrio y objetivo, pero en hidalgo que 
conoce el precio del coraje sabe hallar con felicidad un ritmo épico para describir 
las batallas. Nada de humor negro, un ágil correr de la pluma a paso de carga 
que hace eco al empuje juvenil de su héroe y a la firme desenvoltura con que 
defiende sus puestas. 

"De un pistoletazo Enrique le hace saltar la tapa de los sesos a un húsar que 
tenía la mano presta para herirlo; se af>re 41aso entre los enemigos, encuentra su 
destacamento atascado en el entrevero y con la ayuda de los suyos salva a La 
Roche Saint André mortalmente herido. Se lanza en persecución del pelotón re
publicano que se lleva a Dehargues atado a la grupa die un iinete. Carga con rabia 
alejándose de sus hombres sobre el camino desfondado, alcanza Pontorson que 
atraviesa en tromba y, en el vértigo de .la devoción, se precipita sobre la ruta de 
Antrain". 

Se podría citar muchas páginas escritas con parecida energía épica y en las 
que la facilidad del estilo no desmedra la severa información del historiador. Es 
una idea alemana esa de que el especialista tiene como cargo de oficio desparramar 
tedio desde lo alto de su fichero. 

M. Henri y los cuadernos son una prueba cabal de que la información crítica 
pu~de ir de par con el buen estilo. 

La Guerra de la Vendée está considerada desde la perspectiva que ofrece la 
personalidad de Enrique de La Rochejaquelein y basta leer el libro del Barón de 
La Tousche para comprender que éste era el mejor divisadero. Dos son las razones 
que vienen en pro de este aserto: el papel ,protag6nico desempeñado por M. Henri, 
Generalísimo del Ejército Católico y la circunstancia, nada aleatoria, de ser el 
representante más fiel, en orden a los valores vividos de aquel mundo que se 
kvantaba contra el espíritu de la Revolución. Francia sacra! y caballeresca, al 
mismo tiempo llena de un lúcido heroísmo, hallaba su más puro eco en el joven 
comandante. 

La muerte de La Rochejaquelein ,parece una alegoría. Dios quiso preservar 
a su elegido de una dureza excesiva frente al enemigo y permitió que lo asesinara 
un soldado republicano que acababa de recibir el perdón de las manos del jefe ven
de..no. Las últimas ,páginas del libro están destinadas a aclarar el destino póstumo 
del cueFpo del héroe y destacar los rasgos que configuraron su personalidad y die
ron fundamento a su leyenda. 

RunÍ!N CALDERÓN BouCHET 
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1\foLNAR, THOMAS: The Co,mter-Revolution; Funk & Wagnalls, New York, 1969. 

Las solapas de este hermoso li•bro señalan que el pensamiento rwolucionario está 
mucho mejor servido por la propaganda que aquel que se le opone. Dueña del 
epítero la revolución maneja una prensa generosamente extendida por todo el mundo 
y con sutilezas que se adaptan a todos los temperamentos, desparrama su veneno 
en los ~oncurridos bebederos de la c.pinión masificada. Mejor servido po: la inte-
lige,1cia que por la perfidia, el pensamiento contrarevolucionario es por antonomasia 
aristocrático, y la posibilidad de verterse en los anchos canales de la vulgaridad le 
está vedada por la jerarquía misma de su mensaje. 

Thomas Molnar, profesor de literatura francesa en una universidad norteame
ricana se ha hecho conocer en los círculOll del pensamiento de derechas por muchos 
artículos redactados en inglés o francés y por varios libros que tratan, con idéntica 
competencia y profundidad, los temas más controvertidos de nuestra época. Seña
lamos los títulos principales de una lista que recién comienza: Utopía, the perennia! 
heresy; Sartre, Ideologue of our tiine; The decline of the intelectual; The two faces 
of American Foreign Policy, etc. 

El propósito que guía a 1\lolnar en este libro es poner la atención sobre el 
pensamiento contrarevolucionario para examinar las razones que explican, en parte, 
el escaso conocimiento que se tiene de sus pensadores y su aparente incapacidad 
para ejercer una influencia decisiva en los acontecimientos políticos y sociales de 
nuestro tiempo. Molnar está convencido de que un examen honesto de las solucio
nes propuestas por los pensadores de la derecha, ayudaría a comprender mejor el 
proceso de eso que se llama revolución. 

Para poner un orden metódico en la realización de esta tarea nada mejor que 
obs-crvar lo que sucedía, en el terreno de la controversia política, antes de la 
Re,•olución Francesa. 

Ya en plena vigencia del Antiguo Régimen, los intelectuales qu~ defienden el 
pen:.amiento revolucionario cuentan con instrumentos de propagación que todas las 
fuerzas sociales ponen a su servicio. 

La "république des lettres" forma una suerte de Estado dentro del Estado 
y recluta sus miembros entre la burguesía, la nobleza, los financieros, hombres de 
estado y clérigos. Los elementos más activos e ilustrados de la población francesa 
juegan con las ideas más contrarias al orden que los sustenta y en el que medran 
sin retaceas. Molnar hace ""o/ª la conclusión de Alexis de T ocquevi.lle de que la 
"république des lettres" estaba comprometida en una empresa de destrucción y 
en la construcción de una fantasmagoría intelectual que surgiría de la ruina 
dd Estado. 

No nos detendremos en examinar junto con e: autor los tópicos manejados 

por la crí~ revolucionaria. Son viejos conocidos y a pesar de haber mostrado 
mil veces su inoperancia y la frágil estructura de sus r37.0namientos, renacen de 
sus cenizas y vuelven a probar su eficacia destructiva y esto porque juegan el espe

jismo de una renovada utopla. 

2.61 

Pero conviene señalar un hecho: los revolucionariOll atacan con idoneidad y 
firmeza los elementos más vulnerables de la vieja sociedad y ésta se defiende sin 
vigor y casi con vergüenza. El pensamiento disolvente ha penetrado en la inte
ligencia de los naturales defensores del orden y la voluntad política f:aquea en 
los momentos decisivos, incapaz de hallar la energía salvadora. Cita una frase del 
ministro de Luis XVI, Necker, que describe muy felizmente esta situación: "It 
is ª" invisible power which coninumds everywhere, indiuling the King's yalace", 
P,ecisamente este poder es la revdución que a.íloja los ánimos y pr~a el desas
tre. El mismo Rey confirma el diagnóstico cuando inducido a llevar la guerra a 
sus conspiradores renuncia a la batalla~ '"porque sería una horrible carnicería que 
conc ... uiría en una victoria todavía más horrible,.. 

la frase revela a un buen hombre pero a un mal monarca. No se puede 
defender el gobierno con tales sentimientos. 

El pensamiento revolucionario no está confinado a una sociedad determinada 
~ su prédica se extiende por todo el mundo. Los fundamentos filosóficos de la 
revolución están dados por los filósofos franceses del siglo XVIII y por el idealismo 
alemán. 

De ambos, del transparente pensamiento francés y del opaco alemán, obtiene 
la r"Volución del siglo XIX, sus fórmwlas definitiva~". 

La dia:éctica hegeliana la provee de un método y el mesianismo económico 
de Marx de una utopía. Ambos se juntan para darle la fuerza de una religión 
del •quende con todos los ingredientes de un misticismo ortopédico. 

Destaca el autor que la fuerza de esta esperanza radica en esa derta dificultad 
de ser que e,aperirnen-ta el individuo. arranrado de sus comunidades so!ariegas, frente 

a una colectividad que crece a sus expensas. La promesa de una posterior, y siempre 
po~tP.rgada, integración con la colectividad aumenta su esperanza y exaspera su 
malestar. El olima de fa revolución se nutre de este desequiübrio y contribuye vigo
rosamente a provocarlo: "In consequence, the revolutwnary lives in permanent 
siate of -metaphysical dissalisfaction". Condena la realidad y las situaciones por 
no cwncidir con su esencia y por no estar identificadas con él. Al mismo tiempo, 
condena lo individual por no ser social y a la sociedad por no poseer una con
cienda moral propia. La promesa marxista de que, al final del purgatorio dicta
torii;l, la conciencia moral del individuo y la de la sociedad serán una sola, aparece 
come. un cercano y posible paraíso, como una réplica del "Reino de Dios" que la 
revolución hará posible. 

Si nos preguntamos por la razón que explica el triunfo casi universal del 
mono de pensar revolucionario, Molnar senala la síntesis feliz de un:>. clase -media 
intelectual formada en los santo y señas expedidos por lOll colegios y universidades 
repubiicanas y un capitalismo aventurero, dueño de la prensa e interesado en pu· 
blicar ideas "que se vendan". 

"Una ojeada a diarios tales como ú Monde, L'Express y ú Nonvel. Obser

vateur, en Francia; Espresso, en Italia; Der Spiegel, en Alemania; The Observe, 
y The Guardian en Gran Bretaña, puede convencernos de ,la efectividad de esta 

doble aproximación: el tono revolucionario y partidista de los textos, coexiste pad· 
ficamente con los a>Visos sobre joyas, automóviles y obras de ar.te carisimas y ron 
la oubikidad de lujosos cruceros internacionales". 
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S'n lugar a dudas, piensa el autor, ambas cosas están dirigidas a distintos 
clientes: por un lado, a los que pueden pagarse el lujo de tales artefactos y, por 
otru, a los que necesitan satisfacer sus frustraciones de sobrinos desheredados. 
Esto que se dice de los grandes rotativos de la !:amada prensa amarilla, vale para 
los best sellers de ,las librerías internacionales o para los directores cinematográ
fico,. El capital sabe que la izquierda vende y como los promotores de las ideas 
revolucionarias también se venden calcula que, estando siempre di'ü'uestos a echar 
mano a la cartera, la garumcia compensa los premios y las coimas. 

Frente a esta facilidad impuesta por el opíparo consorcio, el L-Ontrarevolucio
nario, preocupado por la formulaci6n de un pensamiento que salve la vida del 
abandono y la pereza tiene que dcsarrol1ar s.u tar.:,a fuera de lo; cuadros de la 
sodedad capitalista y sin ninguno de los alicientes publicitarios que extienden el 
influjo de una obra. 

Mannheim escribi6 que el pensamiento revolucionario extraía su fuerza del 
deseo de realizar un orden social conforme a un canon estab!ecido por la raz6n. 
Este deseo, aparentemente positivo, se alimenta a su vez en dos negaciones radi
cales: la de un orden establecido por Dios y la del orden que nace de exigencias 
fundadas en la naturaleza del hombre. El sello idealista de la revoluci6n mani
fiesta claramente su inspiraci6n satánica. 

El nivel desde el que observa el autor de nuestro libro es el de los hechos po
lítiros y socia.les. U na indagaci6n metafísica no está en sus proP6sitos, aunque todo 
hace suponer que está muy lejos de desdeñar una reflexi6n de esa índole. 

El pensamiento contrarevolucionario se coloca, desde el comienzo de su apa
rici6n, en clara postura contra las abstracciones revolucionarias. Su defensa de 
las instituciones concretas lo lleva a un ceñido tradicionalismo nacionalista y 
a una limitada acci6n patriótica que desconfía, como de la peste, de las sonoras 
f6rmulas universales. Esta actitud centrada sobre una "res" histórica real res
trin1,e el campo de su prédica a un cuerpo social determinado y le enajena, 
indefectiblemente, todos los cameros de Panurgo identificados con el sueño de 
una unificada sociedad mundial. 

Maurras podía decir que la umca internacional admisible era la Iglesia y, 
precisamente, en razón de que su universalidad no negaba, sino que asumía 
y conservaba el espíritu de las naciones, indestructiblemente unido a la salva
guarda de sus tradiciones culturales. 

La restauración contrarrevolucionaria ha fracasado siem,pre y no en raz6n de 
una debilidad intrínseca a su pensamiento filosófico ''but beo<ouse counter-revolutio
narie.s were largely umble to 'make fuU use of modern methads, organiZJttion, 
slogans. political parties and the press". Con todc el diagnóstico que la contra
revolucioo. ha hecho de estos difldles tiempos ha demc.otmdo mooho más certeza 
v poder de penetración que sus similares revolucionarios, sin decir nada de los 
pronósticos frente a los cuales la sabiduría revolucionaria parece empeñada en 
contrariar la constante negaci6n que la realidad política inflige a sus sueños. 

El libro termina con una aguda reflexi6n en torno a la situaci6n del pensa
miento revolucionario en medio de los ideales que triunfaron después de la 
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segunda guerra mundial. Hasta hace unos veinte años la Iglesia Católica y los 
Estados Unidos de Norteamérica parecían dos bastiones sobre los que se rompían 
las olas sucesivas de los asa!tos revolucionarios. Hoy, la revolución está en uno 
y otro y su invasi6n triunfadora obliga al pensamiento contrarrevolucionario a 
sostener una lucha desigual en la defensa del orden social y los principios comu
nit3rios "y sus éxitos están en las mentes y en las. almas más que en el foro". 

RuaÉN CALDERÓN BouCHET 
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